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CONCORDATO 
CELEBRADO 

ENTRE LA CORTE DE ROMA Y LA DE MADRID 

en el año de mil setecientos cincuenta y tres: con /¡¡ 

Constz"tucion Apostólica, y el Breve, expedidos 
en st, corroboracion y declaracion. 

A 
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~~~~~~~~ 

CONCORDATO CELEBRADO ENTRE 
la Corte de Roma y la de Madrid en el año de mil setecien-

tos cincuenta y tres: con la Constitucion Apostólica, y el 
Breve, expedidos en su ,orroboracion y declaracian. 

HABIENDO tenido siempre la 

Santidad de nuestro Beatísimo 
Padre Benedicto llapa XIV, 
que felizmente rige la Iglesia, 
un vivo deseo de mantener to
da 1a mas sincera y ~ordial 
correspondencia entre la Santa 
Sede, y las Naciones, Prínci
pes, y Reyes Católicos; no ha 
dexado de dar continuamente 
señales segurísimas y bien par· 
ticulares de esta su viva vo
luntad hácia la esclarecida, de
vota, y piadosa Nacion Esp~
ñola, y, líácia -los Monareas de 
las Españas, Reyes Católicos 
por título y sóiidá religion,' y' 
siempre afect?S á la Sedé Apos
tólica, :y al Vicario de Jesu-
Christo eff la tierra. · . 

Por tanto, habiendOSé·· te
nido presente'que en el último 
Concordato, estipulado,d-dia 
18 de octubre ~e -17 37· ent~ 
Clemente Papa ·XII de· santa 
memoria, y el 'Rey Felipe V 
de gloriosa memoria, se habia 
convenido en que se diputa
sen por el Papa y el Rey per
sonas que reconociesen amiga· 
blemente las razones de una 

A VENDO la Santita di nos
tro Signore Papa Benedet
to XIV, felicemente regnan
te, avuto mai sempre un '1.Jivo 
desiderio di mantenere ogni 
piu sincera, e cordiale corris
pondenza .fra. la Santa Se
de, e le Nazioni, Prz"ncipi, 
e Re Catto!ici, non ha man
e ato di darc continovamente 
segni s'icu1·issimi, C ben par
tico!an" di questa sua viva 
v9lonta ver sp l'inclita, divo
ta, ·e pia Nazione Spagnuo
la, e ·verso i Monarchi del/e 
Spagne, per fito/o e soda re
llgione Re Cdtivlici, e sc,npre 
addetti alfa-Sede Apostolz"ca, 
ed ·at Vicarió di Gesu Chris
to in terra. 

·Avendo p-ercid osservaú,, 
che ne!! ultimo Concordato, stt: 
pulato sotto il giorno diciotto 
otiobre mz'lle settecento tren
ta· sette fra la santa memo
ria di Clemente XII e la glo
riosa memoria del Re Filip
po V, erasi convenuto, che si 
deputassero da! Pttpa e da/ 
Re persone che amichevol
mente ri,onoscessero le ragio-
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y otra parte sobre la antigua 
controversia del pretendido 
Real Patronato universal, que 
quedó indecisa; no omitió su 
Santidad, desde los primeros 
pasos .:de su pontificado, ha
cer sus instancias con los dos 
al presente difimtos Cardena
.les Bel1uga, y Acquaviva,. á 
fin de que obtuviesen de .la 
Corte de España la diputacion 
de personas, con quienes _se 
pudiese tratar el punto indeci
so; y sucesivamente, para fa
cilitar su examen' no dexó su 
Santidad de unir en un éscri
to suyo, que entregó á lo~ ex~ 
presados dos Cardenales, todo 
aquello que creyó conducente. 
á las intenciones y dere~hos de 
la Santa Sede. 

Pero, habiendose reconocí .. 
do por la práctica, que no era 
este el camino de llegar al de
seado fin, y que'por los escritos, 
y respuestas se estaba tan lejos 
de allanar las disputas, que an
tes bien se multiplicaban, s~s~i~_ 
tandose controversias que se 
creian olvidadas, en tanto extre· 
moque se hubiera podido temer 
un infeliz rompimiento, per:11i-· 
cioso y fatal á una y otra parte; 
y habiendo tenido pruebas se
guras de la piadosa propension 
<iel ánimo del Rey Fernando 
.VI, que felizmente reyna, á un 
equitativo y justo temperamen• 
to sob_re las diferencias promo-

1u· dell'una e áe!l'altra par
te sopra l'antica controver
sia restata indecisa da! pre
teso Regio P adronato unlver
.sa/e, ne primi momenti del 
suo pontijicato non trascu
rd di/are le sue premure coi 
due ora defonti Cardinali Be/. 
luga, ed Acquaviva, acci& 
che dalla Corte di Spagna ot· 
tenessero la deputazione del/e 
persone, col/e quali si potes
se trattare il punto indeciso; 
e successivamente,per facili
tarne la discussione, non man
co di unire in una sua scrú
~ura, . .che conseg11,d ai predet
ti duc Cardinali, tutto cid, cke 
crede;te. co'!facentc a/le inten·· 
zionl, : e dritz' della Santa, 
Sede. 
. Ma essendo_siinattoprat· 
tico riconos<;iuto., che questce 
non era la str'4da per arri
vare al br~matpfinc, e e/¡¿ 
dalle sérittu.re; e..risposte tan· 
to er~ fonta~~o :che si toglies
sero le dispute, che pri, /(}!fo 

.$i mo/tiplicava~w, eccitandosi 
controver sie. che credevan.ti 
s~pite, in t~l 11J4niert;)-ch~ si 
sarebbe potuto. t~mere z¡n it?fe .. 
lice. rottura,' r~omod._a, e fa~i 
tale all'una ed a//!a!tra par
te; e.d avendo a'!)uti dscontri 
sicuri. della pia propensio.ne 
dell'animo del Re Ferdinando
V l,.fclicemente rcgnante., ad 
un giusto et equo temperamen• 

http:propensio.ne
http:credevan.ti
http:s�rittu.re
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[5] 
vidas, y que se iban aumentan
do siempre mas, á lo que igual
mente se hallaba propenso de 
todo corazon el deseo de sn 
Beatitnd; ha creido su Santidad 
que no se dehia malograr una 
ocasion tan favorable para es
tablecer una Concordia, que se 
expresa en los capítulos si
guientes, los quales se pondrán 
despues en forma auténrica, y 
serán firmados p<>r los Procu
radores y Plenipotenciarios de 
ambas partes en el modo que 
se acostumbra hacer en seme
jantes convenciones. 

Habiendo expuesto la Ma
gestad del Rey Fernando VJ 1 
la Santidad de nuestro Beatísi
mo Padre la necesidad que hay 
en las Españas de reformar en 
algunos puntos la Disciplina del 
Clei·o Secular y Regular; pro
mete su Santidad, que propues
tos los capítulos sobre que se 
debiere tomar la providencia 
necesaria, no se dexará de exe
cutar asi, segun lo establecido 
en los Sagrados Cánones, en las 
Constituciones Apostólicas, y 
en el Santo Concilio de Trerrto; 
y si esto sucediese, como lo de
sea sumamente, en tiempa de 
su pontificado, promete, y se 
obliga, no obstante la multitud 
de otro& negocios que le opri
men, y sin embargo tambien de 
su e.dad muy avanzada, á. inter
poner para el feliz éxito toda 

to s<J}'ra le controver sic ec.d
tate, e che si andavarto sem
pre piu moltiplicando, al che 
era anche con pienezza Ji cuo
re proclive il desiderio di sutJ, 
Beatitudine, ha essa creduto 
di non d(}T)er si trascurat'e una 
cost propizia congiontura pet 
istabilire una Concordia, che 
si esprime ne'seguenti capitali, 
da ridursi dipoz" in forma au• 
tentica, e da sottoscriversi 
dai Procuratori e Plenipoten· 
ziari d'ambedue le parti ne/
la maniera solita pratticarsi 
tn simili convenziam. 

.AtJendo la Maestadel Re 
Ferdinando VI esposto alfa 
Santita di nostra Signore 11 
bisogno che -vi e nelle Spagna 
di nformare in alcuni p-unti la 
Disciplina del C!era Seco/are, 
e Regalare; la Santita sua 
prmnette, cn'esp<>sti li capi so
pra i quali sl d(}1)f'a prenJere 
la necessaria providenza, 11011 

si lasciera diprendcr!a secan
do lo stabilito ne Sagri Can,o. 
ni, mi/e Constittlzioni Aposto
fiche, e ne! Sacro Concilio di 
Trento; e t¡ttamlo do cadesse, 
comt1. .rommamente desider a, 
ne! t-empfJ del st10 pontflicato, 
promette, e si obliga, non os
tante la fo!!a deg!i a/tri affa
ri, de'qua!i e appressa, e non 
DStatzte f'eta StitJ df mo{t() 

avanzata, d'interporre peri! 
j,lice dlsbrigfJ tutta quelltt 

11 
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[6] 
aquella fatiga personal , que in 
minoribus, tantos años ha in
terpuso en tiempo de sus prede
cesores en las resoluciones de 
las materias establecidas en la 
Bula Apostolici mi'nisterii, en 
la fundacion de la Universidad 
de Cervera, en el estableci
miento de la Insigne Colegiata 
de S. Ildefonso, y en otros im
portantes negocios pertenecien
tes á Jos Reynos de las Españas. 

No habiendo habido con
troversia sobre la pertenencia :i 
los Reyes Católicos de las Es
pañas del Real Patronato, ó sea 
nominacioná los Arzobispados, 
Obispados, Monasterios, y Be
neficios Consistoriales, es á sa .. 
her, escritos y tasados en los li
bros de Cá.m2ra, quando vacan 
en los Reynos de las Españas2 

hallandose apoyado su derecho 
en Bulas,yP.rivilegiosApostó
Jicos, y en otros titulos alegados 
por ellos, y no habiendo habi
do tampoco controversia sobre 
las nominaciones de los ReyC"B 
Católicos á los Arzobispados, 
Obispados, y Beneficios que 
vacan en los Reynos de Grana
da, y de las Indias, ni tampoco 
sobre la nómina de algunos 
otros Beneficios; se declara de
ber quedar la Real Corona en 
su pacífica posesion de nom
brar en el caso de las vacantes, 
como lo ha estado hasta aquí; y 
se conviene, en que los nom-

per.sonale fatica, clze in thÍ· 
noribus, tant'anni sono in
terpose ne/ tempo de suoi pre
decessori ne/le risoluzioni del
le materie stabilite nella Bol
la Apostólici ministerii ne/la 
fandazione del/'Universita di 
Ccrvera > ne/lo stahilimcnto 
dell'Insigne Collegiata di S. 
Ildef onso, ed in a/tri rilevan
ti ajfari appartenenti ai Re
gni del/e Spagne. 

Non essendovi slata con
troversia sopra la pertinen
za ai RJ Catfolici del/e Spa .. 
gne del Regio P adronato, Q 

sia nomina agl' Arcivestova
ti, Vescovati, Momtsteri, e 
Benefizi Condstoriali, cioe, 
scritti;, e tassati ne libri di 
Camera, 9uanáo vacano~ nei 
Regni del/e Spagne, e.rsendo 
il loro jus appoggiatto a Bof .. 
le., e Privilegi Apostolici, ed 
a/tri titoli da essi allegati, 
ne tampouco essendovi sta
ta contro-versia sopra la no
mina dei Re Cattolici agli 
.Arcivescovati, Vescovati, , 
Benrfizi che vaca1W nei Re• 
gni di Gr anata, e del/' In
die' ne tampouco sopa la 
nomina di alcuni a/tri Bene-
jizi, si dichiara dover la Re
gia Corona restare ne/ SU<l 

pacyico possesso di nomina
re ne/ caso del/e vacance co
me e' stata in sino adora; fJ 

si conviene, &he i nominati 
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[7] 
· brados á los Arzobispados, 
Obispados, Monasterios, y Be
neficios Consistoriales , deban 
tambien en ló futuro continuar 
la expedicion de suitrespectivas 
Bulas en Roma, en el, mismo 
modo y forma practicada hasta 
aquí, sin innovacion alguna. 

Pero, habiendo sido graves 
las controversias sobre la nomi~ 
nacion á los Beneficios residen ... 
dales y simples que se _hallan 
en los Reynos de España,, ex .. 
ceptuados, como se ha dicho, 
los que están en los Reynos de 
Granada, y de las India~; y ha .. 
hiendo , pretendido ·1os Reyes 
Católicos el derecho de nomina~ 
cion en virtud del Patronato 
universal, y no habiendo dexado 
de exponer la Santa Sede las ra
zones que creía miHtaban por la 
libertad de los mismos BeQefi
cios, y su colacion ,en los meses 
apostólicos, y casos de las reser .. 
vas, y asi respectivamente por 
la de los Ordinarios en sus. me·;._ 
ses ; des pues de ; una larga . dis .... 
puta, se ha abi;azado ·finalineri .. 
te' de comun consentimiento,. 
el temptramento siguiente ... ~ 

La Santidad de nuestro 
Beatísimo Padre .Benedicto P~-. 
pa XIV reserva á. su. privati,,. 
va libre colacion; á sus·, suc ... 
cesores; y á la Sede Apostóli~ 
ca . perpetuamente' cincuenta 
y dos· Beneficiós, ·cuyos tÍtÜ~ 
los serán expresados inmedia-

agl' Arcivescovati, Vescova
ti, Monaster.i, e Benefizi Con· 
cistoriali, debbano altresi in 
avvenire continovare a spedi
re le loro rispettive Bolle in 
Roma nei modi, e forme sin
ora pratticate, senza veru
na innovazione. 

Essendo bensi' stata gra
ve la contro-oersz"a sopra la 
nomina ai Benefizi residen
ziali, e semplt'ci, che sono n 
Regni del/e Spagne, eccettua
ti, come si e detto, queli che 
sono nei Regni di Granata, 
e del/' Indie; ed avendo li Re 
Catto/icipretes.ta la pertinen
za della nominá in vigore 
del P adronato univer sale, e 
non avendo la Santa Sede 
mizncato di ·esporre le ragio
ne, rch, ·crerieva militare per 
/11, lib-ertd d'medesimi, e perla 
sua .. ,o/lazionf ne'mesi apos
to/id ·8 ·casi :áelle riserve, e 
cosz, :rispettivamente per 'quel
la degli Ordinari nei loro me~ 
si;·dopo 1ungo dib4ttimento si 
(finalmente di' comune consen• 
sa:abbracciato il seguente tem· 
peramento. . · 

· :, 1:· ,La Santita di nostro Si
gnore Papa f Benedetto XIV 
'Fisirva al/a -sua privativa 
Jihut a collazimzt' a suoi suc
ees-Jó1"i; ed afia Sede Apos
to/ka perpetuamente cinr¡u~n..· 
ta duc, Benifizi, i titoli dei 
fualí -orora -saramzo espres-

http:Catto/icipretes.ta
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I8J 
tamente, paraq1W asi ·su San
tidad como sus .s.uccesor.es, ten
gan el arbitrio de poder pro
veer, y premiar -á. los eclesiás
ticos españoles, que por pro
bidad, é integridad de costum
.bres, ó por insigne literatn.ra, 
ó por servicios hechos á la San
ta Sede,, se hicieren beneméri
tos ; y la colacion de ,estos cin
cuenta y dos Beneficios debe
rá se.r siempre privativa de la 
Santa Sede .en ._qualquier mes, 
y en qualquic:r modo, que va• 
quen., aun ·por resulta Real, 
y tambien aunque ,alguno de 
ellos se hallase tocar :al Real 
Patronato de la Corona , _ y 
aunque estuviesen sitos en Dió-. 
cesis donde. algun Cardenal 
tuviese qualquie:r.a .ám plio · in-, 
clulto de conferir, J\O debiea":s 
do en manera aJguna 'Set .es
te atendido en peijuiclc>·\de la 
San ta Sede ; y las · Bulas. de· es·. 
tos cincuenta y ,dos .Beneficios 
deberán expedirse -siempr;:, en 
·Roma 1 · pagándose los-· .ac:Qs"'. 
tumbrados emolumentos.,.~:.. 
birlos á la DMaria, y .Canci'I'. 
llería Apostólica, .segun·.dOS; 
presentes estados; y todo,. esto -
sin imposicion- alguna de .peo• 
sion, y sin e.x.kcion de cédú.: 
las bancárias, -<;.orno tambicn 
se dirá abaxo: Los ~ombrcs 
ele: los cincuenta y do~ .. Bcsne
ficio~ son los siguientes. ·_ , , _ . 

En la Cati;dral de Av.ila, 

.si.; ,tlpéío -nrm meno :es sa', che 
i :suoz' .$UC~essmi abbiano il 
.modo di poter proveder.e., e 
pr.emiar:e quet/i ecde.sia.stici 
;¡spag.nuoli, -che per probi:td, 
,e p.er :i''llibatczza di ,costume, 
o per insigne letteratier.a , o 
per .s.ervizi prcstati al/a San
:ta &de se ne render.anno me
ritevoli ; .e .la. ·collazione :di 
que..rn· -cinqúatzta duc Bem!fi
zi dovrd es.sera .:sempre pr:i
vatÍTJa della :Sant11i Sede, ed 
in qualunque muse, cdin qua• 
lunq'l'JC · ·modo ~acldno , d:'llc.he 
per regia i,:Ísulta, ed am;or
che 4luaíclzcduno di essi siri• 
tr.ooassesp~tar.e al Reale Pa. 
dro»a-to delta Ccrona, ed an• 
cord:zijñs.riro .s.iluati in Dio .. 
ce:ri~ izelle .quali quakk-e Car
dinalp avésse .qualsiwglia 
amplo indulto di c01?f.erire, 
non .dovmdr; questo .in "Vtrunt1 
maniu a atl.ender siin pregtu• 
dizio v:l.aila. ,Sama S1de; e t, 
B.oite-di ques ti ;citzquant:a ,dtU 
BinifiFJ.d<YDr.annosempr1 spe· 
dir~ in Roma;- pagarulosi li 
foliti" '4mol-umenti dUVDtialla 
Da.tJ8ria; eCan~elieria Apo°;r• 
tolica:s-ccondd J¡'".,ft¿iti pne..ie n ti; 
e. tuuo cid ·iJnllJD impruizunie 
ver.uua di jessirme j e,· .senz~ 
,sazifltze dii 'íGeil.de ,JJanádrt"ei 
come-., ancha ,-a'iJh'aiso ef¡msii 
l rwmi poi ,:dtti·dnqt1á.nt.ar d110 
Benefizj.rcmrti,i.segu¿nti.:.,.li:. . 
. '.: ... In- Catlwirali ~i.: 

http:Benefizj.rcmrti,i.segu�nti.:.,.li
http:dtti�dnqt1�.nt.ar
http:�Geil.de
http:d:'llc.he
http:literatn.ra
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el Arcedianano de' Arévalo. 
En la de Orense, el Ar .. 

cedianato de Bubal.. 
En la de Barcelona , el 

Priorato, antes Secular, ahora 
Regular de la Colegiata· de 
Santa -Aria. 

En la de Burgos, la Maes
trescolía, y el Arcedianato de 
Palenzuela. 

· .En la de Calahorra, el Ar
cedianato de N áxera, y la Te-, 
sorena. 

En la de Cartagena, · la 
Maestrescolía; y en su Diócesis, 
el Beneficio simple de Albacete. 

En 1a Catedral de Zara
goza, el Arciprestazgo de Da
roca, y el Arciprestazgo de 
Belchite. 

En la de Ciudad-Rodrigo, 
la Maestrescolía. 

En la de Santiago, el Ar
cedianato de Reyna; el Arce
dianato de_ Santa T esia; y la 
Tesorería. 

En la de Cuenca, el Ar
cedianato de Alarcon; y la 
Tesorería. · 

En la de Córdoba, el Ar
cedianato de Castro; y en su 
Diócesis el Beneficio simple de 
Belalcázar; y el Préstamo de 
Castro y Espejo. 

En la de T ortosa , la 
Sacristía ; y la Hospitalá
ria. 

En la de Gerona, el Ar
cedianato de Ampurdán. 

Archidiaconato d' Areva!e. 
Auriensi, Archidiacona

to di Buba/. 
Barchinonensi: Priorato 

una volt a Secolare; ora· Re
golare della Co!legiata di S. 
Antia. 

In Cathedrali Burgensi: 
Scholasteria. (Burgen.) Ar
chidiaconato di Valenzuela: 

In Cathedrali Ca!aguri
tana: Archidiaconato di Na
zara. (Calaguri't.) Tesoreria. 

In Cathedrali Carthagi
nensi; Scho!asteria. (Cartha
ginen.) Semp!ice d' Alhacete. 

In Cathedrali C.esa1·au
gustana: Arcipresbite,·ato di 
Daroca. (Ccesaraugust.) Ar
ciprestáto di Be/chite. 

In Cathedrali Civitaten
si: .l}fatrisco/ia. 

In Cathedra/i Compostel
lana: Archidiaconato de Rey
na. (Compostel.)Archidiacon. 
diS.Te.sia.(Compostel.)Tesor. 

In Cathedrali Conchensi: 
Archidiaconato d' Alarcon. 
(Conchen.) Tesoreria. 

In Cathedra!i Corduren
si: Archidiaconato di Cas
tro. (Cordub.) Simplice di Vil
lacassar. (Cordub.) Presti
monio di Castro ed Espejo. 

In Cathedra!i Derthu
sensi: Sagristia. (Derthus.) 
Hospitalaria. 

In Cathedr aliGerundensi: 
Archidiaconato d' Ampurdá. 

e 
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[10] 
En la de J aen , el Arce

dianato de Baeza; y en su Obis
pado, el Beneficio simple de 
Arjonilla. 

En 1a de Lérida, la Pre-
I 

ceptona. 
En la de Sevilla, el Arce

dianato de Xeréz; y en su 
Diócesis el Beneficio simple de 
la Puebla de Guzman, y el 
Préstamo de la Iglesia de San
ta Cruz de Ecija. ( 1) 

En la de Mallorca, la Pre
ceptoría; y la Prepositura de 
San Antonio de Santo Anto
nio V ienense. 

Nullius, en el Reyno de 
Toledo, el Beneficio simple 
de Santa Maria de la Ciudad 
de Alcalá la Real. (2) 

En el Obispado de Ori
huela, el Beneficio simple de 
Santa Maria de Elche. 

En la Catedral de Hues
ca, 1a Chantría. 

En la de Oviedo, la Chan-
, 

tna. 
En la de Osma, la !vfaes• 

trescolía; y la Abadía de San 
Bartolomé. 

En la de Pamplona, la 
Hospitalária , antes regular, 
ahora Encomienda; y la Pre .. 
ceptoría general de Olite. 

· In Cathedrali Giennensi: 
Archidiaconato di .Baeza. 
(Giennen.). Semplicc di Arzo• 
ni/la. 

In Cathedrali Illerdensi: 
Precet toria., 

In Cathedrali Ispalensz".~ 
Archidiaconato nuncupato di 
Xerez.(Ispalen.) Sempfice del~ 
la Puebla Ji Guzman. ( lspa~ 
len.) Prestz"monio nellaChiesa 
di Santa Croce di Ezziga. , 

In Cathedrali Mayorica,. 
na: Precettoria. (11-'layoric.) 
Prepositura di S. Antonio de 
Sancto Antonio Viennensi. 

Nullius, Provincite, To
letante : Semplice .Ji San
ta híaria di Alca/a la 
Real. 

Oriolensi: Be1iefizio Sem
plice Ji Santa Maria d' E/.;. 
che. 

In Cathedrali Oscensi: 
Cantoria. 

In Cathedrali Ovetensi: 
Cantoria. 

In Cathedra!i Orxomenst": 
Scholasteria. (Oxomen.) Ab
bazia di S. Bartho!omeo. 

Pampilonensi: Hospita
laria olim regulari's, ora Com
mcnda. ( P ampil.) Prerettori'a 
genera/e del Luogo d'Olite. 

( 1) En lugar de este Préstamo de S,mta Cruz de Ecija, que antes del Con
cordato estaba unida perpetuamente á la Iglesia Colegial de Lerma, se subrog6 
y reservó en el año de mil setecientos cincuenta y siete á la libre y perpétua 
colacion de la Santa Sede uno de los tres Beneficios simples servideroj de la 
Iglesia de Santa Maria de la Ciudad de Alcalá la Real. 

( 2) Es uno de los tres .Beneficios que hay en esta Iglesia. 
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[11] 
· · En la de Plasencia, el In Cathedrali P!acenti-

Arcedianato de Medellin; y na: Archidiaconato di Me .. 
el Arcedianato de Truxi- del/in. (Placentin.) Archidia ... 
llo. conato di Truxillo. . · · -;, 

En la de Salamanca , el Salamantina: :A.rchidi'a-' 
Arcedianato de Monleon. conato di Monleon, : ·. · 1 

En la de Sigüenza, la Te-. , In Catkedr:a!iSeguntina., 
sorería; y la Abadía de Santa Tesorería. (Seguntin.¡Abba.;. 
Coloma~ zi'a dlS. Coloma. ·.,t·~, · • 

En , la de Tar.ragona, el 1,i Cathedrali ,'Farractr 
Priorato. \ nensi: Priorato. · •'.; ;·;".f r::. 

En la de Tarazona, la Te.. · . In CathedraliTyraNJnen-
sorería. si: Tesor,eria. ·_, ) :, . ; 

En la ·d~ Toledó, la Te-. In Cathedrali Tulatran:ár. 
sorería; y en su Diócesis el Be- Tesoreria. (Toletan.)Semplice 
neficio simple- de Ballecas. di Ballecas . . 

En la Diócesis de T uy, el Tudensi: Benefizio Sem-
Beneñcio 'sitnple de<Sari Mar.. plice di.San Ma1·1iitawli)Ro-
tinde Rosat· · · za!. .: ,. · ,.,::.· ., •:, 

·· , En fa. Catedral de Valen- In CathedraliValentina: 
cia, la Sacristía mayor.. Sagristia Maggiore. :: .- · , 

En la de· Urgel, el Arce- InCathedraliUr.gellensi~ 
diana to de· -Andorra. Archidí'aconato d' Andorra. · 

En la de Zamora, el Ar- In. Cathedrali Zamo,~en-. 
cedianato· de Toro. si: Archidiaconato de Toro~ · 
· · Para reglar bien despues Per ben regalare dipoi 
las colaciones, presentaciones, le collazione, le presentazioni, 
nominaciones, é instituciones,. le nomine, e le instituzioni de 
de los Beneficios que vacaren Benefizi che in avvenire va
en adelante en los dichos Rey- cheranno ne predetti Rcgni 
nos de España, se conviene: del/e Spagne, si conviene: 

L I. 

Que los Arzobispos, Obis .. Che gli Ardvescovi, Ves· 
pos, y Coladores inferiores de .. covi, e, Collatori infariori deb
ban continuar en lo venidero hanno in -avvenire continova• 
en proveer los Beneficios que re a provedere quei Benefizi 
proveian por lo pasado, siem• che provedevano per lo pas-



22 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

pre que vaquen en sus meses 
ordinarios de marzo, junio, se
tiembre, y diciembre, aunque 
se halle vacante la Silla Apos
tólica, y tambien que en los 
mismos meses, y' en el mismo 
modo:, prosigan en presentar 
los Patr~nos Eclesiásticos los 
Beneficios de su patronato, ex
cluidas.las ·alternativas de me
ses en las colaciones que ante
cedenteménte se daban, y que 
no se concederán jamás en 
adelante.· 

IL. 

:·~Qµe·-lás Prebendas de ofi
cio que actualmente se pro• 
veen -por oposicion, y con
curso abierto, se confieran y · 
expidan en lo venidero en el 
propio modo, y con las mis
mas. circunstancias , que se 
han practicado hasta aquí, sin 
la menor innovacion en cosa 
algDna; ni que tampoco se in..:. 
nove nada en órden á los Be
neficios de patronato laical de 
particulares. 

IIL 

Que no solo las Parro
quias y Beneficios Curados se 
confieran, en Jo futuro, como 
se ha·n conferido en lo pasado, . . 
por cpos1c1on , y concurso, 
quando vaquen en los meses 
ordinarios; sino tambien quan,. 

sato ogni 'JUalvolta vache
ranno ne'loro mesi ordinari di 
marzo, giugno, settembre, e 
decembre' ancorche fosse va• 
cante la Sede Apostolica, e 
che pure nelli stessi meJÍ, e 
nello stesso modo proseguano 
a presentare i P adroni Be ... 
clesiastici ai Bendizi di loro 
padronato, escluse le alter
native de mesi nelle collazi~. 
ni, che antecedentemente sf da
vano, e che in avvenire non 
si concederanno piu: 

II . 
... , 1 

Cke le Pre~áe di efli~ 
zio, che attualmente si pr.-<J..-, 
vedono per opposiz.iork, e· con• 
cor so aperto, si conferiscatt.0; 
in avvenire, e si spediscano 
ne/lo stesso modo, e colle stes·, 
se circostanze, che si sono 
pratticate sinora, senza al-, 
cuna mzmma innovazione in 
cosa veruna, e che ne meno 
nulla s'innovi in ordi'ne ai Be
nefizi di padronato laica/e de,:. 
privati. 

III. 

Che non solo le Parochie, 
e Benefizi Curati si confe
riscano in avvenire, come si 
sono conferz'te in pass ato, per 
opposizione e concor so, quan.., 
do vachino nei mesi ordi .. 
nari; ma ancora quando 
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do vaquen en los meses y ca
sos de las reservas , aunque 
la presentacion fuese de per
tenencia Real , debiendose en 
todos estos casos presentar al 
Ordinario el que el patrono 
tuviere por mas digno entre 
los tres que hubieren_ sido a .. 
probados por idoneos por los 
examinadores sinodales ad cu• 
ram ammarum. 

IV. 
~ 

Que habiendose ya dicho 
arriba que ha de quedar ileso 
á los patronos eclesiásticos el 
derecho de presentar á los Be
neficios de sus patronatos en 
los quatro meses ordinarios, y 
habiendose acostumbrado has
ta ahora que algunos Cabil
dos, Rectores, Abades, y Co
fradias erigidas con· autoridad 
eclesiástica, recurran á la San
ta Sede paraque las elecciones 
hechas por ellos sean confir
madas con Bula Apostólica, 
no se entienda innovada cosa 
alguna en este caso, sino que 
todo quede en el pie en que 
ha estado hasta aquí. 

v. 

Salva siempre la reserva de 
los cincuenta y dos Beneficios, 
hecha á la libre colacion de Ja. 
Santa Sede, y salvas siempre 
las declaraciones poco antes ex• 

nei mesi, e casi del/e riser
ve, ancorche la presentazio
ne Josse· di Regia pertinen~ 
z':', drr;1endosi in tutti ques~ 
tt casi presentare alt'Ordi
nario que/lo che il padrone 
crederd piu degno jra quei 
tre, che saranno statl ap
pruovati per idonei ·Jagti esa. 
minatori sinodali ad · curani 
ammarum. 

IV. 

Che essendosi gia detro 
di sopra che debbq, restar 
i!!eso i! jus de'padroni ecc/é'.. 
si'astici ne! preser¡tate al Bei 
nefizi loro patrona!·i nei qua1-:. 
tro mesi ordinari, éd essen~ 
do stato solito sino ad ora; 
che alcuni Capito!i, . Retto:.. 
ri', Abbat1: e Compagnie eret• 
te con autoritd eccleszasti
ca ricorrano a!!a Santa Se.i 
de, accid le elezioni da e.r
se fatte · siano c°'!firmat1 
con Bolla Aposto/ica, nu!la 
in questo caso s'intenda in. 
novato ··md il tutto resti 
ne! j,iede in cui e stato s~1to 
ad ora.· 

l ... ... 
v~ .. 

' F '~.,\ 

Salva sempre la rist!rL 
va dei cftJquanta due · Bene
jizi /atta a/la libera col/4.1_ 
zione della Sarlt-a· ;Sedé·, .e 
salve sempre lipocliarizi, inl 

D 
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[14] 
presadas ; su Santidad , para 
concluir amigablemente todo 
lo restante de la gran contro· 
versia sobre el Patronato uní-
versal, concede á la Magestad 
del Rey Católico, y á los Re-
yes sus succesores perpetua-
mente, el derecho universal 
de nombrar y presentar indis-
tintamente en todas las Iglesias 
Metropolitanas , Catedrales, 
Colegiatas, y Diócesis de los 
Reynos de las Españas que ac-
tualmente posee, á las Digni-
dades mayores post Pontifica-
/em y otras en Catedrales ; y 
Dignidades principales y otras 
en Colegiatas; Canonicatos, Ra-
ciones, Prebendas, Abadías, 
Prioratos, Encomiendas, Par.. 
~oquias, Personados, Patrimo-
niales, Oficios, y Beneficios 
eclesiásticos, seculares, regula· 
res, cum cura, et sine cura, de 
qualquier naturaleza que sean, 
que al presente existen, y que 
en adelante se fundaren, si los 
fundadores no se reservasen en 
·sí, y en sus succesores.-el derecho 
de presentar ,.en los doriuni?s, y 
reynos de España , que · ac"". 
tualmente pasee el Rey Cató· 
lico, con todf Ja generalidad, 
con que se hallan comprehendi-
dosén los meses apostólicos, y 
casos de -las reservas generales, 
y especiales; y del mismo modo . 
tambien en el caso de vacar Jos 
Be~eficios en los meses ordina-

dicate dichiarazioni; per ter
minare amichevo!mente tutto 
il restante della gran con
troversia sopra il Padrona
to universa/e, la Santita sua 
accorda a sua Maesta i! Re 
Catto/ico, ed a i Re suoi suc
cessori perpetuamente il drit
to univer sale di nominare, e 
presentare indistintamente in 
tutte le Chiese A1etropolita~ 
ne, Cathedrali, Collegiate, e 
Diocesi dei Regni.de/le Spa
ne, che attualmente possiede, 
a/le Dignitd maggiori post 
Pontificalem, ed altre in Ca
thedrali, e Dignitd princi
pali, cd altre in Collegiate, 
Canonicati, Porzioni, Pre
hende , Abhadie , Prio1·att~ 
Commende, Parochi'e, Perso .. 
nati, Patrimoniali, Ojjizi, e 
Benefizi ecclesiastici, seco/arz~ 
e regolari, con cura, e senza 
cura, di qua!unque natura 
siano esistenti al presente, e 
che in avvenire si.fondassero, 
senza che i fundatori riser
vassero a se e suoi succes
sorii! jus di presentare, ne 
domini e regni del/e Spagne, 
che attualmente possiede i! 
Re Cattolico, con tutta la 
genera/ita con cuí si trovano 
cómpretsi nei mesi apostolicz~ 
e casi del/e r'iserve generalt: 
e speciali; e cost ancora nel 
caso della vacanza dei Bene
jizi nei mesi ordinari, quan-
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rios , quando vacan las Sillas 
Arzobispales, y Obispales, ó 
por qualquiera otro título. 

Y á mayor abundamiento,. 
en el derecho que tenia la San
ta Sede, por razon de las reser~ 
vas, de conferir en los reynos 
de España los Beneficios, ó 
por sí, ó por medio de la Da-. 
taría, Cancillería Apostólica, 
Nuncios de España, é Indul
tarios, subroga á la Magestad 
del Rey Católico, y Reyes sus 
succesores, dando les el dere• 
cho universal de presentar á 
dichos Beneficios en los Rey
nos de España que actualmen
te posee, con facultad de usarle 
en el mismo modo que usa 
y exerce lo restante del patro
nato perteneciente á su Real 
Corona; no debiendose en lo 
futuro concederá ningun Nun~ 
do Apostólico en España, ni 
á ningun Cardenal, ú Obispo 
en España, indulto de confe
rir Beneficios en los meses 
apostólicos , sin el expreso 
permiso de su Magestad, ó de 
sus succesores. 

. \ 

VI. 

Paraque en lo venidero pro
ceda todo con el debido siste
ma, y en quanto sea posible se 
mantenga ilesa la autoridad de 
los Obispos, se conviene en que 
todos los que se presentaren y 

do vacano le Sedi Arcivesco
vili, e Vescovili, o per qua!
sivoglia altro tito/o. 

E per maggior ahondan .. 
za al jus che aveva la. San
ta Sede per ragione del/e ri
serve di Cf»!.ferire nei regni 
de!!e Spagne i Benefizi, o per 
se, o per mezo della Dateria, 
Cancelleria Apostolica, Nun
zi di Spa_gna, e Indultan·, 
surroga la Maestd del Re 
Catto!ico, e Re suoi succes
sori, dando loro i! jus univer
sa/e di presentare ai sopra
detti Ben~fizi nei Regni del/e 
Spagne che attualmente pos
siede, con facoltd di usarne 
nello stesso modo che usa ed 
esercita il restante del padr~ 
nato appartenente al/a sua 
Real Carona, non dovendosz" 
in avvenire concedere a.verun 
Nunzio Apostolico ne/la Spa
gna, ne a verun Cardinali, o 

Vescovo ne/la Spagna /'indul
to di co,iferire ·i .Be.nefizi ne 
mesi apostolici se-nza¡ l'.espres.• 
sa per111isione di ;sua, Maes,<r: 
td, o ;de ·suoi stt4.ces-so.ri. 

VI. 

Accio il tutto in avveni
re proceda col dovuto szste-

. . ' . ma, e quanto st puo st man• 
tenga i!libata l'autorita Vcs
covile, si conviene che tutti li 
presentandi e nominandi da 

http:stt4.ces-so.ri
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[16] 
nombraren por S. M. Católica 
y sus succesores á los Benefi • 
cios arriba dichos, aunque va· 
caren por resulta de provisiones 
Reales, deban recibir indistin
tamente las instituciones y co
laciones canónicas de sus res
pectivos Ordinarios, sin exp~ ... 
dicion alguna de Bulas Aposto
licas; exceptuada la confirma
cion de las elecciones, que arri
ba quedan expresadas, y excep
tuados los casos en que los pre• 
sentados y nombrados, ó por 
defecto de edad, ó por qualquie
ra otro impedimento canónico, 
tubieren necesidad de alguna 
dispensa, ó gracia apostólica, ó 
de qualquiera otra cosa superior 
á la autoridad ordinaria de los 
Obispas, debiendose en todos 
estos casos, y otros semejantes., 
recurrir siempre en lo futuro 
á la Santa Sede, como se ha he
cho por lo pasado , para obte
ner la gracia, Ó dispensacion, 
pagando á la Dataría y Canci
llería Apostólica los emolu
mentos acostümbradós, sin im
posicion de-pensiones, ó exac• 
cion de cédulas bancárias, co
mo tambien se. dirá en adelante. 

. ·VIL 

Que para el mismo· fin de 
mantener ilesa la autoridad or
dinaria de los Obispos, se con
viene, y se declara, que por la 

sua Maestd Catiolica e dái 
suoi successori ai Benefizi so
pradetti, ancorche vacasse
ro per risulta di proviste Re
gie, debbano indistintamente 
ricevere le istituzioni e col
lazione canoniche dai loro ris
pettivi Ordinari, senza veru
na spediz_ione de Bolla Apos
tolica, eccettuata la coefer
ma dell'elezioni gid di sopra 
indicate, ed eccettuati li ca
si nei quali i presentattº o no
minati' o per dijfetto di eta, 
o per qualsivoglia altro im
pedimento canonico, avessero 
bisogno di qua/che dispenza, 
o graiia apostolica , o di 
qualsivoglia altra cosa su
periore all'autoritd ordina-. 
ria dei Vescovi, dovendosi 
in tutti questi e somiglianti" 
casi sempre in avvenire, co
me si e /atto in pass ato, ri
correre alla Santa Sede per 
ottenere la grazia, o dis .. 
pensa, pagando ti soliti emo .. 
lumenti al/a Dateria e Can-. 
ce/feria, senza imposizione di 
pensione, o esazione di cedo~ 
le bancarie, come anche di-. . 
rassz m appresso • 

VII. 
'., 

Che per lo stesso ejfetto 
di mantenere illibata l'auto
ritd ordinaria de·Vescovi, ii 
c_onviene, e si dichiara, cha 
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cesion y subrogacion en los re
feridos derechos de nominacion, 
presentacion, y patronato, no 
se entienda conferida al Rey 
Católico, ni á sus succesores, 
jurisdiccion alguna eclesiástica 
sobre las iglesias comprehen
didas en los expresados dere
chós , ni tampoco sobre las 

I personas que presentare y nmn-
bráre para las dichas iglesias, 
y Beneficios, debiendo, asi és
tas, como las otras á quienes 
fueren conferidos por la San
ta Sede los cincuenta y dos Be
neficios reservados, quedar sÚ· 
jetas á sus respectivos Ordina· 
rios, sin poder pretender exen
cion de su jurisdiccion, y sal va 
siempre la suprema autoridad 
que el Pontífice Romano, co• 
mo Pastor de la Iglesia univer
sal, tiene sobre todas las igle
sias , y personas eclesiásticas; 
y salvas siempre las reales 

. ' prerogattvas que competen a 
la Corona en conseqüencia de 
la real proteccion , especial
mente sobre las iglesias del 
Real Patronato. 

VIIL 

Habiendo considerado su 
Magestad Católica que, que
dando la Dataría y Cancille
ría Apostólica, por razon del 
patronato, y derechos cedidos 
á su Magestad, y á sus succe• 

per la cesione e surrogazio
ne dei rfferiti dritti di nomina, 
presentazione, e }'adronato, 
non s'intenda co1!}erita al RJ 
Cattolico, e suoi successori, 
veruna giurisdizione ecc/e
siastica sopra le chie.se com
pres.se negli accennati dritti, 
ne tampuoco sopra le perso
ne che presenterd e nominerd 
al/e dette chiese, e Bcnqi
zi, dovendo, non meno esse 
che le a!tre a/le quali saran .. 
no da!!a Santa Sede conferi
ti i cinquanta due Benefizi 
riservatí, 1·estar soggette ai 
loro rispettivi Ordinari, sen
za poter pretende1·e esenzio
ne da!/a loro giurisdizione, 
salva sempre la suprema au
toritti che i! Romano Ponte .. 

fice, come P astf.l'f'e della Chie
s a universa/e hd sopra tut
te le chie se, e persone eccle
siastiche; e salve sempre le 
regie p1·erogative 'competen
ti al/a Corona in seguito dal
la regia protezione, spezial
mente sopra le chiese di Re
gio P adronato. 

VIII. 

Avendo la Maesta Cat
tolica considerato che,pe! mo
tivo del p adronato , e dritti 
ad essa e suoi successori ce
duti, restando la Daterie, e 
Cancel/ería Aposto/ka senza 

E 
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sores, sin las utilidades de las 
expediciones y annatas, seria 
grave el menoscabo del era
rio pontificio; se obliga á ha• 
cer consignar en Roma, á títu
lo de compensacion, por una 
sola vez, á disposicion de su 
Santidad, un capital de tres
cientos y diez mil escudos ro
manos, que á razon de· un tres 
por ciento producirá anual
mente nueve mil y trescientos 
escudos de la misma moneda, 
en cuya cantidad se ha regu
lado el producto de todos los 
derechos arriba dichos. 

Habiendose originado en · 
los tiempos pasados alguna 
disputa sobre algunas pro
visiones hec.has por la Santa 
Sede en las .Catedrales de Pa
lencia, y Mondoñedo; la Ma
gestad del Rey Católico con
viene en que los provistos en
tren en posesion despues de la 
ratificacion del presente Con
cordato. Y habiendose tambien 
suscitado nuevamente , con 
motivo de la pretension del 
Real Patronato universal, la 
antigua disputa de la imposi
cion de pensiones, y exaccion 
de cédulas bancárias; asimis
mo la Santidad de nuestro Bea. 
tísimo Padre, para cortar de 
una vez Jas contiendas que de 
quando en quando se suscita
ban, se habia manifestado pron· 
to y re~uelto á abolir el uso 

gli utili del/e spedizione, e del
le annate, g1·ave sard !'in
comodo dell'erario pont!Ji'
cio, si obbliga di far conse
gnare in Roma per tito/o di 
compensazione per una sol vol· 
ta, a disposizione di sua San
tz"td, un capitale di trecento 
dieci mi/a scudi romani, che 
a ragione di un tre per cen
to renderd annualmentc nove 
mi/a e tr-ecento . scuai della 
stessa moneta, ne/la qua! 
soma e stato regolato i/ pro
dgtto di tutti li sopradetti 
dritti. 

Essendo ne'tempi passa .. 
ti nata qua/che controversia 
ci'rca a/cune proviste fatte 
dalla Santa Sede 1,e/le Ca
thedrale di Palenza, e Mon
doñedo; la Maestd del Re 
Cattoiico conviene che i pro
visti entri110 in possesso do· 
po la ratifica del presente 
Concordato. Ed cssendosi an• 
che nell'occasione della pre
tensione del Regio Padrona
to universa/e riposta di nuo
vo sul tapeto l'antica contro• 
ver sia dell'imposizione del/e 
pensioni, e dell'esazione del/e 
cedo/e bancarie ; sicome la 
Santitd ·di nostio Signore, 
per sedare una volt a, le que• 
re/le, che tratto a tratto si 
andavano risveglilmdo, era
si dimostrata pronta e ri
so/uta di abo!ire J'uso del/e 
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de dichas pensiones, y cédu
las bancárias,con el único sen
timiento de que faltando el pro
ducto de ellas, se halla ria, con
tra su deseo, en . la necesidad 
de sujetar el erario pontificio 
á nuevas cargas, respecto de 
que el producto de estas cé
dulas bancárias se empleaba, 
por la mayor parte, en los sa
larios y gratificaciones de los 
ministros que sirven á la San
ta Sede en Jos negocios perte
necientes al gobierno univer
sal de la Iglesia. 

Asi tambien la Magestad 
del Rey .Católico, no menos 
por su heredada devocion á la 
S~nta Sed~; que por el afecto 
particular con que mira 1a sa
grada persona de su Beatitud, 
se ha all~nado á dar por ._una 
sola vez un socorro, que quan
do no en el todp, á lo menos 
en parte, alivie al erario pon
tificio de los gastos que está 
obligado á hacer pata la ma
nutencion de los expresados 
ministros; y asi se obliga á ha
cer entregar en Roma sei.scien
tos mil escudos ror;nanos, que, 
al tres . por ciento, producen 
anualmente diez y ocho mil 
escudos de la misma moneda, 
con lo qual queda abolido el 
uso de imponer en adelante 
pensiones, y exí'gir cédulas ban• 
cárias, no solo .. en el caso de 
la colacion de los cincuenta y 

4ette pensi'oni, e cedo/e han;,. 
carie, coll'unico ramarico 
c.he mancando l'entrata di 
es.re, sa.r:ebbe stata · neces-. 
sitata , _ contro . sua voglia, 
a sottoporre /'erario pon-. 
tificio a nuovi debiti, giac-.. 
chi il. ritratto de/le cedo
le bancarie per la · maggior 
parte impiegavasi ne sa/a ... 
rj, ed onor a,j di quei mi
nistri che servono la Santt1 
Sede negli . aff ari risguar
danti i'/ gove.rno universa/e 
della Chiesa. 

Cosz la Maestd del Rd 
Catto!ico, non meno per la 
sua ereditaria divozione ver1 
so la Santa Sede, che per r 
affetto particolare, con cui 
r.isguarda la sacra persona 
t(i sua Beatitudine, si e dis~ 
posta a d.are per, una sola 
volta un suovenimento, c/1.e se 
non iiz tutto, al meno in par
te , so!levi , /'erario pontifi
cio dalle, spese che e' obbli
ga_to a ./are per il manteni
mento de sopradetti ministri; 
e cost si obhliga a far conse
gnare in Roma seicento mi/a 
scudi romani' che al tre per 
cento producono annualmente 
scudi dieciotto mi/a della stes-
sa maneta, con che resta abo
#to !'uso d'i'mporre in avem: 
re pensioni, e di esiggere ce
do/e bancarr"e, non solo ne/ 
caso della collazione dei cin-. ' 
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dos Beneficios reservados á la 
Santa Sede, en el de · las con
firmaciones arriba expresadas 
de algunas el.:cciones, en el 
de recurso á la Santa Sede pa
ra obtener alguna dispensa 
concerniente á Ja colacion de 
los Beneficios, sino tambien en 
qualquiera otro caso; de tal 
manera que queda para siem
pre extinguido en lo venidero 
el uso de la imposicion de las 
pensiones, y de la exaccion de 
las cédulas bancárias, pero sin 
perjuicio de las ya impuestas 
hasta el tiempo presente. 

Habia tambien otro pun
to de disputa, no ya en órden 
al derecho de la Cámara Apos
tólica y Nunciatura de Espa
ña sobre los espolios, y fru
tos de las Iglesias Episcopales 
vacantes en los Reynos de Es
paña, sino sobre el uso, exer
cicio, y dependencias de dicho 
derecho; de modo que era ne
cesario llegar sobre esto á al
guna concordia, ó composi
cion. Para allanar tambien es
tas contínuas diferencias, la 
Santidad de nuestro Beatísimo 
Padre, derogando, anulando, y 
dexando sin efecto alguno to
das las precedentes Constitu
ciones Apostólicas, y todas las 
Concordias, y Convenciones 
que se han hecho hasta aquí en
tre la Reverenda Cámara Apos
tólica, Obispos, Cabildos, y 

quanta due Benefizi riser
vati a/la Santa Sede, ne!I' 
altro del/e coeferme sopra 
indicate, nell'altro del ri
cor so al/a Santa Sede per 
ottenere qua/che dispenza con· 
cernente la col/azione dei 
Benefizi, md ancora in qual
sivoglia altro caso; -in tal 
maniera che resta per sem
pre to/to in avvenire /'uso 
dell'imposizione del/e pensioni, 
e dell'esazione del/e cedole 
bancari'e, · senza p,·egiudizio 
pero de/le gid imposte sino 
al tempo presente. 

Altro caso pure di con-. . \ . 
trover sia era, no g,a circa 
il jus della Camera Aposto• 
lz"ca, e Nunziatura di Spa
gna sopra li spogli e frutti 
del/e Chiese Vescovili vacan
ti nei Regni del/e Spagne, m.a 
sopra l'uso, eserzicio, e Je. 
pendenze del detto dritto; in 
tal maniera, ch'eravi la ne· 
cessita di venire sopra cid J 
qua/che concordia, o compo
sizione. Per levare ancora 
queste continove controversie, 
la Santita di nostro Sigrwre, 
derogando, anullando, e pri
vando d'ogni ejfetto tutte le 
precedenti Aposto!iche Costi
tuzioni, tutte le Concordie, e 
CQ1lvenzioni, che sonosi fat
te sinora frd la Reverenda 
Camera Apostolica, Vescovi, 
Capitoli, e Diocesi, ed ogn' 
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Diócesis,· y qualquiera otra co-. 
sa, que sea en contrario; apli· 
ca, desde el dia de la ratifica~ 
cion de este Concordato, to
dos los espolios, y frutos de 
las Iglesias vacantes, ex¡gidos, 
y no extgidos, á los usos pios 
que prescriben los Sagrados Cá. 
nones: prometiendo que no 
concederá en adelante por nin
gun motivo á persona alguna 
eclesiástica, aunque sea digna 
de especial , ó especialísima 
mencion, la facultad de testar 
de los frutos y espolios de sus. 
Iglesias Episcopales, aun para 
usos pios; pero salvas las ya 
concedidas, que deberán tener 
su efecto, concediendo á la 
Magestad del Rey Católico, y 
á sus succesores el elegir en 
adelante los ecónomos, y co
lectores, pero con tal que sean 
personas eclesiásticas, con to
das las facultades oportunas y 
necesarias, paraque baxo de la 
real proteccion, sean fielmen
te administrados, y fielmente 
empleados por ellos los sobre
dichos efectos en los expresa
dos usos. 

Y su Magestad, en obse
quio de la Santa Sede, se obliga 
á hacer depositar en Roma por 
una sola vez, á disposicion de 
su Santidad, un capital de dos
cientos y treinta y tres mil, 
trescientos y treinta y tres es
cudos romanos, que, impues-

altra cosa' cke sia zn con
trario; da! giorno della rati
fica di questo Concordato ap· 
plica tutti li spogli e Jrut
ti del!e Chzese vacanti, esat
ti, ed inesattz: a que!li usi 
pij, che sono prescritti dai 
Sagri Canoni: promettendo 
di non concedere in avveni-. 

' 1 • \ r.e , sa ¡. ve pero 1e gza conce-
dutte, che dovrano avere il 
suo ejfetto, per qualsivog!ia 
motivo a qua!sivog!ia perso
na ecdesiastica, ancore he de-, 
gna di speciale specialissima 
menzione, la faco/td di tes
tare, benche ad usi pij, dei 
frutti , e spogli del/e loro 
Chie se Vescovili, concedendo 
al/a Maesta· del Re Cat
to/ico, e suoi successon' /' 
e!eggere in . avveni're gli. eco ... 
nomi, e col/ettori, che pero 
siano persone ecclesiasiiche, 
con tutte le Jaco/ta oppo1·tu-. . ' ne, e necessane, acezo, sotto 
la rea/e protezione, · sz'ano 
dai predettijedelmente ammi
nistrati, e jede/mente impie
gati i sopradetti ejfetti negli 
usi accennati. 

E la Maestd sua, in 
ossequio verso la Santa Se
de, si obbliga di far deposi
tare in Roma per una sol 
vo!ta, a disposizione di sua 
Santitd, un capitale di du .. 
cento· trenta tre mita, e tre
cento trenta. tre scudi roma-

F 
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tos al tres por ciento, produ
ce anualmente siete mil escu
dos de la propia moneda; y 
:;,.demás de esto acuerda su Ma • 
gestad que se señalen en Ma
drid á disposicion de su San
tidad sobre el producto de la 
Cruzada cinco mil escudos 
anuales para la manutencion 
y subsistencia de los Nuncios 
Apostólicos, y todo esto en 
consideracion de la compensa· 
cion del producto que pierde 
el erario pontificio en la re
ferida cesion de los espolios 
y frutos de las iglesias vacan
tes, y de Ja obligacion de no 
conceder en adelante faculta
des de testar. 

Su Santidad, en fé de Su
mo Pontifice, y su Magestad 
en palabra de Rey Católico, 
prometen recíprocamente por 
sí mismos, y en nombre de 
sus succesores, la firmeza inal
terable, y subsistencia perpé
tua de todos y cada uno de 
los Arrículos precedentes: que
riendo, y declarando, que ni 
la Santa Sede, ni los Reyes Ca
tólicos hayan de pretender res
pectivamente mas de lo que 
se halla comprehendido y ex
presado en dichos capítulos, 
y que se .. haya de tener por ír
rito, y de ningun valor ni efec
to, quanto se hiciere en qual
quiera tiempo contra todos, ó 
alguno de los mismos Artículos. 

ni, che investito al fre per 
cento rende annualmente set
te mi/a scudi della stessa 
moneta; ed in oltre sua Maes
td accorda, che si assegni
no in Madrid, a disposizio
ne di sua Santitd, sopra il 
prodotto della Crociata cin
que mi/a scudi annui pe! 
mantenimento, e sussistenza 
de Nunzi Aposto!ici, e tut
to in consider azione del com• 
penso de/l'entrata che per
de /'erario pontijizio nel
la refarita cessione deg!i spo· 
gli e frutti de/le chiese va
canti, ed obbligo di non con
ceder in avvenire Jaco/ta di 
testare. 

La Santita sua,infede dl 
Summo Pontijice, e S. NL in 
parola di Re Cattolico, pro
mettono mutuamente per se me
dessimi, ed in nome dc'suoi suc
cessori la fermezza inaltera
bi!e, e perpetua sussistenza di 
tutti e ciascheduno degli Ar
ticofi precedenti: vo!endo, e di
chiar ando, che ne fa Santa Se
de, ne i Re Catto!ici abbiano 
1·ispetivamente da pretenden: 
di piu di queffo che viene com· 
presso ed espresso 11ei predet
ti capito!i, e che si abbia a te
nere per irrito, e di niun va
lore ed ejfctto, quanto si fa
ces se in qualsivog!ia tempo 
contro tutti, o a/cuno degli 
stessi Articoli. 
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Para la validacion, y ob- Fer la validita, ed osser• 

servancia de quanto se ha con- vanza di r.¡uanto si e convenu
venido, se firmará este Con- to, sara .firmato questo Con
cordato en la forma acostum- cordato ne/le solite forme, 
brada, y tendrá todo su ente- ed aver d tutto il suo i'ntiero e.f 
ro efecto, y cumplimiento, Jetto, ed adempimento, subito 
luego que se entregáren los che saranno consegnati li ca
capitales de recompensa, que pitali della ricompensa, che si 
van expresados, y despues que sono espressi, e dopo che sara 
se hiciere la ratificacion. seguita la ratifica. 

En fé de lo qual, Nos los In Jede di che, Noi in• 
infrascritos, en virtud de las frascritti, in vigore del/e ris
facultades respectivas de su pettz've .facoltd di sua Santi
Santidad, y de su Magestad Ca- td, e di sua Maestd Catto
tólica, hemos firmado el pre-__ lica, abbiamo sottoscritto i! 
sen te Concordato, y sellado. presente Concordato, e sigilla
con nuestro propio sello. En to col proprio nastro sigillo. 
el Palacio Apostólico del Qui- Nel P alazzo Apostolico del 
rinal hoy once de enero de mil Quirinale r.¡uesto dt once gena
setecientos cincuenta y tres.= ro mil/e settecento cinr.¡uanta 
( L. S.) S. Cardenal Valen- tre. = (L. S.) S. Cardinale Va
ti. = (L. S.) Manuel Ventu- lenti. == (L. S.) Manuel Ven· 
ra Figueroa. tura Figueroa. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA. 

DoN FERNANDO, por la.gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén., de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibral· 
tar, de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occi
dentales, Islas y Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque 
de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Viz
caya y de Molina, &c. Por quanto , en el Concordato con
cluido, y firmado en diez y ocho de octubre del año de mil 
setecientos treinta y siete entre la Santa Sede y esta Corona 
quedaron pendientes varios puntos de Disciplina Eclesiástica, 
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Patronato Real' y otros, y es mi deseo que las diferencias que 
de ellos resultan tengan fin por un temperamento equitativo· 
y de recíproca satisfaccion, que asegure para siempre la me
jor correspondencia entre esta Corte y la de Roma, á que igual
mente está propenso el ánimo de nuestro Santísimo Padre Be
nedicto XIV: Por tanto, hallandome satisfecho de la capaci
dad, prudencia, zelo, y amor á mi Real servicio de vos Don 
Manuel Ventura Figueroa, Auditor de la Sacra Rota por la, 
Corona de Castilla, os he elegido y nombrado, y por el pre
sente os elijo y nombro, y os doy todo mi poder, facultad, 
y comision en la mas ámplia forma que puedo y de derecho 
se requiere, paraque en mi nombre trateis y confirais, conclu
yais y firmeis con el Ministro, ó Ministros, igualmente au
torizados que su Santidad destináre al propio fin, el Concor
dato ó Concordatos que os parecieren convenientes sobre las 
citadas diferencias, y puntos pendientes; y prometo baxo mi 
palabra Real que tendré por grato y rato quanto asi executá
reis, y que lo observaré y cumpliré, y haré que se observe 
y cumpla fiel y exactamente, sin permitir que en tiempo al-

. guno se contravenga á ello por qualquiera causa, ó con qual
quier pretexto . que sea .. En fé de lo qual he mandado despa
char el presente, firmado de mi mano, sellado con mi sello 
secreto, y refrendado de mi infrascrito Consejero de Estado,. 
y Secretario de Estado, y del Despacho de Guerra, Marina, 
Indias, y Hacienda. Dado en San Lorenzo el Real á diez y sie
te de octubre de mil setecientos cincuenta y dos. = YO EL 
REY. = (L. S.) Cenon de Somodevilla. 
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PLENIPOTENCIA DE SU SANTIDAD. 

A NUESTRO AMADO 
Hijo Si/vio, Presbítero Cardena t 
de la Santa Iglesia Romana, 
llamado Yalenti, Camarlengo 
de la misma Santa Romana 
Iglesia, y nuestro Secretario 
del Estado Eclesiástico. 

BENEDICTO 
PAPA XIV. 

AMADO hijo nuestro, salud 
y bendicion apostólica. Por 
quanto, movidos del singular 
y muy paternal amor que pro
fesamo-3 al Carísimo en Chris
to hijo nuestro Fernando Rey 
Católico de las Españas, na
da deseamos mas de corazon, 
que el que se decidan, y ter
minen con mútua conformi
dad de ánimos algunos puntos, 
que en el Tratado hecho, ajusta· 
do y concordado entre esta San
ta Sede Apostólica y Felipe V 
de clara memoria, Rey Cató
lico que fué de las mismas 
:Españas, en el mes de octu· 
bre de mil setecientos treinta 
y siete, y de ambas partes apro
bado, y confirmado, queda
ron pendientes paraque des
pues se tratasen y examinasen, 
principal mente en quanto á la 
disciplina eclesiástica, real de· 
recho de Patronato, y otros 
puntos: Por tanto Nos, mo-

DILECTO FILIO NOSTRO 
Sil vio Sanct:e Roman:e Eccle

sire Presbytero Cardinali, Va

lenti nuncupato, ejusdem San

ctre Romanre Ecclesire Carnera
rio, et Secretaria: nostrre Status 
Ecclesiastici Secretario. 

BENEDICTUS 
PP. XIV. 

D ILECTE fili noster, salu
tem et apostolicam benedic
tionem. Cum pro singulari ¡¡. 
la ac prorsus paterna, qua 
charissimum in Christo ji .. 
tium nostrum Ferdinandum 
Hispaniarum Regem Catho
licum complecti pergimus cha
ritate, nihil magis nobis cor• 
di est, quam ut nonnulla, qute 
in Tractatu ínter Apostoli
cam hanc Sanctam Sedem, et 
ciar te memorite P lii!ippum V, 
dum vixit, earumdem His
pani,1rum Regem Catholicum, 
mense octobri IJJ7, habito, 
inito, concordato, atque utrin
que comprobato, et coefirma
to, discutienda et examinan
da, prtesertim quoad disci
plinam ecc!esiasticam, re
gium Jus patronatu.s, att¡,ue 
afia momenta relicta jue
runt, tandem mutu4 animo
rum comparatione decidantur 
et ter:minentur: Hinc est quod 

G 
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tu propio, y de nuestra cier
ta ciencia, y madura delibe
racion, y con plenitud de po
testad apostólica, á tÍ, de cu
ya fidelidad, prudencia, inte
gridad, y destreza en el ma
nejo de los negocios confiamos 
mucho en el Señor, te nom
bramos, constituimos, y dipu
tamos por el tenor de las pre
sen tes , por Plenipotenciario 
nuestro, y de 1a dicha Sede, 
para proponer, tratar, y lle
var á su debido fin los mis
mos puntos; y te damos y con
cedemos por el tenor de estas 
plena y ámp1ia facultad para
que, en nuestro nombre y de 
de la dicha Sede, junto con el 
amado hijo, Maestro Manuel 
Ventura Figueroa, nuestro Ca
pellan, y Auditor de las cau
sas del Palacio Apostólico, á 
quien el mismo Rey F ernan
do con el propio loable deseo 
ha autorizado con suficiente 
poder para ello, puedas libre 
y lícitamente tratar y concluir 
los mismos puntos : determi~ 
nando por válido y eficaz to
do aquello que en virtud de 
las presentes hiciéres, tratáres, 
y concluyéres. Y prometemos, 
en palabra de Pontífice Roma
no, tener lo par acepto, grato, 
firme, y rato, y observarlo, 
cumplirlo, y executarlo , no 
obstante qualesquiera cosas que 
hubiere en contrario. Dado en 

Nos motu proprio, et ex cer
ta scientia, ac matura delihe
ratione nostds, deque apos
tolicte potestatis plenitudi'ne, 
te, de c,,ifusfide,prudentia, in
tegritate, et in rebus agendis 
dexteritate plurimum in Do
mino co,ifidimus, super eisdem 
momentis proponendis, trac
tandis, debitoque fine conclu
dendis,in nostrum et dictt:e Se
dis Plenipotentiarium tenore 
prtesentium nominamus, con
stituimus et deputamus, tibi
que, ut nostro et dictte Sedis 
nomine una cum dilecto filio, 
Magistro Emmanuele Ventu
ra Figueroa Cappellano no
stro, et causarum Palatz"i 
Apostolici Auditore, quem ip• 
se Ferdinandus Rex, eodem 
laudabili studio ductus, sidfi .. 
cientiad hoc mandato munivi't, 
de eisdem momentis agere, ea
demque tractare, et conclude
re libere' et licite possis et va
leas,plenam et ampliam facu/. 
tatemharum serie concedimus, 
et t"mpertimur : · decernenter 
va!idum et ef/icax .fore quid
quid earumdem pr~senti'um 
vigore tu egeris, tractaveris, 
et concluseris. Id omne, quan
tum in nobis est, acceptum, ac 
gratum,.firmumr¡ue ac ratum 
hahere , necnon observare, 
complere, .et exequi in verbo 
Romani Pontificis promitten
tes, in contrarium facientibus 
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Roma en Santa Maria la Ma non obstantibus quibuscum
yor baxo el anillo del Pesca que. Datum Rom~.apud San
dor del dia nueve de enero de ctam Mariam Majorem sub 
mil setecientos cincuenta y Annulo Piscatoris die .9 ja
tres, y de nuestro pontificado nuariir7 53, Pont!ficatus nos
el año décimotercio. = (L.S.) tri anno decimotercio. = (L. S.) 
D. Cardenal P asionei. D. Cardinalis Passioneus. 

RATIFICACJON DE S.M. CATOLICA. 

DoN FERNANDO, por la gracia de Dios, Rey de Casti11a, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de J erusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los AJgarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentale~, Islas y 
Tierra.Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du
que de Borgoña, de Brabante, y Milán; . Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Mo
lina, &c. Por quanto se concluyó y firmó en . Roma el dia 
once de enero de este año por el Cardenal V alenti Secretario 
de Estado de su Santidad, y Don Manuel· V entura Figueroa 
Auditor de la Sacra Rota por la Corona: de Castilla, autori• 
zados ambos Ministros con los plenos poderes necesarios, el 
Concordato, cuyo tenor es como se sigue: (Aquí se jnserta~) 

PoR tanto, habiendo visto y examinado el referido Concorda
to, he venido en aprobarle y confirmarle, como en virtud de 
la presente le apruebo, ratifico, y confirmo en todos, y cada 
uno de sus Artículos en la mejor y mas ámplia forma que 
puedo, prometiendo en fé de mi palabra Real, por mí, y mis 
succesores, de cumplir y hacer cumplir quanto en él se con~ 
tiene y expresa, sin permitir .que en tiempo alguno se falte, 
ni contravenga á ello en la menor cosa, para cuya firmeza y 
validacion he mandado despachar la presente, firmada de mi 
manó, sellada con el sello de mis armas, y refrendada de mi 
infrascrito Consejero de Estado, y Secretario de Estado, y 
del Despacho de Guerra, Marina, Indias y Hacienda. Dada 
en Buen·Retiro á treinta y uno de enero de mil setecientos 
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cincuenta y tres.= YO EL REY. = (L. S.) Cenon de So
modevilla. 

RATIFICACION DE SU SANTIDAD. 

BENEDICTO BENEDICTUS 
PAPA XI/T • PP. XIV. 

.AD PJ!.11.PETUAM REI MEMORl.A.M, AD PERPETUAM REI MEMORIAM. 

P oR quanto, para proponer, CuM alias, nempe die unde
tratar, y llevar á su debido cima januarii proxime elapsl 
fin algunos puntos, principal- ad proponenda, tractanda, de
mente en quanto á la disci• bitoque fine conc!udenda non
plina eclesiástica, derecho nulla,prtesertim quoad discf .. 
del Real Patronato, y otros, plinam Ecclesiasticam, Re
que habian quedado pendien- '1 gium Juspatronatus, atque 
tes en el Tratado hecho, ajus- afia momenta, qute in Trac
tado, y concordado en el mes tatu inter Apostolicam hanc 
de octubre de mil setecientos Sanctam Sedem, et e/a: me: 
treinta y siete entre esta San- Philippum V dum vixit, His
ta Sede Apostólica y Felipe paniarum Regem Catho!icum, 
Quinto, de clara memoria, mense octobri r737 habito, 
Rey Católico que fue de las inito, concordato, atque utrin
Españas, y aprobado, y con- que comprobato, et cof!firma
firrnado por ambas Partes, se ·to, relicta fuerant, per di• 
convino y firmó el dia once /ectum fi!ium nostrum Ji/
de enero próx1mo pasado por vium Sanctce Romance Ecc/e
nuestro amado hijo Silvia, si.e Presbyterum Cardina
Presbítero Cardenal de ]a San- lem, Va!enti nuncupatum, nos
ta Iglesia Romana, llamado trum et dict.e Sedis Plenipo
VaJenti, Plenipotenciario nues- tentiarium, et dilcctum itidem 
tro, y de dicha Sede, y por el fi!ium Magútrum Emmanue
igualmente amado hijo Maes- lem Venturam Figucroa Cap
tro Manuel Ventura Figueroa, pellanum nostrum, et causa
nuestro Capellan y Auditor rum Palatii Aposto!iciAudi
de las causas del Palacio A pos- torem, ckarissimi in Christo 
tólico , Plenipotenciario de filzi' nostri Ferdinandi earum
nucstro muy amado en Chris- dem Hispaniarum Regis Ca
to hijo Fernando Rey Católi- tholici Plenipotentiarium, con-
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co de las mencionadas Espa.,.. 
ñas, un Tratado que contiene 
ocho Artículos, cuyo tenor es· 
el siguiente: ( Aquí se inserta.) 

Y habiendo despues apro
bado, confirmado, y ratifica
do el dicho Rey Fernando és .. 
te Tratado con lo demás que 
extensamente se contiene en 
el instrumento hecho sobre 
esto, cuyo tenor queremos se 
tenga por expresado, é inser
to en las presentes: Por tanto, 
Nos, queriendo ratificar igual
mente el preinserto Tratado, 
y que subsista con estable y 
perpétua firmeza, y se obser-. 
ve inviolablemente, de nues
tro propio motu, cierta cien
cia, y ánimo deliberado, y 
con plenitud de potestad Apos
tólica , por el tenor de las 
presentes ratificamos, y apro
bamos perpetuamente el sobre . 
dicho Trata do, aprobado , con
firmado, y ratificado por el 
mismo Rey Fernando, como 
va dicho; y en palabra de 
Pontífice Romano promete
mos cumplir, y guardar sin
cera , é inviolablemente de 
nuestra parte , y de la dicha 
Sede, las cosas prometidas en 
el expresado Tratado por el 
dicho Sil vio Cardenal, nues ... 
tro Plenipotenciario, y de la 
referida Sede : decretando que 
las presentes Letras no pue-

ventus, ac suhscriptus fuerit 
quidam Tractatus octo Arti
culis comprehensus, czifus tenor 
est qui sequitur: (F iat insertio.) 

Subinde ven) dictus Fer
dinandus Rex Tractatum hu-
jusmodi approbaverit, confir
maverit, ratumque habuerit, 
et alids prout in Scriptura de
super co1?fecta, cujus tenorem 
prá'sentibus pro expresso et 
inserto haberi volumus, ube
r'Íus continetur: Hinc est quod 
Nos Tractatum prteinsertum 
ratum itidem habere, stabili
que, ac perpetua jirmitate 
subsistere, et invio!abi!iter 
servari cupientes, motu pro
prio; ac ex certa scientia, et 
matura de!iberatione nostris, 
deque aposto!i'c.:e potestati's 
plenitudine Tractatum pr~in
sertum a prá'dicto Ferdinando 
Rege approbatum, corifirma
tum, et ratum habitum, ut 
prá'dicitu.r, tenore prcesentium 
perpetuo ratificamus, ac ra
tum habemus, ac promis sa per 
dictum Si!vium Cardinalem, 
nostrum et prá'dictd! Sedis 
P!enipotentiarium in Tracta• 
tu predicto sincere et invio!a
bi!iter ex nostra, ejusdemque 
Sedis parte adimpletupz et 
servatum iri in verbo Romani 
Pontfficis promittimus: decer
nentes prá'sentes Litteras nu/. 
lo unquam tempore-de subrep .. 

H 
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dan ser notadas, ó . impugna
das en tiempo alguno por vi
cio de subrepcion, obrepcion, 
y nulidad, ó defecto de in
tenci.on nuestra, ú otro qual
quiera, por grande, é impen
sado que sea; sino que siem
pre y perpetuamente sean, y 
deban ser, firmes, válidas, y 
eficaces, y surtan, y obten
gan sus plenarios, y enteros 
efectos, y se observen invio
lablemente: no obstante qua
lesquiera constituciones, y or
denaciones apostólicas, gene
rales, ó especiales, y las publi· 
cadas en Concilios Universa
les.,. Provinciales, y Sinodales, 
y no obstante, en quanto sea ne• 
cesario, nuestra regla y de la 
Cancillería Apostólica, de jure 
qutesito non tollendo, y otras 
qualesquiera cosas contrarias. 
Todas las qua les, y cada una de 
ellas, teniendo sus tenores por 
expresados, y palabra por pa
labra insertos en las presentes, 
y otras qualesquiera cosas con· 
trarias, derogamos especial y 
expresamente por esta vez so
lamente para efecto de lo sobre
dicho, quedando para lo demás 
en su fuerza y vigor. Dado 
en Roma en Santa Maria la 
Mayor , baxo del anillo del 
Pescador el día I o de febrero 
de 1 7 5 3 : de nuestro pontifica
do año décimotercio.= (L. S.) 
D. Cardenal P asionei. 

tionis, obreptionis, et nullita
tis vitio, ve/ intentionis nos
tr te, aut afio quocumque quan• 
tumvis magno, et inexcogzia·· 
to d~fectu notari et impugna
ri pos se; sed sempcr et per
petuo firmas, validas, et e.Jfi-

. caces existere et .fore, suos
que plenarios, et integros 
effectus sortiri et obtinere, 
ac inviolabiliter servari de
bere: non obstantibus qui
busvis Apostolicis, ac in Uni
versa!ihus, Proiincia!ib11s
'}Ue, et Synodalibus Conci
liis editis, generalihus , 1,,·el 
specialibus constziutionibus, 
et ordinatlonibus , ac qua
tenus opus sit, nostra , et 
Cancellari.e Apostolicte Re
gu!d de jure qu:rsito non tol
lendo, cteterisque contrariis 
quibuscumque. Quibus omni
bus et singulis, illorum teno .. 
res prtesentihus pro expres .. 
sis, et ad ver bum insertis ha
bentes, illis alias in suo robo
re permansuris, ad prd'mis
sorum ejfectum ac vice dumta
xat specialiter' et expresse 
derogamus, c.eterisque con
trariis quibuscumque. Da .. 
tum Romte apud Sanctam 
lriariam Majorem sub an
nulo Piscatorir die 2 o .fe
hruarii anno I 7 5 3 : pontifi
catus nostri anno decimoter
tio. = ( L. S.) D. Cardinalis 
Pa,sioneus. 

http:tenci.on
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~~~.,~~ 

CONSTITUCION APOSTOLICA. 

BENEDICTO 
OBISPO, 

SI:ERVO IJ:E LOS SI:ERVOS IJ;E IJIOS, 

Ad perpetuam reí memoriam. 

No sin una contínua aflic
cion, y desvelo de nuestro 
ánimo considerábamos , que 
aquella paz y concordia que 
estamos obligados á pedir con
tinuamente con rendidas sú
plicas á Dios, dispensador de 
todos los bienes, y que Nos 
mismo hemos procurado guar
dar y conservar cuidadosamen
te en todo el tiempo de nues
tro pontificado entre Nos y 
todos nuestros muy amados 
en Christo Hijos los Reyes y 
Príncipes Christianos , como 
que siempre anda unida con 
la utilidad de la Religion, no 
estaba bastantemente asegura
da entre esta Sede Apostóli
ca y los Reyes Católicos de 
España, y sus Pueblos , por 
ocultas causas de disensiones, 
que podrían prorumpir en al
gun tiempo, aun con el leve 
soplo de qualquiera viento, en 
discordias manifie~tas. 

No habiendose, pues, ajus
tado expresamente cosa algu
na en el Tratado hecho el 
año del Señor de mil setecien-

BENEDICTUS 
EPISCOPUS, 

SER V U S S E R V O R U M DE l. 

Ad perpetuam rei memoriam. 

QuAM semper a Deo, bo
norum omnium largitore, 
ejfussis precibus jlagitare 
jubemur, pacem atque con
cordiam, quamque Nos ip
si, utpote cum Re!igionis 
utilitate semper conjunctam, 
hoc toto pimtfficatus nos
tri tempore , inter Nos, 
cunctosque Nobis in Chris
to charissimos .filios Chris
tianos Reges et Principes, 
omni studio tueri ac fo· 
vere curavzmus; eam non 
satis firmo nexu constare 
inter hanc Apostolicam Se
dem, Hispaniteque Cathó
licos Reges , ac Popu/os, 
latentibus dissensionum cau
sis, qute alzquando, vel le
vi quopiam vento impellen
te, in aperta dissidia erum
pere poterant, non sine per
petua animi nostri anxie
tate et sollicitudine cogita
hamus. 

Cum enim in Tractatu 
jam usque ab anno Domi'ni 
mil/esimo septingentesimo tri· 
gesimo septimo ínter felicis 
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tos treinta y siete entre Cle
mente Papa XII de feliz re
cordacion, nuestro predecesor, 
y Felipe V de este nombre, 
Rey Católico que fue de las 
Españas, de clara memoria, 
y firmado en Roma el dia 
veinte y seis de setiembre del 
referido año por los Plenipo
tenciarios nombrados por una 
y otra parte, acerca de la an
tigua y árdua controversia so
bre y en razon del pretendi
do Derecho de Patronato uni· 
versal de los Reyes Católi
cos á todos y cada uno de los 
Beneficios eclesiásticos que se 
hallan en los Reynos y Pro
vincias de su dominio; sino 
remitídose solamente á otro 
tiempo el examen de esta con
troversia, como indecisa y pen
diente ; y no faltando otros 
puntos de disputas entre esta 
misma Sede Apostólica y los 
dichos Reyes de las Españas, 
ya sea con motivo de la cos
tumbre, que estaba en vigor 
de mucho tiempo á esta par
te, de que en las colaciones 
y provisiones de los referidos 
Beneficios eclesiásticos, que se 
hacian por la expresada Sede, 
se reservaban algunas pensio
nes anuales sobre los frutos· y 
proventos de los mencionados 
Beneficios, y para su mas se• 
gura paga se exí'gian de los 
Beneficiados provistos fianzas 

1·ecordationis pr tedecessorem 
nostrum C/ementem Papam 
XII et darte memorite Phi
lippum hoc nomine V dum 
viveret Hispaniarum Re
gem Catholicum inito, ac 
die vigesima sexta septem
bris prtedicti anni d Pleni
potentiariis ex utraque par
te deputatis Roma> subscri
pto' niliit expresse conven
tum fuisset circa veterem il
lam · et arduam controver
siam de et super prtt'tenso 
Catholicorum 'Regum Jure 
P atronatús univer s alis in 
omnia et singula Beneficia 
ecclesiastica per eorum di
tionis Regna et Provincias 
existentia; sed ipsius dum
ta:cat controversite , tam
quam indeciste et pendentis, 
examen in aliud tempus di
latum fuisset; nec alia sa
ne deessent inter hanc ipsam 
Apostolicam Sedem, eosdem
que Hispaniarum Reges, con· 
troversiarum capita, tum 
scilicet propter consuetudi
nem a longo tempore vi'gen
tem, ut in hujusmodi Bene-
jiciorum ecclesiasticorum col~ 
lationibus et provisionibus, 
qute per dictam Sedem fie
rent, qutedam pensiones an
nute super eorumdem Benefi· 
ciorum fructibus et proventi
hus reservarentur , et pro 
earum certiori solutione, pu-
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de Banqueros p{1blicos, ó cé
dulas bancarias; ó ya sea 
por algunas incidencias en el 
exercicio y uso del derecho de 
que gozaba la Cámara Apos
tólica, sin contradiccion algu
na, es á saber, de exf gir y 
recoger, y respectivamente ad
ministrar y distribuir por el 
Nuncio Apostólico á la sazon 
residente en dichos Reynos 
de las Españas, y por otros 
Ministros constituidos allí, los 
espolios de los Prelados ecle
siásticos, y de otros que fa
llecían en ellos, y los frutos, 
rentas, y proventos de las igle
sias vacantes; sobre todos los 
quales puntos se suscitaban de 
una y otra parte no leves que· 
jas, y se temia pudiesen ori
ginarse cada dia nuevos moti
vos de discordias. Y habien
do parecido que la aplicacion 
puesta por Nos en juntar y 
exponer las razones substan
ciales en que se apoyaban los 
derechos y costumbres de la 
Santa Sede, y Cámara Apos
tólica acerca de lo referido, 
no tanto allanaba el camino 
para componer las cosas, quan
to abria la puerta para excitar 
nuevas qiiestiones de mas pro
lixo exámen; para desviar fi
nalmente los peligros de la te
mida disension en el presente 
tiempo, y aun precaverlos per
petuamente en el futuro, de 

blicorum Argentariorum cau
tiones, seu cedul:E bancaria? 
d provisis Beneficiatis e.r:i
gentur ; tum etiam propter 
nonnulla incidenti'a in exerci
tio et usu i!lius juris, quo 
Camera Apostolica sine u/
la contradictione .fruebatur, 
exigendi videlicet, et colligen
di, ac respective administran
di, et erogandi, per Nun· 
cium Apostolicum in dictis 
Hispaniarum Regnis pro 
tempore residentem, aliosque 
Ministros ibídem constitutos, 
ecc!esiasticorum Prcesulum, 
aliorumque in iis deccdentium 
spolia, et ecclesiarum vacan
tium fructus , rcdditus , et 
proventus; super quibus om
nibus non leves hinc inde agi
tabantur querelce , et nova 
discordiarum germina in dies 
exurgere posse timebantur. 
Cumque adhibita per Nos 
studia in colligendis, expo· 
nendisque rationum momen
tis, quibus Apostolic,e Sedis 
et Carneree jura, ac consue
tudines circa pr.:emissa nitc
bantur, non tdm visa .fue
rint componcndis 1·ebus 7liam 
esternere, qudm nobis a!tio
ris indaginis qu.estioni!Jus ex
citandis aditum aperire; hoc 
tandem salubre consilium, ad 
formidatce dissensionis peri
cu!a non solum pr.esenti tem~ 
pore procul arcenda, sed 

I 
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comun consentimiento nues
tro, y de nttestro muy ama
do en Christo hijo Fernando 
VI Rey Católico de las Es
pañas, se tomó la saluda
ble y conveniente resolucion 
de que se terminase todo el 
negocio por un justo y equi
tativo temperamento, acomo
dado á las razones de ambas 
partes. Por lo qual deputámos 
á nuestro Venerable hermano 
Silvio , actual Obispo de Sa
bina , Cardenal de la Santa 
Iglesia Romana, llamado Va
lenti, Camarlengo de la mis
ma Santa Iglesia Romana, por 
nuestro Plenipotenciario, y de 
dicha Sede Apostólica, para· 
que en nuestro nombre, y de 
la misma Sede, junto con el 
amado hijo Maestro Manuel 
Ventura Figueroa, nuestro Ca· 
pellan, y uno de los Audito
res de las causas de nuestro 
Palacio Apostólico, á quien 
el referido Fernando Rey Ca
tólico babia nombrado tam
bien para esto por su Pleni
potenciario, tratase de los ar
tículos , y condiciones del 
Convenio que se habia de ha
cer: los quales habiendo exa
minado con grande estudio y 
madurez todos los puntos, y 
comunicadolos tambien res• 
pectivamente con Nos, y con 
el dicho Fernando Rey, pu
sieron felizmente, con el au-

etiam in futurum perpetuo 
prtecavcnda idoneum, com
muni nostra, et CharisJiml 
in Ckristo Fi!ii nostri Ferdi• 
nandi VI Hispaniarum Re
gis Catholici volunta-te, sus
ceptum fuit, ttt justo et tequa
bi!i temperamento ad utrzus
que partis rationes accommo
dato, univcr sum negottiun tcr
minaretur. Quap'ropt.er ]>los 
Ven. Fratrcm nostrum Sy!
vium nunc Sabinenscm Bpis
copum Sanctte Romante Ec
clcsz"te Cardinalem, Valenti 
nuncupatum, efusdem Sanc
tte Romante Ecclesi.e Came
rarium, in nostrum dicüeque 
Aposto!icte Sedis Plenipoten
tlarium deputavimus, ad hoc 
ut nostro ejusdemque Sedis 
nomine' una cum dilecto filio 
Magistro Emmanuele Ven
tura Flgucroa Capcllano nos. 
tro, acuno ex causarum Pa
latziº nostri Apostolici Audi
toribus, quem dictus Fcrdi
nandus Rex Catho!icus suum 
quoque Plenipotentiarium ad 
id constituerat, de ineund.e 
conventionis articu!is et con
ventionibus tractaret : qui 
sane' diligenti studio omni
bus diu matureque discussis, 
ac etiam nobiscum, et cum 
dicto Ferdinando Rcge res
pecti·ve communicatis, rem 
totam, auxiliante Domino, 
ad terminas utrique partí 

http:Quap'ropt.er
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xtlio divino, tódo el nego
cio en términos aceptables á 
entrambas partes; y finalmen· 
te, autorizados con los pode
res y facultades correspon
dientes de una y otra parte, 
firmaron en Roma en nuestro 
Palacio A rostólico del Qui· 
rinal un Tratado el dia once 
de enero próx1mo pasado, el 
qual aprobó, confirmó, y ra· 
tificó despues en todos y ca~ 
da uno de sus artículos, el 
expresado Rey Católico por 
su Real Despacho expedido el 
dia treinta y uno del mismo 
mes, inserto en él á la letra: 
y habiendo interpuesto su pa
labra Real, prometió por sí y 
sus succesores cumplirle y 
guardarle plenísimamente, asi 
por su Magestad, como por 
los demás á quienes toca , ó 
tocáre en adelante; cuyo Tra
tado aprobámos, confirmá
mos, y ratificámos tambien 
por nuestras Letras Apostóli
cas expedidas en forma de Bre
ve el dia veinte del siguiente 
mes de febrero, con entera in· 
sercion del referido Tratado, 
prometiendo , en palabra de 
Pontífice Romano, cumplir y 
guardar síncera é inviolable
mente de nuestra parte, y de 
1a dicha Sede·, todas y cada 
una de las cosas prometidas 
en él en nombre nuestro, y 
de la mencionada Sede, como 

accep t abiles filrcit er dedu
xcrunt ; ac demum , op por .. 
tunis utrinque mandatis et 
facultatibus muniti, die un
dccima elapsi mensis janua
rii Romce in Palatio nostro 
Apostolico Quirina!i Trac
tatum quemdam suhscripse
runt ; quem pastea pr.e.fa
tus Catholicus Rex suo Re
gio Diplomate die trigesima 
prima efusdem mensis expe
dito , de verbo ad verbum 
insertum, 'in omnibus et sin
gu!is i/lius articu!is appro .. 
bavit, corifi1·mavit, et ra
tum habuit; ac regia fide 
interposita, pro se suisque 
successoribus, tdm d se tp
so, qudm ab alzi's, ad quos 
pertinet , seu pertinebit in 
posterum' plenissime imp!en
dum atque servandum pro
misit : quemque Nos etiam 
Apostolicis nostris Litteris 
in forma Brevis, cum inte
gra ejusdem Tractatus in
sertione, datis die vigesima 
sequmtis mensis februarii, 
approbavimus , co,ifirmavi
mus , et rc:ittnn habuimus; 
promittentes in verbo Ro
maní Ponti/icis , omnia et 
singu!a ibídem nostro, dic
tceque Sedis nomine promis
sa' since,·e et inviolabi!iter 
e."c nostra, ejusdemque Se
dis parte, adimpletum et ser
vatum iri; prout in dicta 
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mas plena y distintamente se 
contiene en dicho Real Des
pacho, y en nuestras referidas 
Letras, cuyos tenores quere
mos se tengan por insertos en 
las presentes. 

Y no habiendo dilatado el 
dicho Fernando Rey Católi
co el cumplimiento efectivo 
de las cosas convenidas en es
te Tratado que podian tener 
pronta execucion, principal
mente en quanto á las com
pensaciones de los menosca
bos que la Cámara Apostóli
ca podia padecer por las con
cesiones , y cesiones hechas 
por Nos al dicho Rey, y sus 
succesores, y otras cosas pro
metidas por nuestra parte; que· 
riendo tambien Nos llevar á 
execucion, en quanto está al 
presente de nuestra parte, las 
cosas que fueron ajustadas y 
prometidas en nuestro nombre 
en el referido Tratado, y ma
nifestar la sincera dileccion de 
nuestro paternal ánimo hacia 
el mismo Rey, muy benemé
rito de la Religion Católica, 
y de la Sede Apostólica, y á 
toda la Nacion Española, siem
pre distinguida por su piedad, 
y sumision á la misma Sede: 

Primeramente, habiendo
nos hecho representar el ex. 
presado Fernando Rey Cató
lico que la discipJina del cle
ro, asi secular, como regular 

Rel{ia Schedula, et in nos
tri; Litteris hujusmodi, qua
rum tenores prtt'sentibus pro 
insertis haberi 1,;0/umus, ple~ 
nius atque distinct ius cr.,nti
netur. 

Jam vero quum ídem Fer· 
dinandus Rex Catho!icus, ex 
conventis in Tractato hujus* 
modi, ea qute paratam e.·ucu
tionem haber e poterant, pr.:e
sertim quod pertinet ad com
pensationes , dispendiorum, 
qu.:e Camera Apostolica ex 
co11cessio11ibus, et cessionibus 
eidem Regí ejusque successo
ribus per Nos factis, aliis
que ex parte nostra promis
sis, subire poterat, ejfectu. 
complere non distulerit: Nos 
etiam ea, qu.:e in eodem Trac
tatu, nostro nomine con1.:enft.1 
et promissa .fi,erunt, quan
tum pr.:esenti tempore in no
bis est, ad e.r:ecutionem dedu
cere, ac sinceram paterni ani
mi nostri dilectionem erga ip
sum Regem, de Catho!i'ca Re
ligione, et de Aposto!ica Sede 
optime meritum' univer s am
que Hispanam Nationcm sua 
semper pietate, et in camdem 
Sed cm observantia cons¡ i
cuam, ostendere vol entes. 

In primis quum idem 
Ferdinandus Re.t: Catholi
cus Nobis repr,esentan' .fe· 
cerit, tdm stecularis, qudm 
regularis cleri in Hispaniis 
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[37] 
en las Españas, necesita de 
reforma en algunos puntos; 
declaramos por el tenor de las 
presentes que quando nos fue
ren propuestos los artículos 
particulares de esta discipli
na , sobre que conviniere to
mar la providencia necesaria, 
no dexarémos de interponer
la, segun Jo que se halla dis
puesto por los Sagrados Cáno
nes, y Constituciones Apostó
licas , y por los Decretos del 
Concilio Tridentino ; antes 
bien, si aconteciere esto, ha
llandonos ocupando esta Cá
tedra de San Pedro, como lo 
deseamos sumamente, ni 1a 
multitud de los negocios que 
nos oprimen, ni el peso de 
nuestra avanzada edad nos des
alentará para dexar de poner 
por Nos mismo en el cumpli
miento de una obra tan salu
dable, la misma aplicacion, y 
trabajo que tantos años ha, 
quando nos hallabamos i'n mi
noribus, en los tiempos de nues
tros predecesores, pusimos di
ligentemente, ya sea para la 
resolucion de las cosas que se 
establecieron en las Letras del 
Papa Inocencio XIII, de fe
liz recordacion, que empiezan 
Apostollci ministerii, ya para 
la fundacion de la Universidad 
de Cervera, ya para el estable
cimiento de la insigne Cole
giata de S. lldefonso, y otros 

disciplinam quihusdam in re
bus reformatione indigere; 
Nos sane' prcesentium teno
re declaramus, quod ubi no
bis exposita fuerint pecu
liaria hujusmodi disciplint.t 
capita , super quibus ncces
sariam providentiam cape
re opus erit, hanc quidem, 
juxta ea , t¡Ute in Sacris 
Canonibus , et Apostolici's 
Constitutionibus, ac Triden
tinte Synodi Decretis statu
ta habentur, interponere non 
omittemus; quinimmd si no
bis in hac Beati Petri Ca
thedra 1·esidentibus, quem
admodum enixc optamus' id 
fieri continget; neque nego
tiorum mole, qua opprimi
mur, neque senilis tetatis no
str.e respectu, Nos deterrc-. . . \ . 
rz patzemur, quomznus zn sa• 
luherrimi operis implementum, 
tantumdem stud1iº et laboris 
per Nosmetipsos impenda
mus, quantum olr"m multis 
retro annis, dum in minori
bus degeremus, pr.edecesso
rum nostrorum temporihus, 
impigre contulimus' seu pro 
resolutione earum rerum, qute 
in fe!icis recordationis lnno• 
centii Papte XIII Litteris, 
incipientibus Apostolici minis
terii statut.e.fuerunt; seu pro 
fundatione Universitatis de 
Cervera, aut pro stabilienda 
insigni Collegiata S. lldephon• 

K 
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[38] 
importantísimos negocios per
tenecientes· á los Reynos de 
España. 

Y por lo tocante á las 
nominaciones, presentaciones, 
colaciones, y provisiones, que 
en lo sucesivo se hicieren de 
las Iglesias y Beneficios ecle
siásticos que se hallan en los 
reynos y provincias de Es
paña ; Nos , adhiriendo al 
referido Tratado, no intenta
mos establecer cosa nueva en 
quanto á las Iglesias Arzobis
pales y Obispales de dichos 
reynos y provincias, ni por 
lo que mira á los Monaste
rios y Beneficios Consistoria
]es escritos y tasados en los 
libros de nuestra Cámara Apos
tólica, como ni tampoco en 
quanto á otros Beneficios ecle
siásticos de qualquiera calidad 
y nombre, que se hallan en 
los reynos y dominios de Gra
nada y de las Indias, y al
gunos otros que tambien exfs
ten en otras partes, y que se 
sabe que han sido y son has
ta el presente dia, sin contra
diccion alguna , de derecho de 
Patronato de dichos Reyes 
Católicos por fundacion, ó do
tacion, ó por privilegios, y 
letras apostólicas, ú otros le
gÍtimos títulos; antes bien que
remos, y decretamos, que asi 
las referidas Iglesias y Monas
terios, y otros Beneficios Con-

sl, alilsque gravlssimis nego· 
tiis ad Hispaniarum Regna 
pertinentibus. 

Quod autem pertinet 
ad Ecclesiarum et Beneficio
rum ecclesiasticorum in His .. 
paniarum regnis et provin ... 
ciis consistentium nominatio
nes, prtesentationes, col/a
tiones , et p1·ovisiones pro 
tempore faciendas; Nos, pr.e-
fato Tractatui inh(Crentes, 
nihil novi statuere intendi
mus quoad dictorum regno
rum et provi'nciarum Ar
chiepiscopales, et Episcopa
les Ecc/esias, necnon Mo
nasteria, et Beneficia Con
sistorialia in libris. Camerte 
nostri:e Apostolicte descripta 
et taxata, sicut etiam quoad 
afia Beneficia ecclesiastica 
cujuscumque qualitatis et de
nominationis, qu.e in Grana
tensi et Indiarum Regnis, 
atque ditionibus consistunt; 
a/iaque nonnulla etiam ali
bi existenti'a, qute de ipso
rum Catho/icorum Regum 
Patronatu, sivc ex funda
tione, aut dotatione, sivc ex 
privz"fegzi·s, et litteris apos
tolicis , aliisve legitimis ti
tu!is, ad hunc diem fuisse 
et esse sine ul!a controver
sia dignoscuntur; sed tdm 
Ecc/esias et Monasteria afia
que Beneficia Consistoria/ia . 
hujusmodi, qudm C(Ctera Be- · 
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sistoriafos,. como los demás 
Beneficios .eclesiásticos ex1s
tentes en los expresados rey
nos de Granada y de las In
dias, y demás referidos, se 
confieran y provean á nomioa
cion y presentacion de los men
cionados Reyes Católicos co
mo antes, todas las veces que 
aconteciere vacar, ó carecer 
respectiva mente de Pastores, ó 
Prelados, Rectores, ó Comen· 
datarios; pero observandose in· 
concusamente, que los nom
brados, y presentados para es
tas Ig!esias, Monasterios, y 
Beneficios Consistoriales, de
ban y estén obligados á impe· 
trar de Nos y de esta Sede 
Apostólica las acostumbradas 
Letras de colacion y provi-
s10n , y a pagar, sm movac1on • I • • • 

alguna, las tasas acostumbra
da ... s de nuestra Dataría, Can
cillería, y Cámara Apostóli
ca, y otros derechos, y emo • 
Jumentos debidos á los oficia
les, como se ha practicado has
ta aquí. 

Y de todas las demás Dig
nidades existentes en las Igle
sias Catedrales y Colegiatas, 
y tambien de los Canonicatos 
y Prebendas de las dichas Igle
sias y Beneficios eclesiásticos, 
sitos en qualesquier iglesias de 
los referidos reynos y provin
cias, Nos, adhiriendo al expre
sado Tratado, y también con 

ne/ida ecc/esiastlca · in diétls 
Regnis Granatensis et In
diarum e:z:istmtia, aliaqué 
prtemissa, quptles ea vacani, 
seu Pastoribus, ve/ P1·cela
tis, aut Rectoribus, sive Com• 
mendatariis respective care
re contigerit, ad ipsorum Ca
tholicorum Regum nomina:. 
tionem et prtesentationem, ut 
antea, corferri et provide
ri volumus et decerni:r.us; 
hoc etiam inconcussJ serva· 
to, ut nominati et prcesen
tati ad Ecclesias, et Mo
nasterla , ac Beneficia Con
sistorialia hujusmodi, con
suetas collationis et provi
sionis Litteras, d Nobis, et 
ab hac Apostolica Sede im
petrare ac solitas taxas Da:. 
tarice, Cance!larz"te, et Ca
merce nostrarum Apostolica
rum, aliaque jura, et emo
lumenta ojficialibus debita, 
ut hactenus servari consue
vit , sine u/la innovatione, 
per solvere debeant et tenean
tur. 

Ex omnibus vero aliis 
Dignitatibus in Cathedrali
bus, et Collegiatis Ecc!esHs, 
necnon ex Canonicatibus , et 
Prcebendis earumdem Eccle· 
siarum, ac Beneficzi's ecc!e
siasticis in quibusdam Ecc/e. 
siis dictorum regnorum et pro· 
vinciarum sitis, Nos quidem, 
ad hoc ut Nobis, et successo-

http:decerni:r.us
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·(40] 
;1utoridad . apostólica, ·y por el 
tenor de las presentes Letras, , 
reservamos perpetuamente a 
nuestra libre di~posicion, y de 
la Sede Apostólica , cierras 
Dignidades, y ciertos Canoni· 
catos, y Prebenda,, y algunos 
Beneficios señal: d JS con espe· 
cial denominacion, y expresa
dos en el referido Tratado, y 
que tambien se nombrarán aba
xo, todos los qua les compol!in 
el número de 5 2, paraque á 
Nos, y á los PontÍfices Roma
nos nuestros succesores, nos 
quede algun arbitrio de pro
'Veer, y gratificar á personas 
eclesiásticas de la Nacion Es• 
paño la, que sobresalgan en bon· 
dad de costumbres y doctrina, 
ó que por otra parte sean bene
méritas de Nos, y de ellos, y 
de la Sede Apostólica: de mane
ra que no pueda proveerse ni 
disponerse de ellos por otro que 
por Nos y los Pontífices Ro
manos nuestros succesores en 
tiempo alguno, aunque enton
ces se halláre vacante Ja Sede 
Apostólica, y en qualquier mes 
del año, aunque se halJaren si· 
tos en Ciudades, y Diócesis, á 
cuyos Obispos y Prelados, aun
que gocen del honor del Car
denalato , se hubieren acaso 
concedido, ó se concedieren 
en adelante, como abaxo se di• 
ce, qualesquiera indultos, aun• 
que amplísimos, de conferir al. 

ribus nostris · Romanis Pon• 
t!ficibus aliqua ratio suppetat 
providendi, et gratijicandi 
per sonis ecclesi'asticis Hispa
n:e Nationis, morum probita· 
te, ac doctrina pr.estantibus, 
seu alias de Nobis, et illis, 
ac de Apostolica Sede beneme
rentibus, certas Dignitates, 
certosquc Canoni'catus, et 
Prtebendas, ac nonnu//a Be• 
neficia hujusmodi speciali de
nominatione designata, zn pr te· 
dicto Tractatu expressa, ac 
etiam ieferius enuntianda, 
qu:e omnia numero szmt duo 
supra quinquaginta, eidem 
Tractatui inhterentes , ac 
etiam auctoritate Apostolica, 
et prtesentium Litterarum te· 
nore, liberte nostrte, et Apos
to/rete Sedis dispositioni per
petuo reservamus: ita ut 
(jUocumque tempore, etiamsi 
Apostolica Sedes tune vaca
verit , et quocumque anni 
mense etiamsi in ejusmodi Ci
vitatibus et Dz'cecesibus sita 

fuerint, quorum Episcopis et 
Pr.esulibus, etiam Cardina
latus honore fulgentibus, qute
cumque indulta etiam am
plissima, cotJfarendi nonnul
la, aut omnia Beneficia ec
clesiastt"ca Apostolicte Scdl 
alioquin reservata et affec
ta forsan concessa fuerint, 
aut in posterum, ut infra, 
concedantur , et quocumque 
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[41] 
gunos, ó todos los Beneficios 
eclesiásticos reservados y afec
tos por otra parte á Ja Sede 
Apostólica, y ,que aconteciere 
vacar por qualquiera modo, ó 
título, aun por consecucion de 
otra iglesia, ó Beneficio ecle
siástico de Patronato de los Re
yes Católicos, ó pertenecien
tes por otra parre á la. nomi • 
nacion, y presentacion de los 
mismos Reyes, ó por qualquie• 
ra persona, y aunque se hallá
re que algunos de ellos sean del 
dicho Patronato Real por fun
dacion, dotacion, privilegio, 
ú otro legítimo título, porque 
así se ha convenido en el re
ferido Tratado; sino que siem· 
pre, y todas quantas veces va
caren todos, y cada uno de 
ellos, como arriba se ha dicho, 
se confieran libremente por 
Nos, ó el Pontífice Romano 
c¡ue por tiempo fuere, ó pró
ximo futuro, á clérigos, ó pres
bfreros idóneos de la N acion 
Española, bien vistos de Nos, 
y de ellos respecti vamenre, sin 
reservacion alguna de pension, 
ó exaccion de fianza, y que los 
dichos clérigos, ó presbíteros, 
á cuyo favor se dispusiere de 
los expresados Beneficios estén 
obligados á sacar las Letras 
apostólicas de su provision, y 
á pagar tambien las tasas acos
tumbradas, y emolumentos de
bidos á la Cámara Apostólica, 

modo, .reu titulo, etiam ptr 
assecutionem alicujus Ecc/e,. 
Ji(C, aut Beneficii ecc!esias
tici de Catholicorum Regum 
Patronatu, seu alids ad
nominationem et pr,esentatio-. 
nem eorzmdem Regum pertÍ· 
nentis, aut ex cujuscumque 
persona eadem vacare conti
gerit, ac etiamsi aliqua ex 
ipsis de eodem Regio Patrona
tu et fundatione, dotatione, 
privilegio, aliove legitimo ti
tulo esse comperiantur, quo
niam ita in pra:dicto Tracia• 
tu conventum fuit, d nomine 
prá'terquam d ]\lobis, et suc
cessoribus nostris Romani's 
Pontfficibus pro tempm-e fu
turis, de ipsis disponi eJ pro
videri possit; sed quoties e~ 
et eorum Ji11gu!a, ut supra, 
vacaverint, toties a Nobis, 
seu d Romano Pontif ée, pro 
tempore existente, aut pro-, 
xime'.futuro, idoneis clericis, 
seu presbyteris, natione His-
panis, Nobis, et il!is res
pective benevisis, absque ul~ 
la pensionis reservatione, sez, 
cautionis exactione , libere 
coriferantur; iidemque clerÍ· 
ci, seu preshyteri, quorum 
favore de ipsis dispositum fue• 
rit, apostolicas provisionis 
su.e Littcras reportare, et 
consuetas taxas et emolu
menta Camer.e Apostolici:e 
afiisque Roman.e Curi.e ojfi ... 

L 
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y , otros oficios, y oficiales de 
la Curia Romana. 

Y los Títulos y deno• 
minaciones de las dichas cin
cuenta y dos Dignidades, Ca
nonicatos , Prebendas, y Be
neficios existentes en várias 
Iglesias y Diócesis de los 
referidos reynos, y provin
cias, cuya libre y fixa dis .. 
posicion hemos reservado per
petuamente en No~, y en 
los Pontífices Romanos nues
tros succesores, son como se 
siguen. 

En 1a Catedral de A vita, 
el Arcedianato llamado de Aré· 
valo. 

En la Catedral de Oren• 
se, el Arcedianato de Bu
bal. 

En Barcelona, el Priorato, 
antes regular y ahora secular, 
de la Iglesia Colegiata de San• 
ta Ana. 

En 1a Catedral de Burgos, 
la Maestrescolía, y el Arce
dianato llamado de Palenzue
la. 

En 1a Catedral de Cala
horra, el Arcedianato llama
do de N áxera, y la T esore
ría. 

En la Catedral de Carta
gena, 1a Maestrescolía; y en 
su Diócesi el Beneficio simple 
de Albacete. 

En la Catedral de Zara
goza, el Arciprestazgo lla-

czi's, et qfjicialibus debita,per
solvere etiam teneantur. 

Tituli autem, et denomina
tiones di'ctorum 5 2 ex Digni
tatibus, et Canoni'catibus, ac 
Prá'bendis, necnon Beneficiis 
hz~jusmodi, in vari"is dictorttm 
regnorum et provinciarum Ec
clesiis, atque Dürcesibus con· 
sistentium, quarum et quorum 
liberam, et fixam dispositlo
nem Nobis et successoribus 
nostris Romanis Pont!ficibus 
in perpetuum reservavimus, 
sunt, prout sequitur. 

Abu!en. in Cathedrali, 
Archidiaconatus de Arevale 
nuncupatus. 

Aurien. in Cathedrali, 
Archidiaconatus de Buba/ 
nuncupatus. 

Barchinonen. Prioratus, 
olim regularis, et modo S4-

cularis Collegiatte Ecclesite 
Sanctte Annte. 

Burgen. in Cathedrali, 
Scholastria. In eadem Cathe
drali, Archidzaconatus de Va
lenzuela nuncupatt,s. 

Calaguritan. in Cathe
drali, Archidiaconatus de 
Naxera nuncupatus. In ea
dem Cathedrali, Thesaurar. 

Carthaginen. in Cathe
drali, Scho!astria. Item, Be
neficium Simplex de Albacete 
nuncupatum. 

Ctesaraugustan. in Cathe
drali, Archipresbyteratus de 



53 Tomo III 

mado de Da roca, y el Ar
ciprestazgo llamado de Bd
chite. 

En la Catedral de Ciudad
Rodrigo de la Provincia de 
Santiago, la Maestrescolía. 

En la Catedral de San
tiago , el Arcedianato lla
mado de la Reyna: el Ar
cedianato llamado de San
ta T esia ; y la Tesorería 
de 1a misma Iglesia. Cate• 
dral. 

En la Catedral de Cuen
ca , el Arcedianato llama
do de Alarcon; y la Tesa· 

J 

rena. · 
En 1a Catedral de Cór,-.. 

<loba , el · Arcedianato lla
mado de Castro, y · en SU· 

Obispado el Beneficio simple 
de V illalcázar, y el Beneficio. 
Préstamo llamado de Castro. 
y Espejo. 

En la Catedral de Tc>'r· 
tosa , la Sacristía, y la Hos
pitalária. 

En la Catedral de Gero
na, el Arcedianato llamado de 
Ampurdán. 

En la Catedral de J aen, el 
Arcedianato llamado de Baeza; 
y en su Obispado, el Beneficio 
simple de A rjonilla. 

En la Catedral de Lérida, 
la Preceptoría. 

En la Catedral de Sevilla, 
el Arcedianato llamado de Xe· 
réz; y en su Diócesi el Be· 

Daroca nuncupatus. In ea
dem Cathedrali, ArchipreJby
teratus de Be/chite nuncup. 

Civz'taten.Provinci&e Com· 
poste!lante, in Cathe.fra/1~ 
Matrisco!ia. 

Com¡oste!!an. in Cathe
drali, Archidiaconatus ddla: 
Reyna nuncupatus. In eadem 
Cathedrali, Arthidiaconatus 
Santte Tes.si.e nuncupatus •. 
ltem, Thesaurariatus ejus ... 
dem Cathedra!is Ecc!esi.e. 

Conchen. in Cathedrali, 
Archidiaconatus de Alarcoñ· 
mmcupatus. In eadem Cathc· 
drali Thesaurariatus. 

Corduben. in Cathedra/t'.; 
Archidiaconatus de Castro 
nuncupatus. ltem, Bcnc}icium 
Simp!ex de Vil/alcazar. ltem, 
Benf!/icium , Prtestimoní'um. 
nuncupatum de Castro y Es." 
pcjo. . 

Dcrthusen. in Cathedra.
li, Sacristia. In eadem Ca
thedrali, Hospitalaria. 

Gerunden. in Cathedra/iJ 
.Archidiaconatus de Ampur
dá nuncupatus. 

Giennen. in Cathedrali, 
Archidiaconatus de Baeza 
nuncupatus. ltem, Benejicium 
Simplex de Arjonil!a. 

11/erden. in Catkedrali, 
Pr.eceptoria. 

lspalen. in Cathedralt~ 
Archidiaconatus de .Jí.-erez 
nuncupatus. ltem, Beneficium 
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n eficio simple llamado de la 
P·uebla de Guzman, y el Be
neficio llamado Préstamo en 
la· Iglesia de Santa Cruz de 
Ec ija. ( 1) 

En la Catedral de Mallorca, 
]a Preceptoría, y en su Diócesi 
la Prepositura de San Antonio 
de Santo Antonio Vienense. 

Nullius Direcesis de la 
Provincia de Toledo, el Be
neficio simple .de Santa Maria 
de Alcalá la Real. (2) 

En la Diócesi de Orihueia, 
el Beneficio simple de Santa 
Maria de Elche. 

En la Catedral de Hues
ca, )a Chantría. 

En la Catedral de Oviedo, 
la Chantría. 

En la Catedral de Osma, 
la Maestrescolía, y la Abadía 
de San Bartolomé. 

En la Diócesi de Pamplo
na, la Hospitalária, antes regu
lar, ahora Encomienda. ltem, 
la Preceptoría general del' Lu
gar de Olite. 

En la Catedral de Pia
sencia de la Provincia de 
Santiago, el Arcedianato lla
mado de Medellin; y el Ar
cedianato llamado de Truxi
llo. 

En la Catedral de Sala
manca, el Arcedianato llama
.do de l\!onleon. 

( 1) Vease la primera nota puesta 

Simple.'t de la Puebla de Guz
man nuncupatum. ltem, Be
neficium, Pr.estimo11ium mm· 
cupatum in Ecclesi'a Sancta! 
Crucis de Ecija. 

.1.lfajoricen. in Cathedrali, 
Pr.eceptoria. ltem, Pr.eposi• 
tura Sancti Antonii de Sanc
to Antonio Viimnensi. 

Nullius Diwcesis, Pro
vincite Toletante, Bene}icium 
Simplex,de Sanctte Maria: J,. 
A/cala la Real. 

Orio!en. Benejizium. Sim
p!ex Sanctte Mari.e de E/ .. , 
che. 

Oseen. in Cathedrali,Can· 
toria. 

Oveten. in Cathedrali, 
Cantori'a. 

Oxomen. in Cathedralt: 
Scholastria. In eadem Cathc
dra!i, Abbatia S. Bartholom. 

Pampilonen. Hospitala
ria, olim regularis, modo com
mendari solita. ltem, Prte
ceptoria genera/is Loci de 
0/ite. 

P lacentin. Provinci.e Com
postellante, in Cathedrali,Ar .. 
chidiaconatus de Medellin 
nuncupatus. In eadem Cathe. 
drali, Archidiaco11atus de 
Trw'Cillo nuncupatus. 

Salamantin. Archidiaco
natus de Monleon nuncupa· 
tus. 

en e1 Concordato pág. 10. 

· { '.1) Vease la segunda nota en la misma pág. 10. 



55 Tomo III 

En la Catedral de Sigüen· 
za, la Tesorería, y la Aba .. 
día llamada de Santa Colo
ma. 

En Ja Catedral de Tarra· 
gcna, el Priorato. 

En la Catedral de Tarazo
na, la Tesorería. 

En ]a Catedral de Toledo, 
la Tesorería; y en su Diócesi el 
Beneficio simple· de Ballecas. 

En la Diócesi de Tuy, el 
Beneficio simple de San Mar .. 
tin de Rosal. 

· En la. Catedral de Valen~ 
cía, la Sacristía mayor. 

En la Catedral de Urgel, 
el Arcedianato llamado de An
dorra. 

En la Catedral de Zamo
ra , el Arcedianato llamado de 
Toro. 

En quanto á lo demás 
habiendose suscitado en otro 
tiempo alguna controversia so
bre algunas provisiones hechas 
con autoridad apostólica de 
Dignidades , y Canonicatos, 
Prebendas, ó Beneficios, va
cantes tambien en otro tiem
po en las Iglesias Catedrales 
de Palencia y Mondoñedo, 
por la qual no pudieron los 
provistos en ellas tomar res
pectivamente su actual pose
sion: abolida al presente qual. 
quiera causa de disputa por 
la conclusion y ratificacion 
del mencionado· T~atado, co-

Seguntin. in Cathedrali, 
Thesauraria. In eadem Ca
thedrali, Abbatia Sanct(e Co
lomte nuncupata. 

Tarraconen. in Cathedra• 
li, Priorato. 

Tyrasonen. in Cathedra• 
li, Thesaurariatus. 

Toletan. zii CathedraN, 
Thesaurariatus. Item, Bene• 
ficzi,m Siinple:r de Ballecas. 

Tudáz. Beneficium Sim~ 
ple:c Sancti Martini de R-oi! 
xal. 

Valeutin. in Cathedralz~ 
Sacristia Majar. · 

Urge/len. in Cathedra'1: 
Archidiaconatus de Andon·a 
nuncupatus. 

Zamoren. in Catkedrali, 
Archidi'aconatus de Toro nun
cupatus. 

Ctetehem' quum alias SU· 

pe1· nonnul!is Dignitatum, et 
Canonicatuum ac P.rcebenda,. 
rum, seu Beneficiarum in Ec'
clesiis Cathedralibus Palen .. 
tina , et Mindonien. alid.r 
etiam vacantium, proviJioni-. 
bus apostolica auctoritate fac
tis, a!iqua controver sía i'nsur. 
rexerit propter quam de il/is 
provisi, earum et eorum actua, 
lem possessionem res¡ective 
adipisci nequiverunt: sub/ata 
modo per Tractatus prtedicti 
conclusionem et ratiliabitio .. 
nem; ut prtt:fertur, qualibet 
controver site causa : lidem, 

M 
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mo va referido; debedn los 
expresados provistos, en vir
tud de sus Letras apostÓli· 
cas respectiva mente , entrar 
sin dilacion en la verdadera, 
real, y actual posesion de di. 
chas Dignidades, Canonica
tos, y Prebendas, ó Beneficios 
segun lo convenido en el re
ferido Tratado. 

Y en quanto á las demás 
Dignidades , Canonicatos , y 
P.rebendas, como tambien á 
los Beneficios eclesiásticos cum 
cura, et sine cura, sitos en 
las Iglesias de dichos Reynos, 
que aconteciere vacar en ade
lante, de qualquier modo que 
sea, paraque se prefixe un mé
todo cierto en las colaciones, 
y provisiones futuras de ellos, 
queremos en primer lugar, y 
establecemos, que los Arzo
bispos, y Obispos de las Igle. 
sías existentes en los mismos 
Reynos , y otros inferiores, 
que tienen facultad de confe
rir, deban en lo venidero con
ferir como antes, es á saber, 
aquellos beneficios que tienen 
derecho de conferir, y pro
veerlos en personas idóneas y 
beneméritas, siempre que acon
teciere que vaquen en los me
ses de marzo, junio, setiem
bre, y diciembre tan solamen
te, aunque entonces se halle 
vacante la Sede Apostólica, 
excluidas enteramente las gra· 

tlt supra, provisi, eorum res
pective Litterarum apostoft. 
carum vig()re, in dictarum 
Dignitatum, et Cano11ica· 
tum, ac Prtebendarum, seze 
Beneficiorum hujusmodi, ve
ram, realem, et actua!em pos
ses sionem juxta conventa in 
eodem Tractatu, sine mora 
induci debebunt. 

Quo vero ad e teteras Dig
nitates, et Canonicatus, ac 
Prtebendas, necnon Benefi
cia ecclesiastica cum cura, et 
sine cura, in eorumdem Re
gnorum Eccleszi"s sita , qutr 
deincep s quovis modo vaca
re contigerit, ut pro eorum 
futuris collationibus et provi
sionibus certa methodus pr.e-

finiatur, volumus primo, at
que statuimus, Archiepis
copos, et Episcopos Eccle
siarum in iisdem Regnis con
sistentium a!iosque ieferiores 
coeferendi potestatem haben
tes, ea nimirum Beneficia, 
qute conferendi jus habent, 
prout ante a, quoties in mar
tii, junzi", septembris, et de
cembris mensibus tantum, 
etiamsi Sedes Apostolica tune 
vacet, vacare contigerit (Gra
tiis c01ifere11di in sex alter
nati'm anni mensibus , qu.e 
ti"sdem Archiepiscopis et Epis
copis , quamdiu ipsi apud 
Ecclesias et Di(J1cesis suas 
vere et personaliter rese-
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[47] 
das de conferir a1ternativamen- . 
te en seis meses del, año, que 
se habían acostumbrado con
ceder á los expresados Arzo
bispos, y Obispos todo el tiem· 
po qLle residiesen verdadera, y 
personalmente en sus Iglesias 
y Diócesis, y que en adelan
te no se concederán en mane
ra alguna. Y que del mismo 
modo las personas eclesiásti
cas, ó patronos eclesiásticos, 
á quienes toca, ó pertenece la 
nominacion y presentacion de 
algunos Beneficios eclesiásti
cos por ·tiempo vacantes , en 
personas idóneas, que suelen 
instituirse en ellos en virtud 
de este nombramiento, ó pre
sentacion por el Ordinario del 
lugar, ó de otra manera, pue
dan, y deban tambien en lo 
venidero, nombrar y presen
tar á los mencionados Benefi
cios vac:mtes par tiempo en 
los dichos meses tan solamen
te, cesando las reservaciones, 
y afecciones apostólicas. Y por
que algunos Cabildos, y Ca
nónigos de iglesias, Rectores, 
y Abades de Monasterios, y 
tambien Cofradias erigidas con 
autoridad eclesiástica , á las 
quales se sabe pertenecer la 
efeccion de persona idónea pa· 
ra algunos Beneficios semejan
tes quando llegan á vacar por 
tiempo, suelen recurrir á Nos 
y á la Sede Apostólica para ob-

diJsent , concedí tonsueve
rant, quteque in posterum 
minime conce.lentur ' peni
tus exclusis) futuri-J tempo
ribus co1Jferre, ac idoneis et 
benemeritis per sonis de illis 
providere debere. At ita quo
que ecclesiasticas personas; 
seu patronos ecclesiastitos; 
quibus ad aliqua Beneficia 
ecclesiastica pro tempore va
cantia nominatio, seu prre
sentatio p-er sonarum idonea
rum in eis, ad pr~sentatio
nem seu nominationem hzgusl 
madi, per Ordinarium /oci; 
aut alids instituendarum,ces~ 
santibus reservationfhus el 
affectionibus apostolicis, spec.;. 
tat et pertinet: ad eadem 
Beneficia , in zi*sdem dum .. 
taxat mensibus pro tempoi.. 
re vac antia , f ututi:r quo
que temporibus nominare ve/ 
prtesentare pos se, ac debe:.. 
re. At quia quiRdam ecc/eJ. 
siarum Capitultfl , et Ca:... 
nonici, necnon Rectores, ac 
Monasteriorum , Abbates, 
atque etiam Christffidelium 
Corifraternitates ecclesrasti
ca auctoritate erectte, qtti
bus electio per so11.e idoner:e 
ad aliquod Beneficia hujus:.. 
modi, dum ea pro tempo
re vacant , competere dignos .. 
dtur, ad Nos, et Sedem 
Apostolicam, pro reportan
da e/ectionum h11jusmodi cett4 
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tener la confirmacion. de estas 
elecciones, que se ha de hacer 
por letras apostólicas, quere- . 
mos tambien, y establecemos, 
que nada se haya de innovar 
en esta parte, sino que todo lo 
que se hubiere observado hasta 
aquí acerca de esto, se deba ob• 
servar tambien en adelante. · 

Y queremos y determina
mos que los Canonicatos, Ma
gistralías, Doctorales, Lecto
ra les, y Penitenciarías, llama
das vulgarmente Prebendas de 
Oficio, de dichas Iglesias, que 
suelen conferirse precediendo 
concurso, se den y confieran 
tambien e'n adelante, y en los 
futuros tiempos, en el mismo 
modo, y forma guardada loa
blemente hasta aquí, sin la mas 
mínima innovacion en cosa 
alguna: y asimismo que no se 
innove nada en quanto á los 
Beneficios que ex1sten de dere
cho de patronato de Laicos de 
personas particulares por fon. 
dacion ó dotacion. 

Tambien se deberá dispo
ner como antes de las Iglesias 
Parroquiales, y otros Benefi
cios eclesiásticos, que tienen 
anexa la cura de almas, pre
cediendo el concurso, segun 
la forma establecida en el De. 
creto del Concilio Tridentino 
promulgado acerca del modo 
de proveerlos, no solamente 
en el caso de vacar estos y 

firmatione, per Litteras apos• 
tolicas .facienda, recur.sum 
habere solent; volumus ctiam, 
atque statuimus , nihil in 
hac parte innovandum es
se' sed omnia qua hactenus 
circa htec observa ta fuerunt, 
in posterum quoque observa
ri debere. 

Canonicatus autem illos, 
et Magistrales, Doctorales; 
Lectora/es, ac Pmnitentia
rias, vulgo de O.fficio nuncu .. 
patas Prcebendas dictarum 
Ecclesiarum, qu.e pr.eviocon• 
cursu conferri solent, etiam 
deinceps eisdem modo et for
ma usque nunc laudabz"liter 
servatis, absque · mi'nima in 
aliquo innovatione , futurz's 
temporilms co1!ferri et expe
diri: pariterque quoad ea Be· 
nejicia, qute de jure patro
natus laicorum privatarum 
per sonarum ex fundatione ve! 
dotati'one existunt , nihil pe
nitus innovari, volumus et 
decernimus. 

De P arochialibus etiam 
Ecclcsiis, alti'sque Benejiczi's 
ecclesiasticis animarum cu
ram annexam habentibus, 
prtevz"o concursu, juxta far-· 
mam in Concilii Tridentini 
Decreto super modo de il
tis providendi edito, pr.escri
ptam, ut antea, disponi de
bebit ; nedum in casu ea
rum et eorum vacationum. in 
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aquellas en los referidos quatro 
meses, sino tambien quando 
unos y otros vacaren en los 
otros ocho m·eses del año , ó 
en otra qualquiera manera es
tuviere reservada la disposi• 
cion de ellos á la Sede apostó· 
lica, aunque entonces la pre
sentacion para las mismas Par· 
roquiales, ó Beneficios referi· 
dos de reserva que vacarenJ 
deba pertenecer á los Reyes 
Católicos, como abaxo se di
ce: porque en todos estos ca .. 
sos tendrá derecho el Rey Ca
tólico, que á la sazon exÍ'sta, y 
respectivamente los patronos 
eclesiásticos por lo tocante á 
las Iglesias Parroquiales y Be
neficios Curados que vacaren 
en lo succesivo, pertenecientes 
á su nominacion, y presenta
cion en los dichos quatro me
ses, de presentar al Ordinario 
del lugar uno de los tres que 
aprobaren los examinadores 
sinodales en el mencionado 
concurso, y que el mismo Or
dinario les significáre respecti· 
vamente ser idóneos para el 
cuidado de las almas, es á sa
ber, aquel que el mismo Rey, 
ó respectivamente el patrono 
eclesiástico, juzgaren entre los 
tres referidos por mas digno en 
el Señor. 

Y salvas siempre, asi las 
dichas cincuenta y dos Digni
dades, Canonicatos, y Preben-

prtedictis quatuor mensibus
7 

sed etiam dum i!!ce , et i!
!a in a!iis octo anni men
sibus vacaverint, aut alias 
earttm et eorum dispositio 
apostolicte Sedi reservata 

fuerit , quamvis tune pr a1-
sentatio ad easdem Paro
chiales, sett Beneficia hu-
jusmodi de reservato vaca
turas et vacatura, ad Ca
tholicos Reges , ut iefra, 
pertinere debeat : in omni
bus enim hz~jusmodi casi
bus, jus erit Catholico Re. 
gi pro tempore existenti, ac 
respective' patronis ecc!esias
ticis, quoad Parochiales Ec
c!esias, et Beneficia Cura
ta in dictis quatuor men
sibus ad eorum nominatio
nem et pr..esentationem pro 
tempore vacantes et vacan
tia , ex tribus, quos exa
minatores synodales in pra1 .. 
dicto concursu approbave ... 
rint , quosr¡ue Ordinarius 
!oci ad animarum curam 
í'doneos ei'sdem respective si
gnificaverit , unum eidem 
Ordinario pra1sentare quem, 
scilicet Rex ipse , seu res
pective patronus ecclesi'as
ticus, inter dictas tres ma
gis dignum in Domino ju
dicaverit. 

Salvis itaque semper tdm 
dictorum quinquaginta duo
rum ex Dignitatibus, et Ca

N 
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[50] 
das, ó Beneficios de las Igle
sias exístentes en los mencio
nados Reynos, por la especial 
reservacion que hemos hecho 
arriba á Nos y á la Sede Apos· 
tólica, como todas y cada una 
de las declaraciones hechas 
tambien hasta aquí; Nos, por 
justas causas que dignamente 
mueven nuestro ánimo , y 
principalmente para abolir fi. .. 
nal, entera, y perpetuamente 
la antigua disputa sobre el pre
tendido derecho de Patronato 
Universal de los Reyes Cató
licos á todos y cada uno de 
los Beneficios eclesiásticos exts· 
tentes en los reynos y provin
cias de las Españas, segun lo 
convenido en el dicho Trata
do; motu propio, y con au
toridad apostólica, en execu
cion de las cosas convenidas, 
como arriba va dicho, y tam
bien por especial don de gra
cia, por el tenor de las presen· 
tes damos y concedemos al ex
presado nuestro muy amado 
en Christo Hijo Fernando Rey, 
y al Rey Católico de las Es
pañas que por tiempo fuere, el 
derecho universal de nombrar 
y presentar á todas las demás 
Dignidades, aunque mayores 
des pues de la Pontifical, y á 
las demás de Metropolitanas, 
y Catedrales, y tambien á las 
Dignidades principales, y á las 
d~más respectivamente de Igle-

nonicatibus , et Pr<ebendis, 
seu Benefi,ciis Ecclesiarum in 
dictis Regnis consistentium, 
speciali reservatione Nobis, 
et Sedi Aposto/ice.e superius 
per Nos Jacta, quam om
nibus et singulis dec!aratio
nibus etiam lzac usque ex._ 
pres sis : Nos, justis de cau
sis animum nostrum digne 
moventibus, et pr(fsertim ad 
veterem il/am controversiam 
super pri:etenso Catholicorum 
Regum universali jure Pa
tronatus in omnia et singu• 
la Bendicia ecc/esiastica in 
Hispani'arum regnis atque 
provinciis existentia, juxta 
conventa in prtedicto Trac
tatu, tandem omnino ac per
petuo de medio to!/endam; 
motu proprio, et auctorita
te apostolica pra:dicto cha
rissimo in Christo Filio nos
tro Ferdinando Regi, tf,r:· pro 
tempore existenti Hispania
rum Regi Catho!ico, jus uni
ver sale nominandi et prtesen· 
tandi ad cteteras omnes etiam 
post Pontijicalem majares, 
aliasque Metropo!itanarum, 
et Cathedralium, necnon prin
cipales, a!iasque respective' 
Dignitates Co/!egiatarum, 
Ecc!esiarum ac ad ci:eteros 
omnes Canonicatus, et Prte
bendas, Portiones, Abbati'as . ' 
Prtoratus, Commendas, Pa-
rochiales Ecclesias, Persa-
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sias Colegiatas, y á todos los 
demás Canonicatos, y Preben
das , Raciones, Abadías, Prio
ra tos , Encomiendas, Iglesias 
Parroquiales, Personados, Ofi
cios, y demás Beneficios ecle
siásticos, aun patrimoniales, y 
seculares, y regulares de qual
quiera órden cum cura, et sine 
cura, de qualquiera calidad y 
denominacion que sean exrsten• 
tes al presente, y que en ade
lante se erigieren é instituye
ren canónicamente, en caso de 
que los fundadores no se reser
ven en sí, y en sus herederos 
y succesores el derecho de pa
tronato, y de presentar á ellos; 
y sitos en qualesquiera Iglesias 
Metropolitanas , Catedrales, 
Colegiatas , Parroquiales , y 
otras, exrstentes en los rey nos 
y provincias de las Españas, 
que actualmente posee el di
cho Rey Fernando, siempre 
que las referidas Dignidades, 
Canonicatos, y Prebendas, y 
demás Beneficios vacaren en 
los ocho meses reservldos á la 
Sede Apostólica, y tambien en 
los otros quatro meses del año 
preservados, como arriba se 
expresa, á disposicion de los 
Ordinarios, estando vacante la 
silla Arzobispal, ó Episcopal, 
ó que de otra manera la dis
posicion de aquellas vacantes 
se halle entonces reservada, ó 
afecta general, ó especialmen-

natus, Oificia, C(f!f eraque Be
neficia ecc!esi'astica etiarn pa:.. 
trimoniah"a, ac s.ecularia, et 
czgusvi's ordinis regularia, 
cum cura, et sine cura, cu-
juscumque sint qua!itatis, tt 
dcnominationis, actu e:risten
tia, et qu.e forsan in .futu
rum, absque eo quod eorum 

fundatores juspatronatus et 
pr.esentandi ad il/a , sibi 
suisque h.ercdibus, et succes
soribus resen.Jent, canonice' 
erigentur et instituentur, et in 
quibusvis Metropolitauis,Ca. 
thedralibus, Col!egiatis, Pa
rochialibus, a!iisque in His
paniarum regnis atque pro
vinciis, qu.e actu ab eodem 
Jierdinando Rege possiden
tur, existentibus Eccleszi's si
ta: quoties Digi1itates, et 
Canonicatus, ac PrtZbendd', 
Cá'teraque Beneficia· htfius
modi in octo mensibus Sede 
Aposto/le.e reservatis , ac 
etiam in aliis quatuor anni 
mensibus Ordinariorum dis
positioni, ut supra, prd!ser
vatis, vacante Sede Archi
episcopali, aut Episcopa!t~ 
vacaverint; aut alias eorum 
tune vacantium dispositio 
Nobis et Sedi Apostolic.e ge
nera!iter, ve! specialiter re~ 
servata, ve! aj/ecta e.r:istat, 
sive ad Nos, et Sedem eam-· 
dem quovis titulo spectet et 
pertineat; in executionem con-
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te 5 Nos, y á la Sede Apos
tólica, ó que toque y pertenez
ca por qualquiera dtulo á Nos, 
y á la misma Sede. Y para ma
yor declaracion, y firmeza de 
esta concesion é indulto, sub
rogamos plenária y perpetua
mente al dicho Rey Fernando, 
y á los Reyes Católicos de las 
Españas sus succesores, que 
por tiempo fueren, en todos 
los derechos competentes has
ta aquí á Nos, y al Pontífice 
Romano que por tiempo fue
re, y á la expresada Sede A pos• 
tólica, sobre la colacion de 
qualesquier Beneficios, en vir
tud de· las reservaciones apos
tólicas, y que solian exercer
se por Nos mismo, y por me
dio de 1a Dataría y Cancille
ría Apostólica, ó por nuestros 
Nuncios y de la referida Sede, 
residentes en los reynos de 
España, ó por otros quales
quiera autorizados con facul
tad para ello por indultos apos
tólicos: de manera, que el men· 
cionado Rey Fernando, y los 
Reyes Católicos sus succeso
res, puedan usar libremente, 
y exercer en todo y por todo 
el derecho universal concedido 
á ellos de nombrar y presen
tar á todos y cada uno de los 
referidos Beneficios existentes 
en los reynos y provincias de 
España, que actualmente po
see el dicho Rey Católico, 

ventorum, ut supra, ac etiam 
ex speciali dono gr a ti.e, ha
rum serie concedimus et in
du!gemus. Et pro mqjori con
cessionis et indulti hiefusmo
di declaratione et firmitate, 
eumdem Ferdinandum Re,· 
gem, ac p1·0 tempore existen
tes Hispaniarum Reges Ca
tho!icos il!ius successores, itz 
omnia jura Nobis, et pro 
tempore existenti Romano 
Pontijil'i, eidemque Aposto!i
c.e Sedi super co!latione quo
rumvis Beneficiorum hujus
modi, vigore reservationum 
aposto!icarum, hactenús com
petentia, ac sive per Nos 
ipsos, et per organum Da
tarZ:e, et Cance/lari.e Apos
to!icce, S'Íve per nostras, di· 
ct.eque Sedis Nuncios in His
paniarum regnis residentes, 
ali'osque quoscumque pera pos· 
tolica indulta ad id faculta .. 
te donatos, exerceri solita, 
plenarie' ac perpetuo subro
gamus: ita ut ipse Ferdi
nandus Rex, efusque succes
sores Catho!ici Reges, con
cesso si'/,i universali jure no
minandi et pr.esentandi ad 
omnia et singula Ben'!Jicia 
pr.edicta in Hispaniarum re
gnis atque provinciis actu 
ab eodem Catholico Regc 
possessis existentia, dictis
que juribus, etiam Aposto
lica Sede vacante ,juxta pr.e-
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y de los expresados derechos, 
aunque se halle vacante 1a Sede 
Apostólica, segun las referidas 
declaraciones, del mismo mo
do en que el mencionado Rey 
Fernando, y los Reyes Cató
licos sus predecesores, han 
acostumbrado usar de los de
rechos de su Patronato Real, 
y exercerlos en quanto á las 
Iglesias y Beneficios eclesiásti
cos, que antes eran de su Real 
Patronato: y por tanto estable
cemos y decretamos que no se 
haya de conceder en adelante 
indulto alguno de conferir Be,. 
neficios eclesiásticos reserva
dos á la Sede Apostólica en di
chos reynos de España, al re
ferido Nuncio Apostólico, ni 
á ningun Cardenal de la SJnta 
Iglesia Romana, Arzobispos, 
ú Obispos, ni á otros quales
quiera, sin expreso consenti
miento del Rey Católico. de. 
España entonces existente. 

Y queremos, que todos, y 
cada uno de los clérigos, ó pres
bíteros, .que fueren nombra· 
dos, y presentados para los ex
presados Beneficios por el di
cho Fernando Rey, y por los 
Reyes Católicos de España 
sus succesores , en virtud de 
la presente concesion , aun
que vacaren estos Beneficios. 
por consecucion de otra Igle
sia, Ó de otro Beneficio ecle
siástico perteneciente al parro· 

miss as dec!aratlones, uti li
bere possint,. et in omnibus. 
exercere valeant, eodem mo
do, quo ídem Fer dinandus 
Rex, ejusque prtedecessores 
Catholici Reges, quoad Ec. 
c/esias, et Benqicia ecc!e
siastica de eorum regio ju
re P atronatus ante a existen
tia, hujusmodi Regii P atro
natus juribus uti, eaque exer
cere consueverunt: ideoque md
lum de c.etero indultum con-

Jerendi Beneficia ecclesiasti
ca Apostolict:e Sedi reserva
ta in dictis Hispaniarum re
gnis, pr(1!dicto Nuncio Apos
tolico, aut alicui ex Sanctte 
Romante Ecc!esi,e Cardina
li'bus, seuArchiepiscopis, ve! 
E piscopi's, aliisvi quibu,r libet, 
nisi. de expresso : tune exis
tentis Hispaniarum Regis 
Catholici conscnsu, conceden
dum /ore statuimus' atque 
decernimus. 

Vo!umus autem , ut· om
nes et singu!i c!eriÍCÍ, seu pres
byteri, qui ad ·Beneficia su
pradicta per ips11,;m Eer.4i-. 
nandum Regem, ejusque suc"' 
cessores Hispaniarum Re
ges Catko!icos, prtesentis con
cessionis vigore, nominatt' et: 
prcesentati .fi,erint , etiamsi 
Ben~ficia hujusmodi per· ·4S-. 
secutionem alicujus E'cc/e.fz'.e,. 
aut alterius Bene/icii eccle
siaJtici de. Catholicorum Re .. 

o 
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nato de los Reyes Católicos, 
ó que por otra parte sea de la 
nominacion y presenta~ion de 
los mismos Reyes, ó por re
sulta Real, como vulgarmen
te se dice, estén obligados á 
pedir, y obtener indistintamen· 
te la insti tucion y canónica 
colacion de sus Ordinarios res
pectivamente, sin expedicion 
alguna de Letras apostólicas. 
Pero si los referidos nombra
dos, y presentados, obstando
les, de qualquiera manera que 
sea, el defecto de la edad, ú 
otro qualquier impedimento, 
segun hs sanciones canónicas, 
para obtener, ó retener estos 
Beneficios, necesitaren de al
guna dispensacion, ó gracia, ó 
de otra qualquiera cosa que ex
cediere los límites de la auto
ridad y potestad ordinaria de 
los Obispos; en todos estos 
casos deban recurrir tambien 
en los futuros perpetuos tiem
pos á la Sede Apostólica, co
mo se ha hecho hasta aquí, 
para impetrar y expedir las gra
cias necesarias de estas dispen .. 
saciones, y esten obligados 
tambien á pagar los derechos 
y emolumentos acostumbra
dos en la Dataría, y Cancille
ria Apostólica; pero sin que 
deban ser gravados con pen
sion alguna, ó la carga de dar 
cédulas bancárias. Nos, pues, 
adhiriendo al referido Tratado, 

gum patronatu, seu alias ad 
nominationem et prcesentatio
nem eorumdem Regum per
tinenti, seu, ut vulgd did
tur , per risulta regia , va
caverint, institutionem et ca
nonicam collationem ab eo
rum respective Ordinariis in
distincte petere, et reporta
re teneantur, absque u/la Lit· 
terarum apostolicarum expe· 
ditione. Quatenus vera iidem 
nominati et prtesentati, aut 
tetatis difectu, aut alío quo .. 
vis impedimento, juxta ca
nonicas sanctiones, ipsis quo
modolibet obstante, ad Be .. 
n~ficia hujusmodi assequen
da , aut retinenda, alicujus 
indigerent aposto!ic.e dispen
sationis, aut grati.e seu ali
quid aliud eis necessarium 
far et, quod ordinari.e E pis
coporum auctoritatis et po
testatis limites excederet; tune 
in omnibus hujusmodi casibus, 
ad Sedem Apostolicam, ut an
te a factum .fint, ita etiam 
perpetuis .futuris temporibus,. 
recursum habere, et necessa
rias sibi dispensationum gra
tt'as impetrare, et expedire, 
ac solita jura et emolumenta 
in Dataría et Cancel/aria 
Apostolicis persolvere etiam 
teneantur; nullius tamen pen
sionis, aut ccdult11 bancaria1 
pr.estandte onere gravari de
beant. Nos, enim, st:epé'dicto 
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[55] 
y atendiendo tambien i la re
compensa hecha ya por el men· 
cionado Rey Fernando, segun 
la equidad de su real ánimo 
para obviar los menoscabos de 
nuestra Cámara Apostólica, 
previstos por este motivo; por 
el tenor de las mismas presen
tes decretamos y establecemos 
perpetuamente, que nunca ja-' , , . mas se reservaran, o impon-
drán en cantidad alguna, por 
mínima que sea, pensiones so
bre los frutos, rentas, y pro
ventos de qualesquiera Benefi
cios eclesiásticos ex1stentes en 
los dichos reynos y provin
cias de España, es á saber, 
asi en las colaciones y pro· 
visiones apostólicas que por 
tiempo se hicieren de los cin
cuenta y dos Beneficios que 
hemos reservado arriba á nues
tra libre disposicion, y de la 
Sede Apostólica, y en las con
firmaciones de las referidas 
elecciones hechas por tiempo 
por algunas personas eclesiás
ticas, y colegios de ellas, co.., 
mo va dicho para algunos Be
neficios que son de su derecho 
de patronato eclesiástico, y en 
las concesiones de estas dispen
saciones, y gracias, como tam
poco en otros qualesquiera ca
sos que pudieren ocurrir en lo 
futuro; y consiguientemente, 
que no se hayan de exígir, ni 
exijan en modo alguno, fian-

Tractatuiinh.erentes, ac ettitm 
habita ratione compensationis 
ab eodem Ferdinando Rege, 
pro sui regzi' am"mi tequita
te, ad obviandum pr.evisis ex 
hoc Apostolica? Camera: nos
tr.e dispendü's,jam pr,estit,e, 
hzefusnwdipensiones super fru
ctibus, redditibus, et proven
tibus quorumcumque ecc!e
siasticorum Benefidorum per 
dicta Hispani'arum regna et . . . . ' provmczas exzstentzum, tam 
sci'li'cet in apostolzcis col/atio
nibus, et provisionibus pro 
tempore.faciendis quinquagin
t a duorum Beneficiorum, qute 
nostr.e et Aposto/ice Sedis /i .. 
bere disposi'tioni superius re
servai,·imus; ac in corifirma• 
tionibus dictarum e!ectionum 
per quasdam ecc/esiasticas 
personas, carumque collegia, 
ut pra:Jertur, ad nonnu/la Be
neficia de eorum jure patrona
tus ecclesiastico existentia, 
pro tempore Jactarum, et in 
concessioni'bus hujusmodi dis
pensationum atque gratia
rum; qudm etiam in a/iis qui
buscumque casibus.forsan de 
futuro occurrentibus ; nun
quam in posterum in qualil:et, 
ve! mínima quantitate reser
vandas, aut imponendas , et 
consequenter nu/las omnino 
cautiones, seu cedulas banca
rias pro earum solutione exi
gendas esse et /ore (firmis ta-
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zas algunas, ó cédulas bancá
rias para su paga ; pero que
dando firmes las que hasta el 
presente dia han sido reserva
das, impuestas, y dadas res
pectivamente. 

Y queremos , que quede 
expresamente declarado por las 
mismas presentes, segun el te
nor del referido Tratado, que 
por la cesion y subrogacion 
de los expresados derechos de 
nombrar, presentar, y patro
nato, hecha por Nos á favor 
del mencionado Rey Fernan
do , y de los Reyes Católicos 
que por tiempo fueren, no se 
deberá juzgar concedida , y 
adquirida jurisdiccion alguna 
eclesiástica sobre las Iglesias 
comprehendi<;las en estos dere• 
chos, ó sobre las personas que 
se nombraren y presentaren 
para las mismas Iglesias y Be
neficios en virtud de esta con
cesion y subrogacion ; sino 
que las referidas iglesias , y 
tambien estas personas, é igual
mente las otras, en quienes 
por tiempo se proveyeren por 
Nos, y por los Pontífices Ro
manos nuestros succesores, los 
expresados cincuenta y dos Be
neficios eclesiásticos, ó Digni· 
dades, Canonicatos, y Preben
das, reservados perpetuamente 
á Nos y á la Sede Apostóli
ca, como va dicho, deberán 
permanecer sujetas respectiva-

men remanentibus i!lis, qute 
ad hunc diem reserva/ce, et 
imposltte' ac respective prte
stit,efuerunt),earumdem pra>4 

sentium tenore decernimus, et 
perpetuo Jtatuimus. 

Hoc ta:nen per easdem 
pr.esentes, juxta Tractatus 
prcedicti tenorem, expresse de
ciar atum vo!umus, quod per 
ces,fionem et subrogationem 
pr.emissorum /urium nomi
nandi, pr,esentandi, et patro
natus,favore pr(l;fati Ferdi
nandi Regis, et pro tempore 
existentium Catholicorum Re
gum, per Nos factam, nui/a 
ipsis jurisdictio ecc!esiastica 
J uper ecc/esiis in hujusmodi ju
ribus comprehensis, aut super 
personis, qu.e ad easdem ec-
clesias, et Beneficia, vi¡rore 
concessionis ac subrogationis 
hujusmodi, nominabuntur et 
pr.esentabuntur, concessa et 
acquisita censerz" dedebit; sed 
ipsa> pr.efat.e ecclesi.e, ac 
etiam per son.e hiyusmodz~ non 
secus, ac ali(/;, quibus de pra>
mis sis quinquagint a duo bus 
ecclesiasticis Beneficiis, seu 
Dignitatibus, Canonicatibus, 
et Prcebendis, Nobis, et Apos• 
tolic.e Sedi,ut prd'jertur,per
petuo reservatis, per Nos et 
successores nostras Romanos 
Pontf/ices pro tempore provi
debitur; eorum respective' Or
dinariorum Pr.esu/um juris• 
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mente á fa jurisdiccion de sus 
Obispos Ordinarios, sin que 
puedan pretender exencion al
guna; salva siempre á Nos, y 
á nuestros succesores, la su
prema autoridad que el Pontí
fice Romano, como Pastor de 
la Iglesia Universal, tiene so
bre todas ]as iglesias, y per
sonas eclesiásticas; y salvas 
siempre las Reales prerogati
vas que competen al dicho 
Rey Fe mando, y á su Coro
na, en conseqüencia de la Real 
proteccion, especialmente so
bre las iglesias que son del Real 
Patronato. 

Finalmente, por lo que to
ca á la exáccion, administra
cion, y distribucion de los es
pülios eclesiásticos, y frutos 
de las iglesias vacantes en los 
referidos reynos y provincias, 
habiendose recompensado ya 
los emolumentos que prove
nían de ellos á la Cámara 
Apostólica, parte por el refe
rido Rey Fernando, segun la 
forma del expresado Tratado, 
y parte se deba recompensar 
succesivamente en virtud del 
mismo Tratado, con la paga 
anual de cinco mil escudos de 
moneda romana , que se han 
de sacar del producto de la 
Cruzada, y pagar en lo ve
nidero rerpetuamente en la 
Real Villa de Madrid á nues .. 
tra disposicion, y del Pontífi-

dictioni, absque eo quod ullam 
propterea exemptionem pra1-
tendere valeant, subjectte re
manere debebunt; salva sem
per Nobis et successoribus 
nostris suprema auctoritate, 
qua poli et Romanus Pontifex, 
uti Pastor Ecclesia1 Univer• 
salís, in omnes ecclesias, at
que personas ecclesiasticas: 
et sa!vis semper regiis prtero
gativis ezi:üm Ferdinando Re
gí, ejusque Coronte competen
tibus , in r.egite protectionis 
sequelam,prtesertim super ec• 
clesii's, qu.e de regio jure pa
tronatus existunt. 

Denique quod spectat ad 
spoliorum ecclesiasticorum, et 

fructuum ecc!esiarum vacan
tium in pr.edicti's regm's atr¡ue 
provinciis exactionem, admi
nistrationem, et erogationem; 
quum obvenientia inde Apos
to!icte Camerte emolumenta, 
partim d dicto Ferdinando 
Rcge, ad formam Tractatus 
prcedicti,jam compensa ta .fue
rint, partim verd per annuam 
pr~stationemquinquemi!lium 
scutorum moneta1 romante e:r 
Cruciat.e proventibus desu
mendorum, perpetuis .futuris 
temporibus in Regia Civita
te Matriti, ad nostram, et 
pro tempore existentis Roma-
ni Pontificis dispositionem,pro 
Aposto!ici Nuncii sustenta
tione per solvend~m , in vim 

p 



68 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[58 J 
ce Romano que por tiempo 
fuere, para la manutencion del 
Nuncio Apostólico: Nos, ad
hiriendo igualmente al dicho 
Tratado, por el tenor de las 
referidas presentes, y con au
toridad apostólica, destinamos, 
y aplicamos perpetuamente es• 
tos espolios, y los frutos de to
das y cada una de las mensas 
arzobispales , episcopales , y 
otras iglesias existentes en 
dichos reynos y provincias, 
quando vacaren, asi exigi
dos, como no ex1gidos, y que 
cayeren, y se exígieren durante 
la vacante de las expresadas 
iglesias, ó que carecieren de 
Prdado, ó Administrador des
de el mencionado dia de 1a ra
tificacion del dicho Tratado, á 
los usos pios á que ordenan apli~ 
carlos los Sagrados Cánones; 
y queremos, y mandamos, que 
en adelante se empleen y dis
tribuyan en ellos, dando al re
ferido Rey Fernando, y á los 
Reyes Católicos de· España 
sus succesores, libre y ple
na facultad de elegir algunas, 
ó muchas personas eclesiásti
cas que mejor les pareciere, y 
de nombrarlas por colectores, 
y exactores de estos espolios, 
y frutos, y por ecónomos de 
las mensas de dichas iglesias 
vacantes , las quales, teniendo 
para esto las facultades corres
pondientes, y por la autoridad 

rjusdem Tractatus, etiam sttc
cessive compensari debeat; 
Nos pariter, eidem Tractatui 
inhtt>rentes, ipsarum prttsen
tium tenore, hujusmodi spolia 
et fructus mensarum omnium 
et singu!arum archiepisco
palium, episcopalium, alia
rumque ecclesiarum in dictis 
regnis, et provinciis existen· 
tium pro tempore vacantium, 

\ 1 • 

tam exactos, quam inexactos, 
· ac maturandos, et exigendos, 

earumdem ecclesiarum vaca
tione durante, seu illis Prtt>su
le, seuAdministratore caren
tibus, d supradicta die rati
habitionis ejusdem Tractatus, 
ad pios usus, illos videlicet, 
qui d Sacris Canonibus de his 

fieri prtescribuntur, apostoli
ca auctoritate destinamus, et 
perpetuo applicamus ' ac in 
eosdem impendt' deinceps et 
erogari volumus et manda
mus; dantes eidem Ferdinan
do Regi, ejusque succes soribus 
Catho!icis Hispaniarum Re
gibus, plenam et liberam_fa
cultatem eli'gendi certas, seu 
piures personas eccleszasticas 
sibt' benevisas, casque in hu-
jusmodi spoliorum et fruc
tuum collectores et exacto
res, ac mensarum vacantium 
hiy'usmodi ecclesiarum <econo, 
mos deputandi, qute opportu
nis ad id facu!tatibus, pr,e
sentium quoque auctoritate, 
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de las presentes, con la asis
tencia de la proteccion Real, 
puedan, y deban respectiva
mente, y estén obligadas á em
plearlos, y distribuirlos fiel
mente en los expresados usos. 
A cuyo efecto, con la pleni
tud de,la autoridad apostólica, 
segun las cosas referidas, re
ducimos y moderamos, y res
pectivamente rescindimos, anu
lamos, y abolimos por las pre
sentes, no solamente todas y 
cada una de las constituciones 
de los Ponrífices Romanos nues~ 
tros predecesores, publicadas 
sobre los espolios de los ecle
siásticos, y frutos de las· igle
sias vacantes, como tambien 
todos y cada uno de los. ins
trumentos de transacciones, 
convenciones , y concordias, 
hechos respectivamente hasta 
aquí entre la Cámara Apostó
lica y qualesquiera Arzobis
pos, y Obispos, y ecónomos 
de sus mensas, cabildos, y dió
cesis de dichos reynos y pro-
vmcias, en quanto sean con
trarios á las presentes; sino que 
tambien establecemos, con el 
mismo tenor y autoridad, que 
no deban concederse nunca ja
más en adelante á persona al
guna eclesiástica, aunque dig
na. de especial y especialísima 
mencion; en los referidos rey
nos y provincias, indu Iros, li
cencias, y facultades de testar 

sziffulttC, cum ·regite pr_ote
ctionis assistentia, illa et il
los in dictos usus jide!it.er im
pendere et erogare possini et 
valeant ' ac respective de
beant, et teneantur. Ad quo .. 
rum effectum, non modo om
nes et singula.s Romanorum 
Pontificum prtedecessorum 
nostro1·um, super ecclesiasti
corum spoliis, et vacantium 
ecclesiarum fructibus, editas 
cons titutione s, necnon omnia 
et singula transactionum, 
conventionum, et concordia
rum instrumenta i'nter Ca
meram Aposto!icam et quos
vis Archiepiscopos, et Epi's
copos, i!lórumque mensarum 
f1!conomos, capitula , atque 
diaJceses dictorum regnorum 
et· provinciarum , hactenus 
respective stipulata, quate
nus praJsentibus adversan
tur, de apostoli'cte auctori
tatis plenitudine, juxta prte
missa reducimus, et mo:!e
ramur, ac respective rescin
dimus , annullamus , et de 
medio to!Iimus per preesen
tes; sed insuper de cate1·0 
indulta, licentias, et facul
tates de bonis et réhus ex 
fructibus ecclesi'asticis acqui
sitis, etiam in píos et privi
legiatos usus testandi', aut 
afias de ipsis causa mortis 
disponendi , cuivis per sonte 
ecclesiasticte, etiam speciali 

http:jide!it.er
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[6oJ 
de bienes y cosas adquiridas 
de frutos eclesiásticos, aun pa
ra usos pios, y privilegiados, 
ó de disponer de otra manera 
de ellos por causa de muerte; 
pero salvos los que se sabe ha
berse concedido hasta el sobr~ 
dicho dia, y que todavia no 
han tenido efecto. 

Decretando que estas nues
tras Letras, y todas y cada una 
de las cosas contenidas y ex
presadas en ellas, y tambien las 
convenidas y prometidas res· 
pectivamente en el referido 
Tratado aprobado, confirma•. 
do, y ratificado por entrambas 
partes, como va dicho, aun
que para ellas no hubieren da
do su consentimiento quales
quiera que tuvieren, ó preten
dieren tener derecho, ó interes 
en las cosas referidas, ó algu
na de ellas, de qualquier esta• 
do, órden, y preeminencia que 
sean, aunque dignos de especí
fica é individual mencion y ex
presion, ó que no hubieren si
do llamados para ellas, ó por 
otra qualquiera causa, aunque 
jurídica y privilegiada, color, 
pretexto, y tírulo, aunque com
prehendido en el cuerpo del de
recho, no puedan ser notadas, 
impugnadas, ó llevadas á con .. 
troversia en tiempo alguno por 
vicio de subrepcion, ú obrep
cion, ó de nulidad, ó defecto 
de intencion nuestra, ó de con-

et specialissima m_entz"one. dt
gn,.e, in prr.edictis regnis at
que provinciis, con~edi nun
quam deber·e, ( salvi's tamen 
iis, qur.e usque ad prr.edictam 
diem concessa et non adhuc 
ejfectum sortita esse dignos• 
cuntur) iisdem tcnore et au
ctoritate statuimus. 

Decernentes has nos
tras Litteras, atque omnia 
et singu!a in eis contenta 
et expressa, necnon in s,.epe
dicto Tractatu utrimque, ut 
prd'Jertur, approbato, co,ifir• 
mato, et ratohabito, respec
tive conventa et promissa, 
etiam ex eo, quod quilihet 
in prd'missis, seu eorum ali
quo, jus aut interesse ha
hentes, ve/ habere prd'ten
dentes, cujusvis status, or
dinis, et prteeminentite sint, 
etiam specffica et individua 
mentione et expressz"one dig
ni , illis non consenserint, 
seu quod z"psi ad ea voc ati 
non fuerint , aut ex afia qua
/1°:'Jet etiam juridica et pri
vilegzata causa, colore, prte• 
textu, et capite, etiam in 
corpore juris c!auso, nullo 
unquam tempore de subre .. 
ptionis, ve/ obreptionis, aut 
nullitatis vitio, seu intentio
nis nostrte , aut interes
se habentium consensus, afia. 
ve quo!ibet d~fectu , quan• 
tumvis magno, · inexcogita-
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sentimiento de los que tengan 
interes, ú otro qualquiera de
fecto, aunque grande, no pen
sado, y substancial; ni tam po
co porque en las cosas referidas 
no se hubiesen guarqado en 
modo alguno, ni cumplido con 
las solemnidades y otros qua .. 
lesquiera requisitos, que. acaso 
se deberian guardar y cumplir; 
ó porque las causas por las qua
les han emanado las presentes, 
no hubieren sido suficientemen
te deducidas, verificadas, .y jus
tificadas, ni que puedan impe· 
trar contra ellas el remedio de 
restitucion por entero, abertu- . 
ra de boca, y otro qualquiera 
de derecho, hecho, ó justicia; 
sino que como hechas y ema-. 
nadas, para extinguir las an
tiguas y gravísimas disputas, y 
abolir las causas de las futuras 
disensiones, con beneficio de 
la paz eclesiástica, y del ór
den recto de las cosas., sean y' 
deban ser perpetuamente váli
das, y eficaces, y surtir y ob
tener sus plenos y enteros 
efectos, y que deban observar
se inviolablemente por todos y 
cada uno de aquellos á quienes 
toca, y de qualquiera manera 
tocáre en adelante respectiva-

, . 
mente; y que sea unto, y nu-
lo, si se llegase á atentar con
.tra esto por alguno de qual
.quier autoridad que sea , sa
,biendolo' ó ignorandolo. 

to , · et substantiali ; si-ve 
etiam ex eo, quod in p1·&e
missis solemnitates, et qui:e
cumque alia .forsan servan
da · et adimplenda minime' 
servata et adiinpleta , seu 
causte propter quas prtesen· 
t_es emanaverint, satis ad
ductre, verificatre , et justi· 

ficatte · non fuerint, notari, 
impugnari ~ · au.t . in contro
ver siam vocari, seu adver
sus eas,. restitutionis in in
tegrum, .aperitionis ·orís, aut 
alium quocumque juris ,·fa· 
cti, ve/. justitire remedium 
impetrad posse, se:d tam• 
qúam ad veteres. gravis
simasque controver.iias · ex
tinguendas, ac futurarum 
dissensionum causas de me
dio to//endas , cum · ecc/e .. 
siasticr:e . pacis, rectique re
rum ordr'nis prefectu, Ja
ctas et emanatas , perpe
tuo validas et ejftcaces exi
stere et fore , suosque ple
narios et integras ejfactus 
sortire , et obtiner.e ; ac 
respective ab omnibus et 
singulis , ad quos spectat, 
et quomodolibet spectabit in 
futurum, invio/abiliter ob
se1·vari dehe,~e: irritum quo
que et inane, si secus su
per lzis d quoquam • quavis 
auctoritate, scienter , ve/ 
ignoranter, contingerit atten
. tari. 

Q 
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· No obstante la constitu
cion de Clemente III, y Bo
nifacio VIII sobre la reserva
cion de los Beneficios eclesiás • 
ticos vacantes ante la Sede 
Apostólica, y de Paulo III, Pio 
IV, Pío V, Sixto tambien V, 
y Urbano VIII, Pontífices Ro· 
manos, predecesores nuestros, 
sobre la aplicacion de los es· 
polios de los eclesiásticos á la 
referida Cámara Apostólica, y 
su administracion; y tambien 
t>tra del dicho primero Pio de 
las gracias, de qualquiera ma• 
nera concernientes al interes 
de la misma Cámara, que se 
deben registrar en elJa; ni las 
publicad.as, ó que se publica· 
reo en Concilios Sinodales, 
Provinciales, y Generales, ni 
las Gonstituciones, y Ordena
ciones especiales , ó · genera
les, que de qualquiera mane
ra sean contrarias á las cosas 
sobredichas; ni tampoco nues
tras Reglas, y de la Cancille· 
ría Apostólica, aun la de ju
re qutesito non tollendo, pri
·vilegios, indultos, y gracias, 
aunque sean de alternativas, y 
. Letras apostólicas concedidas, 
y emanadas á qualesquier Igle-

. sias, Colegios, y personas que 
gocen de qualquiera dignidad 
eclesiástica, ya sea cardena

. lícia, ó secular , aunque dig
. nas de específica é individual 
mencion, baxo de qualesquic-

Non obstantibus Clemen· 
tis III, et Bonifacii VIII, 
super .Beneficiorum ecclesias
ticorum apud Sedem Aposto
licam vacantium reservatio
ne, et Pauli III, Pii IV, Pii 
V, Sixti etiam V, ac Urbani 
VIII, Romanorum Pontffi
cum prtedecessorum nostro
rum, super spoliorum eccle
siasticorum Camerte Aposlo
licte prtedictte applicatione, et 
illorum administratione, ac 
etiam p1"imodicti Pii alterá 
de grati'is interesse ejusdem 
Camerte quomodolibet concer
nentibus in eadem Camera 
registrandis; necnon in Sy
nodalibus, Provincialibus, et 
Generalibus Concilzi's editis, 
ve/ edendis , specialibus , ve/ 
generalibus Constitutionibus 
et Ordinationibus, prtemis
sis quomodocumque adver
santibus; ac etiam nostris, 
et Cancellarz'te Apostolicte 
Regulis, etiam il!a de jure 
qu.esito non tollendo, privi
legiis quoque, indultis et gra
tiis etiam a!ternativarum, 
ac Litteris apostolicis, qui
busvis E~clesiis , Collegiis, 
ac per sonzs, quacumque ec
clesiastica, etiam Cardina
latús , aut mundana digni
tate fulgentibus, r¡uantum
vis specijica et individua men
tione dignis, etiam sub qui
busvis tenoribus et formis, in 

http:publicad.as
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ra tenores y formas en . .con -
trario de lo sobredicho; ni_ los 
estatutos, usos, y costumbres 
de las expresadas Iglesia~, y 
Colegios, ó Cabildos, ó Uni
versidades, aunque corrobora
dos con confirmacion apostó
lica, ú otra qualquiera firme
za , aunque inmemoriales : á 
tod:is las quales , y cada una 
de ellas, aunque se hubiese de 
hacer especial, específica, é in
di vidual mencion ú otra qual
quiera expresion de ellas, y de 
todos sus tenores, ó se hubie
se de guardar para esto algu
na otra exquisita forma, te
niendo sus tenores por expre
sados en las presentes , nada 
omitido, y guardada en todo 
la forma prevenida en ellos, 
como si fuesen insertos pala
bra por palabra en las presen
tes, con la plenitud de la po
testad apostólica derogamos, 
y queremos que se derogue ]a
tísima, plenísima, especial, y 
expresamente para efecto de 
todas y cada una de las cosas 
sobredichas; como tambien á 
todas y á cada una de las co
sas que en las mismas presen
tes Letras arriba expresadas, y 
las que en otras expedidas so
bre la ratificacion del referido 
Tratado, decretamos no obs
tasen, como ni otras quales
quiera que fueren contrarias. 

Y queremos , que á los 

conf'rarium pr(Cmissorum con
ce.r sis et emanatz"s ; dicta
rumque Ecc!esiarum et Col
legiorum, sive Capitulorum, 
aut Univer sitatum , etiam 
corifirmatione apostolica, vel 
quavis firmitate alia robo
ratis, statuti"s, ·usibus, et 
consuetudinibus , ·etiam im
memor abi/ibus: .quibus omni
bus et singulis, etiamsi de 
i!lis, eorumque totis tenori
bus, specia!is , specffica , et 
individua mentio, seu qu.evis 
alta expressio habenda, aut 
a!iqua afia exquisita forma 
ad hoc servanda foret ., i!
lorum tenores, ac si de ver
bo ad ver bum , nihil penitus 
omisso , et jormd in illis 
tradi'ta observata, prtesen
tibus inserti Jorent, pro ex· 
pressis habentes, ad pr.e
missorum omni'um et sin
gulorum ejfectum' latissime 
et plenissime, ac specialiter 
et cxpresse' de aposto!icte 
potestatis plenitudine, dero
gamus, et derogatum .es
se vo!umus ; necnon omni
bus et singulis , qute in i'p
sis pr.esentibus Litteris su .. . \ . . . 
perzus rn specze, qweque zn 
aliis·.super Tractatus pr:e
dicti ratihabitione editis, de-r 
crevimus non obstare, Cá'te~ 
risque contrarii"s quibuscum, 
que. 

Volumus autem, ut ip-



74 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

trasuntos de las mismas pre
sentes, aunque impresos, firma
dos de mano de algun nota
rio público, y corroborados 
con el sello de alguna persona 
constituida en dignidad ecle
siástica, se dé en todo, y en 
qualquiera parte, la misma fé 
que se daría á las mismas pre
sentes si fuesen exhibidas, ó 
mostradas. 

A ninguno, pues, de los 
hombres sea lícito quebrantar 
esta nuestra página de reserva• 
cion, concesion, indulto, sub
rogacion, declaracion , aplica
cion, facultad de distribucion, 
estatuto , decreto, voluntad, 
y derogacion , ó contravenir 
á ella con osadía temeraria: y 
si alguno presumiere atentar á 
esto, sepa que ha de incurrir 
en la indignacion de Dios Om
nipotente, y de los Bienaven
turados Pedro y Pablo sus 
Apóstoles. 

Dado en Castel-Gandolfo, 
Diócesis de Albano, el año de 
la Encarnacion del Señor mil 
setecientos cincuenta y tres, 
á cinco de los idus de junio, 
y de nuestro pontificado año 
décimotercio.= D. Cardenal 
Pasionei. = J. Datario.= 
Vista por la Curia. = J. C. 
Boschi. = (Lugar del sello de 
plomo.) 

sarum prtesentlum tran• 
sumptis, · etiam impressis, 
manu a/icryus notarii pu
blici subscriptis , ac sigillo 
a!ictifus personte · in , ecc!e
siastica dignitate constitu· 
tte mimitis, eadem pror sus 
fides ubique adhibeatur, qute 
ipsis prtesentibus adhibere ... 
tur si forent e:chibitte, ve! os .. 
tens.e. 

Nulli ergo omnino honzi .. 
num liceat paginam hanc nos-. 
trte reservationis, concessio
nis , indulti, subrogationis, 
declarationis, dpplicatio11is, 

facultatis impertitionis, sta
tuti, decreti, voluntatis, et 
derogationis infringere, ve/ 
ei ausu temerario contrai
re: si quis autem hoc .atten• 
tare prtesumpserit, indigna,. 
tionem Omnipotentis Dei, ac 
Beatorum Petri et Pau!i 
¿postolorum ejus se noverzi 
tncur surum. 

Datum in Arce-Gandu!
phi, Albanen. DifCcesis, an
no lncarnationis Domini
cte mil!esimo septingentesimo 
quinquagesimo tertio, quinto 
idus junii, pontfficatus nos
tri anno decimotertio. = D. 
Cardinalis Passioneus. =J. Da
tarius. = Visa de Curia. = 
J. C. Boschi. = (Loco sigilli 
plumbi.) 
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~~~~~1Sf~~x8SE~00$8ZE~O~~~~~~~~~ 

BREVE DE SU SANTIDAD . 

.A NUESTRO Mur AMADO 
en Christo hijo Fernando, Rey 
Catolico de España. 

BENEDICTO 
PAPA XIY. 

Muy amado en Christo hi
jo nuestro, salud, y bendi
cion apostólica. Despues que 
por el Concordato ajustado el 
dia once del mes de enero del 
corriente año de mil setecien· 
tos cincuenta y tres, y ratifi
cado tamhien mutuamente el 
dia veinte del mes de febrero 
del mismo año, se habían ya 
compuesto y extinguido del 
todo, con el favor de Dios 
Omnipotente, las controver
sias que suscitadas largo tiem~ 
po ha entre esta Santa Sede 
Apostólica y la Real Corte 
de tu Magestad, y ventiladas 
por muchos años, perturba
ban aun la paz deseada por am
bas partes ; el amado hijo 
Maestro Manuel Ventura Fi
gueroa, nuestro Capellan, y 
Auditor de las causas del Pa
lacio Apostóli~o, y Plenipo
tenciario de tu Magestad, en 
el negocio del mismo Concor
dato, nos refirió, que el V ene
rable hermano Henríque, Ar-

CHARISSIMO IN CHRISTO 
filio nostro Ferdinando, His
paniarum Regi Catholico. 

BENEDICTUS 
PP. XIV. 

CnARissJME in Christo .fli 
tJ,oster,, salutem et aposto
licam benedi'ctioncm. Post .. . . 
quam controversite, qute 1am 
dudum inter Apostolicam 
kanc Sanctam Sedem et Ae
giam Ji,Jajestatis tu.e Cu
riam exortte, ac diu exa
gi'tatte, exoptatam ex utra• 
que parte pacem adhuc per .. 
turbabant, jam per Concor ... 
d.1tum die un.lecima mensis 
januarii currentis anni mil
lesimi septingentesimi quin
quagesimi tertii initum, at
que etiam die vigesiina men
sis februarii tjusdem anni 
utrinu¡ue ratfficatum, lar
giente Omnipatenti Deo, jam 
compositte ac penitus extin
ct.:e fuerant; dilectus jilr'us 
Magister Emmanuel Ventze
ra Figueroa , Capellanus 
noster, et causa1"um Pala
tii Aposto!ici Auditor, ac 
Majestatis tu.e in ejusdem 
Concordati negotio Plenipo
tentiarius ad Nos> retulit 

ll 
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[66] 
zobispo de Nazianzo, nuestro 
Nuncio Ordinario y de la re
ferida Santa Sede en tus rey
nos de España , habia exe 4 

cutado nuestras órdenes que se 
le habían dado con ocasion del 
mencionado Concordato, pe
ro no en el mismo modo y for
ma en que se le habían come
tido; y asimismo, que se había 
conducido sin aquel obsequio 
y reverencia que convenía, 
y se debe á tu Magestad, en 
la direccion de sus cartas cir
culares á los V enerab1es her
manos Arzobispos, Obispos, 
Y' otros Prelados eclesiásticos 
de tus reynos y dominios de 
España , por las quales , pa
ta exhortar á los mencionados 
Arzobispos, Obispos, y -Pre
lados á la pronta y entera exe
cucion del mismo Concordato 
(ya mandado publicar, comu
nicar, y observar diligentÍsima· 
mente por tu Magestad) hacia 
saber y explicaba á los expre
sados Arzobispos, Obispos, y 
Prelados la inteligencia, senti
do, ó declaracion de algunos 
capítulos del referido Concor
dato, no sin alguna equivoca
cion, confusion, y redundan
cia, y de un modo en nada 
correspondiente y conforme á 

I , • , 

nuestros rec1procos ammos e 
intenciones: lo qual, á la ver
dad, oímos, no sin dolor de 
nuestro paternal corazon, no 

quodVenerabilis fi·ater Hen
ricus .(1.rchiepiscopus J\l a
zianzenus Ordinarlus nos
ter, et ejusdem Sanct.e Se
dis in Hispaniis tuis Nun
cius, mandata nostra ejus
dem Concordati occasione ei
dem data, n_on sub iisdem 
modo . et forma ' sub qui
bus ipsi injuncta erant, fuis
set executus , atque insi~ 
mu! quod sine eo, quo dece
bat , debito Majestati tu.e 
obsequio et re·verentia se ges
sisset in encyc!icls suis lit
teris ad Venerabiles fra
tres Archiepiscopos, Episco
pos, atque alios ecc!esiasticos 
Prr:e/atos Hispaniarum Di-
tionumque tuarum dandls, per 
quas, ut ad sol!icitam inte
gramque ipsius Concordati 
(hoc jam Majestas tua publi
cum jieri, proponi, et dilt"g·en
tls sime servari pr~ceperat) 
executionem eosdem Antisti
tes ac Pr.elatos adhortare
tur, memoratis Antistitibus 
et Prr:e!atis significabat et 
explicaba! intelligentiam, co
gnitionem, sive dilucidationem 
nonnullorum capitum s,rpedi
cti Concordati non sine aliquo 
1tquivoco, coefusione, et super-
jluitate' imo nostris vicisszm 
sensibus et intentis minÍIJ;e 
consentaneam et c01!formem: 
quod sane 11011, sine pater
ni cordis nostri dolore exce-
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[67] 
permitiendo la justicia debida 
á la fé pública del mencionado 
Concordato , ajustado y esti ... 
pulado por el bien de 1a paz, 
y en utilidad de la disciplina 
eclesiástica , ni la sinceridad 
de nuestro ánimo apostólico, 
que las cosas contenidas en el. 
mismo Concordato se entÍen· 
dan de otro modo que el que 
sea conforme á la ley estable
cida en el contrato. 

Por tanto , para ocurrir 
con remedio oportuno, que 
corte todos los inconvenientes 
que acaso podrán resultar de las 
cartas circulares del referido 
Henrique Arzobispo, y Nun
cio nuestro, no omitimos de
clarar abiertamente á tu Ma. 
gestad que nunca fué nuestra. 
voluntad apartarnos, ni aun en 
la mas mínima parte, de quan
to se habia convenido en el 
mismo Concordato; antes bien 
establecemos y mandamos, no 
solo que se guarden fiel y 
perpetuamente todas y cada 
una de las cosas que á favor 
de tu Magestad, y en utilidad 
de la Nacion Española, fue
ron concedidas, declaradas, y 
cedidas ; sino tambien, para 
mayor prueba de la benigni
dad apostólica con que aten
demos tus grandes méritos há
cia la religion católica, decla
ramos asimismo, á favor de 
tu Magesrad, que aquellos que 

pimus, cum neque justttrct 
publicte fidei pro eodem Con. 
cordato, pro bono pacis et 
ecc!esiasticce disciplince utili
tate ini'to et stipulato, de
bita, neque aposto!ici animi 
nos tri sinceritas patzimtur, 
ut ea,· quce in ipso Concor
dato continentur, a!iter in
telligantur qudm juxta le
gem 1Í1ter pacta conventa 
constiiutam. 

Bapropter, ut opportu
num prcecidendis iis omnibus, 
quce Jortassc ex memorati 
Henrici Archiepiscopi et Nun· 
cii nostri encyc!icis littcris 
emergere possÍ7tt, remedium 
adhibeamus , non ·omit timus 
.1l1qjestati tuce aperte decla
rare nunquam nostrte juis
se voluntatis, ut recedere
mus, ne in minima quidem 
parte , ah iis omnibus qu.e 
per id1m · Concórdatum fue
rant conventa; ·imo statui
mus quoque et man:iamus, 
ut non solum omni'a et sin
gu!a, qme in Majestatis tuce 
gratiam, et Hispance Na
tionis utilitatem concessa, de
clarata, et cessa fuerunt ,fi'.. 
deliter ac perpetuo serventur, 

' . . ' . verum etzam pro ma¡orz, quo 
eximia tua erga catholi'cam 
religionem merita prosequi
mur, tipostG!ic.e /;enzgnittui's 
documento, declaramus insu
per in Majestatis tu.e gra-
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[68] 
en adelante fueren elegidos y 
provistos en las Prebendas Ma
gistrales , Doctorales , Lecto
rales, y Penitenciarias, llama
das de oficio, que acostumbran 
conferir por oposicion y con
curso los Venerables herma
nos Prelados, y amados hijos 
Canónigos, y Cabildos, no 
necesitan que. se les expidan 
Bulas baxo del sello de plo
mo por esta Santa Sede Apos
tólica para confirmacion de las 
mismas colaciones, aunque su
ceda 1a vacante en los meses 
y casos reservados, y aunque 
se hubiese acostumbrado por 
lo pasado que se debie&e ob
tener confirmacion apostólica 
para algunas de las referidas 
colaciones , no obstante asi
mismo, que nuestra Dataría 
Apostólica pudiese tambien, 
segun el Concordato, preten
der, no sin alguna razon, que 
se debiese continuar y obser
var en adelante sin innovacion 
alguna el método acostumbra. 
do y antiguo, pues estos ca
sos suceden rara vez, y asi 
se trata de cosa de poco mo
mento, segun en otra ocasion 
lo expuso en una carta suya 
el referido Henrique, Arzobis
po, y Nuncio nuestro. 

Previendo, pues, Nos que 
de los estados que en este asun
to pudiese producir nuestra 
misma Dataría Apostólica po-

tiam, eos, qui Prtebendis" Ma .. 
gistra!ibus , Doctora!ibus, 
Lectoralibus, et Pwnitentia
libus, ae qfficio dictis, qu.:e per 
Venerabz1es fratres Antisti
tes, et dilectos filias Canonicos 
et Capitula per oppositionem, 
et concur sum coeferri solent, 
aucti et provisi deinceps fue
rint, non indigere ut pro apos· 
to!ti.:a earumdem collationum 
corifirmatione ab Apostoliú1, 
hac Sancta Sede apostolic.:e 
sub plumbo litter.:e expedian
tur, quamvis vacatio in men
stous et ca.ribus reservatis oc
currat, et 'iuamvis de pra:te
rito solitum fuisset, ut in a!i
quot memoratarum collatio
'11Um aposto!ica c01ifirmatio ob
tineri deberet, non obstante 
eti'am, quoá Apostolica nos
tra Dataria ju.r:ta Concorda
tum quoque pos se non sine ali. 
quarationecontendere,consue
tam diuturnamque metlzodum 
in posterum sine innovatione 
aliqua continuari servariquc 
debere: vacationes enim et ca
sus hiyusmodi raro accidunt, 
atque adeo de re parvi momen
ti agitur, quemadmodum lau
datus Henr.Arcli., et Nun
cius ttoster alias per suam 
episto!am significaverat. 

Porro providentes Nos, 
quod ex statibus, qui hac in 
re ab ipsa ApoJtolica Data
ria nostra adduci possent, 
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drian originarse no leves pley
tos; para cortarlos, fortalecer, 
y hacer mas, y mas estable 
la paz y armonía recíproca, 
cedemos gustosamente el de
recho que en este negocio po
dria pretender, no sin alguna 
razon, nuestra misma Dataría, 
aun conforme al Concordato, 
el qual, en quanto sea necesa
rio, con autoridad apostólica, 
<lerogamos por el tenor de Jas 
presentes , y queremos que se 
tenga por derogado en esta par• 
te tan solamente. 

Demás de esto, por lo que 
mira á los derechos pertene
cientes asi á tu Magestad, co .. 
roo á los Venerables herma
nos Prelados, Coladores infe
riores, y Patronos eclesiásti• 
cos, está tan claro y explica .. 
do el Concordato y nuestra 
Constitucion Apostólica, que, 
en execucion del mismo Gon
cordato, publicámos por otras 
nuestras Letras, expedidas mo· 
tu propio baxo del sello de 
plomo á nueve de junio de 
este mismo año, que nada mas 
queda que hacer que la debi
da execucion y observancia de 
todas y cada una de las cosas 
que contiene. Y á la verdad, 
pudiendo y teniendo autoridad 
tu Magestad , y los Reyes Ca
tólicos tus succesores, como 
Monarcas de España, y cesio
narios de esta Santa Sede A po.s-

non leves oriri possent lites; 
hase e ttt pr .ecidamus, et ma
gis magisque pacem et har
moniam mutuo corifirmemus 
stahi!emque muniamus , li
benter cedimus juri, quod 
hoc in negotio ipsa Data
ria nos tr a sibi non immeri• 
to vindicare posset, etiam 
juxta Concordatum, cui, qtta• 
tenus opus sit' hac in par• 
te dumtaxat, apostolica atl· 

ctoritate, tenore prtesentium 
derogamus, et derogatum es-
se dec/aramus. 

Pr.eterea quoad jura 
tdm Majestatem tuam, qudm 
Venerabi!es fratres Antisti· 
tes, Co!latores ü?[eriores, et 
Patronos ecclesiasticos res ... 
picientia, tdm clarum et ex
p!i'catum est Concordatum, 
atque Apostolica nostra Con
stitutio , qudm in ejusdem 
Concordati executionem. per 
alias nostras sub plumbo 
Litteras quinto idus junii 
hoc ipso anno motu proprio 
expeditas, edidimus, ut ni
hil a!iud super sit , qudm 
debita omnium et singula
rum rerzem executio et ob
servantia. Enimvero, tam 
Majestas tua, qudm Ca
tholici Reges successores tui, 
tamquam Hispaniarum Mo
narch.:e, atque etiam Apos
to!icte hujus Sanct.:e Sedis 
cessionarii, cum uti et exer .. 

s 
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tófica, para usar y exercer el 
derecho universal en quanto á 
las nominaciones, y presenta
ciones en todos vuestros do
minios, de ninguna manera se 
debía mencionar en dichas car
tas circulares patrono ecle-
.' . s1ast1co. 

Tambien fue por demás 
aquella declaracion de la dife
rencia entre el patronato ecle
siástico y el laica! en quanto á 
las aprobaciones de los que han 
de ser nombrados, respecto de 
no haberse puesto en el Con
cordato ni una palabra, ni de .. 
terminadose cosa alguna acer
ca del patronato laical de per
sonas particulares, pues solo 
se estableció que nada se ha
bía de innovar acerca de él. 

Finalmente, debiendose ex· 
pedir, y continuar las Letras 
apostólicas baxo del sello de 
plomo en nuestra Dataría y 
Cancillería Apostólica sobre 
todos los negocios y gracias, no 
contenidas en el mismo Con
cordato, en quanto á las unio· 
nes, permutas, resignas, y 
afecciones, ó indultos, como 
llaman, de afecciones, y otras 
semejantes, donde se trate de 
derecho de tercero; era nece
sario explicar por las mismas 
cartas circulares, que esto se 
debia entender, y observarse 
segun el estilo de la Dataría 
Apostólica, esto es, guardadas 

cere possint et valeant unt
versa!e ubique ditionum ves
trarum, quoad nominationes 
et prtesentationes jus, per 
encycli'cas s.epedictas litte
ras nequaquam considera
ri debebat ecclesiasticus pa
tronus. 

Insuper superflua fuit 
dec!aratio illa de dijferen
tia ecclesiasticum ínter et 
laica!em patronatum quoad 
approbationes nominandorum, 
ct'tm in Concordato ne ver
bum quidem factum , ncc 
quidpiam detcrminatum fuc
rit super patronatu laica!i 
particularium per sonarum; 
sed statutum dwntaxat fuit 
nihil super eodem esse in
novandum. 

Deniquc, cum Apostoli
cte sub plumbo Litterte in 
Aposto!ica Dataría et Can
cel/aria nostra expediri et 
continuari debeant super om
nibus negotiis et gratiis, in 
ipso Concordato non conten
tis, quoad uniones, permuta
ttones' resignationes' et af-
Jectiones, seu indulta, ut vo
cant, ajfectionum, et alias 
símiles, ubi agatur de jure 
tertii; per ipsas encyclicas 
litteras exp!icari opus erat 
h.ec ita inte!!igi et servari 
debere, nimirum juxta sty!wn 
Apostolic.e Datari'a:, nem
pe servatis servandis, et si, 
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las cosas que se deben guar
dar, y con tal y en quanro in
tervenga el consentimiento, asi 
de tu Magestad, y de tus suc
cesores los Reyes Católicos de 
España, que á la sazon fue
ren , como de otros quales
qu iera que tengan intereses, y 
asimismo las testimoniales de 
los Ordinarios de los lugares. 

Por último hemos deter
minado poner en tu noticia to
do esto, paraque tu Magestad, 
muy amado en Christo Hijo 
nuestro, esté mas persuadido de 
la sinceridad y rectitud de nues· 
tro ánimo, conducta, y accio-. 
nes; y asi mandamos al referido 
Henrique, Arzobispo, y N un
cia nuestro, que en nuestro 
nombre, y por nuestro manda
do , haga notorias todas las co
sas sobredichas á todos y á ca
<.fa uno de los Arzobispos, 
Obispos, y Prelados, á quie
nes habia ya escrito sus cartas 
circulares, que procurará se le 
restituyan, y que asimismo cui
de de acreditar á tu Mage)tad 
la recíproca armonía y com
placencia de ambas Cortes. 

Asi confiamos en el Señor 
que sucederá, y pedimos con 
fervorosas súplicas al Padre 
de las misericordias, y Dios 
de toda consolacion, que es
trechandose mutuamente nues
tra paternal dileccion, y de 
esta Santa Sede Apostólica, 

et quatenus acced,it consen
sus tdm J!,Jajestatis tu<e, 
tuorumc¡ue successorum pro 
tempore e:ristcntium Regum 
Hispaniarum Catho!icorum, 
qudm quorumcumque alío. 
rum zizteresse habentium, et 
congruentes etiam accedant 
Ordinariorum locorum attes
tationes. 

C:eterum tibi, charissl
me in Christo Fi!i noster:, 
h:ec omnia significanda du
ximus, ut amp!ius Majestas 
tua per suasum habeat, quan4 

t:a sit actorum , ge storum, 
sensuumque nostrorum since
ritas et rectitudo. Quamob
rem laudato Henrico Archi
episcopo et Nuncio nostro in 
mandatis damus, ut antedi~ 
eta omnia, nostro nomine ac 
jus su , omnibus et singu!is 
Antistibus, et Prtelatis, ad 
quos enc_yc!icas suas litteras, 
quas sibi n:stituendas cura
bit, jam dederat, nota fa
ciat, atque etiam Majestatem 
tuam de mutua invicem har
monía, et vo!uptatc c01ifirma
re satagat. 

Ita enim futurum in Do. 
mino c01ifidinms, et enixis pre
cibus d misericordiarum Pa
tre, et totius conso!ationis 
Deo exoramus, ut nostra pa
terna , et Aposto!icte hiyus 
Sanctte Scdis erga Majesta~ 
tem tuam, tuosque succcsso-
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con tu Magestad, y tus succe
sores los Reyes Católicos de 
España, y tu amor filial y 
el de ellos á esta Santa Se
de, y á Nos mismo, se enla .. 
cen tambien mutuamente , y 
subsistan firmísimas la perpé
tua justicia y la paz, que han 
de ser tan útiles á ambas par
tes. Entretanto damos á tu 
Magestad amantísimamente la 
bendicion apostólica. Dado en 
Roma en Santa Maria la Ma
yor, baxo del anillo del Pesca· 
dor, el dia diez de setiembre 
de mil setecientos cincuenta 
y tres: y de nuestro pontifica
do el décimoquarto. = Caye
tano A mato. = ( Lugar del 
anillo del Pescador.) 

res Catholicos Hispaniarum 
Reges charitatc, et tuo illo
rumque jilia!i erga eamdem 
Sanctam Sedem, Nos que ip
sos amore se.re invicem os
culantibus, perpetua quoque 
justitia , et pax tantopere 
utrique pro futurte sese invi
cem osculentur' et firmissime 
consistant. lnterim, Majes
tati tute apostolicam benedi
ctionem amantissime imper
timur. Datum Romte apud 
Sanctam Mariam .lJ,fajorem 
sub annulo Piscatoris die 
Io septembris r7 53: pon
tfjicatus nostri anno deci
moquarto. = Cajetanus Ama
tus. = ( Locus annuli Pisca .. 
toris.) 
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TRATADO 

(LLAMADO DE ITALIA) 

DE ALIANZA DEFENSIVA, 

CONCLUIDO 

entre su Magestad Cat6!ica, la Emperatriz Rey,• 
na de Hungria,y el Rey de Cerdeña, en Aratifuez 
á catorce de junio de mil setecientos cincuenta y dos: 
al qua! accedió el Emperador Francisco l como Gran 

Duque de Toscana,y su Alteza Real el Duque 
de P arma y P lasencia. 

T 
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TRATADO (LLAMADO DE ITALIA) 
de Alianza defensiva, concluido entre su Magestad Católi
ca, la Emperatriz Reyna de Hungria,y el Rey de Cerdei1a, 
en Aranjuez á catorce de junio de mil setecientos cincuenta y 
dos: al qua! accedió el Emperador Francisco I como Gran 

Duque de Toscana, y su Alteza Real el Duque 
de p arma y p lasencia. 

:EN EL NOMBRE Dl! LA SAN• 

TÍSJMA É INDIVIDUA TRINI

DAD, PADRE, HIJO, Y ES-

PIRITUSANTO, AMEN. 

SIENDO la primera y princi
pal cosa que ocupa la aten
cion, asi de su Sacra Real y 
Católica Magestad, como de 
su Sacra Cesarea y Real Ma
gestad de Hungria y de Bohe
mia, y de su Sacra y Real 
Magestad de Cerdeña, no so
lo el mantener enteramente fir
me y estable entre sí, sus he
rederos y succesores, la salu

·dable Paz restaurada por las 
misericordias del Señor ; sino 
es tambien el afirmarla mas y 
mas quanto esté de su parte 
por el bien comun de la Eu
ropa, y á este fin tomar sus 
medidas paraque no sea que
brantada de manera ninguna: 
para conseguir unos fines tan 
saludables han resuelto hacer 
una alianza que estreche aun 
mas la amistad y union de las 
Partes Contratantes sin causar 

IN NOMIN.E SACROSANCT.iB .ET 

INDIVIDUA! TRINITATIS , DEI 

PATRIS, FILII, ET SPIRITUS 

SANCTI, AMEN. 

e UM tam Sacr(/J Ctesarete 
Regiter¡ue Hungarité, et Bo
hemite Majestati, qudm Sa
crte. Regite Ca_tholicte Majes
tatt, ·neque mmus Sacr&e Re
gi.e Sardinitt Majestati nihil 
prius, nihilque antiquius sit, 
quam restauratam , divino 

/avente 11umine, almam pa
cem, non modo ínter se, suos
que h,eredes et successores; 
sartam tectamque perenniter 
servare, sed et pro communi 
Europte bono, quantum penes 
ipsas est,firmius asserere, ac 
proinde providere, ne in poste
rum ul!atenus turbari'possi't; 
hinc est, quod pro assequendo 
tam salutari scopo, arctzits 
ínter se amicitz~ et unionis 
fwdus, in nullius ve/ mínimum 
prtejudicium, sed unicd ad pu
b!icte tranqui!!itatis majus 
jirmamentum pendens, inire 

http:SACROSANCT.iB
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el menor perjuicio á nadie, 
dirigiéndose solamente á 1a 
mayor firmeza de la pública 
tranquilidad: para cuyo efec
to, y para tratar y concluir 
una obra tan santa, nombra
ron Ministros habilitados pa
ra ello con plenos poderes, á 
saber: su Magestad Católica 
al Excelendsimo Señor D. Jo
seph de Carvajal y Lancaster, 
Caballero del Insigne Orden 
del Toyson de Oro, su Gentil
hombre de Cámara con exer
cicio, Ministro de Estado, y 
decano de este Consejo, Go
bernador del Supremo de las 
Indias, Presidente de la Junta 
de Comercio y Moneda , Su
perintendente general de Postas 
y Correos de dentro y fuera de 
España , de las minas del azo
gue, y Director de 1a Real 
Academia de la lengua españo, 
la: S. M. Cesárea al Excelen
tísimo Señor Don Christobal 
Conde de Migazzi , Arzobis
po Carthaginense, Coadjutor 
de Malinas, su Consejero ínti· 
mo actual, y su Ministro Ex
traordinario y Plenipotencia
rio cerca de S. M. Católica: 
y su Magestad Sarda al Ex
celentísimo Señor Don Feli
pe Valentin Asinari , Mar
qués de S. Marsan, su Gentil
hombre de Cámara, Tenien
te de la tercera Compañía de 
sus Guardias de Corps, y su 

constituerunt: quem in finem 
pro peragendo , concludendo
que tam pío opere Ministros 
plena ad id facultate muni
tos denominarunt; et quidem: 
S. C. Regiaque Hungarite 
et Bohemi.e Majestas., Vi
rum Reverendum lllustrem 
et Magnfficum Christopho
rum, Comitem de Migazzi, 
Archiepiscopum Carthaginen· 
sem, et Coadjutorem .A-1echli
niensem, Consi!iarium suum 
actualem intimum, et apud 
Regís Catholici J.l:fajesta
tem Ministrum Plempoten!Ía• 
rium: Sacra vero Regia Ca. 
tholica Majestas, Virum l!
lustrem et lJ;fagnf/icum D.Jo
sephum de Carvajal et Lan
caster, Aurei Ve!leris E qui .. 
tem, Stipatorem Regium agen• 
tem Cubicu!arium, d Consi!i
is Status, hujusque Senatus 
Decanum, ac Supremum In
diarum Gubernatorem, com
merczi' monetteque Congressui 
Pr.esidem, Tabellarzi's, tum 
intra, tum extra Hispaniam, 
veredariisque, viví item ar
genti.fodinis, Pr tefectum ge
ner alem, et lingu.e hispanz"c.e 
Academi.e Dircctorem: et 
Sacra Regia Sardinia: Ma-
jestas Virum 11/ustrem et 
Magnflicum P hilippum Va
lentinum Asinari, .1.lf archi'o
nem de S. Mar san, Camera
rium suum, et Cohortis pr.e-
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Embaxador Ordinario en es• 
ta Corte: quienes, despues de 
haber conft:rido sobre el asun• 
to, y habiéndose manifestado 
recíprocamente sus plenos po
deres, conviniéron en los Ar
tículos siguientes. 

/ 

ARTICULO.L 

Habrá y permanecerá una 
verdadera, síncera, constante, 
y sólida amistad entre S. M. 
Católica, S. M. Imperial , y 
S. M. Sarda, y .entre sus he· 
rederos y succesores , como 
tambien entre . sus reynos y 
estados hereditarios: y se 'es
tablece.rá. tal union, que las 
ventajas de cada una de las 
Partes Contratantes se promo
verán por la otra, comG si 
fueran suyas propias, y se pro
curarán evitar los daños en la 
misma conformidad. 

/ 

ARTICULO IL 

Será la basa y fundamen
to de este Tratado de amis
tad y union la Paz concluida 
en Aquisgran el año 17 48, del 
modo y forma que foé apro· 
bada por. la accesion y ratifi
cacion , asi de su Magestad 
Católica , como de su ·Ma ... 
gestad Imperial, y de su Ma
gestad Sarda, é igualmente lo 
será Ja Convencion de Ni ... 

torice Locumtenentcm, et ejus
dem apud Regís Catho!ici 
Majestatem Oratorem: qui, 
co!!atis deszper co!!oquiis, et 
permut atis prius plenipot en• 
tiarum tabu!is, de sequenti
bus Articulis convenerunt. 

ARTICULUS l. 

Sit maneatque ínter Sa
cram C.:esarcam Regi'amquc 
Hungarice et Bohemite Ma-
jcstatem, et Sacram Regiam 
Catho!icam Afqjestatem, ne
que f!ZÍnus Sacram Regiam 
Sardini,e, Mqjestatem , ea
rumque htet·e-des et successo
res, tum regna et ditiones 
hcereditarias, vera, sincera, 
constans' ac solida amicitia 
et unio ita stabi!ita,. ut uní'us,. 
ciifusque commoda utrinque 
ceu propria promoveantur, 
damna vero avertantur. 

AR TICUL US II. 

Amicitice hujus, et unio!9 
nis basis ac fundamentum 
sit Pax, anno z748 Aquis
grani conclusa, pro uti r'/la 
tam Sacrce Ctesarece Regice
que H ung a rice et Bohemia1 
M~jestatis, quam Sacrce Re.
gitt Catholicce Majestatis, ne
que minus Sacrte Rcgi.e Sar
dinia1 Majestatis ,accessz"one 
et ratihábitionc fuit firmata, 

V 
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[78] 
za , que se ajustó despues pa
ra la execucion de 1a últi
ma Paz. 

,, 
ARTICULO IIL 

En esta Alianza de amis
tad y union puramente de
fensiva se entenderán compre .. 
hendidos, si quieren acceder á 
ella; de una parte, el Rey de 
las dos Sicilias, y el Serenísi· 
mo Infante de España D. Fe
lipe, Duque de Parma, Pla
sencia, y Guastála; y de la 
otra, su Magestad Imperial, 
como Gran Duque de Tosca• 
na, y los herederos y succeso
res de todos , y sus reynos y 
estados: arreglado todo á la 
Paz y Convencion menciona
das en el Artículo antecedente. 

,, 
ARTICULO IV. 

Su Magestad Cesárea y 
Real de Hungria y de Bohe
mia se obliga, quanto puede, 
por sí , sus herederos y succe
sores, á la eviccion, que lla
man garantía, de los reynos 
y dominios poseídos por su 
Magestad Católica en Europa; 
y asimismo de los reynos y 
estados actualmente poseídos 
por su Magestad Sarda; no 
menos que á la eviccion, 
llamada garantía, de los Rey
nos de las dos Sicilias, co-

neque minus subsecuta post
ka:c pro efusdem P acis execu• 
tione Nictea Conventio. 

ARTICULUS III. 

Sub hocce amicz'tt'te et unio
nis j<Edere mere defensivo, si 
eidem accedere velint, com
prekensi censeantur, una qui .. 
dem ex parte Sacra c~sarea 
Majestas; qua Magnus Dux 
Hetrurite, altera vero ex par• 
te Sacra Regia utriusque Si
cilz'te Majestas, tum Serenis
simus Hispaniarum lefans 
P hilippus,P armte,P lacentite, 
etGuastallte Dux, eorumque 
hteredes et successores, regna 
et ditiones, idr¡ue ad normam 
memoratte Articulo prteceden
te Pacis et Conventionis. 

ARTICULUS IV. 

Sacra C.esarea Regia
que H ung a rite et Bohemite 
Majestas ,pro se, suisque hte
redibus et successoribus, ad 
evictionem,vulgo guar antz"am, 
regnorum ac ditionum d Sa
cra Regia Catholica Majes .. 
tate in Europa possessarum, 
tum et statuum d sua Regia 
Sardinite Majes tate actu pos
sessorum, neque minus ad 
evictionem,vu!go guar antzam, 
utriusque Sici!ite Regnorum, 
tum DucatuumParmte, Pla~ 
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mo tambien de los Duca
dos de ·Parma, Plasencia, y 
Guastála , segun la norma· 
del Tratado de Aquisgran, y 
de la Convencion de Niza; 
con esta distincion , á saber, 
por lo que toca á su Mages
tad Católica, y á su Mages• 
tad Sarda, desde el instante 
que se concluya y ratifique 
la presente Alianza de amis
tad ; y por lo que toca á I_a 
Real Magestad de las dos S1-
cilias, y del Serenísimo lnfan• 
te Don Felipe, luego- que ca
da uno de estos Príncipes ac
ceda á la presente Alianza de
fensiva, y se obligue mutua
n,ente á cumplir las condicio
nes de ella. En cuyo caso su 
Sacra Magestad Imperial se 
obliga igualmente, como Gran 
Duque de Toscana, por sí, 
sus herederos y succesores , á 
prestar la misma garantía á su 
Real Magestad de Cerdeña, 
á su Real Magestad de las 
oos Sicilias , y al Serenísi
mo Infante de España Don 
Felipe. 

I' 

ARTICULO V. 

Asimismo su Mágestad 
Católica, por sí, sus herederos 
y succesores, no tan solamen
te renueva ahora la eviccion, 
que llaman garantía , de 1a 
Pragmática Sancion, como se 

centi.e, et Guastall.e', ad nor
mam Aquisgranen'St's Patis, 
et Nici:ete Conventionis, quam 
va/idissime sese obstringit; et 
quidem erg a Sacram Regiam 
Catholicam Majestatem, et 
Sacram Regiam Sardinia: 
Majestatem , quamprimum 
prtesens amiciti.e J~dus fue
rit conclusum et ratihabitum, 
erga Sacram Regiam utrius
que Sicili.e Majestatem, et 
Serenissimum Hispaniarum 
l~fantem Philippum, vero . ' . quamprzmum unusquzsque ex 
illis prtesenti J~deri defensi
vo accesserit, et ad implen
das ejusdem conditiones vicis
sim se obstrinxerit. Quo ipso 
in casu Sacra pariter Ctesa
rea Majestas, qua Magnus 
Dux Hetruri.e,prrJse, et suc
cessoribus suis, ad prtestan
dam Sacrte Regid? Sardini.e 
Majestati, nec non Sacrt:e 
Regite utriusque Sícilz"te Ma .. 
jestati, et Serenissimo His
, paniarum lefanti Philippo, 
eandem guarantiam se obli'
gat. 

AR TICUL US V. 

Vicis sim Sacra Regia Ca .. 
tholica Majestas,prose, suis
que hteredibus ac successori
bus, non modo denuo renovat 
evictionem, vulgo guarantt·
am, Pragmaticd?, Sanctionis, 
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estableció y renovó en el Ar
tícu Io XXI del Tratado de Paz 
de Aquisgran; sino que toma 
sobre sí la de todos los rey
nos y estados hereditarios po
seidos actualmente por su Ma
gestad Imperial y Real de 
Hungría . y de Bohemia , y 
tambien del Gran Ducado de 
Toscana; y asimismo se obli
ga por ._ sí, sus herederos y 
succesores, á la eviccion, que 
llaman garantía, de todos los 
estados poseidos actualmente 
por su Sacra Real Magestad 
Sarda: pero. su Sacra Mages
tad de las dos Sicilias, y el 
Serenísimo Infante de Espa
ña, y cada uno por sí , sus 
herederos y succesores, solo. 
quedarán obligados á 1a evic· 
cion de los estados que posee 
actualmente en Italia su Ma
gestad lm peri al y Real de 
Hungría y de Bohemia, como 
tambien del Gran Ducado de 
Toscana, é igualmente se obli
gan á la eviccion y garantía 
de todos los que posee su Real 
Magestad Sarda. 

,, 
ARTICULO VL 

Su Sacra Real Magestad 
de Cerdeña se obliga, quanto 
puede, por sí , sus herederos y 
succesores, á la eviccion, que 
llaman garantía, de los rey
nos y estados poseid?s por su 

prouti illa Articulo X X¡ 
Aquisgranensis Pacis Trae~ 
tatus sancita, et renovata 
fuí't , sed et in se suscipit 
evictionem omnium d Sacra 
C.esarca Regiaque Hunga~ 
ri:e et Bolzemi.e Majcstate 
actu possessorum regnorum, 
ac di'tionum htereditariarum, 
neque minus in se suscipit, 
evictionem,vulgo guarantiam, 
statuum d Sacra Regia Sar
dini.e Majestate actu posses
sorum, atque Magni instt
per Hetruri.e Ducatus; Sa .. 
era vero Regia utriusque Si
ci!i.e Majestas i, et Serenissi
mus Hispaniarum lnfans, 
quilibet pro se, suisque h.ere.
dibus et successorihus, non 
nisi ad pr.estandam evictio .. 
nem ditiont,m, qu.e actu d Sa'." 
era C.esarea Regiaque Hun
gari.e et Bohemi.e Majesta• 
te in Ita!z'a possidentur, tum 
Magni Hetruricc Ducatus, 
neque. minus statuum d Sa
cra Regia Sardini.e Majes
tate actu posscssorum, te
neantur. 

ARTICULUS VI. 

Paritcr Sacra Regia 
Sardini.e Majestas, pro se, 
suisque h.eredibus et succes
soribus' non moda denuo re
novat evictionem, vulgd gua .. 
rantiam, Pragmatic~ San· 
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.Magestad . Católica en Eu
ropa : é igualmente se obli
gl de 1a misma manera, por 
sí , sus herederos y succe
sores , á la eviccion y ga
rantía de la Pragmática San
cion' como se estableció y 
renovó en el Arrículo vein
te y uno del Tratado de Paz 
de Aquisgran , segun en él 
se expresa : · y asimismo se 
obliga á la eviccion, que lla
man . gar~ntía , de todos los 
reynos y. . estados hereditarios 
poseidos actualmente por su 
Sacra Cesárea Real. M;igestad 
de Hungria y de Bohemia; no 
menos que á la eviccion, que 
llaman garantía, de los·. Rey• 
nos de las dos Sicilias, como 
tambien de los Ducados de 
Parma, Plasencia, y Guastála 
,se-gun la norma del Tratado 
de Paz de Aquisgrán, y de 
fa Convencion de Niza; y úl
timamente á la eviccion, que 
llaman garantía, del Gran Du
cado de Toscana ; con esta 
distincion, á saber, por lo que 
toca á S. S4 Magestad Católica, 
y á S. S. Magestad Cesárea de 
Hungria, desde el instante que 
se concluya y ratifique la pre
sente Alianza de amistad y 
union , y por lo que toca á 
S. S. Real Magestad de las dos 
Sicilias, á S. S. Magestad Im
perial como Gran "Duque de 
Toscana , y al. Serenísimo In-

ctionz's , prouti lila Articu• 
lo XXI Aquisgranensis Pa .. 
cz's Tractatus sandta, et re
novatafuit, sed et in se sus
cipit evi'ctionem omnium d Sa"'. 
era C.esarea Regiaque Hun
gari,e et Bohemire Majestate 
actu possessorum regnorum 
ac ditionum h.:eredi'tar.iarum; 
neque minus in se suscipit, 
seque pro se, suisque h".:eredi
bus et successoribus obligat 
ad evictionem, vulgo guaran
tiam, omnium regnorum , ac 
statuum d sua Regia ·Catho
lica Majestate in Europa 
possessorum, neqtie minus ad 
,victionem,vulgo guarantiam, 
Regnorum utriusque Sicilia>, 
tum et Dticatuum Parm.e, 
P!acenti.e, et Guastall.e,jux• 
ta· Tr.actatum Pacis Aquis
gianensis, et Nic«.e Conven., 
iionis, ac tandem ad evictio· 
nem,vulgo guarantiam, Mag· 
ni: Hetruri.:e Ducatus; cwn 
hoc discrz"nn'ne tamen, ut er
g a Sacram C.esaream Re
giamque Hungari.e et Bohe
mia! Majestatem, tum Sa
cram Regiam Catholicam 
Majestatem, ad eandem im
plendam teneatur, quampri
mum pr.esens amiciti.e ' et 
unionis .ft:Rdus fuerit conclu
sum et ratihabitum; erg a Sa
cram vero Regiamque utrius
que Sicili.e Majestatem, et 
Sacram Ctesaream Majesta-

x 
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fante de .España Don Feli. 
pe, luego que cada uno de es· 
tos Príncipes acceda á la pre
sen te Alianza defensiva , y 
se obliguen mutuamente á 
cumplir las condiciones de 
ella. 

., 
ARTICULO VIL 

En fuerza de esta eviccion, 
mutuamente estipulada , las 
Partes Contratantes se comu
nicarán entre sí imnediatamen
te quanto conduzca para ase
gurar la pública tranquilidad, 
y estorbar los esfuerzos y mo
vimientos que puedan alterar
la; y disuadirán de comun 
acuerdo con toda firmeza á 
qualesquier Príncipes que fue
sen los primeros á invadir los 
estados agenos, declarandoles 
que jamás consentirán una tal 
agresion; sino que antes bien 
emplearán muy seriamente to .. 
do su poder para restablecer 
quanto antes la tranquilidad. 

/ 

ARTICULO VIIL 

Pero si, no obstante es~ 
te gran cuidado y diligencia, 
fuese acometida por qualquie
ra otro Príncipe su Sacra 
Real y Católica Magestad en 
los dominios que tiene en la 
Europa, ó su Sacra Cesarea 
y Real Magestad de Hungria 

tem, qua Magnum Hetrurite 
Ducem, et Serenissimum His
paniarum Infantem JJ hilip-

.. ' . .. pum, quamprzmum zpsz prt:e-
sentijcederi defensivo accesse
rint, et ad implendas vicissim 
conditiones se obstrz'n:cerint. 

ARTICULUS VII. 

Vigore htfius mutuo prte• 
stitte evictionis Partes Con
trahentes continuo pro asse
renda publica quiete, et aver
tendis moliminibus, ac moti
bus, qui eam convellere pos
sent, quihuscunque, consilia 
inter se coeferent; et concor
de studio dehortabuntur eni
xe Príncipes quoscunque, qui 
primis alienas ditiones inva
dere voluerint, dissertc de
clarando,quodin ejusmodi ag .. 
gressionis partem nunquam 
sint venturte, sed pottits pro 
restauranda quamprimum 
tranquillitate omnem operam 
cordate impensurtt. 

AR TICUL US VIII. 

Quod si tamen, non ob
stante enixo studio hocce, et 
opera, vel Sacra Ctesarea 
Regiaque Hungarite et Bo
hemite Majestas in ditioni
bus quas in Italia possi
det, ve/ Sacra Regia Catho
lica Majes tas in ti's, quas 
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y de Bohemia en los que po· 
see en Italia, ó finalmente el 
Gran Ducado de Toscana, 
ó su Sacra y Real Mages
tad de Cerdeña en todos los 
estados que actualmente po
see; en tal caso las tres Par
tes Contratantes, conviene á 
saber, S. S. Magestad Católica, 
S. S. Magestad Imperial, y S. S. 
Magestad Sarda , se obligan 
mutuamente entre sí á darse 
socorro, dentro de dos meses 
contados desde el día en que 
fuese requerida qualquiera ·de 
las Partes Contratantes, de 
ocho mil. infantes, y quatro 
mil caballos , mantenidos á 
expensas propias; reservando
se cada Parte la libertad de 
dar en dinero de contado lo 
que corresponda al socorro 
de tropa ; y además con la 
condicion de que, si la tro
pa no pudiese estar preveni
da tan pronto como se aca-. 
ba de decir, se haya de pagar, 
luego inmediatamente que pa
sen los dos meses , en la ciu
dad de Génova el dinero cor
respondiente, que se ha ta
sado de comun consentimien
to en ocho mil florines del 
Rhin mensuales por cada mil 
infantes, y veinte y quatro 
mil por cada mil caballos; cu
ya paga se ha de continuar 
por meses hasta que la tropa 
de socorro se junce á la de 

in Europa tenet, ve/ Sacra 
Regia Sardinz~;,Majestas in 
statibus actu ab eadem pos
scssis, ve! denique Magnus 
Hetruria: Ducatus d quo
piam afio Príncipe bello im
peteretur; eum zii casum a!
ff!J'ata: tres Partes Contra
hentes, nimirum Sacra Ca:sa
rea Regiac¡ue Hungarice et 
Bohemia: Majestas, Sacra 
Regia Catholica Majestas, 
Sacraque Regia Sardini.e 
.fríajestas, inter se invicem 
ad subministrandum intra bi
mestre tempori'.s spatium' a 
die requisitionis computan
dum, octo peditum et quatuor 
equitum mi!/ium, propriis sub
ministrantis sumptibus a/en
dorum, sese obstri'ngunt; re
servata ab unaquaque parte 
libertate, loco subministrandi 
mi!itis auxilium in parata pe
cunia subministrare, et addi
ta insuper lege, quod si mi
les tam cito' uti modo dictum 
est, pr.esto esse haud possit, 
post lapsum bimesú·is spatii 
statim exsolvcnda sit in urbe 
Genua pecunia, quam pro mil
le peditibus minstruatim oc
to mil/e florenis rhenensibus, 
pro mil/e equitibus autem 
menstruatim viginti quatuor 
mil/e florenis rhenensibus de
terminare placuit, tam diu de 
mense in mensem continuanda, 
usc¡ue dum miles copiis Par-
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la Parte acometida; y en ca
so de que los expresados au
xilios no sean suficientes para 
repeler la invasion, en tal ca
so los Altos Contratantes se 
obligan á socorrerse mutua
mente con todas sus fuerzas. 

,, 
ARTICULO IX 

Sobre los socorros que se 
han de dar á los demás Prín
cipes que accedan al presen
te Tratado por las Partes 
principales Contratantes que 
poseen dominios en Italia, y 
los que éstas han de recibir 
mutuamente de aquellos, se 
ha convenido en la forma si
guiente : que si los estados 
que su Sacra Magestad Im
perial y Real de Hungria y 
de Bohemia posee en Italia, ó 
el Gran Ducado de Toscana, 
ó los poseidos por su Sacra y 
Real Magestad de Cerdeña 
fuesen hostilmente acometi
dos; en tal caso, esten obli
gados, á saber, su Sacra Real 
Magestad de las dos Sicilias á 
dar un socorro de quatro mil 
infantes, y mil caballos; y el 
Serenísimo Infante de España 
D. Felipe otro de mil infantes, 
y quinientos caballos : y que 
si los reynos y dominios de 
su Sacra Real Magestad de las 
dos Sicilias, ó los estados del 
Serenísimo Infante de España 

tis bello impetitie junctus fue
rit. Quod si autem prtefata 
auxilia repel!end.e invasioni 
impariaforent; eum in caJum 
a!tifat.e Partes Contrahen
tes semet invicem omnibus vi
ribus assistere teneantur. 

AR TICULUS IX. 

De auxiliis autem tteteris 
Prlndpibus in partem prte
sentis Tractatus venientibus 
a P artihus Contr ahentibus 
prz'ncipalibus · qu.e ditiones in 
Italia possident, et his ví'cis
sim ab z"/lis mutuo prtestandis, 
sequentem t'n modum conven
tum est: quod si status d Sa
cra Ctesarea Regiaque Hun
garite et Bohemi.e Majesta
te i'n Italia possessi, vcl pos
sessl d Sacra Regia Sardi
nite Majestate, ve! Magnus 
Hetruri.e Ducatus bello_(ue
rint impetiti, cum in casum Sa
cra Regia utriusque Sicilite 
Majestas ad subministran
dum auxi"/ium quatuor pedi
tum ml!lium, et mil/e equitum, 
tum Serenissimus Hispania
rum Infans P hi!ippus ad sub
ministrandum auxilium mil
le peditum, et quingentorum 
equitum; si vero regna aut di
tiones Sacrte RegitC utriusque 
Sici!i.e Majestatis, ve/ ditio
ne s Serenis simi Hispaniarum 
Infantis Philippi bello fue-



95 Tomo III 

[85 J 
D. Felipe fuesen hostilmente 
acometidos; en tal caso esten 
obligados , cada uno por su 
parte; á saber:, su Sacra Real 
Magestad de Hungria y de 
Bohemia'.á dar un socorrb de 
quatro. mil . infantes' y.~ mil 
caballos; su Sacra Real· Ma
gestad · de Cerdeña otro de. 
quatro mil infantes, y mil . ca· 
ballos; y su .Sacra Magé.stad 
Im'perial , como Gran · Du· 
que· de Toscana, otros -qua
tro mil infantes, y .quinien
tos. caballos ; y por su· par· 
te . su · Sacra Real Magestad 
Sarda se obliga · á subminis
trar á ,su dicha· Sacra Ma· 
gestad Imperial · e1 · subsidio 
de quatro mil infantes·., ' y: 
mil caballos, siempre que sea 
invadido el Gran· Ducado de 
Tos~ana; del mismo .modo 
que su Sacra Magestad Im
perial como Gran Duque de 
Toscana , se ·.obliga á ·dar .á 
su Sacra Real Magestad de 
Cerdeña igual número de in
fantbs ' y quinientos .cál-,a .. 
llos, en el caso de ser ata· 
cados hostilmente sus domi
nios. Igualmente se ha con
venido en que todos estos 
socorros recíprocos se han 
de dar despues de dos me
ses de ser requerida cada una 
de las sobredichas Altas Par
tes, ó contrara:ntes, ó acceden
tes, y su manutencion ha de 

ri'nt impetitte.,' eum in casum 
vicissim Sacra Ctesarea Re
giaque Hungariteet Bohemia: 
Majestas, ad. subministran
dum auxilium quatuor pedi
tum millium, et mil/e equitum, 
nec minz,s Sacra Regia Sar~ 
dinite Majcstas ad suhminis
trandum parcm tum pedz"tum 
tum equitum numerum , Sa
cra autem Ctesarea Majes
tas ,. qua Magnus Dux He.., 
truria:, ad subministrandos 
mil/e .pcdites, et quingentos 
equites, teneantur.· Quod ip
sum quoque auxilium mil/e pe
ditum·, et quingentorum:~qui
tum modo Jata Sacra Ctesa
rea :Majestá.r·, qua Magnus 
Dux·Hetrudd',Sacr.e. Regí.e 
Sardtini.e. Majestati in casum 
quo (!jusdem ditiones bellofue
rint inpetitce, subministrare 
sese obligat; ·,sicuti vicissim 
Sacra Regia Sardinite ·Ma-
jestas, in casum Magni He
truri.e.Ducatus invasionis,ad 
subministrandum auxili'arem 
militem quatuor peditum mi/ .. 
lium et mi!!e cquitum sese ob
string.it. Conventumque insu .. 
per. est, quod: h.ec omnia, et 
singula mutua auxilia submi
nistranda sint · ab altefatis 
P arti'bus, seu contrahentibus, 
seu accedentibus, intra bimes
tre temporis sp atium d die 
tmicuique factte requisitionis 
computandum , propriis sub-

Y 
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ser á costa de la que los su
ministre. 

, 
ARTICULO X. 

Paraque el comercio de los 
vasallos de las Partes Con
tratantes pueda lograr algunas 
ventajas con utilidad de unos 
y otros, se ha convenido en que 
gocen los vasallos de qualquie
ra de las dichas Partes en los 
estados y puertos de la otra, 
situados en Europa, de los mis· 
mos privilegios que goza la na
don mas amiga en cada parte 
de aquellos estados; y que se 
fomente por las tres Partes 
Contratantes con igual ardien
te zelo, y con el mayor cui
dado que quepa , quanto Pª"" 
rezca conducir para estrechar 
mas fuertemente el vínculo 
tan deseado entre su S. S. M. 
Católica, S. S. M. Imperial y 
Real de Hungría y de Bohe
mia, y S. S. M. Sarda. 

, 
ARTICULO XL 

La presente Convencion 
se ratificará dentro de dos 
meses, ó antes si ser puede, y 
las ratificaciones se entregarán 
mutuamente en Madrid de 
una parte á otra. 

En cuya fé, Nos los in
frascritos Ministros Plenipo
tenciarios hemos firmado el 

ministrantis sumptibus alen
da. 

ARTICULUS X. 

Quo, pro communi bonr,, 
mutua inter subditos Contra
hentium commercia incremen
ta capere queant, conventum 
1st, ut i!li in alten·us contra
kentis ditionibus, ac portu
hus in Europa sitis, iisdem 
fruantur privi!egiis, quibus 
unoquoque in loco natio ami
cissima gaudet; et quidquiá 
porro, pro arctius stríngendo 
unionis ínter Sacram Ctesa-
ream Regiamque Hungarite 
et Bolzemia1 Majestatem, Sa
cramque Regiam Catholicam 
Majestatem, tum Sacram Re· 
giam Sardinite Majestatem 
desideratissimo vinculo e re 
visum fuerit, pari .fervido 
zelo, et attenta qudm ma
xime cura, utrinque promo
veatur. 

AR TICUL US XI. 

Prtesens Conventio intra 
duorum mensium spatium, aut 
citius, si fieri possit, rati
hahebz'tur, et ratihabitionum 
tahulte Madriti mutuo per .. 
mutabuntur. 

In quorum omnium fi
dem, majusque robur, Nos 
infrascripti Ministri Ple-
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presente Tratado de nuestra nipotentiarii prtesens Tra
propia mano, y lo selJámos ctatus instrumentum propria 
con el se1lo de nuestras ar manu subscripsimus, et con
mas. Dado n Aranjuez á ca suetis sigi'/lis nostris munivi
torce de junio de mil sete mus. Acta htec sunt Aran-
cientos cincuenta y dos. =: juez die r4 mensis jumiº an
( L. S.) Josepk de Carvajal ni r7 52. = (L. S.) Christo
y Lancaster. = ( L. S.) phorus Archiepiscopus Car
Christobal Arzobispo Car thaginensis, Coadjutor Mechli
thaginense, Coadjutor de Ma nensis. == ( L. S. ) J osephus 
linas. = (L. S.) Felipe Asi de Carvajal y Lancaster. = 
nari, Marqués de San Mar (L. S.) Philippus Asinari, Mar
san. dúo a S. Marsan. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA. 

DoN FERNANDO, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algar bes, de Algecíra, de Gibral
tar, de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occi
dentales, Islas y Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque 
de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Viz
caya y de Molina, &c. Por quanto , siendo nuestro mas efi
caz deseo el contribuir á perpetuar la paz y general sosiego 
de la Europa, y habiendo entendido hallarse con iguales lau
dables intenciones la Serenísima y Potentísima Princesa Maria 
Teresa, Emperatriz Reyna de Hungria y de Bohemia, y el Se
renísimo y Potentísimo Príncipe Carlos Manuel, Rey de Cer .. 
<leña, se ha conferido y entendido en reducirlo á práctica, en 
lo que fuese posible, haciendo entre los tres un Tratado de 
Alianza meramente defensiva, por cuyo medio, sin causar 
perjuicio á otro, aseguremos la tranquilidad de Italia, y de
puesta toda mira de ambicion ó engrandecimiento nuestro, ó 
de los otros Príncipes que queremos sean admitidos como ac
cedentes á este Tratado por adherentes nuestros, posean segu
ra y tranquilamente cada uno sus Estados: y despues de va-
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rías conferencias para proporcionar tan noble y utilísimo fin, 
se halla ya en términos de formalizarse. Y siendo . necesario y 
conveniente para ello otorgar y cometer nuestro pleno poder 
á un Ministro de zelo, práctica, é inteligencia, que concluya 
y firme este Tratado: Por tanto, concurriendo en vos D. Jo· 
seph. de Carvajal y Lancaster, Caballero del Insigne Orden 
del Toyson de Oro, mi Gentilhombre de Cámara con exer
cicio, mi Ministro de Estado, y Decano de este Consejo, Go
bernador del Supremo de las Indias, Presidente de la Junta 
de Comercio y Moneda, Superintendente general de las Pos
tas y Correos de dentro y fuera de España, y Director de mi 
Real Academia de la lengua española, estas y las demás ·cir
cunstancias que se requieren: hemos venido en elegiros y nom· 
braros, como en virtud de la presente os elegimos y nombra
mos, por nuestro Ministro Plenipotenciario, concediendoos 
pleno poder paraque en nuestro nombre, y representando nues
tra propia persona, podais convenir, concluir, y firmar el re
ferido Tratado de Alianza defensiva con el Ministro ó Mi
nistros autorizados para. el mismo fin de la Serenísima y Po
tentÍsima Princesa Emperatriz Reyna de Hungria y de Bohe
mia, y del Serenísimo y Potentísimo Príncipe Rey de Cerdeña: 
y asimismo paraque pacteis, admitais la accesion al del Sere
nísimo Príncipe Francisco I, Emperador de Romanos, como 
Gran Duque de Toscana; y las de los Serenísimos y Poten
-tísimos Príncipes Carlos, Rey de las dos Sicilias, y Felipe, 
Infante de España, Duque de Parma, Plasencia y Guastala, 
mis hermanos, y en razon de ello otorgueis garantías, ofrez
cais subsidios, admitais uno y otro de los Contratantes y Ac
cedentes, y hagais todo lo que para este objeto conviniere, y 
declaramos , y damos nuestra fé y palabra real, que todo lo 
que fuere hecho, tratado, y concertado por vos el referido Don 
Joseph de Carvajal, con el Ministro ó Ministros autorizados, 
como va dicho, por los Serenísimos y Potentísimos Príncipes, 
Emperatriz Reyna de Hungria y de Bohemia, Rey de Cerde
ña, y de los Príncipes Accedentes, desde ahora para entonces 
lo consentimos y aprobamos, y lo tenemos y tendremos por 
bueno en todo tiempo, obligandonos á estar y pasar por ello 
-como cosa hecha en nuestro nombre, por nuestra voluntad y 
autoridad, y á aprobarlo y ratificarlo dentro del término que 
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se señaláte, segun estilo, en la mas ámplia y especial form:1, 
paraque sea válido y estable en todo tiempo. En fé de Jo qual 
damos la presente firmada de nuestra mano, sellada. con el se
llo secreto de nuestras. armas, y refrendada de nuestro infras
crito Secretario de Estado, y del Despacho Universal de Guer
ra, Indias, Marina, y Hacienda. Dada en Buen Retiro á vein
te y dos de mayo de mil setecientos cincuenta y dos. = {L. S.) 
YO EL REY. = Cenon de ·Somodevi'/la. 

PLENIPOTENCIA DE LA EMPERATRIZ 
Reyna de Hungría y de Bohemia. 

Traducida del Latin ••. 

MARIA TERESA, por la gracia. d~ Dios, Emperatriz ·de Ro .. 
manos y de Alemania, Reyna de Hungria, Bohemia, Dalmá
cia, Croácia, Esclavónia, &c. Archiduq1.:1esa de Austria; Du .. 
quesa de .Borgoña , . .Brabante, Milan , Estíria, Caríntia , Car
nióla, Mántua, Parma, ):lasencia, Limburgo; Luxemburgo, 
Güeldres, Wirtemberg, de la alta y baxa Silesia ; Princesa 
de Suábia, y de Transilvania; Marquesa del Sacro Romano 
Imperio, de Burgóvia, Morávia;, de la alta y baxa Lusácia; 
Condesa de Abspurg;Flandes, Tyról, Ferret-0, Kiburgo, Go
ricia, Gradisca; Condesa de Artois, Condesa de Namur; Se
ñora de la 11arca Escla vóna, Puerto N aon, las Salinas, y Ma
linas; Duquesa de Lorena y Bar; Gran Duquesa de Toscana. 
Hago notorio y declaro, en virtud de · fas presentes, como 
despues de haberse felizmente establecido la Paz entre Nos y 
el Serenísimo y muy Poderoso Príncipe Fernando, Rey Cató
lico de España y de las Indias, ninguna cosa hemos deseado en 
primer lugar y mas tiempo hace que afirmar mutuamente un 
estrecho vínculo de amistad y union con el dicho Rey, por 
el bien comun y tranquilidad de la Europa , habiendonos he
-cho entender que el dicho Rey Católico se halla con igual de
seo del mismo fin, y que tarnbien puede haber otros Príncipes 
que, igualmente propensos á asegurar la pública quietud, quie
ran ser comprehendidos en la tal Alianza de amistad y union, ó 
acceder á ella si se hubiese concluido. Por tanto, Nos, con
fiando mucho en la fidelidad y prudencia, muchas veces ex-

z 
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perimentada, del Ilustre y Magnífico Nicolas, Conde de Es
terhasy, nuestro Consejero íntimo con exercicio, y Conserva
dor de. la Sacra Corona del Reyno de' Hungría, hemos resuel
to autorizarle con plena facultad, como en virtud de las pre
sentes Je autorizamos, paraque con los Ministros,· ó Ministro, 
que nombre el predicho Rey Católico para ello, ó con los 
que, ó el que autoricen para Jo mismo con plenos poderes 
los otros Príncipes que acaso quisieren ser comprehendidos en 
la tal alianza, ó acceder á ella , pueda y deba tratar y con
cluir qualesquiera Tratados de amistad, alianza, union, ó ga
rantía, y asimismo ajustar, subscribir, y firmar qualesquie
ra instrumentos de accesion y aceptacion , y esto tan libre
mente, como Nos mismo, si hubiesemos intervenido personal
mente, lo haríamos, concluiriamos, subscribiriamos, y firma
ríamos: prometiendo en nuestra palabra cesárea, real, y archidu
cal, que todo lo que asi tratáre, concluyere, y firmáre nuestro 
dicho Ministro Plenipotenciario, lo aprobaremos, y ratificare
mos dentro del término que se conviniere, y que observaremos 
santa y religiosamente todas y qualesquiera cosas hechas por él. 
En fé de lo qual hemos firmado las presentes plenipotencias de 
nuestra propia· mano, y· mandado corroborarlas con nuestro 
sello pendiente cesáreo, real, y archiducal. Dado en nuestra 
ciudad de Viena el dia doce· de noviembre de mil setecientos 
cincuenta y uno, y de nuestros reynados el duodécimo. = 
MARIA TERESA. = (L. S.) El Conde de U/(fcld. ( r) 

RA.TIFICACION DE S.M. CATOLICA. 

DoN FERNANDO, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibral
tar, de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occi~ 
dentales, Islas y Tierra .. Firme del Mar Océano; Archiduque 
de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde 

(I) Sigue igual Plenipotencia (onferida al sobredicho Conde de Esterhasy por 
el mismo EmpeYador de Alemania FYan(is,;o de Lorena, que .orno Gran Du~ 
que de Tosr:ana auedi6 al Tratado. 
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de Abspurg, de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Viz
caya y de· Molina &e; Por quanto, habiéndose concluido y 
firmado en Aranjuez á catorce de junio del año de la fecha por 
Don Joseph de Carvajal y Lancaster, Caballero del Insigne 
Orden del Toyson de Oro, mi Gentilhombre de Cámara con 
exercicio, Ministro de Estado, y Decano de este Consejo, 
Gobernador del Supremo de las Indias, Presidente de la J un
ta de Comercio y Moneda, Superintendente general de Postas 
y Correos de dentro y fuera de España, y Directo:~ de la Real 
Academia de la lengua española, y por D. Christ6bal, Conde 
de Migazzi, Arzobispo Cartaginense, Coadjuror de Malinas, 
Consejero. íntimo actual, y Ministro Extraordinario y Pleni• 
potenciario de la muy Poderosa Emperatriz Reyna de Hungria 
y de. Bohemia, y por D. Felipe Valentin Asinari, Marqués de 
San Marsan, Gentilhombre de Cámara, Teniente de la ter
cera compañía de Guardias de Corps, y Embaxador Ordina
rio del muy Poderoso Rey de Cerdeña, un Tratado de Alian
za defensiva en .vir:tud .de plenos poderes que se les han dado 
á este fin por Mí, y por la muy Poderosa Emperatriz Rey
na de Hungría y Bohemia, Y. por el· muy Poderoso Rey de 
Cerdeña; dirigido únicamente á Ja mayor firmeza de la públi. 
ca tranquilidad, cuyo Tratado á lá, letra es· como se sigue~ 
(aquí la copia arriba inserta). 

Por tanto, habiéndose visto y examinado el referido Tra
tado, he venido en aprobarle y ratificarle, como le apruebo 
y ratifico en virtud de la presente, y en la mejor y mas ám
plia forma que puedo: prometiendo en fé de mi palabra Real 
cumplirle enteramente como en él se contiene, para lo qual 
mandé despachar la presente firmada de mi mano, sellada con 
el sello secreto de mis armas, y refrendada de mi infrascrito 
Secretario de Estado y del Despacho Universal de Guerra, In· 
días, Marina, y Hacienda. Dado en Aran juez á diez y ocho de 
junio de mil setecientos cincuenta y dos. = YO EL REY. = 
Cenon de Somodevi!!a. 
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RATIFICACION DE LA EMPERATRIZ 
Reyna de Hungria y de Bohemia. 

Traducida del Latin. 

MARIA TERESA, por la gracia de Dios, Emperatriz de Ro
manos y de Alemania, Reyna de Hungria, Bohemia, Dalmá
cia, Croáci;., Esclavónia, &c. Archiduquesa de Austria; Du
quesa de Borgoña, Brabante, Milan, Estíria, Caríntia, Car
nióla, Mántua, Parma , Plasencia, Limburgo, Luxemburgo, 
Güeldres, Wirtemberg, de la alta y baxa Silesia; Princesa 
de Suábia, y de Transilvania; Marquesa del Sacro Romano 
Imperio, de Burgóvia, Morávia, de la alta y baxa Lusácia; 
Condesa de Abspurg, Flandes, Tyról, Ferreto, Kiburgo, Go
ricia, Gradisca; Condesa de Artois, Condesa de Namur; Se
ñora de la Marca Esclavóna, Puerto Naon, las Salinas, y Ma
linas; Duquesa de Lorena y Bar; Gran Duquesa de Toscana. 
Hago notorio y declaro en virtud de las presentes, como ha
biéndose concluido, ajustado, y firmado en el Sitio de Aran
juez á catorce del prÓXImo pasado ·mes de junio por los Mi
nistros autorizados con. plenos poderes de sus respectivas par
tes, á fin de asentar y afirmar la pública tranquilidad de 1a 
Europa, y principalmente de la Italia, un Tratado de Amis
tad, U nion, y Alianza defensiva entre Nos, el Serenísimo y 
muy Poderoso Príncipe Don Fernando, Rey Católico de Es
paña y de las Indias, y el Serenísimo y muy Poderoso Prínci• 
pe Carlos Emanuel, Rey de Cerdeña, Duque de Saboya, y 
Príncipe del Piamonte, el qual es del tenor siguiente: (el mis
mo que queda arriba inserto). 

Y habiéndole visto y examinado, le hemos tenido por acep
to y grato en todas sus cláusulas, condiciones, y artículos, asi 
como en virtud de las presentes Je tenemos por acepto y grato: 
prometiendo con palabra imperial, real y archiducal por Nos, 
y nuestros herederos y succesores, que todo lo que ha sido 
hecho y concluido en él por nuestro Ministro Plenipotenciario, 
lo observarémos y mantendrémos síncera y fielmente, y que 
en ningun tiempo permitiremos que se contravenga á él de 
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manera a1guna. En fé de lo qual, y para su mayor fuerza he .. 
rnos mandado autorizar las presentes, firmadas de nuestra ma. 
no, con nuestro sello imperial, real y archiducal. Dado en 
nuestra ciudad de Viena el dia diez y siete de julio año del Se .. 
ñor mil setecientos cincuenta y dos, el duodécimo de nues
tros reynados. = MARIA TERESA. = El Conde de U!!-
fe!d. = Por expreso mandato de la Sacra Cesárea Real Ma• 
gestad. = Jiean Christohal Bar stenstein. 

RATIFICACION DEL REY DE CERDEÑA. 

Traducida del Latin. 

CARLOS EMANUEL, por la gracia de Dios, Rey de Cerdeña, 
de Chypre, y de Jerusalen; Duque de Saboya, del Monferra. 
to, Aoste, Saluzo, Chablais, Chiavena, y Placencia; Prínci
pe de Piamonte, y de Onella; 1\farqués de Italia, de Ceva, 
Oristan, y Sesana; Conde de Mauriena, Ginebra, Niza, Ten
da, Rumont, Asti, Alexandria, Goceano, Novára, Tortona, 
Viguevano, y Bobbio; Baron de Vaud, y Fauciñi; Señor de 
V ercel i, Piñerol, Taran tesa, Lumel ina , y V al de Secchfa; 
Príncipe y Vicario perpétuo del Sacro Romano Imperio en 
Italia, &c. A todos y á cada uno de los que las presentes vie
ren, salud. Habiéndose concluido y firmado entre Nos, el Se
renísimo y muy Poderoso Príncipe D. Fernando, Rey Cató
lico de España, y 1a Serenísima y muy Poderosa Emperatriz 
Maria Teresa, Reyna de Hungria y de Bohemia, por sus res
pectivos Ministros autorizados con plenos poderes bastantes, 
en Madrid en catorce de junio un Tratado de amistad y alian• 
za defensiva, en la forma y tenor que sigue: (como está arri
ba inserto). 

Despues de haberle visto y examinado, le hemos aproba
do, y tenido por rato y firme, como por las presentes le apro
bamos, y tenemos por rato y firme, en todos sus artículos y 
cláusulas, por nos y por nuestros succesores: ofreciendo, y 
prometiendo baxo de palabra real, que tendremos y observa
rémos religiosa é inviolablemente el sobredicho Tratado, y to, 
das y cada una de las cosas en él contenidas. En fé de lo qual, 

AA 
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hemos mandado poner nuestro sello mayor á las presentes fir
madas de nuestra real mano. Dado en Turin el día ocho 
de julio del año del Señor mil setecientos cincuenta y dos, 
y de nuestro reynado el vigésimo tercio. = EMANUEL. 
= Ossorio. 

NO TA. 

Accedió i este Tratado el Emperador de Alemania como 
Gran Duque de Toscana representado por su Plenipotencia
rio el mismo Conde de Sterhasy, en Madrid á diez y seis de 
agosto de mil setecientos cincuenta y dos; el que ratificó en 
Viena á treinta de setiembre del mismo año. 

Tambien accedió el Infante Duque de Parma representado 
por su Plenipotenciario D. Agustín Pablo de Hordeñana, en 
J\1aJrid á diez y seis de agosto; y lo ratificó en Colorno á 
.nueve de setiembre siguiente. 
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TRATADO 

DE 

AMIST .A.D Y UNION, 

CONCLUIDO 

entre su Magestad Siciliana, ya Rey de España, 
y su Magestad la Emperatriz Reyna Apostólica 
de H ungria y de Bohemia: firmado en N ápoles el 
dia tres de octubre de mil setecientos cincuenta y 
nueve; y ratijicado por el mismo Rey Católico Car~ 

los III en Madrid d veinte y ocho de diciembre 
del mismo mio. 
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TRATADO DE AMISTAD Y UNION, 
concluido entre su Magestad Siciliana, ya Rey de España, 
y su 1lfagestad la Emperatriz Reyna Apostólica de Hun
gria y de Bohemia:firmado en Nápoles el dia tres de oc
tubre de mil setecientos cincuenta y nueve; y ratificado por 

el mismo Rey Carlos 111 en Madrid á veinte y ocho 
de diciembre del mismo. año. 

EN BL NOMBRE DB Lil S:AN:. .. .._. . 

TÍSIMA É INDIVÍDU.ll TRINI

DAD, P.A.DRE, HIJO, Y ES• 

PIRITU S.ANTO: .A.SI SE.A.. 

SEA notorio á qualquiera -¿ 
quien perteneciere , ó pueda 
pertenecer, de qualquier mo
do : que su Magestad Cató
lica y Siciliana , . y · su Ma
gestad Imperial y Real Após
tólica la Emperatriz Reyna, 
animados de un uniforme y re
cíproco deseo de consolidar in
disolublemente el vínculo de 
amistad y buena inteligencia 
que extste entre . ellas , y de 
ayudarse mutuamente para la 
conservacion de la tranquili
dad de la Italia ; para alcanzar 
este saludable fin han tenido á 
bien de revestir con instruc
ciones y pJenos poderes sus 
respectivos Ministros ; es á 
saber, su Magestad Católica 
y Siciliana al Mar.qués Don 
Bernardo Tanucci, su Con
sejero y Secretario de Estado; 
y su Magestad Imperial y 

IN. NOME !>ELLA SANTISSIMA 

ED INDIVISIBILE TRINITA, PA .. 

DRE, FIGLIOLO, E SPIRIIQ 

SANTO : COSI SIA. 

S IA noto a chiunque appar
terrd·., o puole .appartenere 
in qua!unque modo: che sua 
Maesta Cattolica, e Sicilia
na, e :sua Maestd Imperia
le e Reale Apostolica /' Im· 
peratrice Regiv.a , anímate 
da// uniforme·, e scambiebo/e 
desiderio di assodare i'ndiso
lubilmente il' !egame d'amici
zia é buona intelligenza, che 
tra esse ·sussiste, e di vicen
debolmente adoperar si' decid 
che sia. conservata. la tran
quil/ita del/ Italia; per arri
vare a. questo fine -~alutare, 
anno trovato convenevo!e di 
munire d'istruzzioni e pien
poterz' li loro .rispcttivi Mi
nistri', cid e sua Maesta Cat
t.olica e Siciliana il Marche
se D. Bernardo Tanucci, suo 
Consiglier di Stato, e Segre
iario di Stato, e sua MaeS• 

BB 
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Real, al Conde Leopoldo de 
Neipperg , Consejero Aulico 
Imperial, Caballero de la lla
ve de oro, y su Ministro Ple
nipotenciario cerca de su Ma
gestad el Rey de las dos Sici
lias, quienes , despues de ha
berse comunicado debidamen
te sus plenipotencias, expedi
das en la mejor y mas legíti
ma forma, cuyas copias estan 
transcritas al pie del presente 
Tratado, precedida una prévia 
deliberacion , han convenido 
en los siguientes Artículos. 

/ 

AR.TICULO L 

Los Artículos prefünina":' 
res concluidos en Viena el dia 
3 de octubre de 1735 entre la 
Magestad del difunto, Empe
rador Carlos VI, y la Mages
tad Christianísima de Luis 
XV, como tambien el subsi .. 
guiente Tratado de Paz. de 18 
de noviembre de 1738, ser
virán de basa. á los presentes 
Artículos: y por eso se repu
tarán en toda su extension re
novados y confirmados , á ex
cepcion de quanto se deroga
se á ellos en virtud del pre
sente convenio. 

/ 

ARTICULO IL 

El Reyno de España y de 
las Indias no podrá reunirse en 

ta lmperiale e Reale il Con
te Leopoldo di Neipperg, Con
sigliere aulico lmperiale, Ca
valiere della chiave d'oro, e 
su.o Ministro Plenipotentia-. 
rio appreso sua hiaesta il Re,' 
del/e due Sicilie, /i qua/i dopo 
d'eiservi dovutamente _ comu
nícate le loro plenipotenze spe .. 
ditte ne/la miglior e legittima 
for"-3.ª ,.,fopie. del/e quali res~ 
tano trascritte a piedi del pre• 
sente Trattdto, dopo previa 
deliberq,zione sono convenuti 
ne seguenti Articoli. 

. 
AR TI COLO I. 

r-

Gli Articoli preliminari 
conchiusi in Vienna il di tre 
otto~re z73J trd la Maesta 
del d~fonto Imperatore Car
lo · VI, e la Maestd Cri'stia
nissima di Luigi XV, come 
pure il sussecuto Trattdto di 
Pacede z8no·vembreáe I738 
serviranno di base agli pre
sentí Arti'coli, e per cid si rl
puter anno in tuta la loro es
tenzione rinnovati, e co,ifir
mati, ad cccezzione pero di 
quanto ad essi si deroghereb .. 
be in virtu della presente in
tellig·enza. 

AR TI COLO II. 

JI Regno di Spagna e 
del/e Indie non potra star uni. 
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fa persona de un mismo Mo
narca con el de las dos Sici -
Iias; sino en el caso ( que Dios 
no permita) de quedar reduci
da la Casa Real de España, y 
de las dos Sicilias á una sola 
persona; y en este caso, luego 
que en dicha Casa se halle un 
Príncipe, que no sea Rey de 
España, ni Príncipe de Astu
rias jurado, ó que se deba jurar, 
á este se deberá ceder el Rey-. 
no de las dos Sicilias, con todos 
sus estados, bienes, y razones 
italianas. Por tanto S. M. C. y. 
Siciliana dentro de pocos dias 
cederá á su hijo tercero por. 
naturaleza el Reyno de las 
dos Sicilias , y todo lo que 
posee y tiene derecho de po
seer en Italia ; y su Mages
tad Imperial y Real Apostó
lica, y sus descendientes, he• 
rederos y succesores reconoce• 
rán á este Príncipe, á sus des· 
cendientes, herederos y succe
sores por tales Soberanos. 

, 
ARTICULO IIL 

Aunque su Magestad I m .. 
perial y Real no haya cedi
do y transferido al Serenísimo 
Infante D. Felipe los tres Du
cados de Parma, Placencia , y 
Guastála, sino con la expresa 
reserva del derecho de rever
sion; sin embargo á fin de dar 
al dicho Serenísimo Infante 

to ne/la persona d'uno stesso 
Monarca con que/lo del/e Si. 
cilie, se non ne! caso, che Dio 
tenga fontano, di ridursi la 
Casa Reale di Spagna e del
le Si'ci!ie in una stesa perso
na: e in tal caso, subito che 
ne/la Casa sopravenga un 
Principe che non sia Re di 
Spagna, ne Príncipe d' Astu. 
rias dichiarato, o dichiaran .. 
do, a questo si dovrd cedere 
il Regno delle Sici!ie con tut
ti li stati, e beni, e ragioni 
itali'ane. Per cid sua Maes
td Cattolica e Siciliana trd 
pochigiorni cederd al suo .fo 
glio cadetto terzogenito per 
natura il.Regno del/e Sicilie, 
e tutto que/ che possiede e ha 
dritt.o dipossedere in Italia; e 
sua Maestd Imperia!e e Rea
le Apostolica , e suoi di'scen
denti, eredi, e successori, ri
conosccramzo questo Prínci
pe, suoi discendenti, eredi, e. 
S'UC&essori per ta/i sovram: 

AR TICOLO III. 

Abóenche S. M Imperia
le e Reale non abbia cedutZ: 
e tra.iferiti al Serenz'ssimo In. 

/ante D. Filippo litre Duca
ti di P arma , Pi'acenza , e 
Guastalla, se non con la es
presa riserva del dritto di ri
ver sione ; pero_ afine di dar e 
al detto Serenissimo Irzfante 
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[too] 
hermano de S. M. Católica y 
Siciliana una prueba esencial 
de su amistad; declara su Ma
gestad Imperial y Real que 
no entiende prevalerse jamás 
de este su derecho de rever
sion ; antes bien , solemne
mente ,. y en la forma mas 
obligatoria que hacerse pue
da , renúncia por sí, sus here
deros, y succesores, y se des· 
poja de· él , en favor del Se
renísimo Infante Don Felipe, 
y de sus legítimos descendien• 
tes ; encargandose además su 
Magestad la Emperatriz Rey• 
na de expedir un instrumento 
formal acerca de dicha renúncia 
de su derecho de reversion. 

/ 

ARTICULO IV. 

No entiende su Magestad 
Imperial y Real, en virtud de 
lo dispuesto en el Artículo pre
c:edente, derogar con tal renún
cia y cesion el derecho que 
pretende tener su Magestad el 
Rey de Cerdeña sobre la ciu
dad de Placencia y parte del 
Ducado de este nombre, ni 
contraer obligacion alguna de 
procurar al Rey de Cerdeña 
ninguna compensacion en el. 
caso de quedar para el Serení
simo Infante D. Felipe la men· 
cionada ciudad de Placencia, 
y la parte -del Ducado de este 
nombre, con perjuicio de los 

fratello di S. M. Cattolica e 
.Siciliana una pruova es sen
ziale della sua amicizia, di
chiara S.M. Imperiale e Rea
le che non intende piu preva .. 
ler si di questo suo dritto di ri
ver sione; anzi solennemente e 
nel!a forma piu obbligatoria, 
che far si possa, aquesto drit• 
to rinuncia par se, suoi eredi, 
e successori, e sene spoglia in 
favore del Serenissimo h!fan .. 
te D. Filippo, e della sua /e .. 
gittima discendenza : assu
mendo in oltre S.M. l'Impera
trice Regina il carico di spe
dire un forma/e atto intorno 
la detta rinuncia al suo drit
to di riversione. 

AR TICOLO IV. 

Non intende pero S. M. 
Imperiale e Reale in virtu de/. 
la disposizione del preceden
te Articolo III di derogare 
con tal rinuncia e cessione 
al dri'tto che pretende ave're 
la Maesta del Re di .Sar
degna su/la Cittd di Piacen
za, e parte del Ducato di 
questo nome, ne di contrarre 
alcuna obbligazione di procu~ 
rare al Re di Sardegna qua/
che compenso ne/ caso di rima. 
nere al Serenissimo Infante 
D. Filippo la stessa Cittd. di 
Piacenza, e que/la parte del 
Ducato di questo nome, a dan. 
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Estados Austriacos , Ó del 
Gran Ducado de Toscana. 

/ 

ARTICULO V. 

En correspondencia y con
sideracion de que su Magestad 
Imperial y Real la Emperatriz 
Reyna renúncia por sí, sus he
rederos, y succesores su dere
cho de reversion sobre los enun
ciados tres Ducados; su Ma
gestad Católica y Siciliana, en 
calidad de Rey de las dos Sici
lias, por sí, sus herederos y suc· 
cesares, por via de indemniza
cion y de recíproca compensa
don, cede y traspasa á su Ma
gestad Imperial y Real la Em
peratriz Reyna la mitad del 
Estado que en el continente del 
baxo Senés se llama de los pre
sidios Toscanos: y ambas Ma
gestades Contratantes nombra-

' . . . ran sus respectivos comisarios 
para hacer la mas cómoda di vi
sion de las dos mitades, esto es, 
de aquella cuya soberanía y po
sesion debe quedar unida á las 
dos Sici lias, y de la que debe 
transferirse al soberano domi
nio de S.M. Imperial y Real 
la Emperatriz Reyna. Su Ma .. 
gestad Católica y Siciliana se 
encarga de inandar despachar 
el formal instrumento de esta 
cesion, luego que S. M. lm-. 
perial y Real despache el de su 
renúncia estipulada en el Ar-

no de gli Stati Austr-iaci, 0 

de/Gran DucatodiToscana. 

AR TI COLO V. 

In correspettivo, e conside. 
razz"one che S. M. lmperialt 
e Reale l'Imperatrz"ce Regi
na rintmci'a per se, ·suoi ere
di, e successorz~ al suo dritto 
di' riversi'one sopra gli enun
ciati tre Ducati; S. M. Cat
to/ica e Siciliana, in qua/ita 
di Re del/e due Sicilie, per se, 
suoi eredi, e successori, in gui'
sa d'indennizzazione e di reci
proco compenso, cede e tras• 
ftrisce a S. M. lmperiale e 
Reale. l'Imperatrice Regina 
la meta dello Stato che ne! 
continente del basso Sene'se di
cesi dei Presidj Toscani; e le 
due Maestd Contrattanti' de· 
puteranno./i respettivi Commi
sari per.farne la,piu commo
da divisione del/e due meta, 
cid e' dique/la la cui sovra
nitd, e posseso drve restare 
unita a/le Sicilie, e di que/la 
che dehe trasferir si al/a so
vranitd di S.M. lmperz"ale e 
Reale l".lmperatrice Regina. 
S. M Cattolica e Siciliana 
assume il carico di spedzi-e il 
forma/e atto di questa cessio
ne, a/lora che S. M. Imperia
/e e Reale spedira /'atto della 
sua rí'nuncia stipulata nelt' 
Artico/o 111 di c¡uesto Trat-

cc 
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tículo 111 de este Tratado. 

/ 

ARTICULO VL 

Su Magestad Católica y Si
ciliana promete tambien , en 
calidad de Rey de las dos Sici, 
lias , no mantener presidio, ó 
sea guarnicion, en la plaza de 
Piombino, ni en otro lugar en 
tierra firme del Principado de 
este nombre, é impedir y pro
hibir que otro la mantenga. 

/ 

ARTICULO VIL 

Igualmente cede y re
núncia su Magestad Católica 
y Siciliana, tambien en cali
dad de Rey de las dos Sicilias, 
por sí' todos sus herederos' y 
descendientes á lo infinito, y 
del modo mas obligatorio que 
ser puede, todos los pretensos 
derechos sobre todos los alodia• 
les Mediceos, de los quales está 
en posesion S.M. el Empera
dor como Gran Duque de T Ós· 
cana : respecto á los quales, 
como respecto tambien á las 
estipulaciones y promesas enun
ciadas en el precedente Artícu~ 
lo V, se deberán despachar y re
mitir los respectivos instru
mentos solemnes de cesion y 
renúncia ·eri favor de S. M. I. y 
Real la Emperatriz Reyna al 
mismo tiernpo que la dicha M. 
I. y R. expida y remita el instru-

tato. 

ARTICOLO VI. 

S.M. Cattolica e Sicilia
na,anche in qua/ita di Re' del
le due Sicilie,promette di non 
mantener presidio, o sia guar
nigione, ne/la piazza di Piom• 
bino, o altro luogoin terra fer
ma del Principato de questo 
nome, e d'impedire e di proibire 
che a/tri velo mantenga. 

ARTICOLO VII. 

P arimente cede e rinuncia 
S. M Cattolica e Siciliana, 
anche in qua/ita di Re' del/, 
due Sici/ie, per se, tutti /i- suoi 
eredi, e discendenti in if!finito, 
e ne/le maniera la pit't obbliga:.. 
toria che mai si possa, a tútti 
li pretesi dritti sovra tuttigli 
allodiali Medicei, de qua!li i 
in pos seso S. M.l'Imperatore, 
come Gran Duca di Tosca.-. 
na, riguardo ai quali, come 
pure riguardo al/e stipulazia
ni, o promesse enunciate nel 
precedente quinto Artico!o, sl 
avrano da spedire, e ri'metie
re gli atti solemni di cessio
ne e rinunciazione in favor e di 
S . .lJf. Imperiale e Reale l'lm
peratrice Regina, ne/ tempo 
steso che la detta M. Im_pe
r.i'ale e Reale spedira e' rimet
terd l'istrumento della sua de-
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mento de su desistimiento de su 
predicho derecho de reversion. 

, 
ARTICULO VIIL 

Las recíprocas, correspon
dientes, y compensativas ce-
siones y disposiciones que se 
hagan por su Magestad Ca
tólica y Siciliana, y por su 
Magestad Imperial y Real, de
berán valer para sus mismas 
Magestades, y para sus descen
dientes y succesores, durante 
la descendencia masculina y 
femenina del Serenísimo Infan. 
te D. Felipe, á la qua! pasa
rá la succesion de los Estados 
de Parma, Placencia, y Guas .. 
tála, segun el órden de succe
der que se establecerá y con~ 
vendrá entre S. M. I. y Real, 
v el dicho Serenísimo Infante 
b. Felipe, á cuyo favor S.M. 
Católica y Siciliana ha tenidQ 
á bien hacer la sobredicha ce
sion, de modo que extinguida 
dicha descendencia, y disueltas 
las respectivas cesiones, debe
rán S. M~ Católica y Siciliana, 
y S. M. l. y Real, y sus descen
dientes y succesores restable
cerse en los estados y derechos 
tales como al presente se ceden. 

/ 

ARTICULO IX 

· Su Magestad Imperial y 
Real A postófü:a, por sí , sus 

sistenza da! pr~detto suo drit
to di river sione. 

AR TI COLO VIII. 

Le rcciproche correspetti
ve e compensativ.e cessio1ii , 
d~sposizioni che dovFanno_far~ 
sz da S. M. Cattolica e Sicilia. 
na, e da· S. M; Imperial e e 
Reale., dovratJno va/ere pe,
l~ro me1esime M_desta, e,per 
lz loro discendentz e successori-

. ' 
durante. la diseendenza mas .. 
culina e femenina del Serenis. 
sima 1,ifante D. Fi!ippo, afia 
qua/e. passera la successzone 
del!i Stati di F_arma, Piacen• 
za, e Guas talla, secando l' or• 
dine di successione. ·che sera 
stab/!ito e convenuto tra S.M 
Imperiale e Real.e,:e lo·:steso 
Serenissimo It?fante D. FJtip
po, a:favor del qua/e S;. M. 
Cattolica e Siciliana e- vonuta 
a /are la suddetta cessione. 
Estzizta la qua! dilándenza, 
e sciolte le respetti've cessionz~ 
dovranno le loro Maestd Cat
tolica e Siciliana, e Imperiale 
e Reale, e li loro ·discenden# 
e succes sori torna1·e nelli stati 
e dritti tali quali presente
mente vengono a ceder si: · · · · 

AR TI COLO IX~ 

S. M. Imperlále e Reale 
Apostolica, per se, suoi dis-
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[ 104 J 
descendientes y succesores, to
ma la garantía de las dos Si
cilias, y de los presidios que no 
serán cedidos á favor de S. M. 
Siciliana, y de sus descendien
tes y succesores: y S. M. Ca
tólica, en calidad de tal, y de 
Rey de las dos Sicilias, de que 
es tutor, por sí, sus descendien· 
tes y succesores, en la mejor 
forma que ser puede, toma en 
favor de S.M. Imperial la Em
peratriz Reyna, y de S. M. el 
Emperador como Gran .Du
que de Toscana, y de sus des
cendientes y succesores, la ga
rantía de todos los Estados que 
SS. MM. Imperiales poseen 
actualmente en Italia, como 
igualmente de los que S. M. 
Católica y Siciliana, en calidad 
de Rey de las dos Sicilias, en 
virtud del presente Tratado ce~ 
de actualmente á S. M. Impe· 
rial y Real Apostólica. 

/ 

ARTICULO X 

Para dar á las saludables 
disposiciones establecidas y 
ajustadas en estos Artículos la 
mayor extension que sea po~ 
sible, y aumentar los buenos 
efectos que se prometen de 
ellas los Altos Contratantes; 
S. M. Católica y Siciliana, y 
S. M. Imperial y Real Apos
tólica la Emperatriz Reyna 
conjuntamente ahora convida-

ccndenti, e successori, as sume 
la garantta del/e Sicilie, e dei 
presidj che non saranno cedu
ti a favore di S. M. Siciliana, 
e suoi discendenti e successo
ri. E S. M. Cattolica, e come 
tale, e come Re del/e due Sici
lie, qua/e e tutora, per se, suoi 
discendenti, e successori, ne/la 
miglior forma che far si possa, 
as sume in favor de S. hL Im
periale e Reale l' Imperatrí'ce 
Regina, e della Maesta del/' 
Imperatore come Gran Duca 
di Toscana, e dei loro discen
denti e successori la garan
tza .. di tutti !i stati che le loro 
Maestd Imperiali attualmen
te possedono in Italia:, come 
pure di quel!i che S.M. Catto,. 
lica e Siciliana, in qualitd di 
Re' del/e due Sici!ie, in virtu 
del presente Trattdto std at
tua!mente cedendo a S.M. Im
peria!e e Reale Apostolica. 

ARTICOLO X. 

Per dare al/e sa!utari 
providenze in questi Artico!i 
stabilite e concertate tutta la 
magiar estensione che si'a po .. 
sibile, e moltiplicare gli otti
mi ejfetti che gli a/ti Contra
enti se ne ripromettono; S. M. 
Cattolica e Siciliana, e S. M 
Imperiale e Reale Apostoli
ca l'Imperatrice Regina con
giu11tame11te per ora z.nvite-
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rán á acceder y tomar parte ranno dl accedere e prender
en ellas al Serenísimo Infante vi parte il Serenissimo If!fan .. 
Duque de Parma, P1acencia, te Duca di P arma, Piacen .. 
y Gúastála; éomo tambien pa· za,. e Guastalla, come. pure 
ra la próxí:ma futura .Paz se alta prossima futura Pace 
convidará conjuntamente .por congzimtamente si 'inviteran-
1os dichos Altos Contratantes, no dalfi stesi a/ti Contraen. 
tanto á S. M. el Emperador. ti,tanto· $; M l'Imperato· 
Gran Duque de Toscana·, co- re:;Gran Duca di Toscana, 
mo á S. M. el Rey. Christia· quanto ·S.· M. i! Re' C,:istia .. 
nísimo; y asimismo á las otras nis sima, ed eziandio qui:!le a/ ... 
Potencias, que de ~útuo con· tre Potenze, che di-reciproco 
sentimiento estimen por con-. causenso stimeranno conv.eni-
ve11iente convidar. . vofe d'invitare .. 

/ 

ARTICULO XL ARTICOLO ·XI. 

El presente Tratado se ra- I! presente Trattdto sara 
tificará por S. M. Católica y · · raJificato da:S. M. Cattolica 
Siciliana, y por S. M. Imperial , e Siciliana, e S.M. Imperial e e 
y Real Apostólica:: y sus ra- . Rea/e_Apos'tolica; e le ratf/i
tificaciones ,serán permutadas· .r1che dello stesso saranno cam
dentro el término de quatro: :: hiatefra lo f pazio di quattro 
meses desde. el dia de la. :fi.rma,. . mesi dat gior·no della. signatu• 
ó antes si puede ser. '. . ·; ·- ra, o piu pré.rto se si apo.ribile. 

En fé de lo.qual,:no~otros: .· .·r Infeil.e diche Noi iefras
Ios ·infrascritos Minilitros Ple- : ·,cr:i'tti Ministri Plenipotenzi'a
nipotenciarios., · en -virtud ·de. · rj,, in virtu. del/e no.rtrr: pleni
nuestros plenos poderes hemos potenze, abbiamo Jirmato di 
firmado de nuestra propia. m~.;, (tprt;priopug.;w.-:ll presenteTrat
no el presente Tratado, y pués- tato, e vi abbiamo apposti ti 
tole el sello de nuestras armas. sigilli de/le nostre armi. Fat• 
Dado en Nápoles hoy tres de to in Napoli questo di trc ot
octubre de mil s~tedentos: cin-. · · takre:miile s'etteccnta éin']uan
cuenta y nueve. = ( L .. S.}Ber:-: ta n<I.T.le .. ~ ~ L. S.') Bernardo
nardo Tatiucci. = (L. S..JLeo~ _:T:anuccL ~:(L. S.) Leopolda 
poldo Conde de Neipper.g. ·: Có:nte dj: Neipperg.,: .·, · 

'. ' .: ,. ..... ¡ ~ • 

DD 
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NO TA. 

En el primer Artículo separado se estableció: que luego 
que el Príncipe Real, destinado por su Magestad Católica y 
Siciliana al trono de las dos Sicilias, sea reconocido y procla
mado, debia en calidad de tal Rey de las dos Sicilias, confir
mar y ratificar en la mejor forma posible el predicho Trata• 
do, autorizandole con su firma, en la manera que se estable
ciere para autenticar los actos mas solemnes durante su me
nor edad. 

En el segundo se convino: que si algunos de los títulos 
de que usan los Altos Contratantes en este Tratado, ó en 
las plenipotencias, ó pudiesen usarse en los actos de Accesion 
no fuesen generalmente admitidos y reconocidos; no pueda 
por esto inferirse jamás el menor perjuicio á ninguna de . Jas 
Partes Contratantes, ó Accedentes: y que los títulos, tomados, 
ú omitidos por una ó por otra de dichas Partes, no puedan ser 
citados, ni producir conseqüencia alguna. 

En el tercero se convino: en que de haberse extendido en 
idioma italiano el presente Tratado, ·y de usarse tal vez en 
los actos de Accesion, no se pueda sacar exemplo para lo ve
nidero, ni traer perjuicio de ningun modo á ninguna de las 
Partes Contratantes, ó Accedentes; pues en adelante cada una 
se uniformará á lo que se observe, ó deba observarse con res
pecto y por parte de las Potencias que estan en uso, prácti
ca, ó posesíon de dar, ó de recibir los exemplares de seme
jantes Tratados .é. instrumentos en idioma diverso del italiano. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA . 

. Traducida del Latin. 

Nos CARLos Ill, por .la gracia de Dios, Rey de Casti11a, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Na ... 
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córceg.a, 
de Murcia, de Jaén, de los Algar bes, de Algecíra, de Gibral
tar, de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occi· 
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dentales, Islas y Tierra .. Firme del Mar Océano; Archiduque 
de Austria; Duque de Borgoña, de Brábante, y Milán-; Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tiró], y Barcelona; Señor de Viz. 
caya y de Molina &c. Como la amistad y union que hay en
tre Nos y fa Serenísima y muy Poderosa 1a Emperatriz de 
Romanos y de Alemania Reyna de Hungria y de Bohemia, 
&c. exí'ge al presente que se trate por una y otra de las Par
tes de asegurar la tranquilidad de Italia; hemos tenido i bien 
despachar á favor de Bernardo T anucci , Secretario nuestro, 
un pleno, libre, y general poder, y en quanto fuese necesario 
conferir le uno particular, con el qual con los Ministros de 1a 
Serenísima y muy Poderosa Emperatriz Reyna, y principal
mente con el Ilustre Leopoldo, Conde de Neipperg, Conse
jero Imperial, Gentilhombre de Cámara, y Ministro Pleni .. 
potenciario de 1a dicha Emperatriz Reyna cerca de nuestra 
persona, trate y ajuste sobre este asunto, y concluya y firme 
qualesquiera instrumentos, tan válidos .como si Nos mismo 
los hubiesemos ajustado, convenido, y firmado : y promete
mos, baxo de fé y palabra real, que todo lo que por él se tra
táre, conviniere, transigiere, y firmáre., Nos lo aceptarémos y 
ratificarémos, y que entregarémos las ratificaciones en el tiem .. 
po que se determine. Y paraque á las~ presentes se les dé ple .. 
na y entera fé, hemos firmado de nuestra propia mano este 
instrumento de pleno poder, y mandado corroborarle con 
nuestro sello real, y refrendar por nuestro. infrascrito Secreta
rio. Dado en nuestra real ciudad de. Nápoles á quatro de las 
kalendas de octubre, año de Christo mil setecientos cincuenta 
y nueve: de nuestro reynado de las dos Sicilias el veinte y 
seis, y de España el primero. = CARLOS. :::: Leopoldo de 
Gregario. 
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PLENIPOTENCIA ·DE S. M. IMPERIAL 
y Real. 

Traducida del Latin. 
,. 

Nos MARIA TERESA, por fa gracia de Dios, Emperatriz de Ro
manos y de Alemania, Reyna de Hungria, Bohemia, Dalmá
cia, Croácia, Esclavónia, &c. Archiduquesa-de- Austria; Du
quesa de Borgoña , Brabante, Milan., Estíria, Caríntia , Car~ 
nióla, Mántua, Parma, Plasencia, Limburgo, Luxemburgo, 
Güeldres, Wirtemberg, de la alta y baxa Silesia ; Princesa 
de Suábia, y de Transilvania; Marquesa del Sacro Romano 
Imperio, de Burgóvia, · Morávia, de la alta y baxa Lusácia; 
Condesa de Abspurg,_Flandes, Tyról, Ferrero, Kiburgo, -Go
ricia, Gradisca; Condesa de Artois, Condesa de Namur; Se
ñora de la Marca Esclavona, Puerto Naon, las Salinas, y Ma .. 
linas; Duquesa de Lorena y Bar; ·Gran Duquesa de Toscana. 
Hacemos notorio y" declaramos, en · virtud de las presentes, 
que no deseando: con mas anhelo ¡ino que el vínculo de· amis
tad y union que . subsiste ·entre Ncs y el Sere1;1ísimo y muy 
Poderoso Príncipe CarJos Rey de las dos Sicilias se -con.soli
de mas y mas, y que :el sosiego. y tranquilidad de Italia se 
asegure mas firmemente,' constandonos por otra parte que el 
mencionado Rey de ·las 1dos• Sicilias está dispwesto á ·lo· mis
mo con igual deseo: por tanto, :para: efectuar una obra tan sa
ludable, confiando en la . experiencia, fidelidad , y particular 
prudencia delTlustre y Magnífico Leopoldo, Conde de Neip
perg, Consejero Imperi~l Aulico, nuestro .Gentilhombre de 
Cámara, y Ministro Plenipotenciario nuestro cerca. del Sere
nísimo y muy Poderoso Rey de Jas dos Sicilias, le hemos 
conferido nuestros plenos poderes, como por las presentes se 
los conferimos, paraque con los Ministros, ó Ministro, que 
nombrare para el mismo fin el mencionado Rey, autorizados, 
ú autorizado, de iguales facultades para tratar dicho negocio, 
pueda conferenciar y tratar sobre él, y ajustar, concluir, y 
firmar qualesquiera instrumentos, tan libremente como si Nos, 
estando personalmente presentes, trataríamos, ajustaríamos, 
concluiríamos, y firmaríamos: y prometemos, baxo de pala-
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bra imperial, real, y archiducal, que todas y cada una de las 
cosas que nuestro sobredicho Ministro Plenipotenciario tratá
re, ajustáre, concluyere, y firmáre, lo tendremos por firme, 
grato, y acepto, y que entregarémos en el tiempo que se con
venga el instrumento de ratificacion. Y para mayor fé y vi
gor de todas estas cosas , hemos firmado de nuestra propia 
mano las presentes, y mandado corroborarlas con nuestro se
llo pendiente imperial, real, y archiducal. Dado en nuestra 
ciudad de Viena el dia tres de mayo año de mil setecientos 
cincuenta y nueve, y de nuestros reynados el décimo nono. 
= MARIA TERESA. = C. Kaunitz Rittberg. = De ór
den expresa de la Sacra Cesárea y Real Apostólica Magestad 
= Federico de Binder. 

RATIFICACION DE S.M. CATOLICA. 

Traducida del Italiano. 

Nos CARLOS III, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de AJgecíra, de Gibral
tar, de las Islas de Canária, de las Indias Orientales y Occi
dentales, Islas y Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque 
de Austria; Duque de Borgoña, de ·Brabante, y Milán; Conde 
de Abspurg, de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Viz. 
caya y de Molina, &c. En virtud de· 1os plenos poderes, da
dos por Nos, de nuestra cierta ciencia y espontánea voluntad 
al Marqués D. Bernardo Tanucci, nuestro Consejero y Secre
tario de Estado, paraque conforme á las instrucciones que le 
habiamos dado pudiese tratar, concluir, y firmar en nuestro 
nombre un Tratado con el Conde D. Leopoldo de Neipperg, 
Consejero Aulico Imperial, Caballero de la llave de oro, y su 
Ministro Plenipotenciario entonces cerca de nuestra persona 
como Rey de las dos Sicilias, autorizado tambien de iguales 
plenos poderes por su Magestad Apostólica Ja Emperatriz 
Reyna para poder ajustar, concluir, y firmar en nombre de 
la sobredicha Magestad Apostólica Imperial y Real el mismo 

EE 
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Tratado: y habiendo los sobredichos Ministros Plenipotencia .. 
rios comunicadose recíprocamente, y en debida forma sus res
pectivos plenos poderes, llegaron á ajustarlo, concluirlo, y fir
marlo el dia tres de octubre próximo pasado, cuyo tenor es li
teralmente como sigue: (aquí la copia arriba inserta). 

Y habiendo Nos visto y examinado maduramente dicho 
Tratado, y los tres Artículos separados en él insertos, le hemos 
loado, aprobado, y ratificado, como por· las presentes firma
das de nuestra propia mano le loamos, aprobamos, y ratifica
mos en todo su contenido: prometiendo en fé y palabra de 
Rey, por Nos, nuestros herederos y succesores cumplir y ob
servar síncera y fielmente, asi el dicho Tratado, como los tres 
Artículos separados. En testimonio de lo qual hemos firmado 
la presente, que será refrendada del infrascrito nuestro Conse
jero y Secretario de Estado, y sellado con nuestro sello real. 
Dado en Buen Retiro hoy veinte y ocho de diciembre de mil 
setecientos cincuenta y nueve. = CARLOS. = Ricardo 
Wall. 

RATIFICACION DE S. M. IMPERIAL 
y Real. 

Traducida del Latin. 

Nos MARIA TERESA, por la gracia de Dios, Emperatriz de Ro
manos y de Alemania, Reyna de Hungria, Bohemia, Dalmá
cia, Croácia, Esclavónia, &c. Archiduquesa de Austria; Du
quesa de Borgoña, Brabante, Milan, Estíria, Caríntia, Car
nióla, Mántua, Parma, Plasencia, Limburgo, Luxemburgo, 
Güeldres, Wirtemberg, de la alta y baxa Silesia; Princesa 
de Suábia, y de Transilvania; Marquesa del Sacro Romano 
Imperio, de B'urgóvia, Morávia, de la alta y baxa Lusácia; 
Condesa de Abspurg, Flandes, Tyról, Ferreto, Kiburgo, Go
ricia, Gradisca; Condesa de Artois, Condesa de Namur; Se
ñora de la Marca Esclavóna, Puerto Naon, las Salinas, y Ma
linas; Duquesa de Lorena y Bar; Gran Duquesa de Toscana. 
Sea notorio y manifiesto en virtud de las presentes, como ha· 
hiendo nuestro Ministro concluido y firmado el dia tres de 



Tomo III 121 

[ I I 1] 

octubre del corriente año con el Ministro del Serenísimo y 
muy Poderoso Rey de las dos Sicilias, hoy Rey Católico de 
España, autorizado de pleno poder para ello, para estrechar 
m.1s firmemente el vínculo de amistad y de union que nos une 
felizmente con el sobredicho Rey de las dos Sicilias, un Tra
tado, cuyo tenor es el siguiente: (aquí la copia como está 
arriba inserta). 

Por tanto, vistos y examinados sus Artículos, y los tres 
separados que van unidos, los hemos aceptado y aprobado en 
todo y por todo, como en virtud de las presentes los acep
tamos, y aprobamos: prometiendo, baxo de palabra imperial, 
real, y archiducal, por Nos, nuestros herederos y succesores, 
que cumpliremos fielmente todo lo que en ellos se contiene, 
y no permitiremos jamás que por los nuestros se contravenga 
en la menor cosa. En fé de lo qual, y para mayor corrobora
cion, hemos firmado de nuestra propia mano el presente ins
trumento de ratificacion, y mandado autorizarle con nuestro 
imperial, real, y archiducal sello pendiente. Dado en nuestra 
ciudad de Viena hoy tres de febrero de mil setecientos sesen
ta: y de nuestros reynados el vigésimo. = MARIA TERE
SA. = V. Kaunitz Ri'ttberg. = De órden expresa de la Sa
cra Cesárea y Real Apostólica Magestad = Federico d, 
Bi'nder. 
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TRATADO 

LLAMADO 

P .A.CTO DE F AMILI.A., 

AJUSTADO 

entre sze Magestad Católica y su Magestad Chris

tianísima ~ en P aris d quince de agosto del año 

mil setecientos sesenta y uno. 

FF 
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TRATADO LLAMADO.PACTO DE FAMILIA,. 
ajustado entre su Magestad Católica y su Magestad Chrit• -
· tianisima, en P ari.f d quince de agosto del afio . 

mil setecientos- sesenta :, uno. 

. . 
EN EL NOMBRE DE LA SAN-- AU NOM DE -LA 'l'RES SAINTE 

TJS!MA É INDIVJSJlJLÉ TRINr .. ·• ~T· INDIVISIBLE TRINITE, PE;.~· 

·DAD,. PADRE, HIJO-~ Y ES• •RE, -FILS, ~t SAINT :ESPRIT. 

PiR.ITU SANTO. ASI SEA. AlNSI SOIT·IL. 

Los estrechos vínculos · de LEs liens du sang qui unís-/ 
1a sangre, que unen á los do·s · sent les deux .bfonarques qui: 
Monarcas reynantes cm Espa-. r'egnent en France et en Es ... -
ña y Francia, y la singular pro- pagne, et les sentimens par .. 
pension del uno para el otro~• ticuliers dont ils sont ani'més' 
de que se han dado tantas prue-; /tun pour i'autte, et dont ils~ 
has, empeñan á su Magestad·: ottt donné tánt de preuves, ont; 
Católica, y á su Magestad · engagtsa Majesté tre's Chré-~ 
Christianísima en.formar y con-~ tienne, et sa )l,filjestr! Cathofi~, 
cluir entre sí un Tratado de. que a artéter et condure entte) 
amistad y union baxo el nom-·. elles un Traité d,amide et d'· 
hre de Pacta de Familia., cu-. union sous la denomi11ation de 
yo principal objeto es hacer_: Pacte·de Famille, et dont /'(Jb~' 
permanentes é indisolubles, . jet principal est de rendre p~r~· 
tanto para sus Magestades, éo- · manens et indissolubles, tant 
mo para sus descendientes· y: p<>ur leur s dites Majes'tés qttel 

succesores, aquellas reciproéas · pour leurs deséendans et suc.J\ 
obligaciones que traen consigo: ces seur s, les devoirs qui sont: 
naturalmente el parentesco y- ttne suite nature!!e de la pa..i 
la amistad. La intencion - de· renté et de f amiiié~ L.,inten.; 
S. M. Católica y de S. M.: tion de sa Majesté tres Chré-' 
Christianísima en los empeños- tienne et de S.M. Catho!iqui 
que. contraen por este Tratado .. encontractant lesengagemens· 
es perpetuar, -en, sw: posteridad- qu' elles preJme,nt par ce ,y,. az".,; 
el insigne modo de pensar de té, est de perpétucr dans /eur 
Luis XIV de Francia, deglo· posterité!essentimensdeLouis 
riosa memoria, su comun y XIV, de gloricull mfmoire, 
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augusto Bisabuelo, y que en 
él subsista para siempre un 
mbnumento solemne del recí
proco interés en que estriban 
los deseos. d~ sus corazones, y 
la prosperidad de sus familias 
reales. 

Con esta mira, y para lle
gar al logro de un fin tan 
copveniente y saludable, sus 
Magestades Católica !y Chris
tianísima han dado sus plenos 
poderes, es á saber;. su Ma
gestad Católica, á Don Geró
nimo Grimalcii, Marqués de . 
Grimaldi , su Gentilhombre 
de Cámara con exercicio, y 
su Embaxador Extraordinario 
al Rey de Francia; y su Ma
gestad Chrisiianísima, al Du
que de Choiséul, Par de Fran
cia , Caballero de sus Reales . 
Ordenes , Teniente General . 
de sus Exércitos, Goberna
dor de Turena, Xefe .y Su
perintendente General de los 
Corréos, Postas y Paradas, Mi
nistro y· Secretario de Estado; 
encargado de los Despachos 
de . Estado y de la Guerra; 
quienes, informados de las dis
posiciones de sus respectivos 
Soberanos , y des pues de ha -
berse comunicado sus dichos 
plenos poderes, han convenido 
en los Artículos siguientes. 

leur commun et auguste Bisa
yeul, et de /aire subsister a 
jamais un monument solemne/ 
de l'intérét 1·eciproque qui doit 
etre la base d-es désir.s de 
leurs cwurs et de la prospérité 
de leurs.familles royales. 

Dans cette vue, et pour 
parvenir a un but si convena
ble. et si salutaire, !eurs Ma-
jestfs tre's Chrétienne .et Ca
tholique ont donné leur s plezi1s 
p<>Uvoirs, Sfavoir; sa Majes
ti tre's Chrétienne, au Duc de 
Choiseul ,· P air de France, 
Ckevalier de ses Ordres, Li'eu, · 
tenant Général des Armées 
de sa Majesté, Gouvérneur de · 
Touraine, Gránd-Maure et· 
Sur-Intendant Général des 
Courriers, Postes, et Relais 
de· Franc.e; Ministre et Secré
taire d' E tat, ayant le Dépar• 
tement des Aj/aires Etrangé
res.et de la Guerre; etsaMa-
jesté Catholique, au Marquis 
de Grima/di, Gentilhomme de· 
sa Chambre a1.Jec exercice, et 
sonAmbassadeur E:r:traordi
naire auprés duRoitre's Chré
tt'en; les quels, ieformés des 
dispositions de leur s Souve
r azns respectffs' et aprés s'' 
étré communiqués leurs plei'ns· 
pouvoi'rs, :sont convenus des
Articles suh;ans. 
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ARTICULO L 

El Rey Católico y, el 
Rey . Christianísimo declaran. 
que en virtud de sus estre- . 
chos vínculos de parentesco y. 
amistad· , · y ·en · conseqüencia 
de la union que contratan p<)r 
el presente Tratado, mirarán 
en adelante como enemiga 
comuri la Potencia que vinie
re á ser lo de una de las dos 
Coronas.·· 

ARTÍCULO IL 

Los . dos Monarcas. Con
tratantes se conceden recí pro- . 
ca mente , en la forma . mas 
auténtica y absoluta, lá ga..l, 
randa de todos los estados, 
tierras , islas , y plazas que 
poseían en qualquier parte 
del mundo , sin reserva , ni 
excepcion alguna, quando por 
primera vez, des pues de es
te Tratado, se ·hallen uno y 
otro en plena paz con las de
más Potencias, y tales quales. 
entonces estubieren sus res
pectivas· posesiones. 

,,. 
ARTICULO IIL 

Conceden su Magestad 
Católica y su Magestad Chris
tianísima la misma absoluta 
y. auténtica. gar~nría al· Rey 

AR TIC LE I. 

Le Rois tres Chrétien et 
le Roi Catholique déclarent, 
qu' en vertu de leur s intimes 
liaisons de parenté et d' ami
ti.f, et par l'U1iion qu'i!s con
tractent par le présent Trai-. 
té, ils regarderont d /'ave-. 
nir comme · leur ennemie toute 
Puissance qui le deviendra de 
/'une ou de l'autre des deux 
Couronnes. 

AR TIC LE II. 

Lesdeux RoisContractan.f. 
se gar.antissent réciproque
ment de la maniére la plus ab
so!ue et la plus autentique tous 
les etats, terres.,isles, et places 
qu'ils possedcnt dans que/que 
partie du mandé que ce soit, 
sans aucune réserve ni excep
tion,etles possessions,objet de 
leur garantie, seront consta
tées suivantl'étatactuel ou el
les seront au pré.mier moment 
ou /'une et I' autre Couronne se 
trouveront en p aix ave e tau
tes les autrés Puissances. 

AR TICL E III. 

S. M. tre's Chrétienne et S~ 
M Catholir¡ue accordent la 
méme garantie ahsolue et au
tentique au Roi des deux Ski-

GG 
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de las dos Sicilias, y al Jn .. 
fante Don Felipe, · Duque 
de Parma , para todos los 
estados, plazas y · tierras que 
actualmente poseen; suponien• 
do correspondan de su par
te , garantiendo todos los do
minios de su Magestad Cató.; 
Iica y de su Magestad Chris-
tianísima. · 

/ 

ARTICULO IV. 

Aunque la garantía mú
tua é inviolable que contra• 
tan sus Magestades Citólica 
y Christianísima debe ser sos
tenida con todo su poder; y 
que lo entienden asi, con
forme al principio sentado 
que hace la basa de este T ra
tado, de que quien ataca d 
una Corona , ataca á la 
otra; sin embargo han juzga
do á propósito las dos Partes 
Contratantes fixar los prime
ros socorros que la Potencia 
requerida tendrá obligacion de 
suministrar á la Potencia de
mandante. 

ARTÍCULO V. 

Se ha convenido entre los 
dos Reyes Contratantes, que 
fa Corona requerida de · su
ministrar el socorro , tendrá 
en uno ó muchos de sus puer .. 
tos, tres meses des pues de 1a 

les, et a l'Infant Dom Phi~ 
lip pe , Duc di P arnie , pour 
tous les états, places, et pays 
tjzlils possedent actiie!!ement; 
bien entendu que S. M. Sici
liennc et le dit Infant Duc de 
Parme garantiront aus.si de 
leur part tous les états et do
maines de S.M. tres Chrétien• 
ne et de S. M Catholique. 

ARTICLE IV. 

Quoique la garantie invio
lable et mutuelle d la quelle 
leur s Majestés tre's Chrétien• 
ne et Catholit¡ue s'engagent, 
doive etre sou(enue . de toute 
leur puz"ssance, et que leurs' 
lYfajestés l'entendent aimi d' 
apr:és le principe, qui est le 
fondement de ce Traité, que 
qui attaque une Couronne, at
taque l 'autre; cependant les 
deux Parties Contrae/antes 
ont jugé d propós de fixer les. 
prémier s secour s que la Puis
S'!l-ncc requise sera tenue de 

faurnir a la Puissance re ... 
'J.Uérante. 

ARTICLE V. 

JI est convenu entre les 
deux Rois que la Couronne 
i¡ul sera requise de fourni'r le 
secours, aura dans un, ou p/u .. 
sieurs de ses ports, trois mois 
aprés la requisition, douz11 
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requisicion; doce navíos de lí
n,ea , y seis fragatas armados, 
á la entera disposicion de la 
Corona demandante. 

/ 

ARTICULO VL 

La Potencia requerida. 
tendrá en el mismo tiempo 
de los tres meses, á dispo• 
sicion de la Potencia deman
dante , .si fuese España la 
Potencia requerida , diez mil 
hombres de infantería , y 
dos mil de caballería ; y si 
Jo fuese la Francia , diez y 
ocho mil hombres de infan
tería , y seis mil de caballe
ría. Para esta diferencia de nú
mero se ha atendido solo á la 
que hay entre las tropas que 
mantiene la España, y las 
que la Fnncia tiene actual
mente en pie ; pues si lle
gase en lo . succesi vo á ser 
igual el número de tropas, 
en pie de una parte y otra; 
desde entonces será tambien. 
igual la obligacion de socor
rerse recíprocamente con el 
mismo número. Y l1 Poten
cia requerida se obliga á jun
tar el número de las que le 

• • I toque summ1strar, y a poner-
las en disposicion de ser des-. 
tinadas, sin hacerlas salir des
de luego de sus dominios; pe
ro sí situandolas en el parage 
de estos que la demandante se• 

vais seaux de lzgne et six fre
g ates armés' a la disposi
tion entiere de la Courrmne re
quérante. 

ARTICLE VI. 

LaPuissance réquise tien
dra dans le meme espace de 
trois mois a .la disposition de 
la Puissance 1·equérante I8t!J 
hommes d'infanteria, et 6®. de 
cava!/erie, si la France est la 
Puissancé requise; et le Espa
gne, dans le cas ou elle seroit 
la Puissance requise, I o@ 
hommes d'zºefanterie, et 2@ de 
cavallerie. Dans cette dijfé
rence de nombre on a eu égard 
a ce/le qui se. trouve entre les 
troupes que la France a actue
l!ement sur pied, et ce/les qui 
sont .entretenues par l'Bspa
gne: mais s'il arrivoit dans la 
suite que le nombre des-troupes 
sur pied,.fz'tt égal de part et d' 
autre, l'obligation seroit dés
lors parei'llement éga!e de se 
fournir f-éciproquement le me
me nombre. La Puissance ré
quise s' engage das sembler ce• 
lui qu'elle devrafournir' et a 
le mettre d portée de sa desti
nation, sans cependant /~/aire 
d'abord sortir de ses états, 
mais de le placer dans la par-

. tie des. _dits états qui sera indi
quée par fa P m·tie requ!ran-: 
te, djin qu'i! y soit plus d por-
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ñalase, para tenerlas mas á la 
mano de la empresa, ó del 
objeto 'con que las pida: y co-• , 
mo ha ya de precedc:r a esta 
situacion algun embarco, na
vegacion, ó mar e ha de tro
pas por tierra, todo se exe
cutará á costa de ·1a Poten
cia requerida, dueña en pro
piedad del referido socorro. 

, 
ARTICULO VIL 

En quanto á dicho dife
rente número de tropas , el 
Rey Católico exceptúa los 
casos en que ' estas se nece-
sitasen, sea para defender los 
dominios del Rey de las 
dos Sicilias su hijo , ó los 
del Infante Duque de Par
ma su hermano ; pues reco
nociendo la preferente, aun
que voluntaria obligacion, que 
le imponen los vínculos de 
la sangre de su inmediato 
parentesco, ofrece acudir en 
este caso con los mismos 
diez y ocho mil hombres 
de infantería , y seis mil de 
caballería, y aun con todas 
sus fuerzas, sin extgir del 
Rey Christianísimo mas que 
el mismo número ya esti
pulado , y Jos demás esfuer
zos á que Je moviere su tier .. 
no amor á los Príncipes de 
su sangre. 

téedel'entreprise,ouóhjetpour 
le que/ el/e demandera les dites 
troupes: et comme cet emplace
ment devra étre précédé de 
que/que embarquement, navi
gation, ou marche de troupes 
par terre, le tout s'éxécutera 
aux frai.t: de la Puissance ré
quise a qui le dit SCCOU1AS ap·· 
partiendra en proprieté. 

AR TIC LE VIL 

Quant a ce qui regarde 
la dijforence du dit nombre de 
troupes J fournir, S. 1lL Ca .. 
.tholique excepte les cas ou ef .. · 

les seroient nécessaires pot11" 
defendre les domaines du Roi 
des deux Siciles son fi!s, ou 
ceux del' lef ant Duc de Par .. 
me son frere; de sorte que re
connois sant l' oblig ation de pré· 
férence,quozquevolontaire,que 
les liens Ju sang et de la pro
che parenté tui imposeroient 
alor s, le Roi Catholique dans 
ces deux cas promet de faurnir 
un secours de dixhuit mil/e 
hommes d'itifantcrie, et sixmi/ .. 
le de cava!leric, et mcme toutes 
scs_forces, sans ríen exiger de. 
S. M. tre's Chrétienne, que le 
nombre de troupes ci-dessus 
stipu!é, et les ejforts que sa 
tendre amitié pour les Princes 
de son sang pourra lui inspi
rer defaire en leur faveur. 
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/· 

ARTICULO VIIL 

Hace tambien por su par
te el Rey Christianísirno la 
excepcion de las guerras en 
que pudiese entrar, ó tomar 
parte en conseqüencia de los 
empeños que tiene contraidos 
por la Paz de W estfalia, y 
otras Alianzas con las Poten .. 
cias de Alemania y del Nor
te. Y considerando que dichas 
guerras en nada pueden inte
resar á la Corona de Espa
ña. su Magestad Christianí-. " . snna promete no ex1g1r so-
corro ninguno del Rey Ca
tólico, á menos de que to
mase parte alguna Potencia 
Marítima en las expresadas 
guerras; ó que los sucesos de 
ellas fuesen tan funestos á la 
Francia, que se viese ataca
da por tierra en su propio 
pays; en cuyo último caso 
su Magestad Católica acepta 
y ofrece á su Magestad Chris
tianí:iima, sin excepcion algu
na, no solo dichos diez mil 
hombres de infantería, y dos 
mil de caballería, sino tam
bien, en caso necesario, au
mentar este socorro hasta los 
mismos diez y ocho mil hom
bres de infantería, y seis mil 
de caballería , que su Ma
gestad Christianísima ha es
tipulado, no atendiendo su 

AR TIC L E VIII. 

S.M. tre's Chrétienne e:c
cepteaussi de son coté les guer
res dans les ,¡ue!les elle pour
roit entrer, ou prendre part en 
conséquence des engagémens 
qu'elle a contractc's par les 
Traités de Westphalie et au
tres Afiances avec les Pui's
sances de /' A!lemagne et du 
~ord. Et considérant que les 
dztes guerres ne peuvent inté
reser en ríen la Couronne d' Es
pagne, S.M. tres Chrétienne 
promet de ne point ex(f?er au
cunsecoursduRoiCatho!ique 
d moins cependant que que!qu; 
Puissance Maritime ne prit 
part aux di'tes guerres, ou que 
les événemens enfús sent si con
tr aires d la France, qdelle se 
vit attaquée dans son propre 
pays parterre: et dans ceder
nier cas S.M. Catholique ac
cepte et ojfre au Roi tre's Chré
tten de luifournir sans aucune 
exception, non seulement les 
susdits ro® hommes d'irifante· 
rie et 2@ de cavallerze, mais 
aussi de porter, en cas de be
soin, ce secours jusqu'd z8@ 
hommes d'irifanterie et 6@ de 
cava!!erie, ainsi qu'il a été sti
pulé par raport au nombre d 
fournir au Roí Cat holique par 
S.M. tres Chrétienne; S.M. 
Catholique s' eng ageant, si le 

HH 
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Magestad Católica para es• 
te caso á la desproporcion 
expresada de las fuerzas ter
restres entre la España y la 
Francia. 

/ 

ARTICULO IX. 

Será permitido á la Po
tencia demandante enviJr uno 
ó muchos comisarios que nom• 
brarán de entre sus súbditos 
paraque vayan á asegurarse 
por sí mismos de que con 
efecto, pasados los tres me
ses de la requisicion, ha jun
tado, y tiene existentes la Po
tencia requerida en uno, ó mu
chos de sus puertos los doce 
navíos de línea , y las seis fra
gatas , armados en guerra , y 
las tropas estipuladas , todo , . 
prontas a partir. 

, 
ARTICULO X. 

Dichos navíos, fragatas, y 
tropas obrarán segun la volun· 
tad de la Potencia que los ne
cesite, y que los haya pedi
do, sin que sobre los moti
vos, ú objetos que indicase 
para emplear estas fuerzas de 
mar y de tierra , pueda hacer 
la Potencia requerida mas que 
una sola y única represen
tacion. 

cas arrive, de n' avoir aucun 
égard d la disproportion, qui 
se trouve entre les forces de 
terre de la France et ce/les de 
t'Espagne. 

ARTICLE IX. 

II se1~a libre a la Puis
sance requérante d'envoyer 
un ou plusieurs commiss.aires, 
c!ioisis parmi ses siif ets, pour 
s'assurrer par eux mémes que 
la Puissance requise a ras
semblé dans les trois mois, a 
compter de la réquisition, et 
tient dans un ou plusieur s de 
ses ports les douze vaisseaux 
de !i'gne et les six fregates, 
arm:f s en guerre , ainsi que 
le nombre stipulé de troupes 
de terre, le tout pret d mar
cher. 

ARTICLE X. 

Les di'ts vaisseaux~frega
tes, et troupes agiront se!on la 
vo!onté de la Puissance qui en 
aura besoin et qui les aura de
mandés; sans que sur les mo
t/fs, ou sur les objets indiqués 
pour l'emploi des ditcs forces 
de terre et de mer, la Puissan
ce requise puisse /aire plús d' 
une seule et unique représen
tation. 
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ARTÍCULO XL 

Lo que se acaba de con
venir se entiende siempre que 
la Potencia demandante pidie
se el socorro para alguna em
pre_sa de mar, ó de tierra, de
fensiva, ó. ofensiva, de inme .. 
diata execucion; pero no para
que los navíos y fragatas de la 
Potencia requerida vayan á fi
xarse en sus puertos , ni las 
tropas en sus dominios ; pues 
bastará que el requerido tenga 
dichas fuerzas de mar y tierra 
dispuestas y prontas en los pa
rages de sus dominios , que 
prefiriese la Potencia deman
dante por mas útiles á sus . 
miras. 

, 
ARTICULO XIL 

La requisicion que uno 
de los dos Soberanos hicie
se al otro de los socorros 
e~tipulados por el presente 
Tratado, bastará para pro
bar la necesidad de una Par
te , y la obligacion de la 
otra, de suministrarlos; sin 
que sea necesario entrar en 
explicacion alguna , sea de 
la especie que se fuese , ni 
baxo de pretexo alguno, pa
ra eludir la mas pronta y 
mas perfecta execucion de es
te empeño. 

AR TIC LE. XI. 

Ce qui vicnt d' étre convcnu 
aura lieu toutes lesfois que la 
Puissance requirante deman
deroit le secow·s pour que/que 
entreprise ciffensive ou dffensi
ve de terre ou de mer d'une éxé
cution immédiate; ·et ne doit 
pas s'entendre pour les cas oú 
les vaisseaux et /regates de la 
Puissance requise iroient s' 
établir dans que!que port de 
ses états , puisqzlil si.if!ira 
alors qu'elle tienne ses.forces 
de terre et de mcr prétes dans 
les endroits de ses domaines 
qui seront indiqur!s par la 
Puissance rcqufrante comme 
plus 'tetilcs d ses vues . 

AR TICLE XII. 

La demande que !'un des 
deux Souverainsfera a l'au
tre des secours stipulés par le 
présent Traité, suj/ira pour 
constater le besoin d'une p art, 
et l'obligation de l'autre de 
fournir le dit secours; sans 
qu'il soit nécessaire d'eutrer 
dans aucune explication de 
que/que espéce qu'e!!e puisse 
etre, ni sous quelque pré
texte que ce soit, pour élu
der la plus prompte et la 
plus parfaite exécution de cet 
engagement. 
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ARTf CULO XIIL 

En conseqüencia del Ar· 
tículo precedente no tendrá 
lugar la discusion del caso 
ofensivo, ó defensivo en ór
den á los doce navíos , seis 
fragatas, y tropas de tierra que 
se han de suministrar , de
biendo mirarse éstas fuerzas 
en todas ocasiones , y tres 
meses despues de la requi
sicion , como pertenecientes 
en propiedad á la Potencia 
que las hubiese pidido. 

, 
ARTICULO XIV. 

La Potencia que sumi
nistráre el socorro, sea de na
víos y fragatas , sea de tro
pas de tierra , las pagará en 
qualquier parte en donde su 
Aliado las hiciese obrar, co
mo si directamente para sí 
misma emplease estas fuerzas; 
y la Potencia demandante es
tará obligada, sea que hagan 
corta ó larga mansion en sus 
puertos ó tierras dichos na
vios , fragatas , ó tropas , á 
hacerlas suministrar quanto 
necesiten á los mismos precios 
que si fuesen propias , y guar
dar! as los mismos respetos y 
privilegios de que gozan sus 
tropas. Y se ha convenido, 
que en ningun caso dichas tro-

AR TICLE XIII. 

En conséquence de l' Ar
ticle précedent la discus sion 
du cas ojfensif ou d~fensif ne 
pourra point avoir lieu par 
rapport aux douze vaisseaux, 
aux six /regates, et aux trou
pes de terre d fournir; ces 
forces devant etre regardt'es 
dans tous les cas, et trois 
mois aprés la réquisition, 
,omme appartenantes en pro
priété a la .Puissance qui les 
aura requises. 

AR TICLE XIV. 

La Puissance qu(fourni
ra le secour s, soit en vaisseau:c 
et fregates,soit en troupes,!es 
payerá par tout ou son Allié 
les ferá agir, comme si ces for
ces étoient employles directe
ment pour elle méme ; et la 
Puissance requérante sera 
obligée, soit que les dits vais
seaux, fregates , c,u troupes 
restent peu ou long tems dans 
ses ports, de les faire pour1.Jotr 
de tout ce dont elles auront be
soin, au meme prix que si elles 
lui appartenoient en propriété, 
et d les fati-e jouir aes mémes 
prérogatives et privil ges dont 
joui'ssent ses propres troupes. 
II a été convenu que dans au
cun cas les dites troupes ou 
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I r fi pas, nav1os, o ragatas causa-
rán gasto á la Potencia en 
cuyo servicio se empleasen, 
y que permanecerán á dispo~ 
sicion de ella todo el tiempo 
que duráre la guerra en que 
estubiese empeñada. 

/ 

ARTICULO XV. 

El Rey Católico y el 
Rey Christianísimo se obli
gan á tener completos y bien 
armados los navíos, fragatas, 
y tropas que sus Magestades . . , , 
se sum1mstraran reciproca-
mente, de suerte que apenas 
la Potencia requerida hubie
se suministrado los socorros 
estipulados en Jos Artículos 
V y VI del presente Trata
do, hat á armar en sus puer
tos número suficiente de na
víos y fragatas para reempla
zar sin pérdida de tiempo los 
que puedan perderse en los 
accidentes de la guerra , ó 
del mar. Y la misma Poten
cia tendrá igualmente prepa
radas las reclutas, y repara .. 
ciones necesarias para las tro
pas de tierra que hubiese su
ministrado. 

/ 

ARTICULO XVL 

Los socorros estipulados 
en los Artículos preceden
tes, segun el tiempo y for-

vaisseaux ne pourront étre a 
la charge de la Puissance a 
qui ils seront envoyés, et qu'ils 
subsisteront d sa disposition 
pendant toute la durée de la 
guerre dans la que/le elle se 
trouvera engagée. 

ARTICLE XV. 

Le Roi tre's Chrétien et 
le Roí Catholique s'obliaent 

1 • / b 
a temr comp,ets et bien ar-
més les vaisseaux, frega· 
tes, et troupes queleurs A,fa-

jestés se Journiront récipro
quement, de sorte qziaussi
tot que la Puissance requi
se aura fourni les secours 
stipulés par les Artic!es Cinr¡ 
et JZ:r: du présent Traité, 
elle Jera armer dans ses 
ports un nombre slfffisant 
de vaisseaux pour remp!acer 
sur le clzamp ceux qui pour
roient étre perdus par les 
événemens de fez guerre, ou 
de lamer. Cette meme Puis
sance tiendra éga!ement pré
tes les recrúes, et les ré
parations nécéssaires pour 
les troupes de terre qzlelle 
aura fournies. 

AR TIC LE XVI. 

Les secour s stipulés dans 
les Arti'cles précédens selon le 
tems et la maniére qui a été 

II 
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ma que se ha explicado, han 
de ser considerados como una 
obligacion inseparable de los 
vínculos del parentesco y 
amistad, y de la union ínti
ma que desean los dos Mo· 
narcas Contratantes se perpe
túe entre todos sus descen
dientes ; y dichos socorros es
tipulados serán lo menos que 
la Potencia requerida podrá 
hacer por la que los necesitá
re. Pero, como la intencion de 
ambos Reyes es que en em
pezándose la guerra por ó con
tra la una de las dos Coro
nas , ha de venir á ser perso
nal y propia tambien de la 
otra ; se ha convenido que lue
go que los dos estén en guer
ra declarada contra el mismo, 
ó los mismos enemigos, cesa
rá la obligacion de dichos so
corros estipulados, y ocupará 
su lugar la de hacer 1a guer
ra juntos empleando para ella 
todas sus fuerzas: á cuyo fin 
establecerán entonces los dos 
Altos Contratantes conven
ciones particulares, relativas á 
las circunstancias de la guer
ra en que se hallasen empeña
das; concertarán y determina
rán sus esfuerzos y sus venta-. . , 
¡as respectivas y reciprocas, 
asi como los planes y las ope
raciones militares y política~; 
y adoptadas que sean , las 
seguirán los dos Reyes, jun-

expliquée, doivent étre considé
rés comrne une ob!igationinsé
parable des liens de parenté et 
d'amitié, et de l'union intime 
que les deux Monarques Con
tractans désirent de perpétuer 
entre leurs descendans; et ces 
secour s stipulr!s seront ce que 
la Pui'ssance requise pourra 

Jaire de moins pour la Puis; 
sanee qui en aura besozn. 
Mais comme l'intention des 
deux Rois est que la guerre 
commenr ant pour ou contre !' 
une des deux Couronnes, doit 
devenir propre et per sone!le d 
l'autre; il est convenu que des 
que les deux se trouveront en 
guerre déclarée contre le mcme 
ou les memes ennemis, l'obliga
tion des dits secours stipulés 
cesserd, et d sa place succede
ra pour les deux Couronnes I' 
obligation de /aire la guerre 
conjointement, en y employant 
toutes leur s forces; et pour cet 
ef/et les deux Hautes Parties 
Contractantes firont alor sen. 
tre elles des conventions parti
culieres rélatives aux circons
tances de la guerre dans la 
que/le elles se trouveront enga· 
gées; concerteront et determi
neront leurs efforts et leurs 
avantages respectifs et réci
proques, comme aussi leurs 
plans et opérations militaires 
et politiques; et ces conventions 
étant faites, les deux Rois les 
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tos, -y de comun y perfecto 
acuerdo. 

/ 

ARTICULO XVII. 

Sus Magestades Católi
ca y Christianísima se em
peñan, y se prometen, para 
el caso de hallarse ambos en 
guerra, no escuchar, ni ha
cer proposicion alguna de 
paz, no tratarla , ni con· 
cluirla con el enemigo, ó los 
enemigos, que tubiesen, sino 
de un acuerdo y consenti· . ' miento mutuo y comun, y 

• I comumcarse rectprocamente 
todo lo que pudiese acaecer á 
una ú á otra de las dos Po
tencias, en particular sobre el 
objeto de la pacificacion: de 
suerte que tanto en guerra, 
como en paz, cada una de 
las dos Coronas mirará co
mo propios los intereses de 
la otra su Aliada. 

/ 

ARTICULO XVIIL 

Siguiendo estos princi
pios, y los empeños contrai
dos en su conseqiiencia, han 
convenido sus Magestades Ca
tólica y Christianísima que 
quando se trate de termi
nar con la paz la guerra que 
hayan sostenido en comun, 
compensarán las ventajas que 
una de las dos Potencias ha-

exécuteront ensemble, et d'un 
commun et pa,fait accórd. 

AR TICLE XVII. 

Leurs Majestés tre's Chré-· 
tienne et Cat holique s' eng ageni 
et se promettent pour le cas oú 
elles se trouveroient en guerre, 
de n' écouter ni ./aire aucune 
propositi'on de paz:-c, de ne la 
traiter, ni co11clure avec !'en
nemi, ou les en11emis, qu'el!es 
auront, que d'un accord et con
sentement mutuel et commun, 
et de se commum'r¡uer récipro
quement tout ce qui pourroit 
venir a leur connoissance qui 
intéresseroit les deux Couron
nes, et en parti'culier sur l'ob-
jet de la pacification: de sor te 

' . qu en gucrre, comme en pa1:r, 
ckacune des deux Couronnes 
regardera comme ses propres 
intéréts ceux de la Couronn, 
de son A!/iée. 

AR TICLE XVIII. 

En conformité de ce prin
cí'pe et de l'engagement con
tracté en conséquence, leur s 
Majestés tre's Chrétienne ·et 
Catkolique sont convenues que 
/ors qu'il s'agira de terminer 
par la paix la guerre qu'el
les auront soutenue en com
mun, elles compenseront les 
avantages que !'une des deux 
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ya podido lograr , con las 
pérdidas que haya padecido 
la otra ; de forma que tan
to sobre las condiciones de 
la Paz, como sobre las ope
raciones de la guerra , las dos 
Monarquías de España y 
Francia , en toda la extenw 
sion de sus dominios , han de 
ser consideradas y han de 
obrar como si no formasen 
mas que una sola y misma 
Potencia. 

/ 

ARTICULO XIX. 

Concurriendo en el Rey 
de las dos Sicilias los mis
mos vínculos de parentesco 
y amistad, y los mismos in-

' . tereses que unen 1nt1mamen-
te á sus Magestades Católi
ca y Christianísima; estipú
la su Magestad Católica por 
el Rey de las dos Sicilias su 
hijo, y se obliga, á hacerle ra
tificar, tanto por sí como por 
sus descendientes perpetua
mente, todos los Ardculos del 
presente Tratado; bien enten
dido que se determinarán en 
el Acto de Accesion de su 
Magestad Siciliana los socor
ros que haya de suministrar 
á proporcion del poder de sus 
dominios. 

Puissances pourroit avoir eus 
avec les pertes que J' autre 
auroit pú /aire; de maniere, 
que sur les conditions de la 
paix, ainsi que sur les opé
rations de la guerre , les 
deux Monarchies de France 
et d' Espagne, dans toute /' 
étendue de leur domination, 
seront regardées et agiront 
comme si elles ne formoient 
qu.'une seule et mcme Puis
sancc. 

AR TICLE XIX. 

Sa Majesté le Roi des 
deux Sici'les ayant les mémes 
liaisons de parenté et d'ami• 
tié, et les memes intéréts qui 
unis sent intimement leur s Ma-
jestis tre's Chrétienne et Ca
tholique; sa Majesté Catho
lique stipule pour le Roi des 
deux Sici!es son fi!s, et s' obli
ge, d luí /aire ratijier, tant 
pour fui, que pour ses deseen .. 
dans d perpetuité, tous les Ar
ticles du présent Traité: bien 
entendu que pour ce qui regar
de la proportion des secour s 
a fournir par sa Majes té Si
cilienne, i!s seront déterminés 
dans son acte de Accessionau. 
dit Traité suivant l' étendue 
de sa puissance. 
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ARTICULO XX 

Sus Magestades Católi
ca, Christianísima, y Sicilia· 
na se obligan á concurrir, no 
solo á la conservacion y es
plendor de sus Reynos en 
el estado en que se hallan 
actualmente , sino tambien á 
sostener, primero que qual
quier otro objeto , y sin excep
cion , la dignidad y los dere
chos de su Casa ; de suerte 
que cada Príncipe, que tendrá 
el honor de venir de 1a mis
ma sangre, podrá estar asegu
rado en qualquiera ocasicm .de 
la proteccion y asistencia de 
las tres Coronas. 

ARTÍCULO XXL 

Debiendo ser considera
do el presente Tratado, se
gun se anuncia en el pre
ámbulo , como un Pacto de 
F ami/i'a entre todas las ramas 
de la augusta Casa de BoRBON, 

ninguna otra Potencia que las 
que fueren de esta sangre po
drá ser convidada, ni admi
tida á acceder á él. 

ARTÍCULO XXIL 

La estrecha amistad que 
une á los Monarcas Contra
tantes, y los empeños que 

ARTICLE XX. 

Leurs Majestés tres 
Chrétienne, Catholique, et Si .. 
ci/ienne s'engagent, non seu/e .. 
ment d concourri'r au mantien 
et d la sp!endeur de leurs Ro
yaumes dans l'état ou ils se 
trouvent actuellcnumt, mais 
encore d soútenir sur tous les 
oqjets, sans e.t:ception, la di'g
nité et les droits de leur 
maison; de sorte que chaque 
Prr"nce qui aura l'honneur 
d'étre issu du meme sang, 

A # pourra etre assure en toute 
occasion de la protection ft 
de /' assistance des trois Cou
nmnu. 

AR TICLE XXI. 

Le présent Traité dqva11t 
hre regardé, ainsi qu'il a été 
annoncé dans le préambule, 
comme un Pacte de Fami11e 
entre toutes les hranches de l' 
auguste maison de BouRBoN, 
nu!le autre Pulssance que ce/
les qui seront de cette mai-

/1. • • , • 

son ne pourra ctre mvztee, m 
admise d y acceder. 

AR TICLE XXII. 

L'amitil étroite qui unit 
les Monarques Contractans, 
et les engagémens qu'its pren

KK 
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toman por este Tratado, los 
determinan á estipular- que 
sus estados y súbditos respec
tivos participarán de las ven
tajas y de la alianza que se 
establece entre los Soberanos: 
y sus Magestades se prome
ten que no sufrirán por nin· 
gun caso, ni baxo qualquier 
pretexto, que sus dichos es
tados y súbditos puedan ha
cer ni emprender nada con• 
trario á la perfecta correspon
dencia que debe subsistir in
violablemente entre las· tres 
Coronas. 

/ 

AR.TICULO XXIIL 

Para cimentar mas esta 
buena intelige~cia y ventajas 
recíprocas entre los-súbditos de 
las dos Coronas de España y 
Francia, se ha convenido que 
no comprehenderá en adelante 
á los Españoles la ley de auve
na ( de extrangería) de Francia; 
y en su conseqüencia ofrece S. 
M. Christianísima abolirla por 
lo que á ellos toca, de suerte 
que podrán disponer por testa· 
mento, donacion, ó de qual
quier otra manera, de todos sus 
bienes que posean en los do
minios de Francia, sin excep
cion, de qualquiera naturaleza 
que sean, y que sus herederos, 
súbditos de S. M. Católica, ha .. 
bitantes fuera ó dentro de Fran-

nent par ce Traité, les dé
terminent aussi d stipu!er que 
leu1·s états et sujets respec
tifs participeront aux avan
tages et a la liaison établis 
entre les Souverains: et leur s 
Majestés se promettcnt de 
ne pas soujfrir qu' en aucun 
cas, ni sous que/que prétex
te que ce soit , leurs dits 
états et sujets puissent rien 

/aire ou entreprendre de con
traire a la parfaite corres
pondance qui doit subsister 
inviolablement entre les trois 
Couronnes. 

1, 

AR TICLE XXIII. 

Pour cimenter d'autant 
plus cette intelli'gence et ces 
avantages réciproques entre 
les stif ets des deux Couronnes, 
il a été convenu que les Es
pagnols ne seront plus repu
tés aubains en France; et en 
conséquence S.M. trú Chré
tienne s'engage d abolir en 
leur faveur le droit d'aubaine, 
en sorte qu'ils pourront dispo
ser par testament, donati'on, 
ou autrement, de tous leurs 
bicns sans exceptz'on, de que/
que nature qu'ils soient, qtl 
ils possédéront dans son Ro
yaume, et que leurs héritiers, 
sujets de S. M. Catholique, 
demeurant, tant en France 
qtlail!eurs, pourront recuei'I-
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cia' podrán recoger las heren
cias , aun quando haya abin-

' . test ato, por s1 mismos, por 
sus procuradores, ó apodera
dos, aunque no esten natura -
lizados; y transportarlos fuera 
de los estados de S. M. Chris
tianísima, no obstante las le
yes, edictos, establecimientos, 
costumbres, ó derechos que ha
ya en contrario, pues todas y 
todos los deroga S.M. Chris
tianísima en quanto sea necesa
rio. S. M. Católica ofrece por 
su parte hacer que gocen igual
mente de los mismos privile
gios en todos los estados y pay
ses de su dominio todos los 
Franceses y súbditos de S.M. 
Christianísima por lo que toca 
á la libre disposicion de los 
bienes que posean en toda la 
extension de su Monarquía es
pañola; de suerte que los súb
ditos de las dos Coronas serán 
generalmente tratados en todo 
y por todo lo concerniente á 
este Artículo, en los payses 
que ambas dominan, como los 
propios y naturales de la Poten
cia en cuyo territorio residan. 
Todo lo dicho respecto á la abo
licion de la ley de auvena en 
favor de los Españoles en Fran· 
cia, y á las dem:ís ventajas con
cedidas á los Franceses en los 
estados del Rey de España, se 
entiende concedido á los súbdi
tos del Rey de las dos Sicilias, 

!ir leur s succés sions mime ah . . ~ 

mtestat, sozt par eux mcmes, 
soit par leur s procureur s ou 
mandataires, quoiqu'ils ti 
ayent point obtenu des letres 
de naturalité, et les transpor
ter hors des états de S.M. tres 
Chrétienne, non obstant toute.t
loix, edits, statuts,. coútumes 
ou droits d ce contraires; aux
quels S. M tris Chrétienne df. 
roge en tant que besoin seroit. 
S. M Catholique s'engage de 
son coté d_faire joui"r de memes 
priviléges et de la meme manie
re dans tous les états et pais 
de sa domination, tous les 
Fran¡:ois et sujets de S. M. 
tre's Chrétienne par rapport a 
la libre disposition des hiens 
r¡zlils posséderont dans toute 
/'étendue de la Monarchie es
pagno!e; de sorte que les su
jets des deux Couronnes seront 
généralement traités en tout 
et pour tout ce qui regarde 
cet Artic!e, dans les país des 
deu.1: dominations, comme les 
propres et naturels sujets de 
la Puissance dans lei états 
de la quelle ils resideront. 
Tout ce qui est dit cidessus
par rapport d l'abolition du 
droit d'aubaine, et aux avan
tages dont les Fran¡ois doi .. 
vent joui'r dans les itats du 
Roi d'Espagne en Europe, et 
les Espagno!s en France, est 
accordi aux sujets .du Roi des 
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que van comprehendidos baxo 
las mismas condiciones en este 
Artículo; y recíprocamente los 
súbditos de SS. MM. Católica 
y Christianísima gozarán· las 

• A • • mismas exenciones y ventaJaS 
en los estados de S. M. Sici
liana. 

, 
ARTICULO XXIV. 

Los st'1bdidos de los Al .. 
tos Contratantes serán trata .. 
dos relativamente al comer
cio y á las imposiciones, en 
los dominios de cada uno 
en Europa , como los pro
pios súbditos del pays adon
de llegasen, ó residiesen ; · de 
suerte que la bandera espa
ñola gozará en Francia los 
mismos derechos y preroga
tivas que la bandera france
sa, asi como la bandera fran
cesa será tratada en España 
con el propio favor que la 
española. Los súbditos de las 
dos Monarquías , en declaran ... 
do sus mercaderías, pagarán 
los mismos derechos que pa
garían si fuesen de naturales; 
y esta misma igualdad se ob
servará en quanto á la liber
tad de 1a importacion y expor
tacion; sin que deban pagar
se de una y otra parte mas 
derechos que los que se perci .. 
ban de los propios súbditos 
del . Soberano, ni ser mate-

deux Siciles, qui sont compris 
aux memes conditions dans cet 
Article; et réciproquement 
les sujets de SS. Mli:l. tres 
Chrétienne et Catholique joui
ront des memes exemptions 
et avantages dans les états 
de S. M. Sicilienne. 

AR TICLE XXIV. 

Les sujets des Hat1tes 
Parti'es Contractantes seront 
traités rélativement au com
merce et aux impositi'ons, dans 
chacun des deux Royaumes en 
Europe, comme les propres su
jets du pai's ou ils aborderont, 
ou resideront; de sorte que le 
pavi!lon espagno! jouira en 
France des mcmes droits et 
prérogatives que le pavillon 
franfois, et pa1·eillement que 
le pavi!lon fran¡ois sera trai .. 
té en Espagne avec la méme 
faveur que le pavi!lon espa
gnol. Les szyets des deux Mo
narchies, en déclarant leurs 
marchandises, payeront les 
memes droits qui seront payés 
par les nationaux; /'importa• 
tion et l'exportation leur .sera 
également libre comme aux su-
jets naturels, et il n'y aura de 
droits a payer de part et d'au· 
tre, que ceux qui seront per¡us 
sur les propres sujets du Sou
verain, ni de matieres sujettes 
a corifiscation, que celles qui 
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rías de contrabando para unos 
las que no lo fuesen para 
los otros: y por lo que mi
ra á estos objetos quedan abo
lidos qua}esquiera tratados, COflw 

venciones, ó establecimientos 
anteriores entre las dos Mo
narquías; bien entendido, que 
ninguna otra Potencia extran
gera gozará en España, ni en 
Francia, privilegio alguno mas 
ventajoso que el de las dos 
Naciones. Las mismas reglas 
se observarán en España y 
Francia con la bandera y súb
ditos del Rey de las dos Sici
Jias ; y S.M. Siciliana hará que 
los gocen recíprocamente en 
sus dominios las banderas y 
súbditos de las dos Coronas 
de España y Francia. 

/ 

ARTICULO XXV. 

Si los Altos Contratan• 
tes hiciesen en adelante al
gun Tratado de comercio con 
otras Potencias , y les acor
dasen, ó les hubiesen ya acor
dado, el trato de la nacion 
mas favorecida en sus puer
tos ó estados ; se prevendrá 
á dichas Potencias que el tra
to de los españoles en Fran
cia y en las dos Sicilias, el 
de los franceses en España, y 
tambien en las dos Sicilias, y 
el de los napolitanos y sicilia
nos en España y Francia so-

seront prohibées aux natío-,. 
naux eux mcmes; et pour ce 
qui regarde ces objets, tous 
traités, conventions, ou enga
gemens antérieurs entre les 
deux Monarchi'es rcsteront 
aboles; bien entendu que melle 
autre Puissance étrangére ne 

joui'ra en Espagne, non plus 
qu'en France, d'aucun privi
lége plus avantageux que ce
fui des deux nations. On ob
servera les memes regles en 
France et en Espagne d l' 
égard du pavil!on et des su-
jets du Roi des deux Si'ci'fes; 
et sa ltfajesté Sicilienne les 

fara réciproquement observer 
d l'égard du pavil!on et des 
sujets des Couronnes de Fran• 
ce et d'Espagne. 

AR TICOLO XXV. 

Si les Hautes Parties 
Contractantes .font dans la 
suite que/que Traité de com
merceavec d'autres Puissan
ces, et leur accordent, ou leur 
ont déja accordé, dans leurs 
ports ou états le traitement de 
la nation la plus.favorisée; on 
préviendra les dites Puissan
ces que le traitement des espa
gnols en France et dans les 
deux Siciles, des .franfois en 
Espagne et pareillement dans 
les deux Siciles, et des napoli
tains et siciliens en France et 

LL 
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bre el mismo objeto es excep
tuado en esta parte, y no de
be ser citado, ni servir de exem
plo, pues SS. MM. Católica, 
Christianísima, y Siciliana no 
quieren que otra alguna nacion 
participe de los privilegios que 
hallan por conveniente hacer 
rec1procamente ' gozar a ' sus 
respectivos vasallos. 

/ 

ARTICULO XXVL 

Los Altos Contratantes 
se confiarán recíprocamente 
todas Jas Alianzas que pu
diesen formar en Jo succesi
vo , y las negociaciones que 
pudiesen seguir, sobre todo 
las que tubiesen alguna co
nexí'on con sus intereses co· 
munes ; y en su consequen
cia sus Magestades Catcilica, 
Christianísima,y Siciliana man
darán á los respectivos Mi· 
nistros que mantienen en las 
demás Cortes extrangeras, que 
vivan entre sí con la mas per
fecta inteligencia y la mayor 
confianza, á fin que todas las 
operaciones hechas en nom
bre de qualquiera de las tres 
Coronas, se encaminen á su 
gloria y á sus comunes ven
tajas , acrediten y sean una 
prenda constante de la inti
midad que sus dichas Mages
rades quieren establecer y per-, 
petuar entre s1. 

en Espagne sur le méme objet, 
est excepté a cet égard, et ne 
doit point etre cité ni servir d' 
e:rcmple;!eurs MM.tresChré
tienne, Catho!ique, et Sicilienne 
ne voulant faire participer au• 
cune az,trc nation aux privilé
ges dont elles jugent convena
b!e de faire joui"r réciproquc
ment leurs szgets respcctifs. 

AR TICLE XXVI. 

Les Hautes Parties Con
tractantes se co1ificront réci
proquemcnt toutes les A!lian
ces qu'elles pourront Jormer 
dans la suite, et les mgocia
tions qu'elles pourront suivre, 
sur tout lor s qu'elles auront 
que/que rapport avec leurs in
téréts communs; et en consé
quence leur s MM. tre's Chré
tienne, Catholique, et Sicilien
ne ordonneront a tous les Mi
nistres respect/fs, qu'el/es en
tretiennent dans les autres 
Cour s de/' Europe, de vivre en
tre eux dans l'intelligence la 
plus parfaite, et avec la plus 
entiére COf!fiance ., a jin tJUC 
toutes les d!marches faites au 
nom de quelqu'une des trois 
Couronnes tendent a lcur gloi
re et a leurs avantages com
muns, et soient un gage cons
tan! de l'intimité que lcur s 
dites Majestés veulent établir 
et perpetuer entre elles. 
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ARTICULO XXVII. 

El delicado objeto de la 
precedencia en los .actos,' ~un
ciones, y ceremomas publicas 
es freqüentemente un estorbo 
para la buena harmonía y es
trecha confianza que convie
ne haya entre los Ministros 
respectivos de España y F ran
cia, porque estas especies de 
discuciones, qualquiera que sea 
el temperamento que se tome 
para cortarlas, indisponen siem
pre los ánimos. Estas disputas 
eran naturales quando las dos 
Coronas de España y Francia 
eran poseídas por Príncipes de 
dos casas diferentes; pero ac
tualmente, y para todo el tiem
po que haya determinado la 
Divina Providencia mantener 
en ambos tronos Soberanos de 
la misma familia, no convie
ne que subsista entre ellos una 
ocasion continua de sinsabor 
y descontento. En cons~~üen
cia sus Magestades Catohca y 
Christianísima han convenido 
en cortar dicha ocasion, fixan
do por regla invariable á sus 
Ministros, revestidos de igual 
carácter en las Cortes extrange
ras, que en las de Familia, co
mo son al presente las de Nápo
les y Parma, preceda siempre 
en qualquier acto, funcion, ó 
ceremonia el Ministro del Mo-

AR TICLE XXVII. 

L'objet délicat de la pré-
séance dans les actes, .fonc
tions, et cérémonies publiques 
est souvent un obstacle a la 
bonne lzarmonie' et a !'intime 
co'!fiance qu'il convient d'en
tretenir entre les Ministres 
t·espect_ifs de France et d'Es
pagne, parce que ces sortes de 
discus sions, que/que tournure 
qu'on prenne pour les/aire ces
ser, indisposent les espri'ts. 
Elles étoient naturelles quand 
les deux Couronnes apparte
noient d des Princes de deu.,,: 
dijférentes maisons; mais ac
tuel!ement, et pour tout le tems 
pendant le que/ la Provzilence 
a détermini de maintenir sur 
les deux trónes des Souverains 
de la meme maison, il n'est pas 
convenable qu'il subsiste entre 
eux une occasion conti'nue!!e 
d'altération et de mécontente
ment. Leurs MM tre's Chri
tienne et Catholique sont con
venue s, en consé quence, de f ai
re enti'ércment.cesser cette oc
casion, enJixant pour regle in
variable d lcurs Ministres re
vétus du méme caractere dans 
desCou.rs étrangéres,quedans 
les Cours de Fami!!e, comme 
sontprésentementce!!esde Na
ples et de Parme, les Minis
tres du Monarque, chef de la 

http:desCou.rs
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narca, cabeza de la familia, cu• 
ya precedencia se considerará 
como una conseqüencia de la 
ventaja del nacimiento; y que 
en todas las demás Cortes, el 
Ministro, sea de España, sea 
de Francia, que hubiese llega
do último., ó cuya residencia 
fuese mas reciente, ceda al Mi
nistro de la otra Corona y de 
igual carácter, que hubiese lle
gado primero, ó cuya residen
cia fuese mas antigua: de suerte 
que habrá desde hoy con res
pecto á esto una constante y 
fraternal alternativa, á la que 
ninguna otra Potencia deberá 
ni podrá ser admitida, en aten. 
cion á que esta disposicion 
( que es únicamente un pu
ro efecto del presente Pac
to de Familia ) cesaria si los 
tronos de ambas Monarquías 
dexasen de ser ocupados por 
Príncipes de la misma casa, 
pues entonces cada Corona 
haria revivir sus derechos ó 
pretensiones á la precedencia. 
Se ha convenido tambien que 
si por alguna casualidad los 
Ministros de l~s dos Coronas 
llegasen precisamente á un 
mismo tiempo á una Corte 
que no sea de las de Fami
lia , el Ministro del Sobe
rano, cabeza de 1a casa, pre
cederá por este título al Mi -
nistro del Soberano, segundo 
de la misma casa. 

maison,auront totif our s la pré· 
séance dans te! acte ,fonction, 
ou cérémonie que ce soit,la que• 
lle présé,ince sera regardée 
comme une suite de /'avantage 
de la naissance; et que dans 
toutes autres Cour s, le Minis
tre, soit de France, soit d'Es
pagne, qui sera arrivé le der. 
nier, ou dont la rési lence sera 
plus récente, cédera au Minis
tre de l'autre Couronne et de 
meme caractére qui sera arri• 
vJ le prémier, ou dont la rési
dence sera plus ancienne; de 
fafon qzlil y aura désormais 
d cct égard une alternativa 
constante et fraternelle, a !a
quel/e aucune autre Puissan• 
ce ne dcvra ni ne pourra étre 
admise,attenduquecetarran
gcment, qui es t uniquement une 
suite du présent Pacte de Fa
mille, cesseroit,sides Princes 
de la meme maison n' occupoient 
plus les trónes des dcux Mo
narchies, et qu'alors chaque 
Couronne rentreroit dans ses 
droits ou prétentions a la pré
séance. JI a été convenu aussi 
que si par que/que cas fortuit 
des Ministres des deux Cou
ronnes arrivoient précisement 
en meme tcms dans une Cour 
autre que ce/les de Famil/e, le 
Ministre du Soverain, chef de 
la maison, précédera, d ce ti
tre, le Ministre du Soverain, 
cadet de la mcme maison. 
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AR TICLE XXVIII. ARTICULO XXVIIL 

El presente Tratado, ó 
Pacto de F ami!ia, será rati
ficado; y las ratificaciones can
geadas en el término de un 
mes, ó antes, si fuese posible, 
contando desde el dia de la fir
ma de dicho Tratado. 

En fé de lo qual, Nos 
los infrascritos Ministros Ple
nipotenciarios de su Magestad 
Católica, y de su Magestad 
Christianísima, en virtud de 
los plenos poderes que van 
copiados literal y fielmente al 
pie de este presente Tratado, 
Je hemos firmado, y puesto en 
él los sellos de nuestras armas. 
En París á quince de agosto . 
de mil setecientos sesenta. · y 
uno. = (L. S.) El Marqués 
de Grima/di. = ( L. S.) Le 
Duc de Choiseul. 

Le présent Traité, ou Pac
te de Famille, sera ratifié, et 
les ratffications en seront 
échangées dans le terme d'un 
mois, ou plutót, si /aire se 
peut' a compter du jour de 
la signature du dit Traité. 

En fai de quoi, Nous Mi
nistres Plenipotentiaires de 
S. M. tre's Chrétienne et de S. 
M Catholique soussignés, en 
vertu des pleins pouvoirs qui 
sont transcrits littcralement 
et fidélement au bas de ce pré-

. sent Traité, nous l'avons sig
né, et y avons appossé les ca
chets de nos armes. Fait a 
Paris le quinciéme aoút mil
le sept cent soixante et un.. 
( L. S.) Le· Marquis de Gri .. 
maldi. ( L. S. ) Le Duc de 
Choiseul. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla~ de Cerdeña, de Córdoba, de Córcegl, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de ·Gibraltar; de las Islas de 
Canária, de las. Indias, Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan· 
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Malina, &c. 
Por quanto la sincera amistad y estrecho parentesco que hay 
entre Nos y el Rey Christianísimo Luis XV de Francia, y 

MM 
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la mótua satisfaccion con que nos consideramos ramas de un 
mismo tronco, como biznietos ambos del Gran Luis XIV, 
han producido en nuestros corazones un ardiente deseo de 
afianzar para siempre por medio de un Tratado, que se JJa. 
me Pacto de Familia, la mas Íntima union de nuestros Rey
nos, de los suyos, y de los demás Estados que están ahora y 
estubieren en lo futuro regidos por Príncipes de la misma san
gre, de lo qual se ha seguido que determinemos autorizar, ca
da qual de su parte, persona, ó personas, que traten, ajusten, 
y firmen en nuestro nombre el referido Pacto perpetuo de 
Familia: Por tanto, teniendo en vos Don Gerónimo Grimal
di, Marqués de Grimaldi, · nuestro Gentilhombre de Cámara 
con exercicio, y nuestro Embaxador Extraordinario al men
cionado Rey Christianísimo, toda la confianza que se requie
re; hemos venido en autorizaros, y concederos, como en vir
tud de la presente os concedemos, nuestro pleno poder en la 
forma y con toda la extension necesaria, paraque vos solo en 
nuestro nombre, y representando nuestra propia persona, tra
téis, convengais, ajustéis y firméis con la persona, ó personas 
igualmente autorizadas á este fin por el Rey Christianísimo 
de Francia, dicho Pacto de Familia perpétuo, ofreciendo, 
baxo de nuestra fé y palabra real, que pasarémos, y tendremos 
por bueno todo lo que asi concluyereis y firmareis, como he
cho en nuestro nombre y con nuestra autoridad, y que den
tro del término que se señaláre lo aprobarémos y ratificarémos 
en la forma debida, paraque sea estable y permanente dicho 
Pacto perpétuo de Familia. Y para firmeza de ello manda
mos despachar la presente, firmada de nuestra mano, sellada 
con nuestro sello secreto, y refrendada de nuestro infrascrito 
Consejero de Estado, Primer Secretario de Estado y del Des
pacho, Secretario interino del de la Guerra, Teniente Gene
ral de nuestros exércitos, y Superintendente General de nues
tras Postas de dentro y fuera de España. En Buen -Retiro á 
veinte de junio de mil setecientos sesenta y uno. = (L. S.) YO 
EL REY. = Ricardo Wall. 
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PLENIPOTENCIA DE S.M. CHRISTIANISIMA. 

Traducida del Frances. 

Luis, por la gracia de Dios, Rey de Francia y de Navar
ra. A todos aquellos que las presentes Letras vieren, salud. 
Como los vínculos de parentesco y de amistad que nos unen 
estrechamente con nuestro muy caro y amado buen hermano 
y primo el Rey Católico de España, y el deseo que tenemos 
de estrecharlos con nudos indisolubles, nos hayan determina
do á tomar para este fin los empeños mas extensos y mas 
fuertes que sea posible; hemos tenido la satisfaccion de hallar 
en nuestro dicho buen hermano y primo las mismas disposi
ciones. En su conseqüencia hemos creido que nada podía con
tribuir mas eficazmente al buen éxí'to de nuestras comunes y 
recíprocas miras como el concluir un Tratado, que con el 
nombre de Pacto d_e Familia, afianze sólida é invariable
mente entre Nos y nuestros descendientes, vasallos, y reynos 
aquella íntima correspondencia y entera confianza, tan conve
nientes entre los Príncipes de una misma sangre, y animados 
de unos mismos sentimientos. Por tanto hemos tenido á bien 
autorizar, cada uno por su parte, uno ó muchos Ministros, para 
tratar. ajustar, y firmar en nuestro nombre el dicho Tratado ó 
Pacto de Familia. Y con este motivo, confiando enteramen
te en la capacidad, experiencia, zelo, y fidelidad á nuestro ser
vicio de nuestro muy caro y muy amado primo el Duque de 
Choiseul, Par de nuestro Reyno, Caballero de nuestras Or
denes, Teniente General de nuestros Exércitos, Gobernador de 
T ouraine, Superintendente General de Correos, Postas, y Pa
radas de Francia, nuestro Ministro y Secretario de Estado, 
del Despacho de negocios extrangeros, y de la Guerra, le 
comisionamos, autorizamos, y nombramos, como por las pre
sentes firmadas de nuestra mano le comisionamos, autoriza
mos, y nombramos, y le hemos dado y le damos pleno po
der, comision, y órden especial de conferir, negociar, y tra
tar con el Ministro, ó Ministros, igualmente autorizados por 
nuestro muy caro y muy amado buen hermano y primo el 
Rey Católico, y revestidos de sus poderes en debida forma, 
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y ajustar, concluir, y firmar el dicho Tratado Ó Pacto de Fa
milia; de suerte que nuestro dicho primo el Duque de Choi
seul obre en todo lo concerniente á este objeto con la misma 
autoridad corno Nos lo haríamos y podriamos hacerlo si es ... 
tubiesernos presentes: prometiendo en fé y palabra de Rey de 
tener por grato, y cumplir y executar puntualmente todo lo 
que estipuláre y firrnáre en nuestro nombre en virtud del pre• 
sen te poder, sin jamás contravenir á él, ni permitir que se 
contravenga por ninguna causa ni pretexto: y asimismo man
dar despachar nuestras letras de ratificacion en debida forma, 
y hacerlas entregar para cangearlas dentro del tiempo que se 
conviniere: que tal es m:¡estra voluntad. En testimonio de lo 
qual hemos firmado las presentes, y hecho poner nuestro se
llo secreto. Dado en V ersalles el ·veinte y uno de junio del 
año de gracia mil setecientos sesenta y uno, y de nuestro rey• 
nado el quarenta y seis. = LUIS. = Por el Rey = Phe
lippeaux. 

RATIFICACION DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, d~ 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdefia, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Al garbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du .. 
que de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Mo· 
lina , &c. Por quanto habiéndose ajustado , concluido , y 
firmado en Paris el dia quince del presente mes de agos
to por el Marqués de Grimaldi, nuestro Embaxador Extra• 
ordinario cerca del Rey Christianísimo, nuestro muy caro y 
muy amado primo, y por el Duque de Choiseul, Ministro y 
Secretario de Estado, encargado de los Departamentos de Es
tado y de la Guerra de su Magestad Christianísima, cada uno 
en virtud de los respectivos plenos poderes nuestros y del 
mencionado Rey Christianísimo, un Tratado con el nombre 
de Pacto de Familia, que uno y otro hemos creido conve-
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niente y necesario, para conservar perpetuamente la debida 
union entre sus ramas, la conservacion y prosperidad de los 
Estados que dominan y felizmente gobiernan; cuyo tenor de 
dicho Tratado, con el nombre de Pacto de Familia, palabra 
por palabra, es como se sigue : ( aquí la copia.) 

Por tanto, habiendo visto y examinado el referido Tra
tado, llamado Pacto de Familia, tal qual se acaba de inser
tar, hemos venido en aprobarle 'y ratificarle, como en virtud 
de la presente le aprobamos y ratificamos en la mejor y mas 
ámplia forma que podemos; prometiendo en fé y palabra de 
Rey cumplirle y observarle, hacerle cumplir y observar en~ 
teramente: y para su mayor validacion y firmeza, mandamos 
despachar 1a prese·nte, firmada de nuestra mano, sellada con 
nuestro sello secreto, y refrendada de nuestro infrascrito Con ... 
sejero de Estado, Primer Secretario de Estado y del Despa
cho, Secretario interino del de la Guetra, Teniente Gene .. 
ral de nuestros Exércitos, y Superintendente General de Postas 
de dentro. y fuera de España. En San lldefonso á veinte y cin
co de agosto de mil setecientos sesenta y uno. :::; (L. S.) YO 
EL REY.= Ricardo Wal!. 

RATIFICACION DE S.M. CHRISTIAlvISIMA. 

Traducida del Francés. 

Luis, por la gracia de Dios, Rey de Francia y de Navar .. 
ta. A todos aquellos que las presentes vieren, salud. Como 
nuestro muy caro y amado primo el. Duque de Choiseul, Par 
de nuestro Reyno, Caballero de nuestras Reales Ordenes, Te• 
niente General de nuestros Exércitos, Gobernador de Tourai
ne, Superintendente General de Correos, Postas y Paradas de 
Francia, nuestro Ministro y Secretario de Estado, del Depar~ 
tamento de los negocios extrangeros y de la Guerra, haya con
cluido, ajustado, y firmado en París el quince del presente 
mes, con el Marqués de Grimaldi, Gentilhombre de Cáma
ra con exercicio de nuestro muy caro y muy amado buen 
hermano y primo el Rey Católico de España, y su Emba
xador Extraordinario cerca de Nos, igualmente autorizado de 

NN 
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plenos poderes de nuestro dicho buen hermano y pri~o , un 
Tratado de amistad y union baxo el nombre de. P-actu de 
Familia, cuyo tenor es como se sigue: (aquí la copia.) 

Nos, teniendo por· grato. el sobredicho Tratado en t,odos. 
sus puntos y artículos en él contenidos y expresados, los he~ 
mos, por Nos y por nuestros herederos, succesores, reynos, 
payses, estados, señoríos, y vasallos, aceptado, aprobado, ra
tificado, y confirmado, y por las presentes, firmadas de nuestra 
mano, lo aceptamos, aprobamos, ratificamos, y confirmamos; 
prometiendo en fé y palabra de Rey, y baxo de la obliga
cion é hipoteca de todos y cada. uno de nuestros bienes habi· 
dos y por haber, guardarlo y observarlo todo inviolablemen
te, sin contravenir jamás á ello directa ni indirectamente, ni 
permitir que se contravenga de ninguna suerte ni manera. En 
testimonio de lo qual hemos mandado poner nuestro sello á 
las presentes. Dado en Versalles á veinte y uno de agosto del 
año de gracia mil setecientos sesenta y uno) y de nuestro 
reynado 'el quarenta y uno. = (L. S.) LUIS. = Por el Rey = 
·Phelippeaux. 
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TRATADO 

DEFINITIVO DE PAZ, 

CONCLUIDO 

entre el Rey nuestro Señor y su Magestad Chrz's
tz'anísima por una parte, y su Magestad Británi
ca por otra, en París á diez de febrero de mil se
tecientos sesenta y tres: con sus Artículos prelz'mi. 

nares, y la Accesion de su Magestad Fzºdelísima 
á ellos y al mismo Tratado. 
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ARTICULOS PRELIMINARES 

DEL TRATADO 
ajustado en Fontainebleau á tres de noviembre de mil 

setecientos sesenta y dos. 

BN BL NQMBRE DE LA SAN-

TISIMA TRINIDAD. 

EL Rey Christianísimo y el 
Rey de la Gran Bretaña mo
vidos recíprocamente del de
seo de restablecer entre sí la 
union y buena inteligencia, 
tanto por el bien del género 
humano en general, como por 
el de sus reynos, estados, y 
vasallos respectivos, habiendo 
reflexfonado, poco despues del 
rompimiento entre España y 
la Gran Bretaña , sobre el es
tado de la negociacion del año 
pasado , que desgraciadamente 
no tuvo el efecto que de ella 
se habia esperado, como tam
bien sobre los puntos contro
vertidos entre las Coronas de 
España y de la Gran Breta
ña ; sus Magestades Británica 
y Christianísima han princi
piado una correspondencia pa· 
ra buscar los medios de ajus
tar las diferencias que subsis
ten entre sus dichas Magesta
des. Al mismo tiempo, ha
biendo dado parte el Rey Chris-

AU NOM DE LA TRES·SAINTB 

TRINITE, 

LE Roi tre's Chrétien et le 
Roí de la Grande Bretagne, 
animés du désir réciproque 
de rétablir entre eux l'union 
et la bonne intelligence, tant 
pour le bien de l' kumanité en 
généra!, que pour celui de 
leurs royaumes, états, et su-
jets respect(fs, ayant rqlé
chi peu apre's la rupture en
tre l'Espagne et la Grande 
Bretagne sur tétat de la né• 
gotiation de l' année pas sée, 
qui ma!heureusement n'a pas 
eu l'ejfet qu'on s'en étoit pro
mis , ainsi que sur les point s 
en dispute entre les Couron
nes d'Espagne et de la Gran
de Bretagne, leurs Majestés 
tre's Chrétienne et Britanni
que ont entamé uñe corres
pondance pour cherclier les 
moyens d'ajuster les diffé
rends qui subsistent entre 
leurs dites Majestü. En me
me temps, le Roi tre's Chré
ticn ayant .fait part au Roi 

00 
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tianísimo al Rey de España de 
estas felices disposiciones, se 
ha sentido :sü Magestad Cató
lica estimulado del mismo ze
lo hácia el bien ;tlel género hu
mano y de sus_ vasallos , y re
suelto á eitender y multipli
car los frutos de la paz con su 
concurrencia á tan loables in
tenciones. En cuya conseqüen
cia, habiendo sus .Magestades 
Católica, Christianísima, y Bri
tánica maduraniente conside
rado todos los puntos arriba 
enunciados, como los diferen
tes acaecimientos sucedidos du
rante el curso de la presente 
negociacion , han convenido de 
comun acuerdo en los Artícu
los sjguientes, que servirán de 
basa al futuro Tratado de Paz. 
A este efecto su Magestad Ca
tólica nombró y autorizó á 
D. Gerónimo Grimaldi, Mar
qués de Grimaldi, Caballero 
de las Ordenes del Rey Chris
ti anísi mo, Gentilhombre de 
Cámara de su Magestad Ca
tólica con exercicio, y su Em
baxador Extraordinario cerca 
de su Magestad Christianísima; 
su Magestad Christianísima á 
D. Cesar Gabriel de Choiseul, 
Duque de Praslin, Par de F ran· 
da, Caballero de sus Orde
nes, Teniente General de sus 
Exércitos, Consejero en todos 
sus Consejos, y Ministro y Se
cretario de Estado y de sus 

d' Espagne de ces "heureuses 
dispositions, sa Majesté Ca
tholique s'est trouvée ·animée 
du meme zele pour le bien de 
l'humanité et celui de ses su
jets' et réso!ue a étendre et 
multip!ier les fruits de la 
f ai:r par son concour s a de 
si louah!es intentions. En con
séquence; leurs Majestés Ca
tho!ique, tres Chrétienne, et 
Britannique, ayant mure
ment considéré tous les points 
ci-dessus, ainsi que les dif-
férens événemens survenus 
pendant le cours de la pré
sente négociation, sont conve
nues d'un commun accord des 
Articles ct-apres, qui servi
ront de base au Traité de 
Paix futur. A l'ejfet de quoi 
sa Majes té Catholique a nom
mé et autorisé Don Jeróme 
Grima/di, Marquis de Gri
ma/di, Chevalier des Ordres 
du Roí tres Chrétien, Gen
ti!homme de la Chambre de 
sa Majesté Catholique avec 
exe1·cice, et son Ambassadeur 
Extraordinaire pre's de sa 
Majesté tres Chrétienne; sa 
Majes té tres Chretiennc, le 
Sicur Cesar Gabriel de Choi
seu!, Duc de Praslin., P air 
de France, Chcvalier de ses 
Ordres, Licutenant Général 
de ses Armées, Conseiller en 
tous ses Conscils, et Minis
tre et Secrétaire d'Etat et de 
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Mandatos y Hacienda; su Ma
gestad Británica nombró y au
torizó igualmente á D. Juan, 
Duque y Conde de Bedford, 
Marqués de Tavistock, &c. 
Ministro de Estado del Rey 
de la Gran Bretaña, Tenien
te General de sus Exércitos, 
Guarda de su sello secreto, 
Caballero de la muy noble 
Orden de · 1a Jarretera, y Mi
nistro Plenipotenciario .de su 
Magestad Británica cerca de 
su Magestad Christianísima: 
los quales, despues de haber
se comunicado debidamente 
sus plenipotencias expedidas 
en legítima forma , han con
venido en los Artículos si
guientes. 

/ 

ARTICULO L 

Luego que los Prelimina-
res estén firmados y ratificados, 
se restablecerá la amistad sín
cera entre su Magestad Cató
lica y su Magestad Británi
ca, y entre su Magestad Chris
tianísima y su Magestad Bri
tánica, sus reynos , estados, y 
vasallos, por mar y por tier• 
ra, en todas las partes del mun
do. Se enviarán órdenes á los 
exércitos y esquadras, como 
á los vasallos de las tres Po
tencias, paraque cese toda hos
tilidad, y vivan en la union 
mas perfecta, olvidando lo pa-

ses Commandemens et Finan
ces; et sa Majesté Britan
nique a parei!lement nommé 
et autorisé le Sieur Jean Duc 
et Comte de Bedford, Mar
quis de Tavistock, &e Mi
nistre d'Etat du Roi de la 
Grande Bretagne , Lieute
nant Général de ses Armées, 
Garde de son Sceau Privé, 
Chevalier du trds noble Or
dre de la Jarretiere, et Mi
nistre Plénipotentiaire de sa 
Majesté Britannique pre's sa 
Majesté tre's Chrétienne; les· 
quels, apre's s'étrc duement 
communiqués lcurs pleins pou
voir s en bonne forme, sont 
convenus des Articles sui
vans. 

AR TIC LE I. 

Aussi-tot que les Préli~ 
minaires seront signés et ra
tijit!s, l'ami'tié sincere sera ré
tablie entre sa Majesté Ca
tholique et sa Majesté Bri
tannique, et entre sa Majes
té tres Chrétienne et sa Ma-
jesté Britannique, !eur s ro
yaumes, états, et sujcts, par 
mer et par terre, dans tou
tes les parties du monde. It 
sera envoyé des ordres aux 
armées et escadres, ainsi qu' 
aux stefets des trois Puissan
ces, de césser toute hostilité, 
et de vivre dans la plus par·· 
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sado, de lo qual sus · Sobe
ranos les dan la órden y el 
exemplo; y para la execu
cion de este Artículo se da
rán por una y otra parre pa
saportes de mar á los na. 
víos que se despachen para 
llevar la noticia á las pose
siones respectivas de las tres 
Potencias. 

/ 

ARTICULO IL 

Su Magestad Christianísi
ma renúncia todas las preten
siones que en otro tiempo for
mó, ó pudo formar á la N ue
va Escocia, ó Acádia, en to
das sus partes; y se constitu
ye garante de e1la toda entera, 
y con todas sus dependencias, 
al Rey de la Gran Bretaña. 
Además de esto, S. M. Chris
tianísima cede y se constituye 
garante á su dicha Magestad 
Británica, en toda propiedad, 
del Canadá, con rodas sus de
pendencias, como tambien de 
la isla de Cabo Breton, y de 
todas las otras islas que hay en 
el Golfo y Rio de S. Lorenzo, 
sin restriccion, y sin que sea 
lícito reclamar con pretexto al
guno contra esta cesion y ga
rantía, ni inquietar á la Gran 
Bretaña en las posesiones arri
ba mencionadas. Su Magesrad 
Británica conviene por su par
te en conceder á los habitan-

faite union, en ouhliant lepas
sé, dont leurs Souverains leur 
donnent l'ordre et l'exemple; 
et pour l'exécutton de cet Ar
ticle, il sera donné de part 
et d'autre des passeports de 
mer aux vaisseaux qui seront 
expédiés pour en porter la nou
velle dans les possessions res
pectives des trois Puissances. 

ARTICLE II. 

Sa Majesté tre's Chrétien· 
ne renonce d toutes les pré-. 
tentions qu'e!le dformées au
trejois ou pú former a la Nou
velle-Ecosse ou l'Acadie, en 
toutes ses parti'es, et la ga
rantit toute entiere, et avec 
toutes ses dépendances,auRoi 
de la Grande Bretagne. De 
plus, sa Majesté tre's Chré
tienne cede et garantit a sa 
dite Majesté Britannique, en 
toute propriété, le Canada 
avec toutes ses dépendances, 
ainsi que l' lsle du Cap-Bre
ton, et toutes les autres Is/es 
dans le Golfe et Fleuve Saint 
Laurent, sans restriction et 
sans qu'il soit libre de reve
nir sous aucun prétexte con
tre cette cession et garantie, 
ni de troub!er la Grande Bre
tagne dans les possessions 
susmenti'onnées. De son coté 
sa Majesté Britannique con· 
vient d'accorder aux hahi-
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tes del Cánadá el libre exerci-. 
cio de fa·Religion Católica. En 
cuya cortseqüencia dará las ór-· 
denes mas estrechas y efectivas 
paraque sus nuevos vasallos Ca· 
tólicos Romanos puedan pro
fesar el culeo de su religion se
gun el rito de la Iglesia Ro· 
mana, en quanto lo permiten 
las leyes de la Gran Bretaúa. 
Su Magestad Británica con vie• 
ne, además de esto, en que 
los habitantes franceses, ú otros 
que hayan sido vasallos del 
Rey Christianísimo en el Ca
nadá, puedan retirarse adonde 
quieran con toda seguridad y 
libertad; y puedan vender sus 
bienes, con tal que .sea á va
sallos de su Magestad Britá
nica, y transportar sus efe~
tos , como sus personas , sm 
ser molestados en su emigra
cion con ningun pretexto, sea 
el que fuere, excepto el de 
deudas, ó de causas crimina
les : habiendose fixado el tér
mino limitado para esta emi
gracion al espacio de diez y, 
ocho meses, que se empeza
rán á contar desde el dia de 
la ratificacion del Tratado De
finitivo. 

, 
ARTICULO IIL 

Los vasallos de Francia 
tendrán la libertad de la pes
ca y d~ la· sequería en una parte 

ta:zs du Ctinada 'la liberté de 
la Rdigion Catholique. En 
conséquence, elle donnera les
ordres les plus précis et les 
plus ~jfectifs pour que ses 
nouveaux szefets Catholiques 
Romains puissent prf?fesser 
le culte de leur religion se!on 
le rit de l' Eglise Romaine en 
tant que le pennettent les loix 
de la Grande Bretagne. Sa· 
Majesté Britannique con
vienten outre que les lzabitans 
franfois, ou autres ·qui au
roient été szefets. du Roi tre's 
Chrétien en Canada,pow·ront 
se retirer en tout.e súreté et 
liberté ou bon leur se:nhlera, 
et pourront vendre:/~urs biens, 
pour·vz2 que ce soit d des su-
jets de sa Majesté Britannz",,. 
que, et transporter leurs ef-
Jets, ainsi que leurs person
nes, sans etre genés dans 
leur émi'gration sous que/qua 
prétexte que ce puisse etre, 
hors ce!ui de dettes, ou de pro-
cés crimine!s; le terme limi
té pour.cette émigration étant 
jixé d l'espace de dix huit 
mois' a compter du jour de la 
ratification du Traité Déjini .. 
tif. 

AR TIC LE III. 

Les sujets de la France 
auront la liberté de la peche 
et de la sécherie sur une par

PP 



160 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[ 150] 
de las costas de la Isla de Terra
nova , segun está especificada 
por el Artículo XIII del Tra
tado de Utrecht, el qual Artí
culo se confirmará y renovará 
por el próximo Tratado Defi
nitivo (á excepcion de lo que 
mira á la Isla de Cabo Breton, 
como á las demás Islas que hay 
en la boca y Golfo de S. Lo
renzo); y S. M. Británica con
siente en dexar á los vasallos 
del Rey Christianísimo la li
bertad de pescar en el Golfo de 
S. Lorenzo, con la condicion 
de que los vasallos de Francia 
no exerzan dicha pesca sino á 
distancia de tres leguas de todas 
las costas pertenecientes á la 
Gran Bretaña, ya sean las del 
Continente, ó ya las de las Is
las situadas en el dicho Golfo 
de S. Lorenzo: y por lo con
cerniente á la pesca fuera del 
dicho Golfo, los vasallos de 
su Magestad Christianísima no 
la exercerán sino á distancia 
de quince leguas de las costas 
de la Isla de Cabo Breton. 

I' 

ARTICULO IV. 

El Rey de la Gran Breta
ña cede las Islas de S. Pedro 
y de Miquelon, en toda pro
piedad, á su Magesrad Chris
tianísima, paraque · sirvan de 
abrigo á los pescadores france
tes; y su dicha Magestad se 

tic des cótes de f lsle de Ter
re Neuve, te/le qu'elle est spé .. 
cffiée par /' Artic!e XIII di, 
Traité d'Utrecht, le que/ Ar
tic!e sera confirmé et renou
ve!/é par le prochain Traité 
Déjinitif (d l'exception de ce 
quiregardel'lsledu Cap-Bre. 
ton, ainsi que les autres lsles 
dans l' emDouchure et dans le 
Goife S. Laurent); et sa Ma-
jesté Britannique consent de 
laisscr aux sujets duRoi tre's 
Chrétien la liberté de pecher 
dans le Go(fe S. Laurent, d 
condition que les sujets de la 
Francen'exercent ladite peche 
qtl d la distance de trois licu
es de toutes les cótes appar
tenantes d la Grande Bre~ 
tagne, soit ce/les du Continent, 
soit ce/les des Is/es situées 
dans le di"t Go!fe S. Laurent; 
et pour ce qui concerne la pe
che hors du dit Go!fe, les su-
jets de sa Majesté tre's Chré
tienne ne /'exerceront qu'd la 
distance de quinze licues des 
cótes de l'lsle du Cap-Breton. 

ARTICLE IV. 

Le Roi de la Grande Bre• 
tagne cede les Is/es de Saint 
Pierre et de Miquelon en tou
te propriété d sa .1lfajesté 
tres Chrétienne, pour servir 
d'abri aux pécheurs franfois, 
et sa dite Majes té s'oblige, sui: 
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obliga, baxo su real palabra, á 
no fortificar dichas Islas, ni 
fabricar en ellas sino edificios 
civiles para comodidad de la 
pesca, y á no mantener allí 
mas que una guardia de 5 o 
hombres para la policía. 

/ 

ARTICULO V. 

La ciudad y puerto de 
Dunkerque se pondrán en el 
estado determinado por el úl .. 
timo Tratado de Aix la Cha. 
pelle y por los Tratados an
teriores: la cuneta subsistirá co
mo está hoy en dia; con tal que 
los ingenieros ingleses, nom .. 
brados por su Magestad Bri. 
tánica, y recibidos en Dunker• 
que de órden de su Magestad 
Christianísima , verifiquen ser 
esta cuneta solamente útil pa
ra la sanidad del ayre , y la 
salud de los habitantes. 

ARTÍCULO VL 

A fin de restablecer la Paz 
sobre fundamentos sólidos y 
durables, y desterrar para siem
pre todo motivo de disputa por 
lo que mira á los límites de los 
territorios franceses y británi~ 
cos en el Continente de Amé .. 
rica, se ha convenido que en 
lo venidero los confines entre 
los estados de S. M. Christia
nísima y los de S. M. Britá-

sa paro/e roya/e' a ne point 
fortf/ier les dites Is/es, a n'y-' 
étah!ir que des baíimens ci
vils pour la commodité de la 
péche, et a n'y entretenir qu' 
une garde Je cinquante hom
mes pour la police. 

ARTICLE V. 

La vil/e et le port de 
Dunkerque seront mis dans 
l'étatfixé par le dernier Trai
té d'Ai:r:-!a-Chape!le, et par 
les Traités antirieurs; la cu-i 
nette subsistcra te/le qdelle 
est aujourd'/iui, pourvu que 
les ingénieurs ang!ois, nom
méJ' par sa Majesté Britan
nique, et rcp,s a Dunkerque 
par ordre de sa Majesté tres 
Chrétiemze, vérifient que cette 
cunette n,est uti!e que pour 
la salubrité de l'air et la san• 
té des kabitans. 

ARTICLE VI. 

A.fin de rétablir la Pair 
sur des fondemens solides et 
durables, et écarter pour ja
mais tout sujet de dispute par 
rapport aux limites des terw 
ritoires fran¡ois et britanni
ques sur le continent de/' Amé
rique, il est convenu qu' d !' a
venir les co'!fins entre les états 
de sa Majesté tres Chrétien
ne et ceux de sa Majesté Bri,. 
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nica en aquella parte del mun
do, se fixarán irrevocablemen• 
te con una línea tirada en me
dio del rio Misisi pí, desde su 
nacimiento hasta el rio lbervi
lle; y desde allí con otra línea 
tirada en medio de este rio y 
de los lagos Maurepas y Pont
chartrain hasta el mar: y á este 
fin el Rey Christianísimo ce
de en toda propiedad, y se cons· 
tiruye garante á S. M. Britá
nica del rio y del puerto de la 
Mobile, y de todo lo que po
see, ó ha debido poseer al lado 
izquierdo del río Misisipí , á 
excepcion de la ciudad de la 
Nueva Orleans, y de la Isla en 
donde ésta se halla situada, que 
·quedarán á la Francia; en in
teligencia de que la navegacion 
del rio Misisipí será igualmen
te libre, tanto á los vasallos 
de 1a Gran Bretaña, como á 
los de Francia, en toda su an
chura, y en toda su extension, 
desde su orígen hasta el mar, 
y señaladamente la parte que 
está entre 1a sobredicha Isla 
de la Nueva Orleans y la ori
lJa derecha de aquel rio, como 
tambien la entrada, y la sali
da por su embocadura. Esti
púlase, además de esto, que 
las embarcaciones pertenecien· 
tes á los vasallos de 1a una ó 
de la otra nacion no podrán 
ser detenidas , visitadas , ni 
qblig.adas al pagamento de nin -

tannique .en ·cette partie du 
monde, seront irrévocable
ment fixés par une ligne tirée 
au milieu du jleuve Mississi
pi, depuis sa naissance jus
qu' d la riviere lberville, et 
dela par une ligne tirée au m~ 
/ieu de cette rivicre et des !aes 
Maurepas et Pontchartrain 
jusc¡u'd lamer; et d cettefin 
le Roi tre's ·Chrétien cede en 
toute propriété et garantit a 
sa Majesté Britannique la ri
viere et le port de la Mobile, 
et tout ce c¡u'il possede, ou a 
dú posséder du cóté gauche du 
jlueve Miuz'ssipi, d l'excep· 
tion de la vil/e de la Nouvel
le Or!eans et de /'Is/e dans 
laquelle elle est située, quid-e
meureront a la France; bien 
entendu que la navigatz"on du 
jleuve Mississipi sera égale
ment libre, tant aux sujets de 
la Grande Bretagne comme 
d ceux de la France, dans 
toute sa largeur et dans toute 
son étendue, depui's sa sour
ce jusqu'd lamer, et nommé
ment cette partie qui est en
tre la susdite Is/e de la Nou
vel!c-Or!eans et la rive droi~ 
te de ce jleuve, aussi-bien que 
/' entrée et la sortie par son 
embouchure. Il est de plus sti
pulé que les ba"timens appar
tenans aux siyets de !'une ou 
de l'autre nation ne pourront 
¡. A / • • ,, • 

ctre arretes, ws1tes, m assu-
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gun derecho, qualquiera que 
sea. Las esdpulaciones insertas 
en el Artículo II á favor de 
los habitantes del Canadá, val
drán asimismo respecto de los 
habitantes de los payses cedi
dos por este Arrículo. 

/ 

.ARTICULO VIL 

El Rey de la Gran Breta· 
ña restituirá á 1a Francia las 
Islas de la Guadalupe, de Ma
ri-Galante, de la Deseada, de 
la Martinica, y de Be lle-Is le; 
y las plazas de estas Islas se 
volverán en el mismo estado 
en que estaban quando se hizo 
la conquista de ellas por las 
armas británicas ; debiéndose 
entender que el término de diez 
y ocho meses, que se empeza
rán :í contar desde el dia de la, 
ratificacion del Tratado Defi
nitivo, se concederá á los va
sallos de S. M. Británica que 
Se hayan establecido en dichas 
Islas, y demás lugares restitui
dos á la Francia por el Tratado 
Definitivo, para vender sus bie
nes, cobrar sus deudas, y trans
portar sus efectos, como tam
bien sus personas, sin ser mo· 
]estados á causa de su religion, 
ó con otro qualquier pretexfo 
que sea, excepto el de deudas, 
ó de causas criminales. 

jettis au palement d' aucun 
droit que/conque. Les stipula
tions z"nsérées dans /' Ar tic/e 
II en.faveur des habitans du 
Canada auront lieu de mcme 
pour ./es habitans des pays 
cédés par cet Article. 

AR TICLE VII. 

Le Roí de la Grande Bre• 
tagne resti'tuera d la France 
les Is/es de la Guadeloupe, de 
Marie Galante, de la DesÍ· 
der ade ,de la Martinic¡ue, et de 
Be/le-Is/e, et les places de ces 
Is/es seront rendues dans le 
mcme état ou elles étoienf 
quand la conquéteen a étJfaz: 
te par les armes britanniques; 
bien entendu que le terme de· 
dix huit mois, d compter du 
jour de la ratijication du Trai~ 
té Déjinit/f, sera accordé aux 
stif ets de sa Majesté Britan .. 
nique qui se seroient étab/is 
dans les dttes Is/es et autres 
endroit s restitués d la France 
par fe. Traité Dijinit/f, pour 
vendre leurs biens, recouvrer 
leurs dettes, et transporter 
leurs ejfets, ainsi que leurs 

/t ,. , \ 

personnes, sans etre genes a 
cause de leur reli'gion, ou sous 
quelqu'autre préte:i:te que ca 
puisse étre; hors celui de det
tes, ou de ¡rocé s crimine!s. 

QQ 
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ARTICULO VIIL 

El Rey Christianísimo ce
de , y se constituye garante á 
S. M. Británica, en toda pro
piedad, .de. las islas de la Gra-. 
nada y los Granadillos, con las 
mismas estipulaciones á favor 
de los habitantes de esta Colo
nia, que las insertas en el Artí
culo II para los del Canadá; y 
la particion de las Islas llama
das Neutras se ha convenido y 
fixado de manera que las de San 
Vicente, la Dominica, y Tabá· 
go quedarán en toda propiedad á 
la Inglaterra; y la de Sta. Lucía 
se volverá á la Francia, paraque 
la posea igualmente en toda pre
piedad: obligándose ambas Ce· 

; . ; 

ronas a garantirse mutuamente 
la particion asi estipulada. 

/ 

ARTICULO IX. 

Su Magestad Británica 
restituirá á la Francia la Isla 
de Goréa en el estado en que 
se hallaba quando fué conquis
tada ; y su Magestad Chris
tianísima cede en toda propie
dad , y se constituye garante 
al Rey de la Gran Bretaña 
del Senegal. 

AR TICLE VIII. 

Le Roi tre's_ Chrétien cede 
et garantit asa Majesté Brz"... 
tannique en toute propriété les 
Is/es de la Grenade et les Gr.e_., 
nadins, avec les mémes stipu~ 
lations en f aveur des lzabiJans 
de cette Colonie, insérées dans 
l'Article JI pour ceux du·Ca
nada; et le partage des Is/e$ 
appe!lées Neutres est conve
nte et fixé de maniere que ce/.., 
les de S. Vincent, la Domini4 

que, et Tabago resteront en 
toute propriété d I' Angleterre, 
et que ce/le de Sainte Lucie se• 
ra remise a la France, pour 
en joui'r parei!lement en toute 
propriété, les deux Couronnes 
se garantissant récipror¡ue-
ment le partage ainsi stipulé. 

AR TICLE IX. 

Sa Majesté Britannique 
1·estituera d la France l'Isle 
de Gorée dans l'état ou elle 
s'est trouvée quand elle a été 
conquise; et sa Majesté tre's 
Chretienne cede en toute pro· 
priété, et garantit au Roi de 
la Grande Bretagne le Se· 
négal. 
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ARTICULO X 

En las Indias Orientales 
]a Gran Bretaña restituirá á la . 
Francia las diferentes Facto
rías que tenia esta Corona en 
la costa de Coromandel , co
mo tambien en la de Malabar, 
y asimismo en Bengála, al prin
cipio de las hostilidades entre 
las dos Compañías el año de 
mil setecientos qua.renta y nue
ve, en el estado en que estan 
hoy en dia; con la condicion 
de que su Magestad Christia
nísima renuncie las adquisicio
nes que ha hecho en la costa 
de Coromandel desde el dicho 
principio de las hostilidades. 
entre las dos Compañías en el 
año de mil setecientos quaren-. 
ta y nueve. Su Magestad Chris• · 

• I • • • I t1ams1ma rest1tmra por su parte 
todo quanto pueda haber con
quistado á la Gran Bretaña en 
las Indias Orientales durante 
la presente guerra; y se obli
ga tambien á no levantar for~ 
tificaciones, ni mantener tro-: 
pa alguna en Bengála. 

. / 

ARTICULO XL 

La Isla de Menorca se res· 
tituiri á su Magestad Británi• 
ca, como tambien el Fuerte de 
San Felipe, en el mismo esta
do en que se e9fontraron quan-

ARTICLE X. 

Dans les Indes Orienta ... 
les la Grande Bretagne ref-. 
tituera d la France les diffé ... 
rens Comptoirs qu'avoit cefte 
Couronne sur la cote de Coro• 
mande!, ainsi que sur ce/le de 
Malabar, ausi bien que dans. 
le Bengale, au comencement 
des hostilités entre les deux· 
Compagnies dans l'année mil 
sept cent quarante neef, dans 
l'état ott ils sont aujourd,hui; 
d condi'tion que sa Majesté 
tres Chrétienne renonce aux 
acquisitions qu'elle a faites 
sur la cote de Coromandel de
puis le dit commencement des 
lzosti!ités entre les deux Com
pagnies dans l'année z74.9. 
S. M. tre's Chrétienne resti
tuera de son coté tout ce qu' 
elle pourra avoir conquis sur 
la Grande Bretagne aux In
des Orientales pendan! la pré
sente guerre; et elle s'engagc 
aussi d ne point ériger de for
tffications ,et d n'entretenir au
cunes troupes dans le Bengale. 

AR TICLE XI. 

L'lsle de Minorque sera 
restituée d S.M. Brita1111ique, 
ainsi que le Fort S. Philippe, 
dans le méme état ou ils se 
sont trouvés !orsque la con-
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do se hizo su conquista por las 
armas del Rey Christianísimo, 
y con la artillería que allí ba
bia al tiempo de la toma de la 
dicha Isla, y del dicho Fuerte. 

ARTÍCULO XIL 

La Francia restituirá to .. 
dos los payses pertenecientes 
al Electorado de Hanóver, al 
Landgrave de Hesse, al Du
que de Brunswick, y al Con
de de la.Lipa Buckeburgo, que 
se hallan ó hallaren ocupados 
por las armas de su Magestad 
Christianísima. Las plazas de 
estos diferentes payses se vol
verán en el mismo estado en 
que estaban quando se hizo su 
conquista por las armas fran
cesas; y las piezas de artille
ría que hayan sido transporta
das á otra parte , se suplirán 
con otras tantas del mismo ca-
1ibre, peso, y metal. Por lo to
cante á los rehenes pedidos ó 
dados durante la guerra, y has
ta este dia, se volverán sin res• 
cate. 

I' 

ARTICULO XIIL 

Despues de 1a ratificacion 
de los Preliminares la Francia , 
evacuara, quanto antes se pue-
da, las plazas de Ciéves, W e
sel y G uéldres, y general
mente todos los payses perte-

" ,,r,• 1 9.uete en a ete 1 aite par ,es 
armes du Roi tre's Chrétien, 
et avec tarti!lerie qui y étoit 
lor s de la prise de la dite Is .. 
le et du dit Fort. 

AR TICLE XII. 

La France restituera tous 
les pays appartenans d l' 
Blectorat de Hannovre, au 
Landgrave de Hesse,au Duc 
de Brunswick, et au Comte de 
la Lippe Buckebourg, qui se 
trouvent ou se trouveront oc .. 
cupés par les armes de S. M.. 
tre's Chrétienne. Les places de 
ces dijférens pays seront ren
dues dans le meme état ou elles 
étoient quand la conquete en 
a été faite par les armes fran· 
¡oises, et les pieces d'arti!lerie, 
qui auront été transportées 
ai'/leur s , seront remplacées 
par le' méme nombre' de memc 
calibre,poids, et m/tal. Pour 
ce qui est des otages exigés 
ou donnés pendant la guerre, 
et jusque a ce jour, ils seront 
renvoyés sans ranfon, 

AR TI C L E XIII. 

Aprés la 1·at!fication des 
Préliminaires, la France eva
cuera, aussi-tót que /aire se 
pourra, les places de Cleves, 
Wessel,etGue!dres,et généra
lement tous les pays apparte-
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necientes al Rey de 1'rusiá ; y 
al mismo tiempo los exérci
tos francés y británico eva
cuarán todos los payses que 
ocupan, ó puedan ocupar en-
tonces, en W estfalia, Saxonia 
inferior, en el baxo y alto 
Rhin, y en todo el Imperio; 
y cáda uno se retirará á. los 
estados de sus respectivos So
beranos : y sus Magestades 
Christianísima y Británica se 
oblig<\n, además de esto, y se 
prometen, á no dar ningun gé
nero de socorro á sus Alia
dos respectivos que quedaren 
empeñados en la actual guer
ra de Alemania. 

, 
ARTICULO XIV. 

Las ciudades de Ostende 
y de Nicu port se evacuarán 
por las tropas de su Magestad 
Christianísima luego que se ha
yan firmado los presentes Preli
minares. 

ARTÍCULO XV. 

La decision de las presas 
hechas á los españoles en tiem • 
po de paz por los vasallos de 
la Gran Bretaña , se comete
rá á los tribunales del Almi
rantazgo de la Gran Bretaña, 
conforme á las r~las esta~le
cidas entre todas las naciones; 
de suerte que la legitimidad de 

nans au Roi de Prus se, et au 
mcme temps les armées.fran~ 
¡oise et bri'tannir¡ue évacue
ront tous les pays qu'elles oc;. 
cupent, ou pourroicnt occuper 
pour lors,en Westphalie,basse 
Saxe, sur le bas Rhin, le haut 
Rhin, et dans tout l'Empire; 
et se retireront chacime dm1s 
les états de leurs Souverains 
respect/fs; et leurs MM. tres 
Chrétienne et Britannique s' 
engagent de plus , et se pro
met t ent de ne fournir aucun 
secour s dans aucun gemAe a 
leur s Alliés respect!fs qui res
teront engagés dans la guer~ 
re actuel!e en Allemagne. 

AR TICLE XIV. 

Les vltles d'Ostende et 
de Nieuport seront évacuées 
par les troupes de sa Majes
té tre's Chrétienne aussi tot 
aprc's la signature des pré
sens Préliminaires. 

ARTICLE XV. 

La décision des prises Jat• 
tes en tems de pah: par les su-
jets de la Grande Bretagne 
sur les Espagnols, ser,1 remi
se aux cour s de justice de /' 
Amirauté de la Grande Bre
tagne, c01iformément aux re_ .. 
gles étab!ies parmi toutes les 
nations; de sorte que la vali-

RR 
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dichas presas entre las· nacio
nes española y británica se de
cidirá y juzgará segun el de
recho de gentes , y segun los 
Tratados en los tribunales de 
la nacion que hubiere hecho 
la presa. 

/ 

ARTICULO XVL 

Su Magestad Británica ha
rá demoler todas las fortifica
ciones que sus vasallos puedan 
haber construido en la bahía 
de Honduras, y otros lugares 
del territorio de España en 
aquella parte del mundo, qua
tro. meses despues de la ratifi
cacion del Tratado Definitivo; 
y sú Magestad Católica no 
permitirá en lo venidero que 
los · vasallos de · su Magestad 
Británica, ó sus trabajadores, 
sean inquietados, ó molesta
dos , con qualquier . pretexto 
que sea, en su ocupacion de 
cortar, cargar, y transportar 
el palo de tinte, ó de campe
che; y para este efecto pQdrán 
fabricar sin impedimento, y 
ócupar sin interrupcion las ca
sas y almacenes que necesita
ren para sí, y para sus familias 
y efectos; y su dicha Mages
tad Católica les asegura en vir
tud de este Artículo el entero 
goce de lo arriba estipulado. 

dité des dites pt·z'ses entre les 
nations espagnole et britan
nique sera décidée et jugée se
Ion le droz"t des ge.ns et .. selon 
les Traités dans les cours de 
justice de la nation qui aura 
fait la capture. 

AR TICLE .XVI. 

Sa Majesté Britannique 
fara démolir toutes les forti
Jications que ses sujets pour
ront avoir érigécs dans la ba
ye de Honduras, et autres 
lieux du territoire d'Espagne 
dans cette partie du monde, 
quatre mois apre's la ratifica• 
tion du Traité Déjinitif; et S. 
M. Catholir.¡ue ne permettra 
point d ravenir que les siefets 
de S.M. Britannique, ou leur s 
ouvriers, soient ,z'nquiétés ou 
molestés, sous aucun prétexte 
que ce soit, dans leur occupa
tion de couper , charger, et 
transporter le bois de teinture 
ou du campéche; et pour cet ef-

.fet i!s pourront bátir sans em
pechement, et occuper sans in,, 
terruption les· maisons et les 
magasins qui seront nécessai
res pour eux; pour /eurs famz'f. 
les,et pour leurs effets,et S.M. 
Catho!ique leur assurepar cet 
Article l'entiere jouissance de 
ce qui est stipule ci-dessus .. 
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, 
ARTICULO XVIL ·AR TICLE XVII. 

Su Magestad Católica de Sa Majesté Catholique se_ 
siste de toda prerension que pue désiste de toute prétention qd 
da haber formado· al derecho elle peut avoir.formée au droit 
de pescar en las inmediaciones de pee her aux envirQ1),S de /'/s. 
de la Isla de T erran ova. le de Terre-Neuv(t. 

ARTICULO XVIJL AR TICL E XVIII. 

El Rey de la Gran Bretaña Le Roi de la Grande Bre
restituirá á la España todo lo tagne restituera d /' Espagne 
que ha conquistado en la Isla t.out ce qu'il a conquis dans I' 
de Cuba, con la plaza de la Is/e de Cuba avec la place de la 
Ha vana; y esta plaza, como Havane, et cette place,aussi
tambien todas las demás de di bien que toutes les autres pla
cha isla, se restituirán en el ces de la dite Irle, seront ren
mismo estado en que estaban dues dans le méme état ou el
quando fueron conquistadas por les {toient quand elles ont été 
las armas de su Magestad Bri con']uises par les armes de sa. 
tánica. Majesté Britannique. 

ARTICULO XIX AR TICLE XIX. 

En conseqiiencia de 1a res- En conséquence de la res .. 
titucion estipulada en el Artí- titution stipu!ée dans /'Arti-. 
·culo antecedente, su 1\1agestad de précédent, S.M. Cat ho!ique 
Católica cede y se constituye cede et garantit en toute pro
garante en toda propiedad á su priété d S. M. Britannir¡uc 
Magestad Británica de todo lo tour ce que l'Espagne possede 
·que España posee en el con- .r.ur le continent de!' Amérzque 
tinente de la América Septen- Septentriona/e d t'Est, ou au 
trional ~l Este, ó al Sudeste Sud-Est dujlueve Mississi'pi, 
del rio Misisipí; y su Mages~ et S.M. Brit:annique convie.nt 
tad Británica conviene en con- "" d'accorder au:r habitans de cé 
ceder á los habitantes de este pays ci-dessus cédé, la liberté 
pays arriba cedido el libre exer· de la Religion Catho!ique; en 
cicio de la Religion Católica: consequence elle donnera les or-

http:convie.nt
http:con-.r.ur


170 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[160] 
en cuya conseqiiencia dará las 
órdenes mas estrechas y efec
tivas paraque sus nuevos vasa
llos Católicos Romanos pue
dan profesar el culto de su re- -
ligion segun el rito de la Igle
sia Romana, en quanto lo per
miten las leyes de la Gran Bre-. 
taña. Su !viagestad Británica 
conviene, además de esto, en 
que los habitantes españoles, 
ú otros que hayan sido vasa-
11os del Rey Católico en el di
cho pays, puedan retirarse con 
toda seguridad y libertad adon
de les pareciere, y puedan ven
der sus bienes, con tal que sea 
á vasallos de su Magestad Bri
!ánica, y transportar sus efec
tos, como tambien sus perso· 
nas, s:n ser molestados en su 
emigracion con qualquier pre .. 
texto que sea , excepto el de 
deudas, ó ·causas criminales: fi
xándose el término limitado 
para esta emigracion al espa
cio de diez y ocho meses, que 
te contarán desde el dia de la 
ratificacion del Tratado Defi
nitivo. Estipúlase, además de 
esto, que su Magestad Cató
lica tendrá la facultad de ha
·cer transportar todos los efec
tos que puedan pertenecerle, 
ya sea artillería, ó ya otros. 

dres les plus précis et les plus 
ejfectifs pouf que ses nouveau:i: 
sujets Catholiques Romains 
¡uissent prefesser le cu/te de 
leur rel!.iion selon le rit de l' 
Eglise l<omaine,en tant que le. 
permettent les loix de la Gran· 
de Bretagne. S.M. Britanni~. 
que convient, en outre, que les 
habitans espagnols,. ou . au
tres qui auroicnt été stqets 
du Roi Catholiqtte dans le dit 
pays, pourront se retirer en
toute súreté et liberté ou bon 
leur semb!era , et pourront 
vendre leur s biens , pourvu 
que ce soit a des stgets de S. 
M. Britannique, et transpor· 
ter leurs ejfets, ainsi que leurs 
per,ronnes, sans e"tre génés 
dans leur émigration, sous 
que/que prétexte que ce puis~ 
se étre, hors celui de dettes, 
ou . de procés crimincls ; . le 
terme limité pour cette émi
gration étant jixé a l'espace 
de dix huit mois , d comp• 
ter du jour de la ratification 
du Traité Dijinit!f. 11 est de 
plus stipulé que sa Majesté 
Catholique aura la faculté 
de faire transporter tous les 
effets qui peuvent lui appar• 
tenir, · soit artillerie, ou au• 
tres. 
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ARTÍCULO XX. 

El Rey de Portugal, Alia
do de su Magestad Británica, 
está especialmente comprehen
dido en los presentes Artícu
los Preliminares; y sus Mages
tades Catolica y Christianísi
ma se obligan á restablecer la 
antigua paz y amistad entre 
ellos y su Magestad. Fidelísi
ma; y prometen: I.J Que ha
brá una cesacion total de hos-. 
tilidades entre las Coronas de 
España y Portugal, y entre las 
tropas españolas y francesas 
por una parte, y las tropas l'?f"'
tuguesas y las de sus Aliados 
por otra, inmediatamente des
pues de la ratificacion de es
tos Preliminares; y que habrá 
igual cesacion de hostilidades 
entre las fuerzas respectivas de 
los Reyes Católico y Christia
nísimo por una parte, y las del 
Rey Fidelísimo por otra, en 
todas las demás partes del mun· 
do, asi por mar como por tier
ra : la qual cesacion se fixará 
conforme á las mismas épocas, 
y baxo las mismas condicio-. 
nes que las convenidas entre 
Espafia, Francia., y la Gran 
Bretaña, y continuará hasta la_ 
conclusion del Tratado Defi
nitivo entre España, Francia, 
la Gran Bretaña, y Portugal. 
ll.º Que todas las plazas y pay· 

ARTICLE XX. 

Le Roí de Portugal, A/ .. , 
lié de S. frL Britannique, est 
spécia/ement compri's dans les., 
présens Articles Pré!imi'nai--: 
res; et lcurs lrIM. Catho!ique 
et tre's Chrétienne s' engagenf: 
de rétablir l'ancienne paix et 
amit ié entre elles et S. M. tre'.r, 
Fide!e,,et elles promettent: I.."
Qu'il y aura une cessation 
tata/e d'hostilités entre les. 
Couronnes d'Espagne et de 
Portugal, et entre les troupes 
espagno!es et franfoises d' 
une part, et 'fes troupes por"' 
tugaises et ce!!es de leurs A/. 
liésde táutre, immédiatement 
apre's la ratfjication de ces 
Prélim{naires; et qzlil f au
ra une pareille cessation d\ 
hostilités entre les.forces res-. 
pect.ives des Rois Catho!ü¡u~ 
et ,tres Chrétien d'zme part, 
et ce/les du Roi tre's Fidele dé 
l'autre, en toutes les autres, 
parties du monde, tant par 
mer que par ter.re: la que/le 
cessation se,·aji:rée sur les me
mes époques, et sous les méme.r 
condztions, que ce/les entre t• 
Espagn,, la France, et Ita 
Grande Bretagne, et conti--r 
nuera jusqu'd la conclusion dz, 
T·raité D{finitif entre l'Espa
gne, la France, la Grande 
Bretagne, et le Portugal. JI.~ 

Si 
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ses de su Magestad Fide1ísima 
en Europa, que puedan haber 
sido conquistadas por los exér
citos españoles y franceses se 
restituirán en el mismo esta
do en que estaban quando se 
hizo su conquista; y que por 
lo que mira á las Colonias Por
tuguesas en América, ó en otra 
parte , si hubiese sucedido en 
ellas alguna mudanza, se vol• 
verá todo á poner en el mis
mo pié en que estaba antes de 
la presente guerra ; y se con
vidará al Rey Fidelísirno á que 
acceda á los presentes Artícu· 
los Preliminares lo mas pres
to que sea posible. 

ARTICULO XXL 

Todos los payses y terri
torios, que puedan haber sido 
conquistados en qualquier par
te del mundo por las armas 
de sus Magestades Católica y 
Christianísima, como por las 
de sus Magestades Británica y 
Fidelísima, que no estan com
prehendidos en los presentes 
Artículos, ni á título de ce
siones, ni á título de resti
tuciones, se volverán sin difi
cultad, y sin ex¡gir compen
saciones. 

Que toutes les places et pays 
en Europe de S. hl. tres Fi
dele , qui pourront avoir été 
com¡uises par les armées es
pagnoles et fran¡oises, seront 
restituées dans le mcme état 
ou elles étoient quand la con
quéte en a été jait~; et qu'd l' 
égard des Colonies Portugai~ 
ses en Amérir¡ue, ou ailfeurs, 
s'il y étoit arrivé que/que chan
gement, toutes choses seront 
remises sur le méme pied ou el
les étoient avant la présente 
guerre; et le Roi tre's Fidele 
sera invité d'accéder aux pré
sens Articles Préliminaires 
le plutot qu'it sera possible. 

AR TICLE XXI. 

Tous les pays et territoi
res, qui pourroient avoir été 
conr¡uis dans que/que partie 
du monde que ce soit par les 
armes de leurs MM. Catholi
que et tres Chrétienne ainsi 
que par ce/les de leur s MM. 
Britannique et tre's Fidele,qui 
ne sont pas compris dans les 
présens Articles, ni d titre de 
cessions, ni d titre de restitu
tions, seront rendus sans d!f-
ficulté, et sans exiger de com
pensations. 
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ARTICULO XXIL 

Siendo necesario señalar 
una época fixa para las restitu. 
ciones y evacuaciones que de
ben hacerse por cada una de 
las Altas Partes Contratantes, 
se ha convenido en que las trer 
pas francesas y británicas pro
cederán, inmediatamente des .. 
pues de la ratificacion de los 
PreJiminares, á la evacuacion 
de los payses que ocupan en 
el Imperio, ó en otra parte, 
conforme á los Arrículos XII 
y XIII. La isla de Belle-Isle 
6e evacuará seis semanas des• 
pues de la ratificacion del Tra .. 
tado Definitivo, ó antes, si fue
re posible. La Guadalupe, la 
Deseada , Mari-Galante , la 
Martinica, y Santa Lucía, tres 
meses despues de la ratificacion 
del Tratado Definitivo, ó an
tes, si fuere posible. La Gran 
Bretaña entrará igualmente, al 
cabo de tres meses despues de 
1a ratificacion del Tratado De
finitivo, ó antes, si fuere posi· 
ble, en posesion del rio y del 
puerto de la Mobile, y de to
do lo que debe formar los lí
mites del territorio de la Gran 
Bretaña por la parte del rio Mi
sisipí, segun estan especifica
dos en el Artículo VI. La is
la de Goréa se evacuará por 
la Gran :Bretaña tres meses 

AR TIC LE XXII. 

Comme il est nécessaire 
de désigner une époque Ji:te 
pour les restitutions et les éva
cuations a /aire par chacune 
des Hautes Parties Contrac
tantes, il est convenu que le.r 
troupes franfoises et hritanm: 
ques p1·océderont immédiate .. 
ment apre's la ratification de'S 
Préliminaires d l' évacuation 
des pays · tju'el!es occupent 
dans l'Empire ouailleurs,con• 

formément aux Articles XII 
et XIILL,isle de Belle-lsle se
ra évacuie six semaines apres 
la ratification du Traité Diji
nitif, ou plutót, si /aire se peut. 
La Guadaloupe,la Desidera. 
de, Marie-Galante, la Mar
tinique, et Ste. Lucie,trois mois 
apre's la ratification du Traz"
té Dijinitif, ou plutot, sifair, 
se peut. La Grande Bretagn, 
entrera pareil/ement au bou/ 
de trois mois apres la ratifica
tion du Traité Définitif, ou 
plutot, si/aire se peut, en pos
session de la riviere et du port 
de la Mobile, et de tout ce qul 
doit.former les limites du ter• 
ritoire de la Grande Bretagne 
du coté du jleuve de Mississi
pi,telles qu'elles sont spécffiées 
dans leArticleVl.L'isledeGo
rée sera evacuée par la Gran
de Bretagne trois mois aprt!s 
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rlespues de la ratificacion del 
Tratado Definitivo; y la is. 
la de Menorca por la Francia 
en la misma época, ó antes, 
si fuere posible : y segun las 
condiciones del Artículo IV, 
·la Francia entrará del_ mismo 
·modo en posesion de las islas 
de S. Pedro y de Miquelon al 
·cabo de tres meses. Las Facto
·rías que hay en las Indias Orien
tales, se restituirán seis meses 
-despues de la r.atilicacion del 
Tratado Definitivo, ó antes, 
si fuere posible. La isla de Cu
'ba con la· plaza de ·la Ha vana 
se restituirá tres meses despues 
de la ratificacion del Tratado 
Definitivo, ó antes, si fuere 
posible. Y al mismo tiemp<' la 
Gran Bretaña entrará en pose
sion del pays cedido por Es
paña segun el Artículo XIX. 
·Todas las plazas y payses de 
su Magestad Fidelísima en Eu
-ropa se restituirán inmediata
mente despues de la ratifica
cion del Tratado Definitivo; y 
·-las Colonias Portuguesas que 
·hubiesen sido conquistadas, se 
restituirán en el término de tres 
meses en las Indias Occiden
tales , y de seis en las Indias 
Orientales, despues de la rati
ficacion del Tratado Definiti
vo, ó antes, si fuere posible. 
En conseqüencia de lo qual., 
cada una de las Altas Partes 
Contratantes enviará las órde-

la ratification du Traitl Dé· 
finitff, et l'isle de Mi'norr¡ue 
par la France a la mime épo
que, ou plutót, s1~(aire se peut; 
et, selon les conditions de I' Ar
ticle IV la France entrera d, 
meme en possession des is/es 
de S. Pierre et de Miquelon 
au bout de troi's. moi's. Les 
Comptoir s aux Indqs Orien-: 
tales seront rendus six mois 
apre's la ratification du Trai
té Dijinitff,. ou plutót, szjairg 
se peut. L'isle de Cuba avec 
la place de la Havane sera 
restituée trois mois apres la 
ratijication du Traité Dijini
tff, ou plutót sifaire se peut. 
Et en méme temps la Gran
de Bretagne entrera en pos
session du pays cédé par l'Es
pagne, selon l'Artic!e XIX 
Toutes les places et pays de 
;ra Majesté tre's ~""'idé!e en 
Europe seront restituies im
médiatement apre's la ratifi
cation du Traité Dijinitlf; et 
les Colonies Portugaises, qui 
pourront avoir étt! conqui'ses, 
seront restituées dans l'espaclJ 
de trois mois dans les Indes 
Occidentales , et de six mois 
dans les lndcs Orientales, 
apre's la ratijication du Trai
té D{/initif, ou p!utót, si/ai
re se peut. En conséquence de 
quoi les ordres nécessaires sc
ront envoyés par chacune des 
Haute1 Parties Contractan.._ 
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(t65J 
nes necesarias con los pasapor
tes recíprocos para los navíos 
que hayan de llevarlas inme
diatamente despues de la ratifi
cacion del Tratado Definitivo. 

,, 
ARTICULO XXI/L 

Todos los Tratados, de 
qualquier naturaleza que sean, 
que existían antes de la presente 
guerra, asi entre sus Magesta
des Católica y Británica, co
mo entre sus Magestades Chris-
tianísima y Británica, y asimis
mo entre qualquiera de las Po
tencias arriba nombradas y su 
Magestad Fidelísima , queda
rán, eomo efectivamente que
dan, renovados y confirmados 
en todos aquellos puntos que 
110 se derogan por los presen
tes Artículos Preliminares; no 
obstante todo quanto pueda ha
berse estipulado en contrario 
por alguna de las Altas Par
tes Contratantes: y todas las 
dichas Partes declaran que no 
permitirán que subsista privi
legio, gracia, ó indulto algu
no contrario á los Tratados 
arriba confirmados. 

,, 
ARTICULO XXIV. 

Los prisioneros hechos res-· 
pectivamente por ·Jas armas de 
sus Magestades Católica, Chris
tianísima, Británica 1 y Fidélí-, 

tes avec lts passepo1·ts récí .. 
proques pour les valsseaux 
qui les porteront immédiate
ment apres la ratijication du 
Traité Dé.ftnitif. 

AR TIC LE XXIII. 

Tou.r les Traltés, de que!~ 
'JUe nature que ce- soit ;- qu{ 
existoient avant la présento 
guerre, tant entre !n,rs MM. 
Catholique et Britannique, qil_ 
entre l~urs MM. tre's Chréti
enne · et Britannique, aussi .. 
bün qu'entre aucune des Pui's· 
sanees ci-de.rsus nommées et-S~ 
.1J{. tres Fidéle, seront, comme 
ils./e sont ejfectivement, renou
veltés et conflrmfs dans tous 
leurspoints aux quels il n'est 
pas dérogé par les présens Ar .. 
tic/es Préliminaires,non nobs
tant tout ce qui pourroit avoir 
été sttpu!é au contraire par au
cune des Hautes Parties Con
tractant<?s; et toutes les dites 
Parties déc!arent qu'e!!es ne 
permetrom pas qu'il subsiste' 
aucun privilege, grace, ou in
dulgence contraires au:t: Traz: 
tés ci-dessus confirmés. 

AR TICLE XXIV. 

Les prt'sonnlers fait:r·res-· 
pectivemmt par les armes de
leurs MM Ct1:thoiique; 'tres· 
ChrltitJnne; · Eritannfquf, et-· 

'IT 
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[166] 
sima, por tierra y por mar, se 
restituirán recíprocamente y de 
buena fé des pues de la ratifi -
cacion del Tratado Definitivo, 
sin rescate, pagando las deudas 
que hubieren contraido mien
tras hayan estado prisioneros; 
y cada Corona satisfará respec
tivamente los gastos que se ha
yan suplido para 1a subsisten
cia y manutencion de sus pri
sioneros por el Soberano del 
pays donde hayan estado deteni• 
dos, conforme á los recibos y 
cuentas comprobadas, y otros 
títulos auténticos que por una 
y otra parte se exhibieren. 

/ 

ARTICULO XXV. 

Para precaver todos los mo
tivos de quejas y disputas que 
podrían originarse con ocasion 
de los navíos, mercaderías, ú 
otros efectos que se tomasen 
en el mar, se ha convenido re-
' 1 os nav1os, c1procamente: que ' 

mercaderías , y efectos que se 
tomen en la Mancha, y en los 
mares del Norte, pasado el tér
mino de doce dias, que se con
tarán desde la ratificacion de 
los presentes Artículos Preli
minares, se restituirán por una , 
y otra parte rec1procamente; 
que este será de seis semanas 
para las presas hechas desde la 
Mancha, los mares británi
cos, y los del Norte hasta las 

tres Fid}le, par terre et par 
mer, seront. rendus apres la 
ratification du Traité Dejini
tif, récipror¡uemtnt et de bone 
foi, sans ranfon, en payant 
les dettes quils auront con
tractées durant leur captivité, 
et chaque Couronne soldera 
respectivilm:nt !1.:s avances qui 
auront été faites pour la sub
sistance et l'entretien de ses 
prisonnier s par /¡¡ Souvcrain 
du pays oú ils auront été déte
nus, conformément aux refUS 
et états constatés, et autres 
titres authentiques qui seront 
fournis de part et d'autre. 

AR TICLE XXV. 

Pourprevenir tous st1ets 
de plaintes et de contestations 
qui pourroient naitre d l'oc
casion des vaisseaux, mar
chandises, ou autres ejfets qui 
seroient pris par mer, on est 
convenu récipror¡uement: que 
les vaisseaux, marchandises, 
et ejfets qui seroient pris dans 
la Manche, et dans les mers 
du Nord, apres f'espace de 
douze Jours, a compter depuis 
la ratf/ication des présens Ar
ticles Préliminaires, seront 
de part et d'autre restitués 
réciproquement; que le terme 
sera de sz"x semaines pour les 

· prises Jaites depuis la Man
che, les mers hritanniques, et 
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Islas de Caniria inclusive, ya 
sea en el Océano, ya en el Me
diterráneo; de tres meses, des
de dichas Islas de Canária hasta 
la línea equinoccial, ó el equa
dor; y finalmente de seis me
ses, de la parte de allá de di
cha línea equinoccial , ó equa
dor, y c:n todos los demás pa
rages del mundo, sin excep
cion alguna I ni otra distincion 
mas particular de tiempo y de 
lugar. 

, 
ARTICULO XXVL 

Las ratificaciones de los 
presentes Artículos Prelimina
res se expedirán en buena y de
bida forma, y se cangearán en 
el término de un mes, ó an
tes, si fuere posible, empezan
do á contar desde el dia de la 
firma de los presentes ArtÍ· 
culos. 

En fé de lo qual, Nos los 
infrascritos Ministros Plenipo
tenciarios de su Magestad Ca
tólica, de su Magestad Chris
tianísima, y de su Magestad 
Británica, en virtud de nues
tras plenipotencias respectivas, 
hemos firmado y hecho sellar 
con el sello de nuestras armas 
1os presentes Artículos PreJi ... 
minares. Fecho en Fontaine
bleau á tres del mes de noviem• 
bre de mil setecientos sesenta 
y dos. = ( L. S.) El Marqués 

les mers du Nord jusqilau:v 
Is/es Canaries inclusivement, 
sor"t dans l'Océan, soit dans la 
MJditerrané.:; de trois mois, 
d:pui.>· l:·s dites Is/es Canarios 
jusr¡zl d la ligne er¡uinoxiale ou 
fequateur; e'f!:fin de six mois, 
au de!d de la dite lignc equino
xiale ou l'er¡uatez,r, et dans 
tous les autres endroits du 
monde, sans aucune exception, 
ni autre distinction plus partz: 
cu!iere de temps et de !ieu. 

ARTICLE XXVI. 

Les ratffications des 
présens Artic!es Préliminai
rcs seront expédiées en hon
ne et due forme , et échan
gées dans /'espace d'un mois, 
ou p!utot, si ./ah-e se peut, 
d_ compter du jour de la 
signature des présens Ar· 
tic/es. 

Enfoi de r¡uoz~ Nous sous• 
signés, Ministres P/énipoten• 
tiaires de sa Majesté Catha
lz'r¡ue, de sa Majesté tres 
Chrétienne, et de sa Majes· 
té Britannique, en ve1·tu de, 
nos pleins pouvoir s respecti fa 
avons signé les présens Ar
tic!es Pré!i¡ninaires , et y 
avons fai't apposer le cachet 
de nos armes. Fait d Fontai
ncb/eau le troisieme du mois de 
novembre mil sept cent soixan
te deux. = (L. S.) Le Marquis 
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[ 168] 
de Grima/di. = ( L. S.) Choi
seul, .Duque de Pras!in. = 
(L. S.) Bedjord C. P. S. 

DECLARACION 
firmada en Fontaineb!eau á. 
· ·tres de noviembre de mil se-

tecientos sesenta y .dos. 

Su Magestad Christianísima 
declara que, conviniendo en el 
Artículo XIII de los Prelimi
nares firmados en este dia, no 
entiende renunciar el derecho 
de satisfacer sus deudas á sus 
Aliados; y que no se deberán 
considerar como infraccion de 
dicho Artículo las remesas que 
por su parte puedan hacerse 
con el fin de satisfacer Jos atra• 
sos que puedan deberse de los 
subsidios de los años antece
dentes. 

En fé de lo qual , yo 
el ·infrascrito Ministro Pleni
potenciario de su Magestád 
Christianísima he .firmado y 
hecho sellar con .el sello de 
mis armas la presente Decla· 
racion. Fecho en Fontainebleali 
i tres de noviembre de mil 
setecientos sesenta y dos. == 
(L. S.} Choi'seul, Duque de 
Praslin. 

de Grimaldi. ~ (L; S.} Choi
seul, Duc de Praslin. = (L. S.) 
Bedford, C. P. S. 

DECLARATION · 
signée a Fontainebleau le- trois 

de novembre mii sept cent : 
soixante deux .. 

S A Majesté tre; Ch~étien~ 
ne déclare, qu'en .. acc(}rdant 
/' Article XIII des prilim.i:. 
naires signés cejourd'hui, el
le n'entend pas r'enoncer -au 
droit d'acquitter ses detes en
vers ses Alliés, et qu'on ne 
doit pas regarder comme une 
iefraction au dit Artic!e les 

• • • A rem1ses quz. pourro1ent etre 
faites de sa part dans l'objet 
d'acqui'tter les arrérages qui 
peuvent etre dús pour les sub· 
sides des années précédentes. 

En foi de quoi je sous
signé Ministre Plénipoten
tiaire de sa Majesté tres 
Chrétienne , al signé la pré
sente Déclaration, et y ai 
fait apposer le caclzet de 
mes armes. Fait a Fontai
nebleau le trois de novem
bre mil sept cent soixante 
deux. = (L.S.) Choiseul, Duc 
de Praslin. 
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RATIFICACION DE S. M CATOLICA. ~ 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los A1garbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du
que de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Ma
lina , &c. Por quanto habiéndose ajustado , concluido , y 
firmado en el Sitio Real de Fontainebleau el dia tres del pre~ 
sente mes de noviembre entre el Marqués de Grimaldi, mi 
Embaxador Extraordinario cerca del Rey Christianísimo, y 
el Duque de Praslin, Ministro y Secretario de Estado de su 
Magestad Christianísima, por una parte; y el Duque de Bed
ford, Ministro Plenipütenciario del Rey de 1a Gran Bretaña 
cerca del Rey Christianísimo, por otra, en virtud cada qual 
de los plenos poderes de su respectivo Soberano, que recípro· 
camente se comunicaron, un instrumento con su preámbulo, 
que contiene los Artículos Preliminares que han de servir de 
basa al Tra{ado de Paz Definitivo entre mi Corona y la de 
Francia con la de Inglaterra y Portugal: el tenor de cuyo Ins• 
trumento es á la letra como se sigue: (aqní la cópia.) 

Por tanto, habiendo visto y examinado el referido Ins• 
trumento y Artículos Pre1iminares que contiene , he venido 
en aprobarle y ratificarle, como en virtud de la presente le 
apruebo y ratifico en la mejor y mas ámplia forma que pue
do; prometiendo en fé y palabra de Rey de cumplir entera
mente todo lo que contiene y me pertenece. En fé de lo qual, 
mandé. despachar la presente, firmada de mi mano, sellada 
con mi sello secreto, y refrendada de mi infrascrito Conseje
ro de Estado , y Primer Secretario del Despacho de Estado 
y de la Guerra. En San Lorenzo el Real á trece de noviem
bre de mil setecientos sesenta y dos. = (L. S.) YO EL 
REY. = Ricardo Wa/1. 

vv 
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RATIFICACION DE S.M. CHRISTIANISIMA. 

Traducida del Francés. 

Luis, por la gracia de Dios, Rey de Francia y de Navar
ra. A todos los que las presentes Letras vieren, salud. Por 
quanto nuestro muy caro y amado primo el Duque de Pras
lin, Par de Francia, Caballero de nuestras Ordenes, Tenien
te General de nuestros Exércitos, Consejero en todos nuestros 
Consejos, Ministro y Secretario de Estado, y de nuestros 
Mandatos y Hacienda, en virtud de la plenipotencia que le 
dimos, ha concluido, acordado, y firmado el dia tres del pre .. 
sen te mes de noviembre con el Marqués de Grimaldi, Caba
llero de nuestras Ordenes, Gentilhombre de Cámara con exer
cicio de nuestro muy caro y muy amado hermano y primo 
el Rey de España, y su Embaxador Extraordinario cerca de 
Nos, igualmente autorizado con su plenipotencia, y con el 
Duque y Conde de Bedford, Ministro de Estado de nuestro 
muy caro y muy amado hermano el Rey de la Gran Breta .. 
ña, Teniente General de sus Exércitos, Guarda de su sello se
creto, Caballero de la Orden de la Jarretera, y su Ministro 
Plenipotenciario cerca de Nos, asimismo autorizado con su 
plenipotencia, los Artículos Preliminares de Paz, cuyo tenor 
es el siguiente: (aquí la copia.) 

Por tanto Nos, teniendo por gratos los sobredichos Preli
minares de Paz en la forma que van arriba copiados, y de
biendo servir de basa al Tratado Definitivo que se ha de con
cluir y firmar entre Nos y el dicho nuestro hermano y primo 
el Rey de España, y el dicho nuestro hermano el Rey de la 
Gran Bretaña, los hemos aceptado, aprobado , ratificado, y 
confirmado, asi por Nos, como por nuestros herederos y suc
cesores, y en virtud de las presentes, firmadas de nuestra ma
no, aceptamos , aprobamos , ratificamos, y confirmamos ; y 
prometemos en fé y palabra de Rey, guardar y observar in
violablemente todo lo en ellos contenido, sin ir, ni venir ja
más contra ello directa ni indirectamente, de qualquier suer
te y manera que sea. En testimonio de lo qual, hemos hecho 
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poner nuestro sello á las presentes. Dado en Fontainebleau á 
catorce del mes de noviembre, el año de gracia mil setecien· 
tos sesenta y dos, y de nuestro reynado el quarenta y ocho. 
::: (L. S.) LUIS. =: Por el Rey = El Duque de Choiseul. 

RATIFICACION DE S. M. BRITANICA. 

Traducida del Latin. 

JORGE TERCERO, por 1a gracia de Dios, Rey de la Gran 
Bretaña, de Francia, y d~ Irlanda; Defensor de la Fé; Du
que de Brunswick y de Luneburgo; Archltesorero y Príncipe 
Elector del Sacro Romano Imperio, &c. A todos y á cada 
uno de aquellos á cuyas manos llegaren las presentes Letras, 
¡alud. Por quanto nuestro Plenipotenciario de vna parte, y los 
de nuestros buenos hermanos el Rey Católico y el Rey Christia
nísimo de la otra, autorizados respectivamente con los poderes 
suficientes, concluyeron y firmaron en Fontainebleau el dia 
tres del presente mes de noviembre ciertos Artículos Prelimi• 
nares en la forma y términos siguientes: (aquí la copia.) 

Nos, habiendo visto y examinado los sobredichos Artícu
los, los hemos aprobado, y tenido por gratos, ratos, y firmes 
en todas y cada una de sus cláusulas, como en virtud de las 
presentes los aprobamos y tenemos por gratos, ratos, y fir. 
mes por Nos, y por nuestros herederos y succesores: prome
tiendo y dando nuestra real palabra de que cumplirémos y ob
servarémos sinceramente y de buena fé todas y cada una de 
las cosas que en los sobredichos Ardculos se contienen ; y no 
permitiremos jamás, en quanto dependiere de Nos, que ningu
no las viole, ó vaya en manera alguna contra ellas. Para ma
yor fé y firmeza de todo lo qual, hemos hecho poner á las 
presentes, firmadas de nuestra real mano, nuestro gran sello 
de la Gran Bretaña pendiente. Dadas en nuestro Palacio de 
San James á doce del mes de noviembre, el año del Señor 
mil setecientos sesenta y dos, y de nuestro reynado el terce .. 
ro. = (L. S.) EL REY JORGE. 
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ACCESION DE SU MAGESTAD FIDELISIMA 
á los Artículos Preliminares, firmada por su Plenipoten .. 

ciario en Londres á veinte y dos de noviembre de mit 
setecientos sesenta y dos. 

Su Magestad Fidelísima, ani- S A Majes té tre's Fidéle tou
mado siempre del deseo tan jours animée d'un désir aussi 
vivo como síncero de contri• vif que sincére, de contribuer 
huir por su parte, en quanto de son cóté, autant qu'il ~se 
sea posible, al mas pronto res· possible, au plus prompt r.e
tablecimiento de la Paz; y á tablissement de la Paix, et a 
fin de precaver todas las dila- fin de prévenir tous dé!ais qui 
ciones que hubieran podido re- auroient pu retarder un bien 
tardar un bien, que tan ardien- qu'elle souhaite si ardemment; 
temente desea, habiendo auto- ayant muni des pleins pouvoi'r s 
rizado con las plenipotencias nécessaires Martinho de Me
necesarias á Martin de Mello y lío et Castro, de son Conseíl, 
Castro, de su Consejo, y su En- et son Envoyé Extraordzizai
viado Extraordinario y Pleni- re et P !énipotentiai're aupre's 
potenciario cerca de S. M. Bri· de sa Majesté Britannique, 
tánica, y nombrádole su Mi- et l'ayant nommé son Minis. 
nistro y Plenipotenciario por el tre, et Plénipotentiaire par la 
Despacho, cuya cópia va ad- Patente, dont la copie est join
junta al fin de este Acto, para te d la fin de cet Acte, d fin 
asistir, negociar, concluir, y d'assister, négocier, condure, 
firmar, en nombre del Rey su et signer au nom du Roi son 
augusto Amo, todo quanto pue· auguste Maítre, tout ce qui 
da ser concerniente á la dicha peut concerner la dite Pab:; 
Paz: y habiéndose comunicado et ayant été communiqué.r au 
á dicho Ministro Plenipotencia- dit Ministre P lénipotentiaire 
rio, de parte de S. M. Britá- de la part de sa Majesté Brz: 
nica, por su Excelencia el Sr. tannii¡ue, par son Excel/ence 
Conde de Egremont, Ministro Monsieur le Comte d' E gre
y Secretario de Estado de su mont, Mz'nz'stre et Secrétaire d' 
dicha Magestad :Británica .por Etat de sa dite Majesté Bri
lo tocante á los negocios del tannique pour les aff aires dte 
Sur, los Artículos Prelimína- Sud, les Artic/es Préliminai., 
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res firmados en Fontaineb1eau· 
el dia 3 del presente mes de 
noviembre de 176;1: de todos 
los quales el tenor es palabra. 
por palabra como se sigue: 
(aqui la cópia.) 

Y habiéndose convidado 
amistosamente á S. M. Fidelí
sima á que accediese á estos 
Artículos· Preliminares~ en los 
quales, por la parte que le toca,. 
se estipula particularmente: que 
se restablecerá la antigua paz y 
amistad entre las quatro Cortes 
respectivas: que habrá una ce
sacion total de hostilidades en 
los Reynos de Portugal y de 
España inmediatamente des
pues de la ratificacion de los 
Preliminares; y para los demás 
Estados, Colonias, y Dominios 
de SS. MM., asi por mar CO• 

mo por tierra, en las épocas y 
con las condiciones enunciadas 
en el ArtÍculo XX de los di
chos Preliminares: la qual ce• 
sacion de armas y hostilidades 
durará, hasta la conclusion del 
Tratado Definitivo, entre las 
quatro Coronas arriba nombra .. 
das, Partes Contratantes en el 
mismo Tratado Definitivo: que 
todas las plazas y payses perte
necientes á S. M. Fidelísima en 
Europa, que puedan haber si• 
do conquistadas por las armas 
españolas y francesas, se resti· 

res signés a Fontáiiubleau le: 
troi'sieme du prisent mois de 
novembre de mil sept cent saz:.. 
xante deux, de tous · lesquels 
la teneur s' qnsuit ú;i mota mot: 
(aquí la cópia.) 

Et sa Majesté tres Fidé. .. 
le ékint invitée amiab/ement. 
de vouloir acceder d ces Ar-: 
tic/es Préliminaires, dans les 
quels, pour ce qui la concerne, 
il est particutierement stipu.
lé: que !' anci'enne pair: et ami
lié sera retabHe entre les qua· 
tre Cours respectives: qu'il y 
aura une cessation totale d' 
hostz"/tiés dans les Royaumes 
de Portúgalet d'Espagne im
médiatemcnt apres la ratffica 
tzon des Préliminaires; et pour 
les autres Etats, Coloni'es, et 
Domaines de leurs Majestés; 
tant par mer que par terre~ 
sous les époques et conditi'ons 
enoncées dans /' Article XX 
des dits Préliminaires: la 
que/le cessatz"on d'armes et d' 
hostilités durera, jusqu'd la 
conclusion du Traité Définit!f, 
entre les quatre Couronnes 
ci-dessus .nommées, Partz"es 
Contractantes dans le méme 
Traité Définit!f: que toute9 

-les places et pays en Europe 
de sa Majesté tre's Fidéle, qui 
pourroient avoi'r été conquises 
par les armes espagnoles et 

XX. 
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tu.irán.' én. el mismo estado en 
que estaban quando se hizo su 
eonquista; y que por lo que mi
ra á las Colonias Portuguesas. 
en América, ó en otra parte, si 
hubiese sucedido é~ ellas algu~: 
na mudanza, se volverá todo á 
poner en el mismo pié en que 
estaba antes de la presente guer'· 
ra : que todas las sobredichas 
restituciones en qualquier parte 
del mundo se harán sin dificul
tad, y sin exigir compensacio
nes: que en Europa. se harán 
estas restituciones inmediata
mente des pues de la ratificacion 
del Tratado Definitivo: que en 
las Colonias Portuguesas , si 
hubiese algunas de ellas con
quistadas por las armas espa-. 
ñolas, ó francesas :1 se hará Ja 
restitucion , en el término de 
tres meses . por lo tocante á 
las Indias Occidentales, y por 
]o tocante á las Indias Orien-, 
tales, en el término de seis me
ses , despues de la ratificacion 
del Tratado Definitivo, ó an
tes, si fuere posible. 

Que por el Artículo XXIII 
se estipula una renovacion de 
todos los Tratados, de qual
quier naturaleza que sean, que 

"' . ex1st1an antes que se encen-
diese la guerra entre las qua
tro Potencias arriba nombra
das: los quales Tratados se
rán , como efectivamente lo 

fra11foises, se1·ont resti'tuées
dans le tneme état, Ott el/es 
étoient quand la conquéte en 
a été faite; et qu'd l'egard 
des Colonias Portugaises en 
Amerique, ou ailleur s, s' il y 
étoit arrivé que/que clzange
ment, toutes choses -.reront re
mises sur le mémc pied oú el--. 
les étoient avant la préscnte 
guerre: -que toutes les sus di~ 
tes restitutions, dans quclqua 
partie du monde que ce soit, 
seront faites sans difliculté, et 
sans exiger des compensations: 
qu'en Europe ces restitutions 
se Jeront immédiatement apre's 
la ratijication du Traité Dé.:. 

fimtij: que dans les Co!onies 
Portugaises, s'i! y en avozi 
de conquises par les armes cs .. 
pagno!es :1 ou fran¡oises :1 la 
restit.ution se Jera dans l'es
pace de trois mois pour les In
des Occidentales, et pour les 
Indes Orientales dans L'espa
ce de si'x moz"s apre's la rati-

fication du Traité Déjinitif, ou 
plutot, si /aire se peut. 

Que par l' Article XXIII 
il est stipulé un renouvellement 
de tous les Traités de que/ .. 
que nature que ce soit , qui 
existoient avant que la guer-
1·e fut allumée entre les qua
tre Puissances ci-dessus nom-
mées, les quels Traités seront, 
,omme ils le sont ejfectivement, 
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son, ·renovados y .confirmados 
por los dichos Artículos Pre-. 
Jiminares.: 

Nos el infrascrito Ministro 
PlenipoteQciario, · bien irifor~. 
mado de las verdaderas inten-: 
ciones del Rey nuestro Amo,: 
con pleno y entero conocí-: 
miento- del contenido de ,los. 
dichos ,Artículós, y en virtud . 
de nuestras plenipotencias ,de;;. 
bidarriente comunicadas y .re..1 
conocidas., nos .obligamos .. en 
nombre de S. M .. -Fidelísima .á. 
que acceda, no solo .á los Ar-.. 
tículos substancialmente expre
sados en este Acto, y á los 
demás que puede.ti ser concer";, 
nientes á Portugal, sino gene"! 
rahnente á todos y á cada uno 
en particular de los que se. 
contienen y comprehenden en 
los Artículos Preliminares .ar
riba insertos: que por esta Ac-
cesion S.M. Fidelísima se jun
ta, une, y asocia, en la ma
nera mas .formal, á las })artes 
Contratantes arriba nombra
das: que en virtud y fuerza de 
este Acto S. M. Fidelísima, 
tanto por sí, como por sus he
rederos y succesores, proIDe
te y se obliga á observar, exe
cutar, y cumplir todas y ca
da una de las condiciones, ce· 
sienes, convenciones, garan
tías, y obligaciones contenidas 
y enunciadas en los dichos Ar
tículos Preliminares, como si 

renouvellés, et cp1!firmés par· 
les dits ·Ar tic/es Préliminai- -
res. 

Nous Mti1istre. Plenipo
tentiaire. soussignó, bien ins
truit d'ts ~eri'tables intentions 
du Roi, no"tre Maítre, avec
pl1:zi1e et enti'ere connoissance 
du contenu dans: les dits Ar
ticles ;:e..t en ver.tu:de nos plei'ns 
pouvoh:s, dúement communi
qués et re.connu.r-,. naus enga-
geons, au nom de sa Majesté 
tres Ii'idlle, qu'el/e accede, non 
seulement aux Articles subs,:'. 
tantid!ement éxprimés dans 
cet A-ote, et aux autres qui 
peuvent ·concer-n.er le Portu
gal;mai's généralement dtous, 
et d ·chacun en particulier de 
ceux qui sont contenus et com
pris da1is les Articles Préli-
minaz'rés. ci-:dessus insérés: que 
par cette Accessi'on, sa Ma
jesté_ tres Fi'déle se joint, s' 
unit, et s'associe, de la mame-

. re la plus fórmclle, aux Par
Jies Contractantes ci-dessut 
nommées: qu'cn vcrtu, et Pª" 
la force de cet Actc, sa Ma
jesté tres Ftdéfe' tant pour 
elle, que pour ses héritiers, et 
suc~esseurs, s'obíige, et s'en,
gage d'observer, exécuter, et 
accomplir toutes, et chacunc 
des condi'ti'ons, cessions, con
venti'ons, garantí'es, et obliga
ti'ons contenues, et enoncées 
dans les dz'ts Articles Préli-

http:concer-n.er
http:puede.ti
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hubiese sido desde el princi
pio una de las Partes Contra
tantes. Este Acto de Acce
sion de S. M. Fidelísima se 
3ceptará por todas las Partes 
Contratantes; y sus acepta
ciones se ratificarán , como 
tambien se rarificará el Acto 
de Accesion por S. M. Fide
]ísima; y todo ello se cangea
rá y entregará en buena· y de .. 
bida forma en el término de 
quarenta dias desde el dia de 
la firma, ó antes, si fuere po
sible. 

En fé de lo qual, hemos 
firmado el presente Acto , y 
le hemos hecho poner el sello 
de nuestras armas. Fecho en 
Londres á veinte y dos del mes 
de noviembre de mil setecien
tos sesenta y dos. = ( L. S.) 
D, Mello y Castro. 

mí'nairis, comme si elle auroi't 
été une des Parties Contrae..; 
tantes des le commencement. 
Cet Acte d'Accession de sa 
Majesté tre's Fidéle, será ac
cepté par toutes les Parties, 
Contractantes, et leur:r accep
tations ratfjites, de méme que 
l'Acte d'Accession,sera rati-

Jié par sa Majesté tre's Fidef
le, et le tout en bonne et drie 
forme échangé, et delivré da11s 
l'espace de quarante jours efe 
la signature, ou plutót, si/ai
re se peut. 

En foi de t¡uoi, Nous 
avons signé le présent Acte, 
et y avons fati apposer le ca
chet de nos armes. Fati a 
L()ftdres le vingt df!'Ux du mois 
de novembre de mil s1pt cent 
soixante deux. = (L. S.) De 
Mello e Castro. 

NO TA. 

Su Magestad Fidelísima ratificó la Accesion en el Real 
Palacio de · nuestra Señora da Ayuda á veinte de diciembre 
siguiente. La antecedente Accesion fue aceptada en Paris á dos 
de diciembre de mil setecientos sesenta y dos por el Marqués 
de Grimaldi en nombre del Rey de España; y ésta acepta .. 
cion ratificada por su Magestad en Buen Retiro en treinta y 
uno del sobredicho mes y año. 



Tomo III 187 

TRATADO DEFINITIVO DE PAZ, 
concluido entre sus Magestades Católica y Christianísima 
por una parte, y su Magestad Británka por la otra: fir
mado en Parz's á diez de .febrero de mil setecientos sesenta 

y tres: al qua/ accedió su Magestad Fz"de/íst'ma en et 
mismo dz'a mes y a11o. 

:EN EL NOM.BRE DE LA SAN .. 

TISIMA É INDIVIDUA TRINJ .. 

DAD, PADRE, HIJO, Y ES• 

PIRITU SANTO.' .A.SI SE.A.. 

SEA notorio á todos aquellos 
á quienes toque, ó pueda to
car en qualquier manera. El 
Todo Poderoso se ha servido 
derramar el espíritu de union 
y concordia sobre los Prínci
pes, cuyas disensiones habian 
perturbado las quatro partes 
del mundo, é inspirarles, el 
designio de hacer que los dul
ces beneficios de la paz se si
gan á las calamidades de una 
larga y sangrienta guerra que, 
despues de haberse movido en. 
tre Francia é Inglaterra duran
te el reynado del Serenísimo 
y muy Poderoso Príncipe Jor
ge II, por la gracia de Dios, 
Rey de la Gran Bretaña, de 
gloriosa memoria, se ha con
tinuado en el reynado del Se
renísimo y muy Poderoso Prín· 
cipe Jorge III, su succesor, 
comunicándose en sus progre
sos á España y á Portugal. 

AU NOM DE LA TRES SAINTE 

ET INDIVISIBLE TRINITE, PE~ 

:R.B, FILS, ET SAINT ESPRIT: 

AINSI · SOIT· IL, 

S oIT notoire d tou.r ceux qzl 
il appartiendra, ou peut ap
partenir en maniere que/con
que. JI a plu au tout Pui's
sant de répandre !'esprit d' 
union et de concorde sur les 
Princes, do17t les divisions 
avoient porté le trouble dans 
les quatre parties du monde; 
et de leur inspirer le dessein 
de faire succeder les douceur s 
de / a paix aux mal heur s d' 
une longue et sanglante guer
re, qui apre's s'ctre é!evée en
tre la France et !'Angleter
re pendant le regne du S/ré
nissime et tre's Puz"ssant Prin
ce Georg e 1 I, par la grace 
de Dieu, Rol de la Grande 
Bretagne, de glorieuse me• 
moire, a été continuée sous le 
regne du Sérénissime et tre's 
Put'ssant Prince George III 
son successeur, et J'est com
muniquéé dans ses progrés a 

yy 
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En conseqüencia de esto el 
Serenísimo y muy Poderoso 
Príncipe Carlos III, por la 
gracia de Dios, Rey de Es
paña y de las Indias ; el Sere
nísimo y muy Poderoso Prín
cipe Luis X V , por la gracia 
de Dios, Rey de .P rancia y 
de Navarra ; y el Serenísimo 
y muy Poderoso Príncipe Jor
ge III , por la gracia de Dios, 
Rey de la Gran Bretaña, Du
que de Brunswick y de Lu
neburgo, Archí:tesorero y Elec• 
tor del Sacro Romano Impe
rio, despues de haber abier
to los cimientos de la Paz en 
]os Preliminares firmados el 
dia tres de noviembre próxi
mo pasado en Fontainebleau, 
y accedido á ellos el Serení
simo y muy Poderoso Prín
cipe Don Joseph I, por la 
gracia de Dios , Rey de Por
tugal y de los Al garbes, han 
resuelto' concluir sin tardanza 
esta grai1de é importante obra. 
·Y á este efecto las Altas Par
tes Contratantes han nombra
do y constituido sus Emba
xadores Extraordinarios y Mi
nistros Plenipotenciarios res
pectivos, es á saber: su Sa
,cra Magestad el Rey Católi
co, al Ilustrísimo y Excelen
tísimo Señor Don Gerónimo 
Grimaldi , Marqués de Gri
maldi, Caballero de las Or
denes del Rey Christianísimo, 

l'Espagne, et au Portugal. 
En conséquencc le Sérénissi .. 
me et tre's Puissant Prince 
Charles III, par la grace de 
Dieu, Roi d'Espagne et des 
Indes; le Sérénissime et tre's 
Pttissant Prince Luis X.V, 
par la grace de Dieu, Roi de 
France et de Navarre; le Sé
rénissime et tre's Puissant 
Prince Georg e JI[, par la 
grace de Dieu, Roi de la 
Grande Bretagne, Duc de 
Brunswick et de Lunebourg, 
Archi-trésorier et Electeur 
du Saint Empire Romain, 
aprc's avoir posé les Jonde
mens de la Paix dans les 
Pri/iminaires signés le trois 
novembre dernier a Fontai
nebleau; et le Séréni'ssime et 
tre's Puissant Prince Don 
Josepk I, par la grace de 
Dieu, Roi de Portugal et 
des A/garbes, apre's y avoir 
accedi, ont resolu de consom
mer sans délai ce grand et 
important ouvrage. A cet ef 
jet les Hautes Parties Con
tractantes ont nommé et cons
titué leur s Ambas s adeur s 
Extraordinaires et Ministres 
P lenipotentiaires respectifs; 
s¡ avoir, sa Sacrée Majesté 
le Roí Catho!ique, le tres ]I
lustre et tres Exccllent Seig
neur Don Jerome Grima/di, 
Marquis de Grima/di, Che· 
va/ier des Ordres du Roi tris 
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Gentilhombre de Cámara de 
su Magestad Católica con exer
cicio, y su Embaxador Ex .. 
traordinario cerca de su Ma
gestad Christianísima ; su Sa
cra Magestad el Rey Chris• 
tianísimo al Ilustrísimo y Ex
celentísimo Señor César Ga
briel de Choiseul, Duque de 
Praslin, Par de Francia, Ca
ballero de sus Ordenes, Te
niente General de sus Exérci
tos · y de la Provincia de Bre
taña, Consejero en todos sus 
Consejos, y Ministro y Secre
tario de Estado y de sus Man
datos y Hacienda; su Sacra 
Magestad el Rey de la Gran 
Bretaña, al Ilustrísimo y Ex
celentísimo Señor Juan, Du
que y Conde de Bedford, Mar
qués de Tavistock , &c. su 
Ministro de Estado, Tenien
te General de sus Exércitos, 
Caballero de la muy noble 
Orden de la Jarretera, y su 
Embaxador Extraordinario y 
Plenipotenciario cerca de su 
Magestad Christianísima; y su 
Sacra Magestad el Rey Fide
lísimo, al Ilustrísimo y Ex~ 
celentísimo Señor Martín de 
Mello . y Castro , Caballero 
profeso de la Orden de Chris
to, del Consejo de su Ma
gestad Fidelísima, y su Em
baxador y Ministro Plenipo
tenciario cerca de su Mages
tad Christianísima ~ los qua-

Ckrétien, Gentz7homme de la 
Chambre de sa Majesté Ca
tho!ique avec exercice, et son 
Ambassadeur Extraordinai• 
re pre's de sa Majesté tre's 
Chrétienne; sa Sacrée Ma .. 
jesté le Roí tres Chrétien, le 
tres Il/ustre et tres Excellent 
Seigneur César Gabriel de 
Choi'seul, Duc de Praslz'n, 
Pair de France, Chevalier 
de ses Ordres, Lieutenant Gf. 
néral de ses Armées et de la 
Province de Bretagne, Con .. 
seiller en tous ses Conseils, 
et Ministre et Secrétaire d' 
Etat, et de ses Commande
mens, et Finances; sa Sacrée 
Majesté le Roi de la Gran
de Bretagne, le tre's Il!ustre 
et tres Exce!lent Seigneur 
Jean, Duc et Comte de Bed-
ford, Marquis de Tavistock, 
&c. son Ministre d'Etat, 
Lieutenant Général de ses 
Armées, Garde de son Sceau 
Privé, Chevalier du tre's no
ble Ordre de la Jarretiere, et 
son Ambassadeur Extraor
dinaire et Plenipotentiaire 
pres de sa Majesté tres Chré
tienne; sa Sacrée Majesté le 
Roi tre's Fidéle, le tre's lllus· 
tre et tres Excellent Seigneur 
Martín de Mello et Castro, 
Chevalier prefés de l'Ordre 
de Christ, du Canseil de sa 
Majesté tre's Fidéle, et son 
Ambassadeur et Ministre 
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les, despues de haberse comu
nicado debidamente sus ple
ni potencias expedidas en le
gítima forma, cuyas cópias 
van puestas al fin del pre .. 
sente Tratado de Paz, han 
convenido en los Artículos 
cuyo tenor es el siguien
te. 

, 
ARTICULO L 

Habrá una Paz christia
na, universal, y perpétua, asi 
por mar como por tierra , y 
·se restablecerá una síncera y 
constante amistad entre sus 
Magestades Católica, Chris
tianísima , Británica , y Fide ... 
lísima, y entre sus herederos 
y succesores , reynos , esta
dos, provincias, payses, súb
ditos y vasallos , de qualquier 
.calidad y condicion que sean, 
sin excepcion de lugares, ni 
de personas : de suerte que las 
Altas Partes Contratantes pon• 
drán la mayor atencion en 
mantener entre sí y sus di
chos estados y súbditos esta re
cíproca amistad y correspon
dencia , sin permitir de aquí 
en adelante, que ni de una 
. ' 

ni otra parte se cometa gene-
ro alguno de hostilidades por 
mar ó por tierra , por qual
quier causa, ó con qualquier 
pretexto que sea, y se evi
tará cuidadosamente todo lo 

Plenipotentiairc pre's de sa 
Majesté tre's Chréti'enne: les
quels, apre's s'etre diiement 
communiqué leurs pleins pou
voirs en bonneforme, et dont 
les copies sont transcrites a 
la fin du présent Traité de 
Paix, sont convenus des Arti
cles dont la teneur s'ensui't. 

AR TIC LE I. 

I/ y aura une Paix chré
tienne, univer selle, et perpé
tuelle, tant par mcr que par 
terre, et une ,amitié sincere 
et constante sera rétablie en
tre leurs Majestés Catholi
que, tres Chrétienne, Britan· 
nique, et tre's Fidé!e, et en
tre leurs héri'tiers et succes
seur.s, royaumes, états, pro
vi'nces, pays, sujets, et vas
saux, de quelque qualité et 
condition qu'ils soi'ent, sans 
exception de lieux ni de per
sonnes; en sorte que les Hau
tes Parti'es Contractantes ap
porteront la plus grande at
tention a maintenir, á2tre el
les et leurs dzis états et su-
jets, cette amitié et corres
pondance réciproque , sans 
permetre doresnavant que 
de part ni d' autre on comet
te aucune sorte d'hostilités, 
par mer ott par terre, pour 
quelque cause, ou sous que/que 
cause, ou sous que/que pri-
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que pueda alterar · en lo ve
nidero la union felizmente res .. 
rablecida; aplicándose, al con
trario, á procurarse mutua
mente en todas ocasiones · to
do qiunto pueda contribuir 
á su gloria' intereses' y con
veniencias recíprocas , sin pres· 
tar auxílio , ó proteccion al .. 
guna directa ó indirectamente 
á los que quisieren c~usar al
gun perjuicio á qualquiera de 
las dichas Altas Partes Con
tratantes. Habrá tambien un 
olvido general de todo aque
llo que . se h.ubiere hecho, 
ó cometido , ya . sea antes; 
ó despues deL ,pri~cipio de. 
la guerra que · acaba- de ter .. 
mmarse. 

. , -

ARTICULO IL 

Los Tratados dé Westfá
lia de mil seiscientos quarenta 
y ocho; los de· ·Madrid entre 
las Coronas de España y de 
la Gran Bretaña de mil seis
cientos sesenta y siete, y de 
mil seiscientos y setenta; los 
Tratados de Paz de Niméga 
de mil seiscientos setenta y 
ocho, y de mil, seiscientos se
tenta y nueve; los de Riswick. 
.de mil seiscientos noventa y 
siete; los de Paz y Comercio 
de U trecht de mil setecientos 
trece; el de Báden de mil se
tecientos catorce ; el Tratado 

• • '4 . • 

texte que ce pursse etre, et on 
évitera soigneusement tout ce 
qui pourroit altérer a !'ave
nir i'zmion hcureusement réta
blie; s'attaclzant au contraír, 
d se procurer réciproquément 
en toute occasion tout ce qia· 
pourroit contribuer' d leur g!oi
re, intirets, et avantages mz1. .. 
tuels, sans donner aucun se;.. 
cours, ou protection dzi·ecte.• 
ment ou indirectemell.t a ceur. 
qui voudroient po-rter quclc¡ue 
préjudice ª. /'une, ou d l'autr't 
des dites Hautes Parties Con
tractántes. l! y aura un ()tb,, 
bli général de toút ce qui a pü 
etrefait ou cominis avant rm 
dcpuis. le commencement de la 
guerre qui vient de finir~ 

·,¡ '. ' ' 

AR TIGLE II. 
¡ 

Les Traités de Westpha;. 
líe de :,ni{ six ceñt quaranté 
huit;. ceui de Madrid entre 
!t:s Courotmes d'Espagne :et 
de fa. Grande Bretagne de 
mil six cent soi':tante sept, ·et 
de mll six cent soixante dix-; 
les Traités de Pái'x de Nimé
gue de mil six cent- soi.r:anie 
dix huit, et dt mfl six cent sol._ 
xante dix neuf; · de- Riswick 
de mil si:t cent quatre vingl 
dix sept; ceux de Paix erde 
Commerce d'Utrecht de mt1 
sept cent treiu; celui de Ba-: 
de de mil sept cent quatotze; 

zz 
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de la Triple Alianza de la Ha. 
ya de mil setecientos diez y 
siete; el de la Quatriple Alian
za de Londres de mil setecien· 
tos diez y ocho; el Tratado 
de Paz de Viena de mil sete
cientos treinta y ocho; el Tra· 
tado Definitivo de Aix-la-Cha· 
pelle de mil setecientos qua
renta y ocho; y el de Madrid 
entre las Coronas de España 
y de la Gran Bretaña de mil 
setecientos cincuenta ; como 
tambien los Tratados entre 
las Coronas de España y de 
Portugal de trece de febrero 
de mil seiscientos sesenta y 
ocho, de seis de febrero de 
mil setecientos quince , y de 
doce de febrero de mil sete
cientos sesenta y uno; y el de 
once de abril de mil setecien
tos trece entre Francia y Por
tugal, con las garantías de la 
Gran Bretaña, sirven de basa 
y fundamento á la· Paz, y al 
presente Tratado: y para este 
efecto se renuevan y confir
man todos en la mejor forma; 
y en general todos los Trata
dos que subsistian entre las 
Altas Partes Contratantes an
tes de la guerra, y como si es
tübiesen aquí insertos palabra 
por palabra: de suerte que de
berán observarse exactamente 
en adelante en todo su tenor, 
y executarse religiosamente por 
una y otra parte en todos aque-

le Traité de la Triple Allian. 
ce de la Haye de mil sept cent 
dix sept; celui de la Quadru
ple Alliance de Londres de mil 
sept cent dix huit; le Traité 
de Paix de Vi'enne d1J mil sept 
cent trente huit; le Traité Dé-
finitij d' Aix-la-Chapel/e de 
mil sept cent quarante huit; 
et celui de Madrid entre les 
Couron~es d' Espagne et de 
la Grande Bretagne de mil 
sept cent cinquante; aussi
bien que les Traités entre les 
Couronnes d'Espagne et de 
Portugal duz3ftvrier I668J 
du 6},vrier I7I5, et du I2 

ftvrier I76 I; et celui du I I 

avril I7 r3 entre la France 
et le Portugal, avec les ga
ranties de la Grande Bre
tag11e, servent de base et de 
fondement a la P aix et au 
présent Traité; et pour cet 
ejfet ils sont tous renouvellés 
et co,ifirmés dans la meilleu
re forme, ainsi que tous li:s 
Traités en général qui sub
sistoient entre les Hautes 
Parties Contractantes avant 
/aguerre, et comme s'ils étoi.:nt . , , . . \ 

znsere s zcz mot a mot; en 
sorte que ils devront étre ob
servés exactement a ,, ave
nir dans toute leur teneur, 
et religi'eusement é:récutés de: 
part et d' autre dans tous 
leurs points, aux quels il n' 
est point derogé par le pré-
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1!os puntos que no se derogan 
por el presente Tratado; no 
obstante todo lo que pueda ha
berse estipulado en contrario 
por alguna de las Altas Partes 
Contratantes: y todas las di
chas Partes declaran que no 
permitirán subsista privilegio, 
gracia, ó indulto alguno con~ 
trario á los Tratados arriba con• 
firmados., á excepcion d~ lo que 
se haya concedido y .estipula
do por el presente Tratado. 

.,. . 

ARTICULO IIL 

Todos fos prisioneros he-. 
chos por una y otra parte, asi 
en tierra como en mar, y los 
rehenes tomados por fuerza, ó 
dados durante la guerra y has• 
ta el presente dia, se restitui• 
rán sin rescate dentro de seis 
semanas, á mas tardar, que se 
contarán desde el dia del can1 
ge de la ratificacion del pre""l 
sente Tratado: pagando respec-: 
tivamente cada Corona las can ... 
tidades que se hubieren anti
cipado para la subsistencia y 
manutencion de sus prisione
ros por el Soberano del pays 
donde hayan estado detenidos, 
conforme á los recibos y cuen· 
tas comprobadas, y otros tí
tulos auténticos que por una 
y otra parte se exhibieren ; y 

' , se d aran rec1procamente segu-
ridades para el pagamento de 

sent Traité; non obstánt tout 
ce qui pourroit avoir été sti
pulé au contraire par aucu
ne des Hautes Parties Con
tractantes; et toutes les di
tes Parties déclarent qu'el!es 
ne permettront pas qu'il sub
siste aucun privilége, grace, 
ou indulgence contraires aux 
Traz'tés cf.dessus confirmés, 
d l'exception de ce qui aura 
lté accordé et stipulé par le 
présent · Traité . 

AR TIC LE III. 

Tous, les prisonniers_faits 
de part et d'autre, tant par 
tcrre qué. par mer, et les 
ótages enlevés ou donnés pen· 
dant 1a guerre et jusqze' d ce 
jour, seront restitués sans 
ran¡on dans six semaines; 
a.u plus tard, d .compter du 
jour de !' échange de la rati
jication du présent Traité, 
chaque Couronne .soldant res-
pectivement les avances qui 
auront été faites pour la suh
sistance et 'l'entretien de ses 
p,-isonnier s par le Souve
rain du pays ou ils auront 
été détenus , c01?formlment 
aitx rerus et états consta
tés, et autres ti'tres authen
tiques qui scront faurnis de 
part et d' autre ; 8t il sera 
donné réciproquément des sú
retés pour le payement des 
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las deudas que los prisioneros 
hubieren contraido en los Es
tados donde hayan estado de
tenidos hasta su entera liber
tad: y todos los navíos, asi de 
guerra como mercantiles, que 
hubieren sido apresados des
pues de cumplidos los térmi
nos acordados para la cesacion 
de hostilidades en el mar, se 
restituirán igualmente de bue• 
na fé, con todas sus tripula
ciones y cargazones ; y se pro
cederá á la execucion de este 
Artículo inmediatamente des
pues del cange de Jas ratifica
ciones de este Tratado. 

, 
ARTICULO IV. 

Su Magestad Christianísi
ma renúncia todas las preten
siones que en otro tiempo for
mó, ó pudo formar á la Nue
va Escocia, ó Acádia, en to
das sus partes; y se constitu
ye garante de ella toda entera, 
y con todas sus dependencias, 
al Rey de la Gran Bretaña. 
Además de esto, S. M. Chris
tianísima cede, y se constituye 
garante, á su dicha Magestad 
Británica, en toda propiedad, 
del Canadá , con todas sus de
pendencias, como tambien de 
la isla de Cabo Breton, y de 
todas las demás islas y costas 
que hay en el golfo y rio de 
S. Lorenzo, y generalmente de 

dettes que les prisonniers au
roient pú contracter dans les 
Etats oú ils auroient été dé~ 
tenus jusqu'd leur entiere li
berté; et tous les vaísseaux 
tant de guerre que mar
chands, qui auroient été pris 
depuis l'expiration des termes 
convenus pour la cessation 
des hostilités par mer, seront 
pareillement rendus de bonne 
foi, avec tous leur s équi'pa
ges et cargaisons; et on pro· 
cedcra d l'exécution de cet 
Article immédiatement apre's 
l'échange des ratifications de 
ce Traité. 

ARTICLE IV. 

Sa Majesté tre'.s-Chrétien· 
ne renonce d toutes les pré
tentions qu'el!e a formées au
trefois ou pú former d la Nou
velle-Ecos se ou l'Acadie, en 
toutes ses parties, et la ga
rantit toute enti'ere, et avec 
toutes ses dJpendances, au Roi 
de la Grande Bretagne. De 
plus, sa Majesté tre's Chré
tienne cede et garantit d sa 
ditc Majesté Britannique, en 
toute propriété, le ('anada 
avec toutes ses dépendances, 
ainsi que l'lsle du Cap-Bre• 
ton, et toutes les autres Is/es 
et cótes dans le golfa et Jleu
ve Saint Laurent, et géné
ra!ement tout ce qui dépend 
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todo lo que depende de dichos 
payses, tierras, islas, y costas, 
con la soberanía, propiedad, 
posesion, y todos los derechos 
adquiridos por Tratados, ó en 
otra forma, que el Rey Chris· 
tianísimo y la Corona de Fran
cia han tenido hasta ahora á 
dichos payses, islas, tierras, Ju. 
gares, y costas, y á sus habi
tantes, asi como el Rey Chris
tianísimo cede y transfiere eL 
todo al dicho Rey y á Ja Co
rona de la Gran Bretaña; y 
esto en la manera y forma 
mas ámplia, sin restriccion, 
y sin que sea lícito reclamar 
con pretexto alguno conrra 
esta cesion y garantía, ni perw 
turbar- á la Gran Bretaña en 
las posesiones arriba mencio
nadas. Su Magestad Británi
ca conviene por su parte en 
conceder á los habitantes del 
Canadá el libre exercicio de la 
Religion Católica ; y en con
seqüencia de ello dará las ór
denes mas estrechas y efectivas 
paraque sus nuevos vasallos ca
tólicos romanos puedan pro
fesar el culto de su religion se
gun el rito de la Iglesia Ro
mana, en quanto lo permiten 
las leyes de la Gran Bretaña. 
Su Magestad Británica convie
ne, además de esto, en que 
los habitantes franceses, ú otros 
que hayan sido vasallos del 
Rey Christianísimo en el Ca-

des dits pays, ferres, is/es, el 
cótes , avec la souveraineté, 
propriété, possession, et tous 
droí'ts acquis par Traités, ou 
autrement, que le Roi tres 
Chrétien et la Couronne de 
~rance ont eus jusqu' a pré• 
sent sur les dits pays, is/es, 
terres, lieux, cótes, et leur s ha
br't ans, ainsi que le Roí tr e's 
Chrétian cede et transporte le 
tout au dit Roi et d la Cou
ronne de fa Grande Bretag
ne; et cela de la maniere et 
dans la forme. la plus am
ple, sans restiiction, et sans 
qu'il ·, S.fit libre de revenir 
sous aucun prétr!xte contré 
cette cession et gm·antie, ni 
de troubler la Grande Bre
tagne dans les possessions 
susmeñtionnées. -De son· cóté 
sa Majesté. Britannique con• 
vient d' accorder aux habi
ta1is du_ Canada la liberté de 
la Religion Catholique; en 
conslquence, elle donnera les 
ordre s les plus précis et les 
plus effectifs, pour que ses 
nouveaux siyets catholiques 
romains puissent prf!fesser 
le culte de leur religion selon 
le rit de l'Eglise Romaine en 
tant que le permettcnt les loix 
de la Grande Bretagne. Sa 
Majesté Britannique con
vienten outre que les lzabitans 
fran¡ois, ou autrcs qui au
roient été st-ifets du Roí trc's 

AAA 
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11adá, puedan retirarse con to
da seguridad y libertad adon
de les pareciere, y puedan ven
der sus bienes , con tal que 
sea á vasallos de su Mages
tad Británica, y transportar 
sus efectos, como tambien sus 
personas, sin ser molestados 
en su emigracion con qual
quier pretexto que sea, excep
to el de deudas , ó de cau
sas criminales : fixándose el 
término limitado para esta 
emigracion al espacio de diez 
y ocho meses, que se conta
rán desde el dia del cange de 
las ratificaciones del presente 
Tratado. 

, 
ARTICULO V. 

Los vasallos de Francia 
tendrán la libertad de la pes
ca y de la sequería en una parte 
de las costas de la Isla de Terra
nova , segun está especificada 
en el Artículo XIII del Trata
do de Utrecht, el"lual Artícu• 
lo se renueva y confirma por el 
presente Tratado (á excepcion 
de lo que mira á la Isla de Ca
bo Breton, como á las demás 
Islas y costas que estan en el 
embocadero y Golfo de S. Lo
renzo); y S. M. Británica con
siente en dexar á los vasallos 
del Rey Christianísimo la Ji .. 
berrad de pescar en el Golfo de 
S. Lorenzo, con la condicion 

Chrétien en Canada,pourront 
se retirer en toute súreté et 
liberté ot't bon /eur semblera, 
et pourront vendre !eurs biens, 
fOUrVÚ que ce soit a des SU· 

jets de sa Majesté Britanni-
que, et transporter leurs ~f
Jets, ainsi que leurs person-

.,. ,. ; J 
nes ,' sans etre genes uans 
leur émigration sous que/que 
prétexte que ce puisse étre. 
hors cclui de dettes,ou de pro
cés crimine!s; le terme limi
té pour cette émigration sera 
fixé d l' espace de dix huit 
mois, d compter du jour de l' 
échange des rat!fications du 
présent Traité. 

ARTICLE V. 

Les sujets de la France 
auront la liberté de la ¡éche 
et de la sécherie sur une par
tic des cótes de /' Is/e de Tcr
re-Neu:ve, tel/e qu'e/!e est spé
cffiée par /' Article XIII du 
Traité d'Utreckt, le que/ Ar
ticle est renouve//é et confir
mé par le présent Traité (d 
l' exception de ce qui regar de 
l'Isle du Cap-Breton, ainsi 
que les autres is/es et cótes 
dans l'embouchure et dans le 
go!fe S. Laurent); et sa Ma· 
jesté Britannique consent de 
laisser aux sujets du Roi tre's 
Chrétien la liberté de pecher 
dans le go!fe S. Laurent, d 
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de que los vasallos de Francia 
no exerzan dicha pesca sino á 
distancia de tres leguas de todas 
las costas pertenecientes á la 
Gran Bretaña, ya sean las del 
continente, ó ya las de las Is
las situadas en el dicho Golfo 
de S. Lorenzo. Y por lo con· 
cerniente á la pesca en las cos
tas de la Isla de Cabo Breton 
fuera del dicho Golfo, no se
rá lícito á los vasallos del Rey 
Christianísimo exercer dicha 
pesca, sino á distancia de 1 5 
leguas de las costas de la Isla de 
Cabo Breton: y la pesca en las 
costas de la Nueva Escócia, ó 
Acádia, y en todas las demás 
partes fuera del dicho Golfo 
quedará en el pié en que quedó 
segun los Tratados anteriores. 

ARTÍCULO VL 

El Rey de la Gran Breta· 
ña cede las Islas de S. Pedro 
y de Miquelon, en toda pro .. 
piedad, á su Magestad Chris
tianísima, paraque sirvan de 
abrigo á los pescadores france. 
ses; y su dicha Magestad Chris• 
tianísima se obliga á no forti
ficar dichas Islas, ni fabricar 
en ellas sino edificios civiles 
para la comodidad de la pes
ca, y á no mantener allí mas 
que una guardia de cincuenta 
hombres para la policía. 

condition que les sujets de la 
France n'exercent ladite pccht 
qu'd la distance de trois licu
es de toutes !es cótes appar
tenantes d la Grande Bre .. -
tagne, soit ce/les du contincnt, 
soit ce/les des Is/es situées 
dans le dit go!fe S. Laurent. 
Et pour ce qui concerne la pe· 
che sur -les cotes de /'is/e du 
Cap-Breton hors du dit gol-

fa, il ne sera pas p:'rmi.,· aux 
sujets du Roí tre's Chrétien d' 
exercer la dite peche qu'd la 
distance de quinze licues des 
cótes de !'Is/e du Cap-Breton; 
et la péche .sur les cótes de la 
Nouvelle-Ecosse, ou Acadie, 
et par tout ailleurs hors du 
dit go!fe, restera sur le pied 
des Traités anterieurs. 

ARTICLE VI. 

Le Roi de la Grande Bre
tagne cede les Is/es de Saint 
Pierre et de Miquelon en tou~ 
te propriété d sa .1.lfajeste 
trb Chrétienne, pour servir 
d'abri aux pccheursfranfois; 
et sa dite Majesté tres Chré
tienne s'ohlige d ne pointfor
tffier les dites lsles, et d n'y 
établir que de bátimens ci
vils pour la commodité de la 
péche, et d n'y entretenir qr.l 
une garde de cinquante hom
me s pour la police. 
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, 
.ARTICULO VIL 

A fin de restablecer la Paz 
sobre fundamentos sólidos y 
durables, y desterrar para siem· 
pre todo motivo de disputa por 
lo que mira á los límites de los 
territorios franceses y británi· 
cos en el continente de Amé
rica, se ha convenido que en 
lo venidero los confines entre 
los estados de S. M. Christia
nísima y los de S. M. Britá
nica en aquella parte del mun
do, se fixarán irrevocablemen
te con una línea tirada en me
dio del río Misisipí, desde su 
nacimiento hasta el rio Ibervi
lle; y desde allí con otra línea 
tirada en medio de este rio y 
de los lagos Maurepás y Pont
chartrain hasta el mar: y á este 
fin cede el Rey Christianísi
mo, en toda propiedad, y se 
constituye garante, á S. M. 
Británica el rio y puerto de 
· 1a Mobile, y todo lo que po
see, ó ha debido poseer al lado 
izquierdo del rio Misisipí , · á 
excepcion de la ciudad de la 
Nueva Orleans, y de la Isla en 
donde ésta se haIJa situada, que 

-<3uedarán á la Francia ; en in
teligencia de que la navegacion 
del rio Misisipí será igualmen
te libre , tanto á los vasallos 
de 1a Gran Bretaña, como á 
los de Francia, en toda su an-

ARTICLE VII. 

A fin de rétab!ir la P aix 
sur des fondemens solides et 
durables, et écarter pour ja
mais taus siyctsdedispute par 
rapport aux limites des ter
ritoires franfois et britanni
ques sur le continent de/' Amé· 
rique, i! est convenu qu'd /'a
venir les corifins entre les états 
de sa Majesté tre's Chrétien
ne et ceux de sa Majesté Bri
tannique en cette partic du 
monde, seront irrévocable
ment fixé s par une ligne tiré e 
au mi!ieu dujleuve Mississi
pi depuis sa naissance jusqu' 
a la riviere d' lbervi!le, et de
la par une ligne tirée· au mi
lieu de cette rivicre et des !aes 
Maurepas et Pontchartrain 
jusqu'a lamer; et a cette fin 
le Roi tre's Chrétien cede en 
toute propriété et garantit d 
sa Majesté Britanmi¡ue la ri
viere et le port de la Mobile, 
et tout ce qzlil possede, ou a 
du posséder du cóté gauche du 
jlueve Missi'ssipi, d r excep· 
tion de la vil/e de la Nouvel
le Orleans et de l'lsle dans 
la que/le elle est située, qui de
meureront a la France; bien 
entendu que la navigation du 
jleuve Mississipi sera égale· 
ment libre, tant aux sujets de 
la Grande Bretagne comme 
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chura, y en toda su extension, 
desde su orígen hasta el mar, 
y señaladamente la parte que 
está entre la sobredicha Isla 
de la Nueva Orleans y la ori
lla derecha de aquel rio, como 
tambien la entrada, y la sali
da por su embocadura. Esti
púJase, además de esto, que 
las embarcaciones pertenecien• 
tes á los vasallos de la una ó 
de la otra nacion no podrán 
ser detenidas, visitadas, ni 
obligadas al pagamento de de
recho alguno, qualquiera que 
sea. Las estipulaciones insertas 
en el Artículo IV á favor de 
los habitantes del Canadá, val
drán asimismo respecto de los 
habitantes de los payses cedi
dos por este Artículo. 

,, . 
ARTICULO VIIL 

El Rey de la Gran Breta
ña restituirá á la Francia las 
Islas de 1a Guadalupe, de Ma~ 
ri-Galante, de la Deseada, de 
la Martinica, y de Belle-lsle; 
y las plazas de estas Islas se 
volverán en el mismo estado 
en que estaban quando se hizo 
la conquista de ellas por las 
armas británicas ; debiéndose 
entender que los vasallos de S. 
M. Británica, que se hayan es· 
tablecido, ó los que tengan al
gunos negocios de comercio 
que arreglar en dichas Islas, y 

d ceux de la France, dans 
toutc sa largeur et dans toute 
son étendue' depuis sa sour
ce jusqu'a la nzer' et nommé
ment cette partie qui est en· 
tre la susdite Isle de la Nou
ve/le-Orleans et la rive droi
te de ce jleuve, aussi-bien que 
I' entr.ée et la sortie par son 
embouchure. II est de plus sti-· 
pulé que les bátimens áppar
tenans aux sifiets de /'une ou 
de l'autre nation ne pourront 

JI. /1. ,;- • • ¡I "' 

etre arretes, v1s1tes, nz assu-
jettis au payement d' aucun 
droit que/conque. Les stipu!a
ti'ons insérécs dans l' Ar tic/e 
IV en f aveur des habitans du 
Canada auront !ieu de meme 
pour les habitans des pays 
cédés par cet Article. 

AR TICLE VIII. 

Le Roi de la Grande Bre
tagne rcstituera d la France 
les lsles de la Guadeloupc, de 
Marie Galante, de la Desi
derade,de la Mm·tinique,et de 
Be!!e-lsle, et les places de ces 
Isles seront rendues dans le 
meme état ou elles étoient 
quand la conque te en a été fai
te pa1· les armes britanniques; 
bien entcndu que les sujets de 
sa Majesté Britannique qui 
se seroient étab!is, ou ceux qui 
auroient quelques affaircs de 
commerce d regler dans les di· 

BBB 
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demás lugares restituidos á la 
Francia por el presente Trata
do, tendrán la libertad de ven
der sus tierras y bienes, arre .. 
glar sus negocios, cobrar sus 
deudas, y transportar sus efec· 
tos, como tambien sus perso
nas, á bordo de los navíos que 
se les permitirá hacer venir á 
dichas islas y demás lugares 
restituidos, como queda arri
ba expresado, y que solo ser-. ' . viran para este uso; sm ser 
molestados á causa de su reli
gion, ó con otro qualquiera 
pretexto , excepto el de deu
das, ó de causas criminales ; y 
para este efecto se concede á 
los vasallos de su Magestad 
Británica el término de diez 
y ocho meses, que se conta
rán desde el dia del cange de 
las ratificaciones del presente 
Tratado. Pero como 1a liber
tad concedida á los vasallos 
de su Magestad Británica pa
ra transportar sus personas y 
efectos en navíos de su nacion, 
podría estar expuesta á abusos, 
si no se tomase la providen
cia de precaverlos; se ha con
venido expresamente entre S. 
M. Christianísima y S. M. 
Británica : que se limitará asi 
el número de los navíos ingle
ses que hayan de tener la li
bertad de ir á dichas islas y 
lugares restituidos á la Fran
cia, como el número de las to-

tes Is/es et autres endroits 
restitués d la France par le 
présent Traité, auront la li
berté de vendre leur s terres et 
leurs biens, de regler !eurs qf-
faires, de recouvrer leurs det
tes, et de transporter leurs 
ejfets, ainsi que leurs person• 
nes, d bord des vaisseaux qu.' 
il !eur sera permis de/aire ve
nir aux dites Is/es et autres 
endroits restitués comme des
sus, et qui ne serviront qu'd 
cet usage seu!ement ; sans 
étre gcnés d cause de !eur re
ligion, ou sous que/que autre 
prétexte que ce puisse étre, 
hor s ce!ui de dettes, ou de pro
cés criminels; et pour cet ef-

Jet le terme de dix huit mois 
est accordé aux siyets de S. 
M. Britannique, d compter du 

jour de l'échange des ratifica
tions du présent Traité. Mais 
comme la liberté accordé aux 
sujets de S. M. Brz"tannique 
de transporter leurs person
nes et leur s ef/ets sur des vais
seaux de leur nation pourroit 
étre szifette d des abus, si l' 
on ne prennoit la précaution 
de les prlvenir, il a été con
venu expressément entre S.M. 
tres Chrétienne et S. M. Bri
tannique: que le nombre des 
vaz"sseaux anglois, qui auront 
la liberté d'aller aux dites is
les et lieux restituis d la 
France, sera limité, ainsi que 
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ne1adas de cada uno: que irán 
en lastre, partirán en un tér
mino fixo, y no harán mas que 
un solo viage, debiéndose em
barcará un mismo tiempo to
dos los efectos pertenecientes 
á los Ingleses. Se ha conveni
do , además de esto, que su 
Magestad Chrisrianísima hará 
dar los pasa portes necesarios 
para dichos navíos; que para 
mayor seguridad se podrán po
ner dos ministros , ó guardas 
franceses en cada uno de di
chos navíos, que se visitarán 
en las inmediaciones y puer
tos de dichas islas y lugares 
restituidos á la Francia ; y 
que las mercaderías que en 
ellos se encontraren , serán 
confiscadas. 

, 
.ARTICULO IX. 

El Rey Christianísimo ce
de, y se constituye garante á 
S. M. Británica, en toda pro:.. 
piedad, las islas de la Granada 
y los Granadillos, con las mis
mas estipulaciones -á favor de 
los habitantes de esta Colonia 
que estan insertas en el Artícu
lo IV para los del Canadá; y 
la particion de las Islas llama
das Neutras se ha convenido y 
fixado de manera que las de San 
Vicente, la Dominica, y Tabá
go quedarán en toda propiedad 
á la Gran Bretaña; y que la de 

le nombre de tonneaux de clta
cun: qu'ils iront en lest, par
tiront dans un terme fixé, et 
ne feront qu'un seul voyage, 
tous les ejfets appartenans 
aux Anglois devant etre em
barqués en meme tems. II a 
été convenu, en outre, que S. 
M. tre's Chrétienne Jera don
ner les passeports nécessaires 
pour les dits vaisseaux; que 
pour plus grande sureté 1"/ se,. 
ra libre di: mettre deux com
mis, ou gardes franfois sur 
chacun des dits vaisseaux qui 
seront visités dans les attera
ges et ports des a'ites is/es et 
lieux restitués d la France, 
et que les marchandises qui 
sy pourront trouver , seront 
co1!fisquées. 

ARTICLE IX . 

Le Roi tre's Chrétz'en cede 
et garantit asa Majesté Brt: 
tannique en toute propriété les 
is/es de la Grenade et les Gre
nadins, avec les mémes stipu
lations en faveur des habitans 
de cette Colonie z'nsérées dans 
l'Articlc IV pour ceux du Ca
nada; et le partage des ls!es 
appe!lées Neutres est conve
nu et fixé de maniere que ce/
les de S. Vincent, la Domini
que, et Tabago 1·esteront en 
toute propriété a la Grande 
Bretagne, et que cclle de Jte. 
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Sta. Lucía se volverá á la Fran
cia, paraque goce igualmente 
de ella en toda propiedad : y las 
Altas Partes Contratantes se 
constituyen garantes de la par· 
ticion asi estipulada. 

ARTICULO X 

Su Magestad Británica 
restituirá á la Francia la Isla 
de Goréa en el estado en que 
se hallaba quando fué conquis
tada ; y su Magestad Chris
tianísima cede, en toda propie
dad , y se constituye garante, 
al Rey de la Gran Bretaña el 
rio de Senegal, con los fuertes 
y factorías de S. Luis, de Po
dor, y de Galam, y con todos 
los derechos y dependencias de 
dicho rio de Senegal. 

ARTÍCULO XL 

En las Indias Orientales 
1a Gran Bretaña restituirá á 1a 
Francia en el estado en que 
hoy están, las diferentes F ac
torías que poseía esta Corona, 
asi en la costa de Coromandel 
y de Orixa, como en la de 
Malabar, y asimismo en Ben
gála, al principio del año de 
mil setecientos quarenta y nue
ve: y su Magestad Christianí
sima renuncia toda pretension 
á las adquisiciones que habia 
hecho en la costa de Coroman-

Lude sera remise d la Fran· 
ce, pour en joui'r pareillement 
en toute propriété, et les Hau
tes Parties Contractantes ga
rantissent le partage ainsi 
stipulé. 

ARTICLE X. 

Sa Majesté Britannique 
nstituera d la France l'lsle 
de Gorée dans l'état ou elle 
s' est trouvéc quand elle a été 
conquise; et sa Majesté tres 
Chre'tienne cede en toute pro-
priété, et garantit au Roi de 
la Grande Bretagne la rivie
re de Sénégal avec les forts 
et comptoir s de Saint Louis, de 
Podor, et de Galam, et avec 
tous les droits et dépendances 
de la dite riviere de Sénégal. 

AR TICLE XI. 

Dans les lndes Orienta
les la Grande Bretagne res
tituera d la France dans !' 
état ou ils sont aujourd'hui 
les différens comptoirs que cet
te Couronne possedoit tant sur 
la cóte de Coromandel et d' 
Orixa, que sur ce/le de Mala
bar, ainsi que dans le Benga
le, au comencement de /'année 
mil sept cent quarante neuf; 
ét sa Majesté tres Chrétienne 

1 , • 

renonce a toute pretentton aux 
acquisitions qu'elle avoit fai-
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del y de Orixa desde el dicho 
principio del año de mil sete
cientos quarenta y nueve. Su 
Magestad Christianísima resti
tuirá por su parte todo quanto 
pueda haber conquistado á 1a 
Gran Bretaña en las Indias 
Orientales durante la presente 
guerra; y hará restituir seña
ladamente Nattal y Tapanoo• 
lli en la Isla de Sumatra. Oblí· 
gase, además de esto, á no le~ 
vantar fortificaciones, ni man· 
tener tropas en mnguna parte 
de los estados del Subab de 
Bengála. Y á fin de conservar 
la futura Paz en la costa de 
Coromandel y de Orixa, los 
Franceses y los Ingleses re
conocerán á Mahometo Ally
Kam por legítimo Nabab de 
Carnáte , y á Salabat Iing 
por legítimo Subab de De
cán ; y ambas Partes renun
ciarán toda demanda, ó pre
tension de satisfaccion que 
puedan formar una contra 
otra, ó bien contra sus Alia
dos Indios por las depre
daciones , ó estragos come
tidos ya por una parte , ó 
ya por otra, durante 1a guer
ra. 

ARTICULO XIL 

La Isla de Menorca se res
tituirá á su Magestad Británi
ca, como tambien el Fuerte de 

tes sur la cóte de Coromandel 
et d'Orixa depuis le dit com
mencement de /'année I74.9· 
S. M. tre's Chrétienne resti
tuera de son cote tout ce r¡u, 
elle pourroit avoir conquis sur 
la Grande Bretagne dans les, 
Indes Orientales pendant la 
présente guerre; et fara resti
tuer nommément Nattal et Ta
panoolli dans l'Is!e de Suma· 
tra. Elle s'engage de plus d ne 
point ériger de fortffications, 
et d ne poi'nt entretenir de trou
pes dans aucune partie des 
états du Subab de Bengale. 
Et d fin de conserver la P air 
future sur la cote de Caroman
dd et d 'Orixa, les Franfot's 
et les Ang!ois reconnoitront 
Mahomet A!ly-Kham pour 
légitime Nabab de Carnate, 
et Salabat Jing pour légitime 
Subab du Decan; et les deur 
P arties renonceront d toute 
demande, ou prétention de sa
tiifaction c¡u'elles pourroient 
former d la charge f une de 
l'autre, ou a ce/le de leurs A/. 
liés lndi1:ns pour les dépréda· 
tions ou dégats commis, soit 
d'un cóte, soit de l'autre,pen~ 
dant la guerre. 

AR TICLE XII. 

L'Isle de Minorr¡ue sera 
restituée a S. M Britannir¡ue, 
ainsi que le Fort S. Philippe, 

CCC 
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San Felipe, en el mismo esta
do en que se encontraron quan
do se hizo su conquista por las 
armas del Rey Christianísimo, 
y con la artillería que allí ba
bia al tiempo de la toma de la 
dicha Isla , y del dicho Fuerte. 

ARTÍCULO XIIL 

La ciudad y puerto de 
Dunkerque se pondrán en el 
estado determinado por el úl
timo Tratado de Aix la Cha
pelle, y por los Tratados an
teriores: y la cuneta se destrui
rá inmediatamente despues del 
cange de las ratificaciones del 
presente Tratado, como tam
bien los fuertes y 1'aterías que 
defienden la entrada por la parte 
del mar; y al mismo tiempo se 
proveerá á la sanidad del ayre, 
y la salud de los habitantes, por 
aJgun otro medio, á satisfaccion 
del Rey de la Gran Bretaña. 

/ 

ARTICULO XIV. 

La Francia restituirá to
dos los payses pertenecientes 
al Electorado de Hanóver, al 
Landgrave de Hesse , al Du
que de Brunswick, y al Con
de de la Lipa Buckeburgo, que 
se hallan ó halláren ocupados 
por las armas de su Magestad 
Christianísima. Las plazas de 
estos diferentes payses se vol-

dans le méme état ou ils se 
sont trouvls lors,¡ue la con
'JUéte en a été faite par les 
armes du Roí tres Ckrétien, 
et avec l'artil!erie qui y étoit 
lor s de la prise de la dí'te Is
le et du dit Fort. 

AR TICLE XIII. 

La vi/le et le port de 
Dunkerque seront mis dans 
l'étatfixé par le dernier Trai
té d'Aix-la-Chapelle, et par 
les Traités antérieurs. La cu .. 
nette sera detrui'te immédiate• 
ment apre's l'éckange des ra
tificatio,,zs du présent Traité, 
ainsi que lesforts et batteries 
qui d:!jfendent f entré e du cótc 
de la mer; et z1 será pourvú 
e,i mcme tems a la salubrittf 
de l'air, et a'ª santé des ha
bitans par quelju'autre mo
yen, a la satisjaction du Ro,
de la Grande Bretagne. 

AR TICLE XIV. 

La France restituera tous 
les pays appartenans a l' 
Electoral de Hannovre, au 
Landgrave de Hesse,auDuc 
de Brunswick, et au Comte de 
la Lippe Buckebourg, qui se 
trouvent ou se trouveront oc
cupés par les armes de S.M. 
tres Ckrétienne. Les places de 
ces dijférens pays seront ren· 
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verán en el mismo estado en 
que estaban quando se hizo su 
conquista por las armas fraa
cesas; y las piezas de artilie
ría que hayan sido transporta
das á otra parte , se suplirán 
con otras tantas del mismo ca
libre, peso, y metal. 

I' 

ARTICULO XV. 

En caso que las estipula
ciones contenidas en el Artí .. 
culo XIII de los Prelimina_. 
res, no estén cumplidas al tiem· 
pode firmarse el presente Tra
tado, asi por lo tocante á fas 
evacuaciones que se han de ha
cer por los exércitos de Fran
cia de las plazas de Cléves, de 
W ese!, de Guéldres, y de to
dos los payses pertenecientes al 
Rey de Prusia, comt> por lo 
tocante á las evacuaciones que 
se han de hacer por los exér
citos francés y británico de to
dos los payses que ocupan en 
Westfália, Saxonia Inferior, en 
el Baxo y Alto Rhin, y en to
do el Imperio, y tambien por 
lo que mira á la retirada de las 
tropas á los estados de sus res
pectivos Soberanos; prometen 
sus Magestades Christianísima 
y Británica proceder de buena 
fé, con toda la prontitud que 
el caso permita , á las dichas 
evacuaciones , cuyo perfecto 
cumplimiento estipulan para 

dues dans le méme état ou elles 
étoient quand la conqucte en 
a été faite par les armes .fra,z. 
¡oises, et les pieces d'artillerie, 
qui auront été transportées 
ail/eur s , seront remplacées 
par le meme nomhre, de méme 
calibre, poids, et mltail. 

ARTICLE XV. 

En cas que les stipula· 
tion.r contenues dans l' Arti
cle XIII des Préliminaires 
ne fussertt pas accamplies lors 
de la signature du présent 
Traité, tant par rapport au:c 
évacuatians a ./aire par les 
armées de la France des pfa .. 
ces de Cléves, de Wessel, de 
Gueldres, et de tous les pays 
appartenans au Roi de Prus
se, que par rapport au:; éva
cuations d /aire par les ar
mées fran¡oise et Britannique 
des pays qu'elles occupent en 
Westphalie, Basse-Saxe, sur 
le Bas-Rhin, le Haut-Rhin, 
et dans tout l'Empire, et a la 
retraite des troupes dans les 
états de leurs Souverai'ns res~ 
pectffs; leur s MM. tres Chré
tienne et Britanniquc pro
mettent de proceder de bonne 
foi avec toute la promptitude 
que le cas pourra permettre, 
aux Jites évacuations , dont 
elles stipulent r accomplis se
ment parfait avant le quinze 
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antes del día quince de marzo 
próximo, ó antes, si fuere po
sible: y sus Magestades Chris
tianísima" y Británica se obli· 
gan, además de esto, y se pro
meten, no dar género alguno 
de socorro á sus respectivos 
Aliados que quedáren empeña
dos en !ª guerra de Alemania. 

,· 
ARTICULO XVL 

La decision de las presas 
hechas á los españoles en tiem
po de paz por los vasallos de 
la Gran Bretaña , se comete
rá á los tribunales dd Almi
rantazgo de la Gran Bretaña, 
conforme á las reglas .estable
cidas entre todas las naciones; 
de suerte que la legitimidad de 
dichas presas entre las nacio
nes española y británica se de
cidirá y juzgará segun · el de• 
recho de gentes i.. y segun los 
Tratados , en los tribunales de 
la nacion que hubiere hecho 
la presa. 

, 
ARTICULO XVIL 

Su Magestad Británica ha
d. demoler todas las fortific:a
ciones que sus vasallos puedan 
haber construido en la bahía 
de Honduras, y otros lugares 
del territorio de España en 
aquella parte del mundo, qua
tro meses despues de la ratifi-

de mars proclzaln, ou plutót, 
sifaire se peut: et lew·s MM. 
tres Chrétienne et Britanni
que s'engagent de plus, et se 
promettent, de ne fournir au .. 
cun secours dans aucun gen-
re a lcurs Alliés resp::ctijs, 
qui resteront engagés dans la 
guerre d' Al/emagnc. 

AR TICLE XVI. 

La décision des prisesfai
tes en tems de paix par les su-
jets de la Grande Bretagne 
sur les espagno!s, sera remi
se aux cour s de justice de l' 
Amirauté de la Grande Bre
tagne ,. Cof!formément aux re• 
gles établies parmi toutes les 
nations; de sorte que la vali
dité des dites prises entre les 
nations espagnole et britan
nique sera décidée et jugée se
Ion le droit des gens et se!on 
ks Traités dans les cours de 
justice de la nation qui aura 
fait la capture. 

AR TIC LE XVII. 

Sa Majesté Britannique 
Jera démolir toutes les forti
fications que ses s~jets pour
ront avoir érigécs dans la ha· 
ye de Honduras, et autres 
lieux du territoire d'Espagne 
dans cette partie du monde, 
quatre mois apre's la ratifica· 
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cacion del presente Tratado; 
y su Magestad. ·católicá no 
permitirá que los vasallos de 
su Magestad Británica, ó sus 
trabajadores, sean inquietados, 
ó molestados, con qualquiera 
pretexto que sea, en dichos 
parages, en su ocupacion de 
cortar, cargar, y transportar 
el palo de tinte,· ó de campe-
che; y para este efecto podrán 
fabricar sin impedimento,· y 
ocupar sin interrupcion las ca
sas y almacenes que necesita
ren para sí, y para sus familias 
y efectos; y su dicha Mages- . 
tad Católica les asegura en vir
tud de este Artículo el ente
ro goce de estas c<mvenien
cias y facultades en las costas 
y territorios españoles ; ·co,

rno queda arriba estipulado, 
inmediatamente despues de·: fa 
ratificacion del presente Tra.:. 
tado. 

ARTICULO .XVIIL 

Su Magestad Católica de.:. 
• I s1ste tanto por s1, como por sus 

succesores, de toda· preteilsion 
que pueda haber formado á fa• 
vor de los Guipuzcoanos',· y 
otros vasallos suyos, al ·dere
cho de pescar en las inmediacio, 
nes de la· Isla de Terrano.va. 

tion du présent Traité; et sa 
Majesté Catholiijue ne pcr
mettra point que les szif ets 
de sa ·Majesté Britannique, 
ou leur s ouvrier s, soient in
quiét é s ou molastés; sous au
cun prétexte que ce soit, dans 
les dits lieux, dans leur occu
pation de couper, charger, et 
transportar le bois de teinture 
ou du campeche; et pour cet if

Jet ils pourront bátir sans em
pechement, et occuper sans 'i'n
terruption les m'aisons et les 
magasi'ns r¡ui'senmt nécessai
rcs pqur eux, poiir leurs.fami'/. 
les ,et pour leur s ejfets; et S.M. 
Catltolique leur: assure pa,:_cei4 
Articfc l'entiere jouíssance~ck 
ces avantages etfacultés s.úl! 
les .cotes et' ·ter:ritoires espa• 
gnols, commeil est stipu!e ·d.., 
dessus, immédiatemetzt apres 
latatijicationduprésentTrai~ 
té. , 

AR TIC LE XVIII..: 

·. Sa Majesfé. Catholique se 
désiste tant pour. elle que pour 
ses. iruccesseurs; de toute pré!' 
tentÍ()tl, qtielle peut avoz"r.for
mée en faveur: des Guipus
coans, et autr.es.de ses s~ets, 
au dr.oit de pee her aux envi~ 
rons- de l'Isle de.Terre-Neuve-. 

; l . " , . 

~ ' , , ' 

I>DD 
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ARTICULO XIX. 

El Rey de la Gran Bretaña 
restituirá á la España todo el 
territorio que ha conquistado 
en la Isla de Cuba, con la plaza 
de la Ha vana; y esta plaza, co
mo tambien todas Jas demás 
plazas de dicha isla, se· resti .. 
tuirán en el mismo estado en 
que estaban quando fueron con
quistadas por las armas de su 
Magestad Británica; debiendo 
entenderse que los vasaJlos de 
su Magestad Británica, que se 
hayan establecido, ó los que 
tengan algunos negocios de co
thercio que arreglar en la di
cha isla restituida á España 
poir el presenté Tratado, ten• 
drán la libertad. de vender sus 
tierras y bienes, de arreglar sus 
negocios, ;cobrar sus deudas, 
y transportar sus efectos, co
mo tambien sus personas, á 
bordo de los navíos que se .les 
permitirá hacer venir á 1a di
cha isla restituida, como· que
da arriba expresado, y que no 
servirán sino ¡y.ira este uso so
lamente; sin ser molestados á 
causa de -su religion, ó con 
otro qualquier ,pretexto que sea, 
-excepto el de deudas,· ó cau
sas criminales :jr para este efec
to se concede á los vasallos de 
su Magestad Británica el térmi
no de diez y ocho meses, que 

ARTICLE XIX. 

Le Roi de la Grande Bre
tagne restituera d l'Espagne 
tout -le territoirc qu'il a con
quls dans l'lsle de Cuba avec 
la place de la Havane, et cet• 
te place, aussibien que toutes 
les atltres places de la dite Is
le, seront rendues dans le me
me état oú e!!es étoi,mt quand 
elles ont été conquises par les 
armes de sa Majesté Britan
nique; hien cntendu. que les su-
jets de S.M. Britmmique, qui 
se seroient étabiis, ou ceux qui 
auroient quelques ajfati-es de 
commerce d rel(l..r da11s la di
le is/e restriufe d l'Espagne 
J'ªT le présent TraitéJ auront 
la liberté de vendre leur s ter
res et leurs bz"ens; de reglcr 
leurs ajfaires, de recouvr.:r 
leurs dettes, et de transpor
ter leurs ejfets, ainsi que leurs 
personnes' d bord des vais .. 
seaux qui leur sera permis dr: 

/aire venir d la dite iJ/e rcsti
tuée comme dessus, et qui ne 
serviront qu'd cet usage seule
ment, sans etrc génes d cause 
de leur religion, ou sous qucl
']U autrc prétexte que ce puis
se etre, hors ce!ui de dettes 
ou de procés criminels; et pour 
cet effet, le terme de di:c hui't 
mois est accordée aux siife:s 
de S.M. Britannique, d com· 
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se contarán desde el dia del can
ge de las ratificaciones del pre
sen te Tratado. Pero como la li
bertad concedida á los vasallos 
de su Magestad :Británica de 
transportar sus personas y efec
tos en navíos de su nacion, po
dria estar expuesta á abusos, si 
no se tomase la providencia de 
precaverlos; se ha convenido., 
expresamente entre su Mages
tad Católica y su Magestad Bri
tánica, que el número de los na
víos ingleses que tendrán la li• 
bertad de ir á la dicha isla res
tituida á España, se limitará, 
como el número de toneladas 
de cada uno, · que irán en las
tre, partirán dentro de un tér .. 
mino fixo, y no hará mas que 
un viage, debiendo embarcar
se al mismo tiempo todos los 
efectos pertenecientes á lós In
gleses. Se ha convenido, ade
más de esto, que su Mages
tad Católica hará dar los pasa
portes necesarios para dichos 
navíos; que, para mayor se
guridad, se padrán poner dos 
ministros, ó guardas españo
les en cada uno de dichos na
víos, los quales se visitarán 
en las inmediaciones y puertos 
de dicha isla restituida. á Es
paña; y que se confiscarán Jas 
mercaderías que en ellos. se en~ 
contraren. 

ter du jour de l' échange des 
ratifications du présent Trai· 
té. Mais comme la liberté ac• 
cordée aux sujets de S. M. 
Britannique de transporter 
leurs personnes et leurs ejfers 
sur des vaisseaux de leur na
tion' pourroit ctre sujette a 
des abus, si l'on ne prenoit la 
précaution de les prévenir; il 
a été convenu expressément 
entre S. M Catholique et S. 
M. Britannique que le nom
bre des vaisseaux anglois 9ui 
auront la liberté d'aller a la 
dite is/e restituée d l'Espa
gne sera lz'mité ainsi que le 
nombre de tonneaux de cha
c.un; qtlils iront en lest, par
tiront dans un terme Jixé, et 
n::feront qu'un voyage, tous 
les ejfets appartenans aux An
glois devant etre embarqué sen 
mcme, tems. l! a été convenu 
en ·outre, que S. M. Catho/i. 
quo fara donner les passeports 
nécessaires pour !es.dits vai's
seaux; que pour plus gran
de .rúreté il sera libre de met
tre deux commis ougardes es
pagnols sur chacun des dits 
vaz"sseaux, qui S«:rant visités 
dans les atterrages et ports 
de la dite is/e restituée a /' 
E-spagne, et que les marchan
dises qui. s'y pourront trou
-ver, .reront corifisquées. 
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ARTÍCULO XX. 

En conseqüencia de la res
titucion estipulada en el ArtÍ· 
culo antecedente, su Magestad 
Católica cede y se constituye 
garante en toda propiedad á su 
Magestad Británica, la Flori
da, con el fuerte de S. Agus• 
tin y la bahía de Panzacóla, 
como tambien todo lo que la 
España posee en el continen
te de la América Septentrional 
al este , ó al sudeste del rio 
Misisipí; y generalmente de ti> 
do lo qUe depende de los di
chos payses y tierras, con la 
soberanía, propiedad, posesion,. 
y todos Jos derechos adquiri
dos por Tratados, ó de otra 
manera, que el Rey Católico 
y la Corona de España .. han 
tenido hasta ahora á los dichos 
payses, tierras, lugares y sus 
habitantes, asi como el · Rey. 
Católico cede y transfiere· el 
todo al dicho Rey y á la Co
rona de la Gran Bretaña; ·y 
esto de la manera y en la for
ma mas ámplia. S. M. Britá
nica conviene por su parte en 
concederá los habitantes de los 
payses. arriba cedidos el libre 
exercicio de la Religion Cató
lica: en cuya conseqüencia·.da
rá las órdenes mas expres?s y 
efectivas paraque sus nuevos 
vasallos Católicos Romanos 

ARTICLE XX. 

En conséc¡uence de la res. 
titution stipulée dans r Arti
cle précédent, S.M. Catholique 
ced-e et garantit en toute pro
priété a S. BL Britannic¡ue 
la Floride avec le Fort Sazizt 
Augustin et la Bayc de_Pen
sacola, ainsi que tout ce que 
l' Espagne pos sede sur le con
tinent de l' Amérique Septen~ 

• 1 \ l' trzona,e a est, oze au sud-
est du jleuve Missi'ssipi, et 
généralement tout ce qui dé
pend des dits pays et terres, 
ave e la souveraineté, proprie
té, ,p.ossession, et tous. droits 
acquis par Traités ou autre
ment, que le Roi Catholi9ue et 
la Couronne d'Espagne ont 
eus jusqu'd présent sur les 
di'ts pays,terres,lieux et leurs 
habitans, ainsi que le Roi Ca· 
tholique céde et transporte le 
tout au dit Roi et a la Couron; 
ne de la Grande Bretagne, et 
cela de la maniere et dans la 

forme la plus ample. S.M. Brz: 
tannique convient de son cote 
d'accorder aux habitans des 
pays ci-dessus cédés,!a liberté 
de la Re!igion Catholique: en 
conséquen.e elle donner a les or· 
dres les plus exprés et les plus 
effectifs pour que sesnouveaux 
sujets Catholiques Romains 
puissent professer le cu/te de 

http:conseq�encia�.da
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[20I] 
puedan profesar el culto de su 
religion segun el rito de la Igle
sia Romana, en quanto lo per• 
miten las leves de la Gran Bre• 
taña. Su Magestad Británica 
conviene, además de esto, en 
que los habitantes españoles, 
ú otros que hayan sido vasa
llos del Rey Católico en los di
chos payses, puedan retirarse 
eon toda seguridad y libertad 
adonde les pareciere, y puedan 
vender sus bienes, con tal que 
sea á vasallos de S. M. Bri • 
tánica, y transportar sus efec
tos, como tambien sus perso
nas, sin ser molestados en su 
emigracion con qualquier pre
texto que sea , excepto el de 
deudas, ó causas criminales: fi"' 
xándose el término limitado 
para esta eniigracion al espa
cio de diez y ocho meses, <JUe 
se contarán desde el dia del 
cange de las ratificaciones del 
presente Tratado. Estipúlase, 
;idemás de esto, que S. M. Ca
tólica tendrá la facultad de ha
cer transportar todos los efec
tos que puedan pertenecerle, 
ya sea artillería, ó ya otros. 

ARTICULO XXL 

Las. tropas españolas y 
francesas evacuarán todos los 
territorios, campos, ciudades, 
plazas , y castillos de . su Ma
gestad Fidelísima en Europa, 

leur religion selon le rit de /' 
Eglise Romaine,en tant que le 
permettent les loix dt la Gran
de Bretagnc. S M. Britanni
que convient, en outre, que les 
habitans espagnols, QU au
Jres qui auroient été szifcts 
du Roi Catholique dans le dit 
pays, pourront se retirer en 
toute sureté et liberté ou bon 
leur semblera, et pourront 
vendre leur s biens , pourvu 
que ce soit d des szyets de S. 
M. Britannique, et transpor
ter leurs qfets, ainsique leurs 
personnes, sans étre génés 
dans leur émigration, sous 
que/que prétexte que ce puis
se étre, hors celui de dettes, 
ou. de procés criminels ; le 
terme limité pour cette émi
gt~tion étditt .fixé d l'espace 
de dix huit mois, d comp
ter du jour de l'échange des 
ratifications du présent T·rai
té. // est de plus stipu!é que 
sa Maje.rté Catho!ique aura 
la faculté de /aire transpor• 
ter tous les effets qui peuvent 
lui appartenir, sozt arti/lerz~, 
ou autres. 

AR TICLE XXI. 

Les {roupes espagnoles et 
franroises évacueront tous les 
territoires, campagnes, vil/es, 
places, et chateaux de· S. M. 
tres Fidéle .. en Europe, sans 

EEE 
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sin reserva alguna, que pue
dan haberse conquistado por 
las armas de España y F ran
cia; y los volverán en el mis
mo estado en que estaban 
quando se hizo su conquista, 
con la misma artillería y mu
niciones de guerra que en ellos 
se hallaron ; y en quanto á las 
Colonias Portuguesas en Amé
rica , A frica , ó en las Indias 
Orientales, si hubiese sucedí• 
do en ellas alguna mudanza, 
se vol verá todo á poner en el 
mismo pié en que estaba, y 
conforme á los Tratados an
teriores que subsistían entre 
las Cortes de España, Fran
cia, y Portugal antes de la pre
sente guerra. 

ARTICULO XXIL 

Todos los papeles, cartas, 
documentos, y archivos que.se 
han encontrado en los payses-, 
tierras, ciudades, y plazas que 
se restituyen, y los pertene
cientes á los payses cedidos, , ., ... . 
se entregaran , o summ1stra .. 
rán respectivamente y de· bue• 
na fé al mismo tiempo, si fue
re posible, que se tome la po· 
sesion, ó á mas tardar, quatro 
meses despues del cange de las 
ratificaciones del presente Tra. 
tado, en qua1esquiera Jugares 
que dichos papeles, ó docu .. 
meneos puedan hallarse. 

reserve aucune, t¡ui pourront 
avoir (té conquis par les ar
mes d'Espagne et de Fran
ce, et !es rendront dans le me
me état ou i!s étoient quand 
la conqucte en a étffaite, avec 
la mcme a1·tillerie et les mu
tzitions de guerre qzlon y a 
trouvées; et d tégard des Co
lonies Portugaises en Améri
que, A.frique, ou dans les In
des Orientales, s'il y étoit ar
rivé quelque changement, tou
tes choses seront remi'ses sur 
le mcme pied ou elles étoi:>nt, 
et en coeformité des Traités 
précedens qui subsistoient en
tre les Cours d'Espagne, de 
France,etde Portugal avant 
la présente guerre. 

AR TICLE XXII. 

Tous /e:,' papiers, lettres, 
documens, et archives, qui se 
sont trouvés dans les pays, 
terres, vil/es, et places, qui 
sont restitués, et ceux appar
tcnans aux pays cédés, scront 
dé!ivrés ou fournis respective
ment et de bone foi, dans le me
me tems, s'il est possible, dé 
la prise de possesJz'on, ou au 
plus tard, quatre mois apré's 
/'échange des ratifications di, 
présent Traité, en 'luelques 
lieux que les dits papiers, ou 
documens puissent se trou
ver. _ 
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,, 
ARTICULO XXIIL 

) 

Todos los payses y terri
torios, que puedan haber sido. 
(:Onquistados en qualquier par ... 
te del mundo por las armas 
de sus Magestades Católica y 
Christianísima, como por las 
de sus Magestades Británica y 
Fidelísima, que no estan com
prehendidos en los presentes 
Artículos, ni á título de ce
siones, ni á título de resti
tuciones, se vol verán sin difi
cultad, y sin exí'gir compen
saciones. 

,, 
ARTICULO XXIV. 

Siendo necesario señalar, 
una época fixa para las resritq-. 
ciones y evacuaciones que <le
pen hacerse por cada una de, 
Jas Altas Partes Contratante~, 
se ha convenido en que las tro
pas franc;es:is y británicas aca
barán de cumplir, antes del dia 
quince de marzo ptóxí:'mo, to· 
do quanto quede por execl,ltar 
de los Artículos Xll y XIIl 
de los Preliminares firmados el 
dia tres de noviembre pasadoi 
por ]o tocante á la evacuacion 
que se ha de hacer en el Im
perio , ó en otra parte. La Is
la de Belle-Isle se evacuará seis 
semanas despues del cange efe;: 
las ratificaciones del present~ 

AR TIC LE XXIII. 

Tous les pays et terrzioi
res, qui pourroÍef!t avoir été 
com¡uis . dans quelque partie 
du monde que ce soit par les 
armes de leurs MM. Catho/i
que et tres Chrétienne, ainsi 
que par ce/les de leurs MM. 
.i3ritannz"que et tre's Fidele,qui 
ne sont pas compris dans le 
prlsent Traité~ ni d titre de 
cessions, ni d titre de restitu
tions, seront rendus sans d!f-
jzculté,.et sans exiaer de com--. . o 
pensatzo_n; 

. . 
AR TIC.LE_ .XXIV. 

Comme i! C.ft nécessaire 
de dJsign;r une époque fixe 
pour l(!S restitutions et les éva. 
cuatt'.ons. d f aire par chacune 
des Uqut_es Parties Contrac
taiZ!es, il est convenu que les 
troupes franroises et britannz: 
ques completteront avant le 
quinze mar s prochaint tout ce 
qui res ter ad exécuter des Ar. 
tic/es XII et XIII des Pré
limzizaires signés le troisieme 
jour de novembre pas sé, par 
rapport d l' évacuation d_faire 
dans l'Empire, ou ai!!eurs. L' 
Is/e de Be!le.Jsle sera i!vacuée 
szx semaines apre's l'échange 
des ratifications du présent 
Traité, .ºu plutót, si /aire se 

http:jzcult�,.et
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Tratado, ó antes, si fuere posi
ble. La Guadalupe, la Desea .. 
da Mari.Galante, la Martiní-,. 
ca, y Santa Lucía, tres meses 
despues del cange de las ratifi
caciones del presente Tratado, 
ó antes, si fuere posible. La 
Gran Bretaña entrará igualmen
te, al cabo de tres meses des
pues del cange de las ratifica
ciones del presente Tratado, ó 
antes, si fuere posible, en po
sesion del rio y del puerto de 
la Mobile, y de todo lo que 
debe formar los límites del ter
ritorio de la Gran Bretaña por 
la parte del rio Misisipí, segun 
estan especificados en el Artí
culo VII. La isla de Goréa se 
evacuará por la Gran Bretaña 
tres meses despues del cange 
de las ratificaciones del presen~ 
te Tratado; y la isla de Me
norca por la Francia en la mis
ma época, ó antes, si fuere po
sible : y segun las condiciones 
del Artículo VI la Francia 
entrará del mismo modo en 
posesion de las islas de S. Pe
dro y de Miquelon al cabo de 
tres meses despues del cange 
de las ratificaciones del presen· 
te Tratado. Las Factorías que 
hay en las Indias Orientales, se 
restituirán seis meses despues 
del cange de las ratificaciones 
del presente Tratado, ó antes, 
si fuere posible. La plaza de 1a 
Ha vana, con todo lo que se ha 

peut. La Guadaloupe, la De
siderade, Marie-Galante, la 
Martinique, et Saintc Lucie, 
trois mois apre's /' échange des 
ratifications du présent Trai
té, ou plutot, si/aire se peut. 
La Grande Bretagne entrera 
pareillement au bout de trois 
mois apres l'échange des ra
tffications du présent Traité, 
ou plutot, sifaire se peut, en 
possession de la riviere et du 
port de la Mobile, et de tout ce 
qui doit farmer les limites du 
territoi're de la Grande Breta
gne du coté dujleuve MiSJissz: 
pi,telles qu'e/les sont spécffiées 
dans le Article VIL L'isle de 
Gorée sera évacuée par la 
Grande Bretagne trois mois 
apre'.f l'éckange des rat!fica
tions du présent Traité, et P 
isle de Minorque par la Fr an• 
ce a la méme époque, ou plutót, 
si faire se peut; et, selon les 
conditions de /' Artic!e VI la 
France entrera de méme en 
possession des is/es de Saint 
Pierre et de Miquelon au bout 
de trois mois apre's l'échange 
des ratffications du présent 
Traité. Les Comptoirs aux In
des Orientales seront rendus 
six mois apre's l' échange des 
ratifications du présent Trai
té, ou plutót, sifaire se peut. 
La place de la Havane ave& 
tout ce qui a été conquis dans 
fisle de Cuba, sera restituée 
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conquistado en la isla de Cuba, 
se restituirá irei meses despues 
del cange de las ratificaciones 
del presente Tratado, ó antes, 
si fuere posible ; y al mismo 
tiempo la Gran Bretaña entrará 
en posesion del pays cedido por 
España segun el Artículo XX. 
Todas las plazas y payses de 
S. M. Fidelísima en Europa se 
restituirán inmediatamente des
pues del cangc de las ratificacio
nes del presente Tratado; y las 
Colonias Portug·uesas que hu· 
biesen sido conquistadas, se res
tituirán en el término de tres 
meses en las Indias Occiden
tales , y de seis en las Indias 
Orientales, despues del cange 
de las ratificaciones del presen· 
te Tratado, ó antes, si fuere 
posible. Todas las plazas, cu ... 
ya restitucion se ha estipulado 
arriba, se volverán con la arti· 
llería y municiones que en ellas 
se encontraron al tiempo de su 
conquista. En conseqüencia de 
lo qual, cada una de las Altas 
Partes Contratantes enviará las 
órd~nes necesarias con los pa.;. 
saportes recíprocos p~ra los na .. 
víos que hayan de llevarlas in
mediatamente despues del can ... 
ge de las ratificaciones del pre
sente Tratado. 

trois mois apres l'échange des 
ratfjicátions du présent Trai
té, ou plutót, sifai're se peut; 
et en mcme temps lá Gran
de Bretagne entrera en po.r
session du pays cédé par I' Es· 
pagne, selon l' Article XX. 
Toutes les places et pays de 
sa Majesté tre's ~Fidéle en 
Europe ser.ont re.rtituées i'm .. 
médiatement aprds l'éckaagt1 
des ratifications du présent 
Traité; et les Colonies Portz1,. 
gaiús, q.ui pourront avoir- été 
conquises, seront restituées 
dans l' espace de trois :mois 
dans les lndes·•Occidentales, 
et de six mois dansles lndcs 
Orientall's, apre's l'échang1 
des ratfjications du présent 
Traité, ou.plutót, sifai're se 
peut. Toutes les places dont la 
restitution est stip:ulée ci-des· 
sus, seront rcndues avec l'ar
tillerie et les munftions qui s'y 
sont trouvées ior s de la con qué. 
te. En conséquence de quoi les 
ordres nécessaires seront en
voyés par chacune des Hautes 
P arties Contractantes avec 
les passeports réciproques 
pour les vaisseaux qui les por• 
teront immédiatement apres .. l' 
éclzange des ratijications du 
présent Traité. · · 

FFF 
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, 

ARTICULO XXV. 

Su Magestad Británica, en 
calidad de Elector de Bruns
wick Luneburgo, tanto por su 
persona, como por sus here
deros y succesores, y todos los 
estados y posesiones de S. M. 
en Alemania , están compre
hendidos y garantidos por el 
presente Tratado de Paz. 

ARTÍCULO XXVL 
., 

Sus Sacras Magestades Ca
tólica, Christianísima, Britá
nica, y Eidelísima prometen 
observar sinceramente y de 
buena fé todos los Arrícu
los contenidos· y .establecidos 
en el presente . Tratado ; y no 
consentirán que se contraven
ga á ellos directa ni indi
rectamente por sus respecti
vos vasallos; y las sobredi
chas Altas Partes Contratan
tes se obligan á garantirse ge
neral y recíprocamente todas 
las estipulaciones del presente 
Tratado. 

, 
ARTICULO XXVIL 

Las ratificaciones solem
nes del presente Tratado, ex
pedidas en buena y debida for. 
ma, se cangearán en esta ciu
dad de Pa;is entre las Altas 

AR TICLE XXV. 

Sa Majesté Britannique,. 
en sa qualité d, Electeur de 
Brunswick Lunebourg, tant 
pour lui, que pour ses kéritier s 
et successeurs, et tous les 
états et possessions de sa dite 
Majesté en Allemagne, sont 
compris et garantis par le 
présent Traité de Paix. 

ARTICLE XXVI . 

Leurs Sacrées Majestés 
Catholique, tres Chrétienne, 
Britannique, et tres Fidéle, 
promettent d'observer sincére· 
ment et de óonne Joi tous les 
Articles contenus et étab!is 
dans le présent Traité: et el
les ne sotffriront pas qu'il y 
soit fait de contr avention di
recte ou indirecte par !eur s 
sujets respect~fs; et les susdi
tes Hautes Parties Contrac
tantes se garantissent géné
ralement et récz"proquement 
toutes les stipulations du pré
sent Traité. 

AR TICLE XXVII. 

Les ratffications so/em
nel!es du présent Traité, ex
pediées en bonne et due .forme, 
seront échangées en cette vi .. 
lle de Paris entre les Hau-
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Partes Contratantes en el tér
mino de un mes, ó antes, si 
fuere posible, que se contará 
desde el dia en que se firmá
re el presente Tratado. 

En fé de lo qual, Nos los 
infrascritos sus Embaxadores 
Extraordinarios, y Ministros 
Plenipotenciarios, hemos fir
mado de nuestra mano, en su 
nombre, y en virtud de nues· 
tras plenipotencias, el presen
te Tratado Definitivo; y le 
hemos hecho poner el sello de 
nuestras armas. Fecho en Paris 
á 10 de febrero de 1763. == 
(L. S.) El .1.lfarqués de Gri~ 
mal di. = (L. S.) Choiseul, 
Duque de Praslln. = (L. S.) 
Bedford C. P. S. · 

ARTICULOS SEPARADOS. 

ARTICULO I. 

No estando generalmente 
reconocidos algunos de los tÍ
tulos, de que han usado las 
Potencias Contratantes en el 
discurso de la negociacion, ya 
en las plenipotencias y otros ins· 
trumentos, ya en el preámbulo 
del presente Tratado; se ha con· 
venido en que á ninguna de las 
dichas Partes Contratantes la 
pueda jamás resultar de ello per
juicio alguno; y que los tírulos 
tomados, ú omitidos por una y 
otra parte con motivo de la di-

tes Parties Contractantes 
dans l'esp'tlce d'un mois, ou 
plutót s'il estpossible, d comp
ter du jour de la .rignature 
du présent Traité. 

En foi de r¡uoi, Nous sous• 
signés, leurs Ambassadeurs 
Extraordinaires et Ministres 
Plenipotentiaires, avons szg
né de n6tre main en leur nom, 
et en vertu de nos pleins pou
voir s le présent Traité Dé.fi
ni'tif, et y avons fait apposer 
le cachet de nos armes. Fait 
d P aris le dix de Jevrier mil 
sept cent solxante trois. = 
( L. S.) Le Marquis de Gri
maldi. = (L. S.) Choiseul, Duc 
de Praslin. = (L. S.) Bedford 
C. P. S. 

ARTICLES SEPARES. 

ARTICLE I. 

Quelque uns des titres em
ployés par les Puissances 
Contractantes, soit dans les 
pleins pouvoirs et autres Ac
tes pendant le cour s de la né
gociation, soit dans le préam· 
bu/e du présent Traité n'étant 
pas généralement reconnus, il 
a été convenu qu'il ne pourroit 
jamais en résulter aucun pré
judice pour aucune des dites 
Partt'es Contractantes, et que 
les titres pris , ou ommis de 
part et d'autre a l'occasion 
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cha negociacion, y del presénte 
Tratado, no se puedan citar, . , .. . 
m traer a consequenc1a. 

ARTICULO II. 

Se ha convenido y acorda
do que la lengua francesa, de 
que se ha usado en todas las 
cópias del presente Tratado, no 
servirá de exemplar que pue
da alegarse, ó traerse á conse
qüencia, ni causar perjuicio en 
manera alguna á ninguna de las 
Potencias Contratantes; y que 
en adelante se estará á lo que 
se haya observado, y deba ob
servarse respecto y por par
te de las Potencias que tienen 
costumbre y están en pose
sion de dar y recibir cópias 
de semejantes Tratados.en len
gua di versa de la francesa: no 
dexando de tener el presen
te Tratado la misma fuerza 
y virtud, que si en él se hu
biese observado el sobredicho 
uso. 

ARTICULO III. 

Aunque el Rey de Portu
gal no ha firmado el presente 
Tratado Definitivo, sus Ma
gestades Católica, Christianí
sima, y. Británica reconocen, 
sin embargo, que su Magestad 
Fidelísima está formalmente. 
comprehendido en . él como 

de la dite négoci'ation et du pré
sent Tralté, ne pourront étre . , . . , \ ,,. 
c,tes nz tires a consequence. 

ARTICL E II. 

Il a été convenu et arre
té que la langue franfoise em
ployée dans tous les exemplai
res du présent Traité, ne far
mera point un exemple qul 
puisse ctre al!égué, ni tiré a 
conséquence, ni porter préju
dice en aucune maniere d au· 
cune des Puissances Contrae• 
tantes; et que l'on se coefor
mera d /'avenir a ce qui a 
été observé, et doit etre obser
vé a l'égard et de la part des 
Puissances qui sont en usa
ge et en possession de donner 
et de recevofr des exemplai'rcs 
de semblables Traités en une 
autre tangue que la franfoi
se: le présent Traité ne lais
sant pas d'avoir la méme for
ce et vertu que si le susdi't 
usage y avoit été observé. 

ARTICLE III. 

Quoique le Roi de Por
tugal n'ait pas signé le pré
sent Traité Définit{f, leurs 
MM. Catho!ique, trc's Chré
ti'enne, et Britannlque recon~ 
noissent néanmoins que S. M. 
tres Fidéle y est formellement 
comprise comme P artie Con-

http:Tratados.en
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Parte Contratante, y como si tractante, et comme si elle 
expresamente hubiese firmado ' ! 'avoit : e:ip,~es senient sigtílÍ le 
el dicho Tratado. En cense- dlt Traité. En conséruence 
qüencfa dé ·esto,' SlÍS Magesta,.;.; leurs MM. Catholique' tres 
des Católica, Christianísima,y Chrétienne et Britannirue s'_ 
Británica se obligan respectiva éngagent respectivement et 
y juntamente con su Magestad · ·. conjointement avec S. M. tres. 
Fidelísima, en la manera mas ._ Fidéle de la fafon la plus ex• 
expresa y obligatoria, á la exe· presse et la plus obligatoire 
cucion de todas y cada una·de d l'execution de toutes et cha
las cláusulas contenidas en el cune des c!az,ses contenues 
dicho Tratado, mediante su dans le a~t Traité, moyennant 
Acto de Accesion. son Acte d' Access_ion. 

Los presentes Artícufos Les. prhent Articles Se-
Separados tendrán la misma . parés -auront la mcme force 
fuerza que si estuviesen inser- que s,ils étoz"etzt inserés dans 
tos en el Tratado.- En fé de lo le Traité. Enfaide quoi, Nous 
qual, Nos los infrascritos Em- . sous-signés , Ambassadeurs 
baxadores Extraordinarios y Extraordinaz'res et Ministres· 
Ministros Pleni potenciados de P lenipotentiaires de leur s Ma-_ 
sus Magestades Católica, Chris- jestés Catholzque, tre's Chré-. 
tianísima, y Británica, hemos tienne et Bri'tannique avont 
firmado los presentes Artícu- signé les présent Articles Se
los Separados, y les hemos he· · paré s., et y awtts fait appo-
cho poner el sello de nuestras ser le cachet de nos armes. 
armas. Fecho en Paris á 10 de Fait a Paris le dix defivrier 
febrero de 1763. = (L. S.) mil sept cent soi_xante ·trois. 
El Ma,:ques de Grima/di.= = (L. S.) Le Ma_rquis de Gri
( L. S.) Choiseul, Duque de . rnaldi. :::::: (L. S ) Choiseul, Duc. 
Praslin. = (L. S.) Be4ford de Praslin. = (L. S.) :Bedford 
c. p. s. . . c. p' s. 

GGG 
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RATIFICACION DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLOS, por la gracia de: Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas. 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du
que de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiró!, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Mo.: 
Iina, &c. Por quanto, en conseqüencia de los Preliminares. 
de Paz entre mi Corona y la de Francia de una parte, las de 
Inglaterra y Portugal de. otra, firmado en el Sitio Real dé' 
Fontainebleau el dia tres de noviembre del año pasado de mil 
setecientos sesenta y dos por el Marqués de Grimaldi, con 
mis plenos poderes; por el Duque de Praslin, con los del 
Rey Christianísimo; y por el Duque de Bedford, con los del 
Rey Británico, á que con los del Rey Fidelísimo se accedió 
el dia veinte y dos del mismo mes por Don Martin de Me
llo y Castro, y cuyas ratificaciones se cangearon despues en 
el tiempo y forma deblda, han trabajado sucesivamente estos 
mismos Plenipotenciarios en el ajuste de un tratado de Paz 
Definitivo, y . logrado felizmente -concluirle, firmándole los de 
España, Francia, é Inglaterra, accediendo el de Portugal, y 
admitiendo cada qual de los otros tres su Acccsion: el tenor 
del qual Trátado, Artículos que comprehende, y Separádos, 
es el siguiente: ( aquí la ~ópia.)_ · 

-
Por tanto , habiendo visto y ex~minado el referido . Tra. 

tado, los veinte y siete Artículos que comprehende , y los 
tres Separados que se les siguen, he venido en aprobar y ra
tificar quanto él y ellos contienen, como en virtud de 1a pre
sente lo apruebo y ratifico en la mejor y mas ámplia forma 
que puedo; prometiendo en fé y palabra de Rey cumplirlo y 
observarlo, hacer que se cumpla y observe enteramente, co
mo si Y o mismo lo hubiese hecho y firmado. En fé de lo 
qual, mandé despachar la presente, firmada de mi mano, se-
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I1ada con mi séllo secreto, y refrendada de mi -infrascrito 
Consejero de Estado , y Primer Secretario del Despacho de 
Estado y de la Guerra. En el Pardo á veiate y cinco de fe .. 
brero de mil setecientos sesenta y tres. =: (L. S.) YO EL 
REY.= Ricardo Wa/1. 

RATIFICACION DE S.M. CHRISTIAJ!-lT.C:TMA. 

Traducida del Francés. 

L-urs, por la gracia de Dios, Rey de Francia y de Navar ... 
ra. A todos los que las presentes Letras vieren, salud. Por 
quanto nuestro muy caro y amado primo el Duque de Pras
]in, ·rar de .. Francia, Caballero de ·nuestras. Ordenes, Tenien
te General de nuestros Exércitos, y de nuestra Provincia de 
Bretaña, Consejero en · todos nuestros Eonsejos, Ministro y 
Secretario de Estado, y de nuestros Mandatos y Hacienda; 
mr virtucl de la plenipotencia que le hemos dado, ha conclui
do, acordado, y firmado el dia diez del presente mes de febre; 
ro en Paris con el Marqués de Grimaldi, Caballero de nues• 
ttas Ordenes, Gentilhombre de Cámara con exercicio de nues
tro muy caro y muy amado hermano y primo el Rey de 
España, y su Embaxador Extraordinario cerca de Nos. igual~ 
mente autorizado con su plenipotencia, y con el Duque y 
Conde de Bedford, Ministro de Estado de nuestro muy caro 
y muy amado hermano el Rey de la Gran Bretaña, Tenien
te General de sus Exércitos, Guarda de su sello secreto, Ca
~llero de la Orden de la Jarretera, y su Embaxador Extra
ordinario y Plenipotenciario cerca de Nos, . igualmente _auto• 
rizado con su plenipotencia, el Tratado Definitivo de Paz, y 
lós Artículos· Separados, cuyo tenór es· el -siguiente:· (aquí la 
c6pia.) 

Por tanto Nos, teniendo por gratos los sobredichos Tra:
tado Definitivo de Paz, y Artículos Separados, en todos y 
cada uno d'e los puntos y artículos que en ellos se contieneIJ 
y declaran, los hemos aceptado, aprobado, ratificado, y con
firmado j as.i por N.os ,. como por nuestro~ herederos,. succeso~ 
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res' reynos' payses' . tierras' señoríos y vasallos; y en virtud· 
de las presentes, firmadas de nuestra mano, aceptamos, apro .. 
bamos , ratificamos, y confirmamos ; y prometemos, en fé y 
palabra de Rey, con obligacion é hipoteca de todos y cada 
uno de nuestros bienes habidos y por haber, guardarlo y ob
servarlo todo inviolablemente, sin ir, ni venir contra ello di. 
recta ni indirectamente, de qualquier suerte y manera que sea. 
En testimmiio de lo qual , hemos hecho poner nuestro sello á 
las presentes. Dado en V ersalles á veinte y tres del mes de 
febrero, el año de gracia mil setecientos sesenta y tres, y de 
nuestro reynado el CJUarenta y ocho. == (L. S.) LUIS.= Por 
el Rey _. El Duque de Choiseul. 

RATIFICACION DE S. M. BRITANICA. 

, Traducida del Latin. 

JORGE TERCERO, por la gracia de Dios, Rey de la Gran 
Bretaña , de Francia, y de Ir landa; Defensor de la F é; Du .. 
que de Brunswick y de Luneburgo; ArcMtesorero y Príncipe 
Elector del Sacro Romano Imperio, &c. A todos y á cada 
uno de aquellos á cuyas manos llegaren las presentes Letras, 
salud. Por quanto entre Nos y nuestros buenos hermanos el 
Rey Católico y el Rey Christianísimo se concluyó y firmó 
en Paris el dia diez del presente mes de febrero por los Em
baxadores Extraordinarios, y Ministros Plenipotenciarios bas .. 
tantemente autorizados de una y otra parte, un Tratado De. 
finitivo de Paz con tres Artículos Separados concernientes á 
él, en la forma y términos siguientes: (ar¡ui la copia.) 

Por tanto, habiendo visto y examinado el Tratado Defi .. 
nitivo de Paz y los Artículos Separados arriba escritos, Jos 
hemos aprobado, y tenido por ratos, gratos, y firmes en to
dos y cada uno de sus artículos y· cláusulas, como en virtud 
de las presentes por Nos, y por nuestros hcrederós y succe ... 
sores, los aprobamos, y tenemos por gratos, ratos, y firmes: 
prometiendo y dando nuestra real palabra de que cumplirémos 
y observarémos religiosa é inviolablemente todas y cada una 



Tomo III 223 

[ 21-3] 

de las cosas que en el Tratado y Artículos_ Separados sobredi· 
chos se contienen; y no permitiremos jamás, en quanto estu• 
viere de nuestra parte, que ninguno las viole, ó vaya en ma
nera alguna contra ellas. Para mayor fé y firmeza de todo lo 
qual, hemos hecho poner á las presentes, firmadas de nues
tra real mano, nuestro sello mayor d~ la Gran Bretaña pen
diente. Dadas en nuestro Palacio de San James á veinte y uno 
del mes de febrero, el año del Señor mil setecientos sesenta 
y tres, y de nuestro reynado el tercero. == (L. S.) EL REY 
JORGE. · 

HHH 



224 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

DECLARACION DEL MINISTRO 
Plenipotenciario de su Magestad Christianísima sobre 

las deudas del Canadá. · 

HABIENDO deseado el Rey 
de la Gran Bretaña que se ase
gurase el pagamento de las le
tras de cambio y villetes que 
se han entregado á los habitan
tes del Canadá por lo que han 
suministrado á las tropas fran
cesas; su Magestad Christia
nísima, muy dispuesto á hacer 
á cada uno la justicia que Je. 
gítimamente se le debe , ha 
declarado y declara que los di
chos villetes y letras de cam
bio se pagarán puntualmente 
despues de una liquidacion he
cha dentro del tiempo conve
niente, segun la distancia de 
los lugares, y la posibilidad; 
evitando sin embargo, que los 
villetes y letras de cambio, 
que al tiempo de esta Declara
don tuvieren los vasallos fran
ceses , se confundan con los 
villetes y letras de cambio 
que están en poder de los 
nuevos vasallos del Rey de la 
Gran Bretaña. 

En fé de lo qual, Nos el 
infrascrito Ministro de su Ma
gestad Christianísima, autori
zado en debida forma para ello, 
hemos firmado la presente De
claracion, y la hemos hecho 

LB Roi de la Grande Bre
tagne ayant désiré que lepa
yement des lettres de ckange 
et billets, qui ont été· délivrés 
aux Canadiens pour les four
nitures faites aux troupes 
j'ran¡oises, sút assuré; sa 
Majesté tres Chrétienne, tres 
disposée d rendre a chacun 
la justi'ce qui lui est légi'ti
mement diie, a déclaré et dé
ciare que les dits billets et 
lettres de change seront exac
tement payés, d'apre's une li
quidation j'aite dans un temps 
convenable, selon la distance 
des lieux et la possibilité, en 
évitant néanmois que les bi~ 
llets et lettres de change que 
les siifets j'ran¡ois pourroient 
avoir au moment de cette dé
daration, ne soient coefondus 
avec les bil!ets et lettres de 
change qui sont dans la pos
session des nouveaux szif ets 
du Roí de la Grande Bre
tagne. 

En fai de quoi, Nous 
Ministre soussigné de sa Ma-
jesté tre's Chréti'enne, d ce 
duement autorisé, avons sig· 
né la présente Déclaration; 
et d ice/le fait a_pposer le ,a-
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paner el sello de nuestras ar
mas. Dado en Paris á diez de 
febrero de mil setecientos se
senta y tres.= (L. S.) ChQl
seul, Duque de Praslin. 

chet de nos armes. Donné a 
P aris le di~ de ftvrier mil 
sept cent sofxante trois. = 
( L. S.)·. Choiseul , Duc de 
Praslin. 
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DBCLARACION ·DEL MIN1STRO 
Plenipotenciario de su Magestad Británica sobre los 

. límltes de Bengála. 

Nos el infrascrito Embaxa ... 
dor Extraordinario y Plenipo .. 
tenciario del Rey de la Gran 
:Bretaña, para precaver todo 
motivo de disputa tocante á 
1os límites de los Estados del 
Subab de :Bengála, como tam• 
bien de la costa de Coroman
del y de Orixa; declaramos, 
en nombre y de órden de su 
dicha Magestad Británica, que 
los dichos estados del Subab 
de Bengála se entenderán ex .. 
tenderse solamente hasta Ya
naon exclusive; y que Y anaon 
se considerará comprehendido 
en la parte septentrional de 
la costa de Coromandel, ó de 
Orixa. 

En fé de lo qual, Nos el 
infrascrito Ministro Plenipo· 
tenciario de S. M. el Rey de 
la Gran Bretaña hemos firma
do la presente Declaracion, y 
la hemos hecho poner el sello 
de nuestras armas. Fecho en 
Paris á diez de febrero de mil 
setecientos sesenta y tres. 
(L. S.) Bcdford C. P. S. 

Nous soussigné Ambassa
deur Extraordinaire et Ple
nipotentiaire du Roí de la 
Grande Bretagne, pour pré. 
venir tout stefet de contesta
tion a l'occasion des limites 
des Etats du Subab de Ben
gale, ainsi que de la cote de 
Coromandel et d'Orixa, dé
clarons , au nom et par or
dre de sa dite Majesté Bri
tannic¡ue, que les dits Etats 
du Subab de Bengale seront 
censés ne létendre que jus
qze'a Yanaon exclusivement, 
et que Yanaon sera regardé 
comme compris dans la par
tic septentrionalc de la cote 
de Coromandel ou d,Orixa. 

En foi de quoi, Nous 
soussigné Ministre Plenipo
tentiaire de sa Majesté le Roi 
de la Grande Bretagne, avons 
signé la présente Déclara
tion, et y avons fait apposer 
le cachet de nos armes. Fait 
a P aris le dix de fevrier mi! 
sept cent soixante trois. 
(L. S.) Bedford C. P. S. 
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ACCESION DE SU MAGESTAD FIDELISIMA 
al Tratado Definitivo, firmada por su Plenipotenciario en. 
Paris á diez de febrero de mil setecientos sesenta y tres;\ 
y aceptacion que juntamente hizo á esta Acces_ion el Mar-, 

qués de Grima/di en nombre de su Magestad : , 
Católica. 

BN BL NOMBRE DE LA SAN

TISIMA É INDIVIDUA TRINI

DAD, PADRE, HIJO, Y ES-

p IRITU SANTO: .A.SI SEA. 

SEA notorio á todos aquellos 
á quienes toque, ó pueda to
car. Los Embaxadores y Ple
nipotenciarios de su Magestad 
Católica, su Magestad Chris~ 
tianísima, y su Magestad Bri
tánica, habiendo concluido y 
firmado en París el dia diez 
de febrero de este año un 
Tratado Definitivo de Paz, y 
unos Artículos Separados, cu
yo tenor es el siguiente: (aquí 
la cópia.) 

Y habiendo los dichos 
Embaxadores y Plenipotencia
rios convidado amistosamente 
al Embaxador y Ministro Ple
nipotenciario de su Magestad 
Fidelísima á que accediese á 
ellos en nombre de su dicha 
Magestad; los Ministros Ple
nipotenciarios infrascritos, es 
á saber, de parre del Serenísi .. 
mo y muy Poderoso Príncipe 
Carlos III, por la gracia.. de 

AU NOM DE LA TRES·SAINT:S 

E-T INDIVISIBLE TRINITE, PE"' 

llE, FILS, ET SAINT ESPRIT: : 

AINSI-SOIT·JL. 

s OIT notoire a IOUS C8UX qilÚ 
appartiendra ou peut appar~ 
tenir. Les Ambassadeurs· et 
P!enipotentiaz"res de sa Ma,.¡ 
jesté Catholzi¡ue, de sa Ma;._ 
}esté trc's C/zréticnne, et de sa: 
Majesté Britannique ayantr. 
concite et signé d Paris le di» 
de fevrier de cette année un 
Traité Dijinit{f de Paix et 
des Artic!es Separés, des .. 
quels la teneur s'ensuit: (aquí. 
la cópia.) 

Et les dits Amhassadeurs, 
et P!enipotentiaires ayant
amiab!ement invité i' Ambas .. 
s adeur et Ministre Plenipo"" 
tentiaire de sa Majesté tres 
Fidéle d'y acceder au nom do 
sa dite Majesté; les Minis.; 
tres P!enipotentiaires sous
signés' sravoir' de la ·part
du Sérénissime et n~t's Puis
sant Prince Charles; [JI, par 
la g,~ace. de Dieú,1~Roi de Es/! 

III 
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Dios, Rey de España y de las 
Indias, el 11 ustrísimo y Exce
lentÍsimo Señor Don Geróni
mo Grimaldi, Marques de Gri
maldi, Caballero de las Or
denes del Rey Christianísimo, 
Gentilhombre de Cámara de 
su Magestad Católica con exer
cicio, y su Embaxador Extra
ordinario. cerca de su Mages• 
tad Christianísima; y de par
te del Serení.simo y muy Po
deroso Príncipe Don J oseph I, 
por la gracia de Dios, Rey 
de Portugal y de los Algarbes, 
el Ilustrísimo y Excelentísi
mo Señor Martin de Mello y 
Castro, Caballero .profeso de 
la Orden de Christo, del Con
sejo de su Magestad Fidelísi
ma, y su Embaxador y Mi
nistro Plenipotenciario cerca 
de su Magestad Christianísi
ma, en virtud de sus plenipo
tencias que- se han comunica
do, y cuyas cópias se añadirán 
al fin del presente Acto, han 
convenido en lo siguiente, es 
á saber: deseando muy since
ramente su Magestad Fidelísi
ma concurrir. al mas pronto 
restablecimiento de la Paz, ac
cede en virtud del presente Ac· 
to á los dichos Tratado Defi
nitivo y Artículos Separados, 
segun están arriba copiados, 
sin reserva, ni excepcion algu· 
na, en la firme confianza de 
que se cumplirá fielmente todo 

pagne et des Indes, le tre's ]/. 
lustre et tre's Exccllent Seig. 
neur Don Jerome Grima/di, 
Marquis de Gn'ma!di, Che. 
valier des Ordres du Roi tre's 
Chrétien, Gentilhomme de la 
Chambre de S. M. Catlzolique 
avec exercice, et son Ambas. 
sadeur Extraordinaire pre's 
de S. M. tres Chrétienne; et 
de la part du Sérénissime et 
tre's Puissant Prince D. Jo· 
seph I,par la grace de Dieu, 
Roi de Portugal et des Al
garves ,le tres /Ilustre et tres 
Excellent Seigneur Martin de 
Mello et Castro, Chevalier 
prcfés de l'Ordre de Christ, du 
Conseil de S. M. tres Fidéle, 
et son Ambassadeur et Mi
nistre Plenipotentiaire pre's de 
S. M. tres Chrétienne, en ver
tu de leurs plei'ns pouvoirs qu• 
i!s se sont communiquésetdont 
les copies seront ajoutées a 
la fin du présent Acte, sont 
convenus de ce qui suit, Sfa
voir: S.M. tre's Fidé!e dési
rant tres sincérement concour· 
rir au plus prompt rétablis
sement de 'ta Paix, accede, en 
vertu du présent Acte, aux 
dits Traité Diji,nitif et Artz: 
eles Separés, tels qu'ils sont 
transcrits ci-dessus, sans au· 
cune réserve , ni exception, 
dans la ferme corifiance que 
tout ce qui y est promis d sa 
dite Majesté, sera accompli 
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lo que en ellos se promete á 
su dicha Magestad: declaran
do al mismo tiempo, y prome
tiendo cumplir con igual fide
lidad todos los artículos, cláu
sulas y condiciones que le to
can. Su Magestad Católica 
acepta por su parte 1a presen
te Accesion de S. M. Fidelí
sima; y promete igualmente 
cumplir sin reserva, ni excep
cion alguna, todos los artícu
los, cláusulas y condiciones 
contenidas en los dichos T ra
tado Definitivo y Ardculos Se
parados, arriba insertos. Las 
ratificaciones del presente Acto 
se cangearán en el término de un 
mes, que se contará desde este 
dia, ó antes, si fuere posible. 

En fé de lo qual, Nos los 
Embaxadores y Ministros Ple
nipotenciarios de su Magestad 
Católica y de su Magestad Fi
delísima, hemos firmado el pre
sente Acto, y le hemos hecho 
poner el sello de nuestras ar
ma~. Fecho en París á diez de 
febrero de mil setecientos se
senta y tres.= (L. S.) El Mar-
1ué i de Grima/di. :::: ( L. S.) 
De Mello y Castro. 

de bonne foi: déclarant en me
me tems et promcttant d'ac~ 
complir avec une égale jidéH
té tous les Articles, c!az,sesj 
et conditions qui la concer-. 
nent. De son cóte S. M. Ca
tholique accepte la présente 
Accession de S. M. trc's Fi. 
dé/e, et promet parei!lement 
d' accompli'r sans aucune ré.,. 
serve, ni excepti.on tous les 
Articles,clauses, et conditions 
contenus dans les dits Trai
té Difinit!f et Artic/es Sepa· 
rés ci~dessus inserés. Les ra• 
tifications du présent Acte se
ront échangées dans l'espace 
d'un mois, d compter de ce 
jour , ou plutót , si /aire se 
peut. 

En foi de quoi, Nous 
Ambassadeurs et Ministres 
Pleni'potentiaires de sa Ma
jesté Catholiquc, et de sa Ma
jesté tres Fidéle, avons sig
né le présent Acte, et y avons 
fai't apposer le cachet de nos 
armes. Fait d París le di.-c 
de fcvrier mil sept cent soi .. 
xante trois. = (L. S.) Le Mar
quis de ·Grimaldi. = ( L. S.) 
De Mello et Castro. , 

http:excepti.on
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RATIFICACION DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra·Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du
que de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Mo"." 
lina, &c. Por quanto, en conseqüencia de los Preliminares. 
de Paz entre mi Corona y la de Francia de una parte, fas dt; 
Portugal é Inglaterra de otra, firmados en el Real Sitio de 
Fontainebleau el dia tres de noviembre del año pasado de mil 
setecientos sesenta y dos , por el Marqués de GrimalJi. con 
mis plenos poderes, por el Duque de Praslin con los del 
Rey Christianísimo, y por el Duque de Bedford con los del 
Rey Británico, á que con los del Rey Fidelísimo se accedió 
el dia veinte y dos del mismo mes por Don Martin de Me
llo y Castro, y cuyas ratificaciones se cangearon despues. en 
el tiempo y forma debida, han trabajado sucesivamente estos 
mismos Plenipotenciarios en el ajuste de un tratado de Paz 
Definitivo, y logrado felizmente concluirle, firmándole los de 
España, FranciaJ é Inglaterra, accediendo el de Portugal, y 
admitiendo cada qual de los otros tres su Accesion: el tenor 
de la qual Accesion y de la admision de mi citado Plenipo
tenciario es el siguiente: (aquí la cópia.) 

. Por tanto, habiendo visto Y, extiminado el referido Acto 
de Accesion de la Corona de Portugal al inserto Tratado De~ 
finiti vo y Artículos Separados, y admision, ó aceptacion de 
ella hecha por mi Plenipotenciario el Marqués de Grimal
di, he venido en aprobar y ratificar quanto en él se con
tienen, como en virtud de la presente lo apruebo y ratifico 
en la mejor y mas ámplia forma que puedo; prometiendo en 
fé y palabra de Rey de cumplirlo y observarlo, hacer que se 
cumpla y observe enteramente, corno si Yo mismo lo hubie-
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se hecho y firmado. En fé de lo qual, mandé despachar 1a 
presente, firmada de mi mano, sellada con mi sello secre
to, y refrendada de mi infrascrito Consejero de Estado, y 
Primer Secretario del Despacho de Estado y de la Guerra. 
En el Pardo á veiate y cinco de febrero de mil setecientos 
sesenta y tres. = (L. S.) YO EL REY. == Ricardo Wa/1. 

RATIFICACION DE S. M. FIDELISIMA. 

Traducida del Portugues. 

DON JOSEPH, por la gracia de Dios, Rey de Portugal y de 
los Algar bes, de aquende y de allende del Mar, en Africa 
Señor de Guinéa, y de la Conquista, Navegacion, Comercio 
de Etiopia, Arábia, Persia, y de 1a India, &c. Por quanto, 
habiéndose firmado en Paris el dia diez del presente mes de 
febrero un Tratado Definitivo de Paz y los Artículos Sepa
rados de él entre los Serenísimos y muy Poderosos Príncipes 
Don Carlos III, Rey Católico de España, Luis XV, Rey 
Christianísimo de Francia, y Jorge III, Rey de la Gran Breta~ 
ña, y habiéndoseme comunicado el sobredicho Tratado de 
Paz y los Artículos Separados de él, convidándoseme á acce
der á ellos, autorizé á Martin de Mello y Castro, de mi 
Consejo, y mi Embaxador y Ministro Plenipotenciario en la 
referida Corte de París, dándole todos los plenos poderes ne• 
cesarios para acceder, unirse, y asociarse al sobredicho Tra
tado, como efectivamente accedió, se unió, y se asoció por el 
Acto en esta incorporado: y asimismo por quanto el referido 
Acto de Accesion, Union, y Asociacion se aceptó formal
mente por el Marqués de Grimaldi, Embaxador Extraordi
nario y Plenipotencia río de su dicha Magestad Católica, en 
nombre del Rey su amo por otro Acto firmado en Paris el 
dicho día diez de febrero, cuyo Tratado, Actos de Accesion, 
Union y Asociacion, y de Aceptacion de ellos son del tenor 
siguiente: ( aquí la cópia.) 

Por tanto, habiendo Y o visto y examinado, así los refe
ridos Actos de Accesion, U nion, y Asociacion, como el Tra· 
tado Definitivo de Paz, y los Artículos ~eparados, escritos á 

KKK 
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continuacion de él; y hallándolo todo contratado y firmado 
por mi sobredicho Embaxador y Ministro Plenipotenciario, 
en conformidad de las instrucciones y poderes que para este 
efecto le hice expedir, me he determinado á aprobar y ratifi
car, como en virtud de la presente apruebo y ratifico, el so
bredicho Tratado y las referidas Accesion, Union, y Asocia
cion, en la forma en que se hallan firmadas y aceptadas en 
mi nombre, sin restriccion alguna, y en el mejor y mas ám
plio modo que puedo: prometiendo en fé y palabra de Rey, 
tenerlo todo por firme y válido, y cumplirlo tan enteramen
te, como en los mismos Tratado y Actos se contiene. Para 
mayor firmeza de todo lo referido, mandé expedir la presen
te Carta de ratificacion firmada por Mí, sellada con el sello 
de mis armas , y refrendada por mi infrascrito Ministro y Se
cretario de Estado de los Negocios Extrangeros, y de 1a 
Guerra. Dada en el Palacio de nuestra Señora de Ayuda el 
dia veinte y cinco de. febrero del año del nacimiento de nues
tro Señor J esuchristo de mil setecientos sesenta y tres. ::: 
(L. S.) EL REY.= Don Luis da Cunka. 



Tomo III 233 

[ 223 J 

DECLARACION DEL MINISTRO 
Plenipotenciario de su Magestad Fidelísima sobre la al

ternativa con sus Magestades Christianísima 
y Británica. 

HABIENDOSE suscitado a.l fin CoM.)f.E d la fin de la négo
de Ja negociacion del Trata- ciation dtt Traz"té Dijinitif si
do Definitivo firmado en Pa- gné d Paris, cejoierd'lzui dix 
ris hoy diez de febrero una fevrier, il s'est é/evé une dif
dificultad sobre el órden de jiculté sur l'ordre des signa
las firmas, la qual hubiera po- tttres qui auroit pu retarder 
dido retardar la conclusion de la conclusion du dit Traité, 
dicho Tratado; Nos el infras- Nous soussigné Ambassa
crito Embaxador y Ministro dcur et Ministre Plenipoten
Plenipotenciario de su Mages- tiaire de S. M. tres Fidéle, 
tad Fidelísima declaramos: que déclarons que l' alternative ob
Ia alternativa observada por servée de la part du Roí tre's 
parte del Rey Christianísimo Chrétien et de la part du Roi 
y del Rey de la Gran Bretaña de la Grande Bretagne avec 
con el Rey Fidelísimo en el le Roi tre's Fidéle dans l'Acte 
Acto de Accesion de la Corte d'Accesion de la Cour de Por
de Portugal, ha sido concedi- tuga!, n'd été accordée par 
da por sus Magestades Chris- leurs Majestés tres Chrétien
tianísima y Británica solo con ne et Britannique que dans 
el fin de acelerar la conclusion l'uni'que vue· d' accélérer la 
de dicho Tratado Definitivo, y conclusion du dit Traité Dé
consolidar mas prontamente . finitif, et de consolider par·la 
por este medio una obra tan plus promtement un ouvrage 
importante y saludable; y que si important et si salutaire, et 
esta condescendencia de sus quecettecomplaisancedeleurs 
Magestades Christianísima y Majestés tres Chrétiennc et 
Británica no podrá traerse á Britannique ne pourra tirer 
conseqüencia alguna en lo ve- a aucune conséquence pour !' 
nidero; ni alegarla jamás la avenir, la Cour de Portugal 
Corte de Portugal, como un ne pourra jamais l'alléguer 
exemplar á su favor, ni sacar comme un exemple en sa fa· 
de ella derecho, título, ó pre- veur,nis'enfaireaucundroit, 
tension alguna, por qualquier titre, ou prétention, pour que!-
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causa, ó con qualquier pretex
to que sea. 

En fé de lo qual, Nos Em
baxador y Ministro Plenipoten
ciario de su Magestad Fidelí
sima, autorizado en debida for
ma para ello , hemos firmado 
la presente Declaracion, y la 
hemos hecho poner el sello de 
nuestras armas. Fecho en Pa
ris á diez de febrero de mil sete• 
cientos sesenta y tres.=: (L. S.) 
Martin de Mello y Castro. 

que cause, ni sous que/que pré
texte que ce soit. 

En foi de quoi, Nous 
Ambassadeur et Ministre 
Plenipotentiaire de sa Majes, 
té tres Fidé!e, a ce duement 
autorisé avons signé la pré
sente Declaration, et y avons 
fait apposer le cachet de nos 
armes. F ait d P aris le dix 
de fevrier mil sept cent soz"
:tante trois. = (L. S.) Mar
tin de Mello et Castro. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra· Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria ; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan• 
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 
Por quanto, habiéndose concluido y firmado en el Real Sitio 
de Fontainebleau el dia tres de noviembre del presente año, 
y cangeádose las respectivas ratificaciones el veinte y dos del 
mismo mes po~ Ministros autorizados á este fin, los Prelimi• 
nares de una Paz sólida y duradera entre esta Corona y la de 
Francia de una parte, las de Inglaterra y Portugal de otra, en 
los quales se promete venir luego á un Tratado Definitivo, 
estableciendo y arreglando los puntos capitales sobre que ha 
de girar, y respecto á que del mismo modo que concedí mi 
pleno poder para tratar, ajustar y firmar los mencionados Pre• 
liminares á Vos, Don Gerónimo Grimaldi, Marqués de Gri
rnaldi, Caballero de 1a Orden de Santi-Spiritus, mi Genti1
hombre de Cámara con exercicio, y mi Embaxador Extraor• 
dinario al Rey Christianísimo, se necesita que á V os, ó á 

4 
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otro le conceda para tratar, ajustar, y firmar el mencionado 
prometido Tratado Definitivo de Paz: Por tanto, estando Vos 
el citado Don Gerónimo Grimaldi, Marqués de Grimaldi, 
en el parage necesario, y teniendo Yo cada día mas motivo 
para fiaros esta y otras tales importancias de mi Corona por 
vuestra acrisolada fidelidad, y zelo, capacidad, y prudencia; 
he venido en constituiros mi Ministro Plenipotenciario, y en 
concederos todo mi pleno poder, parac..1ue en mi nombre, y 
representando mi propia persona, tratéis, arregléis, conven
gáis, y firméis dicho Tratado Definitivo de Paz entre mi Co
rona y la de Francia de una parte, y las de Inglaterra y Por
tugal de otra, con los Ministros que estubieren autorizados 
igual y especialmente por sus respectivos Soberanos al mismo 
fin: dando, como doy desde ahora, por grato y rato todo lo 
que asi tratéis, concluyáis, y firméis; y ofreciendo, baxo mi 
palabra real, que lo observaré y cumpliré, lo haré observar 
y cumplir, como si por mí mismo lo hubiese tratado, con
cluido, y firmado. En fé de lo qual, hice expedir el presente 
firmado de mi mano, sellado con mi sello secreto, y refren
dado de mi infrascrito Consejero de Estado, y Primer Secre .. 
tario del Despacho de Estado y de la Guerra. En Buen Re
tiro á diez de diciembre de mil setecientos sesenta y dos. 
(L. S.) YO EL REY. = Ricardo Wall. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CHRISTIANISIMA. 

Traducida del Francés. 

Lurs, por la gracia de Dios, Rey de Francia y de Navar
ra. A todos los que las presentes Letras vieren, salud. Pqr 
quanto los Preliminares firmados en Fontainebleau el día tres 
de noviembre del año próxtmo pasado han abierto los cimien
tos de la Paz restablecida entre Nos y nuestro muy caro y 
muy amado buen hermano y primo el Rey de España de una 
parte, y nuestro muy caro y muy amado buen hermano el 
Rey de la Gran Bretaña, y nuestro muy caro y muy amado 
buen hermano y primo el Rey de Portugal de otra; y desde 
aquella feliz época, nada nos · ha merecido rnas atencion que 
el consolidar y afirmar en la manera mas. durable una obra 

LLL 
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tati saludable y tan importante por medio de un Tratado so
lemne y Definitivo: Por tanto, y por otras buenas considera .. 
dones que á esto nos mueven, fiando enteramente de la capa• 
cidad, experiencia, zelo, y fidelidad á nuestro servicio, que 
concurren en nuestro muy caro y amado primo César Ga
briel de Choiseul, Duque de Praslin, Par de Francia, Caba
Üero de nuestras Ordenes, Teniente General de nuestros Exér .. 
citos y deJa Provincia de Bretaña, Consejero en todos nues .. 
tros Consejos, Ministro y Secretario de Estado y de nuestros 
Mandatos y Hacienda, le hemos nombrado, constituido, y di
putado, y por las presentes firmadas de nuestra mano le nom
bramos, constituimos y diputamos, nuestro Ministro Plenipo
tenciario, dándole pleno y absoluto poder paraque obre como 
ta 1, y confiera, negocie, trate, y convenga juntamente con el 
Ministro Plenipotenciario de nuestro muy caro y muy amado 
buen hermano y primo el Rey de España, con el Ministro 
Plenipotenciario de nuestro muy caro y muy amado buen her· 
mano el Rey de la Gran Bretaña, y con el Ministro Pleni
potenciario de nuestro muy caro y muy amado buen herma
no y primo el Rey de Portugal, autorizados con plenipoten~ 
cias expedidas en debida forma; y paraque acuerde, concluya, 
y firme los artículos, condiciones, convenciones, declaracio
nes, Tratado Definitivo, Accesiones, y otros qualcsquier Ac· 
tos que juzgare convenientes para asegurar y afirmar la gran
de obra de 1a Paz : todo con la misma libertad y autoridad 
con que pudiéramos hacerlo Nos mismo, si asistiésemos á 
ello personalmente; aun quando hubiese en ello alguna cosa 
que requiriese mandato mas especial que lo que se expresa en 
las presentes: prometiendo en fé y palabra de Rey, que ten
drémos por grato, firme y estable para siempre, y cumpliré
mos y executarémos puntualmente todo lo que nuestro dicho 
primo el Duque de Praslin hubiere estipulado, prometido, y 
firmado en virtud de la presente Plenipotencia; sin contrave
nir jamás, ni permitir se contravenga á ello por qualquier 
causa, y con qualquier pretexto que sea; y que asimismo ha
rémos expedir en legítima forma nuestras Letras de ratifica
cion de ello, y las harémos entregar paraque se cangeen en el 
tiempo que fuere convenido: que asi es nuestra voluntad. En 
testimonio de lo qual, hemos hecho poner nuestro sello á la~ 
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presentes. Dado en Versalles á siete del mes de febrero, el 
año de gracia mil setecientos sesenta y tres, y de nuestro rey., 
pado el quarenta y ocho. = (L. S.) LUIS. = Por el Rey = 
El Duque de Choiseul. 

PLENIPOTENCIA DE S. M. BRITÁNICA. 

Traducida del Latín. 

JORGE TERCERO, por la gracia de Dios, Rey de 1a Gran 
Bretaña , de Francia, y de Irlanda; l)efensor de la F é ; Du
que de Brunswick y de Luneburgo; Archí'tesorero y Príncipe 
Elector del Sacro Romano Imperio, &c. A todos y á cada 
uno de aquellos á cuyas manos llegaren las presentes Letras, 
salud. Por quanto para concluir entre Nos y nuestro buen her
mano el Rey Fidelísimo por una parte, y nuestros buenos her8 

manos los Reyes Christianísimo y Católico por otra, la Paz 
que felizmente se ha principiado, habiéndose ya firmado e·n 
Fontainebleau el dia tres del corriente sus Artículos Prelimi
nares, y para .llevarla al deseado fin, nos ha parecido con ve .. 
niente autorizar de nuestra parte con plena facultad á alguna 
persona idónea: Por tanto sabed, que fiando mucho de la fi
delidad, juicio, experiencia, y habilidad en el manejo de los 
negocios de la mayor importancia, que tiene acreditadas nues· 
tro muy amado y muy fiel pariente y Consejero Juan, Du".' 
que y Conde de Bedford, Marqués de T avistock, Baron Rus
seJ de Cheneys, Baron Russel de Thornhaugh, y Baron How• 
la :id de Streatham, Teniente General de nuestros Exérci tos, 
Gu:irda de nuestro sello secreto, Teniente de los Condados 
de Bedford y Devonshire, y Guarda de sus escrituras públi
cas, Caballero de nuestra· muy noble Orden de la Jarretera, 
y nuestro Ernbaxador Extraordinario y Plenipotenciario cer
ca de nuestro buen her.mano el Rey Christianísimo, le hemos 
nombrado, hecho, constituido y ordenado, corno en virtud 
de las presentes le nombramos, hacemos, constituim?s y or .. 
denamos, nuestro verdadero, cierto, é indubitado Ministro, 
Comisario, Oiputa~o, Procurador y Plenipotenciario, dando· 
le toda y omnímoda potestad, facultad, y autoridad, y man· 
dato general, como e~pecial (de m~nera 9ue el. general no de; 
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rogue al especial, ni al contrario), paraque por Nos Y, en 
nuestro nombre concurra y conferencie, asi particular y sepa
radamente, como unida y juntamente con los Embaxadores, 
Comisarios, Diputados, y Plenipotenciarios de los Príncipes 
interesados, que estubieren asimismo autorizados con poderes 
suficientes; y conveng~, trate, acuerde, y concluya con ellos 
lo que conduzca á restablecer quanto antes una firme y esta
ble Paz, y una síncera amistad y concordia; y paraque por 
Nos y en nuestro nombre firme todo lo que asi fuere conve· .. 
nido y concluido, y haga sobre las cosas asi convenidas qua l-

. quier Tratado ó Tratados, y transija todo lo demás concer
niente á la feliz execucion de la obra arriba dicha, en tan ám,
plia manera y forma, y con igual fuerza y efecto, como Nos 
mismos lo pudieramos hacer y executar, si estubiesemos pre-, 
sentes á ello: prometiendo, y dando nuestra real palabra, de 
que tendrémos en toda la mejor forma por gratas, ratas, y acep .. 
tas todas y cada una de las cosas que por el dicho nuestro 
Plenipotenciario se transigieren y concluyeren; y que no con
sentirémos, que -ninguno en todo, ó en parte las viole, ó va• 
ya contra ellas. Para mayor fé y firmeza de . todo Jo qual, 
hemos hecho poner á las presentes firmadas de nuestra real 
mano, nuestro sel1o mayor de la Gran Bretaña pendiente. 
Dadas en nuestro Palacio de San- James á doce del mes · do 
noviembre, año del Señor mil setecientos sesenta y dos, y de 
nuestro reynado el tercero. = (L. S.) JORGE REY. 

PLENIPOTENC.f.A·DE S.M. FIDELISIMA. 

Traducida del Portugues. 

DoN JOSEPH,JX>r la gr~cia de Dios, Rey de Portugal y de 
los Algar bes, de aquende·· y de allende del Mar,· en Africa 
Señor de Guin-éa, y de .la Conquista,· Navegacion, Comercio 
de Etiopía, Arábia, Persia, y de la India, &c. · Hago saber 
á los q\.le esta mi Carta Patente vieren, que no· habiendo co
sa que yo deba; desear mas, que ver apagado el fuego de la 
guerra, que ha tantos años arde en toda };:uropa, y cooperar; 
en quanto depehda de mí;· á que á ·ella se siga una Paz justa 
y establecida sobre principí<>s sólidos: y ·estando informado 
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de que gran parte de las Potencias Beligerantes se halla en las 
mi~.as· pacífica~ qisposi~ones, debien90 nom~rai,, pers~a; 
.que, ]?O{~ su n<;>bleza, .prq.dencia, y habilidad se~. dig1~a de. 11?~ 
co~fia~.a,,-pa~~. a~istir en mi nombrt?-.á. las ~S~f!lPt~~s .Y ,cpn
ferencias que s·e tuvieren ~opre e.s~e- importante negocio; por 
:concurrir estas distinguidas calidades en Martin de Mello d; 
,Castr<>', d~-mi :(pnsejo,1 y-mi Env.iado Exrraoi:d.inario y .PÍe~ 
pip~tep~iario ~á J;rCorte: de· 1-,.ondres, y por la ex,pe~ien9ia gµ~ 
tergo .~e. que eq_ :todo JQ, ql!,e le he encargado w.e ha serv.i.dq 
si~rppre _á; mi satisfaccio11, para esperar .que de:_aquí ade~an0r 
,añadir.á nuevos ,motiv_os á la confianza .. que ,e.n él tengo pues, 
.ta,: Je! nombro y constituyo mi Embaxador y Plenipotencia¡ 
río:, paraque, como tal, .asista en mi nombre. e? qualesquier~ 
cru,igresC>s,. asa!Ilbléas , ó ~o.nfe~encias ., asi públicas , coP'}o 
,particu~ares; en_:que se trataren negocios . de p~cifipaciqn ~ ºf~ 
gociando y concertando con los Embaxado_res y Plenipor~n-: 
~iarios de las dichas Potencias Beligerantes todo fo que fuer~ 
con(;;en1iente á)a misma Paz; y. co?cluyendo fo que negocia7 
.re ei1tre Mí y qualesqúiera Reyes y Príncipes Beligerantes,-~ 
_cc,n _ las_ condiciones que en mi real nombré estÍpul.áre; pue.~ 
para todo lo referido le; concedo todos los plenos pod_eres l 
mandato gener~l . y especial que es necesario: y : prometo, ba: 
xo fé y palabra ~e Rey, que tendr~ por firme y válid?, y-~~: 
tificaré en el tiempo convenido, todo'. lo' qu~ por el; dic:;ho mi 
Embaxad<?r y Plenipotenciario fuere. contrat~do y estipulad<;> 
con fos ~ichos.Embaxadores y Mini,stros de los Reyes y Prín
cipes ·Beligerantes , que. se hallaren· auto.rizados para ello con 
iguales poderes. En fé de lo qual, mandé hacer la presente 
firmada por Mí, sellada con el selló pe11diente de mis armas, 
y refrendada _por mi Secretario y, Ministro. de Estado· de los 
Negocios Extrang~ros, y de la Gue.rra. Dada en el Palacio B.1 
nuestra Señora da Ayuda !: diez y o.cho del mes de setiembre 
del año del nachniento de .nuestro Señor J esuchrisro de mil 
setecientos ses~nta y dos. ::: (L . .S.) BL .REY.,== Don Lui6 
_da Cunlia.. 
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COPIA DE INSTRUMENTO AUTENTICO 
de la Puhlicacion de la Paz entre esta Corona y la di 

Francia de una ¡arte, y la dé Inglaterra y Portugal 
de otra. 

EN la villa de Madrid á veinte y tres dias del mes de mar• 
zo, año de mil setecientos sesenta y tres. Habiéndose juntado 
como á las tres de la tarde de este dia, en la posada del I I us-. 
trísimo Señor Don Diego de Roxas y Contreras, Obispo de 
Cartagena, Gobernador del Consejo, los Licenciados D. Ma
amel de Azpilcueta, D. Diego de Morales Vilbm;'.lyor, D. Fe
lipe Codallos, D. Juan Moreno Beltran, D. Manuel Ramos, 
y D. Juan Esteban de Salaberri, todos Alcaldes de la Casa y 
Corte de su Magestad; D. Francisco Zazo, D. Manuel Anto
nio Brochero, D. Francisco de la Rua y Astorga, y D. Ju
] ian Brochero, Reyes de Armas; y nosotros Don Juan de Pe• 
ñuelas, Secretario de Cámara del Rey nuestro Señor, y de 
Gobierno del Consejo, por lo tocante á los Reynos de 1a Co
rona de Aragon; y D. Ignacio Esteban de Higareda, tambien 
Secretario de Cámara del Rey nuestro Señor, del mismo Con• 
sejo: entregó su Ilustrísima á mí el referido D. Juan de Pe .. 
ñuelas un pliego de papel, rubricado de su mano, en que se 
contiene la órden de su Magestad para la publicacion de la 
Paz entre esta Corona y la de Francia de una parte, y la de 
Inglaterra y Portugal de otra, paraque le entregase al Rey de 
Armas mas antiguo, y le leyese al pueblo, cuyo tenor dice asi: 

pu B L I e A e I o N. 

. Oíd, oíd, oíd: como de parte del Rey nuestro Señor se ha• 
ce saber á todos, que á honra y gloria de Dios nuestro Señor, 
y para bien y reposo de la christiandad , ha sido firmado en 
Paris en diez de febrero p~óx1mo pasado el Tratado de Paz 
Definitivo entre esta Corona y la de Francia, de una parte, 
y la de Inglaterra y Portugal de otra, y ratificado y éangea
do por los respectivos Soberanos para todos sus reynos, pay• 
ses, tierras, señoríos, vasallos, y súbditos ; quedando por 
conseqüencia todos ellos en paz, trato, y buena corresponden• 
cia, como lo estaba¡¡ antei de declararse _la guerra; y por me .. 
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dio de esta Paz, Union, y Amistad, sus Magestades, sus he
rederos y succesores, reynos, súbditos, y vasallos gozarán de 
todo lo convenido en este Tratado, y en lo demás que en 
él se expresan, quedando derogada 1a publicacion de guerra 
hecha contra el Rey de Inglaterra por decreto de quince de 
enero del año próx1mo pasado de mil setecientos sesenta y dos, 
y la prohibicion de comercio con sus súbditos, como tambien 
la executada contra el Rey de Portugal por decreto de doce 
de junio del expresado año; y se manda de parte de su Ma
gestad á todos sus súbditos y vasallos, que de aquí adelante 
guarden, cumplan, y observen la dicha Paz inviolablemente, 
sin alguna contravencion, só pena de ser castigados como que• 
brantadores de ella, sin remision, ó gracia. Y en execucion 
de la órden antecedente, salimos de la posada del dicho Ilus
trísimo Señor Obispo Gobernador del Consejo, yendo delan• 
te trompetas y timbales, siguiendo los Alguaciles de la Casa 
y Corte de su Magestad, nosotros los infrascritos sus Secre
tarios , los Reyes de Armas, y Alcaldes, que van expresa
dos: en cuya forma se foe al Real Sitio del Buen~ Retiro, y 
delante del Real Palacio de su Magestad estaba formado para 
este efecto un tablado alfombrado, al que subieron los men
cionados Alcaldes, Reyes de Armas, y nosotros; y estando 
en él, entregué yo el referido D. Juan de Peñuelas al Rey de 
Armas D. Francisco Zazo, como mas antiguo, el papel, que 
como va dicho recibí de mano de su Ilustrísima, cuya có
pia es la que queda incorporada : y habiéndole tomado, le 
leyó , y publicó en altas é inteligibles voces , habiéndose to· 
cado al principio y fin de dicha publicacion las trompetas 
y timbales ; desde cuyo sitio se pasó en la misma forma y 
acompañamiento á la Puerta de Guadalaxara de esta Corte, 
donde está el tráfico y comercio, y se executó otra tal pu
blicacion; y tambien con la misma solemnidad delante de la 
Iglesia Parroquial de Santa María de la Almudena de esta Vi
lla , en dos tablados , que en estos parages estaban hechos, 
alfombrados, y con sus doseles, á este fin: á todo lo qual 
concurrió gran número de gente , de que certificamos , y lo 
firmamos, paraque ási conste, Madri<l veinte y uno de mar
zo de mil setecientos sesenta y tres. = D~ Jua11 de Pefiu,
las. = D. Ignacio de Higarcda. 
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TRATADO 

PRELIMINAR 

SOBRE 

los límltes de los payses pertenecientes en la Amé

rica Meridional á las Coronas de España y Por

tugal: ajustado y concluido entre el Rey Católico y 
la Reyna Fidc!isima; y ratificado por su Mages-

tad en San Lorenzo el Real d once de octubre 

de mil setecientos setenta y siete. 

NNN 
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Tl;?.4;f r4-DO,:NLIM{NAR '§OBRE 'LOS LIMll'ES 
de /<Jif,;f(l(J.S~.f.Í,p8rtenicientas. ·en Jiir:Arnérica .1.lferidional á 
l~s:lJ>JJQM3; dl'.'.Espaiia, ~,'Portugal, ajustado y concluid()¡ 
t.nlr-er ~el Rt,:)tl€ti.tJflicfJ'j'_-1a ·ReynajFidelísima; y ratificado 
'.1?r,p()1:-.:1u M,ageitad:-é.n S.an Lor.enzo el ]<:ea/ á once 

( ·: • r r: ,de Of#tJbr.e de mi{ ~etecient.os .setenta y siete. 

Ú~N íc::;,:~~r.la gr~~~_:de Di~,~ey d~ C~¡tilla, de Leon, 
dé Aragon:, d~dás dos:6icilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Grnnada,.de Toledo, de ·Vialencia, -~e.:Galícia¡, ~e· Mallorca, de 
Sevilla:;·qe Cetdeña, de,·Córdoba,,de :Córcega, de Murcia, de 
Jaén, .de Jof .Algárbes, -d&Algecíra,:de Gibraltar, de las Islas· de 
Canáda, :de las-::lndias Ol'lientales y .Occidenta-Jes; Islas y Tier .. 
ra· Firme del Mar: Océano;. Archiduque de Aústri.i; Duque de 
Borgaña,!de,,.Bnab~nte¡ )l,Milán; Conde de Abspurg, de Flan• 
des:.~ -;Fitól, y'Jarcelona:;.:Señor de.Vizcaya y de: Molimr, &c. 
Por.~qp.,mto ·f>3D poner :fin~-á · las desavenencias que han ocur
rido ,entre fas ~aciond Española,y. Portuguesa con motivo 
de· los· confinés :de los Dominios de 1uma y :drra Potencia· en 
la Amética Meimional,-:se hal'l aju·srado y firmado en el-Real 
Sitio .de- Sari lldefónso el :dia primero ael presente mes de. OCT 

tubre de mil setecientos setenta y siete por mi Ministro l)le
nipotenciario D .. Joseph Moñino, Conde de Floridablanca, y 
por el Ministro Plenipotenciario de·Ja Reyna Fidelísima Don 
Francisco lnocencio de Souza Coutinho veinte y cinco Ar
tículos Preliminares .. que deben servir de basa y fundamento 
al Tratado Definitivo, que con arreglo á ellos. se. ha de for
mar, prescribiendo los límites de las posesiones pertenecien
tes á una y á otra Cor~a. en. aquel!a parte del mundo; el te
nor de cuyo Tratado Preliminar palabra por palabra es como . . se sigue: · ,, ' 

EN .EL ,NOMBRE DE· LA SANTISIMA TRINIDAD. 

HABIENDO, la D~vina Pro~id~ncia e~citado en .los :augustos 
corazones de sus Magestades Católica y Fidelísima el síncero 
deseo- de .extinguir. las desavenencias. q¡.ie. :ha ·l\abido _ entrc_ la5i 
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dos Coronas de España Y~'-PortUgaf;'~Y· $US ·r6pectivos?:Vii~a~ 
llos, por casi el espacio de tres siglos, sobre los límites de 
sus Dominios de· Américá'· .~y :Asia'-i' 'p\r-a. lográi "--este i rnportiúi. 
te fin, y establecer pcrpetuamente·.~1á~ harmo~fa.-, ami~rad., y 
buena inteligencia que éor~ponoe~ aL· estret:ho) ¡5arente-Wo'I Y· 
sublimes qualidades de ·ran .altos Príncipes; .il;(ánt<>r: ·re6Íp'róoo, 
que se profesan, y al inter.es de las .Nación"eS;_qoe feiizm'fnte 
gobiernan., han r~suelto, convenido, y ajustado:eI,·presente Tra· 
tado Preliminar, que servirá de basa y fundamento al D,ñ
nitivo de Límites, que se. -:ha de. extender á· su~ -ci-empo cbl1-..1a 
individualidad, exáctitud . .y 'noticias ·'necesarias·,· -mediante- Jo· 
qual se eviten y. precavan·:para siempre nuevas;disputas. 'y:·,Sus· 
conseqüencias. A efecto·, ·pues, de édnseguir tan· -impor.tántes 
objetos se nombró por parte de su .Magestad ::el' Rey·.Católi
co por su Ministro Plenipotenciario,~l Excolentísimo Señor 
D. J oseph Moñino, Conde de .Floridablanca·¡,· Caballero. de la 
Real Orden de Carlos III, del. Constjo. de Escido,de~su Ma-. 
gestad·, su Primer Secretario de Estado y del.Despacho, Su
perintendente General de.Correos .ter.restres y marítimos, y de 
las Postas y Renta de Estafetas en: España y las Indias: y 
por la de su Magesta.d :.la Reyna Fidelísima ,fué nombrado 
Ministro Plenipatenciario el Ex~elentísimo Señor D. :Francis• 
co Inocencia de Souza Coutinho, Comendador' en la Orden de 
Christo, del Consejo de su Magestad Fidelísima, y su Emba· 
xador cerca de su Magestad Católicá: quienes,, despues de ·ha· 
berse comunicado sus· plenos poderes, y de haberlos juzgado 
expedidos en buena y debida forma, ·convinieron en los Artí
culos siguient~s, con arreglo á las órdenes é intenciones de 
sus Soberanos. 

ARTICULO I. 

Habrá una paz perpétua y constante asi por mar c.omo 
por tierra en qualquier parte del mundo entre las dos Nacio
nes Española y. Portuguesa, con olvido total de lo. pasado, y 
de quanto hubieren obrado las dos en ofensa recíproca; y con 
este fin .ratifican los ,Tratados de Paz de trece de febrero de 
mil seiscientos sesenta y ocho, de seis de febrero de mil sete
cientos quince, y de diez de febrero de mil setecientos sesen-. 

http:inter.es
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senta y tres,' coino ·si fuesen insertos en éste palabra por pa .. 
labra, en todo aquello que expresamente no se derogue por 
los ·Artícutos del presente Tratado Preliminar, ó por los que 
se hayan de seguir para su execucion. 

AR TI CU L O II. 

Todos los prisioneros que se hubieren hecho en mar ó 
en tierra, serán puestos luego en libertad, • sin otra condicion 
que la de asegurar el ·pago de las deudas que hubieren con
traido en el pays en que se hallaren. La arr·illería y municio
nes que desde el Tratádo de Paris de diez de febrero de mil se
tecientos. sesenta y. tres se hu hieren ocupado por alguna de las 
dos Potencias á la .otra, y los navíos, asi mercantes como de 
guerra con . sus cargazones, artillería, pertrechos, y demás~ 
que tambien se hubieren ocupado, serán mutuamente restitui• 
dos de buena fé en el _término de .quatro meses siguientes á la 
fecha de la ratificacion de este Tratado, ó antes, si ser pudie• 
se, aunque las presas ú ocupaciones dimanen de algunas accio
nes de guerra en mar ó en tierra~ de que al presente no pue
da haber llegado noticia; pues , ...... sin embargo, deberán compre~ 
henderse en esta restitucion, igualmente que los bienes y efec
tos tomados á los prisioneros cuyo dominio viniere á quedar 
segun el presente Tratado, dentro •de la demarcacion del So
berano á quien se han de restituir. 

AR TIC U L O III. 

Como uno de los principales motivos de las discordias 
ocurridas entre las dos Coronas haya sido el establecimiento 
portugues de la Colonia del Sacramento, Isla de San Gabriel, 
y otros puestos y territorios que se han pr~tendido por aque
lla Nacion en la banda septentrional del rio de la Plata, ha
ciendo comun con los Españoles la navegacion de éste, y aun 
la del Uruguái, se han convenido los dos Altos Contrayentes, 
por el bien recíproco de ambas Naciones, y para asegurar una 
paz perpétua entre las dos, que dicha navegacion de los ríos 
de la Plata y Uruguái, y los terrenos de sus dos bandas sep
tentrional y meridional pertenezcan privativamente. á-.la Co~ 

000 
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rona de España y á sus súbditos, hasta donde desemboca en, 
el mismo Uruguái por su ribera occidental el rio Pequirí, ó 
Pepirí-guazú, extendiéndose la pertenencia de España en la re. 
ferida banda septentrional hasta la línea di vis~ria .que s~ for
mará principiando por la parte del mar en el arroyo de Chuí, 
y fuerte de S. Mig~el inclusive, y siguiendo las orillas de la 
laguna Merin á tomar las cabeceras ó vertientes del rio Ne. 
gro' las quales' como todas las demás de fos rios que van á 
desembocar á los referidos de la Plata y U ruguái hasta la en• 
trada en este último de dicho Pepirí gµazú, quedarán privati• 
vas de la misma Corona de España, c~n todos los territorios 
que posee, y que comprehenden aquellos payses., inclusa Ja 
citada Colonia del. Sacramento y su territorio, la Isla de San 
Gabriel. y los demás establecimientos que hasta ahora haya 
poseido, ó pretendido poseer la Corona de Portugal hasta la 
línea que se formará: á cuyo, fin su Magestad Fidelísima en 
su nombre, y en el de sus herederos y .succesores, renúncia 
y cede á su Magestad Católica, y á sus, herederos y succeso• 
res, qualquier accion y derecho ó posesion que la hayan perte .. 
necido y pertenezcan á dichos territorios por los Artículos V 
y VI del Tratado de U trecht ,de mil setecientos quince, ó en 
distinta forma. 

AR TI CULO IV . 
• t 

~ 

Para evitar otro motivo de discordias entre las dos Mo-
narquías, que ha si90 · la entra~a de la laguna de los Patos, ó 
Rio-Grande de S. Pedro, siguiendo despues por sus vertien
tes hasta el rio Y acuí, cuyas dos bandas y navegacion \ han 
pretendido pertenecerlas ambas Coronas, se han convenido 
ahora en que dicha navegacion y entrada queden privativamen· 
te para la de Portugal, extendi~ndose su dominio por la ribe
ra meridional hasta el arroyo de Tahim, siguiendo por las ori• 
llas de la laguna de la Manguera en línea recta hasta el mar, 
y por la parte del continente irá la línea desde las orillas de 
dicha laguna de Merin, tomando la direccion por· el primer 
arroyo meridional que entra en el sangradero ó desaguadero 
de ella, y que corre por lo mas inmediato al fuer~e portugues 
de S. Gonzalo, desde el qual, sin exceder el límit.e de dicho 
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árroyo, continuara la pértenencia de Portugál por,rJas caliet:e.-?, 
ra de los rios que corren, hácia el mencionado Rio-Grandi:,· y; 
hácia el. Yacuí, hasta que pasando por encima de las deJ(iq, 
Ararica, y Coyacuí, que quedarán de la parte d.e. ·Portugal, y_, 
]as de los rios Piratini y Ibimini que quedarán,d.e la. parre.,de 
España, se tirará una línea que cubra los establecimientos por~ 
tugueses hasta el desem b()cadero del rip Pepir.f. g1,1a~ú en . et 
Uruguái, y asimismo saive y cubra los establecimi~nr.os.y rn;h 
siones españolas del propio Uruguái, que han de quedar en el 
actual estado en qu~~perr._eu~en á. la ;Cqrona de España; reco
mendándose á los Comisarios que lleven i execucion esta Ií
pea divisoria que' sigan en tQda ella las. diteccio~H~$;d~ ·los 1non~ 
tes por las cumbres de ellos, ó de lqs . rios, dond·e }Qs h!)b!~:, 
.re á propósito, y que las vertientes de dichos riós, y sus n:J.! 
cimientos sirvan :de marcos á uno y á otro dominio, donde ~e 
pudiere executar asi, paraque los ríos que nacieren en un do: 
minio, y corrieren hácia él, queden desde sus nacimientos 4 
favor ·de aquel dominio, lo qual se puede efectuar m~jor en 1,\ 
línea que correrá desde la laguna l\1erin hasta el rio. Pepirí
guazú, en cuyo parage no hay rios grandes que atraviesen de 
un terreno á otro, porque donde los hubiere, no se podrá ve-:
rificar este método, como es bien notorio; y se seguirá el que 
en sus respectivos casos se especifica ~n otros Artículos de es~ 
te Tratado, para saLvar las pertenenGias r posesiones princi
pales de ambas Coronas. Su Magestad Católica, en su nom
bre, y en el de sus herederos y succesor~s, cede á favor de su 
Magestad Fidelísima, de sus herederos y succesore~, tpdo& y 
qualesquier derechos que Je puedan pertenecer á los territorios 
que, segun va exp.licado en, este Ardcu~o, "deben corresponder 
á la Corona de Portugal. 
\ ~ . . 

ARTICULO V. 

Conforme á lo estipulado en los Artículos antecedentes, 
quedarán reservadas entre los dominios de una y otra Corona 
-las lagunas de Merin y de la Manguera, y las lenguas de tier
ra que median entre el las y la costa de mar, sin que ningun~ 
de las dos Naciones las ocúpe, sirviendo solo de separacion, 
de. suerte que ni. los EspañoJ~s ,pasen: el a~rqyo deL<;:h.uí y q~ 
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S: ·Miguel 'hácia la parte septentrional, ni los Portugueses el 
arroyo de Tahim línea recta al mar, hácia la parte meridio
nal: cediendo su Magestad Fidelísima, en su nqmbre, y en el 
de sus herederos y succesores, á favor de la Corona de Es
paña y de esta division qualquier derecho que pueda tener á 
las guardias de Chuí y su distrito, á la barra de Castillos
Grandes, al fuerte de San Miguel, y á todo lo demás que 
en ella se comprehende. 

ARTICULO VI. 

A semejanza de lo establecido en el Artículo antecedente, 
quedará tambien reservado en lo restante de la línea divisoria, 
tanto hasta 1a entrada en el Uruguái del rio PepirÍ·guazú) 
quanto en el progreso que se especificará en los siguientes Ar
tículos, un espacio suficiente entre los límites de ambas Na
ciones, aunque no sea de igual anchura al de las citadas lagu
nas, en el qual no puedan edificarse poblaciones por ninguna 
de las dos partes, ni construirse fortalezas, guardias, ó pues
tos de tropas, de modo que los tales espacios sean neutrales; 
poniéndose mojones y señales seguras que hagan constar á los 
vasallos de cada Nacion el sitio de donde no deberán pasar, 
á cuyo fin se buscarán los lagos y rios que puedan servir de 
límite fixo é indeleble, y en su defecto, las cumbres de los 
montes mas señalados, quedando éstos y sus faldas por térmi
no neutral divisorio, en que no se pueda entrar, poblar, edi· 
ficar, ni fortificar por alguna de las dos Naciones. 

ARTICULO VII. 

Los habitantes portugueses que hubiere en la Colonia del 
Sacramento, isla de -S. Gabriel, y otros· qualesquiera estable· 
cimientos que van cedidos á España por el Artículo III, y 
todos los demás que desde las primeras contestaciones del año 
de mil setecientos sesenta y dos se hubieren conservado en di• 
verso dominio, tendrán la libertad de retirarse, ó permanecer 
allí, con sus efectos y muebles: y asi ellos como el gobernador, 
oficiales y soldados de la guarnicion de la Colonia del Sacra
lnento, que se deberán retirar, podrán vender los bienes raí• 
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ces; entregjndose .á. su Magestad Fidetísim,F1a attillerfa, ar~ 
mas, y m':lniciones que le hubiereh pertenecido en dicha- Co .. ; 
lonía ,y establecimientok, La ·misma libertad y ·derechos goza .. ; 
rán fos habitantes,. oficiales Y :soldados f!SpañoJes que ·exí'stie• 
reo en a1guno de los- establedmieotos cedidos ó renunciados ;t. 
la. ;Corona de Port,ugal por d · Arrículo IV, restiruyéndose á[ 
su Mage§tad. Católicai toda -la Gl'tillería y murriciónes que s~ 
hubieren hallado al tiempo de la última in vas ion de los Por
tugueses en el Rio-Gtan.de dt_;Sw· Pedro, ·su villa, guardias, y 
puestos de una y otra banda, ex~epto aquella pa~te que hu ... 
biese sido. tomada' y ,perteneciese::á, los l~ortugucses al tiempo 
de 1a entradá ele- los Espanoles en ,aquellos -establs::cimientos poi 
el año de mil seteeientos· sesentl y dos. Esta 'regla se obser: 
v.ará recíprocamente en. todas las demás cesiones qu~ contu
v.icre este Tratado para· establec~r las pertenencias de ambas 
Coronas, y s~s respectivos lí~it1lS~ · .1 

ARTICULO VIII. 
:I' ' 

Quedando ya seaaladas fas ·pettenencias ¡de ambas Coronas 
hasta la entrada del rio Pequirí, ó ·Pepirí-gu:tzú en el Uruguái; 
se han convenido los Altos Contrayentes en que la línea di_; 
visoria seguirá aguas arriba de dicho Pepirí hasta su orígefl' 
pHncipal, y desde éste por lo mas alto dd• t,erreno, baxo fas 
reglas dadas en el Arrículo VI, continuará á encontrar las 
corríentes del rio San-Antonio, que desemboca en el Grande 
de Curiruba,. que .por- otro nombre llaman Iguazú·, $Ígúiendo 
éste, aguas abaxo, hasta -su entmda en d Paraná por: ~;u ribe.:. 
ra oriental, y continuando entonces, aguas--arriba 'del mismo 
Paraná, hasta donde se le junta el rio: Iguréi por su · ribera 
occidental. . . . . · · · · · , 

:_. Desae- -Já. boca_ ó entrada de_!" Iguréi' s~t1.tt:Y.i la raya:,figuas 
Arriba de: éste .. hasta su .orígen- principal; y' desde é'I se tirara 
una línea.iecta por lo mas altb del terrerio, ton arr~glp ~ lo 
pactado en el citado Artículo . VI·, hasta hallar la · cabecera ci 
vertiencci principal .del riG mas ::vecino -á -dtcha línea;- qúe desJ 

ppp 
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agüe en el Paragq4i por' su ribera oriental, que tal vez ser! 
el que . llaman Corrientes; y entonces baxará la raya por las 
aguas de este rio hasta su entrada en el mismo Paraguái·, desw 
de cuya boca subirá por el canal principal que .dexa este rio 
en tiempo seco, y' seguirá por sus aguas hasta encontrar los 
pantanos que forma el rio, llamados fa. laguna de los Xara.; 
yes, y atravesará esta laguna hasta lo boca del rio Jaurú. , . 

AR TIGULO X. 

Desde la boca del J aurC1, por la parte occidental~ seguirá 
la frontera en línea recta hasta la ribera austral ddl rio Gua
poré ó ltenes, enfrente de la boca del rio Sacaré, que entra 
en dicho Guaporé por su ribera septentrional. Pero si· los Co
misarios encargados. del. arreglo de los confines y execucian 
de estos Artículos hallaren, al .tiempo de reconoc~r

0 
el payaj 

entre los ríos Jaurú y Guaporé, otros rios ó términos natu
rales por donde ~as :cómodamente y con mayor certidumbre 
pueda señalarse la raya en aquel para ge, salvando siempre la 
navegacionrdel Jaurú,_ que debe ser privativa de :los Portugue
~es, como el camino que suelen hacer de Cuyabá hasta Ma.: 
togroso; los dos Altos Contrayentes consienten y aprueban 
que asi se establezca, sin atender á alguna porcion mas ó me
nos de terreno que ,pueda quedar á una ó á otra parte. Desde 
el lugar que en la márgen austral del Guaporé fuere señala
do por término de 1a raya, como queda explicado, baxará Ja 
frontera por toda la corriente del rio Guaporé, hasta mas aba
xo de su union con el rio Mamoré, que nace en la Provin
cia de Santa Cruz de 1a Sierra, y atraviesa la mision de los 
1\1:oxos, formando juntos el rio que llaman de la Madera, el 
qual entra en d Marañon, ó Amazonas por su ribera austral. 

A,R TICULO XI. 

. Baxará la línea por las aguas de estos dos · rios Guaporé 
y Mamoré, ya unidos con el nombre de Madera, hasta el pa-, 
rage situado en igual distancia del rio Marañan, ó Amazonas; 
y de la boca del rio Mamoré; y desde aquel parage conti
nuará por una línea leste-oeste hasta encontrar con la ribera 
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oriwt-al: del rio J~barí que entra en el ·Maraiíon·. por. su ,r¡t;,e,7¡ 

ra austra,1; y baxando por la$ aguas del mi~tno. Jabarí .has d. 
d.onpei. ~ksembQC!li en el Mar-añon, ó Amazona¡, .sctguirá .agu~~ 
abaxo de c;~te•:!jº,L'lu~ lqs~Ej,pañoles suelen lhunar Ordl~i, . .t~ y 
los Indios Guiena, hasta la boca mas ocddcntal del J apurá, 
que desagua en él .por -.Ja ~árgen sep(en~rioual. 

1 f •• 1 '~" ' f ' < 

. Continuará .fa frontera subiendo aguas arriba de dich~ bo~ 
ca mas occidental del.Japurá, y por enmedio de este riQ has
ta aquel punto ,en que puedan quedar ·cubiertos los establcci~: 
mientós portugueses de las orillas de ~icho ria Japuri y del 
Negro, :como t-am,bien 1a .cqmunicacion ó canal: de que se ser-. 
vian. ]os mismos ·Portugueses entre. estos dos: rios al tiempo 
de celebrarse el Tratado de Límites :de trece de enero d.! mil 
setecientos cincuenta, conforme al sentido litl!ral de él, y de 
su Ardculo IX, lo que enteramente: se executará segun él es, 
tad'o que entonces tenian las cosas, sin perjudicar tampqco á 
l'ls posesiones españolas, ni á sus respectivas pertcnenci;1s y, 
comunicaciones ,~on ellas; .. y con el rio Orinoco: de modo 
que ni los Españoles puedan introdu<;irse en los citados es.ta-: 
blecimienros y comunicacion portuguesa, ni pas:1r aguas aba
xo de dicha boca _occidental del Japur4, ni dd punto de lí
nea que se formáre en el rio Negro, y en los demh que en 
él ·se --iritroduceñ.; ni los Portugueses subir agu:1s ai·riba dé los 
mismos; ni otros ríos que se les unen, para pasar dd citado 
punto· de línea á los establecimientos españoles, y á sus co· 
municaciones; ni remontarse hácia el Orinoco, ni extenderse 
hácia las provincias pobladas por España, ó á lós despoblados 
que la han de pertenecer segun los presentes Artículos; á. cu, 
yo fin. las personas qu<:: se nombraren para la execucion de es
te Tratado, señalarán aquellos límites, buscando las lagunas y 
rios que se juntei1 al J apurá y Negro, y. se acerquen mas, al 
rumbo del norte; y en ellos fixarán el punto de que no Je
berá pasar la navegacion y 01,1so de 1a una ni de la otra Na
cían, quando apartándose de los ríos, haya de continuar 1a 
froriter'a por los: montes que· inediJn entre el Ori11oco y':.ivh
rañon, :Ó Amazonas, enderezando tambien la líneá de la. t~a'. 
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qóanto pudiere ser hicia al norte, sin· rep:tt~r: en' ·et poco·tria, 
ó menos del terreno que quede á uria ú otra C:orona , ·con tal 
que se logren los expresados fines hásta oon~luir dicha-:Jmea 
donde finalizan los dominios de an'!bas ln'()mííquías.· . , · · · · 

AR TI CULO, XIJI.:. a;··.·,-.--~:;·. 

La navegacion .de los rios por donde .pasáre la frontera ó 
raya, será comun á las dos' Naciones hasta aquel punto en 
qoe pertenecieren á entrambas respectivamente sus déss oHilas; 
y quedará privativa dicha navegacion y uso· de los rio& á :tque· .. 
lla Nadan á quien pertenecieren privativamente sus ,dos. ribe
ras, desde el punto en que princi piáre esta pertenencÍ.l: .de .. mo
do que en todo ó en parte será privativa ó comun la nave
gacion, segun lo foeren las riberas ú orillas del rio; Y" para
que los súbditos de una y de otra Corona. nb puedan . ignorar 
esta regla, se pondrán marcos ó términos en cada punto en 
que la línea divisoria se úna á algunos rios, ó se separe de 
ellos, con inscripciones· que expliquen ser comun ó privativo 
el uso y navegacion de aquel rio, de ambas, Ó·de una Nacion 
sola, con expresion de la que pueda, ó no, pasar de aquel 
punto, baxo las penas que se establecen en este Tratado. 

ARTICULO XIV. 

Todas las islas que se hallaren en qualquiera de los ríos 
por donde ha de pasar 1a raya, segun lo convenido en los 
presentes Artículos Preliminares, pertenecerán al dominio á 
que estuvieren mas próximas en el tiempo y estacion mas se• 
ca; y si estuvieren situadas á igual distancia de ambas orillas, 
quedarán neutrales, excepto quando fueren de grandé exten
sion y aprovechamiento, pues entonces se dividirán por mi· 
tad , formando la correspondiente línea de separacion para de
terminar los límites de '.ambas Naciones. 

AR TI CULO XV. 

Paraque se determinen tambien con la mayor exactitud 
los límites insinuados en los Artículos de, este Tratado, y se 
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.especifiq'ºeq:,~ sin que h~ya lugar á· Ja -mas -'leve ducfa ,ert.lq fu,. 
tur:o, todos J9t-5 puntoS, · Por donde deba pasar .. la Hne11 :diviso:
J"ia ;, de modP .... que se pueda. extender un Tratado ·Definitivo 
.con expresiOI) jndi:vidual <le todos ellos,.~ .nqmbrar4n,Comi:
,sarips por -.$µs '.- Magestad~s Ca.tólk,a y Fide.lís~ma ,_ ... ó sé dar~ 
fa,cul¡ad _á l~s. G,obero~oi:es -~e las . provincias _ paraque elloS!I, 

1~ Jas persQna.s que eligi~ren, Jas qnales se,án ct4 ~onocida: pr6-
J;>1dad, intel.ige11cia, y: conocin:iiento del pay~) .jur~tán®se en 
;lq~.parages de la depmrcacion, ~eii.l-len _dicho~:puntos~ ~on ar.r 
.J'.egl0 á !Q~. Artículos .de este T rat~do, .otorg:~ndo. '.los -instrur 
meptos Cbl'f~~pcmdienfes 1 y forroaQdo map~ '. puntu.il de toda 
)a fronteri q~-~- r~conocier.en y señalaren:, cµ.yis cópias aumri:.. 
.2aqas y ¡fivfl1~das '1e ~nos y otros .,se comUJl~carán y .remitir 
_.r~~ á)a~'.P~S:;Cort~, poniendo desde :Jueg~:-en e~ec.ucion to, 
do aquello en s¡ue;_,estµvier~n, CQn.fonnes_;.J )L reduciendo. á un 
ajuste y expediente interino los puntos en que hubiere alguna 
discordia, hasta que ~r sus :Cor~es, _ á·:·q\Jicnes darán parte, 
se resuelva de comun acuerdo lo que tuvieren por convenien
~~,,:Paraque ~t- logr~.: Ja- mayor breveq,M AU··dicho reeónoci
.n~ienro y: demarcacio11 de la Unea, y exec.uéion de Jos Artí,. 
~µlos de e§te Tratadq,. se nornbrar.án los. CQmisarios ex.perros 
.de una y. -Ptra .Corte por provincias,, _ó territorios, de modo 
-que á un mismo. t~emp_o se .pueda .execut¡ir por partes todo lo 
ajustado y conveniµo, _ comunicándose , recíproca,tlj).ente y con 
.anticipacion -los Gob~rn.adores de ambas ~aciones en aquella!. 
.provincias la extensi.oq de territorio que comprehenda la co
n1~sion y facultades del Comisario ó experto nombrado por 
c~da parre. 

AR TI CULO XVI . 
. - ~ . 

Los Comisarios, ó personas nombradas en los términos 
que explica el Artículo precedente, además de las reglas esta
blecidas en este Tratado, tend~án presen~, para lo que no es• 
tuviere especificado en él, que sus objetos en la deinarcacion 
lle la línea: divisoria, deben ser la recíproca segúridad y per· 
petua paz y ,tranquilidad de ambas Naciones, y el tQtal extet)o 
minio de los contrabandos que- los súbditos de la una puedan. 
ha.;:er CA Jo~. dominios, ó con los va-;a !los_ de la. otr.,r; por }Q 

QQQ 
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que~icon «tencion-1 'estos -dbs objetos, ~e les d~rán1lits corres• 
pondibntes órdenes paraque eviten disputas que' no perjudiquen 
directamente á las actuales posesionés',de !ambos·--Soberános'. á 
la navegacion cofrítm, ó privativa de,stts: rios~ , ·canales/ se
-gun lo pactado- en· el Artíetiló XIII~ :ó á -lós ci.ílt'i vos, minas, 
,Ó pastos que actualmente posean, y ·i10: sean· tecfoltos p01';és'te 
·'f ratado,•en beneficio· de la· Jíne.Í divisoria; siendo fa- inter,dion 
!de los; dos -augustos Soberanos:~ que ~ fiñ ~e conseguir la.· ~ei
·dadera, paz y amistad, á cuya perpetúidall- y ;estreche:z oi;pit'áh 
para, ~os~ego reciproco y · bien ~e sus vas~llos ;,'. sot~Ünente':.: ~e 
!;atienda' en aquell:as -vastísimás· regiónes;·t-mr donefe·ha de_dts
·cribivse .fa líueá ·.divisoria' ·i -la :consetv~ion de; ló ·que cada 
-u~~ quede ~os~yendo ert vi~tu~ de este· Trata_do, y:: del .Thfi:. 
111uvo de Ltmit'es,_y asegurar estos de modo que·-en -nmgua 
tiempo se· puedan'. ofrecer dudas ni discordias.- ,,;; 

¡J • :·ARTICULO XVII.-

Qualquier indivíduo de ias dos Naciones que :se aprehen• 
diere haciendo el comercio de ·contrab1nd~ con·:Je~ iftdividuos 
,de la otra·, 1 será castigado en su personá y biene!f ;con las· pe
-'nas impuestas por las leyes de la Nacion que lé hubiere apre .. 
hendido; y- en fas · mismas -penás incurrirán los súbditos de 
una Nacion por solo' el hecho de entrar. en el territ'orio de la 
otra, ó en los rios, ó parte de ellos, que no seai:i P!ivativos 
de su Nacion, ó·comunes á ambas; exceptuándos~ solo el ca• 
so _en que ·algunos. arribaren á- puerto y terreno ageno por in· 
dispensable y urgente necesidad ( que han de hacer· funstar en 
toda forma), ó que pasaren al territorio ageno por comision 
del Gobernador, ci _5uperiot de su respectivo pays para comu· 
nicar algun oficio, ó aviso, en cuyo caso deberán llevar pasa-
porte que -exprese el motivo. · · • ·. 

ARTICULO XVIII. 

En los rios cuya navegacion fuere comun á las· dos Na
ciones en todo, ó en parte, no se podrá levantar·, -ti ·construir 
por alguna de ellas fuerte, guardia, ó registro, ni obligar ~ 
los súbditos de ambas Potencias que navegaren; á sufrir visi-
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tas, llevar licencias, ni sujetarse á otras formalidades; y sola• 
mente se les castivtá ~con; lis pen;fs·_;expr~sadas en el Artícu .. 
lo antecedente, 9.,i:ando entr~ren en puert? ~ ~ terr~no. ~geno, 

·Ó-)J.1Sllrt!I1'. de: ~quel ·punto_J~asta 'domio dicha- návegiai& sea 
--éomwt1.; p.tr:1;,introducirse en Ja parte de-1 rio que fuere:ra;ptif 
N~{<yÍ-a ~:l~:súbdit0s.de·:Ja;otra :Potencia. ¡ ~, , P,,> '" 

1 • 
• t .,. ,.- ~ - e .. P;.•/· . . . . ,1 ... . ' ; ~.,.: 1 : : .. ; ,_,:; 

. .-:<::AR 1+i(cu Lo_.' XIX .. __ •., J 
r 

r. ~) l '11 

r,,,·. ,"I ( t ,, ·• r. 1 f: : ' ¡ ' . ': , : • : '. '.I 

· -· !-Rn caso :dct'.oturrir. ·algunas dudas- entre los: va911los1:n$-?i. 
:fio!esry 'portugt-ie'ses, -ó ·entre ,los -Gobe~nadores .Y- Coma1tdan• 
tes: :deí-las frooreras de fas :dos· Cótonas sobre ,ex-c~so ·de; los: -lÍl, 
tttítési-señalados,· ó'inteljgtnch de a1guno de ellos,' no ,se:,pr& 
-cedari: de mdtfo,iáilguno- por Vias de· hecho á OClipíl!: terr~uo'., ;ni 
,- tOt\lat ·satrsfatckm de fo, qüe hu bi~r,e ~currido';, i· soló póddrt 
y :d'ebdrán ·cotrlul\icarse. q:tciprocarnt'!nt-e las dudas:,: y crn1toridar 
~hté!ridatnent<Htf ~I1 medio· _de: ajuste hasta que dan-do parce· á1 Sll& 

TOSJ>etti-vas Cortes,; se ]eSi -p.irtfoipen ·pot éstas ,de comun acuer: 
do:·.fas·,resoluciones necesarias; Y los. que contravinieren á- lo 
dispuesto en este Artículo serán castigados á arbitrio de 1á P(µ 
tenci:a ofendida, á cuyo fin .se harán notorias á los Gobernado
res: y· Comandantes fas disposiciones de él. El mismo castigo 
padecerán los que intentaren poblar, aprovechar, ó entrar en Iá 
faxá 1

; • Jínea, ó espacio de terri_torio que deba ser neutro entre 
'los .Jímites de amb:1s Naciones; y asi para esto, como para• 
que•en· dicho espado por toda la frontera se evite el asilo dé 
laproqes, ó asesinos, los Gobernadores fronterizos tomarán., 
tambien de comun acuerdo·; las providencias necesarias, con• 
cordando el medio de aprehenderlos y de extinguirlos con im
ponerles severísim.ós c,istigos ... Asimismo, consistiendo las ri
quezas de aquel plys en los esclavos que trabajan en su agri
éi.Ilti.Itli/cónvenrlrán los propios Gobernadores e1i el modo de 
chttegados mutuam'ente en caso de fuga, sin que por pasar ·á 
divérsó' dominio· consigan libertad, y sí solo la proteccion pa .. 
ttlqtie no padez-c~n castigo·. violento, si no lo tuvieren mere .. 
ciclo 'pat. Qtro crímen. .~ 
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ARTICULO XX.· 
• e 

Para la perfecta execucion del presente Tratado, y su per-
petµa ~rmeza, los dos augustos Monarcas Contrayen~es, ;1ni,
mados <.~e los principios de union, paz, y amist~d que d~si::an 
establecer sólidamente, se ceden, renúncian, y traspasan el 
uno al otro, en s_u nombr-e_ y en el de sus _herederos y succe
sores, todo el derecho ó posesion que puedan tener ó a legar 
á qualesquier-a .térrenos ó navegaciones de rios qve por -:-Ja lí
nea divisoria señalada en los Artículos de este Tratado. -parít 
toda la América Meridional quedaren á favor de qualquiera 
de las dos ~oronas, como, por exemplo, lo que se hall~ ocu; 
pado, y queda para la Corona de Portugal en las dos márge."' . 
nes del rio Marañon, ó de Amazonas, en -la parte en q.w,: l~ 
han de ser privativas, y lo que ocupa en el distrito de _Ma
togroso, y de . él para la parte de oriente ; como .igualmc:nté 
lo que se reserva á Ja Corona de España en la banda del mis• 
mo. rio Marañon, desde la entrada del Javt1rí, en que. el dta· 
do Marañon ha de dividir el dominio de ambas Coronas., has4 

ta la boca mas occidental del J apurá; y en qualquie_r;i.. otra 
parte que por la línea señalada en este Tratado quedaren ter
renos á una ú otra Corona, evacuándose dichos terrenos, en 
la parte en que estuvieren ocupados, dentro del térmi110 de 
quatro meses, ó antes si ser pudiese, baxo aquella libertad de 
salir los habitantes, individuos de la Nacion que los e.v~cua
se, con sus bienes y efectos, y de vender las ra1ces, que ya 
queda capitulada en el Artículo VII. 

ARTICULO XXI. 

Con el fin de consolidar dicha union, paz, y amistad en .. 
tre las dos Monarquías, y de extinguir todo motivo de discor
dia, aun por lo respectivo á los dominios de Asia, su Ma .. 
gest~d Fidelísima en su nombre, y en el de sus herederos y 
succesores, cede á favor de su Magestad Cat9lica ,. y de sus 
herederos y succesores, todo el derecho que pueda tener ó 
alegar al dominio de las Islas Filipinas, Marianas, y demás 
que posea en aquellas partes la Corona de España, renuncian~ 
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do la de Portugal qualquier accion Ó derecho que pudiera te .. 
ner ó promover por el Tratado de Tordesillas de siete de ju
nio de mil quatrocientos noventa y quarro, y por las condi
ciones de la escritura celebrada en Zaragoza á veinte y dos de 
abril de mil quinientos veinte y nueve, sin que pueda repetir 
cosa alguna del precio que pagó por la venta capitulada en 
dicha escritura, ni valerse de otro qualquier motivo ó funda
mento contra la cesion convenida en este Artículo. 

ARTICULO XXII. 

En prueba de la misma union y amistad que tan eficaz
mente se desea por los dos augustos Contrayentes, su Mages
tad Católica ofrece restituir y evacuar, dentro de quatro me
ses siguientes á fa ratificacion de este Tratado, la Isla de San
ta Catalina, y Ia parte del continente inmediato á ella que hu
biesen ocupado las armas españolas, con la artillería, municio, 
nes, y demás efectos que se hubiesen hallado al tiempo de 1a 
ocupacion. Y su Magestad Fidelísima, en correspondencia de 
esta restitucion, promete que en tiempo alguno, sea de paz ó 
de guerra, en que la Corona de Portugal no tenga parte ( co· 
mo se espera y desea) no consentirá que alguna esquadra ó 
cmbarcacion de guerra, ó de comercio extrangeras, entren en 
dicho puerto de Santa Catalina, ó en los de su costa in media .. 
ta, ni que en ellos se abriguen ó detengan, especialmente sien
do embarcaciones de Potencia que se halle en guerra con la 
Corona de España, ó que pueda haber alguna sospecha de ser 
destinadas á hacer el contrabando. Sus Magestades Católica y 
Fidelísima harán expedir prontamente las órdenes convenien
tes para 1a execucion y puntual observancia de quanto se es..; 
tipula en este Artículo, y se cangeará mutuamente un dupli
cado de ellas, á fin de que no quede la menor duda sobre el 
exacto cumplimiento de los objetos que incluye. 

ARTICULO XXIII. 

Las esquadras y tropas_ españolas y portuguesas que se ha
llan en los mares ó puertos de la América Meridional, se retira
rán de allí á sus respectivos destinos, quedando solo las regu
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lares en tiempo de paz, de que se darán avisos recíprocos los 
Generales y Gobernadores de ambas Coronas, paraque la eva
cuacion se haga con la posible igualdad y correspondiente bue
na fé, en el breve término de quatro meses. 

AR TI CULO XXIV. 

Si para complemento y mayor explicacion de este Trata
do se necesitáre extender y extendiese alguno ó algunos Artí
culos, además de los referidos, se tendrán como parte de es~ 
te mismo Tratado: y los Altos Contrayentes serán igualmen
te obligados á su inviolable observancia, y á ratificarlos en el 
mismo término que se señalará en éste. 

ARTICULO XXV. 

El presente Tratado Preliminar se ratificará en el preciso 
término de quince dias, despues de firmado, ó antes si fuere 
posible. 

En fé de lo qual, nosotros los infrascritos Ministros Ple• 
nipotenciarios firmamos de nuestro puño, en nombre· de nues
tros augustos Amos, y en virtud de las plenipotencias con que 
para ello nos autorizaron, el presente Tratado Preliminar de 
Límites, y le hicimos sellar con los sellos de nuestras armas.
Fecho en San Ildefonso á primero de octubre de mil setecien
tos setenta y siete. = ( L. S.) El Conde de Floridablanca. = 
(L. S.) D. Francisco Inocencio de Souza Coutinho. 

PoR tanto, habiendo visto y examinado el referido Trata ... 
do Preliminar de Límites, he venido en aprobarle y ratificar ... 
le, como en virtud de la presente le apruebo y ratifico en la 
mejor y mas ámplia forma que puedo: prometiendo, en fé de 
mi palabra real, cumplir enteramente todo lo que contiene. 
Para mayor firmeza y validacion de lo qual, mandé despachar 
la presente, firmada de mi mano, sellada con mi sello secre~ 
to, y refrendada de mi infrascrito Secretario de Estado y del 
Despacho de las Indias. En San Lorenzo el Real á once de 
octubre de mil setecientos setenta y siete. = (L. S.) YO EL 
REY. = Joseph de Galvez. 
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TRATADO 

DE 

AMISTAD,GARANTIA,YCOMERCIO, 

AJUSTADO Y CONCLUIDO 

entre el Rey Católico y la Reyna Fidelísima; y ra
tificado por su .1lfagestad en el pardo á veinte y 

quatr<> de marzo de mil setecientos 
setenta y ocho. 
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TRATADO DE AMISTAD,G ARANTIAYCOM ERC/0, 
ajustado y concluido entre el Rey Católico y la R~yna Fi· 
tle/ísima; y ratfjicado por su Magestad en el Pardo á 

veinte y quatro de marzo de mil setecientos 
setenta y ocho. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Casti1Ia, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia , de 
Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra~ Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Dugue de 
Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan• 
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de l\1olina, &c. 
Por quanto para tranquilidad y beneficio comun de mis Esta• 
dos y de los de la muy Poderosa Princesa Doña Maria, Rey
na Fidelísima de Portugal, se ha ajustado y firmado en el 
Real Sitio del Pardó á once del presente mes de marzo de mil 
setecientos setenta y ocho por mi Ministro Plenipotenciario 
D. Joseph Moiíino, Conde de Floridablanca, y por el Mi
nistro Plenipotenciario de la misma Reyna Fidelísima Don 
Francisco Inocencio de Souza Coutinho, un Tratado de Neu
tralidad, Garantía y Comercio, en que se revalidan y expli
can los demás Tratados precedentes que subsistian entre Es
paña y Portugal; el tenor de cuyo Tratado de Neutralidad, 
Garantía y Comercio, palabra por palabra ·es como se sigue: · 

EN EL NOMBRE DB LA SANTISIMA TRINIDAD. 

P oR el Articulo I del Tratado Preli1nioar de Límites feliz• 
mente concluido entre Jas dos Coronas de España y Portugal, 
y sus respectivos Plenipotenciarios, en Sán Ildefonso á prime
ro . de octubre del año .próximo pasado de mil setecientos se• 
tenta y siete .se confirmaron y revalidaron los Tratados de Paz: 
celebrados entre las mismas Coronas en LisbÓá á trece de fe
brero de. mil seiscientos ses.enta y ocho, ep Utrecht -á seis 
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tambien de febrero de mil setecientos quince, y en París á 
diez del propio mes de febrero de mil setecientos sesenta y 
tres, como si se hallasen insertos palabra por palabra en el 
mencionado Tratado de mil setecientos setenta y siete en quanr 
to no fuesen derogados por él. 

Los dos Tratados de Lisbóa y Utrecht que van citados, 
y se han renovado ahora, han sido, y especialmente el prime .. 
ro, la basa y fundamento de la reconciliacion y enlaces de las 
dos Monarquías Española y Portuguesa para llegar al esta
do en que se hallan hoy una respecto de otra; y por causa 
tan relevante fueron ambos Tratados garantidos por los Re
yes de 1a Gran Bretaña, estipulándose formalmente esta ga
rantÍa en el Artículo XX del Tratado de Utrecht de trece de 
julio de mil setecientos trece, celebrado entre la Corona de 
España y la de Inglaterra. Pero asi como el ya citado de Pa .. 
ris de diez de febrero de mil setecientos sesenta y tres susci
tó por las expresiones de su Arrículo XXI y otras, algunas 
dudas y dificultades, en cuya di versa inteligencia se han podi
do fundar muchas de las desavenencias ocurridas en América 
Meridional entre los vasallos de ambas Coronas; del propio 
modo otros Artículos y expresiones de los dos Tratados ante
riores de Lisbóa y de Utrecht, y varios puntos que desde en
tonces quedaron pendientes, y no se han explicado hasta aho
ra, podrian producir en lo succesivo iguales ó mayores dispu
tas, ó á lo menos el olvido é inobservancia de lo pactado, 
originándose motivos de nuevas discordias. Deseando, pues~ 
sus Magestades Católica y Fidelísima precaver para siempre 
aquellos riesgos, é impedir sus conseqüencias, han resue1to por 
medio del presente Tratado, para cumplir religiosamente el 
citado Artículo I del Tratado Preliminar de mil setecientos 
setenta y siete, dar toda la consistencia y explicacion que pi
den los Tratados antiguos que se han confirmado, establecien· 
do asi la mas Íntima é indisoluble union y amistad entre am
bas Coronas, á que naturalmente las conducen la situacion y 
vecindad de ellas, los antiguos y modernos enlaces y paren-· 
tescos de sus respectivos Soberanos, la identidad de orígen, y 
el recíproco interés de las dos Naciones. A fin, pues, de lle• 
var á efecto tan plausibles, grandes y provechosas ideas, el 
muy alto, muy poderoso, y muy excelente Príncipe D. Car .. 
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los III, Rey de España y de las Indias, y 1a muy alta, muy 
excelente y muy poderosa Princesa Doña Maria, Reyna de 
Portugal, de los Algarbes, &c. acordaron nombrar sus respec .. 
tivos Plenipotenciarios; es á saber, su M.lgestad Católica el 
Rey de España al Excelentísimo Señor· D. Joseph Moñino, 
Conde de Floridablanca, Caballero de la Real Orden de Car• 
los III, su Consejero de Estado, su Primer Secretario de Es
tado y del Despacho, Superintendente General de Correos 
terrestres y marítimos, y de las Postas y renta de Estafetas 
en España y las Indias; y su Magestad Fidelísima la Reyna 
de Portugal al Excelentísimo Señor D. Francisco lnocencio de 
Souza Coutinho, Comendador en la Orden de Christo, de su 
Consejo, y su Embaxador cerca de su Magestad Católica, 
quienes, enterados de las intenciones de sus respectivos Sobe
ranos, des pues de haberse comunicado sus plenipotencias, y 
halládolas extendidas en debida forma, han convenido en nom• 
bre de ambos Monarcas en los Artículos siguientes. 

ARTICULO I. 

Conforme á 1o pactado entre las dos Coronas en dicho 
Tratado renovado de trece de febrero de mil seiscientos se.:. 
senta y ocho, y señaladamente en sus Artícolos III, VII, X 
y XI, y en mayor explicacion de ellos, siguiendo otros Tra.i. 
tados antiguos, á que se refieren dichos Artículos, que se usa• 
han en tiempo del Rey D. Sebastian, y los celebrados entre 
España é Inglaterra en quince de noviembre de mil seiscien• 
tos treinta, y veinte y tres de mayo de mil seiscientos sesen
ta y siete, que tambien se .comunicaron á Portugal, declaran 
los dos Altos Príncipes Contrayentes, por sí, y en nombre 
de sus herederos y succesores, que la paz y amistad que han 
establecido, y que deberá observarse entre sus respectivos súb,. 
ditos en toda la extension de sus vastos dominios en ambos 
mundos, haya de ser y sea conforme á la alianza y buena cor
respondencia que babia entre las dos Coronas en el referido 
tiempo de los Reyes D. Carlos I y D. Felipe JI de España~ 
D. Manuel y D. Sebastian de Portugal, prestándose sus Ma
gestades Católica y Fidelísima, y sus vasallos, los auxilio,; y 
oficios que corresponden á verdaderos y fieles aliados y amir 
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gos, de modo que los unos procuren el bien y utilidad de los 
otros, y aparten é impidan /eCÍprocamente su daño y perjui~ 
cío en quanto supieren y entendieren. 

ARTICULO II. 

En conseqüencia de lo pactado y declarado en el Artícu. 
lo antecedente, y de lo demás que expresan los Tratados an
tiguos que se han renovado, y otros á que ellos se refieren, 
que no fuesen derogados por algunos posteriores, prometen 
1us Magestades Católica y Fidelísima no entrar el uno contra 
el otro, ni contra sus Estados en qualquier parte del mundo 
~n guerra, alianza, tratado, ni consejo, ni dar paso por sus 
puertos y tierras, auxilios directos ó indirectos, ni subsidios 
para ello de qualquiera clase que sean, ni permitir que los 
den sus respectivos vasallos; antes bien se avisarán recíproca .. 
mente qua.lquiera cosa que supieren, entendieren, ó presumie
ren que se trata contra qualquiera de ambos Soberanos, sus 
dominios, derechos,. y posesiones, ya ~a fuera de sus rey
nos, ó ya en .ellos, por rebeldes ó personas malintencionadas 
y · descontentas de sus gloriosos gobiernos; mediando, nego
ciando, y auxÍ'liandose de comun acuerdo para impedir ó re
parar recíprocamente el daño ó perjuicio de qualquiera de las 
dos Coronas: á cuyo fin se comunicarán y darán á sus Ministros 
en otras Cortes, como á. los Vireyes y Gobernadores de sus 
Provincias, las órdenes é instrucciones que tengan por con ve .. 
niente formar sobre este asunto. 

ARTICULO III. 

Con el propio objeto de satisfacer á los empeños contrai .. 
dos en los antiguos Tratados, y demás á que se refirieron 
aquellos y que subsisten entre las dos Coronas, se han con~ 
venido sus Magestades Católica y Fidelísima en aclarar el 
sentido y vigor de ellos, y en obligarse, como se obligan, á 
una garantía recíproca de todos sus dominios ·en Europa é Is· 
las adyacentes, regalías, privilegios y derechos de que gozan 
actualmente en ellos, como tambien á renovar y revalidar 1a 
garantía y demás puntos establecidos en el Artículo XXV 
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del Tratado de Límites de trece de eneró de mil setecientos 
cincuenta, el qual se copiará á continuacion de éste, enten•. 
diéndose los límites que allí se ~srablecieron con respecto á la 
.América Meridional, en los términos estipulados y explica
dos últimamente en el Tratado Preliminar de primero de oc
tubre de mil setecientos setenta y siete, y siendo' el tenor de 
dicho Artículo XXV como se sigue: "Para mas plena segu
n ridad de este Tratado, convinieron los dos Altos Contratan
" tes de garantirse recíprocamente toda la frontera y adyacen
" cias de sus dominios en 1a América Meridional, conforme 
"arriba queda expresado, obligandose cada uno á auxlliar y 
,, socorrer al otro contra qualquier ataque ó invasion, hasta 
" que con efecto quede en la pacífica posesion y uso libre y 
"entero de lo que se le pretendiese tfsurpar; y esta obligacion 
"en quanto á las costas de mar, y payses circunvecinos á 
"ellas, por la parte de su Magestad Fidelísima, se extenderá 
" hasta las márgenes del Orinoco de una y otra banda, y des
" de Castillos hasta el estrecho de Magallánes; y por la parte 
"de su Magestad Católica se extenderá hasta las márgenes de 
"una y otra banda del río de las Amazonas, ó Marañon, y 
"desde el dicho Castillos hasta el puerto de Santos. Pero por 
n lo que toca á lo interior de la América Meridional , será
" indefinida esta obligacion, y en qualquiera caso de invasion 
"ó sublevacion, cada una de las Coronas ayudará y socorre
" rá á la otra hasta ponerse las_ cosas en el estado pacífico.,, 

ARTICULO IV. 
,· 

Si qualquiera de los dos Altos Contrayentes, sin hallarse 
en el caso de ser invadido en las tierras~ posesiones, y dere ... 
chos que comprehende la garantía del Artículo aritecedenre,; 
entrare en guerra con otra Potencia, únicamente estará obH·· 
gado el que no tuviere parte en la tal guerra á guardar y .ha.·.., 
cer observar en -sus tierras, puertos, costas, y mares la mas1 
exacta y escrupulosa neutralidad, reservándose para los ca·sosi 
de invasion, ó disposiciones para ella en los dominios gar.an.;., 
tidos, la defensa recíproca á que estarán obligados ambos Sa-: 
beranos en conseqüencia de sus empeños que desean y -:pro-r 
meten cumpl~r religiosamente, sin faltar á los Tratados.:q.ne~ 
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subsisten entre los Altos Contrayentes y otras Potencias de 
Europa.· 

ARTICULO V. 

Siguiendo el concepto de los dos Artículos inmediatos an .. 
tecedentes, aunque por el Artículo XXII de dicho Tratado 
de San Ildefonso de primero de octubre de mil setecientos se
tenta y siete se pactó que en la isla y puerto de Santa Cata
lina, y su costa inmediata, no se consentiría la entrada de es
quadras ó embarcaciones extr~ngeras de guerra , ó de comer
cio, en la forma que allí se contiene, asi como el fin no fue 
faltar á la hospitalidad en los casos de necesidad absoluta, y 
de arribadas forzadas, evitando los abusos de contrabando, de 
hostilidad, ó de invasion contra 1a Potencia amiga, tampoco 
lo fue impedir á las naves españolas el tocar en aquel puerto, 
ni en la costa del Brasil, quando lo necesitasen, ni dexar de 
darlas los auxilios y refrescos que corresponden á buenos ami
gos y aliados, guardando las leyes y prohibiciones del pays á 
que arribasen: lo qual han tenido por conveniente declarar sus 
Magestades Católica y Fidelísima, paraque por esta -declara
cion se entienda y regule todo lo estipulado en qualquiera otra 
parte sobre este punto. · 

AR TI CULO VI. 

Se observará e~actamente lo estipulado en el Artículo 
XVIII del Tratado de Utrecht de seis de febrero de mil se .. 
t-ecientos quince, celebrado entre las dos Coronas: y en·• ma
yor explicacion de él, y de los Tratados y Concordias anti
guas del tiempo del Rey D. Sebastian; declaran los dos . Al
t.QS Príncipes .Contrayentes que además de los crímenes espe
cibcados en dichas Concordias, se comprehenden y han de 
comprehender en las expresiones generales de ellas, como si 
individualmente se hubiesen nombrado, los delitos de mone
da· falsa, contrabandos de extraccion, ó introduccion de ma
terias absolutamente prohibidas en qualquiera de los dos Rey
nos, y desercion de los cuerpos militares de mar ó tierra, en
tregándose los delinqüentes y desertores; bien que de los cas• 
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tigos que se hayan de imponer á estos últimos, se exceptúa 
la pena de muerte á que no podrá condenárseles, ofreciendo 
ambos Monarcas conmutarla en otra que no sea capital. Para 
facilitar la pronta aprehension y entrega de unos y otros, han 
resuelto los dos Altos Contrayentes se execure, sin extgir otro 
requisito, todas las veces que los reclamase el Ministro ó Se .. 
crerario de Estado de los Negocios Extrangeros de qualquie
ra de las dos Potencias, mediante oficio que pase para ello, 
ya sea directamente, ó ya por los respectivos Embaxadores 
de ambos Soberanos; pero quando sean los Tribunales quienes 
soliciten la entrega de algun reo, se observarán las formalida
des de estilo en las Requisitorias establecidas desde el tiem
po en que se ajustaron las mencionadas Concordias. Finalm~n· 
te, si sus Magestades Católica y Fidelísima tuviesen por con .. 
veniente hacer en lo succesivo alguna nueva explicacion so 4 

bre los particulares de que trata este Artículo, especificando 
algun otro caso determinado, ofrecen comunicárselo y poner
se de acuerdo amistosamente, mandando se observe lo que 
arreglen entre sí, como todo lo que aquí va estipulado, para 
cuyo cumplimiento expedirán desde luego las órdenes con .. 
ducentes. 

ARTICULO VIL 

Por el Artículo XVII del Tratado de Utrecht ,ya refe
rido de seis de febrero de mil setecientos quince se capituló 
que las dos Naciones Española y Portuguesa gozarian recí
procamente en sus respectivos dominios de Europa de todas 
las ventajas ~n el comercio, y de· todos los :pti vilegios, liber
tades, y esenciones que se habían concedido hasta entonces, y 
concederian en adelante á la Nacion mas favorecida y la mas 
privilegiada de todas las que traficaban en ellos: y además de 
lo contenido en dicho Artículo, para no dexar incertidumbre 
alguna en lo convenido, se pactó por otro Artículo separado 
que, restableciéndose el comercio entre las dos Naciones, y 
continuando en el estado que se hacia antes de la guerra que 
precedió al mismo Tratado, subsistiria asi hasta que se decla
rase la conformidad_ en que de~ia correr dicho comercio~ En 
conseqüencia, pues, de dichos Artículos, y de haberse reno .. 
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vado, revalidado, y ratificado en el Artículo I del Tratado 
Preliminar de Límites todo el Tratado de Utrecht, se han 
prometido sus Magestades Católica y Fidelísima cumplir y 
observar exactamente y en forma específica el contexto de los 
citados Artículos XVII y Separado, como literalmente cons
ta de ellos. 

AR TI CULO VIII. 

Para hacer la declaracion reservada en dicho Artículo Se
parado, de la conformidad ó del modo en que deberia correr 
el comercio entre las dos Naciones, se han conv:enido sus Ma
gestades Católica y Fidelísima en que se tomen por norma los 
ArtÍculos III y IV del Tratado celebrado entre las dos Co
ronas en trece de febrero de mil seiscientos sesenta y ocho, 
garantido por la Gran Bretaña, y renovado Ó ratificado igual
mente en el Artículo I del Tratado Preliminar de Límites, en 
quanto fueren adaptables; los quales Artículos son á 1a letra 
como, se sigue: = "Artículo III. Los vasallos y moradores 
,, de las tierras poseidas por uno y otro Rey, tendrán toda 
,, buena correspondencia y amistad , sin mostrar sentimiento 
,, de las ofensas y daños pasados ; y podrán comunicar , en· 
"trar, y freqüentar. ·los límites de uno y ·<?tro; y usar y exer
,, cer el comercio con toda seguridad por tierra y por mar, 
.,,·en la· forma y manera que se usaba en tiempo 'del Rey Don 
,, Sebastian. = Artículo IV. Los dichos vasállos y moradó
,, res de. una y otra parte tendrán recíprocamente la misma 
,, seguridad, libertades, y privilegios que estan concedidos á 
"los súbditos del. Serenísimo, Rey de la· Gran Bretaña por 
"el Tratado de veinte y tres de mayo de mil ·seiscientos se· 
.,, senta y siete, y otro del año de mil seiscientos -treinta , en 
,, lo que no se deroga por éste, de la misma forma y manera 
"que si todos aquellos Artículos en razon del comercio é in· 
" munidades tocantes á él fuesen aquí expresamente declara
" dos, sin excepcion de Artículo alguno, mudando solamen
" te el nombre en favor de Portugal. Y de estos mismos pri
,, vilegios usará la Nacion Portuguesa en los Reynos de su 
"Magestad Católica, segun y como lo practicaba en tiempo 
,, del Rey Don Sebastian." 
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ARTICULO IX. 

En coñseqüencia de lo pactado en el Artículo anteceden
te, será comun á las dos Naciones Española y Portuguesa to
do· el referido Tratado -de veinte .y tres de mayo de mil seis
cientos sesenta y siete, celebrado con la Gran Bretaña, si¡¡ 
mas modificaciones ó explicaciones que aquellas mismas que 
hayan ocurrido entre las dos Coronas de· España é Inglater
ra, r~se~y~ndose á las dos Naciones Española y Portugue
sá las ampliaciones que por privílegios antiguos de sus respec
tivos Monarcas se las hayan concedido y hayan gozado en el 
!.eynado del Rey D. Sebastian. · , 

ARTICULO X. 

Para complemento de los Artículos precedentes, y de di
chos Tratados, y .paraque haya 1a mayor exactitud y claridad 
en su execu~ion, se reconocerán las listas y aranceles de vein
te y tres de octubre de mil seiscientos sesenta y ocho y de
más que se hubiesen formado para el cobro de derechos de 
]os frutos y· mercaderías que entrasen y saliesen de España pa
ra Portugal, y de Portugal para España por sus puertos de 
mar y tierra, y de comun acuerdo se arreglarán, a!l)pliar.ín, 
ó modificarán segun el tenor de dichos Tratados, guardando 
proporcion á las variaciones que puede haber causado el tiem
po en los nombres y precios de dichos frutos y mercaderías, 
aumento ó diminucion de sus géneros y especies, y otras par
ticularidades. 

AR TI CULO XI. 

En dichas listas ó aranceles se especificarán tambien las 
prohibiciones que deban quedar subsistentes sobre introduc
cion de algunos géneros y frutos de qualquiera de las dos Mo
narquías en los dominios de la otra; y desde Juego se han 
convenido sus Magestades Católica y Fidelísima en que de ta
les prohibiciones se alzarán todas las que no sean absoluta
mente necesarias para el buen gobierno interior de las: mismas 
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dos MonarquÍa5, guardándose en este punto recíprocamente 
ambas Naciones una consideracion igual á la que tuvieren y 
observaren con otras de las mas favorecidas; de modo que se 
aparte toda odiosidad particular, y se cumplan religiosamente 
los Artículos de dichos Tratados de mil seiscientos sesenta y 
siete, mil seiscientos sesenta y ocho, y mil setecientos quin .. 
ce, en que asi está capitulado y garantido. 

ARTICULO XII. 

Asimismo se formará una coleccion de los privilegios de 
que han gozado las dos Naciones en el tiempo del Rey Don 
Sebastian, y dicha coleccion autorizada con las debidas solem
nidades, se estimará y tendrá como parte de este Tratado, al 
modo que lo será t~mbien y se tendrá por tal la lista ó aran .. 
cel de derechos que se ha citado en el Artículo antecedente. 

ARTICULO XIII. 

Deseando sus Magestades Católica y Fidelísima promo .. 
ver las ventajas del comercio de sus respectivos súbditos, las 
quales pueden verificarse en el que recíprocamente hicieren de 
compra y venta de Negros, sin ligarse á contratas y asientos 
perjudiciales, como los que en otro tiempo se hicieron con las: 
Compañías Portuguesa, Francesa, é Inglesa, los quales fue pre~ 
ciso cortar ó anular, se han convenido los dos Altos Príncipes 
Contrayentes en que, para lograr aquellos y otros fines, y com ... 
pensar de algun modo las cesiones, restituciones, y renúncias 
hechas por la Corona de España en el Tratado Preliminar de 
Límites de primero de octubre de mil setecientos setenta y 
siete cedería su Magestad Fidelísima, como de hecho ha ce~ 
dido y cede, por sí y en nombre de sus herederos y succeso
res, á su Magestad Católica, y los suyos en la Corona de Es
paña, la isla de Annobon , en la costa de Africa, con todos 
los derechos, posesiones, y acciones que tiene á la misma is
la, paraque desde luego pertenezca á los dominios Españoles 
del propio modo que hasta ahora ha pertenecido á los de la 
Corona de Portugal; y asimismo todo el derecho y accion que 
tiene ó puede tener á la isla de Fernando del Pó, en el golfo 
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de Guinéa, paraqile los vasallos de la Corona de España se 
puedan establecer_ en ella, y negociar en los puertos y cos .. 
tas opuestas á la dicha isla, como son los puertos del río Ga. 
baon, de los Camarones, de Santo Domingo, de Cabofermo .. 
so, y otros de aquel distrito, sin que por eso se impida ó es. 
torbe el comercio de los vasallos de Portugal; particularmen;. 
te de los de las islas del Príncipe y de Santo Tomé, que al 
presente van, y que en lo futuro fueren á negociar en dicha 
costa y puertos, comportándose en ellos los vasallos españo
les y portugueses con la mas perfecta harmonía, sin que por 
algun motivo ó pretexto se perjudiquen ó estorben unos á otros. 

ARTICULO XIV. 

Todas las embarcaciones españolas, sean de guerra, 6 del 
comercio de dicha Nacion, que hicieren escala por las islas 
del Príncipe y de Santo Tomé, pertenecientes á la Corona de 
Portugal, para refrescar sus tripu1aciones, ó proveerse de ví
veres ú otros efectos necesarios, serán recibidas y tratadas en 
las dichas islas como la Nacion mas favorecida: y lo mismo 
se practicará con las embarcaciones portuguesas de guerra ó 
de comercio que fueren á la isla de Annobon, ó á la de Fer• 
nando del Pó, pertenecientes á su Magestad Católica. 

AR TI CULO XV. 

Además de ~os aux1lios que redprocamente se habrán de 
dar las dos Naciones española: y portuguesa en dichas islas de 
Annobon y Fernando del Pó, y en las de Santo Tomé y del 
Príncipe, se han convenido sus Magestades Católica y Fidelí
sima en que en las mismas pueda haber entre los súbditos de 
ambos Soberanos W1 tráfico y comercio franco y libre de Ne
gros; y en caso de traerlos la Nacion portuguesa á las referi 4 

das is]as de Annobon y de Fernando del Pó, serán compra
dos y pagados pronta y exactamente, con tal que los precios 
sean convencionales y proporcionados á la calidad de los Es
clavos, y sin exceso á los que acostumbren suministrar ó su
ministraren otras Naciones en iguales ventas y parages. 
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ARTICULO XVL. ··· 

Igualmente ofrece su Magestad Católica que el consumo 
de tabaco de hoja que hiciere para ·dicho comücio en tas ·tefe.;. 
ridas islas, y costas inmediatas de A frica, sert, por e:;p~cio de 
quatro años, del que producen ·los dominios, del, BrasH s á · cu
yo fin se arreglará contrata formal con la persona ó personas 
que destináre la Corte de Lisbóa, en la que se especificarán 
fas cantidades de tabaco, precios y demás circunstancias que 
correspondan .á este punto: y, pasados dichos <,JUatro años, c;oli 
mayor conocimiento se podrá tratar de prorrogar, ó no; el 
contrato que desd~ luego se hiciese, y de. ·ampliar, modificar, 
ó aclarar sus condiciones. 

AR TI CULO XVII. 

Pudiendo los Artículos de este Tratado, ó algunos de elfos, 
ser ad.iptables á otras PotenciJs que los dos Altos Contrayen• 
tes tengan por conveniente convidar á su accesion, se reser~ 
van sus Magestades Católica y Fidelísima ponerse de acuerdo 
sobre este punto, y arreglar en todas sus partes el modo de 
executarlo con respecto al interes recíproco de Jas dos Coro
nas, y de aquella, ó aquellas que hubieren de ser convidadas 
y desearen acceder. 

ARTICULO XVIII. 

Ambos Príncipes Contrayentes cuidarán de publicar en 
·sus Dominios, y hacer saber á todos sus vasallos los pactos y 
obligaciones de este Tratado, encargando la mayor exactitud 
en su observancia y execucion, y haciendo castigar rigurosa
mente á los contraventores. 

ARTICULO XIX. 

El presente Tratado se ratificará en el preciso término de 
quince dias despues de firmado, ó antes si fuere posib]e. 

En fé de lo qual, nosotros los infrascritos Ministros Ple• 
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nipotenciarios firmamos de nuestro puño, en nombre de nues• 
tros augustos Amos, y en virtud de las plenipotencias con 
que para ello nos autorizaron, el presente Tratado, y le hi
cimos sellar con los sellos de nuestras armas. Fecho en el Real 
Sitio del Pardo á once de marzo de mil setecientos sesenta y 
ocho. :::: ( L. S.) Et Conde de Floridab!anca. = ( L. S.) 
D. Francisco Inocencio de Souza Coutinho. 

PoR tanto, habiendo visto y examinado el referido Tra~ 
tado de Neutralidad, Garantía, y Comercio, en que se reva
lidan y explican los demás Tratados precedentes que subsis
tían entre España y Portugal, he venido en aprobarle y rati
ficarle, como en virtud de la presente Je apruebo y ratifico en 
la mejor y mas ámplia forma que puedo, prometiendo en fé 
y palabra real cumplir enteramente todo lo que contiene. Y 
para mayor firmeza de lo qual mandé despachar la presente 
firmada de mi mano, sellada con mi sello secreto, y refren
dada de mi infrascrito Secretario de Estado y del D~spacho 
de las Indias, en el Pardo á veinte y quatro de marzo de mil 
setecientos setenta y ocho. = (L. S.) YO EL REY. = Jo
seph de Gatvez. 

XXX 



Tomo III 277 

ARTICULOS 

DE PAZ Y COMERCIO, 

AJUSTADOS 

entre el Rey Católico y la Puerta Otomana; y ra
tificados por su Magestad en Madrid á veinte y 

quatro de diciembre de mil setecientos 

ochenta y dos. 
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ARTICULOS DE PAZ Y COMERCIO, 
ajustados entre el Rey Católico y la Puerta Otomana; y 
ratfficados por su Magestad en 'Madrid á veinte y qua-

tro de diciembre de mil setecientos 
ochenta y dos. 

lEN EL NOMBRE DE DIOS, &c. 

ARTICULO l. 

EN'!'RE la Monarquía de España y el Imperio Otomano que
da, mediante 1a voluntad de Dios, establecida la Paz desde 
el dia en que llegáre la ratificacion, en fa forma y norma que 
la gozan las otras Potencias amigas; de modo que entre las 
provincias y estados de Tierra-Firme situados en qualquier 
parte de España, las islas adyacentes, los castillos, &c. co-. 
mo tambien todos los súbditos, dominios, y provincias que 
posee esta Monarquía, y con el tiempo pudiere adquirir y 
unirlos á ella, y enrre los súbditos habitadores de los domi-· 
nios y provincia;;, tierras, é islas sujetas al Imperio Otomano, 
se guardará esta Paz por mar y por tierra, y será lícito el 
comercio recíproco, traficando con la misma libertad y del 
propio modo que comercian y trafican todas las otras Poten
cias amigas, comprando y vendiendo sus mercancías, repa
rando sus naves de los daños que hubieren recibido por las 
borrascas, ó por qualquiera otro accidente, y comprando lo 
que necesiten para su reparo y sustento. 

ARTICULO II. 

Las naves y súbditos de su Magestad Católica pagarín 
en todos los puercos y Aduanas del Imperio Otomano tres por 
ciento de Aduana por los efectos y géneros que desembarca· 
ren, y qualquiera otro derecho que pagan las otras Potencias 
amigas: y recíprocamente los súbditos y naves de la Sublime 
Puerta Otomana pagarán en los dominios de su l\.1agestad Ca. 
tólica los mismos derechos que pagan las Potencias amigas. 

yyy 
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ARTICULO I II. 

Podrá su Magestad Católica por medio de su Ministro. 
que resida en Constantinopfa establecer Cónsules en todos los 
puertos y lugares marítimos del dominio otomano donde con
vengan, y mudarlos estableciendo otros en su lugar. Se con
cederán á dicho Ministro, segun su carácter, todos los Fir
manes ( 1) y Barates (2), y á los Cónsules:, Intérpretes, y de
pendientes los mismos privilegios que gozan los Ministros, 
Cónsules, Intérpretes, y criados de las otras Potencias amigas. 

ARTICULO IV. 

En el exercicio de la religion, y en la peregrinacion de 
Jerusalén y otros lugares serán tratados los súbditos de su Ma
gestad Católica del mismo modo que los de las Potencias ami
gas; y en ningun parage del Imperio Otomano en que llegue 
á morir un negociante, Ú otrq súbdito de su Magestad Cató· 
Jica, ó qualquiera otra persona que esté baxo su proteccion, 
estarán sus bienes sujetos al Fisco; ni nadie, ·con pretexto de 
que tales bienes han quedado sin dueño, podrá apropiarse los, 
ni inxerirse en ellos, sino que deberán ponerse á disposicion 
del Ministro de su Magestad Católica, ó de los Cónsules, 
que cuidarán de pasarlos á poder de las personas á ·quienes 
pertenezcan segun el testamento del difunto: y si éste hubie
se muerto abintestato, se entregarán tambien al Ministro, ó 
Cónsul d~ su Magestad Católica, ó á algun socio del difunto 
que residiese en el mismo parage; y, en su defecto, deberá el 
Juez del pueblo, vulgarmente llamado Cadí, hacer el inven
tario de ]os efectos y bienes que quedaren, y depositarlos en 
parage seguro para conservarlos y entregarlos íntegramente á 
la persona que mandase el Ministro de su Magestad Católica, 
sin que por ello pueda pretender se le pague lo que se llama 

( 1) Firman ó Fcrman. Decreto , Despacho, ó Mandamiento del Sultan, 
( 2) Barat. Decreto que el Sultan franquéa á los Ministros extrangeros 

mediante el qua! se substrae en cierto modo del dominio del mismo Sultau 
qualquiera súbdito suyo, y goza mientras vive de la proteccion de aquel Mi· 
nistro {.!Xtrangero que se la concede. 
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Resmi-chismet ( I): y lo mismo se practicará en los dominios 
de su Magestad Cafó1l~a J favor de los ~&ubdicos y mercantes 
del Imperio Otomano. 

• .. • . . ! ~- l.'. ·. 1 "· 

A-RTICUl,O V. 
' ~ ' . ., ' 

No podrá ventilarse; ni sentenciatse en ningun pueblo de 
las Provincias Otomanás causa alguna en· que sean demanda
dos los Cónsules, ó Intérpretes de su Magestad Catól'ica, si 
excediese de:la suma de quatro mil aspros ( 2), y las -que ocur- -
riesen se reservarán al juicio de 1a Sublime Puerta. En el ca
so que los comerciaoteJ y vá"siHos de la Sublime Puerta mo
viesen algun pleyto á los comerciantes, ú otros vasallos d~ su 
Magestaü Caróficx; ó ii los que ·se hallaren ;baxo sü prótec
Gion, por venta, compra, ó negociacion de mercancías; ó por 
otra qua]quier causa, no podrá sentenciarle el Juez del' pue
blo, ni admitir la demanda, si no se hallase· presente algun 
Dragoman de los· últimos, ni tampoco los molestará· sino quan· · 
do la deuda, ó fianzas sobre qtte fueren dem.tndádos ·éstuvie·· 
sen bien probadas. Originándose altercacion entre los comer· 
ciantes vasallos de s.u Magestad Gatólicá;se examinará y ter
minará por sus Cónsules é Intérpretes segun sus .. prop~a~ le
yes y constituciones; y se proceaerá de 1a misma. stierte con 
los .súbditos y mercantes del Imperio Otomªno que -se halla~t 
ren en los dominios de su Magestad Católica. 

ARTICULO VI. 

Los Gobernadores y demás · Ministros del Imperio Oto~ 
mano i:io podrán hacer encarcelar á súbdito alguno de su Ma-' 
gestad Católica, ni• molestarle_- sia razon.: y si algun súbdito 
de su Magestad Católica fuese preso, á la primera instancia 
de su Ministro, ó ~Ópsules, ks · será entregado paraque dis
pongan su castiso segun lo mereciere. 

. . ! . 

( 1) Resmi-chismet. Ley, ó Decreto Real de partkion de bienes. 
( 2) Aspro. Moneda de plac.i' que vale diez maravedises. 
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A-RTICULO VII. 

Será lícito i la Sublime Puerta Otomana para 1a tranqui ... 
lidad y seguridad d~- -sus s4bditos y mercantes establecer en 
los dominios de su Magestad Católica un Procurador, vul
garmen(e .. llamad9_ ~hegbender; :que resida .. en la ciuaa(j de ·A¡¡ .. 
cante;. y los menciqnados sábditos de la Sublime :Puerta serán 
respet,!dos y privilegiados de la misma manera qo6 lo serán, 
los de ~u Magestad Católica en el Imperio Otomano. , 

·ARTICULO VIII. 
. . . 

Los n~uticos y demás gente experta en el arte de nave .. 
g.1.r de ambas Partes -deberán dar auxí'lio á las naves que naufra
gasen en los puertos ó costas .de ambas Potencias Contrayentes; 
y todas las naves, mercancías, y qualquiéra otra cosa que se· 
libertare del naufragio se entregarán á disposicion del Cónsul 
mas inmediato paraque pueda dar cuenta al propietario~ 

ARTICULO IX. 

No podrá' violentarse á_ las naves de las dos Potencias al 
tiahsporte de· tr?pas, artillería, ó qualquiera otro servicio. 

ARTICULO X. 

Las naves del Imperio Otomano serán recibidas en los 
dominio'S de sü Magestad Católica y tratadas de 1á misma ma
nera que se admiten las de las otras Potencias amigas que lle
gan del Imperio, haciendo la quarentena; ordinaria. 

,ARTICULO XI. 

Siempre que los buques de guerra d~ su Magestad Cató .. 
lica se encuentren con los buques de guerra de la Sublime 
Puerta Otomana, y, enarbolando su bandera, los sa]udasen 
en señal de amistad, corresponderán igualmente los de la Su
blime Puerta. Asimismo los navíos mercantes de ambas Po-
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tencias, poniendo cada uno su bandera, se tratarán amistosa
mente: y encontr~\'fdose lQJ. navíos!_ <te 1t;J,t~rra de una y otra 
Potencia con las embarcaciones mercantes, se dexarán mutua• 
n1énre1 proseguir s1:1 ·viage:·si~ mol~tia:;,y intes· Hien se iyu
dará,]f ¡ segun la JUrgencia.;. Si· fuese necesarfo comunicarse ; · . .J.a
nave~.de guerra: enviará su. bote con dc:is: personas, .además. de· 
Jos .marineros :necesarios¡, -las:.,quala;;despues de,. examinar ;fa) 

patente' y pasaporte; y hallarlos ·váüdos; se deberán vohr.er:~ 
sin .dilaéion ~á,hordo .. PM_aqm:.s~ p~edan--rfcOnocer las bancle~ 
ras y patentes de las naves se deberá exhibir por,iambas, par~ 
tes una cópia sellada de la patente y figura de la bandera. 

\ ~· .. ";"""' -~- t 
.': , (: : T • ' . " .... 

,· ,• ~ . .... 

ARTICULO XII. .. , . ¡ . • . ' ,...,~ ~ . , . ¡. . . .:' l: - ' ' .• ) •i , t C·!:P. ., 

. Si., algun súbdito ó dependiente. :de su Magestad CatóiiGa; 
p:isasct _á la religion mahometana, Y· en: presencia ~e ;alguno d6 
-fos :Ceínsules ó Dragomanes declarase ser mahometano., · no 
-por:·esa se le li~ertará de· pagar sus deudas;··•¡: si. además de sus 
propias mercancías se le probase tener, algunas '.pertenecientes 
.á otros, deberáµ entregarse ,al Ministro ó Cónsial de su · Ma·
gestad _,Católica; paraque estos ,las :restituyan despues á sus 
dueíios. 

' . tt-i:itW,~ ~Íflsr,~ . ~ .. o,,.. 
; ·JII. :·. BIBL-IOTECA=).:) : 

,.~·:; AR TI~ULO. X, ,'~~;: . 

A los negociantes, súbditos, y protegidos de su Mages
tad Católica que ~e enCo.Q~a!:ien en: los buques corsarios ene• 
rnigos de la Sublime Puerta, pero que no estuviesen matricu. 
-bdos con .ellos para c01neter hostilidades, no ·se molestárá ni 
-causará perjuicio alguno en sus personas ' ni en sus bienes~ 
Qualquiera nave que con bandera y pasaporte de su M.ages
tad Católica foese apresada por corsarios del Imperio Otoma· 
·no, se restituirá inmediatamente, dexando libres á los merca~ 
deres, súbditos, y protegidos de su Magestad Catolica, como 
los efectos que llevase á su bordo: y si la nave fuese apresada 
por enemigos de las dos Potencias, en corroboracion de la 
amistad establecida, y en el grado posible, se deberá procu
rar por ambas recuperarla y restituirla á su dueño. 

zzz 
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.ARTICULO XIV. 

Los esclavos de una y otra parte que se ·hallaren en los 
i:espectivos .dominios, de·su Mages.tad. Católica 1 de la Puerta 
Otomaná serán cang~ados, ó rescatados á sumas :moderadas por 
los respectivos· comisionados que(sé nombrarán á este.efecto, 
y en el ínterin que ~e cangeen, ó rescatc:n, se providenciará 
por ambas partes que los propieta~ios los, traten con humani • 
dad y caridad. ' 

ARTICULO XV. 

Si alguno de los súbditos de su Magestad Católica fuese 
aprehendido en contrabando' no podrá ser éascigado baxo' pre
texto alguno, sino de: la,misma maner.a con que se castiga á los 
súbditos de las otras Potencias amigas. Los negociantes y mer
caderes súbditos de su Magestad C.itólica se podrán valer de 
las personas que gusten,,de qualquier religion que seaa, para 
corredores en sus negociaciones de cambios, ó mercancías, 
sin que na~ie pretenda ni púeda estorbarlo, y quien lo :inten~ 
tase será castigado severamente. Las naves españolas que . pa· 
sen- á las escalas·; puertos, dardanelos, &c. del Imperio Oto
maho no estarán, sujetas á ptro registro ó. yisita que á la que 
lo estan las de las Potencias amigas. 

ARTICULO XVI. 

No permitirá su Magestad Católica que las naves del Im· 
perio Otomano que se hallaren á la vista de las costas espa
ñolas sean perseguidas ni molestadas; ni las naves del Imperio 
Otomano molestarán á igual distancia á las naves de los ami
gos de su Magestad Católica. De este Artículo se dará parte 
á los amigos de su Magestad Católica, y si declarasen estar 
conformes, se avisará. á la Sublime Puerta para su gobierno. 
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ARTICULO XVII. 

Se mandará y darán órdenes rigurosas paraque ninguµ sÚb· 
dito de la Sublime Puerta Otomana, especialmente los Dul-, 
ciñotas, y los que estan en Albania haciendo el corso, ni orr~ 
gente semejante, cometa hostilidad alguna contra las naves y 
barcos españoles, y paraque quando lleguen estos. buques á 
sus costas sean recibidos amistosamente, prestándoie.s la ayu
da que se acostumbra á las naves y barcos de las otras Po
tencias. A dichas Naciones será lícito el tráfico con los habi
tantes y estados de su Magestad Católica con libertad de ir 
y venir, y comerciar en los términos regulares, segun se pre
viene en este Tratado: y si alguno contraviniese á lo ,qlJe en 
él se estipula, será castigado, y se dispondrá que se resarz:m 
todos los daños y perjuicios que causare, e~1 la conformidad y 
segun se concede á las otras Naciones amigas; pudiendo cam
bien los buques .de ambas Potencias, sin faltar á estas capitu
laciones, rechazar con la fuerza y castigar qualquier insulto 
que mutuamente cometieren. La Sublime Puerta Otomana 
participará á las Regencias Berberiscas de Argel, Túnez, y 
Trípoli la presente Paz felizmente concluida entre la Corte 
de España y la Sublime Puerta; y como está en arbitrio de 
dichas Regencias el hacerla tambien por su parte, si la hicie
sen separadamente con la citada Corte, la Sublime Puerta lo 
mirará con gusto y lo aprobará, acreditándolo desde luego con 
recomendar á las Regencias eficazmente la amistad de la Es· 
paña, y con exhortarlas á la Paz por medio de tres Firmanes 
Imperiales, los quales se expedirán y entregarán al Ministro 
de su Magestad Católica siempre que los pida, uno para ca
da Regencia. 

ARTICULO XVIII. 

No se permitirá en los respectivos p\.!ertos, ó escalas de 
la Monarquía Española y del Imperio Otomano que ningun 
enemigo de la una ó de la otra Potencia arme naves en guer
ra, ni tampoco que las que llegaren con bandera enemiga mo
lesten á las respectivas naves de ambas Potencias Contrayen-
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tes; antes bien se las dará todo socorro, y no se permitirá 
que salga la nave de guerra :dél puerto h1sta pasadas las vein
te y quatr<:> horas de la salid~ de la nave de ambas Partes; pe
ro si 'por tstratagema del enemigo llegase alguna nave suya 
solapada, y molestase á las otras sin poder ser socorridas, no 
se culpará de este atentado á la Potencia en cuyo puerto hu
biere sucedido. Tampoco será lícito á ningun buque de una. 
11i otra ,J)otencia llevar patente ó bandera enemiga; y si fuese 
apresado con ella, se ahorcará de una entena á su Comandan
te para escarmiento de los demás, teniéndose por de buena 
presa el buque y su cargamento, y quedando la tripulacion 
esclava del apresador. Por el mismo principio ninguna de las 
Potencias' Contrayentes podrá conceder su patente ó bandera 
sino á sus propios súbditos establecidos en sus dominios. 

AR TI CULO XIX. 

Será lícito á los Ministros ó Cónsules de su Magestad 
Católica exí'gir ( como Io exí'gen los de las otras Potencias 
amigas) de qualquier súbdito de su Soberano el derecho ordi· 
11ario de Consulado por todas aquellas mercaderías que pagan 
Aduana, y que vengan con bandera de su Nacion; y no se 
impedirá que las naves de la misma carguen todo género de 
mercancías, excepto pólvora, armas, ú otro prohibido. 

ARTICULO XX. 

En las compras y ventas de mercancías que hagan los 
súbditos y protegidos de su Magestad Católica usarán de 1a 
misma _especie de ,moneda_ que los negociantes y protegidos de 
las otras Potencias amigas; no se les obligará á que hagan sus 
pagos en otra distinta; y de la que introduxesen solo pagarán 
el derecho acostumbrado. 

AR TI CULO XXI. 

A ninguna nave que esté pronta á partir se detendrá por 
litigio, ó controversia que se suscite; antes bien se determi
nará ·Y decidirá sin dilacion por medio del Cónsul. Ni esta-
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rán sujetos los- súbditos de su ·Magestad Católica, sean solte.:. 
ros ó casados, á pagar el tributo de J arach ( 1), ni otro al•· 
guno; Tampoco se molestará á ninguno de los súbditos de su 
Magestad Católica que ·viva regularmente, por. algun lance 
de muerte ó herida que ocurra, á menos que, segun las Je ... 
yes, venga á probarse que es reo de aquel delito. Finalmente 
se practicará con los súbditos de su Magestad Católica en to
dos los. casos expresos, ó no expresos, en el presente Trata• 
do, todo lo que se practica á favor de las otras Potencias ami
gas: y . si se juzgase á propósito por ambas partes Contrayen
tes añadir á estos Arrículos establecidos otros que estimasen 
útiles y necesarios, podrán. propone'rlos y tratarlos; y puestos 
en órden~ añadirlos al fin del presente Tratado. 

El presente· Tratado .se ratificará· en el término de ocho 
meses,. ó antes si pudiere ser, y hasta entonces. no se preten• 
derá indemnizacion de presas que los súbditos de ambas Po• 
tencias hubiesen he9ho unos de Qtros. 

Y por fin no rehusará su Magestad Católica pasar oficios 
amistosos para evitar el corso de los Malteses, Romanos, y 
Genoveses en el Archipiélago, avisando á la Sublime Puerta 
sus resultas. En Constantinopla á catorce de setiembre de mil 
setecientos ochenta y dos. = (L. S.) .D. Juan de Bouligny, 
Plenipotenciario de su Magest4d Católica. = ( L. S.) El 
Haggi Seid Muhamed, Gran Visir. 

COPIA DE INSTRUMENTO AUTENTICO 
de la Publicacion de la Paz entre esta Corona y el 

Imperio Otomano. 

EN la villa de Madrid ~ catorce dias del mes de noviembre, 
año de mil setecientos ochenta y tres. Habiéndose juntado co
mo á las dos de la tarde de este dia, en la posada del Ilustrí
simo Señor Conde de Campománes, Decano Gobernador in
terino del Consejo, los Licenciados Don Mariano Colon de 
Larreátegui, Caballero de la Real distinguida Orden Españo
la de Carlos III, D. Luis Alvarez de Mendieta, D. Joseph 

( 1) Jarack. Tributo anual que pagan todos los súbditos del Sultan lla
mados Rayas, que no profesan la ley de Mahoma. 

AAAA 
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Antonio de Burgos, D.· Juan Mariñó de fa Barrerá, ·D.' Fnui. 
eisco Perez Mes fa, y D.· Ramon de · Hevia y Miranda; todos 
Alcaldes de la Casa y Corte de su Magestad; D. Ramon Za
zo y' Ortega,. D. J ulian. J oseph B.rochero, D .. Gabriel Ortiz, 
y D~ Juan Felix: RújiJl:r~ Reyes de: Arm1s.; y nosotros Don 
Pedro Escolano de Arrieta, del Consejo de su M.tgestad,: su 
Secretario, Escribano de Cámara mas .antiguo y de Gobier .. 
no del' Consejo, y D. Barro lomé -Muñoz de. Torres;· t.ambien 
Escribano de Cámara del· Rey nuestro Señor, dei mismo C<>n
·sejo: entregó su Ilustrísima á mí el· referido p .. Pedro Esco
lano de Arrieta un pliego de papel, rubricado.· de $u·mano, 
en que se contiene la ,órden de ·su Magestad para la publi
cacion del Tratado de Paz y f=o1nercio entre esta Corona y 
el Imperio· Otomano, para.que le entregase-al Rey de .Armas 
mas antiguo, y le leyese: al pueblo, cuyo tenor dice .asi: 

PU BL IC'AC ION. 

Oíd, oíd, oíd: como. de parte del Rey nuestro Señor se ha
ce saber á todos, que el deseo ql!(l ha tenido siempre su Ma
gestad de procurar á sus amados vasallos todas las felicidades, 
wentajas, y conveniencias posibles le hicieron mirar como im• 
portantes y necesarias á la seguridad de sus personas · en los 
payses de la dominacion · Mahometana, al exercicio y propa
gacion de la Religion Católica en ellos, y á b extension del 
comercio, la libre navegacion def Mediterraneo y la facilidad 
de traficar, como otras Naciones, en el Archipiélago y, costas 
de Levante; que con este intento se ha mantenido y perma
nece en el día entre esta Corona y la del Rey de Marruécos 
.pna perfecta ·amistad, y por la misma causa, entre otras, dis
puso su Magestad que una de las conquistas que hiciesen las 
-armas españolas durante la guerra que felizmente se ha termi
nado, fuese la de la isla de Menorca para quitar á los corsarios 
Berberiscos el abrigo de sus puertos. Pero no siendo suficientes 
estas medidas para llenar el objeto de la absoluta seguridad de 
los mares de Levante, estando expuestos todavía los amados 
vasallos de su Magestad á la dura esclavitud de los Turcos, 
y viviendo con el desconsuelo de no poder mantener sin mu
chos riesgos é inquietudes los Santos Lugares en que tuvo su 
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-ci.ina nuéstra· santa Reiigior:i' y en que' todavia se Cl:>nservao 
-los-·· monunientos mas preciosos de; ella; resolvió su Magestad 
-se entablase. una negocfacion directa· con la Corte de Constan-
-tinopla para· establecer ·con los doµiinios Turcos la Paz de que 
-esta Mon_arqufa babia· .carecido por espacio de. tantos años; y 
·con efecto~ l honra y glori.a de ·Pios nuestro Señor, y para 
1bion Y lieposo de fa 'cl\risdandad,, venciendo las dificultades 
·.ql.lé se present:uon eri el ·curso de. esta negociacion; se firmó 
·el dia catorce de setiembre del. año próximo pasado de mil 
-setecientos ochenta y dos' con el :Gran Visir, en virtud de sus 
:respectivos -plenos pódéres, un Tratado de Paz y Comercio 
-entre la:s dos · Potencias~- el qual · se ratificó por su Magestad 
en veinte y ,quatro· ·de ·diciembre· del propio año~ y por la 
· Puerta Qtornana en veinte y quatro; de abril del presente, can
igeándose en 1el, mismo las dos ratificaciones, habiéndose apro
:vechado ·el :tiempo que ha mediado desde el día en que se ajus• 
:tó .. la Paz. hasta. ahora -en . tratar de~ varios . puntos favorables á 
los Santos Lugares, á los Católicos ex'tstentes en los dominios 
Otomanos, y al exercicio y propagacion de la fé Católica en 
ellos, y que por fin ha llegado en este mes á esta Corte la 
ratificacion de la Puerta: y en conseqüencia de todo se halla 
su Magestad en paz, y lo están todos sus súbditos, vasallos 
y dominios con el Imperio Otomano; y por medio de esta 
paz, union y amistad, su Magestad y el Gran Señor, sus he
rederos y succesores, reynos, súbditos, y vasallos gozarán de 
todo lo convenido en este Tratado: y se manda de parte de 
su Magestad á todos sus súbditos y vasallos que de aquí ade~ 
]ante cumplan y observen la dicha Paz, inviolablemente sin 
contradicion alguna, pena de ser castigados como quebrantado
res de ella, sin remision, ó gracia. Y en execucion de la ór
den antecedente, salimos de la posada del dicho Ilustrísimo 
Señor Decano Gobernador interino del Consejo, yendo delan
te trompetas y timbales, siguiendo los Alguaciles de la Casa 
y Corte de su Magestad, nosotros los infrascritos su Secre
tario y Escribano de Cámara, los Reyes de Armas, y Al
caldes, que van expresados: en cuya forma se fue á la Pla
zuela del Real Palacio, y frente del balcon de su Magestad es
taba formado para este efecto un tablado alfombrado, al que 
subieron los mencionados Alcaldes, Reyes de Armas, y no-
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sotros; y estando en él, entregué yo el referido D .. Pedro Es
colano de Arrieta al Rey de Armas D. Ramon Zazo y Or
tega, el papel, que como va dicho recibí de mann de su Ilus
trísima , cuya cópia es la que queda incorporada : y habién
dole tomado, le leyó , y publicó en altas é inteligibles vo
ces, habiéndose tocado al principio y fin de dicha publica
cion las trompetas y timbales; desde cuyo sitio se pasó en 
la misma forma y acompañamiento á la Puerta de Guadala
xara de esta Corte, donde está el tráfico y comercio, y se 
executó otra tal publicacion; y tambien con la misma solem
nidad, delante de la Iglesia Parroquial de Santa María de la 
Almudena de esta Villa , en dos tablados , que. eh estos pa
rages estaban hechos, alfombrados, y con sus· doseles, á es
te fin: á todo lo qual concurrió gran número de gente , de 
que certificamos, y lo firmamos, paraque asi conste, Madrid 
catorce de diciembre de mil setecientos ochenta y tres. == 
D. Pedro Escolano de Arrieta. = D. Bartolomé lJ!uñoz 
de Torres. 
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TRATADO 

D E F I N I T I V O D E P A Z, 

CONCLUIDO 

entre stt Magcstad Católica y stt Magcstad Britá .. 
mea: firmado en Versa/les á tres de setiembre de 

mil setecientos ochenta y tres; y ratificado en San 
l!defanso á doce del mismo 

mes y aiio. 

CON SUS ARTICULOS PRELIMINARES. 

EEBB 
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ARTICULOS PRELIMINARES· . . 

··D·E PAZ ' ' 

firmados en Versal/es d veinte:.:de enero de mil setecientos 
. ·ochenta y ·sres. · 

EN EL NOMBRE DB 'LA .SAN~ 

TISI.M.A TRINIDA.'D; · 

EL Rey de Espafia ; el .Re; 
de la Gran Bretaña, · anima .. 
dos de un mismo · deseo de 
hacer que cesasen fas cálami
dades de una guerra desttuc•. 
iiva' y de ·. restablecer· entré 
sí · la union y la buena· inte .. 
ligencia,. tan· nece~ri~s. pa"! 
ra el bien de. la hpmanidad 
en general, .como para, el de 
s·us· reynos, estados, y·. súb~ 
ditos respectivos, han nom~ 
brado para este efecto, á sa
ber ; su Magestad (ljatólica á 
Don Pedro Pablo Abarca de 
Boféa, Xim'enez de Urrea, &c. 
Conde da Ar~nda y. Cast:elflo
iido; Marqués de Torres, de 
:Villanant, y :Rupit; Vizconde 
de Rueda -y: Yoch;.Baron de 
fas Baronías de Gav:in,. Sieta"! 
mo, Clamosa·, Eripol, Traz• 
moz , la Mata. de GástilY:iejo, 
Antillon, la Almolda t Cortes, 
J orva, Rabullet, Orca u y San. 
ta Coloma de . Farriés; Señor 
de Ja T ~encía y. Honor de· 

AU NOM ,DE LA TRES·SAINTB 

TR!NITE.·' 

LE. Roi -d'Espágne, et le 
Roi de la Grande :Bretagne, 
animés d{un·désir égal de.fai
re. fes ser :les ·'.calamiiés d'une· 
guerre dtsi.rúc.iive, et do reta
'1/ir, entr4 eux f union, et la 
hom¡e inulligence áussi néces.:. 
8't1Íres paúr le bien de./' huma
n'iie.: en générai, que :pour ce-: 
iui de leurs royaumei, itats,. 
ersújets rcspectffs, ont nommé' 
a cet ejfot, savoir, de la.pm·t 
de S. M le Roi d'Espagne D. 
Pierre Paul Abar.CA 'de Bo
lea, Ximenez d'Urrea &-,c. 
Cómte d~'Arand4, ,1Jt. ,Castel 
Florido; Marqttis dá T_orres, 
,J¿·V.illanant;et Rupit ;.Vicom• 
te de Rtíeda et Yoclt; .Baron 
áet Baronniu de.Gavin, Sie~ 
tamo, Clamos,,a,.Eripol, Traz~ 
vioz, /a. J.lfata: dt, GasJlJvi~jo; 
Anti/Ion; :J'Almolda, Cw,tes; 
]Qf''{,)a, Saint Genis, .Raboui• 
1/et ,. Orca u, :eh. Sair,te CpkJma 
di' F arnés;. SeignettF, de :fa Te:. 
nence et· Horzneur "\¿JJcalar 
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Alca laten, Valle de Rodeltar, · 
Castillos y Villas de Maella, 
Mesones, Tiuraná y Villapla-
na, Taradell y Villadrau, &c. 
Ricohombre por naturaleza en 
Aragon, Grande de España 
de priinera Clase, Caballero 
del Insigne Orden del Toy-
son de Oro, y del de Sane-
ti-Spirirus, Gentilhombre de 
Cámara de su Magestad con 
exercicio , Capiran General 
de los Reales Exérciros, y su 
Embaxador cerca del Rey 
Christianísimo ; y su Mages-
tad Británica á Don Alleyne 
Firz-Herbert, Ministro Pleni-
potenciario de la expresada 
Magestad: los quales, despues 

. d d e hbe a rse comumca o sus 
plenos poderes en debida 
forma, han convenido en los 
siguientes Artículos Prelimi-
nares. 

, 
ARTICULO L 

Luego que se hayan fir .. 
mado y ratificado los Prelimi .. 
nares se restablecerá una amis, 
tad S.Íncera entre su Magestad 
Católica y su Magestad Britá
nica, sus reynos., estados y va
sallos , por mar y por tierra, 
en todas las partes del mundo: 
se enviarán órdenes á los exér
citos y esquadras, como ram .. 
bien á los vasallos de las dos 
Potencias , paraque cese toda 

· ten, Vallée de Rodellar, Cha
teaux et Bourgs de Maella, 
MessotJes, Tiuran_41 et Villa. 
plana, Taradell, et Villa
drau &,c. Richehomme par 
naissance en Aragon; Grand 
de Espagne de la premiere 

· classe; Chevalier del'Ordre 
de la Toison d'Or, et de ce!ui 
du Saint Esprit; ·Gentilhom':' 
me de .la Chambre du Roi en 
exercice; Capitain Géneral de 
ses Armées; et son"Ambassa
deur aupres duRoi tre's Chré
tien ; et de la p art de S. M 
le Roi de la Grande Bretagne 
le Sieur Alleyne Fltz-Her. 
bert, Ministre P.lérúpo~entiai
re de sa dite N!ajesté. Les-

l ' ,,. J~ qu~ s, apres, s:e.tre aument 
communi41ué leurs pleins pou• 
voir sen bonne forme, sont con
venus- des Articles Prélimi-
naires suivans. 

ARTICLE I. 

Aussitot que les Prélimi
naires seront signés et rati-
fiés, ./' amitz"é sincére- sera ré• 
tablie -entre S. M Britanni
que, et S.M. Catkolir¡ue,!eurs 
royaz,mes, état-f,,et sujets, par 
mer -et par terre dans to,utes 
les parties du monde: i'l sera 
envoyé des ordres au_x armées 
et escadres, ainsi qu'aux su~ 
jets des deux Puissances, de 
cess,r. toute hostilité., et de vi-
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hóstilidad~ y vivan en ·ta ·mas. -
perfecta union, · olvidando lo· 
pasado, para lo. que les dan 
sus Soberanos órden y exem- ·: 
plo ~ y para· ex.ecuéión de es .... 
te Artículo. se exped_irán pot. 
ambas partes pasaportes de 
mar á ~ los navíos :que se . des
pacharán para llevar la noti
cia á -·fas posesione~ de dichas 
Potencias. -· .- \ 

, . 

ARTICULO IL ·· 

Su Magestad Católica con-. 
servará la Isla de Menorca. 

. , ' 

ARTICULO IIL 

Su Magestad .Británica ce
derá á su Magestad Católica la 
Florida Oriental; y su Máges-: 
tad Católica conservará la Flo
rida Occidental; bien entendi-. 
do, que se concederá á los súb
ditos de S. M. Británica que 
estan establecidos, tanto en la 
Isla de Menorca, como en las. 
dos Floridas, el término de I 8 
meses, que se contarán desde 
el dia de la ratificacion del Tra
tado Definitivo, para vender 
sus bienes, cobrar sus crédi
tos, y transportar sus efectos 
y personas, sin que sean mo
lestados. por motivo de reli
gion, ó baxo qualquiera otro 
pretexto, exceptuando el de 
deudas, ó causas criminales : y 

vre dans la plus . 'pa,fi.i'iti-,~ 
union, en ouh!iant le pasif;> 
dont leu,,rs , Soúverains lé,ur ! 
donnent: t 1ordr.e -et' /'exemplé:) 
et poµr..J'-4,ecu.tion de cet·Ar,,1 
tic/e il sera, donne de pat1t, et. 
d'autrc des passeports de mer 
aux ~v'aiss~liux q·d>úront· ex· 
pédi/s pour en porter la nou· 
ve/le. áii1a !es'poS'seJ·sioni des 
dties :Pui'ifsan6tS~ .,. :·,'.r 

,! 

. ARTICLE II. 

S.M. Cathol-ique conser-. 
1Jera ,/'Is/e· dr Mli1orquc. 

All TIC·LE III. : 

Sa Majestl Britannzi¡u1, 
cédera d S. M.Catholiqt'te la. 
Floride:Orientale,-.. et sa ditt· 
Majes té Catho(iqtie 'Conserve-; 
ra la i-F'/oridc. Occidentale;, 
bien entcndu, que le terme de: 
dix lzuit mois a compter dt~jour 
de l,i 1·atijication du .Traitl 
D{/initif sera accordé au::e su-
jets de S. M Britannique qui 
sont étab!is tant dans l'/sle 
de Minorque, que.da ns les deu:i;. 
Floriies, pour, vetidre leurS' 
biens, recouvrer leurs dettcs-, 
et transporter- · leurs e/fets,: 
ainsi que le'l!,r s per sonnes, 
sansétre généJ1acause de leúr 
religion, ou pour quelqu'autr,e 
prite.r:teque ce puisseetrc hors 
celui de dettes, ou de procés 

cccc 
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S.· M. Británica tendr-á· la fa
cultad de hacer transportar de 
l.Í· Florida Oriental · todos los 
efectos que puedan pertenecer
le, sea artillería; ó qualesquie
ra o.tros. 

. / 

. ARTICULO IV. 

Su Magestad Católica no 
permitirá en. lo venidero que 
los súbditos de su Magestad 
Británica sean inquietados ó 
molestados baxo ningun pre
texto en su ocúpacion de ·cor
tar, cargar y. ttan·sportar el pa-:. 
lo de tinte, ó de Campeche, 
en un .distrito cuyos límites se 
fixarán: y para este efecto po· 
drán fabricar sín impedimento, 
y ocupar sin interrupcion, fas 
casas y los almacenes que füe
ren necesarios para ellos, pa
ra sus familias, y para sus efec
tos, en el parage que se con
certará, ya sea por el Trata
do Definitivo, ó ya seis me
ses despues del cange de las 
ratificaciones: y su Magestad 
Católica les asegura por este 
Artículo el entero goce de lo 
que queda arriba estipulado: 
bien entendido, que éstas es~ 
~ipulaciones no se considera·
rán como derogátorias e1i na
da del derecho de su Sobe-

I r_arua.. 

criminels: et S.M. Brltanni •. 
que aura la faculté de .(aire 
transporter. · de la Floride 
Orienta/e tous les ejfets qui 
peuvent lui app,irtenir, soit 
artí'llerie, ou autres. 

AR TICLE IV. 

Sa Majusté Cat~olique ne 
permet tr a point d /' avenir que 
les sujets de S. M Britanni
que, ou leúr :S ouvri er s soient 
inquietés, ou molestés, sous 
aucun prétexie que ce soi't, 
dans leur occupation de cou
per, charger et transporter le 
bois de teinture, ou de Campe
che, dans un district dont on 

fixera les limites: et 'pour. cet 
ejfet ils pourront bátir sans 
empéchement, et occuper ·.sans 
interruption les maisons et /u 
magazins qui serontnécessai
res pour eux,pour leurs fami
lles, et pour leurs effets, dans 
un endroit dont on conviendra, 
soit dans le Traité Dijinit!f, 
oudans six mois apres téchan·
ge des ratffications: et sa dite 
Majesté Catholique leur as
sure par cet Arti'cle /' entiere 
jouissance de ce qui est sti"pu
lé au dessus: bien entcndu, que 
ces stipulations ne seront cen• 
sées deroger enrien aux droit s 
de sa Souveraineti. 
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ARTÍCULO V. 

Su Magestad Católica res•· 
tituirá á 1a Gran Bretaña Jas 
islas de Providencia y de Ba
hama , sin excepcion , en el 
mismo estado en que se ha
llaban quando las conquista
ron las armas del Rey de Es
paña. 

/ 

ARTICULO VL 

Todas los payses y terri
torios que pueden haber sido 
conquistados, ó podrán serlo 
en c1ualquiera parte del mun
do por las armas de su Ma .. 
gestad Católica, ó por las de. 
su Magestad Británica, y que 
no sean comprehendidos en los 
presentes Artículos, se res ti tui• 
rán sin dificultad, y sin exi
gir indemnizaciones. 

/ 

ARTICULO VIL 

Se renovado y confirma .. 
rán por el Tratado Definitivo 
todos aquellos que han subsisti
do hasta ahora entre las dos Al-. 
tas }'artes Contratantes, y que 
no se derogaren, sea por dicho 
Tratado, sea por el presente 
Tratado Preliminar: y las dos 
Cortes nombrarán Comisario~ 
para trabajar sobre el estado del 
comercio entre las dos Nacio-

ARTICLE··V. 

Sa .Jfajcsté Catho!ique; 
restituera .J la Gr.1nde Bre-· 
tagne les- is/es de Providence 
et de Bahama, sans exception, · 
dans le méme état. ou elles 
étoient quand elles on hé con
quises par li:s armes du. Roi 
d'Espagne~ 

AR TICLE VI. 

Tous les pays et territoi
res qui pourroie11t · avoir été 
conq_uis, ou, pourroie11t litre 
dans que/que partie du monde' 
que ce soit, par les armes de 
S. Jltf. Catholique et par ce/
les de S. M. Britannique, et: 
qui ne sont point compris dans 
les présents Articles, serout 
rendus sans Jij/zcuf té, et sanS· 
exiger des compensaticms. 

AR TICLE VII. 

On renouvellera et on con-· 
jirmera par le Traité Dijini
tif tous ceux qui ont subsisté 
jusqu' d présent entre les deux 
Hautes Parties Contractan
tes, et au:i:que!s z"/ n'aura pas 
été derogé, soit par le dit 1 rai· 
ti, soit par le présmt Trai
té Pré/iminaire: et les deux 
Coursnommeront des Commis~ 
saires pour travai!ler sur r 



298 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[ ,_88] 
nes, á fin de convenir en nue
vos reglarriéntos de comercio 
sobre el fundamento de la re
ciprocidad; y de la mútua con
veniencia: y dichas dos Cor
tes fixarán amistosamente en~. 

I I • 

tr.e s1 un termmo competen• 
te para. la duracion de este 
trabajo. 

, 
ARTICULO VIIL 

Siendo · necesario señalar 
una época fixa para las restitu
ciones y evacuaciones que ha
ya que hacer por cada una 
de las Alfas Partes Contratan
tes, se ha convenido en que 
el Rey de Ja Gran Bretaña ha
rá evacuar la Florida Oriental 
tres meses despues de la ratifi
cacion del Tratado Definitivo,. 
ó antes, si pudiere ser. El Rey 
de la Gran Bretaña volverá á 
entrar igualmente en posesion 
de las islas de Bahama, sin ex· 
cepcirin ,· en el espacio de tres 
meses despues de la ratificacion 
del Tratado Definitivo. En cu
ya conseqiiencia se enviarán 
1as órdenes necesarias por ca
da una de las Altas Partes Con.;. 
tratantes con los pasaportes re
cíprocos para los navíos que las 
llevarán inmediatamente des
pues de la ratificacion del Tra
tado Definitivo. 

état de commerce entre les deux 
Nations ;."a}in de convenir des 
nouveaux arrangements de 
commerce sur le jonJiment de 
la réprocité' et de la conve.; 
nance mutue!le. Les·dites deux 
Cou-r s fixeront amiab!ement 
entre e!l-es un terme compétentr 
pour la durée de ce travail. 

.-... , ,. 

-
AR TICLE VIII.. 

C01nme il est.nécessaire d' 
assigner une époque jixe pour 
lis restitutions et évacuaiions 
Jfaire par chacune des Hau
tes Parties Contractantes; il 
est convenu, que le Roí de la 
Grande Breta!!ne fera éva
tuer la J?/oride Orienta/e trois 
mois aprJs la ratification du 
Traité Déjinitif, ou plutót, si 
faire se peut. Le Roi de la 
Grande Bretagne rentrera 
également-en possession des is
les de Bahama, sans excep
tí'on, dans l'espace de trois 
mois apre's la ratification die 
Traité Dijinitff. En consé
quencc de quoi les ordres né
cessaires seront envoyés par 
chacune des Hautes Parti'es 
Contractantes, avec les pas
seports réciproques pour les 
vaisseaux qui les porteront i'm
médiatement apres la ratlfi
cation du Traité Déjinit!f. 
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·, 
ARTICULO IX 

Los prisioneros hechos res-. 
pectivamente por las armas de· 
S.M. Católica y de S:M. Bri-· 

I • • tantea por mar y por·, tierra se-. 
rán, luego después de fa rati-. 
6.cacion del Tratado· Definifi.:. 
vo,· restituidos redprocamen
te, y de buena fé, ·sin. resca
te, pagando las deudas que hu-· 
hieren contraido durante · su 
prision: y cada Corona paga
rá respectivamente lo que se· 
hubiere anticipado para la sub
sistencia y manutencion de los. 
prisionfroS . por. el. SQberano 
del pays en que hayan estado 
áetenidos, conforme -á los re~ 
cibos y á los estados autoriza
dos, y demás documentos au-

' .. . ; t.enticos que se presentaran por 
ambas partes. . .. 

ARTICULO X. 

Para evitar todo motivo 
de quejas y de contestaciones 
que podrían resultar por cau··· 
sa dei las presas· que podrán 
hacerse en. el mar despues ·de 
firmados estos Artículos Pre
liminares ; se ha convenido. 
recíprocamente en que los na-· 
víos y efectos que se toma
ren eh la ,Mancha, ó en los 
mares .del Norte, despues de 
doce dias contados desde la 

'. (1(, .:· . ; 1 
' ARTICLE; liX. 

.. 
.. J 

Lespti.tonniers fidts.res-· 
pectivement par les a,;mes dt· 
S.: M. '. Cat ho!iquc ·; et : $; M.! 
Britanniqúe par mer .et par
terre, seront, d'abordapres /~ 
ratijicatiotz du Trail'rf. Dé/ini.J. 
f!f, réc(proquement·, et·de· bon~, 
ne.foi rcndus sans ranpon, V!~ 

en payant les dettes·qu'its at¡:.:. 
ront ;contractées dahs leur-s
cáptivité; et chaque'. Couro~z...i 
ne sold~ra respectivement lf!s; 
a,vancss qui auront été_faites: 
pour la Jubsistance ef. /'entre:.> 
tien .Je ses. prisonili_er s par le 
Souverain dtt pays ou ils au-
1tont étl detenus, cánform/mc11t 
aux repus·, ,et aux itats con:.r;.; 
tqtés, et:autres titres authen..:.. 
tiques qui serottt fou,,.-nis de 
part ut; d 1autrc, 

ARTICLE X. 

Póur prévenir taus les suj 
jets de plaintes ·et de contes~· 
tations qrtl pourrólént naitre-d,. 
l'occasion des prúes qui pour ... 
roient etre faites en mer depuis' 
la s~i{nature de ce:r Artic!es: 
Préliminaires; on est convemt 
réciproquement; que les vais:.; 
seaux et ejfet s qui pourroien~ 
étre pris dans la Manche, ou· 
dans les mers du Nord, aprei 
l'es¡a,e·dedouzcjours;dcomp-

DDDD 
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ratificacion de los presentes 
Arrícu1os P;~liminátes, se res
tituirán por ambas partes: que 
el término será dt , un mes 
desde Ja Mancha y los ·ma-· 
res del Norte hasta las is
las Canárias inclusive , 1Sea en 
el, Océano, ó en el Mediter-. 
r.áneo : de. dos meses desde, 
dichas islas Canárias hasta la 
línea equinoccial , ó el equa
dqr : y en. fin de cinco me-
ses en qualesquiera otros pa-. 
rages del mundo , sin nin·. 
gu-na excepcion , n,i distincion 
mas particular de tiempo y. 
de lugar. 

ARTÍCULO XL 

Las ratificaciones de los: 
presentes Artículos .se expedi-. 
rán en buena y debida fotma:, y,. 
se cangearán en el espacio de un 
mes, ó antes, si pudiere ser, 
contando desde el dia en que se , 
firmen los presentes Arrículos. 

En fé de lo qual, Nos los 
infrascritos Plenipotenciarios 
de S. M. Católica y de S. M. 
Británica, en virtud de nues
tros poderes res pee ti vos, he~. 
mos ajustado y firmado estos 
presentes Artículos Prelimina
res, y hemo.s hecho poner en 
ellos los sellos de nuestras ar
mas. Fecho en VersaHes á 20 

de enero de 1783. = (L. S.) El 
Conde de Ara11da. = (L. S.) 
Alleyne Fitz-Herbert ~ 

ter depuis la ratification des 
présents Articles Préliminai
res, seront de part et d'autre 
r.estitués.: que le terme sera d' 
un mois, depuis la Manche et¡ 
les mers .du:Nord jusqu?au:t 
is/es Canaries inclusfr.1,ementl 
soit dans l'Ocean, soit JÍans./e. 
Mediterranée: de deux mois) 
depuis les dites isle.s CanarieY 
jusqu'd la ligne equinox(a{e:¡ 
ou !' equateur: et erifiu, de cim¡ 
mois dans tous les autres en.:. 
droits du monde, sans aucune._ 
exception; ni autre distinction 
plus particuliére de tems et 
de lieu. 

ARTICLE xr. 
Les ratificatians des pré., 

sents Artic!es seront expédiées 
en honne et dúe forme, et échan~ 
gées dans l'espace d'un mois; 
ou p!utót, si /aire .re peut, J. 
compter du jour de la signa
ture. des présents Artic!es. 

Enfoide quoi, Nous sous
signés Plénipotentiaires de S. 
M. Catholique et des~ M. Bri· 
tannique, en vertu de nos pou
voir s respect{fs, avons· arrété
et signé ces présents Articles 
Préliminaires, et y avons.fail 
apposer les cachets de nos ar
me¡. Fait d Ver sailles le vingt 
janvier mi! sept cent quatre
vingt trois. =::(L.S.}LeCom· 
te d'Aranda. = (L. S.) Alley-
11e Fitz-Herbert. 



Tomo III 301 

DECLARACION DEL DECLARA TION DU 
Ministro Plenipotenciario .l\,linistre PJéni potentiaire de 

de S. M. Britdnica. S. M. Brirannique. 

CoMolasfotenciÓnesde todas, CoMME les intentions de tou
las Potencias bdigerantes, al: tes les Puirsances belligdran
tiempo de dar la mano á las ne•. tes, en dQnnant les mains aux 
gociaciones para la Paz, han si~. négotiations pour la P az"x, ont 
dosiempre·que fuese general: y. tozyours été qdellefút généra; 
como por conseqi.iencia, los, le: et -commí! par conséquent: 
Artículos Preliminares entre S.. les Articles Priliminaires en
M. Británica y la Rép(1blica de tre S. M. Britannir¡ue et la 
las Provincias Unidas de los Republique des Provinces
Payses Baxos deberían haberse Unics des Pays B4s auroient· 
concertado y convenido al mis- dr2 etre arrétés et conv.nus en 
mo tiempo que Iós· de su di- meme tems que éeux entre sa 
cha Magestad el Rey de la Gran- dite Majes té le Rolde la Gran~ 
Bretaña, S. M. el Rey de Es- de Bretagne, S.M. le Roi d' 
paña, y S.M. el Rey de Fran·· Espagne, et S. M. le Roí de 
cia: el infrascrito Ministro Ple• France; le soussigné Ministre_ 
nipotenciario de S. M. Britá- P!énipotentiaire de S.M. Bri":. 
nica declara, en nombre, y de Íannique déclare, áu nom et 
qrden_ expresa del Rey su Se- par ordre exprés du Roi son 
ñor, qué sin embargo: de que Jltíaitre, que les seules circons.• 
las circunstancias momentá· tances du moment ayant cm
neas haJ"an embarazado el c'on~-~ péché d'arréter dés-a-présent 
certar desde ahora los Artícu- les Articles Préliminaires de 
los PreHminares de la·Paz en-· -laPaix,entre la Grande Bre
tre la Gran Bret.aña y la Re-· -tagne et la Republir¡ue, S. M 
pública, no se halla S. M. me• - n'est pas moins disposée d /e} 
nos dispuesto á -arreglarlos y régler et a convenir dé.finitive:.. 
convenirlds definitivamente lo ment aussiot que possible; et. 
mas presto que ~a posible, y qu'en attendant, la dite Re.:. 
que entretanto, dicha Repúbli.. publique des Provinces Unies 
ca de las Provincias Unidas de des Pays Bas, sés sujets, et 
los Payses &xos, sus -súbditos . ses possessions seront compri~ 
y sus p<>sesiones, serán compre· dans la suspension d'armes 
hendidos en la,suspension de ar- · ']Uidoit étre la stÚJe-d, la ra-
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mas, que debe ser conseqüen
cia de la: rátificadon de los Ar
tículos Preliminares concluidos 
y firmados este dia _eQtre la 
Gran Bretaña de una parte,, y 
las Coronas._de España y Fran
cia de la otra: encargandose sus 
Magestades Católica y Chris
tianísima ,de pr:.ocun.1(. q(le los 
Estados Gcne-rales de. l.as Pro· 
vincias Unida& de los· Payses 
Baxos hagan· igual decl~racion 
que afiance. $U consentimiento 
á la prese11.te suspension de ar
ma~, y asegure de la . reci pro
ci~ad mas.ent~ra por s.u parte .. 

En fé d~Jp-qual, Nos Mi
nistro Ple_Aipotenciario de su. 
Magestad 1;3ri_tánica, hemos fir-, 
mado 1a . presente Declaracion, 
y hemos p4e&t.o en eUa el se~ 
llo de nuestras armas ,.en V er"'f 
sa)les á veinte de enero de mil 
setecientos ochenta y tres. = 
(L.S.) .Al{eyne Fitz-Herbert. 

tfjication des Articles Préli
minaireséonclus et s.i'gnés au-.. 
jourd' hui entre la Grande Bre
tagne d'unepart, et"J~s, Cou. 
ronnes d'Espagne et de Fra'I(· 
ce 'de/' autrtt p41Yt: leut si MM. 
<!;at/zoliq.ue ·tt tres Ch,:étienne 
s'engageant -a procuririparei-r 
lle déclaration des Etat$ Gé
néraux des Pro11inces,,Uniú 
des Pays -Bas qui. crmstata 
leur assentiment a laptisent, 
suspension d' armes, et re~fir· 
me l'assurance de la 1:écipro~ 
cité_ la plus entiere : de leun 
part. . . . :· 

En.foide quoi; Nous Mi. 
ni.rtre P..linipot.entiaire de sa 
Majesté Britannzi¡u~ ;.avons 
signé lapréstnte Dédarati0111 

et y avi:>ti.r :·apposé. ·'k.: :cachet 
de nos arm.es, a Vers-a.illes le 
vingt jan'lJier mil sept cent 
quatre-vingt trois. :;: (L. S.) 
Alleyne Fitz-Herber·r. . . 

. . . .I' 

RATIFICACION DE. S.M. C.ATOL1CA. 

DoN CARLos, po/la gracia de Dios, Rey de Castilla, d~· L.eon,; 
d,e Aragon'; de las dos Sicilias, de Jerusaléñ, de: Nava'rra, de 
Granada, de Toledo,· de Valencia, de Galicia, de Mallorcá, de 
Sevilla , de .Cerdeña, de Córdoba, de Cór,cega ;. de .Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de.las Islas de 
Canária, de. I.as Indias. ·Orient_ales · y Occidentales, Islas y Tier
ra• Firme del Mar Océano; Archiduque .de -Austria;· Duque de 
Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan4 

des, Tiró!, y Barcelona; Señor de Vizcaya yde.Molina, &c. 
Por quanto se ha ajustado, concluido, y firmado en el Real 
Sitio de Versallcs el .dia vei~te del presente mes. un. ajuste de 

http:at/zoliq.ue
http:prese11.te
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[i93] 
Pa1: enttir:las·Córonas de Fram;ia··é: Inglaterra;, y:,asimrsmoi 
otro entre el Conde- :de Arand~ mi Embáxatlor Ex.traordina-r 
rio cerca del Rey Christianísitho, y ·Don AJJeyne;.fjrz.Her..:., 
bert, Ministro Plenipotenciario, del Rey-de la Gran :Bretaña,, 
nombrados·de intento,.para est.e ·~~so, cada u,:io ·de elJos en_ 
virtud de los: plenos :poderes.-dti su-respectivo Soberano, que, 
recíprocamente se :cómunicaron,: r.educido- Q. un inst:nimento. 
en- ltngua .foance~a., con su preámbulo, y·onée Artíd.rlos Pre
liminares, los quales h~n de ser-vh: de basa al Tratado Defi
nitivo que despues se arreglará entre mi Corona, la de Fr:m~ 
cia, Inglaterra, ,y: demás Potencias belige.ranres: cuyo -instru
mento , :con. su tradud:ion castellana~ :es del tenor siguiente: 
(aquí la cópia~) · · :: .;.-.;'..,,, . 

Por. tanto , habienao visto y recon·ocido atentámente los_ 
expresados Preliminares escritos.en francés~ he veni& ea aprd-: 
barlos y.. ratificarlos f como en virtud .de la: presente· los aprue~: 
ho Y ratifico, en .la:-:1nejor y mas ániplia- fo1:ma .que -puedo:'. 
prometiendo, en fé- y palabra de .Rey ,:cQmplir .exiétamente· 
todo ló que.va estjpulado y. me compcté,,,En fé.·:de fo qua!" 
m:mdé despachar fa presento, -firmada· .de; mi mano.,, sellada: 
con m_i sello' secreto,,_. y refrendada. de mHnfrascritd Conseje~ 
ro de Estado; y primer Secretario de,:Estado y· d~l -Despa..: 
cho. Dada en el. Pardo á treinta. y uno de enero ~e- , mil se-· 
tecientos . ochenta ry.·tres .. ..= :Y O., EL REY. = ~íL.\ S,.) Jo
seph Moñino. . . . .. 

RATIFICACION DE S.M. BRITANICA. 

Traducida del Latin. 

J oRG.E TERCERO, por la gracia de Dios, Rey de la Gran 
Bretaña, de Francia, y de Irlanda; Defensor de la Fé; Du
que de Brunswick y de Luneburgo; Archí'tesorero del Sacro 
Romano Imperio, y Príncipe Elector &c. A todos y á cada 
uno á quienes llegaren las presentes, salud. Habiendo sido ser
vido el Divino Criador de procurar la paz y concordia por 
nuestros desvelos, y los del Serenísimo y muy poderoso Prín
cipe Carlos III, Rey Católico de España y de las lnJias, 

IEEE 
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[ 2 94] 
nuestro: buen hermano,; paraque se ¿xtinga· felizmente la fu; 
nestísima llama de la -guerra que tanto tiempo ha ardido·. en 
diversas partes del orbe; y habiendo los Ministros Extraor
dinarios y Plenipotenciarios nombrados para tan saludable1ne• 
gocio por un.a y. otra parte, y· autorizados de podei:-es bastian~ 
tes, concluido y firmado en-. V crsalles el dia veinte .del cor .. 
riente los Artículos Preliminares de la Paz y Amistad entre 
Nos y el dicho Rey Católico, cuya forma y tenor es el: si., 
guiente: (aquí se inserta el original.) ., .. :t 

J ', '. 

Por tanto, Nos, vistos y examinados los arriba insertog 
Artículos Preliminares, los hemos aprobado en. todas -y en ca+. 
da una de sus cláusulas, y tenido por ratos, gratos, y. firmes; 
como por las presentes los aprobamos, y tenemos por ratos, 
gratos, y.·firmes, por Nos, y nuestros hereéierosry:succesores: 
y ofreciendo, y prometiendo con palabra real que cúmpliré-+ 
mos y observarémos síncera y fielmente. todas y cada una dé 
las cosas contenidas en los sobredichos Artículos; y que jamás 
permitiremos, en quanto esté de nuestra· parte, que nadie las 
viole, y que. se contravenga á ellas de ningun modo. Y para 
mayor fé y corroboracion de todo, hemos. mandado sellar. las 
presentes firmadas de nuestra real mano con el sello mayor de 
la Gran Bretaña. Dado en nuestro Palacio de San James el 
dia veinte y cinco de enero, año de mil setecientos ochenta 
y tres, y. d~ nuestro reynado el veinte-y. tres. == -JORGE 
REY. 
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Tl{A·TADO DEFINITIVO :DE PAZ, 
firmado en Versa'lles á tres de setiembre de mil setecientos , 

· othcnt·a y tres. 

EN EL NOMBRE JJ.Ii LA SAN-, 

TISIMA. i .INDIVIDUA TRINJ:.. 

DAD, Pr4,DRE, HIJO, Y Ji"!J-. 
PIR/TU SAN1'.0.'.4SI SEA~ 

SE.'\ .notorio ·~ ~~d~s aquellos· 
;Í quienes pertenezc.a, ó pueda. 
perteneécr en qualquiera mane-· 
ra. El Serenísimo y inuy po- · 
deros.o Pdncipe D. Carlos III, 
por la gracia de Dios, Rey,de 
España y de las"lndias &c. y 
el Serenísimo y muy poderoso 
Príncipe Jorge III, por la gra
cia de: Dios, Rey de la Gran. 
Bretaña,.Dllque.<li-13runswick. 
y de .Luneburgo., .'Archttesore
ro y Elector del' Sacro Im~ 
perio ·.Romano .-&e~, desearrdo, 
igualm,eate hacer ·que cesase la 
guerra· que de muchos .años.·á 
esta parte• .afligia á.·.sus res pe.e-: 
ti vos estados, ace.µtaro.n la ofir" 
ta que. SS .. MM __ él 'Empeia-
dor de· Raman~;,y. la Empe-, 
ratriz de~ ~odas· las-. Rusias\ le's, 
hicie,:on~de .su iritér.posicion. t 
mediacion. PeróSS>~ MM. Ca-. 
tólica·;y, 13.ritánica.j .animadok 
~el i:nÚtuo,.deseo de acelerar el 
testáble.cimiento de la Paz, '-se 
comuuicaron sus.foables interi
cioues!j. 'y Jas _ bendixo _ el Ci6-

AU NOM DE LA TRES-SAINTE' 

ET INDIVISIBLE TRINIT.B, PE· 

RE, IULS, ET SAINT ESPRIT: · 

AINSI~soIT•IL. _ 1 

S ~; n~toire. a tous ceu; ~t) 
il appartiendra,ou peut appar··. 
tenlr en maniere que/conque.; 
Le Sh-inissime et tres Ptiis-:, 
sant Prince Charles Ill,par· 
la grdce:d, Dieu:, Roí d'Es
pagne'et des·-Indes &-,c. et,le. 
Sérénis.sime et tres-Pulssant 
P rince George. lll,Jüir: la gr a•. 
ce de Die.u, Ral de. la Gra,ulc 
Breta[{ne, Duc1deBnenswick 
et de. Lzmebourg, Architreso"" 
rier et Electeur du Saint Em
pire Romain&e. d~sirant é.._[[a· 
/.e.ment do,(airecNser la guer• 
,:e. qui t;?:[/lzgeoit: depuis plus.:. 
$.Íeur:s; années ./iur:s état.s res,
pectfft 11,voient agtée /' off re qúo 
leur.t. MaJestés ·. l'Empertuf' 
des Romain.r, et.PEmperatri~ 
te de :toutes les .Ru.ssies leur-, 
avoient faite de leur. entremii
se, et.de;fr:ur medlation. Mais 
lrurs: Majes tés -Catho!ique,·e.l. 
/Jr.it.afznir¡ue, animéc-s áudé si,r 
mutuel d'accelérar Je.retablis~ 
semen/ de la Pai~, se sont co11i~ 
rnuniqtil leur: lout:ibl.e "'i1tt!n± 
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Io'deº'tal manera·; que-llegaron 
á sentar los fundamentos de la 
Paz firmando·Id{Artículb~Pre:. 
liminares en Vetsalles·:a zo de 
enero del presente año. SS.MM. 
los dichos Rey de España, y 
Rey de la ·Gran: Bretaña~ con
siderandose obligados á dar á 
SS. MM. Imperiales una prue
ba clara dei su ,reconocimiento 
por la oferta generosa de su me
diadon' acordaron convidarlas 
á concurrir á. ·Ia · consumacion . 
de la grande y saludable obra 
de\lá Paz,· tómando rarte co
mo mediadores en el ·.Tiatado 
Definitivo'qi1e·se habia de con~ 
clu·ir entre s\is.Maghnuies Ca~ 
tóli~, y Británica. Habiendo 
las dichas Magestades Itnperia~-
les . aceptado· con .. gus\o .este~ 
convite ' nombraron p:ira. re-. 
presenºtarl::is ' . es á saber : su 
Magestad el Emperador de Ro
manos, al Ilustrísimo y ·Exce
lentísimo Señor. Ploririumdo 
Conde de Mercy-Argenreau, 
Vizconde- de Loo, ,Barott de 
Crichegnée,Caballéro;defT-0y·. 
son·de· Oro,· Chambelin, Con.;. 
s'ejeto de Estadó .íntimo·.·~tual, 
de.su M~gesúd1Iinpetfaiylteal· 
Apostólica) .. y su~ Emba'xador, 
eerca de só:Mágestad:Cht'istia
nísima: y,su Magestad:Ia·:Em~ 
peratriz de·::rodas la~r'.Rusias; 
al llustrísim0- y ·Excefontísimu 
Señor PríncipeJwan. Bar.iari"n, .. 
koy,. Teniente General-~ los 

tion, et le cíe! l'a tellement bé.: 
nie, qu'e!!es sont parveniies a 
posser les .fondements de' la 
P aix en signant des Anides 
P..réliminaires d Versai!les le 
2 o janvier de la présente an
née~ Leurs dites Majestés le 
R-0i d'Espa~ne, et le Roi de 
la-Orande.Bretagne; se fais
s ant un devoir de donner a 
leurs Majestés Imperiales 
une'. mar qu~ idatante :de ,leur 
r,econnoissance de l'ojfre:géné
reuse de leur médiation, les, 
ont invitées de conccrt a con
c.ourir ti la consommatzbn·du· 
grand et sal1:taire ouvrage-de 
la p aix' en prenant parl tom. 
me médí'ateur.r au Traité Dé-
finitlf ti conclure entr.e_leu1·s, 
Majestés Cafliolique·· ú Bri
tannique. Leurs dites Majes
tés lmperiale¡-ayantibien v.ozt•. 
ludgréer cett-e:invitatióh, elles. 
fint' nommé·poor les réprisen
tcr, savoir; S;:M. /'Empir-eur 
des. Romains,:/e- tres: Jlútstre, 
ettres E:r-cellent Seigne.ur:, Flo· 
Yiinont Comt~· · de ftiar:ci-Ar~ 
genteaú, Vti:omte de .Lbá;; Ba:. 
ron de Cri(h.egnée, Cheva!ier 
ilri la Tof'son 'd'Or; Cfzam/Je.:. 
llanz-, Con$ei/ler d' Etar.rintime 
RJétuel di.S:,M. Imperiale et 
Roya/e Apostoliqiic ,··. el- -SOti 
:A.mbassadiur, ai,prJsi'i1de :S, 
M .. :tre's:Ckri#enne,.~ :~t-16. M: 
l'lmperatriée. de· toutes· les 
Rzusies , . .le. tres 1/(u¡tre el 

http:Seigne.ur
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Exércitos de·su Magestad Iin
~rial de todás · las Rúsias, Ca
ballero de las Ordenes _ge· S:m
la. Ana,. y de. la Espada: de 
&ie.cia, y su Ministro, ·Pieni ... 
potenciario cerca de su .. M,á .. 
·gestad Christianísima ; :y. ·al 
~ñor Arcadio · de Markotf, 
Consejero de. Estado de · su 
Magostad Imperial de·. t·odas 
las Rúsias, y su Ministro Ple-. 
11ipotenciario· cerca de su Ma~ 
·gestad Christianísirna. Y en 
conseqüencia· de esto, sus ·dí-. 
chas Magestades el Rey de E~ 
paña , y el Rey de 1a ·Gran 
:Bretaña han nombrado i cons
tituido por sus ·p1enipotencía
rios· encargados de concluir y 
firmar el Tratado Definitivo 
de Paz, es á saber : el · Rey 
de España al .Ilustrísimo Y. 
Excelentísimo Señor Don Pe
dro Pablo Abarca de Boléa, 
Xirnenez de Urrea, &c. Con
de de Aranda y Castelflori
do; . Marqués de Torres, de 
Villariant, y R upit; Vizconde. 
de Rueda y Y och; Baron de 
las Baronías de Gavin, Sieta ... 
mo, C1amosa, Eripol, Traz-· 
moz, Ja Mata de Castilviejo, 
Antillon, la Al molda, Cor
tes·, J órva , San Genis , ,Ra
bullet, Orca u y Santa Colo~ 
ma de F arnés ; Señor de la 
Tenencia y Honor de A lea
laten, Valle de Rodellar, Cas
tillos y Villas de Maella, Me-

,,-ce's 1:ficellent 8tignQÚi·Rr1nr1 
lwan BaYibinsli.oy, · 'JJieut-~ 
nant ;Géni!ral des, Armé.u d, 
.St M. lmperiale ·de1 taures: t,s. 
Russies; Clzevalier de.$' Or-..1 
dres,·de Sáinte ·Anne, etdie ·t~· 
Epée 'de S'UeJe,;,et son·Minis_tri 
Ptlnipotentiare: pre.t $;. M. 
tri:r (hrétierine; et- l.1 Seigneurl 
Arcadi de kíark'!if~ ConJeilter 
d'.Biat de:S. M. lmperiale. :ili 
toutes les Russies, et son Mi1. 
nistr:e P.l!nipotentiaire pr-e's:S., 
M. · iris Chré.tienne. En con,:. 
sfqucnoe, feurs dites .A-IajestJs 
lt Roi d'espagnr!, et le Roi 
de la Grknde Bretagne 01d' 
nommé et constitué pour leuri 
Plinipotentiaires chargés d1 
conclure et signer le Traité d1. 
P ai;c Dijinitff, iavoi'r; le Roi 
d' Espagne, le, tres lllustr.e e~ 
tre's Excel/eni Seigneur Don 
Pierre P aul Abarca de Bo·• 
lea, Ximenez d'Urrea &t._ 
Comte d'Arandci et Castel 
Florido; Marr¡uis de Torres, 
de Vi!/anant, et Rupit ;· Vlcom• 
te. de Rueda et Y och; Baron.· 
des Baronnies de Gavt'n, Sie
tamo, Clamosa, Eri'pol, Traz
moz,la Mata de_Castilvi~jo, 
Anti/Ion, l' A/molda, Cortes, 
Jorva, Saint Genis~ Raboui
l!et, Orcau, et Sainte Colom~ 
de Farnés; Seigneur de la Te· 
nence et Honntur d'Akala
ten, Vallée de Rodel!ar, Cha-: 
teaux et Bourgs de .Maetta; 

;FFF:F 
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~~Q: Tiµr:iná:. y.1 · ;Villaplanai-
1:~r~lJell y.Villadtau, &c .. Ri'.". 
4,'Qh,qmbre · p&. ·naturaleza\, en 
A(agon , · Grand= ~ España 
~; )>liimera· Cla&e'.J CaoaUcro 
& ·, las·, Insign~-. .Ordenes·, -dél 
'f oyaon: _de.·. Or.o, y del -~e 
S.aocti-Sv,iritus.,·; ~ · GentUhom:. 
hfc.t.de Cámara· de ·su Mages .. 
tad . Católica:, eón ·.exercicio, 
Caµit.in General de los Rea
ks Exércitos,·· .y· su Embaxa~ 
®r .. · .cerca det Rey Christia--: 
uísimo: y el Rey de la Gran 
Bretaña, aLilustrísimo y Ex•. 
«lentísimo Señor Jorge Du-. 
q~e -y Conde de Manche$1:er, 
Vizconde de Mandeville, .Ba .. 
~on de Kimb.olton, Lord Lu
garteniente y-. _Custos Rotulo-, 
ruin -del Co~do de Hungtin
don, ConsejérO' privado actual 
d~ su· Mages.tad.:Británica, y. 
1.u Embaxador Extraordinario 
Y· P_lenipotenci.ario cerca de su 
Magestad Gbristianisima. Los 
q_ualcs, des pues de haber cam
biado sus plenos poderes res
pectivos, se han convenido en 
los Artículos siguientes. 

,, 

'· 
ARTICULO L 

Habrá una paz christiana,. 
ani versal y perpétua, asi por, 
por mar como por tierra, y se 
i:establecerá la amistad síncera 
y constante entre SS. MM. Ca
l_cilica y. Británica, y entre sus 

Misiones, Tfuratla,:-e1·PJ11;J. 
pla1u1r,: Taradell., .et .-Vill'df: 
dr au ·.&,c. Ri.clzehomme! ~faztr 
nai~l"ance en . .:A,:J/;gOI};, GiRtf4 
de.. Es1agne. :le da .pr,i»ie~ 
clás.sa;. Chevalier deFO,::'ltrt 
de /~ Toison d:'.Or.~ et.-dc.tetui 
{};,, . .Saint Espr.Jt.;:GéutiUwm~ 
me de., la:.C.hamlir:e Je '.$,J:~ 

Cat holique en-: e_x.er cice; 4},i. 
taln Géneral de ~es Ar.iri.éeJ; 
et .son,._Ambassadeur ai1pr}.t 
Ju R'oitris Chrétien: et lt!R.oi 
ái la Grande Bretagne, le m'.r 
[Ilustre et tris. Excellent·~i .. 
gneur Georg'! Di.te ~t Coinu 
de Manckester,-,Vkoriite ·d1 
Mandeville, Bar.on :de ·.Kim.:. 
bol ton, Lord .Lie~nant: . ti 
Custos Rotu!orum de la Cmn .. 
té de Hungtindon, Con.ref!!er 
p_rivé- actuel de sa Majesté 
Britannique, et · son Ambas
sadeur Extraordinai're et Plé
nipotentiaire pris sa Majes
té tre's Ckrétienne. Le.r tjue!s; 
apres avoir éckangé leur 
pleins pouvoirs respect!fs,sont 
convenus des Article.r sui• 
vans. 

ARTICLE I. 

· I! y aura une paú: chrl· 
tí'enne, universelle et perpétue
lle tant par merque par ter
re, et une ami"tié sincére et 
constante sera rétablie entre 
leurs. Majestés. Catholique el 

http:Ca�it.in
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herederos y succesores, reynos, 
estada!\ pto"\rú\<liTs !r .fuyses, 
súbditos y vasallos, de qual
quie(I cilidad y: éanéficion que 
'sean ,:sín .excepcúo'rt ,de Jugares 
ni de perso,nas ;· :de-. suerte -rqu'e 
ias Alt:is. P:artes.:,Contratame~ 
pondrán la. miyorjate~cion eh 

. ~ . 
mantener entre , s1. mismas·: y 
1os .dichos· sus estados· y ·súb\ 
<iitos esta amistad y' corresp_on: 
oehcia red proca,: iin . per1nitir 
que ~e ahora en :adelante·,·se 
cotnéta . por una parte ni pót 
ptra aJgun género de hostilidad 
por mar ni ·por tierra, por·qual, 
quiera causa, ó baxo qualquiec 
prefexto que pueda haber,· )'r. 
evitarán cuidádosamente todo 
lo que pueda alterar en lo ve
nidero 1a .union dichosamen"! 
te restablecida; dedicandOse, ál . ; / 

contrario , a procurarse recr-
procamente ~n todas ocasio-, 
ries todo lo que pueda contri..
buir á su gloria, intereses y .ven•. 
tajas mútuas; sin dar socor
ro ni proteccion alguna, di;., 
recta ó indirectamente , á los 
que quisieren causar algun per
juicio á la una, ó á la otra 
de las dichas Altas Partes 
Contratantes. Habrá un ol
vido y amnistí~ general de 
todo lo que· ha podido ha-_ 
berse hecho ó cometido an
tes , ó desde el principio de 
la guerra que se acaba de fi~ 
nalizar. 

Britanmque, et e1¡tre lettr s he
ritien\ctGucátiM[lu} :riryau
me s, états, provinces, pays, 
5ufeti Ü WSSQmb;'Jde qullquc 
qualit'ti;;U. conditiQj J¡jtl:il/: ~fJÍ,l 
yent, ,sa'ns ciceptft»i d~ litzirJ 
nf de.peri'onnés;cC:Ui:rone :qú~ 
les Hautes Pa,:ite..v.,ContrJcZ. 

' . ' ' ' . ... ,: tantos apporteront-./a. -jlirj. 
grande áí.t1111ti01t R *'ai.Jfti1iÍF 
entre, ,elles et leurs·dits ita'I~ 

• , . • . .-,"11. 
<;t S'l!}ets, cette a1iutié-et 'Cf.JP'J 

Y.es pondance réciproqué,: S dl/1'.f. 
permettfa dorena71a11f rJU! dé 
par.t::;11f d'autre,-an commetli 
aucunessort_es-d'kos1ilités-p4-r 
mer, ou par- terre,pour ·qHélJ 
que -cause ,' au ;sous quelq116 
prJie:$t~ que cc-puisse étre' el 
on évitl!Ya soigneuscmcnt tout 
ce iJUi pourroit altérer d l' 
a_venir l'uniort heureusemenl 
rüabli&, s'attachant au con.:. . \ ,, .. 
trazre a se procurer reczpro.J. 
quement en toute occasion tout 
ce :qui pourroit- contribuer a 
leur gloire, intérét, et avan.J 
tages mutue!s; sans donnei' 
aucun secours ou prote.ction di:. 
rectement, Ole indirectement a 
ceux qui voudroient porter 
que!quc préjudicc d /'une, oté 
a l'autrc des dites Hautes 
Partics Contractantes. ]! y 
aura un oub!i et amistie gé.ut;. 
ral de tout ce qui a pu étre 
fait ou commis avant, ou de
puis le commenrement de la 
gucrre qui vii:nt de jinir. 
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, 

ARTICULO.IL. 

Los Tratados de '"T.estfa .. 
lia de 1648, las de Madrid de 
1667 y 1670, los de Paz y 
de Comercio de Utrecht de 
1713, el.de Bade de 1714, de 
Madrid de I 11 S ,· de Sevilla de 
172.9, el Tratado Definitivo 
de Aix-la:-Chapelle de 17 48, 
el Tratado de Madrid de 1750, 
y el Tratado Definitivo de Pa
ris de 1763 sirven de basa y 
fundamento á la Paz y al pre
sente Tratado: y para este 
efecto . se renuevan y confir
~an todos en la mejor forma, 
como asimismo todos los Tra· 
tados en general que subsistian 
entre las Altas Partes Contra~ 
tantes antes de la guerra , y. 
señaladamente todos los que 
estan especificados y renovados 
en el Tratado Definitivo de 
Paris, en la mejor forma, y 
como si aquí estubiesen inser
tos palabra por palabra : de 
suerte que deberán ser obser
vados exáctamente en lo veni
dero segun todo su tenor , y 
religiosamente cumplidos por 
una y otra parte en todos los 
puntos que no se deroguen por 
el presente Tratado de Paz. 

ARTICLE 11. 

Les Traités de Westpha. 
lie de I648:. ceux de Madrid 
de z667 et de. ró70.: ceu:t: de 
Paixetdeummerced'Utrecht 
de z7 IJ: celui de Bade de 
I7I4: de Madrid de I7I.5: 
de Sevi!le de z7 2.9: le Traité 
DijinitV d' Aix-la-Chapellede 
x7 48: le Traité de Madrid de 
z750; et le Traité Déjinit!f 
de Paris I763 serventde ha
se et de fandement d la Paú:; 
et att présent Traité: et pour 
ret ejfet if s sont taus renouve/. 
lés et conjirmés dan la meil!eu· 
re forme, ainsi que tous les 
Traités en général qui subJis· 
toient entre les Hautes Par
tics Contractantes avant la 
guerre , et nommément tous 
ceux qui sont specijié s et re
nouvel/é s dans le susdit Trai
té DfjinitV de P aris dans la 
meifleure forme, et comme s'ils 
étoient inserés ici mot d mot: 
en sorte qtli!s devront etre ob
servés exactement d /'avenir 
dans toute leur teneur, et reli
gieusement exécutés de part et 
d'autre dans tous les points 
aux quels il n'est pas dérogé 
par le présent Traité de P ai:&. 

http:ARTICULO.IL
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ARTICULO IIL 

Todos. los prisionéros he
chos. de una y otra parte, asi por 
trerra como. por mar J y los re
henes tomados ó dados duran• 
te la guerra, y hasta este día, 
serán restituidos sin cange den
tro de seis semanas, lo maS'ta:r
de, contadas desde el día ·del 
camb:o Je la ratificacion del 
presente Tratado: pagando ca
da Corona respectivamente·lós 
ga5tos que se hayan hecho para 
la sub,1srencia y manutencion 
de sus prisioneros por el So
beráno del pays donde hayan es• 
tado detenidos ,· conforme á los 
recibos y estados que se hagan 
constar , y otros documentos 
auténticos que se exhiban por 
una y otra parte : y se darán 
recíprocamente seguridades pa· 
ra el pago de las deudas que los 
prisioneros hayan podido con
traer en los estados donde se ha· 
yan halla.do detenidos hasta su 
entera libertad. Y todos los va
xeles, así de guerra como mer
cantes, que hayan sido apresa• 
dos desde que espiraron los tér
minos convenidos para la cesa
cion de hostilidades por mar, se· 
rán igualmente restituidos de 
buena fé, con todos sus equi
pages y cargazones. Y se pro
cederá á la execucion de este 
Artículo inmfdiatamente des-

) AR TIC LE III. 

Tous les pn'sonniers.faz'ts 
de part et d'autre tant par 
terre que par mer, et les ota
ges en!evés, ou do11nés pendan/' 
la guerre, ,'tjusqu\i ce jour, 
seront restitués sans rmipni 
dans six semaines, au plus 
tard, d compter du jour de/'. 
échange de la rati/ication du 
préJe11t Traité: chaque Cou
ro11ne soldant t:espectivement 
les avances qui auront ét~fai• 
tes p,;zer la subsistance et /'en· 
tretien de s:s prisonniers /~r 
le Souveram du pays ou z'!s 
aurant été détenus, Cof!forml
ment aux 'repu et états cons· 
tatés,et autres titres au 1henti
ques,quis.:ron~four11is de part 
et autre: et i! sera donne r/ci
proquement des suretis pour 
le payement des dettes que les 
priso1111ier s auroient pu con
tracter dans les états oú z'fs 
auroient été détenus,jusqu'a 
leur entiere liberté. Et tous les 
vaisseaux, tant de guerre que 
marchan.fs, qui auroient /té 
pris depuis l'espiration des ter. 
mes convemes pour la cessa
tion des hosti!itis par mer, se
ront pareillement rendus de 
bonnefoi, avec taus leur s équi:. 
pages et cargaisons. Et on 
procédera a /'éxécution de C~·t 

Artic!c immédia(cment apnJs 
GGGG 
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pues del cambio de las ratifica. 
ciones de este Tratado. 

I' 

ARTICULO Iv; 

El Rey de la Gran Bre
taña cede en toda propiedad á 
S. M. Católica 1a isla de Me
norca: entendiendose que las 
mismas estipulaciones que se 
insertarán en el Artículo si
guiente tendrán lugar á favor 
de los súbditos Británicos por 
lo respectivo á dicha isla. 

I' 

ARTICULO V. 

Su Magestad Británica ce
de asimismo en absoluta pro
piedad á S. M. Católica 1a F Jo
rida Oriental, igualmente que 
la Occidental, constituyendose 
garante de ellas. S. M. Católica 
se conviene en que los habitan
tes Británicos, ú otros que ha
yan sido súbditos del Rey de la 
Gran Bretaña en dichos payses, 
puedan retirarse con toda segu
ridad y libertad á donde bien les 
parezca: y podrán vender sus 
bienes, y transportar sus efec
tos, del mismo modo que sus 
personas, sin que sean deteni
dos ó molestados en su emigra
cion con qualquier pretexto que 
sea, excepto el de deudas, ó cau
sas criminales: fixandose el tér
mino limitado para esta emi
,&racion al espacio de I 8 meses, 

/'échange des ratffication.r d~ 
ce Tralté. 

AR TICLE. VI.:' 

Le Roi de la Grande Bre~ 
tagne cede en toute propriété; 
d sa Majesté Catholique /'is/e: 
de Minorque: bienentendu,i¡ue 
les mernes stipulations insé• 
rées dans l' Article suivant., 
auront lieu en f a'J)eur des su--: 
jets Britanniques d l'égard de 
la susdite is/e. 

ARTICLE V. 

Sa Majesté Britanmi¡ue 
céde en outre, et r:arantit en 
twte propriété d ._S. M Ca
tholique la Floride Orienta/e, 
ainsi que la Florid.: Occidenta
le. Sa Majesté Catlzo!ique con
vient que les habitants Bri
tannic¡ues, ou autres qui au
roimt été sujets du Roi di: la 
Grande Bretagne dans les 
dits pays, pourront se retirer 
en toute sureté et liberté oit 
bon leur semblera: et pourront 
vendre leurs biens, et trans
porter leurs ejfets, ains i que 
leurs personnes, sans etre gé· 
nés dans leur émigration sous 
que/que prétexte que ce puisse 
étre, hors celui des dettes, ou 
de procés criminels: le termc 
limité pour cette émigration 
étantjixé d l'espace de dix huit. 



Tomo III 313 

que se han de contar'desde eldfa, 
del cambio de las ratificaciones· 
del presente Tratado; pero si á 
"a usa del valor de .las pos.esi-0-. 
nes de los propietarios ingleses 
no pudiesen estos desembarazar
se de ellas en el expresado tér
mino,. entonces S. M. Católica 
les concederá prórrogas propor
cionadas á este fin. T ambien se 
estipula, que S. M. Británica 
tendrá facultad de hacer trans
portar de la Florida Oriental to
dos los efectos que puedan perte
necer le, sean artillería, ú otros. 

/ 

ARTICULO VL. 

Siendo la intencion de las 
dos Altas Partes Contratantes 
precaver, en quanto es posible, 
todos los moti vos de queja y 
discordia á que anteriormente 
ha dado ocasion la corta de 
palo de tinte, ó de Campeche., 
habiendose formado y espar
cido con este pretexto mu .. 
chos establecimientos ingleses 
en el Continente Español: se 
ha convenido expresamente, 
que los súbditos de su Mages
tad Británica tendrán facultad 
de cortar, cargar, y transpor
tar el palo de tinte en el dis
trito que se comprehende en
tre los rios Valiz, ó Bel/ese, 
y Río Hondo, quedando el cur
so de los dichos dos ríos por 
lími~es indelebles, de manera 

mois, d comptér du jour de/') 
échange· des ratifications_ :dtÍ. 
présent Traité; mais sipar /a; 
valtJur: d11s posseJsions des pro· 
priétaires anglois, i!s ne pús ~ 
sent pas s'en deffaire dans Je; 
dit terme, alors S. A,L Catho-· 
tique leur accordera des di!lais. 
proportionés d cettefin. 11 est_ 
de plus .rtipu!é, que S. h'Í. Bri
tannique aura la f,iculté de 
/aire transporter de la Flori-, 
de Oriental:J tous les ejfets qui" 
peuvent lui appartenir, soit 
arti!lerie, ou azttres. 

AR TIC LE IV. 

L'tiztention des deux Hau .. 
tes Parties Contractantes 
étant de prévenir, autant qu'il 
est possible, taus les sujets de 
plainte et de misintc!ligence 
au:c que!s a précedement donné 
lieu la coupc du bois de teintu-: 
re, ou de Campéche, et plu
sieur s établi'ssements anglois 
s'étant farmés et repandus 
sous ce prétexte dans le Conti
nent Espagnol: i! est expres
sément convenu, que les sz~jets 
de S. M Britamzique auront 
la/acuité de couper, charger, 
et transporter le hois de tein
ture dans le district qui se 
trouve compris entra les rivitf"! 
res Valiz, ou Bellese, et Ria 
Hondo , en prenant ltJ cour s 
des dites deux riviére.s pou,:, 
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que · S\.1 navegacion sea comun 
á·- las dos Nationes , á saber: 
el rio Valiz, ó Bel/ese, des
de el.mar subiendo hasta fren
t-e de un lago, ó brazo ··muer
to, que se introduce enel pays, 
y forma un istmo, ó gargan
ta, con otro brazo semejante 
que viene de hácia Rio Nuevo, 
ó New-River: de manera que 
la línea divisoria atravesará en 
derechura el citado istmo, y 
llegará á otro lago que forman 
las aguas de Río Nuevo, ó New. 
River, hasta su corriente: y 
continuará despues la línea por 
el curso de Rio Nuevo descen
diendo hasta frente de un ria
chuelo cuyo orígen señala el 
mapa entre Rio Nuevo y Rio 
Hondo, y va á descargar en 
Rio Hondo: el qual riachue
lo servirá tambien de límite 
comun hasta su union con Rio 
Hondo; y desde allí lo será 
el Rio Hondo descendiendo 
hasta el mar, en la forma que 
todo se ha demarcado en el 
mapa de que los Plenipoten
ciarios de las dos Coronas han 
tenido por conveniente hacer 
uso para fixar los puntos con
certados, á fin de que reyne 
buena correspondencia entre 
las dos Naciones, y los obre
ros, cortadores, y trabajado
res ingleses no puedan propa
sarse por la incertidumbre de 
límites. Los Comisarios res-

des-limites inef[ttfah!cs; '.tk.fa:..· 
¡on ·que leur. navigation. soit 
commune aux deux Nations, 
a'savoir: patlariviére Valiz, 
ou. Bellese, dep:i~is la mer en 
remontant ju.squ'a vis-d--vis. 
d'un /ac, ou bras mort, qui s• 
introduit dans. les terre.s, et. 

.forme un isthme ' ou gorge 
avec un autrep .. 1rei! bras qui-
11ient du coté'de. Rio Nuevo, ou. 
New .. River, de faf012 que la 
ligne divisoire traverse1·a en. 
droiture le dit isthme, et abou .. 
tira d un autre Jac produit 
par les eaux de Rio Nuevo, ou 
New-River, jusqu'd son cou .. 
rant: la dite ligne continuera 
par le cours de Rio Nuevo en 
descendant jusqu'd vis~d-vis 
d'un ruisseau dont la carte 
marque la source entre Rio 
Nuevo et Rio Hondo, et,.va se 
décharger dans le Rio Hondo: 
le que! ruisseau servir a de li
mite aussi commune jusqu'd sa 
jointion avec Rio Hondo; et de
la en descendant Rio Hondo 
jusqu'd la mer, ainsi que le 
tout est marqué sur la carte 
dont les Plénipotentiaires des 
deux Couronnes ont jugé con· 
venable de /aire usage pour 
jixer les points concertés, afin 
qu'il regne une bomze corres-
pondance entre les deux Jtla .. 
tions, et que les ouvrier s, cou
peur s et travai!!eurs anglois 
ne puissent outre·passer par 
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pectivos determinarán fos pa
rages convenientes en el terri
torio arriba designado , para
que los súbditos de su Mages
tad Británica empleados' eirbe
neficiar el palo puedan sin em· 
barazo fabricar alli las casas, 
y- almacenes que sean necesa~ 
rios para ellos, para sus fami
lias, y para sus efectos: y su 
Magestad Católica les asegu
ra el goce de todo lo que se 
expresa en él presente ArtÍcu--, 
lo; bien entendido, que estas 
estipulaciones no se considera-,, 
rán como tforogatorias en co
sa alguna de los derechos de 
su soberanía. Por conseqüen
cia de esto, todos los ingleses, 
que puedan hallarse dispersos 
en quaJesquiera otras partes, 
sea del Continente Español, ó · 
sea de qualesquiera islas depen
dientes del sobredicho Conti
nente Español, y por qualquie
ra razon que fuere; sin excep
cion, se reunirán en el terri-, 
torio arriba circunscri pto en el 
término de diez y ocho meses 
contados desde el cambio de 
las ratificaciones: para cuyo 
efecto se les expedirán las ór
denes por parte de su Mages 4 

tad Británica; y por la de su 
Magestad Católica se ordena
rá á sus Gobernadores que den 
á los dichos ingleses dispersos 
todas las facilidades posibles, 
paraque se puedan transferir al 

l'incer'titude des limites. Les 
Commis s aires r(fsp~·ct /fs déi'er
mineront !i:s endroits convena· 
bles ,dans lJ territoire ci-des
su.r-:.designé, pour que les Sll• 

jets de S'. M. Britannii¡ue oc
cupés d l'e.rp!oitation du boi's 
pw"ssent y hdtir sans empéche•, 
ment li:s maisons et les maga-, 
zins qui seront nécessaires, 
pour eux, pour liursfand!l.s, 
el' -pour le ur s ej/'et s : , et S. ].-f., 

Catho!ique leur assure la, 
jouissance de tout ce q11i. est1 
porté par le présent. Article;. 
hien enten.fu, que ces sti'pula-, 
tions ne seront censées déroger, 
en ríen aux droits de sa souve-. 
r-aineté. Par conséquent, tous 
les anglo¿, qui pourroient se 
trouver dispersés par tout: 
ailteurs, soit sur le Conthzmt. 
Espagno!, soit sur les is/es 
queltonques dépendantes dte 
susdit Continent Espagno!, et 
par te/le raison que ce .ftít; 
sans e.r:ception, se rr!uniront 
dans le canton qui 'vient d'étre 
circonscrit dans !e terme de dix 
huit mois, d compter del' éclzan
ge des ratifications: et pour cet 
ejfet i! leur sera expédié des or. 
dres de la part de S. M Bri
tannique; et de ce/le de S. Af. 
Catlzo!ique i! sera. ordom1é a 
ses GoU"cerneurs d'accorder 
au:t: dits ang!ois disper sés tau
les les facilit/s possi!:les, pour 
qu'ils tuissmt se transferer ,'t 

füiHil 
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establecimiento convenido por 
el presente Artículo, Ó retirar• 
se á donde mejor les parezca. 
Se estipula tambien, que si ac
tualmente hubiere en la pat:t:e 
designada fortificaciones erigi
das arqteriormente, su Mages
tad Británica las hará demo
ler todas, y ordenará á sus súb
ditos que no formen otras nue
vas. Será permitido á los ha
bitantes ingleses que se estable
cieren para la corta del palo 
cxercer libremente la pesca pa
ra su subsistencia en las costas 
del distrito convenido arribá, 
ó de las isJas que se hallen fren
te del mismo territorio, sin 
que sean inquietados de ningun 
modo por eso; con tal de que 
ellos no se establezcan de ma
nera alguna en dichas islas. 

/ 

ARTICULO VIL 

Su Magestad Católica res• 
tituirá á la Gran Bretaña las 
islas de Providencia y de Ba
hama , sin excepcion, en el 
mismo estado en que se ha
llaban quando las conquista
ron las armas del Rey de Es
paña. Se observarán á favor de 
los súbditos españoles, por lo 
respectivo á las islas nombra
das en el presente ArtÍculo, las 
mismas estipulaciones insertas 
en el Artículo V de este Tra
tado. 

l'étab!issement eonvenu par 
le présent Artic!e, ou se refi.. 
rer par tout ou bon leur sem
blera. l! est aussi stipulr! que 
si.actuel!ement. ilv .avoit dans 
la. partie design/e des fortifi
cations éri'gées prlcéd.-ment,S. 
M. Britannique !esfera tau
tes di!molir,et elle ordonn.:ra.a 
ses sujets de ne point en for
mer des nouve!les. ll sera per
mis aux habitants anglois,qui 
s·établiront pour la coupe dz,,, 
bois, d'exercer librement la pe
che pour leur subsistance sur 
les cotes du district convenu ci
des sus, ou des isles qui se trou
veront vi-a-vis dz, dit cantan, 
sans etrc en aucunefaron in
quietés pour cela; pourvu qtl 
i!s ne s'ltablissent en aucune 
maniére sur les Jites is/es. 

AR TICLE VII. 

Sa Majesté Catho!ique 
restituera a la GrL1nde Bre
tagne les isles de Providence 
et de Bahama, sans exception, 
dans le méme état oú: elles 
étoient quand elles on été con
quises par les armes dze Roi 
d'Espagne. Les memes stipu
lations insérées dans le Ar
tic!e V de ce Traité auront 
lieu en favettr des stifets es
pagnols ,1 !'égard des is/es 
dénommées dans le présent 
Arti,te. 
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ARTICULO VIIL 

· 'fodos los payses Y: terri
torios .que pueden haber sido 
conquistados, .ó podrán ·sedo 
en'. qualquiera parte del mu\1-
do por las armas de su M·a .. 
gestad -Católica, ó por las de 
su Magestad· Británica·; ~qué' 
110 estan comprehendidos·: en• 
el presente Tralado con tí
tulc> .de oesion , ··ni ton títu
lo de restitucion, se. restituí,. 
rán sin dificultad, y sfo ·exi
gir compensacion. 

/ 

ARTICULO IX. 

Luego que se cambien las 
ratificaciones las dos Altas Par
tes Contratantes nombrarán 
Comisarios para trabajar en 
nuevos reglamentos de comer
cio entre Jas dos Naciones so
bre el fundamentó de la reci
procidad , y de la mútua con
veniencia: los quales reglamen
tos. deberán terminarse y -que
dar concluidos en el espacio 
de dos años contados desde 
primero de enero de mil sete
cientos ochenta y quatro. 

ARTICLH VIIL-

Tous les p.a_y.s ·et terrltol
res. qui ,póur.roient avoir étl
C(Jm¡uü, au qui pourroient I' 
hre di.lns · que/que parti'e di{ 
ml)nde que ce soit, par les ar
mes dt S. lrl. Catholique ainsi 
queparce!les de S.M. Britan. 
niqae~.qui 111 sont pas corhpris 
d,ini kprésmt Traité, ni á tz° .. 
tré ·de áessions, ni d titre de 
ristl ution, seron,. rendus sans 
dijfic ult: :, et sans exz"ger de com· 
peizsation. 

·:A.R TICLE IX. 

Aussitót apres l'échan
ge des ratifications, les deu.-c 
Hautes Parties Contractan
tes nommeront..des Commissai• 
res pour trdvai!ler d des nou
veaux arrangémcnts de com
merce entre /.:s deu:r Nations 
sur le fondement de la récipro
cité, et de la convenance mu
tu.elle: les que!s arrangément.r, 
devront etre terminés et con
clus.da11s l' espaci: de deux ans, 
d compter du premier janvier 
z784. 
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.• 4.'R T TC1J LO ::Lz 

.\ Siendo ·:nec;saño.0 señalar 
tina época fixa para las restittl.., 
dones· y, ·evacuaciones qu~ ·se 
han de hacer .por cada una de 
J.as· Altas Partes Contratantes, 
se ha convenido en que· el Rey 
de la Gran Bretaña hará ··eva
cuar 1a Florida Oriental.dentro 
de tres meses despues de. la•_•.ra
tificacion del presente Tratado,_ 
ó antes, .si pudiere ser .. El Rey 
de la. Gran .Bretaña volverá 
igualmente á la posesion de.las 
islas de Providencia y de Baha
ma, sin excépéioh:, ;en:.et espa· 
cio de tres meses despues de la 
ratificacion del. présénte Trata
do, ó antes, si·.pudiere ser: En 
conseqüencia de lo qual. se en• 
viarán las órdenes necesarias 
por cada una· de,Jas Altas Par
tes Contratantes ,'con los pasa
portes recíprocos para los vaxe
les que las han de llevar inme
diatamente despues de la ratifi
cacion del presente Tratado. 

,, 
ARTICULO XL 

Sus Magestades Católica 
y Británica prometen observar 
sínceramente, y de buena fé 
todos los Artículos contenidos 
y establecidos en el presente 
Tratado, y no tolerarán que 
se contravenga á él directa 

. ¡-_(:omme i/,as~ ,iécessmre d' 
assigm1r imc.tp,HHte foe.·pomr 
!:es: r..e stz'tittir:int-. et ivacriatio11¡ 
dfafrepar ~lzaptved_es;·Hau
tes: :Pal" tiis ():rnt~act 'ant.e f ;it 
est convem1~q.u~4e Rói:cfe.la. 
Gn_an¡k ,l!r.itlign.e, fa,1:/1; i.v~; 
,11~r. la .F/oridu .Orie,nta/c tra'is. 
mois. 4pres..lrJt Í?,,t(/icaticm, dtr. 
pr.¿se11t:Trai# ,:OÍi pluttlti,:,si 
J-air:e se. peut. Le Roi: de, !.a 
Grande· B1:etagne 1:en'trera 
également en possession;de.r is..., 
les de Providence et de Balza
ma, .s:ans exception, ddns /'es
pace de trois mois aprrJs !tira-
t/ficatfon dtt pré se11t Tr.mié, ou 
p!utót, sifaire s-e peut. En con
séquence de quoi les ordres né
,;es saircs· seront envoyés par 
e/za.cune des Hautes Parties 
Contractantes, avec les pas
seports réciproqucs pour les 
vaisseaux qui les porteront 
immédiatement apres la ratt: 
jication du présent Traité. 

ARTICLE XI. 

Leur s M;ajestés Catho!i
'}tte et Britannique promettent 
d'observer s1i1cércment, et de 
bomzcfoi taus les Arti'cles con• 
tem,s et établis dans le Jn-é .. 
scnt Traité, et elles ne so11f1·i
ront pas qu'il y soit fait de 

http:R�i:cfe.la
http:la�_�.ra
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ni indirectamente por sus res
pectivos súbditos:. y las _so
bredichas Altas l>artes Contra· 
tantes se- constituyen garantes 
general y recíprocamente de 
todas Jas estipulaciones del. pre· 
sente Tratado. 

ARTICULO XII. 

Las ratificaciones solem
nes del presente Tratado, ex
redidas en buena y debida for-, . 
ma, se cangearan en esta cm• 
dad de Versalles entre las Al
tas Partes Contratantes en el 
término de un mes, ó antes, 
si fuere posible, contado des
de el dia en que se firme el 
presente Tratado. 

En fé de lo qual, Nos los 
infrascritos sus Embax:idores 
Extraordinarios y Ministros 
Plenipotenciarios hemos firma
do de nuestra mano en su nom
bre, y en virtud de nuestras 
plenipotencias, el presente Tra· 
tado Definitivo, y hemos he
el o poner en él los sellos de 
nuestras armas. Fecho en V cr
salles á 3 del mes de setiem
bre de 1783. = ( L. S.) Et 
Conde de Aranda. = (L. J~) 
J}fanchester. 

contravention directe ni indl
recte par leurs suji:ts respec .. 
ti/s: et les susdi'tes Hautes 
Parties. Contractantes sega
rantissent gázéralement et ré
ciproquement toutes les sti'pu
lati'ons du présent Trait<f. 

AR TICLE XII. 

Les ratffications solemne .. 
!les du présent Traité, expe .. 
diées en bonne et diíe forme, se
ront échangées en cétte vil/e de 
Ver sai!les entre les H ... tutes 
Parties Contracta11tes dans 
l'espace d'un mois, ou plus tót 
s'il est possible, d compter die 
jour de la signature du pré .. 
sent Traité. 

En.foi de quoi, Nous sou S• 

sig11és lc:urs Ambassadeurs 
Extraordinaires et Ministres 
Pl/nipotentiaires avons signé 
de mitre main en leur nom, et 
en ver tu de nos pli:iizs pouv01i·s, 
le _préscnt Traité D:ffinit1f, et 
y avons fait apposer le cachet 
de nos armes .. Fait d Versai-
1/es le trois du mois de septem
bre mi! sept cent quatrc-vingt 
trois. == (L. S.) Le Comte d• 
Aranda. = (L. S.) Manches• 
ter. 

IIII 
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ARTICULOS SEPARADOS • 

.ARTICULO T. 

No estando generalmente 
reconocidos algunos de los Tí
tulos de que han usado las Po· 
tencias Contratantes en los ple
nos poderes, ó en. otros actos, 
durante el curso de la negocia
cion, ó en el preámbulo del 
presente Tratado; se ha con
venido en que ni á la una, ni 
á la otra de las dichas Partes 
Contratantes pueda resultar ja· 
más algun perjuicio de ello: y 
que los Títulos usados, ú omi .. 
tidos por una y otra parte con 
motivo de dicha negociacion, 
y del presente Trata do, no po
drán ser citados, ni traerse á 
conseqüencia. 

.ARTICULO II. 

Se ha convenido y acor
dado, que 1a lengua francesa, 
usada en todos los traslados 
del presente Tratado, no hará 
exem piar que pueda alegarse, ni 

/ 44 'I • 

traerse a consequenc1a, m cau-
sar per.juicio en manera algu
na á la una , ni á la otra de 
las Potencias Contratantes: y 
que en lo venidero se estará 
á lo que se haya observado, 
y se deba observar respecto, 
y por parte de las Potencfas 

ARTICLES SEPARES. 

ARTICLB I. 

(¿uelques uns des Titres 
employés par les Puissances 
Cantractantcs, sait dans les 
pleins pouvoir s, ou autres ac
tes, pendan1 lr1 cours de la né
gatiation, soit dans le préam .. 
bu/e du présent Traité, n'étant 
pas généralement recomzus; i! 
a été convenu, qu'i! ne pour
roit jamais en résulter aucun 
préjudice pour l'une,nz' l'autre 
des dites Parties Contractan
tes, et que les Titres pri's, ou, 
amis de part et d'autre d /'ac
casion de la dite négotiation, 
et du présent Traité, ne pour-

A • ., • • \ ront ctre cites, nz ttrer a con-
séquence. 

ARTICL E II • 

Il d été convenu et arrété, 
que la !angue.franfoise, em
ployée dans taus les exemplai
res du présent Traité, n~for
mera paint un exemple, qut' 
puisse étre allegué, ni tirer a 
conséquence, ni porter préjudi
ce en aucune maniere d /'une, 
ni d l'autrc des Puissances 
Contractantes: et que l'on se 
confo1·mer a d /' avenir d ce qui 
a été observé., et doit etre ob
servé d l'égard, et de la parl 
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:que acostumbran, y estan en 
posesion de dar y recibir exem
plares de semejantes Tratados 
en otra lengua que la france
sa; no dexando de tener el pre• 
sente Tratado la misma fuer
za y valor que si en él se hu
biera observado la sobredicha 
costumbre. 

En fé de lo qual, Nosotros 
:}os infrascritos Embaxadores 
Extraordinarios , y Ministros 
l'lenipotenciarios de sus Ma
gestades los Reyes Católico y 
,Británico, hemos firmado los 
}lresentes Artículos Separados, 
y hemos hecho poner en ellos 
el sello de nuestras armas. Fe
·cho en V ersalles á 3 del mes de 
setiembre de 1783. == (L. S.) 
Et Conde de Aranda. 
(L. S.) Ma11chester. 

DECLARACION DEL 
Embaxador Plenipotenciario 
del Emperador de Romanos ... 

Nos el Embaxador Plenipo
tenciario de S.M. Impearial y 
Real Apostólica, habiendo ser
vido de mediador en la obra 
de la pacificacion, declaramos, 
que el Tratado de Paz firma
do este dia en V ersal1es entre 
S. M. Católica y S. M. Bri
tánica, con los dos Arrículos 
Separados anexos á él, y que 
son parte de él, con ro ... ias las 
cláusulas, condiciones, y es-

des Puissances qui sont en 
usage, et en possession de don
ner et de recevoir des exemp!ai
res de semb!ab/es Traités en 
une autre langue que la fran
¡oi.ie; le présent Traité ne !ai's
sant pas d'avori· la méme for
ce et vertu que si le susdit usa
ge y avoit été observé. 

En.foz' de quoi, Nous sous
sign!s Ambassadeurs Extra
ordinaires, et A,finistres P//.. 
nipotentiaires de !eurs Majes. 
tés les Rois Catholique et Bri
tannique, avons signé les pré
sents Artic/es Separés, et y 
avons fait "ipposer le cachet 
de nos armes. Fait d Versai
l!es le trois du mois de septem .. 
bre mil sept cent quatre-vingt 
trois. = (L. S.) Le Comte d, 
Aranda. = (L. S.) Manchester. 

DECLARA TION DEL' 
Ambassadeur PJénipotentiaire 

del' Empereur des Romains. 

Nous Ambassadeur P!éni
potentiaire de S. M lmpe
ria!e et R~ya/e Aposto!ique, 
ayant servi de médiateur d l' 
ouvrage de la pac!Jicati'on, de
c!arons, que le Traité de Paix 
signé aiyourd'huid Versai!les 
entre S. M Catho!ique et S. 
M. Britannique,avec les deux 
Articles Separés y annexés, 
et qui en fant partie' de meme 
qu'avec toutes les c/auses, con-
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tipnlaciories que en él se con
tienen, se .ha concluido con la 
inediacion de S. M. Imperial 
y Real Apostólica. En fé de 
lo qual hemos firmado las pre
sentes de nuestra mano, y he
mos hecho poner en ellas el 
sello de nuestras armas. Fecho 
en V ersalles á tres de setiem
bre de mil setecientos ochen
ta y tres. = (L. S.) El Con
de de Merey Argentau. 

DECLARACION DE 
los Ministros P!enipotcnda

rios de la Emperatriz de 
todas las Rusias. 

N osoTRos Ministros Pleni
potenciarios de S. M. Imperial 
de todas las Rúsias, habiendo 
servido de mediadores en la 
obra de la pacificacion, decla
ramos, que el Tratado de Paz 
firmado este dia en V ersalles 
entre S. M. Católica y S. M. 
Británica, con los dos Artícu
los Separados anexos á él, y 
que son parte de él, con todas 
las cláusulas, condiciones, y 
estipulaciones que en él se con
tienen, se ha concluido con la 
mediacion de S. M. Imperial 
de todas las Rúsias. En fé de 
lo qual hemos firmado las pre
sentes de nuestra mano, y he
mos hecho poner en ellas los 
sellos de nuestras armas. Fecho 
en V ersalles á 3 de setiembre 

ditions, et stipulations qui y 
sont contenues , a été conclie 
par la médiation de S. M. Im .. 
péria!e et Roya!eApostolique. 
En foi de quoi, Nous avons 
signé les présentes de nótre 
main, et y avonsfai't apposer 
le caclzct de nos armes. Fa# 
d V11rsai!!es le trois septem
bre mil sept cent quatre-vingt 
trois. = (L. S.) Le Comte de 
Merey Argentau. 

DECLARATION DES 
Ministres Plénipotentiaires de 

l'Imperatrice de toutes 
les Russies. 

Nous .l11inistres Plém'poten .. 
tiares de S .. Al. lmpéritdl] de 
toutesles Russies,ayant servi 
de médiateurs d l'ouvrage de 
la pacijication, déc!arons, que 
le Traité de P ai.1: signé au-
jourd'hui d Versailles entre S. 
M. Catho!ique, et S.M. Bri
tannique, avec les deu.1: Arti
cles Séparés y anne:rés, et qui 
en Jont partie, de meme qu' 
avec toutes les c!tiuses, condi
tions, et stijm!ations quiy sont 
contenues, a été conc!u par la 
médiation de S. M Impéria/e 
de toz,tes les Russzcs. En foi 
de quoi ],lous avons signé les 
présentes de nótre main, et y 
avonsfait apposer le cachet de 
nos armes. Fait d vérsa:'lles 
le trois septcmbre mil scpt cent 
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de 1783. = (L. S.) Príncipe quatre-vingt t1·ols. = (L. S.) 
[wanBariatinskoy. = (L.S.) Prince Iwan Bariarinskoy. = 
A. Marcojf. (L. S.) A. Marcoff. 

RATIFICACION DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córceg:i , de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra• Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y 1\rlilán; Conde de Abspurg, de Flan· 
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 
Por quanto en conseqüencia de los Artículos Preliminares de 
Paz entre mi Corona y la de Inglaterra firmados en V ersalles 
á veinte de enero de este año por el Conde de Aranda , mi 
Embaxador al Rey Christianísimo, con mis plenos poderes, 
y por Don Alleyne Fitz-Herbert, Ministro Plenipotenciario 
del Rey de la Gran Bretaña, cuyas ratificaciones hechas por 
Mí, y por su Magestad Británica, se cambiaron des pues en 
debida forma, han trabajado succesivamente el mismo Conde 
de Aranda por mi parte, y por la de su Magestad Británica 
el Duque de Manchester, su Emb:ixador al Rey Christianísi~ 
mo, y su Plenipotenciario, logrando felizmente concluir el 
Tratado Definitivo de Paz, que se compone de un preám
bulo y doce Artículos, con otros dos ArtÍculos Separados,. 
todo en lengua francesa, cuyo contenido, con su traduccion á 
la española, es del tenor siguiente: (aquí el Tratado.) 

Por tanto, habiendo visto y examinado el preinserto Tra .. 
t~do Definitivo, los doce Artículos que compre hende, y los: 
dos Separados que le s.iguen, he venido en aprobar y ratificar· 
quanto él y ellos contienen, como. en virtud de la presente 
lo apruebo y ratifico en la mejor y mas ámplia forma que 
puedo, prometiendo en fé y palabra de Rey cumplirlo y ob-· 
servarlo, y hacer que se cumpla y observe enteramente, co-
mo si Yo mismo lo hubiese hecho y firmado. En fé de lo 

;KK,KK 
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qual mandé despachar la presente firmada de mi mano, seUa
da con mi sello secreto, y refrendada por el infrascrito mi 
Consejero de Estado, y primer Secretario de Estado y del 
Despacho. Dada en San lldefonso á doce de setiembre de mil 
setecientos ochenta y tres.= "1.0 EL REY. = (L. S.) Jo
seph M01iino. 

RATIFICACION DE S. M. BRITANICA. 

Traducida del Latin. 

J oRGE TERCERO, por la gracia de Dios, Rey de la Gran 
Bretaña, de Francia, y de Irlanda; Defensor de la F é; Du
que de Brunswick y de Luneburgo; Arch'itesorero del Sacro 
Romano Imperio, y Príncipe Elector &c. A todos y á cada 
uno á quienes las presentes llegaren, salud. Habiendose feliz:
rnente concluido con el favor Divino la saludable y deseada 
obra del restablecimiento de la Paz y Amistad entre Nos y 
el Serenísimo y muy poderoso Príncipe Carlos III. Rey Ca
tólico de España y de las Indias, nuestro buen hermano, que 
ya se habia empezado en los Artículos Preliminares reciente
mente firmados , por la amigable y síncera mediacion princi
palmente de nuestro buen hermano Joseph II, Emperador de 
Romanos, y de nuestra buena hermana Catalina, Emperatriz 
de todas las Rúsias, y en su conseqüencia ajustádose y firmá
dose un Tratado Definitivo entre Nos y dicho Rey Car.óli
co, por los Plenipotenciarios de una y otra parte revestidos 
de poderes suficientes, en Versalles á tres del corriente mes 
de setiembre, segun la forma y palabras que siguen: (aquí el 
Tratado.) 

Visto y examinado el sobredicho Tratado Definitivo, le 
hemos aprobado, y tenido por rato, grato, y firme en todos 
y cada uno de sus Artículos y cláusulas, como por la pre
sente le aprobamos, y tenemos por rato, grato, y firme por 
Nos, nuestros herederos y succesotes: ofreciendo y prome
tiendo, baxo de palabra real, que cumpliremos y observaré· 
mos síncera y fielmente todas y cada una de las cosas cante~ 
nidas en el precitado Tratado Definitivo, y que en ningun 
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tiempo perm1t1remos, en quanto esté de nuestra parte, que 
sean violadas por qualquiera que sea, ni que se contravenga 
á ellas de modo a1guno. Y para mayor fé y firmeza de todo 
hemos hecho poner á las presentes, firmadas de nuestra real 
mano, el sello mayor de la Gran BretaG.1. Dado en nuestro 
Palacio de San James el dia di-::z de setiembre de mil sete• 
cientos ochenta y fres, y de nuestro reynado el veinte y tres. 
= JORGE REY. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Castil1a, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du
que de Borgoña, de Brabante, y Mil.fo; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Mo
lina, &c. Por quanto, ajustados ya felizmente los Artículos 
Preliminares de Paz entre mi Corona y la de Inglaterra, igual
mente que lo ha{l sido los de otras Potencias, llegará muy 
luego el caso de celebrarse un Congreso general en el parage 
que se juzgue mas á propósito, y de comun ventaja' pa.ra 
acabar de arreglar y consolidar definitivamente todos los pun
tos controvertidos entre las Potencias y Estados que han te
nido parte en la guerra que ahora se termina: y considerando 
muy verisímil sea elegida esa misma Corte, por su propor
cion, y por hallarse en ella los Plenipotenciarios que han in
tervenido en la conclusion de los citados Preliminares, he juz .. 
gado indispensable y correspondiente autorizar de nuevo á per• 
sona de todo mi aprecio y confianza, que se halle dotada de 
instruccion y experiencia, paraque en nombre mio, á vista 
de las conferencias, trate, arregle, y ajuste quanto c'onvenga 
á mis intereses en el futuro Tratado Definitivo: Por tanto; 
concurriendo en vos Don Pedro Pablo Abarca de Boléa Xi
menez de U rrea, &c. Conde de A randa y Castelflorido; Mar .. 
qués de Torres, de Villanant y Rupit; Vizconde de Rueda 
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y Y och; Baron de las Baronías de Gavin, Sietamo, Clamo'." 
sa , y otras; Señor de 1a Tenencia y Honor de Alcalaten, &c .. 
Ricohombre por naturaleza de Aragon, Grande de España 
de primera Clase, Caballero del insigne Orden del Toyson 
de Oro y de la de Sancti Spirirus, mi Gentilhombre de Cá
mara con exercicio, Ca pitan General de mis Exércitos, y 
mi Embaxador Extraordinario cerca del Rey Christianísimo, 
todos estos requisitos, y demás prendas que hacen al inten
to: he venido en autorizaros, como por la presente os auto• 
rizo, os nombro, y os concedo mi pleno poder en la forma 
mas ámplia y mas extensa, paraque con los Ministros legíti• 
mamente autorizados por sus respectivos Príncipes ó Estados 
á quienes representen, trateis, ajusteis, concluyais, y firmeis 
todos los puntos que se dirijan á la consolidacion de la Paz 
general por medio del ,Tratado Definitivo á que se aspira: 
prometiendo en fé y palabra de Rey aprobar, ratificar, cum
plir, y hacer cumplir Íntegramente qualesquier Artículos, pac .. 
tos ó ajustes que concluyais y finneis. En fé de lo qual man
dé expedir la presente firmada de mi mano, sellada con mi 
sello secreto, y refrendada por el infrascrito mi Consejero de 
Estado, y primer Secretario de Estado y del Despacho. Da
da en el Pardo á ocho de febrero de mil setecientos ochenta 
y tres. = Y O EL RE Y. = ( L. S.) Joseph Moiiino • 

., 
PLENIPOTENCIA DE S. M. BRITANICA. 

Traducida del Latin. 

J oRGE TERCERO, por la gracia de Dios, Rey de la Gran 
Bretaiía, de Francia, y de Irlanda; Defensor de la Fé; Du• 
que de Brunswick y de Luneburgo; Architesorero del Sacro 
Romano Imperio, y Príncipe Elector &c. A todos y á cada 
uno á quienes llegaren las presentes, salud. Habiendo tenido 
á bien autorizar por nuestra parte con pleno poder y autori
dad una persona idónea para concluir la Paz entre Nos , y 
nuestro buen hermano el Rey Católico, que dichosamente se 
habia principiado ya en los Artículos Preliminares, firmados 
en V ersalles á veinte de enero próximo pasado, y llevarla al 
1in de5eado; y teniendo presentes la nobleza de la sangre, las 
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distinguidas prendas, consumada experiencia, y fidelidad que re• 
comiendan al muy amado y muy fiel primo y Consejero nues
tro Jorge Duque y Conde de Manchesrer, &c. al qual por 
estas causas le hemos condecorado con el rírulo de Embaxa
dor nuestro Extraordinario y Plenipotenciario en la Corte de 
nuestro buen hermano el Rey Christianísimo, persuadido de 
que honraria la provincia, cuyo gobierno resolvimos encar
garle: Por tanto, hemos hecho, constituido, y nombrado, 
y por las presentes Je hacemos, constituimos, y nombramos, 
al sobredicho Jorge Duque de Manchester, por nuestro ver ... 
dadero, cierto, é indubitable Comisario y Procurador, dan
dole y concediendole absoluta y plena potestad, facultad y au
toridad, y asimismo mandato general y especial en la Corte 
del predicho nuestro buen hermano el Rey Christianísimo, por 
Nos, y en nombre nuestro, para entablar, y conferenciar con 
los Embaxadores, Diputados, Comisarios, y Plenipotencia~ 
ríos, asi de nuestro buen hermano el Rey Católico, como de 
los demás Príncipes y Estados á quienes pueda interesar, au~ 
torizados de poderes bastantes, juntos ó separados, y para tra
tar, ajustar, y concluir con ellos el restabJecimiento de una 
paz firme y estable, y una síncera amistad y concordia: y pa ... 
ra firmar por Nos, y en nuestro nombre, todas las cosas que 
asi se ajustaren y concluyeren, y sobre lo concluido hacer 
Tratado ó Tratados, Ú otros instrumentos, quantos y quales 
fuesen necesarios, entregan dolos y recibiendo los recíprocamen~ 
te, y todas las demás cosas que correspondan á llevar feliz. 
mente á efecto la sobredicha obra, y todo en el mismo mo
do y forma, con igual valor y efecto con que Nos mismo lo 
podriamos hacer y executar, si asistiesemos personalmente: 
prometiendo y ofreciendo, baxo de i1Uestra real palabra, que 
tendremos por gratas, ratas, y aceptas, todas y cada una de 
las cosas que se ajustaren y concluyeren por nuestro dicho 
Plenipotenciario, y no permitiremos jamás que se quebranten, 
ni se contravenga á ellas por alguno, en todo ú en parte. Y 
para mayor vigor y fé de lo qual hemos mandado poner nues .. 
tro sello de la Gran Bretaña á las presentes firmadas de nues• 
tra mano. Dado en nuestro Palacio de San James en veinte 
y tres de abril del año de mil setecientos ochenta y tres, y 
de nuestro reynado el vein.te y tres. = JORGE REY. 

LLLL 
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PLENIPOTENCIA DEL EMPERADOR 
de Romanos. 

Traducida del Latin. 

Nos J osEPJt, por la Divina Clemencia, Electo Emperador 
de Romanos siempre Augusto; Rey de H ungria y de Bo he
mia, &c. Hacemos público y notorio por las presentes á to
dos y á cada uno de aquellos á quienes pertenezca, ó de qual
quier modo que sea pueda pertenecer : que, como 1a reííida: 
guerra última inundase casi á toda la tierra, Nos~ y la J\fa
gestad Imperial de la Autocratriz de todas las Rúsias, anima
dos de un mismo deseo, habiamos procurado muchas veces; 
manifestar nuestra pronta voluntad de poner fin quanto ~mtes; 
á las calamidades de dicha guerra, paraque con la comlin y 
amigable mediacion de entrambos se consiguiese la recondlia
cion de las Partes beligerantes, y se restableciese entre ellas 
.la antigua paz , y una síncera concordia , pero al fin hemos 
sabido que nuestros comunes conatos han tenido el deseado 
efecto. Des pues, como prevaleciendo intenciones mas mode
radas entre lo~ Príncipes implicados en la guerra, el negocio. 
se hubiese adelantado tan felizmente, que se convino entre 
ellos de las previas condiciones de la Paz, ó Artícu1os Preli·· 
minares, por los quales debia empezar toda la obra; los so
bredichos Serenísimos y muy poderosos Príncipes nos pidie• 
ron que en compañia de su Magestad la Emperatriz de todas 
las Rúsias, pusiesemos nuestra mano en esta tan saludable 
obra, interponiendo nuestros amigables pficios para afirmar 1a 
Paz, cuyos fundamentos dichosamente se han sentado en las 
previas condiciones arriba mencionadas , con lo qual mas se• 
guramente, juntos los trabajos de los pacificadores, se conclu
yese por unas y otras partes 1a grande obra de una perfecta 
Paz. Nos, que siempre tuvimos este mismo cuidado, recono
ciendo las mismas intenciones en los sobremencionados Prín
cipes, des pues de habernos puesto de acuerdo previamente con 
la Emperatriz de todas las Rúsias, no vacilámos en corres
ponder á la confianza que habian concebido de entrambas, y 
de abrazar este negocio con gusto y buena voluntad. A este 
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efecto elegimos al ilustre, magnífico, fiel, y amado nuestro 
Florimundo, Conde de Merey Argentau, Caballero del Toy
son de Oro, Consejero Aµlico nuestro, íntimo actual, y Em· 
baxador cerca del Serenísimo y muy poderoso Rey de Fran
cia, como persona de señalada fidelidad é integridad, y de 
experimentada habilidad en el manejo de los negocios, nom
brartdole, y dandole por las presentes pleno poder , paraque 
en nuestro nombre, y con el encargo de pacificador, junto 
con el que, ó los que fueren nombrados y autorizados de 
iguales plenos poderes, asi por parte de su Magestad la Em· 
peratriz de todas las Rúsias, como co-mediadora, como de los 
demás de cuyos interl:!ses se trata aquí, conferencie y trate, de 
·modo que mediante los amigables oficios, y comunes tareas, 
se hagan los Tratados, Convenios, y disposiciones que se juz
-guen necesarios para concluir la obra de la Paz: todas las 
.quales suscribirá y firmará, y asimismo por su parte exhibi
rá el instrumento ó instrumentos que le parecieren correspon
·dientes al efecto, y pidiere : y prometernos baxo de nuestra 
J)alabra imperial, real, y archiducal, que todo lo que conclu
yere, ajustáre, y firmáre en virtud de las presentes dicho nues
tro Embaxador lo tendremos por grato, rato, y acepto. y lo 
cumpliremos fielmente, y que entregarémos en el tiempo que 
se estipuláre el instrumento de nuestra ratificacion. Y para 
mayor fé y firmeza de todo hemos mandado poner nuestro 
sello imperial , real , y archiducal á la presente plenipotencia 
firmada de nuestra mano. Dado en Viena á seis de abril de 
mil setecientos ochenta y tres, de nuestro reynado romano
·germanico el veinte, y de los Estados hereditarios el terce
:ro. = JOSEPH. 
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PLENIPOTENCIA DE LA EMPERATRIZ 
de Rúsia. 

Traducida del Latin. 

Nos CATALINA SEGUNDA, por la gracia de Dios, Empera .. 
triz, y Autocratriz de todas las Rúsias, de Moscovia, &e_. 
Ocupada durante el curso de la última guerra, que se babia 
extendido por todas las partes del orbe en manifestar nuestrQ 
vehemente deseo de ver terminadas las calamid;ides de ella, 
¡¡os habiamos resuelto, de acuerdo con su Magestad el Em:"' 
perador de Romanos, Rey de Hungria y de Bohemia, á e~ .. 
plear nuestros buenos oficios para hallar medios de concilia
cion propios para restablecer la paz y buena inteligencia en
tre las Potencias beligerantes : y tuvimos la satisfaccion de 
ver que nuestros comunes esfuerzos no habían sido infructuo ... 
sos. Y habiendo los sentimientos pacíficos de que estaban fe
lizmente animadas dichas Potencias llegado á madurez, y to• 
mado tal consistencia, que se convinieron á ajustar los Artí
culos Preliminares que sirviesen de basa á los Tratados Defini
tivos, nos han convidado á que juntamente con su Magestad 
el Emperador de Romanos, Rey de Hungria y de Bohemia, 
diesemos la mayor actividad á nuestra comun mediacipn, é 
interviniesemos en esta saludable obra con nuestros buenos ofi. 
cios, concurriendo á consolidar y afirmar plenamente la Paz, 
cuyos cimientos estaban ya sentados por los sobredichos Ar
tículos Preliminares, y á consumar de este modo la obra de 
la pacificacion dichosamente comenzada. Nos, asi por una 
conseqüencia de los sentimientos arriba expresados, como por 
una justa correspondencia á los que nos habían manifestado 
las mencionadas Potencias, nos hemos determinado, de acuer
do con su Magestad el Emperador de Romanos, corres pon .. 
der á su confianza, y de encargarnos de la importante empre
sa que se nos ha encomendado. Para este efecto hemos ele
gido, nombrado; y diputado, como por las presentes elegi
mos, nombramos, y diputamos por nuestros Ministros Ple
nipotenciarios cerca de su Magestad Christianísima á los ama
dos y fieles el Príncipe Iwan Bariatinskoy, Teniente General 
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de nuestros Exéréitos, Caballero de la Orden de Santa Ana~ 
y al Señor Arcadio de Marcoff, Consejero nuestro de Canci .. 
lleria, dandoles pleno poder paraque en nuestro nombre, y 
por parte nuestra, en calidad de mediadores, juntamente coo 
el que, ó los que fueren nombrados para esto, é igualmente 
autorizados de plenos poderes de parte de su Magestad el Em· 
perador de Romanos, Rey de Hungria y de Bohemia, ce-me
diador, y de la de las otras Potencias interesadas, pueda asis
tir, intervenir, y ayudar con nuestra mediacion y buenos ofi
cios á la extension y conclusion de todos y qualesquiera Tra .. 
tados, Convenios, ú otros instrumentos, que se juzgaren ne
cesarios para la entera consolidacion y firmeza de la obra co~ 
menzada; y además de firmar y de dar por su parte el instru .. 
mento ó instrumentos que se requieran, y se consideren ca
paces de contribuir á llenar el mismo objeto: y prometemoSl 
baxo de nuestra fé y palabra imperial de tener por grato, y 
de cumplir fielmente todo lo que en virtud del presente ple
no poder se hubiese hecho, acordado, prometido, y firmado, 
por los dichos Príncipe Bariatinskoy, y el Señor Marcoff, co .. 
mo tambien de mandar despachar nuestras ratificaciones den ... 
tro del término convenido. En fé de lo qual hemos firmado 
las presentes de nuestra mano, y hécholas autorizar con nucs ... 
tro sello mayor del Imperio. Dado en nuestra residencia de 
S. Petersburgo á doce de marzo, año de gracia mil setecien
tos ochenta y tres, y de nuestro reynado el veinte y uno. ::::. 
CATALINA. 

COPIA DE INSTRUMENTO AUTENTICO 
da la Pub!icacion de la Paz entre esta Corona y !a 

de Inglaterra. 

EN 1a villa de Madrid á primero del mes de octubre, año 
de mil setecientos ochenta y tres. Habiéndose juntado como 
á las tres de la tarde de este dia, en la posada del Ilustrísimo 
Señor Don Miguel Maria de Nava, Decano Gobernador in· 
terino del Consejo, los Licenciados Don Manuel Sisterncs y 
Felíu, Don Luis Alvarez de Mendieta, Don Joseph Anto• 
nio de Burgos, Don Juan Mariño de la Barrera, Don Fran
cisco Perez Mesfa, y Don Ramon de Hevia y Miranda, todos· 

MMMM. 
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.A,.lcaldes de la Casa y Corte de su Magestao; Don Ramon Za. 
zo y Ortega , Don Pasqual de la Rua, Don Gabriel Or
tiz, y Don F elix Rújula, Reyes de Armas; y nosotros Don 
Pedro Escolano de Arrieta, del Consejo de su !vlagestad, su 
Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobier
no del Consejo, y D. Bartolomé Muñoz de Torres, tambien 
Escribano de Cámara del Rey nuestro Señor, del mismo Con~ 
sejo: entregó su Ilustrísima á mí el referido D. Pedro Esca .. 
lano de Arriera un pliego de papel, rubricado de su mano, 
en que se contiene la órden de su Magestad para la publi
cacion de la Paz entre esta Corona y la de Inglaterra, para
que le entregase al Rey de Armas mas antiguo, y le leyese al 
pueblo, cuyo tenor dice así: 

p u B L I e A e I o N. 

Oíd, oíd, oíd: como de parte del Rey nuestro Señor se ha .. 
ce saber á todos, que á honra y gloria de Dios nuestro Señor 
y para bien y reposo de la christiandad, ha sido firmado en 
Versalles el dia tres de setiembre próxí'mo el Tratado Defini
tivo de Paz entre esta Corona y la de Inglaterra, y ratifica
do y cangeado por los respectivos Soberanos para todos sus 
reynos, payses, tierras, señoríos, vasallos, y súbditos; y en 
conseqüencia de esto se halla su Magestad en paz, y lo estan 
todos sus súbditos, vasallos y dominios con el Rey de la Gran 
Bretaña, sus súbditos y dominios, como lo estaban antes del 
Real Decreto de veinte y uno de junio de mil setecientos se
tenta y nueve, y órdenes comunicadas paraque se retirase el 
Embaxador de su Magestad cerca del Rey Británico, y se 
cortase toda comunicacion, trato ó comercio con sus súbdi
tos; y por medio de esta paz, union y amistad, sus Mages
tades, sus herederos y succesores, reynos, súbditos, y vasallos 
gozarán de todo lo convenido en este Tratado, quedando de .. 
rogado dicho Real Decreto : y se manda de parte de su 
Magestad á todos sus súbditos y vasallos que de aquí ade .. 
lante cumplan y observen la dicha Paz, inviolablemente sin 
contradicion alguna, pena de ser castigados como quebrantado· 
res de ella, sin remision, ó gracia. Y en execucion de la ór
den antecedente, salimos de la posada del dicho Ilustrísimo 
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Señor Decano Gobernador interino del Consejo, yendo delan• 
te trompetas y timbales, siguiendo los Alguaciles de la Casa 
y Corte de su Magestad, nosotros los infrascritos su Secre .. 
tario y Escribanos de Cámara, los Reyes de Armas, y Al
caldes, que van expresados: en cuya forma se fue á la Pia .. 
zuela del Real Palacio, y frente del bJlcon de su Magestad es• 
taba formado para este efecto un tablado alfombrado, al que 
subieron los mencionados Alcaldes, Reyes de Armas, y no
sotros; y estando en él, entregué yo el referido D. Pedro Es
colano de Arrieta al Rey de Armas D. Ramon Zazo y Or
tega, el papel, que como va dicho recibí de mano de su Ilus• 
trísima, cuya cópia es la que queda incorrorada : y habién .. 
dale tomado, le leyó, y publicó en al ras é inteligibles vo
ces, habiéndose tocado al principio y fin de dicha publica
cion las trompetas y timbales; desde cuyo sitio se pasó en 
la misma forma y acompañamiento á la Puerta de Guadala· 
xara de esta Corte, donde está el tráfico y comercio, y se 
executó otra tal publicacion; y tambien con la misma solem
nidad delante de la Iglesia Parroquial de Santa María de la 
Almudena de esta Villa, en dos tablados, que en estos pa
rages estaban hechos, alfombrados, y con sus doseles, á es~ 
te fin: á todo lo qual concurrió gran número de gente : de 
que certificamos, y lo firmamos, paraque asi conste, !v1adrid 
catorce de diciembre de mil setecientos ochenta y tres. = 
D. Pedro Escolano de Arrieta. = D. Bartolomé Mmioz 
de Torres. 
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CONVENCION 

CONCLUIDA 

entre su Magostad Católica y su Magostad Britd .. 
nica J para explicar, ampliar, y hacer efectivo lo 
estipulado en el Artículo VI del Tratado Definitivo 
de Paz del año de mil setecientos ochenta y tres: 

firmada en Londres á catorce de julio de mil sete
&icntos ochenta y seis; y ratfjicada por 

ambos Soberanos. 

NNNN 
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CONVENCION CONCLUIDA ENTRE 
su Magestad Católica y el Rey de la Gran Bretaña, pa
ra explicar, ampliar, y hacer efectivo lo estipulado en el 
Artículo VI del Tratado Definitivo de Paz del año de mil 
setecientos ochenta y tres: firmada en Londres á catorce da 

julio de mil setecientos ochenta y seis; y rat!ficada 
por ambos Soberanos. 

Los Reyes de España y de LEs Rois d'Espagne et d' 
Inglaterra, animados de igual Ánl{leterre, animés du meme 
deseo de afirmar por quan- dé sir de rajfermir,par tous les 
tos medios pueden la amis- moyens qui sont dans leur pott-• 
tad que felizmente subsiste voir, le amitié qui heureuse~ 
entre ambos y sus Reynos; ment subsiste entre eux et 
y deseando de comun acuer- leurs Royaumes; et souhai.., 
do precaver hasta la sombra ta_nt d'un commun accord de 
de desavenencia que pudie- prevenir Jusqu'd l'ombre de, 
ra originarse de qualesquie- mésintelligence qui pourroit 
ra dudas, malas inteligencias, etre occasionnée par des dou
ú otros motivos de disputas tes, des ma!entendus, ou d'au
entre los súbditos fronterizos ti-es motifs de disputes entre 
de ambas Monarquías, espe.;. les sujets des frontieres des. 
cialmente en payses distan- deux Monarclzies , surtout 
tes, quales son los de Amé- dans des pays é!oignés comme 
rica: han tenido por conve- ceux de l'Amerique; ont jugé 
niente arreglar de buena fé d propo.s d'établir de la mci!
en un nuevo Convenio los leure.foipossible par une nou
puntos que algun dia pudie- ve/le coni:ention les points qui 
ran producir aquellos incon- pourroient zm jour ou l'autre 
venientes, que freqüentemen- produire ces incowoeniens, se
te se han experimentado en Ion que l'experience des tems, 
tiempos anteriores. A este anterieurs l'a bien souvent de
efecto ha nombrado el Rey montré. A cet ejj'et le Roi Ca
Católico á Don Bernardo del tholique a nommé D. Ber11ar
Campo, Caballero de 1a dis- do del Campo, Cheva!ier du 1101 

tinguida Orden de Carlos III, ble Ordre de Charles 111, Se
Secretario de ella, y del Su- crétaire du mlme Ordre, Se-
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premo Consejo de Estado, y 
su Ministro Plenipotenciario 
cerca del Rey de la Gran 
Bretaña: y su Magestad Bri
tánica ha autorizado igualmen
te al muy noble y muy exce
lente Señor Francisco, Baron 
Osborne de Kiveton, Mar
qués de Carmarthen, su Con· 
sejero privado actual, y prin
c1pal Secretario de Estado, del 
Departamento de Negocios 
extrangeros , &c. &c. &c. 
quienes , habiéndose comuni
cado mútuamente sus respec
tivos plenos poderes, dados 
en debida forma, se han con
venido en los Artículos ~i
suientes. 

/ 

ARTICULO L 

Los s{1bditos de S.M. Britá
nica, y otros colonos, que has
ta el presente han gozado de la 
proteccion de Inglaterra, eva
cuarán los payses de Mosqui
tos, igualmente que d Conti· 
nente en general, y las islas ad
yacentes, sin excepcion, situa
das fuera de la línea abaxo se
iíalada, como que ha de servir 
de frontera á Ja extension del 
territorio concedido por S. M. 
Católica á los ingleses para 
los usos especificados en el Ar
tículo III de la presente Con
vencion, y en aditamento de 
los payses que ya se les con-

crétazi~e du Consei! Suprem~ 
d'Etat, et son Ministre Plé
nipotentiaire aupre's die Roi 
de la Grande Bretagne: et 
S. M. Britannique pareillc
ment a authorisé le tre's no
hle et tres excellent Seigneur 
Franfois Baron Osborne de 
Kiveton, Marquis de Car .. 
marthen, Conseiller privé ac .. 
tue! de S. M. Britannz'que, et 
son principal Secrétaire d' 
Etat ayant le departement 
des affaires étrangeres, &c. 
&c. &c. lesquels s'étant mu
tuellement commumqués leurs 
pleins pouvoi'rs respectifs, con. 
pes en duc forme, son conve• 
nus des Articles suivants. 

ARTICLE I. 

Les stef ets de S. M Bri
tannique, et les autres colons, 
qui ont joui jusqu'd présent 
de la protection del' Angleter
re, évacueront les pays des 
Mosquitos, aussi bien que le 
Continent en généra!, et les is
les acijacentes, sans exception, 
situés au dehors de la lig11e 
ci-apres marquée, comme de
vant servir de frontzere a l' 
étendue de territoire accordé 
par S. M Catho!ique aux an
glois pour les usages specfliés 
dans le Article III de la 
présente Convention, et en ad-
dition aux pays qui leur sont 
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cedieron en virtud de las esti
pulaciones en que convinieron 
los Comisarios de las dos Co
ronas. el año de mil setecien
tos ochenta y tres • 

., 
ARTICULO IL 

El Rey Católico para dar 
pruebas por su parte al Rey de 
la Gran Bretaña de la sinceri
dad de la amistad que profesa 
á su Magestad y á la N acion 
Británica, concederá á los in• 
gleses límites mas extensos que 
los especificados en el último 
Tratado de Paz; y dichos lí
mites del terreno aumentado 
por la presente Convencion se 
entenderán de hoy en adelan
te del modo siguiente: 

La línea inglesa, empezan
do desde el mar, tomará el 
centro del rio Sibun ó J avon, 
y por él continuará hasta el 
orígen del mismo rio: de allí 
atravesará en línea recta la tier
ra intermédia hasta cortar el 
rio Wallis ; y por el centro 
,de este baxará á buscar el me• 
dio de la corriente hasta el pun• 
to donde debe tocar la línea 
establecida ya, y marcada por 
los Comisarios de las dos Co
ronas en mil setecientos ochen
ta y tres: cuyos límites, se
gun la continuacion de di
cha línea, se observarán con
forme á lo estipulado ante-

déjá accordés en vertu des stl
pulations dont les Commissai
res des deux Couronnes sont 
convenus en mil sept cent qua
tre-vingt trois. 

AR TIC LE II. 

Le Roi Catholique pour 
prouver de son cote au Roí de 
la Grande Bretagne la since
rité de ses sentimens d'amitié 
envers sa dite Majesté et la 
Nation Britannique, accorde
ra aux anglois des limites plus 
étendues que ce/les specifiées 
dans le dernier Tr ait é de P ai:c: 
et les dites limites du ti1rrein 
ajouté par la présente Co1t'oen· 
tion seront desormais e11ten
dues de la m,miere suivantc: 

La lignc angloise, en co111,J 
menfant de la mer, prcndra 
le centre de la riviere Sibun 
ou J a bon, par ou elle continue.:. 
ra jusqu'ti la source de la dite 
riviere; de Id elle traversera 
en li'gne droite la terre inter
médiaire jusqu'd ce qu'el!e 
coupc la riviere Wallis; et par 
le centre de cellcci la dite lig
ne descendra chercher le mi.; 
lieu du courant jusqzlau point 
oú elle doit joindre la ligne de-
ja établie et marquü par les 
Commissaires des deux Cou
ronnes en r7ó3: les que/les fi:.. 

mites, suiva11t la continuation 
de la dite liglle, seront obser,;. 

0000 
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[33o] 
riormente en el Tratado De
finitivo. 

, 
ARTICULO IIL 

Aunque hasta ahora no se 
ha tratado de otras ventajas 
que la corta del palo de tinte; 
sin embargo su Magestad Ca~ 
tólica, en mayor demostracion 
de su disposicion á compla
cer al Rey de 1a Gran Breta· 
ña, concederá á los ingleses la 
libertad de cortar qualquiera 
otra madera , sin exceptuar la 
Caoba, y la de aprovecharse 
de qualquier otro fruto ó pro· 
duccion de la tierra en su es
tado puramente natural y sin 
cultivo, que transportado á 
otras partes en su estado na
tural pudiese ser un objeto de 
utilidad ó de comercio , sea 
para provisiones de boca, sea 
para manufacturas. Pero se con
viene expresamente en que es~ 
ta estipulacion no debe jamás 
servir de pretexto para esta
blecer en aquel pays ningun 
cultivo de azúcar, café, ca
cao, ú otras cosas semejantes, 
ni fábrica alguna ó manufac
tura por medio de qualesquie
ra molinos ó máquinas, ó de 
otra manera: no entendiéndo
se no obstante esta restriccion 
para el uso de los molinos 
de sierra para la corta ú otro 
trabajo de la madera ; pues 

vées comme ci-devant stipulé 
par le Traité Définitif. 

AR TICLE III. 

Quoiqtlil n'ait été ques
tion jusqu'd présent d' autres 
avantages que de ce!ui de la 
coupe de hois de teinture, ce
pendant S.M Catholique pour 
une plus grande marque de sa 
disposition d comp!aire au Roi 
de la Grande Bretagne ac
cordera aux ang!ois la liber
té de couper tout autre bois, 
sans mcme en excepter celui d' 
Acajou, aussi bien que de pro-

Jiter de tout fruit ou produit 
de la terre purement naturel 
et sans culture, qui pourroi't 
ai!!eurs , étant transporté 
dans son état naturel, deve
nir un oijet d'uti!ité ou de com• 
merce, soit pour des provisions 
de bouche, soit pour des nza ... 
nufactures. Maz"s il est e.i·
pressement convenu que cette 
stipulation ne doit jamaí's ser
vir de prétexte pour établir 
dans ce pays-ld auczme cu/tu• 
re de sucrc, cajfé, cacao, 011, 

autres choses semblables, 11i 
aucune fabrique ou manefac
ture par le mayen de moulins 
ou machines que/conques, oze 
autrement: (cette restriction 
pourtant neregarde pas tusa· 
ge des moulins d scie , pour 
la coupe ot1 autre travail du 
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siendo incontestablemente ad
mitido que los terrenos de que 
se trata , pertenecen todos en 
propiedad á la Corona de Es
paña , no pueden tener lugar 
establecimientos de tal clase, 
ni la poblacion que de ellos . . 
se segutria. 

Será permitido á los in
gleses transportar y condu
cir todas estas maderas y 
otras producciones del loca], 
en su estado natural y sin 
cu]tivo, por los rios hasta el 
mar, sin excederse jamás de 
los límites que se 1es prescri .. 
ben en las estipulaciones ar
riba concedidas, y sin que 
esto pueda ser causa de que 
suban los dichos rios fue
ra de sus límites en los para
ges que pertenecen á 1a Es
paña. 

, 
ARTICULO IV. 

Será permitido á los in
gleses ocupar la pequeña isla 
conocida con los nombres de 
Casina, St. George's Key, ó 
Cayo Casina, en considera
cion á que la parte de las cos· 
tas que hacen frente á dicha 
isla consta ser notoriamente 
expuesta á enfermedades peli
grosas. Pero esto no ha de ser 
sino para los fines de una uri 
lidad fundada en la buena fé; 
y como pudiera abusarse mu-

bois) puist¡u'étant incontesta
b!ement reconnu qtte les ter
reins en question appartien
nent taus en proprieté ala Cou
ronne d'Espagne, des étab/is ... 
semens de cette espece et la 
population qui s'en suivroit ne 
pourroient avoir lieu. 

I! sera permis aux an
g!ois de transporter et condui
re tous ces bois et autres pro
dui'ts du loca! dans leur état 
naturel et sans culture par 
les rivieres jusqu'a la mer 
s ans jama is outrepas ser pour
t ant les limites qui leur sont 
prescrites par !es stipulations 
ci-dessus accordées, et sans 
que cela puisse donne1· occa
sion pour monter les dites ri
vieres hors de leurs bornes 
dans les contrées appartenan
tes d l' Espagne. 

AR TICLE IV. 

Les ang!ois seront permis 
d'occuper la petite is/e connue 
sous les noms de Casina St. 
George 's Key ou Cayo Casina, 
eu régard d la circonstance 
que la partie des cótes vis J. 
vis de cette is/e est t·econnue 
sujette d des maladies dange
reuses. Mazs cette occupation 
ne doit étre que pour les usa
ges d'une honnéte uti!ité; et 
comme on pourroit f aire de 
cette permission un grand 
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cho de este permiso, no menos 
contra las intenciones del Go
bierno Británico, que contra 
los intereses esenciales de la 
España, se estipúla aquí como 
condicion indispensable que en 
ningun tiempo se ha de hacer 
allí la menor fortificacion ó 
defensa, ni se establecerá cuer
po alguno de tropa, ni ha
brá pieza alguna de artillería; 
y paraque se verifique de bue
na fé el cumplimiento de es
ta condicion sine qua non, á 
la qual los particulares pu
dieran contravenir sin cono
cimiento del Gobierno Bri
tánico, se admitirá dos veces 
al año un Oficial ó Comisa
rio español acompañado de un 
Comisario 4 Oficial ingles, 
debidamente autorizados , pa
raque examinen el estado de 
las cosas. (*) 

/' 

ARTICULO V. 

La nacion inglesa gozará 
de la libertad de carenar sus 
naves mercantes en e1 triángu· 
lo meridional comprehendido 

(•) Como iguales inconvenientes 

abus, non moins contraire au:e 
intentions du Gouvernement 
Britannique qu' aux intérets 
essentie/s de l'Espagne, il est 
stipulé ici comme condition in
dispensable qu'on n' y ./era 
dans aucun temps la moindre 
fortijication ou difense, qdon 
n'y établira aucun corps de 
troupes, et qu'il n'y aura meme 
aucune piece d' arti!lerie; et 
ajin de vérifier de bonne foi l' 
accomplissement de cette con
dition sine qua non, d !aquel/e 
des simples particult'er s pour
roient contrevcnir sans la con
noissance du G·ouvernement 
Britannique , on admettra 
deux fois par an un Qfficier 
ou Commissaire Espagnol ac• 
compagné d un Commissaire 
ou Ojficier anglois , duiiment 
aut horisé s, pour vérijier, 'état 
des c/zoses. (*) 

AR TICLE V. 

La nation angloise jouira 
de la liberté de radouber ses 
vaisseaux marchands dans le 
triangle meridional compris 

y abusos pudieran ocurrir en los demás 
parages asi de las islas como del Continente en que se hallasen situados colo
nos ingleses, ó que tomen esta denominacion; se han convenido las dos Cortes 
de España é Inglaterra, guiadas de la mas verdadera buena f é, y con el fin 
de apartar perpétuamente motivo de malas inteligencias y discordias que pudie· 
ra suscitar el interés de los mismos colonos, que iguales visitas ó reconocimien• 
tos á los contenidos en este Artículo, se hagan en todos los dichos para ges: y 
en este concepto se han expedido las ó1denes por ambai Corte5. 
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entre el punto Cayo Casina 
y el grupo de pequeG.as islas 
situadas enfrente de la parte 
de la costa ocupada por los 
Cortadores, á ocho leguas de 
distancia del rio Wallis, sie
te de Cayo Casina, y tres 
del rio Sibun; cuyo sitio se ha. 
tenido siempre por muy á pro. 
pósito para dicho .fin. A este 
efecto se podrán hacer los edi · 
ficios y almacenes absoluta
mente indispensables para tal 
servicio. Pero esta concesion 
comprehende tambien la con· 
dicion expresa de no levan
tar allí en ningun tiempo for
tificaciones , poner tropas , ó 
construir obra alguna mili· 
tar; y que igualmente no se
rá permitido tener de conti
nuo embarcaciones de guerra, 
ó construir un arsenal, ni otro 
edificio que pueda tener por 
objeto la formacion de un es
tablecimiento naval. 

/ 

ARTICULO VL 

Tambien se estipula que 
los. ingleses podrán hacer li
bre y tranquilamente la pes
ca .sobre 1a costa del terreno 
qué se les s.eñaló en el úf.., 
timo Tratado de P:t2:,. y del 
que se les añade en la pre
sente Convencion ; pero sin 
traspasar sus términos, y li
mitándose á la distancia es-

entre le point Cayo G:::asina et· 
le groupe des petites is/es qui 
sont situées vis d vis la partill 
d.: la cóte occup/e par les cpu
peur s, a la dista11ce de huit 
lieues de la riviere Wallis, sept 
de Cayo Casina, et trois d1; la· 
riviere Sibun: endroit quía tou-
jours été reconnu comme tre's 
propre pour le dit of:jet; d l' 
cj/et de quoi on pourr a bátir 
les éJijices et magazins abso ... 
lument indispensables pour ce, 
service. Maís cette conce.rsion. 
comprend aussi la condftion 
expresse de ne point y é!éver 
en aucun temps des ./ortijica-1 
tions, placer des troupes, oi, 
construire aucun ouvrage mi· 
litaire; et parci!!em,:nt qzlil 
ne sera pas permis d'y jixer 
des batimens de guerre, ou d' 
y éri'ger zm ar sen:zl ou aütra 
ed//z'ce qui puisse. avoir pow~ 
o~jet la Jormation d'zm ita-, 
blissemmt naval. 

AR TICLE VI. 

Il est aus si stipulé que leSJ 
d.nglois pourront faire libre .. 
melÍt et tranq_ui!ement la pe+ 
che sur la. cóte du terrein qzd 
leurfi,t assigmfpar le derni'er 
Traité. de Paix. e~ de ce!ui-qz/J 
on l11ur ajoute par la prés,m
te Convention; mais sans a!lcr 
au deld de leurs bornes, et st 
Iimitant d l,i dist,mce speci-

.P.PPP 
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[334] 
pecificada en el Artículo pre-
cedente. 

., 
ARTICULO VIL 

Todas las restricciones es• 
pecificadas en el último Tra
tado de mil setecientos ochen-, 
ta y tres para conservar integra 
la propiedad de la Soberanía 
de España en aquel pays, don
de no se concede á los ingle
ses sino la facultad de servirse 
de las maderas de várias espe
cies, de los frutos, y de otras 
producciones en su estado na
tural, se confirman aquí; y las 
mismas restricciones se obser
varán tambien respecto á Ja 
nueva concesion. l)or conse
qüencia los habitantes de aque
llos payses solo se emplearán 
en la corta y el transporte de 
las maderas, y en la recolec
cion y el transporte de los fru .. 
tos, sin pensar en otros esta
blecimientos mayores , ni en 
la formacion de un sistema de 
gobierno militar ni civil, ex· 
cepto aquellos reglamentos que 
sus Mag'estades Católica y Bri
tánica tuvieren por convenien
te establecer para mantener la 
tranquilidad y el buen órden 
entre sus respectivos súbditos. 

fiée dans le Article qui pre-
cede . 

AR TICLE VII. 

Toutes les restitutions spe· 
cifiées dans le dernier Traité 
de z783 pour conserver en son 
entier la proprieté de la Sou
veraineté Espagnole sur le 
pays dont on n'accorde aux 
ang!ois que la faculté de se 
servir des bois des differentes 
speces, des fruits, et d'autres 
productions dans /eur ét,d na
turel, sont cortfirmée~ ici; et 
les mémes restrictions seront 
aussi observées a l'égard de 
la nouve/lc concession. Par 
consequent les habitans de ces 
pays s'employeront simplement 
d la coupe et au transport des 
dits bois,et a la reco/te et au 
transport des fruits, et sans 
songer d d'autres établisse
mens plus gr ands, ni d la far .. 
mation d'un sistéme de gou
vernement mz"/itaire ou civil 
au dela de tels reglemens que 
leur s Majestés Catholiq'ue et 
Britannique pourront ci-aprés 
juger d propos d'établz'r,pour 
maintenir la tranqui!lité et le 
bon ordre parmi leurs szifets 
respcctifs. 
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ARTICULO VIIL 

Siendo generalmente sa
bido que los bosques se con
servan y multiplican hacien
do las cortas arregladas y con 
método , los ingleses obser-

' , " varan esta max1ma quanto 
les sea posible; pero si á pe
sar de todas sus precaucio
nes sucediese con el tiem
po que necesiten de palo de 
tinre , ó de madera de Cao
ba de que las posesiones es
pañolas abundaren, en este 
caso el Gobierno Español 
no pondrá dificultad en pro
veer de ellas á los ingleses 
á un precio justo y razona· 
ble. 

ARTÍCULO IX 

Se observarán todas las 
precauciones posibles para im
pedir el contrabando, y los 
ingleses cuidarán de confor
marse á los reglamentos que 
el Gobierno Español tuvie
re á bien establecer entre 
sus súbditos en qualquiera 
comunicacion que tuvieren 
con ellos; baxo la condi
cion de que se dexará á los 
ingleses en el goce pacífico 
de las diversas ventajas inser
tas á su favor en el último 
Tratado, ó en las estipula-

AR TICLE VIII. 

Comme il est généralement 
reconnu que les bois ouforéts 
se conservent et méme se mu!
tiplient par des coupes reglées 
et exécutées avec methode, les 
anglois observeront autant qzl 
il sera possible cette maxime: 
mais si malgré toutes leurs 
précautions il arrivn't d la 
suite du temps qu'ils auroient 
bésoin ou de bois de teinture, 
ou de celta' d'Acajou, dont les 
possessions espagnoles pour
roient étre pourvues, le Gou
vernement Espagnol ne .fera 
aucune dijficulté d'en fournir 
aux anglois d un prix juste 
et raisonnable. 

ARTICLE IX. 

On observera toutes les 
précautions possibles pour em· 
pecher la contrebande, et les 
anglois auront soin de se con. 
former aux reglémens que le 
Gouvernement E spagnoljuge· 
ra d propos d'établir parmi 
ses stgets dans tou.te communi
cation qu'ils pourroient avoir 
avec ceux-ci; d condition ce 4 

pendant que les dits anglois 
soient laissés dans la Jouis
sance tranquil/e des dffferens 
avantages insérés en leur fa
veur dans le dernier Traité,. 
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das en la presente Co11ven
c10n. 

, 
ARTICULO X 

Se mandará. á los Gober
nadores españpks concedan á 
los referidos ingleses dispersos 
todas las facilidad!=S posibles 
p.araquc p.ue<;l;Jn transferirse á 
los establecimientos pactados 
en esta Convencion, segun las 
estipulaciones del Artículo VI 
del Tratado Definitivo de mil 
setecientos ochenta y tres, re
lativas al pays apropiado á su 
uso en dicho Artículo. 

ARTÍCULO XL 

Sus Magestades Católi:
ca y Británica, para evitar 
toda especie de duda tocan~ 
te á la verdadera construc
cion del presente Convenio, 
juzgan necesario declarar que 
las condiciones de esta Con
vencion se deberán observar 
segun sus sínceras intencio
nes de asegurar y aumentar 

·1a harmonía y buena inteli
gencia que tan felizmente sub· 
·sisten ahora entre sus Ñlages
. tades. 

Con esta mira se obliga 
su Magestad Británica á dar 
las órdenes mas positivas pa
ra la evacuacion de los pay
ses arriba mencionados por 

ou stipulés par le présentc 
Convention. 

ARTICLE· X. 

Les Gouverneur s ·Espa
gnols seront ordonnés d'accor
der aux.dits '(111fflois d.ispersés 
tozttes les facilit/s pos s.ib!es 
pour qu_'i!.r. puissent se tra.n.yfa-:, 
rer aux éta.b!iss.e.mens conve~ 
11us par la, préser¡.té. CfJnvr.'n~ 
tion, sc!on les stipu/at/ons du 
Article VI du Tr.a.itd Dif/nl.
t_if de I783 d l'égard du pays 
approprié d leur usarre par le 

0 

dit Arti<Je. 

AR TIC LE XI. 

Leurs .Jfa}estés Catho/i. 
que et Britannic¡ue ajin de 
cvit_er toute espe{e de doute d 
l'égard de la, véritab!e cons
truction de la présente Con'ven
tion, jugent nécessaire de dé• 
clarer que les conditions de la 
dite Convention devront etre 
observées sclon leur intcntion 
sincere d'assurer et d'augmen· 
ter !'harmonie et la bonne inte!
ligence qui subsi'stent si heu
reusement d présent entre 
leurs dites Majestés . 

Dans cette vue S.M. Bri
tannique s'engage d donner les 
ordres les plusposriifs pour !' 
évacuation des pays ci-dessus 
mentionm!s par tous ses .¡zifets 

http:pr�ser�.t�
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todos sus súbditos, de qual
quie,-a denomina.don que sean. 
Pero si á pesar de esta decla
racion, todavía hubiere perso
nas tan audaces que retirán· 
dose á lo interior del pays, 
osaren oponerse á la evacua
cion total ya convenida ; su. 
Magestad Británica, muy le
jos de prestarles el menor au
xflio ó protect:ion , lo des
aprobará en el modo mas so
lemne: como lo hará igual
mente con los que en adelan
te intentasen establecerse en 
territorio perteneciente al Do· 
minio Español. 

ARTICULO XIL 

La evacuacion convenida 
se efectuará completamente en 
el término de seis meses des
pues .del cambio de las ratifi
caciones de esta Convencion, 
ó antes, si fuere posible. 

ARTÍCULO XIIL 

Se ha convenido que las 
nuevas concesiones escritas en 
los Artículos precedentes en 
favor de la Nacion Ing1esa 
tendrán lugar asi que se haya 
verificado en un todo la so
bredicha evacuacion. 

de toutes dénominations ruel
conques. Maís si malgré cette 
déclaration il y eút encore des 
personnes assez hardies pour 
oser,-cn se retiran! dans rinte-. 
rieur du pays, tacher de s'op-: 
poser d !' entiere évacuation dé"' 
ja convenue; S. M Britanni-, 
que, bien loin de /.eur prcter le. 

• J )\ moma re secour s, ou meme pro-
tection, les desavouera de la. 
maniere la plus solemne/le:. 
comme elle le/era également a, 
l'égard de ceux qui par la sm:, 
te pourront tenter de s' établir 
sur le territoz"re appartenant 
a laDomination Espagnole. 

AR TICLE XII. 

L'évacuation convenue se
racompletement éffectuée dans, 
l'espace de six mois apres r 
échang~ des ratifications de 
cette Convention, ou plutot, si 
/aire se pourra. 

AR TICLE XIII. 

On est convcnu que les nou
ve!les concessions marquées 
dans les Artic!es précedents 
en faveur de la N ation An
gloise devront avoir lieu aus
sitót que fa susdite é-vacuation 
sera vérifiée en entier. 

QQQQ 
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ARTICULO XIV. 

Su Magestad Católica; es .. 
guchando solo los sentimien
tos de su humanidad, prome
te al Rey de Inglaterra que no 
usará. de severidad con los in
dios Mosquitos, que habitan 
parte de los payses que debe· 
r-.ín ser evacuados en virtud de 
esta Convencion, por causa 
de las relaciones que haya habi
do entre dichos indios y los in
gleses: y su Magestad Britá
nica ofrece por su parte que 
prohibirá rigurosamente á to
dos sus vasallos suministren 
armas ó mtiniéiones de guer
ra á los indios en general, si
tuados en las fronteras de las 
posesiones españolas. 

/ 

ARTICULO XV. 

Ambas Cortes se entrega .. 
rán mutuamente duplicados de 
las órdenes que deben expe
dir á sus Gobernadores y Co
mandantes respectivos en Amé
rica para el cumplimiento de 
este Convenio; y se destina
rá de cada parte una Fraga ta 
ú otra embarcacion de guer ... 
ra proporcionada, para vigi
lar, juntas y de comun acuer .. 
do, que las cosas se execu· 
ten con el mejor órden po• 
si ble J y con la cordialidad y 

.AR TICLE XIV. 

Sa Majesté Catho!ique ne 
consitltant que. ses sentimens 
d'humanité promet au Roi d' 
Angleterre qu'elle n exercera 
auczm acte de .séveritJ sur les 
Mosquitos, habitants en par
tie les pays qui devront étre 
évacués en vertu de la présen
te Convention, d cause des liai
sons qui puissent avoir sub
sisté entre les dits indiens et 
les anglois: et S. M Britan
nique de son cóté defi:ndra ri. 
goureusement d tous ses su
jets de fournir des armes ou 
muaitions de guerre aux i'n· 
diens en génfral, si!ués sur 
ks frontieres des possessions 
espagnoles. 

ARTICLE XV. 

Les deux Cours se remet
tront mutuellement les dzpli
caü des ordres qzlelles doivent 
expédier d leurs Gouverneurs 
et Commandans respectifs en 
Amerique pour l'accomplisse
ment de la présenteConvention; 
et l'on destinera de chaque có
té une Fregate ou bátiment de 
guerre convenab/e pour veil!er 
ensemble et de commun accord 
d ce que les choses s'e:récutent 
avec le meilleur ordre possible, 
et avcc cette cordialitf et bonne 
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buena fé de que los dos So
beranos han tenido á bien dar 
el exemplo. 

ARTICULO XVI. 

Ratificarán esta Conven
cion sus Magestades Católica 
y Británica, y se cangearán 
sus ratificaciones en el térmi• 
no de seis semanas, ó antes, 
si pudiere ser. 

En fé de lo qual Nos los 
infrascritos Ministros Plenipo
tenciarios de sus Magestades 
Católica y Británica, en vir
tud de nuestros respectivos ple
nos poderes, hemos firmado 1a 
presente Convencion, y hecho 
poner en ella los sellos de nues
tras armas. Hecho en Londres 
á catorce de julio de mil sete
cientos ochenta y seis.=: (L.S.) 
El Caballero del Campo. 
(L. S.) Carmarthen. 

foi dont les áettx Souveralns 
ont bien voulu donner l' e.tem .. 
ple. 

AR TICLE XVI. 

La pré sente Convention 
sera ratfjiée par leurs Majes
tés Catholique et Britannique, 
et les ratfjications écha11gées 
dans l'espace de sfr semaines, 
ou plutót, sifaire se peut. 

Enfoi de quoi Nous sous
signés Afinistres P!enipoten
tiaires de leurs Majestés Ca
tho!ique et Britamzique, en 
vertu de nos plrJins pouvoirs 
respect{fs avons signé la pré. 
sente Convention, et y avons 
fait apposer les cachets di: nos 
arm1s. Fait a Londres le qua
torzieme jour de juillet mil sept 
cent quatre-vi'ngt six. = (L.S.) 
Le Chevalier del Campo. = 
(L. S.) Carmarthen. 

NO TA. 

Esta Convencion fue ratificada por su Magestad Católica 
en San Ildefonso á diez y siete de agosto de mil setecientos 
ochenta y seis, y por su Magestad Británica en San James á 
trece del mismo mes y año: y los instrumentos de las ratifi
caciones se cambiáron en Londres á primero de setiembre si
guiente. 
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TRATADO 

D E P .,.\ Z Y AMI S T .A. D, 

AJUSTADO 

entre su Magestad Católica y el Bey y Regencia 
de Trípoli, en diez de setiembre de mil setecientos 

ochenta y quatro. 

RRRR 
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TRATADO DE PAZ Y AMISTAD, 
ajustado entre su Magestad Católica y el Bey y Regencia 

de Trípoli, en diez de setiembre de mi'! setecientos 
ochenta y qttatro. 

EN EL NOMBRE DE DIOS TODOPODEROSO. 

A RTICULos del Tratado de Paz y Amistad propuestos por 
el Ilustrísimo y Excelentísimo Señor Ahlí Baxá Caramanlí Ba
xá de la Ciudad y Reyno de Trípoli, y admitidos por los Seño
res Don Pedro Soler y el Doctor Don Juan Soler, en nom
bre del Serenísimo y muy Poderoso Principe Don Carlos III, 
por la gracia de Dios, Rey de España y de las Indias, &c. 
en virtud de pleno poder, con calidad de substituir, expedi
do por su Magestad en quatro de noviembre de mil setecien
tos ochenta y tres al Excelentísimo Señor Don Juan de Sil
va, Conde de Cifuentes, Marqués de Alconcher, &c. Gran
de de España de primera Clase, CabalJero Gran-Cruz de la 
Real Orden de Carlos III, Gentilhombre de Cámara de su 
Magestad con exercicio, Teniente General de los Reales 
Exércitos, Gobernador y Ca pitan General de las islas de Ma
llorca y Menorca, &c. y substituido por el mismo Señor 
Conde de Cifuentes á favor de los referidos Señores Don Pe
,dro Soler y el Doctor Don Juan Soler en dos de julio de mil 
setecientos ochenta y quatro; cuyos Artículos, firmados por 
ambas Partes, son del tenor siguiente. 

ARTICULO I. 

Desde el dia de la conclusion de este Tratado exfstirá pa
ta siempre, y se observará una paz verdadera é inviolable en• 
tre el Serenísimo y müy poderoso Señor Rey de España y 
el Ilustrísimo y Excelentísimo Señor Baxá del .Rcyno de Td. 
poli, y entre los súbditos de ambos Soberanos, los quales po
drán comerciar en los Dominios &·España y Trípoli con en• 
te~a. seguridad, . y sin qu_e se les cause mol~stia. alguna, .... con 

1 árreglo_ á !o· establecido en el prc.sente Traradó. ·i · 



354 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[344] 

ARTICULO II. 

Los Tratados de Paz y Artículos concluidos entre el Se .. 
renísimo Señor Rey de España y la Sublime Puerta Otoma
na, tanto anteriores, como posteriores al presente, tendrán 
fuerza, y deberán ser igualmente observados entre el mismo 
Rey de España y el expresado Baxá de Trípoli, y entre sus 
respectivos súbditos. 

AR TI C U L O III. 

Quando un navío de guerra, ó corsario de Trípoli encon
tráre en el mar alguna embarcacion mercante española, no 
solamente deberá dexarla pasar sin causarla molestia, sino que 
tambien la dará el auxílio y asistencia que necesitáre. Lo mis
mo harán los españoles con los tripolinos. 

AR TI CULO IV. 

El navío de guerra, ó corsario tripolino que quisiere vi
sitar qualquiera embarcacion española mercante que encon
tráre en el mar, la enviará su lancha, con sola la gente nece
saria para conducirla, y dos personas mas, las quales dos per
sonas serán las únicas que deberán pasar á la embarcacion mer
cante. Lo mismo executarán los españoles con los tripolinos. 

ARTICULO V. 

Tanto las embarcaciones mercantes, como los corsarios 
pertenecientes al Reyno de Trípoli deberán llevar, además del 
pasaporte del Baxá, una certificacion del Cónsul de España 
residente en la ciudad de Trípoli, cuya fórmula se verá al pie 
de este Tratado; y en defecto de dicha certificacion, serán 
reputados por piratas. 

AR TI CULO VI. 

Los navíos de guerra y corsarios tripolinos no podrán 
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apresar embarcacion alguna de sus enemigos en la distancia 
de diez leguas de la costa de los dominios de España; y si lo 
hicieren, serán tratados como piraras. 

AR TI CU L O VII. 

Si algun corsar.io tripolino causáre daño á qua1quier em
barcacion española, ó maltratáre á alguno de su tri pulacion, el 
Capitari del tal corsario deberá ser severamente castigado, y 
los propietarios obligados á. reparar dicho daño. Lo mish1Q 
observará la España con los tri poli nos. 

ARTICULO VIII. 

Los pasageros , de qualquiera nacion que sean , que se 
halláren á bordo. de las embarcaciones espaíiolas,, y los espa'l' 
iioles que se halláren pasageros á bordo de qualquier embar
cacion enemiga de Trípoli que se apresáre, quedarán libres 
con todos sus efectos y mercaderías, aun en el caso d~ que 
1a embarcacion enemiga se haya defendido. Lo mismo se prac~ 
ticará. con los pasage:.Js extrangeros que los e:ipañoles hallá• 
ren en embarcaciones tripolinas, y con los tripolinos pasage· 
ros á bordo de embarcaciones enemigas de España. 

ARTICULO IX. 

Si alguna Potencia, aunque sea berberisca, estuviere en 
guerra con 1a España, no se d:irá, en ninguna parte del Rey• 
no de Trípoli, socorro ni asistenci:i á tal Potencia, ni .í nin
gun particular armado con comision de la misma; antes bien 
lo impedirá siempre el Baxá de Trípoli, y nunca permitirá 
que ni los tripolinos, ni los extrangeros armen en sus puer
tos, ni otros par.iges de sus dominios, para ir contra españoles. 

AR TI CULO X. 

Todos y quatesquiera espaíioles que, habiendo sido antes 
apresados y hechos esclavos, llegáren á poner el pie en gual
quier puerto del Rey~o de Trípoli, deberán desde aquel mo

ssss 
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tnento ser puestos y quedar en libertad. Lo mismo se prac .. 
ticará en el caso de que algun corsario enemigo de España 
los desembarcíre: porque, en la realidad, qualquier español 
que llegue á tierras de Trípoli.., será libre en ellas, como si 
estuviese en EspaÍla. 

AR TI CULO XI. 

Si algun pirata, de qualquiera nacion que sea, viniese 1 
refugiarse á Trípoli, se seqüestrará el buque con todos los 
efectos que se hallaren á bordo, y quedarán en poder de es-. 
ta Regencia, por el término de un año y un día, paraque se 
pueda reclamar lo que pueda haberse tomado á los espaó.olcs; 
y se entregará al Cónsul de España quanto se vaya verifican
do pertenecer á sus nacionales, ó se le pagará su valor, é in
demnizará, si no pudiere hacerse de otro modo. 

ARTICULO XII. 

Todo navío de guerra, corsario, ó embarcacion mercan
te, tanto español, como tripolino, será admitido en qualquier 
puerto de ambos dominios; y de quanto en ellos se halláre, 
se le suministrará todo lo necesario, pagándolo al precio regular. 

ARTICULO XIII. 

Si alguna embarcacion española fuese acometida baxo el 
tiro de cañon de qualquiera fortificacion del Reyno de Trí
poli por algun enemigo, aunque sea berberisco, no solamen
te deberá ser protegida y defendida, sino que deberá obligar
se al enemigo á que le dé una sarisfaccion correspondien
te, y repare los daños. Lo mismo se executará con las em -
barcaciones tripolinas en España. 

ARTICULO XIV. 

Si sucediere que una embarcacion española fuese apresada 
estando al ancla en Svara, Mesurar, ó en qualquier otro lu
gar de la costa de Trípoli en donde haya fortificacion, desde 
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luego el Baxá, Bey, Di van, y Milicia del Reyno estarán 
obligados á su restitucion en el mismo estado en que se ha
llaba antes de ser apresada. Y si esto sucediere en parage 
donde no haya fortificacion, entonces el .Baxá, y demás,. ten
drán 1a obligacion de tomar, paraque se efectúe la restitucion, 
el mismo empeño que si la embarcacion apreasada fuese tri-
polina. · 

AR TI CULO XV. 

En caso de hallarse .alguna embarcacion española en al
gun puerto del Reyno de Trípoli á tiempo que haya otra ene
miga superior en fuerzas, deberá detenerse á ésta, por lo me
nos, dos dias enteros , ó quarenta y ocho horas des pues que 
:hubiere salido la embarcacion española. 

ARTICULO XVI. 

Si alguna ernbarcacion española naufragáre, ó encallase 
en algun parage dependiente del Reyno de Trípoli, ó por 
mal tiempo, ó porque fuese perseguida de enemigos, deberá 
ser socorrida en todo lo posible, tanto á fin de salvar la car
ga, equipage y buque, como á fin de rehabilitarla para nave
gar, pagándose solamente el precio regular de los materiales, 
trabajo, y demás; sin que se pueda ex¡gir derecho alguno de 
quanto se salváre, ó descargáre sin venderlo. 

ARTICULO XVII. 

. En llegando alguna embarcacion española al puerto de 
Trípoli , irá el capiran á casa del Cónsul, antes di! compa
recer delante del Baxá, ó de qualquier dependiente suyo. 

ARTICULO XVIII. 

Toda embarcacion española que llegue á Trípoli, y des
cargue, no pagará mas de veinte y siete piastras gremelinas 
de ancorage y derecho de entrada y salida, y aun por ellas el 
Rais de la Marina tendrá obligacion de proveer al capitan 
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de dicha embarcacion de una cadena de hierro para asegurar 
su lancha, á fin de que los esclavos no se la lleven. En los 
otros puertos del Rey no no se pagará ancorage alguno, si en
tráre en ellos solamente por necesidad. 

ARTICULO XIX. 

El mismo Rais tendrá la obligacion de enviar las lanchas 
de guardia al entrar alguna embarcacion española, sin poder 
pretender derecho alguno, á no ser que la tal embarcacion 
hubiese hecho- "Señal de pedir piloto. 

ARTICULO XX. 

En qualquier puerto del Reyno de Trípoli podri todo 
navío, ú comerciante español desembarcar, y vender sus efec
tos y mercaderías de qualquiera especie, aunque sea vino y 
aguardiente, sin pagar otro derecho que el de tres por ciento 
de entrada. Podrá igualmente cargar despues qualesquiera otros 
efectos ó mercaderías que halle por conveniente, pagando el 
mismo derecho, y nada mas. Los tripolinos en España podrán 
tambien hacer toda especie de comercio comun á las demás 
naciones amigas de su Magestad Católica, pagando los mis-
1nos derechos que ellas. 

ARTICULO XXI. 

Los efectos de contrabando, como pólvora, balas, caño
nes, escopetas, azufre, madera de construccion, pez, alqui
tran, &c. no pagarán derecho alguno de entrada en Trípoli. 

AR TI CULO XXII. 

Si de las mercaderías desembarcadas en el Reyno de Trí
poli quedáren algunas sin vender, podrán siempre los españo
les embarcarlas otra vez en el navío gue halláren por conve
niente, sin pagar derecho alguno de salida. Lo mismo se prac
ticará. con los tripolinos en España. 
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ARTICULO XXIII. 

Por ningun pretexto se obligará al capitan de una enibar
cacion española á dexar su timon, ó velas en tierra. 

AR TI CULO XXIV. 

Si algun navío, ú corsario tripolino quisiere dar á la ban
d", no podrá, ppr ningun pretexto, exfgir que le asista una 
embarcacion española, á menos que el capitan de ésta quiera 
hacerlo voluntariamente, ó pagandoselo. 

ARTICULO XXV. 

A ningun s{1bdito, ni embarcacion española podrá obli· 
garse en el Reyno de Trípoli, baxo ningun pretexto, á ha
cer cosa alguna contra su voluntad, ó que no le acomode. 

AR TI CULO XXVI. 

Las embarcaciones mercantes españolas no podrán ser de
tenidas mas de ocho dias en el puerto de Trípoli por razon 
de haber de salir algun corsario, ó por otra causa; y la ór
den de detencion deberá dirigirse al Cónsul, quien cuidará de 
su execucion. La detencion no deberá verificarse por razon de 
la salida de corsarios de remo. 

ARTICULO XXVII. 

No podrá exigirse, ni establecerse en Trípoli, derecho 
a1guno contra los españoles, sino los expresamente conveni• 
dos en este Tratado, mirandose Jos demás como abolidos. El 
de carenage no se pagará, ni aun en caso de dar sebo: y quan .. 
do los españoles compráren, ó embarcáren víveres, pan, ó 
bizcocho que ma,.ndáren hacer al panadero francés, ó español 
que sirva á la nacion, no pagarán derecho alguno. 

TTTT 
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ARTICULO XXVIII. 

Ni Ja Naéion espaoola, ni el Cónsul, ni otro s{1bditó de 
su Magestad Católica deberán ser resronsables de pretensiones 
algunas que pudieren formarse contra qualquier capiran , ó 
comerciante, &c .. á no ser que se hubiesen constituido expre· 
samen te por sus fiadores. 

ARTICULO XXIX. 

Si los taberneros, revendedores, ú otros de Trípoli,, die• 
ren ó vendieren al fiado á marineros españoles, ú de otra na
cían, mientras na.vegáren, ó se halláren de qualquier modo 
baxo la proteccion espaííola, no solamente no estarán el Ca
pitan ni Cónsul obligado's á hacer que se les pague, sino que 
ni aun los marineros mismos podrán ser detenidos., ni· se les 
impedirá la continuacion de su viage por razon de las deudas 
expresadas. 

ARTICULO XXX. 

Si algun súbdito español muriese en el Reyno de Trípo;. 
li, toda su succesion, ó quanto de él se halláre, deberá que
dar en poder del Cónsul á beneficio de los herederos del di
funto. Lo JI!Ísmo se executará con los tripolinos en España. 

ARTICULO XXXI. 

Quando hubiere alguna disputa, Ó diferencia entre un es• 
pañol y un, mahometano' no deberá decidirse por los: Jueces 
ordinarios del pays , .sino únicamente p~r el Consejo del Bá~ 
xá de Trípoli; en presencia del Cónsul; ó por el Comandan
te, si esto no sucediese en el mismo Trípoli.-

ARTICULO XXXII. 

Si a]gun español cascáre ó mahraráre á algun turco, no 
podrá ser juzgado sino en presencia del Cónsul para defen-
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derie; y si entre tanto se escapase, no será el Cónsul:respon, 
sable del reo. 

ARTICULO XXXIII. 

Si algun español quisiese hacerse turco, no deberá ser re• 
cibido sino despues de haber persi:itido t:n su resolucion por 
espacio de tres dias; y entre tanto deberá quedar en poder del 
Cónsul como en depósito. 

ARTICULO XXXIV. 

Su Magestad Católica podrá nombrar un Cónsul en TrÍ• 
poli, como le tienen Jas demás Potencias amigas de este Rey
no, con las siguientes condiciones. r. Podrá el Cónsul asistir 
y patrocinar públicamente á los súbditos de España. 2. Se 
profesará y exe,tcerá Jibr emente el culto de la religion chris
tiana en su casa, tanto por su persona, como por los demás 
christfanos. 3. Será, por lo menos, igual en todo· á los demás 
Cónsules; y ninguno podrá disputarle la precedencia, aunque 
se la haya prometido la Regencia de Trípoli. + Será:Juez com• 
peten te en todas las disputas y pendencias entre españoles, sin 
que los Jueces de Trípoli ruellan por ningun pretexto mez
clarse en e!las. 5. Podrá enarbolar 1a bandera .española en su 
casa, y en su bote quando v:1ya por mar. 6. }Jodú nombrar 
libremente su Pragoman y Corredór.,. y mud~1rlos quando lo 
tenga por conveniente. 7. Podrá ir á bordo de las emb:1rca
ciones que hubiere en .el puerto ó playa, quando· ]e parezca. 
8. Estará exento de todo derecho por lo que mira á provisio!' 
nes y efectos necesarios .para su cas~. Y. lo mÍS!]10 se practi,. 
cará en Deme y Bengasi, si su Magestad Católica .. quisies.e .es:-
tablecer a!lí V ice- Cónsul. · 

ARTICULO XXXV. 

En qualqtiiera ocasión que un navío de guerr:1 del Rey: de 
España venga á echar el anc:a en la 'playa ó puerto de Td .. 
poli, asi que el Cónsul haya avisado· al Gobernador, el ca'iti
Ilo y fuerte de la ciuJad saludaráu al 1;1avío. srgun la :gra.d:..1.:l"!' 
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ciort. del Comandante, y con un . número de cañonazos, por 
]o menos, igual al de qualquiera otra Nacion; y corresponde.. 
rá el navío con el mismo número. Lo propio se observará al 
encuentro de navíos de guerra españoles y triRolinos en el mar. 

AR TI CULO XXXVI. 

Tambien se dará parte al Gobernador de Trípoli del ar
ribo de qualquier navío de guerra de su l\tlagestad Católic.1, á 
fin de que pueda tomar las precauciones que juzgáre conve
nientes para aseg~rarse de los esclavos, por quanto queda igual
mente convenido que si alguno de ellos se escapá.re, le val
drá la proteccion, y no podrá molestarse des pues ni al éscla 4 

vo, ni por su consideracion á qualquier otro súbdito del Rey 
de España. 

AR TI CULO XXXVII. 

La Nacion española gozará de todos los privilegios de que 
gozan la Francia y demás Naciones que tienen paz con la Re
gencia d~ Trípoli; y no se concederá privilegio, ni gozará de 
él otra Nacion, que desde luego no sea comun á la España en 
virtud de este Arrículo, aunque no se halle especificado de 
otra manera en el presente Tratado. 

ARTICULO XXXVIII. 

Si se hiciere alguna infraccion particular á este Tratado, 
no por eso deberá cometerse desde luego algun acto de hosti
lidad, sino que deberá preceder una formal negacion de ha· 
cer justicia. 

ARTICULO XXXIX. 

En caso de algun rompimiento (lo que Dios no permita) 
el Cónsul , y todos los demás españoles que á la sazon se ha· 
lláren en el Reyno de Trípoli tendrán seis meses de tiempo 
para retirarse con todos sus efectos, sin poder ser molestados, 
i1i antes de su partida, ni en el discl!rso del viage. 

http:escap�.re
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En fé de lo qual se han firmado por ambas partes tres 

ori~inales de este Tratado en los idiomas español y turco, dos 
de los quales quedarán en poder de los referidos Señores Don 
Pedro Soler y el Doctor Don Juan Soler, quienes han firma
do de una parte en el nombre ya expresado; y el tercero que· 
dará en poder del Excelentísimo Señor Ahlí Caramanlí, Ba
xá, Bey y Dey de Trípoli, el qual ha firmado de la otra par
te juntamente con el Bey hereditario del Reyno, y los Seño
res Xexia, Saliasker, Rais de la Marina, Secretario de Esta
do Turco, Xanasdar, Agá del Divan, y Cheque, en Trípo
li á quatro de la luna de xuar mil ciento noventa y ocho (es• 
tilo arábigo) que es á diez de setiembre de mil setecientos 
ochenta y quatro. := (L. S.) Juan Soler. == (L. S) Pedro 
Soler.· 

FORMULA DE LA CERTIFICACION 
que deberá llevar toda embarcacion tripolina, tanto corsaria 

como mercante, segun queda prevenido en el Artículo V 
de este Tratado. 

Nos ...... certificamos que el ..••.. nombrado ..... ar-
mado con ...... cañones, mandado por ....•• es un corsa-
rio de esta Regencia de Trípoli. Por tanto recom-=ndamos y 
rogamos á todos los oficiales y súbditos de su Magestad, que 
Dios guarde, le reconozcan por tal, y traten al capitan y tri
pulacion del modo que corresponde á súbditos de un Estado 
amigo de su Magestad. Dado ..... &c. 

vvvv 
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TRATADO 

D E P A Z Y .A. MI S T .A. D, 

AJUSTADO 

entre su Magcstad Católica y el Dey y Regencia 
de Argel, en catorce de junio de mil setecientos 

ochenta y seis. 
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TRATADO DE PAZ Y AMISTAD, 
ajustado entre su Magestad Católica y el Dey .. Y Regencia 

de Argel, en catorce de junio de mil setecientos T 
och.:nt a y seis. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén , de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de ~1allorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Al garbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier.;. 
ra• Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan• 
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 
Habiendo visto y examinado el Tratado de Paz con mi Co
rona que ha firmadq el Dey de Argel por.sí y en nombre de 
toda la Regencia, á presencia de los individuos que la com
ponen, cuyo tenor es el siguiente: 

ALABADO SEA DIOS TODO-PODEROSO. 

EN el dia diez y siete de la luna de ch:wan mil doscientos 
de la Hegira se ha concluido una perpétua Paz y Amistad en
tre España y Argel ; y en su conseqüencia han hecho este 
Tratado de buena harmonía y con buena voluntad por com
placer al Gran Señor, de la una parte el Serenísimo y muy 
poderoso Príncipe D. Carlos III, por la gracia de Dios, Rey 
de España y de las lnsfias, &c. y de la otra el_ magnífico Ma
hamet Baxá Dey, Diván, y Milicia de la Ciudad y Reyno 
de Argel. 

ARTICULO I. 

Habrá Paz perpétua entre el muy poderoso Rey de Es~ 
paña y los magníficos Baxá Dey, Diván, y Milicia de la Ciu
dad y Rey no de Argel, y entre los vasalJos de ambos Esta;. 
dos, los quales podrán hacer recíproca merite comercio en los 
dos Reynos, y navegar ~on todá seguridad, sin que· la una par~ 

xxxx 
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té cause embarazo ni molestia á la otra con pretexto alguno. 

AR 'f'iCULO II. 

Los corsarios de la Regencia, ó de partkulares de Argel 
que encontráren en la mar. embarcaciones mercantes españo
las, no solo deberán dexarlas navegar libremente, sin causar
Jas molestia, sin0 que fambien las 'darán d auxilio y asisten
cia que neccsitáren; advirtiéndose que quando quisieren visi
tarlas, han de enviar en sus lanchas, además de los remeros, 
solamente dos personas ·de prudencia, que sean las únicas que 
suban á bordo de la embarcacion para su visita. Y recíproca
mente harán lo mismo los vaxeles de guerra españoles con los 
corsarios de la Regencia, ó de particulares argelinos, los qua
les han de proveerse de un pasaporte del Cónsul de España en 
Argel paraque no se equivoque su calidad.-

AR TI C U L O III. 

Los vaxeles argelinos serán admitidos. en todos los puer
tos y radas de España quando se vieren obligados á entrar en 
ellos, por temporal, por:necesidad de repararse, ó por ser per· 
seguidos de enemigos; y se les darán los socorros y demás 
.cosas que necesitáren, pagandolos á los precios corrientes. Fue· 
ra de estos acontecimientos solo se admitirán á comercio, ó 
compra de v.ív:eres en Alicante, Barcelona y .Málaga: perma
necerán en estos puertos .. únicamente el tiempo preciso, y no 
los bloquearán ·para turbar, ~l comercio de otras Naciones. Lo 
tnismo harán los vaxéles españoles en las puertos de Argel, 
en todos los qilales sc:ráü admitidos y . socorridos en igual 
forma. 

AR TICUtO IV. 

Si acaeciese que alguna embarcacion mercante española en 
1a rada de ·f\rgel, ó en otro puerto de este Reynü, fuese· aco
metida por enemigos de España baxo el cañon de las forralo
zas;. éstas deberán ·defenderla y protegerla, y su Coman~fante 
obligará á- -los .dichos enemigos á· dar un tiempo suficiente 
paraque la emparcacion española saJgaJ se aleje de .dichos puer~ 
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tos y radas, durante el qual tiempo, que no baxári de vein
te y quatro horas, serán detenidos los navíos enemigos , sin 
que se Jes permita perseguir al español: y lo mismo se exe· 
cutará de parte del Rey de España á favor de los buques ar· 
gelinos; advirtiéndose que éstos no podrán hacer presas de sus 
enemigos dentro del tiro de caííon de todas las costas espafio ... 
las si los halláren á la vela , ni á la vista de 1.is mismas cos
tas si los encuentran al ancla, porque vaxcl fondeado ha de 
considerarse abrigado de la costa. 

AR TI CULO V. 

Los enemigos de Argel, pasageros en embarcaciones es
pañolas, y los españoles, pasageros en embarcaciones enemi
gas de Argel, no podrán ser hechos esclavos baxo pretexto al• 
guno, aunque las embarcaciones se hayan resistido con com-
b1te. Y lo mismo se observará por la España con sus enemi:. 
gos, pasageros en embarcaciones argelinas, ó con argcli~~~ 
pasageros en embarnaciones de enemigos .de Es pafia. Los pa
sageros deben acredit2r que lo son con p:.1saporres de sus Cón
sules en los puertos de la salid:t, expresando sus equipages y 
otros efectos que les pertenezcan. 

AR TI CULO VI. 

Si alguna embarc:icion. española se ~rdiese en bs cost:is 
de la dependencia de Argd, tanto perseguida de enemigos, co
mo. forzada de1:-mal tiempo, será socorrida de quanto necesi• 
te· para repararse y recobrar .. su carg1mento, pagando el tr:ti

bajo y otros auxtlios con que se la hubiese socorrido; sin gue 
se pueda exrgir derecho ni tributo alguno por las mercaderías 
que,se hubiesen de.positado eri tierra, á menos que no se ha• 
yan vendido, Q'.,se..,vendan en el puerco. de dicho.J~_éy~o. J 

1'Iodosr lo~L;&gbckmteg. espafiolds 1eri: puert~ y· costás del 
Reyno: de Argel·,podrán., :desembaroar stis mercaderías, veli,
der :y: comprar;.libremén.tc ,.:¡fo. pagaf 1-nas de lo; que acost-qm• 

http:comprar;.librem�n.tc
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bran sus habitantes; y lo mismo será lícito á los argelinos en 
los puertos de la dominacion española señalados en el Ar
tículo III. Y en caso de que los dichos negociantes no desem
barquen sus mercaderías sino en calidad de depósito, podrán 
volver á embarcarlos sin pagar derecho alguno. Los argelinos 
en España, y los españoles en Argel pagarán los mismos de
rechos de Aduana que pagan los franceses en ambos Estados, 
conformandose en todo á esta Nacion. 

AR TI CULO VIII. 

Los argelinos no darán socorro ni proteccion alguna con .. 
tra los españoles á los vaxeles de otra nacion que esté en guer
ra con España, aunque sean musulmanes, ni á aquellos que 
estuviesen armados con patentes de tales Naciones enemigas, 
ni podrán armarse con patentes de éstas para corsear contra 
los españoles. Lo mismo executará la España respecto de los 
argelinos. 

ARTICULO IX. 

Los españoles no podrán ser forzados por causa ni pre
texto alguno á cargar contra su voluntad en sus embarcacio
nes en los puertos y radas de Argel, ni tampoco á hacer vía-, , - . 
ges a parages a que no quieran 1r. 

ARTICULO X. 

Residirá en Argel un Cónsul de España con todas las mis
mas prerogativas que el de Francia, para entender en todos 
los negocios de los españoles del mismo modo que el de Fran• 
.cia en los de los franceses; y tendrá toda jurisdiccion en las 
-diferencias entre los españoles, sin que los Jueces de la ciudad 
de Argel puedan tomar conocimiento en ellas. 

AR TI CULO XI. 

A todos los españoles será libre en el Reyno de Argel 
-el exercicio de la religion christiana, tanto en el hospital real 
·español de Redentores Trinitarios Calzados .de la ciudad de 
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Argel, como en las casas de los Cónsules, ó Vice·Cónsules 
que en adelante fuese conveniente establecer en otros parages. 

AR TI CULO XII. 

Será permitido al Cónsul elegir su Dragoman y Corre
dor, y pasar libremente á bordo de las embarcaciones espa~ 
ñolas que estén en la rada, siempre que lo tenga por conve
niente. Llevará bandera española en el bote; y la podrá en .. 
arbolar igualmente en su casa. 

AR TI CULO XIII. 

Quando hubiese alguna disputa, Ó diferencia entre un es• 
pañol y un· turco, ó moro, no podrá juzgarse por los Jueces 
ordinarios de la ciudad, sino únicamente por el Consejo del 
magnífico Baxá Dey, Diván, y Milicia de la Ciudad y Rey
no de Argel en presencia del Cónsul, ó bien por el Coman
dante en los puertos fuera de Argel en que acaesiese la dispu
ta ó diferencia, concertando la segun justicia , y procurando 
conciliar las partes. 

ARTICULO XIV. 

El Cónsul de España no será responsable por su empleo 
de las deudas de los negociantes, ú otros individuos españo
les, á menos de haberse obligado á ello por escrito: y los bie
nes de los españoles que muriesen en el Reyno de Argel se 
entregarán á disposicion del Cónsul de España paraque los 
tenga á la de los españoles, ú otras personas á quienes perte
nezcan; y lo mismo se observará en España á favor de los 
argelinos que quisiesen establecerse en ella. 

AR TI CULO XV. 

Gozará el Cónsul de España en Argel de la ex~ncion de 
todo derecho por lo que mira á provisiones y otros quales• 
quiera erectos necesarios para su casa. 

YYY\" 
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ARTICULO XVI. 

Si algun español hiriere á algun turco, ó moro, no podrá 
ser castigado sin citarse á su Cónsul paraque defienda la cau
sa del espaí1ol; y en caso de que un reo español se escapase, 
no por eso será el Cónsul responsable de la fuga. 

AR TIC U LO XVII. 

Si aJgun corsario de España, ó de Argel hiciere a1gun da~ 
ña á buque de Argd, ó de España respectivamente, que en
cuentre en el mar, será castigado, y los armadores responsa
bles á 1a reparacion de los daños. 

ARTICULO XVIII. 

Si alguna embarcacion española por tiempo contrario, por 
falta de agua, ó por atra necesidad fondease en puerros de la 
dominacion de Argel, sin cargar ni descargar mercaderías en 
ellos; los Agáes ó Comandantes de dichos puertos, no po
drán exí'gir ni pretender derecho de ancorage, ni otro, de la 
cmbarcacion española. 

ARTICULO XIX. 

El magnífico Baxá Dey podrá, quando le parezca, nom
brar una persona de circunstancias que pase á un puerto de 
España en calidad de agente de la Nacion argelina. 

ARTICULO XX. 

La plaza de Orán y sus fortalezas, y la plaza de Mazar
quivir quedarán como estaban antes sin comunicacion por 
tierra con el campo de los moros: el Dey de Argel no las 
acometerá jamás; y el Bey de Máscara no lo puede hacer sin 
su órden. Pero como este manda aquella Provincia despóti
camente, el magnífico Dey de Argel aprobará qualquier con
venio que se haga entre la España y el citado Bey de Más-
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cara, i quien tiene mandado vigilar, é impedir que Jas pfa .. 
zas y fortalezas españolas sean molestadas. Y si los moros re
beldes, vagabundos é indómitos cometieren algun insulto, no 
por eso podrá turbarse de modo alguno la buena harmonía 
que se ha establecido; pero los christianos no estarán seguros 
fuera del tiro de cañon. 

ARTICULO XXI. 

Si acaeciese alguna contravencion al presente Trat1do, no 
por eso se hará acto alguno d~ hostilidad, sino des pues de 
l.lna d~negacion formal de justicia. 

AR TI CULO XXII. 

Las embarcaciones españolas no podrán ir á cargar ni des
cargar á puertos fi.1cra de Argel en este Reyno sin expreso per-
11iiso del Gobierno, como se practÍca con toJas las Nacion~s. 

ARTICULO XXIII. 

En caso de algun rompimiento ( que Dios no permit-1) el 
Cónsul, y todos los demás espaüoies que se hallúen en d 
Rey no de Argel, y todos los argelinos que se halliren en Es .. 
pai1a tendrán tres mese;; de tiempo para retirarse con todos 
Mis efectos, sin que se les cause molestia alguna, ni antes de 
su partidl, ni en el discurso del viage. 

ARTICULO XXIV. 

Ni los corsarios argelinos en puertos de España, ni los 
vaxeles de guerra espaí1oles en puertos de Argel podrán reci
bir en sus bordos á eschvos ó presidarios que vayan á refu
giarse á ellos, sino que deber.Ín entregarlos con la condicioll 
de no ser castigados por la fuga. 

ARTICULO XXV. 

Por consideracion al Rey Católico respetarán los argeli -

http:deber.�n
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nos no solo las costas españolas, sino tambien las pontificias. 
Por la misma consideracion recibirá el Dey con gusto á qua
lesquiera personas que pasen á Argel baxo la bandera y pro
teccion del Rey Católico; asi como recibirá su Magestad Ca· 
tólica á los que pasen á España baxo bandera y proteccion 
del Dey de Argel; y estará pronto el Dey á entrar en nego".' 
ciacion con aquellas Potencias que su Magestad le ha reco
mendado, y se hallen en paz con la Puerta Otomana, cuyo 
~xemplo seguirá siempre el Dey. 

EN EL NOMBRE DE DIOS TODO-PODEROSO. 

El presente Tratado de Paz perpétua se ha concluido hoy 
dia de la fecha entre la España y la Regencia de Argel, de
seando que sea á gusto y admitido del poderosísimo Rey Don 
Carlos III, que Dios guarde y prospere, como lo está al del 
magnífico Dey Mahamet Baxá, que Dios guarde y prospere, 
con el consentimiento general del Di van, del Muftí, de los. 
dos Cadíes, los sabios, gente buena, y del Supremo Agá, de~ 
biéndose firmar y sellar tres originales en idióma español y 
turco por ambas Partes, uno para su Magestad Católica, otro 
para el magnífico Baxá Dey, Di van, y Milicia de Argel, y 
otro que ha de quedar en poder del Cónsul que resida en es
ta plaza. Publicado y dado en nuestro Palacio el dia diez y 
siete de la luna de cha van mil doscientos, y de la era de los 
que siguen la ley de J esus el catorce de junio de mil setecien
tos ochenta y seis. = (L. S.) Mahamet Ba.r:á. 

He venido en aceptar y aprobar dicho Tratado tal qual 
se acaba de insertar, como en virtud de la presente le acep
to y apruebo en la mejor y mas ámplia forma que puedo: 
prometiendo en fé y palabra de Rey cumplirle y observarle, 
hacerle cumplir y observar enteramente. Y para su mayor va· 
Iidacion y firmeza he mandado despachar la presente, firma
da de mi mano, sellada con mi sello secreto, y refrendada del 
infrascrito mi Consejero de Estado , primer Secretario de Es
tado y del Despacho. En S. Ildefonso á veinte y siete de agos
to de mil setecientos ochenta y seis. == (L. S.) YO EL REY. 
= Joseph Mofiino. 
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CONVENCION 
CONCLUIDA 

,ntre su Magestad Católica y el Rey de la Gran 

Breta1ia, transigz'endo varios puntos sobre pesca, 

navegacion, y comercio en el Océano pac{fico y los 
mares del Sur: firmada en San Lorenzo el Real á 
vet"nte y ocho de octubre de mil setecientos noventa: 

CUj'tlS ratificaciones se cangearon en el mismo Real 
Sitio á veinte y dos de noviembre 

siguiente. 

.zzzz 
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CONVENCION CONCLUIDA ENTRE 
stt Magestad Católica y el Rey de la Gran Bretafia, tran
sigiendo varios puntos sobre pesca, navegacion y comercio 
en el Océano pacffico y los mares del Sur: Jir:mada en Sa,i 
Lorenzo el Real á veinte y ocho de octubre de mil setecien
tos noventa: cuyas ratifi~ones se cangearon en el tnisrho 

Real Sitio á vl1fite y dos de novÍ¡¡mbre 
.siguiente. 

EsTANDo dispuestas sus Ma... LEuRs Majes tés Catho!ique 
gestades Católica y Británica et Britannique étant disposées 
á terminar por un Convenio a terminer par im Accord 
pronto y sólido las diferencias· prompt et solide les dijferends 
que se han suscitado última- qui se sont élevés en dernier 
mente entre las dos Coronas; lieu entre les deux Couronnes; 
l1an hallado que el mejor me... elles ont trouvé que le mei!-::, 
dio de conseguir tan saluda- leur moyen de par-venir a ce 
ble fin. seria el de una Trans- hut salutaire seroit ce!ui d'zme 
accion amigable, la qual, de- Transaction d I' amiable: la 
x'ando á un lado toda discu- fjuelle, en laissant de cóté tou
sion retrospectiva de los de- te discution retrospccti-'ve des\ 
rechos y pretensiones de las droits et des prétentions des 
dos Partes, arreglase su posi- deux Partics, reglat !eurposi
cion respectiva para lo veni- tion respective a !'avenir sur· 
dero sobre basas conformes á des bases qui seroient co1ifor· 
sus verdaderos intereses, y al mes d leur s vrai's ·intéréts,; 
deseo mútuo que anima á sus ainsi qziau désir mutue! dont 
Magestades de establecer en- leurs dites }¡fajestés sont ani
tre sí en todo, y en todas par- mées d' établir entre elles e11. 
tes, 1a mas perfecta amistad, tout, et en tous licttx, la plus 
harmonía, y buena corres pon-· parfaite amitié, liarmonie, et 
dencia. bonnc correspondance. 

Con esta mira han nom- Dans cette vue elles-ont 
brado y constituido por. sus nommé et constitué pour !eurs 
Plenipotenciarios; á saber, su Plénipotcntiaires; Sfavob-, de 
Magestad Católica á Don Jo- la part de S. M Catholique 
seph Moñino, Conde de Flo- Don Joseplz Mo11ino, Comt~; 



378 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[368] 
ridablanca, Caballero Gran
Cruz de la Real Orden Es
pañola de Carlos III, Conse
jero de Estado de su Mages
tad, y su primer Sec¡;etario 
de Estado y del Despacho; y 
su Magestad Británica á Don 
Alleyne Fitz-Herbert, del Con~ 
sejo privado de su Magestad 
en la Gran Bretaña y en Ir
landa, y su Embaxador Ex
traordinario y Plenipotencia
rio cerca de su Magestad Ca
tólica; quienes, des pues de ha
berse comunicado sus respec
tivos plenos poderes , han con
ven ido en los Artículos si
guientes. 

, 
ARTICULO L 

Se ha convenido que los 
edificios y distritos de terreno 
situados en la costa de N. O. 
del Continente de la América 
Septentrional, ó bien en las is
fas adyacentes á este Continen
te, de que los súbditos de S. M. 
.Británica fueron desposeídos 
por el mes de abril de 1789 
por un oficial español , serán 
r.estituidos á los dichos súbdi
tos británicos. 

ARTÍCULO ll 

Además, se hará una justa 
reparacion, segun la naturale
za del caso, de todo acto de 

de F!oridablanca, Chevalier 
Grand-Croix du Royal Ordre 
Espagnol dé Charles 1/I, Con. 
seiller d'Etat de sa dite Ma-
jesté, et son Premier Sccrétai
re d'Etat, et del Despacho; 
et,de la part de S.M. Britan
n.iqµe, le Sieur Alleyne Fi'tz
Herbcrt, du. Conseil privé de 
sa dite Majesté dans la Gran
de Bretagne, et en Ir/ande, et 
sonAmbassadeur Extraordi
naire et Plénipotentiaire pres 
S. M. Catholique ; les quels, 
aprc's s' étre communz"qué leur s 
plcins pouvoirs respectifs, sont 
convenus des Artic!es sui
vants. 

AR TIC LE I. 

[/ est convenu que les bá
timcns, et les distri'cts de ter
rein situé s sur la cóte du Nord
Ouest du Continent de l'Amé
rique Septentrional e, ou bien 
sur les isles acijacentes d ce 
Continent, des quels les sujets 
de S. M. Brit anniquc ont ét é 
dépossedésvcrslemois d'abri! 
I78g par un qfficier espa
gnol, seront restitués aux dits 
.rzyets britanniques. 

ARTICLE IL 

De plus, une juste repa
ration sera faite selon la nffe 
ture du cas pour tout acte de 
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violencia, ó de hostilidad que 
pueda haber sido cometido des
de el dicho mes.de abril 1789 
por los súbditos de una de las 
dos Partes Contratantes contra 
los súbditos de la otra; y en el 
caso que despues de dicha épo· 
ca algunos de los súbditos res
pectivos hayan sido desposei
dos por fuerza de sus terrenos, 
edificios, navíos, mercaderías, 
ó qualesquiera otros objetos de 
propiedad en dicho Continen
te, y en los mares ó islas ad
yacentes, se les volverá á po
ner en posesion, ó se les ha
rá una justa compensacion por 
las pérdidas que hubieren pa
decido. 

, 
ARTICULO IIL 

Y á fin de estrechar los 
vínculos de amistad, y de con
s_ervar en lo venidero una per~ 
fecta harmonía y buena inteli
gencia entre las dos Partes Con
trata nres, se ha convenido que 
los súbditos respectivos no se
rán perturbados ni molestados; 
ya sea navegando, ó pescan
do en el Océano pacífico , ó 
en los mares del Sur; ya sea 
desembarcando en las costas 
que circundan estos mares, en 
parages no ocupados ya, á fin 
de comerciar con los natura
les del pays, ó para formar 
establecimientos ; aunque to-

vio!ence, ou d'hostilité qui au
ra pú av01i· été commis depuis 
le dit mois de avril z78.9 par 
les szefets de !'une des deux 
Parties Co11tracta11tes contre 
les szefets de l'att!re; et aucas 
que depuis la Jite époque quel
ques uns des St!jets respect(fs 
ayent été,(orcément déposse
dés de leurs terrcins, báti
mens, vaisseazu;, marchandi
ses, ou autres objets dt pro
prieté que/conques sur le dit 
Continent, ou sur les mers, ou 
is/es atijacmtes, ils en scront 
remis en possession, ou zme jus
te compensation leur sera.fai
te pour les pertes qu'ils auront 
essuyées. 

AR TICLE III. 

Et a fin de resserrer les 
líe.ns de /' amitié, et de conser
ver a /'avenir une pa,faite 
harmo11ie et bonne intelli'gence 
entre les deux J.)arties Co11-
tracta11tes, il est convenu, que 
les sigets respcctif.s ne seront 
point troubDs, ni molcstés,soit 
en naviguant, ou en ex,'1"¡:ant 
leur peche dans /'Océan paci-
fique, ou da11s les mer s du Sud, 
soit en débarquant sur les có
tes qui bord~nt ces mers dans 
des endroits non dija occupfs 
djin d'y exercer leur comm"'r
ce avec les nature!s du pays, 
ou pour y former des étabiis~ 

AAAAA 
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do ha de ser con sujecion á 
las restricciones y providen
cias que se especificarán en 
los tres Artículos siguien
tes. 

/ 

ARTICULO IV. 

Su Magestad Británica se 
obliga á emplear los medios 
mas eficaces paraque la nave
gacion y la pesca de sus súb
ditos en el Océano pacífico, 
ó en los mares, del Sur no 
sirvan de pretexto á un co
mercio ilícito con los esta
blecimientos españoles; y con 
esta mira se ha estipulado 
además expresamente que los 
súbditos británicos no nave
garán ni pescarán en los di· 
chos mares á distancia de diez 
leguas marítimas de ninguna 
parte de las costas ya ocupa
das por España. 

ARTÍCULO V. 

Se ha convenido que asi 
en los parages que se restitu
yan á los súbditos británicos 
en ~irtud del Artículo I, co
mo en todas las otras partes de 
la costa del N. O. de la Amé
rica Septentrional, ó de las islas 
adyacentes, situadas al Norte 
de las partes de la dicha costa 
ya ocupadas por España, en 
qualquiera parte donde los súb-

semens : le tout szif et néan
moins aux restrictions, et a11:r 
provisions qui seront spéci
fiées dans les trois Articles 
suivants. 

AR TICLE IV. 

S. M Britannique s'enga
ge d' employer les mesures les 
plus ejficaces pourque la navi .. 
gation, et la peche de ses Stl

jetS dans l'Océan pac!fique, ou 
dans les mers du Sud ne de ... 
viennent point le prétexte d'un 
comme,·ce illicite avec les éta
blissemens espagnols: et dans 
cettevúe,il est en·autrecxpres
sément sti¡ulé que les sujets 
britanniques ne navigueront 
poini, et n' exerceront pas leur 
péche dans les dites mer s d la 
distance de dix licues mariti
mes d'aucune partie des cotes 
déja occupées par l'Espagne. 

ARTICLE V. 

II est convenu que tant 
Jans les endroits qui seront 
restz"tués aux szyets britanni
ques en vertu de /' Artic!e I, 
que dans toutes les autt·es par
ties de la cote du Nord- Ouest 
de/' Amérique Septentrional e, 
ou des is/es adjaoentes, situées 
au Nord des parties de la dite 
cóte déja occupées par l'Es
pagne, par tout oú les szyets 
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ditos de la una de las dos Po
tencias hubieren formado esta
blecimientos desde el mes de 
abril de 1789, ó los forma
ren en adelante, tendrán libre 
entrada los súbditos de la otra, 
y comerciarán sin obstáculo 
ni molestia. 

/ 

ARTICULO VL 

Se ha convenido tambien 
pot lo que hace á las costas, 
tanto orientales como occi
dentales de la América Meri
dional, y á las islas adyacentes, 
que los súbditos respectivos no 
formarán en lo venidero ningun 
establecimiento en las partes de 
estas costas, situadas al Sur de 
las partes de las mismas cos
tas, y de las islas adyacentes 
ya ocupadas por España. Bien 
entendido que los dichos súb
ditos respectivos conservarán 
la facultad de desembarcar en 
las costas é islas asi situadas, 
para los objetos de su pesca, 
y de levantar cabañas y otras 
obras temporales que sirvan so
lamente á estos objetos. 

/ 

ARTICULO VIL 

En todos los casos de que
ja , ó de infraccion de los Ar
tículos de la presente Conven
cion , los oficiales de una y 
otra parte, sin propasarse desde 

de !'une des deux Puissancet 
auront .formé des ltablisse
mens depuis le mois d' avril 
178.9, ou en.formeront par la 
suite, les sujets de l'autre au
ront un acc/s libre , et exer
ceront leur comm 'rce sans 
trouhle ni molestation. 

AR TICLE VI. 

II est encore convenu par 
rapport aux cotes tant orien
tales , qu'occidentales de l' 
Amérique MeriJionale , et 
aux is/es adjacentes, que les 
stifets respectijs ne formeront 
dl'aveniraucunétablissement 
sur les parties de ces cotes si
tuées au Sud des parties de 
ces mémes cotes et des is/es ad-
jacentes déja occupées par !' 
Espagne. Bien entendu que les 
dits suj.:ts respecti/s conserve· 
ront la faculté de d!barquer 
sur les cótes, et is/es ai11si si
tuées, pour les objets de leur 
peche, et d'y bátir des caban
nes, et autres ouvrages tem
poraires' s;:rvant seulement a 
ces objets. 

AR TICLE VII. 

Dans tous les cas de plm"n
tes ou d'it!fraction des Arti
cles dt la présente Convention, 
les qf/iciers de part et d'au
tre, sans se permettre au pri-
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luego á ninguna violencia, ó via 
de hecho, deberán hacer una re
lacion exácra del caso y de sus 
circunstancias á sus Cortes res-

,.. • I • 
peen vas, que termmaran ami-
gablemente estas diferencias. 

ARTÍCULO VIIL 

La presente Convencion 
será ratificada y confirmada en 
el término de seis semanas, con· 
tado desde el dia de su firma, 
ó antes, si ser pudiere. 

En fé de lo qual, Noso
tros los infrascritos Plenipoten
ciarios de sus Magestades Ca
tólica y Británica, hemos fir .. 
mado en su nombre, y en vir
tud de nuestros plenos poderes 
respectivos, 1a presente Con
vencion, y la hemos puesto 
los sellos de nuestras armas. 
En San Lorenzo el Real á vein
te y ocho de octubre de mil se
tecientos noventa.= (L. S.) El 
Conde de Floridablanca. = 
(L.S.)Alleyne Fitz-Herbert. 

atable aucune violence, ou voie 
defait,seront tem,s defai'reun 
1·aport exact de !'affaire, et de 
ses circonstances d !eur s Cour s _ . . . \ 

respecttves, quz termineront a 
tamiab!e ces dijfére11ds. 

AR TIC LE VIII. 

La présentc ContJention se
ra rat!fiée, et coryirméc dans 
l'espace de six semaincs, d 
compter du jour de sa signafu.• 
re, ou plut6t, sifaire se peut; 

Enfoi de quoi, Nous sous•. 
.signés Plénipotentiaires de 
leurs Majestés Catholzque et 
Brz"ta1~niquc avons signé en 
leur s noms, et en ver tu de nos 
p!eins pouvoirs respect?fs, la 
présente Convention, ety avons 
apposé les cacheis de nos ar• 
mes. Fait d San Lorenzo el 
Real le vingt huit octobre mil 
sept cent quatre-vingt dix. = 
(L. S.) Le Comte de Florida~ 
blanca.= (L. S.) Alleyne Fitz
Herbert. 
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TRATADO 

DE PAZ, AMISTAD, Y COMERCIO, 

AJUSTADO 

entre su Magestad Católica y el Bey y la Regencia 
de Tunez, aceptado y firmado por S. M en diez y 

nueve de julio de mil setecientos noventa y uno. 

B:BBBB 
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TRATADO DE PAZ, AMISTAD, Y 
Comercio, ajustado entre su Magestad Católica y el Bey y 

la Regencia de Túnez, aceptado y firmado por S. M. en 
diez y nueve de julio de mil setecientos noventa y uno. 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Grana da, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla , de Cerdefia, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra· Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan• 
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 
Habiendo visto y exáminado el Tratado de Paz con mi Co
rona que han firmado el Bey y la Regencia de Túnez, cuyo 
tenor es el siguiente: 

Capitulaciones y Tratado de Paz que con la ayuda del 
Altísimo, Señor Todo-poderoso, se concluyen entre el actual 
Emperador y Monarca de España, el Sultan de los Sultanes 
de la Nacion christiana, y que domina sobre los Grandes de 
la religion de J esus, el glorioso, honorífico, próspero, y ama~ 
ble Señor Don Carlos IV, cuyos dias acaben en bien, y Ja 
Cámara de la preservada Regencia de Túnez, domicilio de 
la defensa de la ley, su Príncipe Comandante, el próspero y 
feliz Hamud Baxá, á quien Dios satisfaga todos sus deseos, 
el Day Ca pitan General del exército, el Agá de los Geníza
ros, los Ministros del Diván, y todos los respetables Ancia
nos de la Cámara; en el tiempo feliz del Potentísimo Mo
narca, y Gran Señor el Sultan Selim Kan, cuya gloria eter
nice el Aldsimo: ajustados, y convenidos por el muy estima
do y muy honrado Visir, y Primer Secretario de Estado el 
Excelentísimo Señor Don J oseph MoñinQ, Conde de Flori ... 
da blanca, por órden y con pleno poder del Emperador de 
España su amo; y que deben ser respetados y observados por 
ambas partes con la debida exactitud, y sin ninguna altera
cion, ni obrar cosa en contrario. 
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4R T+CULO I. 

El presente ajuste de Paz será" publicado en los Reynos 
de ambas partes , paraque , extinguiéndose toda enemistad y 
mala voluntad, se fomenten la amistad y buena concordia en· 
tre sus respe~tivos súbditos. 

ARTICULO II. 

Quando Íos corsarios de- la Regencia de T {mez se encon
trasen en alta mar con bastimentos mercantes de España, re
gistrarán sus pasaportes Imperiales ( cuya cópia se pone al fi11 
del Tratado); y quando no hallásen en ellos algun fraude, 
no podrán molestarles, ni detenerles en su viage; antes bien, 
si necesitásen víveres ó alguna otra cosa, se lo darán para 
socorrer su necesidad; advirricndose que para pasar á exami
nar dichos pasaportes deberá enviar el Comandante del cor
sario su chalupa con solos dos hombres , los quales irán sin 
armas á bordo del bastimento mercante. De la misma mane
ra se conducirán los Comandantes de las naves de guerra de 

'-

España para visitar los bastimentes mercantes de Túnez, y 
examinar los pasaportes que los capitanes han de llevar del 
Cónsul de España residente en T Únez ( cuya cópia se pone 
tambien al fin de este Tratado); y sin ponerles impedimento 
alguno, les dexarán proseguir su viage. 

AR TIC U L O III. 

Si por a1gun temporal ú otro motivo se refugiasen los 
vaxeles de guerra ó mercantes de una de las dos Naciones en 
un puerto de la otra, deberán ser bien recibidos y tratados; 
y podrán sin embarazo alguno hacer en él sus provisiones, y 
comprar al precio corriente lo que necesiten para los buques, 
ó sus tripulaciones. 

AR TI CULO IV. 

Si los vaxeles de guerra ó mercantes de España, hallan-
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dose en algun puerto de la Regencia de Túnez, fuesen aco• 
metidos por algun buque enemigo, deberán ser defendidos 
con el cañon de la plaza; y el Comandante de ésta detendrá. 
dos dias al buque enemigo en el puerto, para dar lugu al es· 
pañol á que se ponga en salvo y continúe su viage con se
gurkhd. Lo mismo se executará en las escalas y parages de 
la Regencia en que hubiesen fortalezas. Y si hall andose al 
ancla, ó huyendo de algun enemigo, fuesen apres:idos los bu• 
ques españoles en Ia inmediacion de la costa de Túnez don· 
de no hubiese fortalezas, debedn ser restituidos, por no po~ 
derse considerar de buena presa, y sí seguros en aquellos pa· 
rages. Además si algun buque se perdiese, y sal vandose la tri .. 
pulacioo, saltase en tierra; no podrá ser detenida, ni moles
tada. En igual conformidad serán tratados los buques tuneci
nos, sean de guerra, ó mercantes en los puertos, escalas, y 
costas de España, quando fuesen perseguidos Je enemigos, con 
recíproca correspondencia de ambas partes. 

AR TI CULO V. 

Si la Regencia de Argel, la de Trípoli, ó alguna otra 
Nacion tuviese guerra con la España, y apresandose algrn1a 
embarcacion española, se conduxesen á. Túnez ú otro pufrro 
de esta Regencia como esclavos á los individuos de su tripn
lacion; no podrán comprarlos los tunecinos, ni permitir que 
se vendan en sus Dominios. Y esto mismo se hará respecti
vamente en España qu:mdo fuese conducida á ella alguna em
barcacion tuntcina, y quisiese el apresador vender como es
clavos á los tunecinos. 

AR TI CULO VI. 

Quando en los vaxeles españoles se encontrasen vasallos 
de una Nacion enemiga de Túnez en clase de marineros, no 
podrán ser n1olestados, no pasando de la tercera parte de 1a 
tripulacion; pero si pasase, podrán ser detenidos, y hechos 
esclavos. Esto no se entie1)de con los mercadaes y pasageros, 
qualquiera que sea su número. Y si los tunecinos encontrasen 
en algun buque enemigo algun mercante ó pasagero espaí1ol, 

cecee 
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[378] 
no les molestarán de modo alguno en su persona, ·ni efectos 
que lleváre, siempre que acredite su calidad y pertenencia con 
pasaportes y pólizas de cargo. De lo contrario podrá ser he
cho esclavo y confiscarse sus bienes: executando lo mismo 
los españoles con los tunecinos en iguales casos. 

A R T I CULO VII. 

Si algun vaxel español por temporal, ó perseguido de ene• 
migos, llegase á naufragar en la costa de Túnez, acudirán los 
tunecinos á su socorro, y le ayudarán en q uanto necesite: no 
exígiendo derecho alguno por las mercaderías y efectos que se 
salváren, y se quisieren conducir á otra parte; pues solo quan
do se hubiesen de vender en el pays, se cobrarán los derechos 
establecidos: pero de todos modos se pagará por los españo
les el trabajo de los que ayudasen á salvar el vaxel, y su tri
pulacion y efectos. Los españoles harán otro tanto en sus cos
tas con los náufragos tunecinos. 

ARTICULO VIII. 

Todas las fragatas, polacras, y xabeques que con bande
ra española pasáren á los puertos y escalas de la Regencia de 
Túnez pagarán solamente veinte y cinco pesos ( 1) de anco
rage, y cinco de propina á las guardias de la Aduana; sin que 
se les obligue á pagar otra cosa. 

AR TI CULO IX. 

Se darán Órdenes muy estrechas á los Gobernadores, y 
Comandantes de los puertos y plazas de la Regencia de Tú
nez paraque no exí'jan ancorage , ni pretendan otro derecho 
alguno de todas aquellas émbarcaciones espáñolas que entra
sen en ellos á hacer agua, ó tomar provisiones, y paraque no 
se las moleste. 

( 1) El peso de Túnez pasa por seis reales de vellon de España: y asi 
cada embarcacion española pagará treinta pesos por ancoragc y propina como 
pagan los franceses. 
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AR TI CULO X. 

Los súbditos y negociantes españoles que pasíren á co· 
merciar en todas las escala:; y puertos de la Regt!ncia de Tú
nez, y desembarcasen sus mercaderías para venderlas, paga
rán únicamente los mismos derechos de Aduana L}Ue pagan 
los negoci¡ntes fr.mceses. Y los tunecinos que pasasen á co
merciar en los puertos de España en embarcaciones españo
las ó tunecinas, y desembarcasen sus géneros para venderlos, 
pagarán los mismos derechos de Adu,ma que pagan lm de
más musulmanes en Espafn. Pero si algun capiran ó nego
<:iaute español llevase á Túnez, ó un tunecino á España, gé~ 
ueros gue no pudiesen, ó no quisiesen vender, y prefiriesen 
conducirlos á otra parte despues de haberlos desembarca<lo, 
podrán volverlos á embarcar sin embarazo alguno en el tér
mino de un año en buque español ó tunecino, baxo las reglas 
y precauciones establecidas, sin pagar derc:cho alguno de Adua
na: y pasada una sola hora de este término, satisfarán los de
rechos acostumbrados. Asi cambien quJndo estando ya los gé
neros en el puerro, y sin desembarcarlos en tierra, ·se qui~e
sen transbordar á otros buques, se pagará solo la mirad de los 
derechos, como de muy antiguo se usl en Túnez: y no se 
podrá quitar el timen á ningun buque sin motivo legírimo. 
Los negociantes españoles no podrán extraer de los puertos 
de Túnez aquellos ef~tos que no permitiese el Gobierno de 
Túnez, ni introducir los que por el mismo Gobierno estu
viesen prohibidos. Esto mismo se observará con los tuneci
nos en España, sujetandose á las prohibiciones y reglas esta
blecidas , como los demás musulmanes ; y si algun español 
Hevase á Túnez mercaderÍJ-s de payses enemigos de la Regen
cia, pagará por ellos diez por ciento de derechos de Adua11:1, 
como pagan los comerciantes franceses y demás Naciones ami
gas de la Regencia. Finalmente, todos los negociantes tu neci
nos que se dirigiesen á comerciar á Espafüt desde el mismo 
Túnez, ú otro puerco de la Regencia, deber,ín pas:tr primero 
á Mahon á hacer su quarentena acostumbrada, y luego ir á 
Ivlálaga, Alicante, ó Barcelona, que son los tres únicos puer
tos señalados para su comercio en España. Y si con el riem-
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po se destinase por 1a España algun otro parage para la qua
rentena pasarán los tunecinos á hacerla en él sin dificultad. 

ARTICULO XI. 

Los tunecinos no podrán socorrer ni ayudar con ningun 
género de pertrechos ni armas ofensivas á la Nacion que es
tuviese en guerra con fa España; y solamente permitirán que 
sus buques hagan aguada, y tomen víveres en sus puertos: asi 
como tampoco franquearán su bandera, pasaportes, ni muni
ciones de guerra á los mismos buques paraque hagan el cor
so contra los españoles; ni que se armen dentro de sus puer
tos para ir contra ellos. Si alguna Nacion entmiga de los tu~ 
necinos llegase á apresar en buque español algun súbdito de 
la Regencia, sea musulman ó christiano; la Corte de España 
solicitará su restitucion, y lo devolverá por medio del Cón
sul á la Regencia, con Jos bienes que le pertenezcan y se Je 
hubiesen quitado: y si no pudiese conseguirlo, 1a Corte de 
España cuidará de indemnizar al tunecino del importe de sus 
pérdidas, des pues de bien averiguado; libertando su persona 
de la esclavitud, como Jo executan todas las demás Potencias 
christianas_ amigas de la Regencia, la qual ofrece por su par• 
te hacer lo mismo siempre que baxo de su bandera fuese apre· 
sado algun español con sus bienes por qualquiera Nacion ene
miga de la Espaíía; procurando la restitucion de los bienes, 
y quando no pueda conseguirla, indemnizandolos, y librando 
á aquel español de la esclavitud. 

AR TI CULO XII. 

Ninguno podrá obligar á los españoles á cargar sus em
barcaciones con géneros, si no les acomodare; ni á ir á para
ges que ellos rehusen. 

AR TI CULO XIII. 

Al Cónsul que el Emperador de España nombrase para 
dirigir los negocio.s de Ja Nacion esp:iñola, y á todos los es
pañoles en Túnez, se permitirá que se celebren en sus casas 
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los oficios de la religion chrisriana, y que ésta se exerzJ H
bremente: asi como se permitirá á los tunecinos que en Es
paña observen tambien en sus casas los ritos de su religion 
musulmana, y hagan sus oraciones. El Cónsul de España y 
todos los de su Nacion serán respetados y estimados en Tú
nez como el Cónsul de Francia y la Nacion francesa: y guan• 
do hubiere algunas diferencias entre los mismos nacionales cs
pañoks, el Cónsul será el árbitro de decidirlas y acomodarª 
las sin interposicion, ni obstáculo de nadie. 

ARTICULO XIV. 

Todos los religiosos que pasasen á Túnez desde Roma go
zarán de la proteccion del Cónsul de España tanto en sus per
sonas como en sus bienes, que serán libres: y podrán exerci
tarse en el ministerio de su religion sin oposicion alguna co
mo los demás de las otras Naciones amigas de la Regencia. 

AR TI CULO XV. 

El Cónsul de España en Túnez podrá nombrar el Intér
prete, y Sensal ó Corredor de su Nacion, y mudarlo segun 
le pareciere, sin que nadie se oponga, ni el Gobierno de Tú
nez le obligue á que se sirva de alguno contra su voluntad. 
Asimismo siempre que el Cónsul quisiere ir á visitar en el 
mar algun buque, nadie podrá impedírselo, enarbolando den
tro del puerto la bandera de España en la popa del bote ó 
embarcacion en que vaya : cuya bandera podrá. cambien en
arbolar en su casa sin impedimento alguno. 

AR TI CULO XVI. 

Si ocurriese algun altercado entre un español y un turco, 
el Baxá, el Day, el Bey, ó el Diván han de ver su causa á 
presencia del Cónsul de España. 

ARTICULO XVII. 

Si un español debiere alguna suma de dinero á m:1 turcoJ 
DDDDD 
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no podrá obligarse al Cónsul de España á que la pague, si 
no constase por escrito que el Cónsul se hubiese constituido 
su fiador: y si un español muriese en Túnez, dispondrá el 
Cónsul de todos sus bienes sin impedimento aJguno, usando 
de ellos como le pareciere á favor y en beneficio de los he
rederos del difunto: asi como si muriese un tunecino en Es ... 
paña , se recogerán sus bienes, y se tendrán á disposicion de 
sus herederos. 

AR TI CULO XVIII. 

Todas las provisiones, y otras cosas destinadas á la casa 
del Cónsul de España, y que no fueren para venderse, serán 
francas, y exentas de pagar derechos de Aduana: y asi el Cón
sul como los nacionales españoles podrán introducir en Tú
nez los vinos, y licores necesarios para su consumo, segun 
se permite á los individuos de las Naciones amigas de 1a Re
gencia, con la condicion de que no los puedan vender; y si 
lo hicieren, serán castigados como los demás christianos. 

ARTICULO XIX. 

Si un español fuese preso por haber maltratado .í un tur
co, no podrá ser sentenciado ni castigado sin que el Cónsul se 
halle presente á la vista de su causa, y se pruebe en su pre
sencia el delito: y si el español, des pues de haber golpeado 
al turco, hubiese hecho fuga no podrá obligarse al Cónsul á 
que le haga comparecer. Tampoco podrá obligarse al Cón
sul á hacer venir, y buscar al esclavo que se refugiase á al
guna nave de guerra de España; y únicamente quando se re
fugiase á alguna embarcacion mercante, se deberá restituir y 
castigar al que hubiese promovido la fuga, y al que le hubie
se recibido y escondido. Lo mismo, y con 1a misma distin
cion, se practicará en España quando un esclavo musulman 
se refugiase á algun buque tunecino. 

ARTICULO XX. 

Si ocurriese alguna cosa contraria al .presente Tratado de 
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Paz; antes que la rompa la parte agraviada, expondrá sus ra
zones al Gobierno, y probará la injusticia que se le ha hecho. 

ARTICULO XXI. 

Si los corsarios españoles molestasen en alta mar, y cau
sasen daño á a]guna embarcacion tunecina, serán castigados á 
proporcion de su delito; del mismo modo que lo serán los 
corsarios tunecinos si en alta mar molestasen á alguna em -
barcacion española: restituyendose lo que injustamente se hu
biere quitado, de que serán responsables los propietarios de 
los corsarios. 

ARTICULO XXII. 

Si ( lo que Dios no permita) viniese á romperse la Paz 
ajustada entre el Emperador de España y los presentes muy 
honoríficos Comandantes de Túnez por el Excelentísimo Se
ñor Don Joseph Moñino, Conde de Floridablanca, Primer 
Secretario y Ministro del citado Emperador; ofrece 1a Re
gencia permitir y dar tiempo al Cónsul de España residen
te en Túnez, y á todos los individuos que se hallasen en los 
Estados de la Regencia, paraque se retiren con toda libertad 
á qualquiera parte, concediendoles el término de tres meses 
para ajustar sus cuentas, arreglar sus negocios, y partir con 
seguridad. 

ARTICULO XXIII. 

Siempre que hubiese de pasar á los puertos de la Regen
cia de Túnez alguna nave de guerra de España, dará parte el 
Cónsul á los Comandantes de los puerros paraque, mediante 
sus órdenes, se la salude por los fuertes con el mismo núme
ro de tiros que se acostumbra con las naves de guerra de 
Francia; y lo mismo se observará entre las naves de guerra 
españolas y tunecinas quando se encontrasen en alta mar, sa .. 
ludandose mútuamente con recíproca amistad. 
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ARTICULO XXIV. 

Paraque los Ardculos de este Tratado de Paz tengan to
do su valor, y rigorosa observancia, se firman, y sellan con 
los sellos de los respetables Emperador de España y Coman
dantes de Túnez, poniendo tambien al fin su firma el men
cionado Primer Secretario y Ministro del citado Emperador; 
y se guardará una cópia en idioma español y turco en el Ar
chivo del Diván de la Regencia de Túnez paraque todo se 
haga segun lo que en ellos se estipúla. 

AR TIC U LO XXV. 

Qualquiera embarcacion tunecina, sea de corso, ó mer
cante, si hubiese de hacer aguada, tomar víveres, componer
se, ó refugiarse por temporal, ó perseguida de enemigos; po
drá entrar sin embarazo alguno en los puertos y escalas de 
Barcelona, Málaga, Alicante, Cádiz, islas de Ma11orca, Me
norca, é I v iza, y en todos los demás puertos de España ; y 
detenerse el tiempo necesario para proveerse, componerse, y 
volver á salir sin riesgo. Todos los mercaderes de la Ciudad 
y Regencia de Túnez quando pasen á comerciar á España 
deberán llevar un pasaporte del Cónsul de España residente 
en Túnez; y quando fuesen de otras partes de los Estados 
mahometanos, ó christianos, llevarán pasaportes de los Cón
sules de España residentes en ellos, por cuyos pasaportes no 
pagarán cosa alguna, debiendo llevarlos para hacer constar 
<]UC son tunecinos , y evitar disensiones. Quando los tuneci• 
nos conduzcan á España géneros y mercaderías que sean de 
Túnez ó de los Estados de 1a Regencia, pagarán los mismos 
derechos que los demás musulmanes; y en igual forma los es
paño les pagarán en Túnez por los que lleven de España los 
mismos derechos que pagan los franceses; con la distincion 
correspondiente á los g6neros de España que sean conducidos 
en bastimentas españoles, respecto de los que fuesen de Es .. 
paña ó de otra parte no conducidos en bastimentas españoles~ 
por los quales se deberá pagar aquel tanto por ciento de de~ 
rechos de Aduana segun pagan los mercantes franceses quan
do llevan géneros que no son de Francia. Asi tambien se de
berá pagar como los franceses por aquellos géneros que no 
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sean de España y fuesen conducidos en bastimentos de otra 
Nacion. Y los mercantes tunecinos pagarán tambien por aque· 
llos géneros que no sean de Túnez y su Regencia, y condu
cidos en otros bastimentas que no sean españoles ó tunecinos, 
por derechos de Aduana aquel tanto por ciento segun pagan 
los otros musulmanes, quando los llevan de otra parte, y no 
de sus propios payses. 

ARTICULO XXVI. 

El magnífico Sultan de los Sultanes de la Nacion christia
na, y presente Monarca. y Emperador de España, el augusto 
Carlos IV, cuyos dias acaben felizmente; y Ja C:unara de fa 
preservada ciudad de Túnez, domicilio de la defensa de la ley, 
y el Príncipe que manda en ella, y en toda la Regencia, el 
próspero y feliz Hamud Baxá, y Bey, á quien Dios satisfaga 
sus deseos, el Day Capitan General del exército, el Agá de 
lo~ Genízaros, los Ministros del Diván, y los respetables An
cianos de la Cámara, prometen y dan palabra de observar in
violablemente este Tratado de Paz, no obrar nada contrario 
á ella, y conservar lo que se ha tratado con el Excelenrísi
mo Señor Don Joseph Moñ.ino, Conde de F1oridabianca; Pri
mer Secretario, y Ministro del citado Monarca, y Empera
dor de España, por órden del Rey su Amo. Dado á los prin
cipios de gemaz=cl::;:ewel, luna del año de mil doscientos cin
co de la egíra (que corresponde á los principios del mes de 
enero de mil setecientos noventa y uno de nuestro Señor.) = 
(L. S.) Hamud, Príncipe Comandante de la preservada Tzf. 
nez. = (L. S.) lbralzin, Day de la preservada Túnez. == 
(L. S.) Admet, Agá de los Cenízaros de la preservada Tú .. 
nez. 

He venido en aceptar y aprobar dicho Tratado tal qual 
se acaba de insertar, como en virtud de la presente le acep
to y apruebo en la mejor y mas ámplia forma que puedo; 
prometiendo en fé y palabra de Rey cumplirle y observarle, 
hacerle cumplir y observar enteramente: y para su mayor va
lidacion y firmeza he mandado despachar la presente, firma
da de mi mano, sellada con mi sello secreto: y refrendada del 
infrascrito mi Consejero de Estado, Primer Secretario de Es .. 
tado y del Despacho. En Madrid á diez y nueve de julio de 

EEEEE 
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mil setecientos noventa y uno. = (L. S.) YO EL REY. 
J oseph Moñino. 

COPIA DEL PASAPORTE Q[TE DEBERA 
llevar toda embarcacion mercante espafíola c01forme al Ar-

tículo JI del Tratado de Paz entre la Espaiia y el 
Bey y la Regencia de Túnez. 

PARA NAVEGAR EN EUROPA, 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de CastiI!a, de 
Lean, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du· 
que de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Ma-
lina &c. PoR quanto he concedido permiso á ......... vecino 
de ......... paraque con su ......... nombrado ........ de porte de ....... . 
toneladas, pueda navegar, y comerciar en los mares, y puer
tos de Europa, tanto de mis dominios, como de extrangeros; 
y singularmente en los ......... con absoluta prohibicion de pa-
sar á los de islas, ó tierra firme de América: Por tanto guie
ro, que constando la pertenencia de la embarcacion al referi-
do ......... ó á otro vasallo mio de quien tenga poder, se le per-
mita equiparla con gente ......... de su misma provincia, ó de 
otra de mis dominios, habil á este efecto, segun lo preveni
do en las Ordenanzas de Marina, para salir á navegar, y co
merciar en ella, baxo las reglas establecidas. 

Y mando á los Oficiales generales, ó particulares Coman
dantes de mis esquadras , y vaxeles ; á los Comandantes , é 
Intendentes de los departamentos de Marina; á los Ministros 
de sus provincias, Subdelegados, Capitanes de puerto, y otros 
qualesquiera Oficiales, y Ministros de mi armada; á los Ca
pitanes, ó Comandantes generales de Provincias; á los Go
bernadores, Corregidores, Jueces, y Justicias de los puertos 
de mis dominios; y á todos los demás vasallos mios, á quie-
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nes pertenece, ó pertenecer pudiere, no le pongan emb~razo, 
causen molestia, ó detencion alguna; antes le auxí'lien y faci
liten lo que hubiere menester para su regular navegacion, y 
legítimo comercio: y á los vasallos, y súbditos de Reyes, 
Príncipes, y Repúblicas amigas, y aliadas mias, á los Co
mandantes, Gobernadores, ó cabos de sus provincias, plazas, 
esguadras, y vaxeles, requiero , que asimismo no le pongan 
embarazo en su 1 ibre navegacion, entrada, salida, ó detencion 
en los puertos, á los quales deliberadamente, ó por acciden
te se conduxere ~ y le permitan exercer en ellos su legÍtimo 
comercio, bastimentarse, y proveerse de lo necesario para 
continuarle: á cuyo fin he mandado despachar este pasaporte, 
refrendado de mi Secretario de Estado, y de la negociacion 
de lvlarina, el qual valdrá, y tendrá fuerza por término de ..... 
contado desde el día en que usáre de él, segun conste por la 
nota que á su continuacion se pusiere. Dado en ......... á ........ . 
de ........ de mil setecientos noventa y uno. = YO EL REY. = Don Antonio Va/des. 

PARA NAVEGAR EN AMERICA. 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de CórcegJ, de 1\1urcia, de 
Jaén, de ]os Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 
PoR quanto he concedido permiso á ........ para que con su ...... . 
nombrado ........ de porte de ........ toneladas, pueda salir del puer· 
to de ....... con carga, y registro de efectos de comercio, y 
transferirse al.. ...... y restituirse á España al puerto de ........ 
con expresa condicion de hacer su derrota de ida y vuelta 
directamente á los señalados parages de su destino, sin extra
viarse, ni hacer arribada á puertos nacionales, ó extrangeros 
en islas, ó tierra firme de Europa , ó Amfrica , á menos de 
verse obligado de accidentes de otra suerte no remediables: 
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Por tanto quiero, que el Presidente de la Contratacion á In
dias, ó el J\.f inistro encargado del despacho de navíos á aque
llos dominios, y el Intendente, ó Ministro de Marina del 
puerto en que se equipáre, concurran á facilitarle quanto fue .. 
re regular á este fin, cada uno en la parte que le tocáre; el 
primero en lo respectivo á su habilitacion, y carga; y el de 
Marina en lo que mira á tripulacion, que deberá c,1mponerse 
de gente matriculada, y constar que lo sea por lista certifica
da, que ha de entregarle, obligandose á cuidar de su conser
vacion, y responder de sus faltas, segun previenen las orde
nanzas de Marina. 

Y mando á los Oficiales generales, ó particulares Coman
dantes de mis esquadras, y vaxeles, al Presidente, y Ministros 
de la Contratacion á Indias, á los Comandantes, y Intendentes. 
de los departamentos de Marina, Ministros de sus provincias, 
Subdelegados, Capitanes de puerto, y otros qualesquiera Ofi
ciales, !vlinistros y dependientes de la armada , á los Vire
yes, Capitanes, ó Comandantes generales de reynos, y pro
vincias, á los Go.bernadores, Corregidores, y Justicias de Jos 
pueblos de la costa de mar de mis dominios de Europa , y 
América, á los Oficiales reales, ó J ueccs de arribadas en ellos. 
establecidos, y á todos los demás vasallos mios, á quienes. 
pertenece, ó pertenecer pudiere, no le pongan embarazo, cau· 
sen molestia, ó dctencion; antes le auxilien, y faciliten lo que 
hubiere menester para su regular navegacion, y legÍtimo co
mercio: y á los vasallos, y súbditos de Reyes, Príncipes, y 
Repúblicas amigas, y aliadas mias, á los Comandantes, Go
bernadores, ó Cabos de sus provincias, plazas, esquadras, y 
vaxeles, requiero, que asimismo no le impidan su libre na
vegacion, entrada, salida, ó detencion en los puertos, á los. 
quales por algun accidente se conduxere; permitiendole que 
en ellos se bastimente, y provea de todo lo que necesitáre~ 
á cuyo fin he mandado despachar este pasaporte, refrendado 
de mi Secretario de Estado, y de la negociacion de Marina, 
el qual valdrá por el tiempo que duráre su viage de ida 
y vuelta ; y concluido que sea , le recogerá el Ministro 
que entendiere en su descarga: y para su validacion y uso 
pondrá á continuacion la nota que corresponde el que con-
curriere á su despacho. Dado en ......... á ......... de ......... de mil 
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setecientos noventa y uno. = YO EL REY. = Don Anto
nio Valdés. 

COPIA DEL PASAPORTE QUE DEBERA 
llevar toda cmbarcacion mercante tunecina co1!for111e al Ar

tículo JI del Tratado de Paz entre la Espaiia, y et 
Bey y la Regencia de Tiinez. 

Don ........ Cónsul general de España residente en el Reyno 
de Túnez, certifico que la embarcacion mercante nombra-
da ........ del capitan ( ó patron ) ........ ; de porte de ........ tonela-
das; y tri pu lada con ........ hombres, es tunecina: Y para que 
pueda considerarse tal por los Comandantes de los buques del 
Rey nuestro Señor, doy al citado ca pitan ( ó patron) el pre-

·sente pasaporte ( que durará por el término de ........ conrado 
desde el dia de la fecha) firmado de mi mano, y sellado con 
el sello de este Consulado. En .................................................. . 
= (L. S.) Firmado N. N. 

FFFFF 



Tomo III 401 

TRATADO 

DEFINITIVO DE PAZ, 

AJUSTADO 

entre su Magestad Cat6lica y la República Fran

cesa ,firmado en Basi!ea á veinte y dos de julio de 

mil setecientos noventa y cinco; y 1·atificado por szi 

Magestad en San I!difonso á quatro de agosto 

del mismo afio. 
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TRATADO DEFINITIVO DE PAZ, 
concluido entre su Magestad Católica y la República Fran
cesa ,firmado en Basilea á veinte y dos de Julio de mil se
tecientos noventa y_ cinco, y ratfjú:ado por su lrfagestad en 

San Ildefonso á quatro de agosto 
del mismo a1io. 

EL Rey nuestro Señor, que hasta aquí ha sostenido un~ 
guerra la mas cruel y dispendiosa para procurar la Paz á sus 
vasallos, tiene la satisfaccion de haberla logrado tal como les 
conviene baxo las precisas condiciones dictadas por su Ma
gestad mismo á su Plenipotenciario despues del mas maduro 
examen, y son las relacionadas en el presente Tratado, cuya 
publicacion ha <lis.puesto á fin de que llegue á noticia de to
dos sus vasallos para su mayor consuelo. 

& M. Católica y la RepÚ· Sa Majeste le Roi d'Es
blica Francesa animados igual pagne et la Républiqua Fran
mente del deseo de que cesen ¡oise éga!ement aninzées dudé
las calamidades de la guerra sir defaire ces ser lis caltiml· 
que los divide , convencidos tés de la guerre qui les d/vi
íntimamente de que exísten en• se; intimement co11vaincues qzl 
tre las dos Naciones intereses i! existe entre les deux Na
respectivos que piden se res tions des intéretsrespectfs qui 
tablezca la amistad y buena commandent un re tour récipro
inteligencia; y queriendo por que d' amitié et de bonne intel
medio de una Paz sólida y du· !igence ; et voulant par une 
rabie se renueve la buena har Paix solide et durable réta
monía que tanto tiempo ha blir la bonnc harmonie qui de
sido basa de la corresponden pu.is long ternps avoit constam• 
cia de ambos payses; han en ment été la base des rélations 
cargado esta importante ne des deu:r pays; elles ont char
gociacion; es á saber: su Ma gé de cettc négotiation impor
gestad Católica á su Minis tante; s¡avoti-: Sa Af ajesté 
tro Plenipotenciario y Envia Cat!wlique son .A1inistre Plé
do Extraordinario cerca del nipotentiaire et Enva..yé Ej,·
Rey y de la República de traordi11aire pres du Roi et de 

GGGGG 
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Polonia Don Domingo de 
Y riarte, Caballero de la Real 
Orden de Carlos III; y la 
República Francesa al Ciu
dadano Francisco Barthelemy, 
su Embaxador en Suiza, los 
qua les, despues de haber cam
biado sus plenos poderes, han 
estipulado los Artículos si
guier.tes. 

, 
ARTICULO L 

Habrá Paz, Amistad y 
buena inteligencia entre el Rey 
de España y la República 
Francesa. 

, 
ARTICULO IL 

En conseqiiencia cesa
rán todas las hostilidades en
tre las dos Potencias Con
tratantes, contando desde el 
cambio de las ratificaciones 
del presente Tratado ; y des
de la misma época no po
drá suministrar una contra 
otra, en qualquier calidad, ó 
á qualquier título que sea, so
corro ni auxílio alguno de 
hombres, caballos, víveres, 
dinero, municiones de guerra, 
navíos, ni otra cosa. 

, 
ARTICULO IIL 

Ninguna de las Partes 
Contratantes podrá conceder 

la République de Pologne D. 
Domingo de Yriarte, Clzeva
lier de l'Ordre Roy,1! de ('har. 
les III, &,c. et la République 
Franfoise le Citoyen Fra11fois 
Barthelemy, son Ambassa
deur en Suisse, les quels apre's 
avoir échangés leurs p!eins 
pouvoirs, ont arrété les Arti-
clcs suivans. 

AR TIC LE I. 

Il y aura Paix,Amitié, 
et bonne inte!!igcnce entre le 
Roi d' Espagne et la Répub/z'. 
que Franfoise. 

AR TICLE II. 

En conséquence, toutes !es 
hosti!ités entre !es deux Puis
sances Contractantes cesse
ront, d compter de l'échange 
des ratifications du présent 
Traité; et aucune d'e!!es ne 
pourra a compter de la meme 
époquefournir contre l'autre, 
en quelque qualité, et a que/
que titre qui ce soit, aucun se
cour s ni contingent, soit en 
hommes, en chevaux, vivres, 
argent, munitions de guerre, 
vaisseaux, oze autrement. 

AR TIC LE III. 

L'une des Puissances Con
tractantes ne pourra a,cordt:r 
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• • I paso por su territorio a tro-

pas enemigas de la otra. 

I' 

ARTICULO IV. 

La República Francesa 
restituye al ·Rey de España to· 

das las conquistas que ha he
cho en sus Estados durante la 
guerra actual. Las plazas y 
payses conquistados se evacua
rán por las tropas francesas 
en los quince dias siguientes al 
cambio de las ratificaciones del 
presente Tratado. 

I' 

ARTICULO V. 

Las plazas fuertes cita
das en el Artículo anteceden
te, s~ restituirán á fa. España 
con los caí1ones, municiones 
de guerra, y enseres del ser
vicio de aquellas plazas, que 
exí'stan al momento de firmar
se este Tratado. 

I' 

ARTICULO VI. 

Las contribuciones, entre
gas, provisiones, ó qualquie
ra estipulacion de este género 
que se hubiese pactado durante 
la guerra, cesarán l 5 dias des
pues de firmarse este Tratado. 
Todos los caidos ó atrasos que 
se deban en aquella época, co
mo tambien los billetes dados, 
ó las promesas hechas en tJuan-

passage sur son territoirc d 
des troupes ennemies de f'.:zzttrc. 

AR TICLE IV. 

La République Fran¡oi
se restitue au Roí d'.llspagne 
toutes les conquJtes qu'elle a 

,[ait sur !ai ·dans le coi.ir s de 
la guerre actuelle. Les places 
et pays conquis scront-év.:zcués 
par les troupes fran¡oises 
dans les quinze jottr s c¡úi soui
vront l'échange des ratijica
tions du présent Tr.:zité. 

ARTICLE V. 

Les places fortes dont il 
est.f.1,it me.nti'on dans l'Arti· 
ele précJdent, scront restitu/es 
d l'Espagne avec !es canons, 
munitio,zsde guerre, et cjfi:ts i:i 
l'usage de ces pl,zces, qui y 
auront e;-cisti cm moment de 
la signature de ce Traité. 

AR TICLE VI. 

Les contributions, !ivrai
sons, fournitures, et presta• 
tions de ~uerre cesseront en
tir!remmt~ d compter des quin
ze jours apres la signature 
du présent acte de pac[lica
tion. Tous les arréra{?es dus 

1 , ~ 
a cette epoque, de meme que 
les bil!ets et promesses don
nées ou faites ti cet égard se-
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' ' e mngun . va-to a esto, seran d 
lor. Lo que se haya tomado ó 
percibido despues de dicha épo
ca, se devolverá gratuitamente, 
ó se pagará en dinero contante. 

ARTÍCULO VIL 

Se nombrarán inmedia• 
tamente por ambas partes 
Comisarios que entablen un 
Tratado de límites entre las 
dos Potencias. T amarán es
tos , en quanto sea posible, 
por basa de él, respecto á 
los terrenos contenciosos an
tes de la guerra actual , la 
cima de las montañas que 
forman las vertientes de las 
aguas de España y de Fran
cia. 

,. 
ARTICULO VIIL 

Ninguna de Poten-...., las 
cias Contratantes podrá , un 
mes despues del cambio de 
las ratificaciones del presente 
Tratado, mantener en sus res
pectivas fronteras mas que el 
número de tropas que se acos
tumbraba tener en ellas antes 
de la guerra actual. 

ARTICULO IX 

En cambio de la restitu
cion de que se trata en el Ar
tículo IV, el Rey de España, 

ront de nul effet. Ce qui aura 
été pris OU peYfU apres f'épo
(jUC susdite, sera d'abord ren
du gratuitement, ou payé en 
argent comptant. 

AR TICLE VII. 

JI sera incessamment nom~ 
mé de part et d'autre des Com
missaires pour procéder d la 
conjection d'un Traité des !i
mites entre les deux Puissan
ces. lis prendront autant qu.e 
possib!e pour base de ce Trai
té, d l'égard des terreins qui 
étoient en !itige avant !aguer
re actue!le, la créte des mon· 
tagnes qui forment les· ver
sans des eaux d'Es¡agne et 
de France. 

AR TICL E VIII. 

Chacune des Puissances 
Contractantes ne pourra, a 
dater d'un nzois apre's l'fchan
ge des ratifications du présent 
Traité, entretennir sur les 
frontiéres respectives que fe 
nombre des troupes qu'ou 
avoit coutume d'y tenir avant 
la guerre actuc!le. 

ARTICLE IX. 

En échange de la réstitu
tion portée par /' Article IV, 
le Roi d'Espagne,poier fui et 
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por sí y sus succesores, cede y 
aba.ndona en toda propiedad á la 
República Francesa toda la par
te española de la isla de Santo 
Domingo en las Antillas. 

Un mes des pues de sa
berse en aquella isla la ra
tificacion del presente Trata
do, las tropas españolas es-

, , 1 taran prontas a evacuar as 
plazas, puertos, y estableci
mientos que allí ocupan, pa· 
ra entregarlos á las tropas 
francesas quando se presen
ten á tomar posesion de 
ella. 

Las plazas, puertos, y es
tablecimientos referidos se da
rán á la República france
sa con los cañones, municio
nes de guerra , y efoctos ne
cesarios á su defensa , que 
exí'stan en ellos, quando ten
gan la noticia del presente 
Tratado en Santo Domin
go. 

Los habitantes de la par
te española de Santo Domingo, 

• I 

que por sus mtereses u otros 
motivos prefieran transferirse 
con sus bienes á las posesiones 
de S.M. Católica, podrán ha
cerlo en el espacio de un año 
contado desde la fecha de es
te Tratado. 

Los Gener1Ies y Coman
dantes respectivos de las dos 
Naciones se pondrán de acuerdo 
en quanto á las medidas que se 

ses successeiws, cede et abtm· 
donne en toute propri'été d la 
République Franfoise toute la 
partie espagno!e de /'is/e de 
St. Domingue ,1u.i· Anti/les. 

Un mois apre's que la 1·,11,: 

fication du présent Traité ser a 
conm2e da.ns cette is/e les trote~ 
pes espagnoles devront se tmir 

,.. 1 , /. ' pretes a evacuer es p,aces, 
ports et établissement s qzldles 
y occztpent pour les remettre 
aux troupes de la République 
Franfoise, au moment oti cel
lesd se prr!senteront pour en 
prendre possesion. 

Les places, ports, et ét,1-
hlissements dont il est fait 
mmtion cy-dessus, seront re
mis ti la Répub!iqu.e Fra11,coi
se avec les cauons, ,,nmi:ions 
de guerre, et ejfets nécessaires 
a !eur d{f:,,nse, qui y exhte
ront au mom::nt ou le présent 
Traité sera co1mu a St. Do
mznaue. o 

Les habitans de fa partie 
espagno!e de St. Domingue 
quipar des mot~/s d'intéret ou 
autrcs prefféreroient de se trrm
sporter avec !eur s biens da11s 
!i:s possessions de sa .Af{!ies
té Catlzo!ique,poz,rront le /ai
re dans l'espace d'zme année d: 
compter de !ti date de ce Traité. 

Les Générau.i: et Com
mandans respect!fs de deu.1: 
Nations se co11certero11t sur 
les mesures d prmdre pour 

HHlllIH 
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hayan de tomar para la execu
cion del presente Artículo. 

/ 

ARTICULO X 

Se restituirán respectiva
mente á los individuos de las 
dos Naciones los efectos, ren
tas, y bienes de qualquier gé
nero, que se hayan detenido, 
tomado, ó confiscado á causa 
de la guerra que ha existido 
entre S. M. Católica y la Re
pública Francesa, y se admi
nistrará tambien pronta justi
cia por lo que mira á todos 
los créditos particulares, que 
dichos individuos puedan te• 
ner en los Estados de las dos 
Potencias Contratantes. 

/ 

ARTICULO XL 

Todas las comunicacio
nes y correspondencias co
mercia les , se restablecerán 
entre la España y la Fran
cia, en el pie en que es
taban antes de 1a presente 
guerra, hasta que se haga un 
nuevo Tratado de Comer
cio. 

Podrán todos los nego
ciantes españoles volver á to
mar, y pasar á Francia sus 
establecimientos de comercio, 
y formar otros nuevos se
gun les convenga , sometien
dose como qualquiera indi-

l' exécution du présent Arti
cle. 

AR TICLE X. 

JI sera acordé respective
ment au.r: individus de deux 
Nations la main !evée des ef-

Jets, revenus, bims de qudque 
genre qtli!s soyent, detenus, 
saisis ou c01ifisqués d cause de 
la guerre qui a eu lieu entre sa 
Majesté Catlzolique et la Ré
pub!ique Franfoise, de meme 
qu'une prompte justice a /' 
égard des eré anees particulié
res que/conques, que ces indi
vidus pourroient avoir dans 
les Etats de deux Puissances 
Contractantes. 

ARTICLE XI. 

En attendant qzlil soit 
fait unnouveauTraitéde Com
merce entre les Parties Con
tractantes, toutes, les commu-
11jcations et rélations commer
ciales seront rétablies entre l' 
Espagne et la Fra11ce sur le 
pied oú elles étoient avant la 
présente guerre. 

JI sera libre a tous 11égo
cians cspagnols de reprendre, 
et de repasser en France les 
établissements de commerce, et 
d' en .former de nouveaux se
Ion leur convenance, en se sou
mettant comme Jous autres in-
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viduo á las leyes y usos del 
pays. 

Los negociantes franceses 
gozarán de 1a misma facultad 
en España baxo las propias 
condiciones. 

/ 

ARTICULO XIL 

Todos los prisioneros he
chos respectivamente desde el 
principio de la guerra, sin con
sideracion á la diferencia de nú
mero y de grados, compre hen
didos los marinos ó marineros 
tomados en navíos españoles y 
franceses, ó en otros de quai
quiera Nacion, como tambien 
todos los que se han detenido 
por ambas partes con motivo 
de la guerra, se restituirán en 
el término de dos meses á mas 
tardar despues del cambio de 
las ratificaciones del presente 
Tratado, sin pretension algu
na de una ni otra .. parte; pero 
pagando las deudas particula
res que puedan haber contrai
do durante su cautiverio. Se 
procederá del mismo modo por 
lo que mira á enfermos y heri
dos despues de su curacion. 

Desde luego se nombrar.ín 
Comisarios por ambas partes 
para el cumplimiento de este 
ArtÍculo. 

dividus aux loix et usages dze 
pays. 

Les négocians .franrois 
jouiront de la mém~facu!té en 
Espagne et aux mcmes con
ditions. 

AR TICLE XII. 

Tous les prisonni.:r s f:,1its 
respectivement depuis le com
mencement de la guerre, sans 
égard d la dijférence d~, nom
bre et de grade, .Y compris les 
marins et mate!ots pris sur 
des vaisscaux espag11o!s ou 
franrois, soit d'autre Nt1tio11, 
aimi qu'en gé11éral taus ceux 
détenus de part et d' autre pow· 
cause de la guerre, seront ren
dus da11s !'espace de deu:r mois 
au plus tard apres l'écltange 
des rat!ficatious du pr/smt 
Traité, sans rép;tition que/
conque de part ni d'autre, en 
payant toute fois f.,s dl'ttes 
particu!iéres qu'i!s pourroient 
avoir contracties pendant leur 
captivité. On en usera de me
me d l'égard des ma!ades et 
b!essts aussitót apre's leur 
guerzson. 

JI sera nommé incessam
mentdesCommissaires depart 
et d' autre pour procf der d I' 
exécution du présent Artic!e. 

http:nombrar.�n
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/ 

ARTICULO XJJL 

Los prisioneros portugue~ 
ses que forman parte de las 
tropas de Portugal, y que han 
servido en los exércitos y ma
rina de S. M. Católica, serán 
igualmente comprehendidos en 
el sobredicho cange. 

Se observará la recíproca 
con los franceses apresados por 
las tropas portuguesas de que 
se trata. 

/ 

ARTICULO XIV. 

La misma Paz, Amistad 
y buena inteligencia estipula
das en el presente Tratado en
tre el Rey de España y la Fran
cia, rcynarán entre el Rey de 
España y la República de las 
Provincias Unidas Aliada de 
la Francesa. 

, 
ARTICULO XV. 

La República Francesa, 
queriendo dar un testimonio 
de amistad á su 1\1agcstad Ca· 
tólica, acepta su mediacion en 
favor de la Reyna de Portu
gal, de los Reyes de Nápo
les y Cerdeña , del Infante 
Duque de Parma, y de los de
más Estados de Italia paraque 
se restablezca la Paz entre la 
República Francesa y cada 

AR TICLE XIII. 

Les prisonnier s portugais 
faissant partie des troupes 
portugaises qui ont scrvi avec 
les armées et sur les vais
seaux de sa Majesté Catho/1: 
que, seront également compris 
dans l' éclzange susmenti01111é. 

La réciprocité aura !ieu 
d l'égard des franfois pris 
par les troupes portugaises 
dont il est question. 

AR TICLE XIV. 

Laméme Paix,Amitié et 
bonne inte!!igence , stipu!ées 
par le présent Traité entre le 
Roi d·Espagne et la France, 
auront lieu entre le Roi d'Es. 
pagnc et la République des 
Provinces [Tnies Alliéc de la 
République, Franfoise. 

ARTICLE XV. 

La République Frattfoi
se, vou!ant dom1er un tlmoi
gnage d'amitié d sa Majesté 
Catlwlique, accepte sa média
tion enfaveur de lt:z Reine de 
Portugal, dze Roi de Naples, 
du Roi de Sardaigne, dcl'ln· 
fant Duc de Parme, et au
tres Etats de l'ltalie pour le 
rétab!issemmt de la Paú: en
tre la Répub!ique Franfoi-
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uno de aquellos Príncipes y 
Estados. 

ARTICULO XVL 

Conociendo la Repúbli~ 
ca Francesa el interes (]Ue to
ma su Magestad Católica en 
la pacificacion general de la 
Europa , admitirá igualmen
te sus buenos oficios en fa
vor de las demás PotencÍ:ls 
beligerantes que se dirijan 
a I e 'I para entrar en nego-
ciacion con el Gobierno F ran-, 
ces. 

I 

ARTICULO XVIL 

El presente Tratado no 
tendrá efecto hasta que las Par
tes Contratantes le hayan ra-· 
tificado, y las ratificaciones se 
cambiarán en el término dt: un 
mes, ó antes si es posible, con
tando desde este dia. 

En fé de lo qua! J nosotros 
los infrascritos Plenipotencia
rios de S. 1\1. Católica y de 
la República Francesa hemos 
firmado en virtud de nuestros 
plenos poderes el presente Tra
tado de Paz y de Amistad, y 
le hemos puesto nuestros sel los 
respectivos. Hecho en Basilea 
en 2 2 de julio de r 79 5. Quatro 
thermidor año tercero de la 
República Francesa. = (L. S.) 
Domingo de Yri'arte. = (L.S.) 
Francisco Bart!zelemy. 

se et chacun de ces Pdnces 
et Btats. 

AR TICLE XVI. 

La République Fran¡oi
se connoissant l'intérét que S. 
.1.lf. Catholique prenda Lipa~ 
cification génJrale de /"Euro· 
pe,consent éga!emeut d accue/. 
!ir ses bons q/fices en faveur 
des autres Puissances belli
gerantes, qui s'ad1·esse1·oient 
d elle pour entrer en négocia
tion avec le Gouvernemcnt 
Franfois. 

AR TIC LE XVII. 

Le présent Traité n'aura 
son ~lfet qu' a pres avoir été ra· 
tflié par les Parties Contrac
tantes, et les rat/fications se., 
ront échangr!es dmzs le terme 
d'un mois, ou plutót, s'il est 
possib!e' a compter de ce jour. 

Bnfoi de quoi Nous sous
signés Plénipotentiaires de S. 
M. le Roi d'Espagne et de !ti 

RépubNque Fran¡oise, en ·ver
tude nos pleins pouvoirs a·vons 
signé le présent Traité de 
Pai.r: et d'Limitii!, et y avons 
fait apposer nos sceaux res
pect/fs. Fait d Bate le 2 2jui/.· 
/et r 7.9 .5. Quatre Thermidor 
an troisi!me de la Répub!ique
Franfoise. == (L. S.) Domin
go de Y riarte. == (L. S.) Fran~ 
'iois Barthelemy. 

Illll 
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RATIFICACION DE. S.M. CATOLICA. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Casti11a, de Le,on, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla , de Cerdeña" de Córdoba, de Córcega, de Murcia, qe 
Jaén, de los Al garbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas. de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, lslas y Tier
ra.Firme del Mar Océano; Archiduque de Aus~ria; Duque d; 
Borgoíia, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan~ 
des, Tiró!, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 
})or quanto en virtud de plenos poderes que conferimos á Don 
Domingo de Y riarte, Caballero de la Real y distinguida Or
den Española de Carlos III, y nuestro Ministro Plenipoten
ciario y Enviado Extraordinario cerca del Rey y de la Re., 
pública di:: Polonia, para tratar de .ajuste de Paz con la Re
pública Francesa; y de haberlos esta dado igualmente á Don 
Francisco Barthelemy, su Emba.x.ador en Suiza, han acorda
do, concluido y firmado en veinte y dos de julio de este año 
el Tratado Definitivo de Paz, que se compone de un preám
bulo y diez y siete Artículos, todo en lengua francesa, cuyo 
contenido es del tenor siguiente. (aquí la cópia.) 

Por tanto, habiendo visto y examinado los referidos diez 
y siete Artículos, he venido en aprobar y ratificar quanto con
tienen, como en virtud de la presente los apruebo y ratifico, 
todo en la. mejor y mas ámplia forma que puedo, prometien
do en fé y palabra de Rey cumplirlo y observarlo, y hacer 
que se cumpla y observe enteramente, como si Y o mismo los 
hubiese firmado. En fé de lo qual mandé despachar la presen
te firmada de mi mano, sellada con mi sello secreto, y rt· 
frendada por el infrascrito mi Consejero y primer Secretario 
de Estado y del Despacho. Dada en San lldefonso á quatro 
de agosto de mil setecientos noventa y cinco. == (L. S.) YO 
EL RE Y. = Manuel de Godoy. 
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RATIFICACION DE LA CONVENCION 
Nacional. 

Decreto de la Convencion Nacional de primero de agosto, a,io 
tercero de la República Francesa una é indivisible. 

Traducida del Francés. 

LA Convencion Nacional, despues de haber oido el infor
me de su Junta de Salud Pública, confirma y ratifica el Tra~ 
tado ajustado en veinte y dos de julio último entre el Ciu
dadano Francisco Barthelemy, Embaxador de la República 
Francesa' cerca del Cuerpo Helvético, por los poderes que 
para ello tuvo de la referida Junta de Salud Pública; y Don 
Domingo de Y riarte, Caballero de la Real Orden Española 
de Carlos III, Ministro Plenipotenciario del Rey de España. 
(aquí !a cópia.) 

Visto por el Representante del Pueblo, Revisor de las 
Actas de la Asamblea. == Enjubau!t. 

Cotejado con el original por nosotros los Representantes 
del l>ueblo Presidente y Secretarios de la Convencion Nacio
nal. En Paris á tres de ,agosto de dicho año. = Merlín ( dtJ 
Douai) ex-Presidente. = G. S. Dentze!, Secretm·io. = 
Quird, Secretario. 

PLENIPOTENCIA DE S. M. CATOLICA. 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Al garbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duw 
que de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Mo
lina &c. Por quanto deseando por el bien de la humanidad en 
general, y especialmente por el de mis amados vasallos, termi-
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nar la guerra en que, contra mis principios pacíficos bien no
torios, me vi precisado á tomar parte por las circunstancias 
extraordinarias ocurridas en Francia, y restablecer la amistad 
y buena correspondencia entre ambos payses ; he resudto 
p.ra facilitar la execucion de un negocio tan importante. nom .. 
brar una persona en quien concurran las circunstancias nece
sarias para emprender, seguir, y concluir felizmente hasta el 
punto de mi ratificacion este delicado asunto. J)or tanto , y 
teniendo entera satisfaccion en vos Don Domingo de Y riar
te, Caballera de la Real y distinguida Orden Española de Car
los III, y mi l\.Iinistro l)lenipotenciario y Enviado Extraor
dinario cerca del Rey y de la República de Polonia, por vues
tra capacidad, acreditado zelo y amor á mi servicio; he ve
nido en conferiros pleno poder en la forma mas ámplia para
que trateis con la persona ó personas autorizadas por el Go
bierno Francés del restablecimiento de la Paz entre Nosotros 
y la Francia, y de todos los puntos que tengan conex1011 ó 
dependencia con dicho objeto; y arregleis, ajusteis y firmeis 
qualesquiera ArtÍculos, Pactos, Convenciones, ó Convenios 
ventajosos á los intereses de ambos payses que pued.m condu
cir al logro del expresado asunto. En fé de lo qual he hecho 
expedir la presente firmada de nuestra mano, sellada con nues
tro sello secreto, y refrendada por el, infrascrito nuestro Con
sejero y primer Secretario de Estado. En Madrid á .dos de 
julio de mil setecientos noventa y cinco. = (L. S.) YO EL 
REY. = Jl,fanuel de Godoy. 

PLENIPOTENCIA DE LA JUNTA DE SALUD 
Pública. 

Traducida del Francés. 

LA Junta de Salud Pública de la Convencion Nacional de 
Francia, encargada por las leyes del siete fructidor y treinta 
ventoso ( 1) últimos de la Direccion de los negocios extran· 
geros, teniendo en consideracion el deseo manifestado en nom-

( t) Equivalen estas fechas á veinte y quatro de setiembre y veinte de mar
zo del Kalendario general. 
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bre del Rey de España de concluir la guerra con Ia Reprt
blic1 Francesa por medio de una Paz sólida y durable; y ha ... 
hiendo resuelto concurrir á esta pacificacion por todos los que 
convienen á 1a dignidad é intereses del Pueblo Francés, nom
bra por Ministro Plenipotenciario paraque se junte á este efec
to con el que se nombre por el Rey de España del modo y 
en el parage que juzgue él mas conveniente, al Ciudadano 
Francisco Barthelemy, Embaxador de la República Francesa 
en Suiza. En conseqüencia le da plenos poderes para entrar 
en negociacion en nombre de ella con el Plenipotenciario que 
nombre á este efecto y autorice debidamente el Gobierno Es
pañol; y para tratar de los Artículos de Paz conforme á las 
instrucciones que le ha dado la Junta de Salud Pública, todo 
salva la ratificacion del Tratado. Dado e11 París en el Palacio 
Nacional el día veinte y uno del mes floreal ( I), año tercero 
de la República Francesa una é indivisible. = (L. S.) Cam
haceres. = Merlin (d. D.)== Treilhard. = Doulcet. = Ra
baut. = Fozwcroy. = Vernier. = Defermont. = Guillet. 
Roux. = Aubry. = Tallien. 

COPIA DE INSTRUMENTO AUTENTICO 
de la Publicacion de la Paz entre esta Corona y la 

Nacion Francesa. 

EN la viila de Madrid á cinco del mes de setiembre, año 
de mil setecientos noventa y cinco. Habiéndose juntado co
mo á las quatro de la tarde de este dia, en la posada del Ex
celentÍsimo Señor Don Felipe Fernandez de Vallejo, Obispo 
de Salamanca, Gobernador del Consejo, los Licenciados Don 
Francisco Policarpo de Urquijo, D. Joseph Olmeda y Leon, 
Caballero del Habito de Santiago, Don Domingo Antonio 
de Miranda, Don Sebastian de Torres, Don Luis de Muz
quiz y Al duna te, Caballero de la Real y distinguida Orden 
Española de Carlos III, y Don J oseph Navarro y Vidal, to
dos Alcaldes de la Casa y Corte de su Magestad; Don J ulian 
J oseph Brechero, Don Pasqual de la Rua, Don Juan Felix 
de Rújula, y Don Antonio Zazo y Ortega , Reyes de Ar-

( 1) Equivale á diez de mayo de mil setecientos noventa y cinco. 

KKKKK 
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mas; y nosotros Don Bartolomé Muñoz de Torres, del Con
sejo de su Magestad, su Secretario, Escribano de Cámara 
mas antiguo y de Gobierno del Consejo, y D. Manuel An
tonio de Santisteban, tambien del Come jo de su Magestad, 
su Secretario, Escribano de Cámara y de Gobierno del Con
sejo por lo tocante á los Reynos de la Corona de Aragon: 
entregó su Excelencia á mí el referido Don Bartolomé Mu .. 
ñoz de Torres un pliego de papel, rubricado de su mano, 
en que se contiene la órden de su Magestad para la publi
cacion del Tratado de Paz entre esta Corona y la Nacion 
Francesa, paraque le entregase al Rey de Armas mas antiguo_. 
y le leyese al pueblo, cuyo tenor dice así: 

p u B L I e A e I o N. 

Oíd, oíd, oíd : como de parte del Rey nuestro Señor se ha
ce saber á todos, que á honra y gloria de Dios nuestro Señor 
y para bien y reposo de la christiandad, ha creido su Ma
gestad conveniente al bien de sus vasallos procúrarles la Paz 
con la Nacion Francesa, y que lubiendola. ratificado, se ha
lla en ella, y lo estan igualmente todos sus súbdidos y do
minios con dicha Nacion y los suyos; y por medio de esta 
Paz, Union y Amistad, sus Magestades, sus herederos y suc
cesores, reynos, súbditos, y vasallos, y la Nacion Francesa, 
gozarán de todo lo convenido en este Tratado: y se manda 
de parte de su Magestad á todos sus súbditos y vasallos que 
de aquí adelante cumplan y observen la dicha Paz, inviola
blemente sin contradicion alguna, pena de ser castigados co
mo quebrantadores de ella, sin remision, ó gracia. Y en exe
cucion de la órden antecedente, salimos de 1a posada de di
cho Excelentísimo Señor Gobernador del Consejo, yendo de
lante trompetas y timbales, siguiendo los Alguaciles de la Ca
sa y Corte de su Magestad, nosotros los infrascritos sus Se 
cretarios y Escribanos de Cámara, los Reyes de Armas, y Al
caldes, que van expresados: en cuya forma se foe á Ja Pla
zuela del Real Palacio, y frente del balcon de su Magestad es
taba formado para este efecto un tabladq alfombrado, al que 
subieron los mencionados Alcaldes, Reyes de Armas, y no
sotros; y estando en él, entregué yo el referido D. Barrolomé 
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Muñoz de Torres al Rey de Armas D. Julian Joseph Bro
chero, el papel, que como va dicho recibí de mano de su Ex .. 
celencia , cuya cópia es la que queda incorporada: y habién ... 
dole tomado, le leyó , y publicó en altas é inteligibles vo
ces, habiéndose tocado al principio y fin de dicha publica
cion las trompetas y timbales; desde cuyo sitio se pasó en 
la misma forma y acompañamiento á la inmediacion de 1a 
Iglesia Parroquial de Santa María de 1a Almudena~ y se exe
cutó otra tal publicacion; y tambien con la misma solemni
dad en la Puerta de Guadalaxara de esta Corte, donde está 
el tráfico y comercio, en otros tablados alfombrados, y to
dos tres con sus doseles y retratos de su Magestad: á todo 
lo qual concurrió gran número de gente: de que certificamos, 
y lo firmamos, paraque asi conste, en Madrid á cinco de se
tiembre de mil setecientos noventa y cinco. = D. Barto
lomé Mt1fioz de Torres. = D. Manuel Antonio de Santis
tcban. 
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TRATADO 

DE AMISTAD, LIMITES, Y NAVEGACION, 

CONCLUIDO 

entre su Magestad Católica y los Estados Unidos 

de América: firmado en San Lorenzo el Real á vein

te y siete de octubre de mil setecientos noventa y cin-

co: y ratificado en Araryuez á veinte y cinco de 
abril de mil setecientos noventa y seis. 

LLLLL 
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TRATADO DE AMISTAD, LIMITES, 
y Navegacion, concluido entre su Magestad Católica y los 
Estados Unidos de América: firmado en San Lorenzo el 
Real á veinte y siete de octubre de mil setecientos noventa 

y cinco: y ratificado en Aranjuez á veinte y cinco de 
abril de mil setecientos noventa y seis. 

DEsEANDO su Magestad Católica y los Estados Unidos de 
América consolidar de un modo permanente 1a buena corres .. 
pondencia y amistad, que felizmente reyna entre ambas Par
tes, han resuelto fixar por medio de un Convenio varios pun
tos, de cuyo arreglo resultará un beneficio general y una uti
lidad recíproca á los dos payses. Con esta mira han nombra
do, su Magestad Católica al Excelentísimo Señor Don Ma
nuel de Godoy y Alvarez de F aria , Rios , Sane hez Zarzo
sa; Príncipe de la Paz; Duque de la Alcudia; Señor del So
to de Roma, y del Estado de Albalá; Grande de España de 
primera clase; Regidor perpétuo de la Ciudad de Santiago; 
Caballero de la Insigne Orden del Toyson de Oro; Gran
Cruz de la Real y distinguida Española de Carlos III; Co
mendador de Valencia del V en toso, Rivera y Aceuchal en la 
de Santiago; Caballero Gran-Cruz de la Religion de S. Juan; 
Consejero de Estado; primer Secretario de Estado, y del Des
pacho; Secretario de la Reyna nuestra Señora; Superintenden
te General de Correos y Caminos; Protector de la Real Aca
demia de las Nobles Artes, y de los Reales Gabinetes de His
toria Natural, Jardin Botánico, Laboratorio Chí'mico, y Ob
servatorio Astronómico; Gentilhombre de Cámara con exer
cicio; Ca pitan General de los Reales Exércitos; Inspector, y 
Sargento Mayor del Real Cuerpo de Guardias de Corps; y 
el Presidente de los Estados Unidos, con consentimiento y 
aprobacion del Senado, á Don Tomás Pinkney, Ciudadano 
de los mismos Estados, y su Enviado Extraordinario cerca 
de su Magestad Católica: y ambos Plenipotenciarios han ajus
tado y firmado los Artículos siguientes. 
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ARTICULO J. 

Habrá una Paz sólida é inviolable, y una amistad sínce
ra entre su Magestad Católica, sus succesores y súbditos, y 
los Estados U nidos y sus ciudadanos, sin excepcion de per-, 
sonas ó lugares. 

ARTICULO II. 

Para evitar toda disputa en punto á los límites que sepa
ran los territorios de las dos Altas Partes Contrat~ntes, se 
han convenido y declarado en el presente Artículo lo siguien
te, á saber: que el límite meridional de los Estados Unidos 
que separa su territorio del de las Colonias españolas de 1a 
Florida Occidental y de la Florida Oriental, se demarcará 
por una línea que empiece en el Rio Misisipí en la parte mas 
septentrional del grado treinta y uno al Norte del Equador, y 
que desde allí siga en derechura al Este hasta el medio del Rio 
Apaiachicola ó Catahouche; desde allí por la mitad de este 
Rio hasta su union con el Flint ; de allí en derechura hasta 
el nacimiento del Rio Santa Maria; y de allí baxando por el 
medio de este Rio hasta el Océano Atlántico. Y se han con
venido las dos Potencias en que si hubiese tropa, guarnicio· 
nes, ó establecimientos de la una de las dos Partes en el ter
ritorio de la otra, segun los límites que se acaban de men
cionar, se retirarán de dicho territorio en el término de seis 
meses des pues de 1a ratificacion de este Tratado , ó antes si 
fuere posible, y que se les permitirá llevar consigo todos los 
bienes y efectos que posean. 

AR TIC U L O III. 

Para la execucion del Artículo antecedente se nombrarán 
por cada una de las dos Altas Partes Contratantes un comi· 
sario y un geómetra, que se juntarán en Natchez en la orilla 
izquierda del Misisipí, antes de espirar el término de seis 
meses despues de 1a ratificacion de Ja Convencion presente, 
y procederán á la demarcacion de estos límites conforme á lo 
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estipulado en el Artículo anterior. Levantarán planos, y for
marán diarios de sus operaciones, que se reputarán como par
te de este Tratado; y tendrán la misma fuerza que si estuvie
ran insertas en él. Y si por qualquier motivo se creyese ne ... 
cesario que los dichos comisarios y geómetras fuesen acompa~ 
ñados con guardias, se les darán en número igua I por e I Ge
neral que mande las tropas de su Magestad en las dos Flori
das, y el Comandante de las tropas de los Estados U nidos 
en su territorio del Sudoeste, que obrarán de acuerdo y amis
tosamente, asi en este punto como en 61 de apronto de ví
veres é instrumentos, y en tomar qualesquiera otras disposi
c10nes necesarias para la execucion de este Artículo. 

ARTICULO IV. 

Se han convenido tambien en que el límite occidental del 
territorio de los Estad05 Unidos que los separa de la Colonia 
española de la Luisiana, está en medio del canal ó madre del 
Rio Misisipí desde el límite septcr.triona! de dichos Estados 
hasta el comp!emento de los treinta y un grados de latitud 
al Norte del Equador; y su ivlagestad Católica ha conveni
do igualmente en que la navegacion de dicho Río en toda su 
extension desde su orígen hasta el Océano será libre solo á 
sus súbditos y á los ciudadanos de los Estados Unidos, á me• 
nos que por algun Tratado particular haga extensiva esta li· 
berrad á súbditos de otras Potencias. 

ARTICULO V. 

Las dos Altas Partes Contratantes procur:uán por todos 
los medios posibles mantener la paz y buena harmonía entre 
las diversas Naciones de Indios, que habitan los terrenos ad
yacentes á las líneas y rios que en los Artículos anteriores for
man los límites de las dos Floridas: y para conseguir mejor 
este fin, se obligan expresamente ambas Potencias á reprimir 
con la . fuerza todo género de hostilidades de parre de las Na
ciones lndils que habitasen dentro di.'! Ja línea de sus respec.., 
ti vos límites; de modo que ni la España pennitirá que sus 
Indios ataquen á los que vivan en el territorio de los Estados 

MM.MlvLM 
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U n1dos, ó á sus ciudadanos ; ni los Estados que los suyos 
hostilizen á los súbditos de su Magestad Católica, ó á sus In
dios de manera alguna. 

Exí'stiendo varios Tratados de amistad entre las expresa
das Naciones y las <los Potencias, se han convenido en no 
hacer en lo venidero Alianza alguna ó Tratado ( excepto los 
de Paz) con las Naciones de Indios que habitan dentro de los 
límites de la otra Parte; aunque procurarán hacer comun su 
comercio en beneficio amplio de los súbditos y ciudadanos 
respectivos, guardándose .en todo la reciprocidad mas comple
ta; de suerte que sin los dispendios que han causado hasta aho• 
ra dichas Naciones á las dos Partes Contratantes, consigan am• 
bas todas las ventajas que debe producir la harmonía con ellas. 

AR TI CULO VI. 

Cada una de las dos Partes Contratantes procurará por 
todos los medios posibles proteger y defender todos los bu
ques, y qualesquiera otros efectos pertenecientes á los súbdi
tos y ciudadanos de la otra, que se hallen en la extension de 
su jurisdiccion por mar ó por tierra; y empleará todos sus 
esfuerzos para recobrar, y hacer restituir á los propietarios 
legírimos los buques y efectos que se les hayan quitado en la 
cxtension de dicha jurisdiccion, estén ó no en guerra con la Po. 
tencia, cuyos súbditos hayan interceptado dichos efectos. 

ARTICULO VII. 

Se ha convenido que los súbditos y ciudadanos de una de 
las Partes Contratantes, sus buques ó efectos, no podrán su
jetarse á ningun embargo Ó detencion de parte de la otra, á 
causa de alguna expedicion militar, uso público ó particular 
de qualquiera que sea. Y en los casos de aprehension, deten. 
cion, ó arresto, bien sea por deudas contraídas, ú ofensas co
metidas por algun ciudadano ó súbdito de una de las Partes 
Contratantes en la jurisdiccion de la otra, ¡e procederá úni
camente por órden y autoridad de la Justicia, y segun los trá
mites ordinarios seguidos en semejantes casos. Se permitirá á 
los ciudadanos y súbditos de ambas Partes emplear los aboga-
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dos, procuradores, notarios, agentes ó factores que juzguen 
mas á propósito en todos sus asuntos, y en todos los pley
tos que podrán tener en los tribunales de 1a otra Parte, á los 
quales se permitirá igualmente el tener libre acceso en las 
causas , y estar presentes á todo eximen y testimonios que 
podrán ocurrir en los pleytos. 

ARTICULO VIII. 

Quando los súbditos y habitantes de la una de las dos 
Partes Contratantes con sus buques, bien sean públicos y de 
guerra, bien particulares ó mercantiles, se viesen obligados 
por una tempestad, por escapar de piratas ó de enemigos, ó 
por qualquiera otra necesidad urgente, á buscar refugio ó abri· 
go en alguno de los rios, bahias, radas, ó puertos de una de 
las dos Partes, serán recibidos y tratados con humanidad, go
zarán de todo favor, proteccion, y socorro, y les será lícito 
proveerse de refrescos, víveres, y demás cosas necesarias para 
su sustento, para componer sus buques, y continuar su via
ge, todo mediante un precio equitativo; y no se les detendrá 
ó impedirá de modo alguno el salir de dichos puertos ó ra
das; antes bien podrán retirarse y plrtir como y quando les 
pareciere sin uingun obstáculo ó impedimento. 

ARTICULO IX. 

Todos los buques y mercaderías de qualquiera natura1eza 
que sean, que se hubiesen quitado á algunos piratas en alta 
mar, y se traxesen á algun puerto de una de las dos Potencias, 
se entregarán allí á los oficiales Ó empleados en dicho puer
to, á fin de que los guarden y restituyan Íntegramente á su 
verdadero propietario, luego que hiciere constar debida y ple
namente que era su legítima propiedad. 

ARTICULO X. 

En el caso de que algun buque perteneciente á una de 
las dos })artes Contratantes naufragase, b:irase, ó sufriese al
guna otra avería en las costas ó en los dominios de la otra, 



426 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

[416] 
se socorrerá á los súbditos y ciudadanos respectivos, asi á sus 
pen,onas como á sus buques y efectos, del mismo modo que se 
baria con los habitantes del pa ys donde suceda la desgracia, y 
pagarán solo las mismas cargas y derechos que se hubieran exi
gido de dichos habitantes en semejante caso: y si fuese nece
sario para componer el buque que se descargue el cargamento 
en todo ó en parte, no pagarán impuesto alguno, carga ó de
recho de lo que se vuelva á embarcar para ser exportado. 

AR TI CULO XI. 

Los ciudadanos ó súbditos de una de las dos Partes Con
tratantes tendrán en los Estados de la otra la libertad de dis
poner de sus bienes personales, bien sea por testamento, do
nacion, ú otra manera; y si sus herederos fuesen súbditos ó 
ciudadanos de la otra Parte Contratante, sucederán en sus 
bienes, ya sea en virtud de testamento ó abintestato, y po
drán tomar posesion, bien en persona, ó por medio de otros 
que hagan sus veces, y disponer como les pareciere, sin pa
gar mas derechos que aquellos que deben pagar en caso seme
jante los habitantes del pays donde se verificase la herencia. 

Y si estuviesen ausentes los herederos, se cuidará de 
los bienes que les hubiesen tocado, del mismo modo que se 
hubiera hecho en semejante ocasion con los bienes de los na
turales del pays, hasta que el legírimo propietario haya a pro· 
bado las disposiciones para recoger la herencia. Si se suscita
sen disputas entre diferentes competidores que tengan derecho 
á la herencia , serán determinadas en última instancia segun 
Jas leyes y por los jueces del pays donde vacase la herencia. 
Y si por la muerte de alguna persona que poseyese bienes rai
ces sobre el territorio de una de las Partes Contratantes, es
tos bienes raíces llegasen á pasar segun las leyes del pays á un 
súbdito ó ciudadano de la otra Parte, y éste por su calidad 
de extrangero fuese inhábil para poseerlos, obtendrá un tér
mino conveniente para venderlos, y recoger su producto sin 
obstáculo, exento de todo derecho de retencion de parte del 
Gobierno de los Estados respectivos. 
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ARTICULO XIÍ. 

A los buques mercantes de las dos Partes que fuesen destina
dos á puertos pertenecientes á una Potencia enemiga de una d~ 
las dos, cuyo viage y naturaleza del cargamento diese justas 
sospechas, se les obligará á presentar, bien sea en al ta mar, 
bien en los puertos y cabos, no solo sus pasaportes, sino tam· 
bien los certificados, que probarán expresamente que su car
gamento no es de la especie de los que estan prohibidos co .. 
mo de contrabando. 

ARTICULO XIII. 

A fin de favorecer el comercio de ambas Partes, se ha 
convenido que, en el caso de romperse 1a guerra entre las dos 
Naciones, se concederá el término de un año des pues de su 
declaracion á los comerciantes en las villas y ciudades que ha.: 
bitan, para juntar y transportar sus mercaderías; y si se les 
quitase alguna parte de ellas, ó hiciese algun daño durante el 
tiempo prescrito arriba, por una de las dos Potencias, sus 
pueblos, ó súbditos, se les dará en este punto entera satisfac. 
cion por el Gobierno. 

ARTICULO XIV. 

Ningun súbdito de su 11agestad Católica tomará encargo 
ó patente para armar buque ó buques que obren como corsa
rios contra dichos Estados Unidos ó contra los ciudadanos, 
pueblos, y habitantes de los mismos, ó contra su propiedad, 
ó la de los habitantes de alguno de ellos, de qua \quiera Prín
cipe que sea con quien estuvieren en guerra los Estados Uni• 
dos. lgua]mente ningun ciudadano ó habitante de dichos Es
tados pedirá ó aceptará encargo ó patente, para armar algun 
buque ó buques con el fin de perseguir los súbditos de su 
Magestad Católica, ó apoderarse de su propiedad, de qualquier 
Príncipe ó Estado que sea con quien estuviere en guerra S.M. 
Católica. Y si aigun individuo de una ó de otra Nacion tomase:: 
semejantes encargos ó patentes, será castigado como pirara. 

NNNNN 



428 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

ARTICULO XV. 

Se permitirá á todos y á cada uno de los súbditos de su 
Magestad Católica, y á los ciudadanos, pueblos, y habitantes 
de dichos Estados que puedan navegar con sus embarcaciones 
con toda libertad y seguridad, sin que haya la menor excep
cion por este respeto, aunque los propietarios de las merca-
derías cargadas en las referidas embarcaciones vengan cel puer
to que quieran, y las traygan destinadas á qualquiera plaza de 
una Potencia actuaimente enemiga, ó que lo sea des pues, asi de 
S.M. Católica, como de los Estados Unidos. Se permitir.i igual~ 
mente á los súbditos y habitantes mencionados navegar con 
sus buques y mercaderías, y freqiientar con igual libertad y 
seguridad las plazas y puertos de las Potencias enemigas de 
las Partes Contratantes , ó de una de ellas sin oposicion ú 
obstáculo ; y comerciar no solo desde los puertos del di
cho enemigo á un puerto neutro directamente, sino tambien 
desde uno enemigo á otro tal, bien se encuentre baxo su ju
risdiccion, ó baxo la de muchos; y se esti pub tambien por 
el presente Tratado que los buques libres asegurarán igualmen· 
te la libertad de las mercaderías, y que se juzgarán libres to
dos los efectos que se hallasen á bordo de los buques que per
teneciesen á los súbditos de una de las Partes Contratantes, 
aun quando el cargamento por entero ó parte de él fuese de 
los enemigos de una de las dos; bien entendido sin embargo 
que el contrabando se exceptúa siempre. Se ha convenido asi
mismo que la propia libertad gozarán los sugetos que pudie
sen encontrarse á bordo del buque libre; aun quando fuesen 
enemigos de una de las dos Partes Contratantes; y por lo tan· 
to no se podrá hacerlos prisioneros, ni separarlos de dichos 
buques, á menos que no tengan la qualidad de militares, y 
esto hallandose en aquella sazon empleados en el servicio del 
enemigo. 

AR TI CULO XVI. 

Esta libertad de navegacion y de comercio debe exten
derse á toda especie de mercaderías, exceptuando solo las que 
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se comprehenden baxo el nombre de contrabando, ó de mer .. 
caderías prohibidas, quales son las armas, cañones, bombas 
con sus mechas y demás cosas pertenecientes á lo mismo, 
balas, pólvora, mechas, picas, espadas, lanzas, dardos, ala
bardas, morteros, petardos, granadas, salitre, fusiles, balas, 
escudos, casquetes, corazas, cotas de malla, y otras armas de 
esta especie propias para armar á los soldados, porta-mosque
tes, bandoleras, caballos con sus armas, y otros instrumentos 
de guerra, sean los que fueren. Pero los géneros y mercade
rías que se nombrarán ahora, no se comprchcnderán entre los 
de contrabando ó cosas prohibidas ; á saber : toda especie 
de paños, y qualesquiera otras telas de lana, lino, sed:t, al
godon ú otras qualesquiera materias, toda especie de vestidos 
con las telas de que se acostumbran hacer, el oro y la plata 
labrada en moneda ó no, el estaño, hierro, la ton, cobre, bron
ce, car bon, del mismo modo que la cebada, el trigo, la ave
na, y qualquiera otro género de legumbres; el tabaco y toda 
la especería, carne salada y ahumada, pescado salado, queso 
y manteca, cerveza, aceytes, vino, azúcar, y toda especie de 
sal, y en general todo género de provisiones que sirven para 
el sustento de la vida. Además toda especie de algodon, cá
ñamo, lino, alquitran, brea, pez, cuerdas, cables, ve,as, te
las para velas, áncoras y partes de que se componen, másti
les, tablas, maderas de todas especies, y qualesquiera otras co
sas que sirvan para la construccion y reparacion de los bu
ques, y otras qualesquiera materias que no tienen la forma de 
un instrumento preparado para la guerra por tierra ó por mar, 
no serán reputadas de contrabando; y menos las que estén ya 
preparadas para otros usos. Todas las cosas que se acaban de 
nombrar deben ser comprehendidas entre las mercaderías li
bres, lo mismo que todas las demás mercaderfas y efectos que 
no estan comprehendidos y nombrados expresamente en 1a 
enumeracion de los géneros de contrabando: de manera que 
podrán ser transportados y conducidos con la mayor libertad 
por los súbditos de las dos Partes Contratantes á las plazas 
enemigas; exceptuando sin embargo las que se hallasen en 1a 
actualidad sitiadas, bloqueadas, ó embestidas, y los casos en 
que algun buque de guerra ó esquadra que, por efecto de ave
ría ú otras causas, se halle en necesidad de tomar los eft:cros. 
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que conduzca el buque ó buques de comerc10, pues en tal 
caso podrá detenerlos para aprovisionarse, y dar un recibo pa .. 
raque la Potencia cuyo sea el buque que tome los efectos, los 
pague, segun el valor que tendrian en el puerto adonde se 
dirigiese el propietario, segun lo expresen sus cartas de nave
gacion: obligandose las dos Partes Contratantes á no detener 
los buques mas de lo que sea absolutamente necesario para 
aprovisionarse, pagar inmediatamente los recibos, é indemni
zar los daños que sufra el propietario á conseqüencia de se
mejante suceso. 

AR TI CULO XVII. 

A fin de evitar entre ambas Partes toda especie de dispu .. 
tas y quejas, se ha convenido que en el caso de que una de 
las dos Potencias se hallase empeñada en una guerra, los bu
c¡ues y bastimentos pertenecientes á los súbditos ó pueblos de 
la otra deberán llevar consigo patentes de mar ó pasaportes 
que expresen el nombre, la propiedad, y el porte del buque, 
como tambien el nombre y morada de su dueño, y coman• 
dante de dicho buque, paraque de este modo conste que per
tenece real y verdaderamente á los súbditos de una de las dos 
Partes Contratantes, y que dichos pasaportes deberán expedir
se segun el modelo adjunto al presente Tratado. Todos los 
años deberán renovarse estos pasaportes en el caso de que el 
buque vuelva á su pays en el espacio de un año. Igualmente 
se ha convenido en que los buques mencionados arriba, si es· 
tuviesen cargados, deberán llevar no solo los pasaportes, si
no tambien certificados que contengan el por menor del car
gamento, el lugar de donde ha salido el buque, y la declara
cion de las mercaderías de contrabando que pudiesen hallarse 
á bordo, cuyos certificados deberán expedirse en la forma 
acostumbrada por los oficiales empleados en el lugar de don
de el navío se hiciese á la vela; y si se juzgase útil y pruden
te expresar en dichos pasaportes la persona propietaria de las 
mercaderías, se podrá hacer libremente; sin cuyos requisitos 
será conducido á uno de los puertos de la Potencia respecti
va, y juzgado por el tribunal competente con arreglo á lo ar
riba dicho, paraque, exáminadas bien las circunstancias de su 
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falta, sea condenado por de buena presa, si no satisfaciese Je .. 
galmente con los testimonios equivalentes en un todo. 

ARTICULO XVIII. 

Quando un buque perteneciente á los dichos súbditos, pue
blos, y habitantes de una de las dos Partes, fuese encontrado 
navegando á lo largo de la costa, ó en plena mar por un bu
que de guerra de la otra ó por un corsario, dicho buque de 
guerra ó corsario, á fin de evitar todo desorden, se mantendrá 
fuera del tiro de cañon, y podrá enviar su chalupa á bordo 
del buque mercante, hacer entrar en él dos ó tres hombres, á 
los quales enseñará el patron ó comandante del buque su pa· 
saporte, y demás documentos, que deberán ser conformes á 
lo prevenido en el presente Tratado, y probará la propiedad 
del buque: y despues de haber exhibido semejante pasaporte 
y documentos, se les dexará seguir libremente su viage, sin 
que les sea lícito el molestarle, ni procurar de modo alguno 
darle caza, ú obligarle á dexar el rumbo que seguía. 

ARTICULO XIX. 

Se establecerán Cónsules recíprocamente con los privile
gios y facultades que gozaren los de las Naciones mas favo
recidas en los puertos donde los tuvieren estas, ó les sea lí
cito el tenerlos. 

ARTICULO XX. 

Se ha convenido igualmente que los habitantes de los ter
ritorios de una y otra Parte respectivamente serán admitidos 
en los tribunales de justicia de la otra Parte, y les será per
mitido el entablar sus pleytos para el recobro de sus propie .. 
dades, pago de sus deudas, y satisfaccion de los daños que 
hubieren recibido; bien sean las personas contra las quales 
se quejasen súbditos ó ciudadanos del pays en que se hallen; 
ó bien sean qualesquiera otros sugetos que se hayan refugiado 
allí. Y los pleytos y sentencias de dichos tribunales serán 
las mismas que hubieran sido en el caso de que las partes 
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litigantes fuesen súbditos ó ciudadanos del mismo pays. 

ARTICULO XXI. 

A fin de concluir todas las disensiones sobre las pérdi
das que los ciudadanos de los Estados U nidos hayan sufrido 
en sus buques y cargamentos apresados por los vasallos de su 
Magestad Católica durante la guerra que se acaba de finalizar 
entre España y Francia, se ha convenido que todos estos ca
sos se determinarán finalmente por comisarios que se nombra
rán de esta manera. Su Magestad Católica nombrará uno , y. 
el Presidente de los Estados U nidos otro con consentimien .. 
to y aprobacion del Senado; y estos dos comisarios nombra
rán un tercero de comun acuerdo. Pero si no pudieren acor
darse, cada uno nombrará una persona, y sus dos nombres 
puestos en suerte se sacarán á presencia de los dos comisarios, 
resultando por tercero aquel cuyo nombre hubiese salido el 
primero. Nombrados asi estos tres comisarios, jurarán que 
examinarán y decidirán con imparcialidad las quejas de que 
se trata, segun el mérito de la diferencia de los casos, y se
gun dicten la justicia, equidad, y derecho de gentes. Dichos 
comisarios se juntarán y tendrán sus sesiones en Filadelfia; y 
en caso de muerte, enfermedad, ó ausencia precisa de alguno 
de ellos, se reemplazará su plaza de la misma manera que se 
eligió, y el nuevo comisario hará igual juramento, y exerce
rá iguales funciones. En el término de diez y ocho meses 
contados desde el dia en que se junten, admitirán todas las 
quejas y reclamaciones autorizadas por este Artículo. Asimis
mo tendrán autoridad para examinar baxo la sancion del ju
ramento á todas las personas que ocurran ante ellos sobre 
puntos relativos á dichas quejas, y recibirán como evidente 
todo testimonio escrito, que de tal manera sea auténtico, que 
ellos le juzguen digno de pedirse ó admitirse. La decision de 
dichos comisarios, ó de dos de ellos, será final y concluyen
te, tanto por lo que toca á la justicia de la queja, como por 
lo que monte la suma que se deba satisfacer á los demandan
tes; y su Magestad Católica se obliga á hacerlas pagar en es
pecie, sin rebaxa, y en las épocas, lugares, y baxo las con
diciones que se decidan por los comisarios. 
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ARTICULO XXII. 

Esperando las dos Altas Partes Contratantes que la bue, 
na correspondencia y amistad que reyna actualmente entre sí 
se estrechará mas y mas con el presente Tratado, y que con
tribuirá á aumentar su prosperidad y opulencia, conceder.fo 
recíprocamente en lo succesivo al comercio todas las amplia· 
ciones ó favores que exí'gicse la utilidad de los dos payses. Y 
desde luego, á conseqiiencia de lo e~ripulado en el Artículo IV, 
permitirá su Magestad Católica por espacio de tres años á 
los ciudadanos de los Estados U u idos que depositen sus mer
caderías y efectos en el puerto de Nueva Ürleans, y que las 
extraygan sin pagar mas derechos que un precio ju~to por el 
alquiler de los almacenes, ofreciendo su Magestad continuar 
el término de esta gracia si se experimentase durante aquel 
tiempo que no es perjudicial á los intereses de la España; ó 
si no conviniese su continuacion en aquel puerro, proporcio
nará en otra parte de las orillas del Río Misisipí un igual es
tablecimiento. 

AR TI CULO XXIII. 

El presente Tratado no tendrá efecto hasta que las Par
tes Contratantes le hayan rarificado, y las ratificaciones se 
cambiarán en el término de seis meses, ó antes si fuese po
sible, contando desde este dia. 

En fé de lo qual Nosotros los infrascritos Plenipotencia
rios de su Magestad Católica y de los Estados U nidos de 
América, hemos firmado en virtud de nuestros plenos pode· 
res este Tratado de Amistad, Límites, y Navegacion, y Je 
hemos puesto nuestros sellos respectivos. Hecho en San Lo
renzo el Real á veinte y siete de octubre de mil setecienros 
noventa y cinco. = ( L. S. ) El Príncipe de la Paz. = 
(L. S.) Tomas Pi11ck11ey. 
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PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du
que de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Ma
lina, &c. Por quanto los Estados Unidos de la América Sep
tentrional han nombrado á Don Tomas Pinckney por su En
viado Extraordinario cerca de mi Persona, dandole pleno po
der y autoridad para conferenciar, tratar, y negociar con qual
quiera persona ó personas á quienes Y o aurorizáre á este efec
to, sobre la navegacion del Rio Misisi pí, arreglo de límites 
entre sus territorios y mis dominios en aquella parte del mun• 
do, y qualesquiera otros asuntos relativos al comercio en ge
neral, y á la buena correspondencia entre mis súbditos y los 
ciudadanos de los Estados U nidos; y para concluir y firmar 
sobre ellos el Tratado Ó Tratados, Convencion ó Convencio .. 
nes necesarias, remiriendolos al Presidente de los Estados U ni
dos de América para su ratificacion final con el dictámen y 
asenso del Senado de dichos Estados: Por tanto, teniendo en
tera confianza en el talento, zelo, y amor á nuestro servicio 
que concurren en vos Don Manuel de Godoy y Alvarez de 
F aria , Ríos , Sane hez Zarzosa; Príncipe de la Paz; Duque 
de la Alcudia; Señor del Soto de Roma, y del Estado de 
Albalá; Grande de España de primera clase; Regidor perpé
tuo de la Ciudad de Santiago ; Caballero de la Insigne Ür• 
den del Toyson de Oro; Gran-Cruz de 1a Real y distingui
da Española de Carlos III; Comendador de Valencia del Ven· 
toso, Ribera y Aceuchal en la de Santiago; Caballero Gran
Cruz de la Religion de S. Juan; Consejero de Estado; Primer 
Secretario de Estado, y del Despacho; Secretario de 1a Reyna 
nuestra Señora; Superintendente General de Correos y Cami
nos; Protector de la Real Academia de las Nobles Artes, y 
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de los Reales Gabinetes de Historia Natural, J ardin Botáni
co, Laboratorio Chlmico, y Observatorio Astronómico; Gen
tilhombre de Cámara con exercicio; Ca pitan General de los 
Reales Exércitos; Inspector, y Sargento 1\1ayor del Real Cuer~ 
po de Guardias de Corps; hemos veni¿o en r;ombraros por 
nuestro Plenipotenciario, y en concederos todo nuestro poder 
y autoridad paraque trateis con el expresado Enviado Extra .. 
ordinario de los Estados Unidos de la América Septentrio1ul, 
ajusteis y firmeis qualesquiera ArtÍculos, Pactos , Convenciones 
ó Convenios que puedan conducir al arreglo de los mencio
nados puntos. Prometiendo Nos, de buena fé y baxo de pala
bra real, que aprobaremos, ratificaremos, y cumpliremos, y 
haremos observar y cumplir santa é inviolablemente quanto 
por vos fuere estipulado y firmado. En fé de lo qual hc>mos 
hecho expedir la presente, firmada de nuestra mano, sel lada 
con nuestro sello secreto, y refrendada por el infrascrito nues .. 
tro Consejero y Secretario de Estado, y del Despacho de 1\1:a
rina. En Madrid á primero de julio de mil setecientos noven
ta y cinco. = (L. S.) YO EL REY. = D. Antonio Vald/s. 

PLENIPOTENCIA DEL PRESIDENTE· 
de los Estados Unidos. 

Traducida del Inglés. 

J oRGE Washington, Presidente de los Estados Unidos de 
América. A todos y á cada uno de quantos las presentes in
teresaren, salud. Sabed, que con ánimo de asegurar entre los 
Estadas Unidos de América y su Magest.id Católica una 
perfecta harmonía y buena correspondencia, y de remover 
toda ocasion de disgusto; y por especial opinion y confünza 
que tengo en la integridad, prudencia y talentos de Tomás 
J>inckney, he nombrado, y de acuerdo y con consentimiento 
del Senado he designado al dicho Tomás Pinckney, Enviado 
Extraordinario y único Comisario Plenipotenciario de los Es
tados Unidos de América cerca de su Magestad Católica: 

u 

dandole en conseqüencia y concediendole las mas ámplias y 
generales facultades y autoridad, como rambien poder gene
ral y 'especial en la Corte de la dicha 1-Iagestad paraque y ea 
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nombre de los Estados Unidos hable, conferencie, arregle 
Tratados y negociaciones con los Ministros, Comisarios, l)i
putados ó Plenipotenciarios de dicha su Magest:1d; confirien
dole 1a autoridad suficiente para tratar acerca de la navega
cion del Rio Misisipí, y otros asuntos semejantes sobre los 
confines de los territorios de los Estados Unidos y su Ma
gestad Católica , y comercio que se haya de tener en elJos, 
segun que los mútuos intereses y harmonia propia de Nacio
nes confinantes y amigas exí'gen estén ajustados y arreglados 
exactamente; y para tratar asimismo acerca del comercio ge .. 
neral entre los Estados U nidos y los Reynos y Dominios de 
su Magestad Católica, y concluir y firmar el Tratado ó Tra4 

tados, Convenio ó Convenios que sobre ello se hicieren; tras
ladandolos él mismo al Presidente de los Estados Unidos de 
América para dar su final ratificacion de acuerdo y con con· 
sentimiento del Senado de los Estados Unidos. 

En testimonio de lo qual Yo he hecho poner aquí el se
llo de los Estados Unidos. Dado de mi mano en la ciudad 
de Filadelfia á veinte y quatro dias de noviembre, año de 
nuestro Señor y de la independencia de los Estados Unidos 
de América el diez y nueve. = Firmado. = Jorge Wa
shzizgton. 

RATIFICACJON DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba, de Córcega , de Murcia, de 
Jaén, de Jos Algar bes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan· 
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 
Por quanto entre Nos y nuestros grandes y muy amados ami
gos los Estados Unidos de América se concluyó y firmó en 
San Lorenzo el Real el dia veinte y siete de octubre del año 
último por medio de Plenipotenciarios que autorizamos sufi
cientemente por ambas Partes, un Tratado de Amistad, Lí-
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mi tes, y Navegacion, en la forma y tenor siguientes. (a'JUÍ 
el Convmio.) 

Por tanto, habiendo visto y examinado los referidos vein
te y tres Ardculos, he venido en aprobar y ratificar quanto 
contienen, como en virtud de la presente los apruebo y rati
fico, todo en la mejor y mas amplia forma que puedo, pro
metiendo en fé y palabra de Rey cumplirlo y observarlo, y 
hacer que se cumpla y observe enteramente, como si Yo mis
mo los hubiese firmado. En fé de lo qual mandé despachar 
la presente firmada de mi mano, sellada con mi sello secre
to, y n.:frenJaJa por el infrascrito mi Consejero y J)rimer 
Secretario de Estado y del Despacho. Dada en Aranjuez á 
veinte y cinco de abril de mil setecientos novent..t y ~eis. = 
(L. S.) YO EL REY. ::: Manuel de Go.ioy. 

R¿lTIFICACION DEL PRESIDENTE 
de los Estados Unidos. 

Traducida del Inglés. 

J oRGE Washington, Presidente de los Estados Unidos de 
Améríca. A todos los que las presentes vieren, salud. En .1ten· 
cion á haberse concluido y firmado en San Lorenzo el Real 
el día veinte y siete de octubre del año de mil setecientos no· 
venta y cirn:o un Tratado de Amistad, Límites, y Navega
cion entre los Estados Unidos de América y su Magestad 
Católica, por medio de Plenipotenciarios de los dichos Esta
dos Unidos y de la dicha Magestad, autorizados debida y 
respectivamente para este efecto, cuyo Tratado es de la for
ma y tenor siguiente. (aquí el Convenio.) 

Sea notorio ahora que Y o Jorge \Vashington, Presiden
te de los Estados Unidos de América, habiendo visto y rc
flexÍ'onado dicho Tratado, le acepto, ratifico, y confirmo de 
acuerdo y con consentimiento del Senado; y para mayor testi
monio y validez de este acto he dispuesto que se sellen las pre
sentes con el gran sello de los Estados Unidos de América, 
y las he firmado de mi mano. Dadas en la ciudad de Fila-
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delfia el dia siete de marzo de mil setecientos noventa y seis. 
= Jorge 11/ashington. ::: Por. el Presidente. = Timotco 
Pick.ering, Secretario de Estado. 

NOTA. 

Los instrumentos de ratificacion de este Tratado fueron 
cangeados en Aranjuez á veinte y cinco de abril de mil sete
cientos noventa y seis entre el ExcelentÍsimo Señor Príncipe 
de la Paz, Primer Secretario de Estado de su Magestad, y el 
Señor Don Carlos Rutledge, Encargado de Negocios de los 
Estados Unidos de América. 
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PASAPORTE, Ó PATENTE DE MAR 
que se concede d los buques para navegar en Europa, 

citado en el Artículo XVII. 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Lean, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra,. 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma U orca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia~ 
de Jaén, de los A1garbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du
que de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de 1\fo
lina, &c. Por quanto he concedido permiso á ve-
cino de paraque con su nombrado 
de porte de toneladas, pueda navegar, y comerciar 
en los mares y puertos de Europa , tanto de mis dominios, 
como de extrangeros; y singularmente en los con 
absoluta prohibicion de pasar á los de islas, ó tierra firme de 
América: Por tanto quiero, que constando la pertenencia de 
la embarcacion al referido ó á otro vasallo mio de 
quien tenga poder, se le permita equiparla con gente 
de su misma provincia, ó de otra de mis dominios, hábil á 
este efecto, segun lo prevenido en las Ordenanzas de Mari
na, para salir á navegar , y comerciar en ella , baxo las re
glas establecidas. Y mando á los Oficiales generales, ó parti • 
~ulares Comandantes de mis esquadras y vaxeles , á los Co
mandantes, é Intendentes de los departamentos de Marina, á 
los Ministros de sus provincias, Subdelegados, Capitanes de 
puerto , y otros qualesquier Oficiales y Ministros de mi ar
mada, á los Capitanes, ó Comandantes generales de provin
cia, á los Gobernadores, Corregidores, Jueces y Justicias de 
los puertos de mis dominios, y á todos los demás vasallos 
mios, á quienes pertenece, ó pertenecer pudiere, no le pon
gan embarazo, causen molestia, ó detencion alguna; ántes le 
auxílien y faciliten lo que hubiere menester para su regular 
navegacion y legírimo comercio: y á los vasallos y súbditos de 
Reyes, Príncipes, y Repúblicas amigas y aliadas mias, y á los 
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Comandantes, Gobernadores, ó Cabos de sus provincias, pla
zas, esquadras y vaxeles, requiero, que asimismo no le pon. 
gan embarazo en su libre nave"gacion, entrada, salid;l, ó de
tencion en los puertos, á los qua les deliberadamente, ó por 
accidente se conduxere, y le permitan exercer en ellos su le~ 
gítimo comercio, bastimentarse, y proveerse de lo necesario 
para continuarle; á cuyo fin he mandado despachar este P a
sa porte, refrendado de mi Secretario de Estado, y de la Ne
gociacion de Marina, el qual valdrá, y tendrá fuerza por tér
mino de contado desde el dia en que usare de él, 
segun conste por la nota que á su continuacion se pusiere. Da ... 
do en á de de mil setecientos 
noventa = YO EL REY. = Pedro Vare/a. 

PASAPORTE, O PATENTE DE A1AR 
que se concede á los buques para navegar en Amirica, 

citado en el Artículo XV 11. 

DoN CARLos, por la gracia de Dios, Rey de Casti11a, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra• Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria ; Duque de 
Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan· 
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de 1v1olina, &c. 
Por quanto he concedido permiso á para<..JUe con 
su nombrado de porte de 
toneladas, pueda salir del puerto de con carga, y 
registro de efectos de comercio, y transferirse al 
y restituirse á España al puerto de con expresa 
condicion de hacer su derrota de ida y vuelta directamente 
á los señalados para ges de su destino, sin extraviarse, ni ha
cer arribada á puertos nacionales ó extrangeros , en islas ó 
tierra firme de Europa, ó América, á menos de verse obliga
do de accidentes de otra suerte no remediables: Por tanto 
quiero que el Presidente de la Contratacion de Indias, ó el 
Ministro encargado del despacho de navíos á aquellos domi· 
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nios, y el Intendente, ó !viinistro de Marina del puerto en 
que se equipáre, concurran á facilitarle quanto fuere regular 
á este fin, cada uno en la part~ que le rocáre: el primero en 
lo respectivo á su h:ibilitacion y carga; y el de Marina en lo 
que mira á tripulacion, ,1uc deberá componerse de gente ma
triculada, y constar que lo sea por lista certificada, que ha 
de entregarle, obligándose á cuidar de su conservacion, y res
ponder de sus faltas, segun previenen las Ordenanzas de Ma
rina. Y mando á los Oficiales generales, ó particulares Co
mandantes de mis esquadras y vaxeles, al Presiden re, y Mi
nistros de 1a Contratacion de Indias, á los Comandantes, é 
Intendentes de los departamentos de M.uina, Mini~tros de sus 
provincias, Subdelegados, Capitanes de puerto, y otros qua les
quiera Oficiales, Ministros, y dependientes de la armada , á 
los Vireyes, Capitanes, ó Comandantes generales de reynos y 
provincias, á los Gobernadores, Corregidores y Justicias de 
los pueblos de la costa de mar de mis dominios de: Europa y 
América, á los Oficia tes Reales, ó Jueces de arribad.is en ellos 
establecidos, y á todos los dem;is v;asallos mios, á quienes 
pertenece, ó pertenecer pudiere, no le pongan embarazo, ca u
sen moles tia, Ó detencion; ántes le au xílien, y faciliten lo que 
hubiere menester para su regular navegacion, y legítimo co
mercio: y á los vasallos y súbditos de Reyes, Príncipes, y 
Repúblicas amigas y aliadas mias, á los Comand.tntes, Go
bernadores ó Cabos de sus provincias, plazas, es:¡u.1dras y 
vaxeles, requiero, que asimismo no le impidan su libre navc
gacion, entrada, salida ó detencion en los puertos, ti los qua
les por algun accidente se conduxere ; permitiendole que e11 

ellos se bastimente, y provea de todo lo que necesitáre ; á 
cuyo fin he mandado despachar este Pasaporte, refrendado de 
mi Secretario de Estado, y de la N egociacien de Marina, el 
qual valdrá por el tiempo que duráre su viage de ida y vuel
ta; y concluido que sea, le recogerá el Ministro que enten
diere en su descarga: y para su validacion y uso pondrá á con
tinuacion la nota que corresponde , el que concurriere á su 
despacho. Dado en á de 
de mil setecientos = YO EL REY. ::: Pedro 
Vare/a. 

http:arribad.is
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TRATADO 

DE ALIANZA OFENSIVA Y DEFENSIVA, 

CONCLUIDO 

entre su Magestad Católica y la Repúb!t'ca Fran

cesa ,firmado en San l!difonso á diez y ocho de agosto 

de mi! setecientos noventa y sez's; y 1·atificado por su 

Magestad en San Lorenzo á catorce de octubre 
del mismo afio. 

llRRRR 
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TRATADO DE ALIANZA OFENSIVA 
y defensiva, concluido entre su Magestad Católica y la Re
pública Francesa: firmado en San lldefonso á diez y ocho 
de agosto de mil setecientos noventa y seis; y ratificado por 

su Magestad en San Lorenzo á catorce de octubre 
del mismo año. 

Su Magestad Católica el Rey 
de España, y el Directorio Exe· 
cutivo de la República Fran
cesa, animados del deseo de es
trechar los lazos de la amistad 
y buena inteligencia que resta
bleció felizmente entre España 
y Francia el Tratado de Paz 
concluido en Basiléa el 2 2 de 
julio de 1795 (4 termidor año 
III de la República), han re
suelto hacer un Tratado de 
Alianza ofensiva y defensiva, 
comprehensivo de todo lo que 
interesa á las ventajas y defen
sa comun de las dos Naciones; 
y han encargado esta negocia
cion importante, y dado sus 
plenos poderes para ella, á sa
ber: S.M. Católica el Rey de 
España al Excelentísimo Señor 
D. Manuel de Godoy y Al va
rez de F aria , Rios , Sanchez, 
Zarzosa; Príncipe de la Paz; 
Duque de la Alcudia ; Señor 
del Soto de Roma, y del Esta
do de Albalá; Grande de Es
paña de primera clase; Regi
dor perpétuo de la Villa de 
Madrid, y de las Ciudades 

S A Majesté Catholique le 
Roi d'Espagne, et le Direc• 
toire Exécutif de la Républi
que Franfaise, animés dudé
sir de resserrer les nccuds de 
l'amitié et de la bonne intelli
gence heureusement rétabfies 
entre l'Espagne et la France 
par le Traité de Paix conclu 
a Bá!e le 2 .2 juilfet I7_g 5 (4 
thermidor, an JI/ de la Ré~ 
publique) ont résolu de former 
un Traité de Alliance ef{ensi
ve et défensive pour tout ce 
qui concerne les avantages et 
la commune déjense des deux 
Nations; et ils ont char[[é de .._ 
cette négodation importante, 
et donné !eur s pleins pouvoir s, 
s¡avoir: sa Mcyesté Cathofi. 
que le Roi d'Espagne d Son 
Exceff ence Don Manuel de 
Godoy y A!varez de Faria, 
Rios, Sanchez, Zarzosa; 
Prince de la Paz; Duc de la 
Alcudia; Scigneur del Soto de 
Roma, et de !' Etat de Alba. 
la; Grand d'Espagne de la 
premiere C!asse; Regidor per .. 
pétuel de Madrid, et des Vi-
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de Santiago, Cádiz, J\Iálaga 
y Ecija, y V eintiquarro de la 
de Sevilla; Caballero de la In· 
signe Orden del T oyson de 
Oro; Gran Cruz de la Real 
y distinguida Española de Car
los III; Comendador de V a
lencia del Ventoso, Ribera, 
y Aceuchal en la de Santiago; 
Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden de Christo, y de 
la Religion de S. Juan; Con
sejero de Estado; Primer Se
cretario de Estado, y del Des .. 
pacho; Secretario de la Reyna; 
Superintendente General de 
Correos y Caminos; Protector 
de la Real Academia de las 
Nobles Artes, y de los Reales 
Gabinete de Historia Natural, 
J ardin Botánico, Laboratorio 
Chimico, y Observatorio As
tro nómico; Gentilhombre de 
Cámara con exercicio; Capitan 
General de los Reales Exérci
tos; Inspector, y Sargento Ma· 
yor del Real Cuerpo de Guar• 
dias de Corps &c.; y el Di
rectorio Executivo de la Re
pública Francesa al Ciudadano 
Domingo Catalina Perignon, 
General de Division de los 
Exércitos de la misma Repú
blica, y su Embaxador cerca 
de S. M. Católica el Rey de 
España : los qua les, des pues de 
la comunicacion y cambio res
pectivos de sus plenos poderes, 
de que se inserta cópia al fin 

!les de S'"wtiago, Caáz"z, lrli
laga, et Ecfja, et Vr:hiliqu.-i
tro dé ce/le de Sevi!!e; Ch:1-
"1.-1alier de l'Ordre de la Toison 
d'Or; Gr .. uzd Croix de cdui 
dt: Charles III; Commen..ieur 
de Valencia del Ventoso, Ri
bera, et Aceucha! d.1.:zs celui 
de S"1int Jacqucs; Chi:·villicr 
Grand Croix 'de" l'Ordre Ro
yal de C/zristus, et de celui de 
Malthe; Conseiller d'Etat; 
Premier Secrétaire d'Et~it 
et de DepJchc; Secrétaire de 
la Reine; S11r-I11tenda11t dts 
Postes et des Routt·s; Protec
tcur del' Acadi.'mie Roya/e des 
Beaux Arts, du Gab1i1et Ro
yal d'Histoire Naturelle, da 
Jardin Botanique, du Lalo
ratoire di: Chi.1de, et di: /' 
Observatoire Astronomi:.¡1:1; 
Gentilhomme de /,1, Chmnbre 
du Roi en exercice; Capitaine 
Général de ses Armées; Ins
pecteur et ]l,fa_~or des Car
des dtt Corps o-,c. &c.; et 
le Directoire Exécut(f de he 
Répub!ique Fran¡ aise au Ci
toyen Dominique Catherine 
Perignon, Gé11éral de D!vi
sion des Armées d¡¡ f,z R.épu
blique Fra11¡aise, et sctt ~,,.J.r:z. 
bassad11ur pres de sa ALyºes
ttf Cat!zolique le Roi d'Es
pagne: les que!s, a pres la 
commrmication et l'échant:: 
respect(fs de lcurs pJ,-/iis 
pou.voirs 1 dont COj'iC Nf a 
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del presente Tratado, han con· 
venido en los Artículos si .. 
guientes. 

, 
ARTICULO L 

Habrá perpetuamente una 
Alianza ofonsiva y defensiva, 
entre su Magestad Católica el 
Rey de España, y la RepÚ· 
blica Francesa. 

, 
ARTICULO IL 

Las dos Potencias Con· . , , 
tratantes se garant1ran mutua• 
mente sin reserva ni excep
cion alguna, y en la forma 
mas auténtica y absoluta, to
dos los estados, territorios, 
islas y plazas que poseen y 
poseerán recíprocamente, y si 
una de las dos se viese en lo 
sucesivo amenazada ó ataca
da baxo qualquier pretexto 
que sea, la otra promete, se 
empeña y obliga á auxí'liar
la con sus buenos oficios , y 
á socorrerla luego que sea 
requerida, segun se estipula
rá en los Artículos siguien
tes. 

, 
ARTICULO IIL 

En el término de tres me· 
ses contados desde el momen
to de la requisicion, la Poten
cia requerida tendrá prontos, 

la fin du présent Traité, sont 
convenus des Articles sui .. 
vans. 

AR TICLE I. 

II existera a perpétultl 
ttne Allz"ance rffensive et dé

Jensive entre S. BL Cathoii
que le Roi d'Espagne et la 
République Fran¡ aise. 

AR TICLE II. 

Les deux Puissances Con
tractantes seront mutue!/e .. 
ment garantes sans aucune 
réserve ni excep.ion, et de la 
maniére la plus authentique et 
la plus abso!ue, de tous I s 
états, territoires, is/es, et pla
ces, qu'd!es possédent et pos ... 
séderont respectivemem; et si 
I une dc:s deux se trouve par la 
suite, sous que/que prétexte 
que ce soit, menacée ou atta
quée, /'autre promet, s'enga
ge, et s'obli'ge d l'aider de ses 
bons rdfices, et d la secourir 
sur sa réquisition, ainsi qu'z1 
se~a stipulé dans les Articles 
.ruzvans. 

AR TIC LE III. 

Dans l'espace de trois 
mois d compter du moment de 
la réquisition, la Puissance 
requise tiendra prets, et mc:t-

sssss 



448 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

y :í la disposicion de la Po
tencia demandante, quince na
víos de línea, tres de ellos de 
tres puentes, ó de ochenta ca
ñones, y doce de setenta á se
tenta y dos, seis fragatas de 
una fuerza correspondiente, y 
quatro corbetas ó buques li
geros, todos equipados, arma• 
dos, provistos de víveres pa
ra seis meses, y de aparejos 
para un año. La Potencia re
querida reunirá estas fuerzas 
navales en el puerto de sus do
minios , que hubiese señalado 
la Potencia demandante. 

, 
ARTICULO IV. 

En el caso de que para 
principiar las hostilidades juz
gase á propósito fa Potencia 
demandante exigir solo la mi
tad del socorro que debe dar
sele en virtud del Artículo an
terior, podrá la misma Poten
cia en todas las épocas de la 
campaña pedir la otra mitad 
de dicho socorro, que se le su
ministrará del modo y dentro 
del plazo señalado; y este pla
zo se entenderá contando des
de la nueva requisicion. 

, 
ARTICULO V. 

La Potencia requerida 
aprontará igualmente, en vir
tud de la requisicion de la Po-

tra d la disposition de la Puis
sance requérante I 5 vais
seaux de ligne' dont trois a 
trois ponts, ou de 80 canons, 
et I 2 de 70 d 7 2, six.frega
tes d'une force proportiomzée, 
et quatre corvettes ou baíi
mens légers, tous équipés, ar
més, approvisionnés de vivres 
pour six mois, et appareillés 
pour un an. Ces.forces nava
les seront rassemblées par la 
Puissance requise dans celui 
de ses ports, qui aura été de
signé par la Puissance reque
rante. 

AR TICLE IV. 

Dans le cas oú la Puis
sance requérante auroit jugé 
d propos, pour commencer les 
hostilités, de restrainde d moi
tié le secour s qui doit tui etre 
donné en' exécution de l' Arti-
cle précédent, elle pourra d 
toutes les époques de la cam
pagne , requérir la seconde 
moitié du dit secours, la que/
le lui sera fournie de la ma
niere et dans le délai Jixé; ce 
delai ne courra qu'd compter 
de la nouvelle réquisition. 

AR TICLE V. 

La Puissance requise met• 
tra pareillement d la réqui
sition de la Puissance requé-
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tencia demandante, en el mis
mo término de tres meses, con
tados desde el momento de di
cha requisicion, diez y ocho 
mil hombres de infantería, y 
seis mil de caballería, con un 
tren de artillería proporciona
do; cuyas fuerzas se emplearán 
únicamente en Europa, ó en 
defensa de las Colonias quepo
seen las Partes Contratantes en 
el golfo de México. 

,I 

ARTICULO VL 

La Potencia demandante 
tendrá facultad de enviar uno 
ó mas Comisarios, á fin de ase .. 
gurarse si la Potencia requeri
da con arreglo á los Artículos 
antecedentes, se ha puesto en 
estado de entrar en campaña en 
el dia señalado, con las fuerzas 
de mar y tierra cstipulad.ts en 
los mismos Artículos. 

, 
ARTICULO VIL 

Estos socorros se pondrán 
enteramente á la disposicion de 
la Potencia demandante, bien 
para que los reserve en los puer
tos ó en el territorio de la Po
tencia requerida, bien para que 
los emplee en las expediciones 
que le parezca conveniente em
prender, sin que esté obligada 
á dar cuenta de los motivos 
que la determinen á ellas. 

rantc dans le mime terme de 
trois mois, a compter du mo
ment de la réquisition, dix .. 
huit mil/e hommes d'il!fanterie, 
et six mil/e de cava!erie, avec 
un train d'artillerie propor
tionné,pour etre employés seu
lement en Europe, ou a la dé-
jense des Co/onies que les 
Puissances Contractantes 
possedent dans le golphe du 
Mexique. 

AR TICLE VI. 

La Pu.is.sanee requératt• 
te aura la faculté d'envoyer 
un ou p!usieurs Commissaires 
a ' l' '!¡¡et ~¡¡; J ' • con-ue s assurer sz 

formément au:r .. Articles pré
cédens, la Puissa11ce requise 
s'est mise en état ,tentrer en 
campagne au jour jixé, avec 
les forces de tcrre et de mer 
qui y sont stipulé.:s. 

AR TICLE VII. 

Ces secours seront enti'é
rement remis d la disposition 
de la Puissa11ce requérante 
quipourra les lais ser dans les 
ports ou sur le territoh·e de 
la Puissance requise, ou les 
employer aux expéditions qzl 
elle jugeroit d propos d' cntre
prendre, sans etre tenue de 
rendre compte des mot!fs qui 
l'auront determinée. 

http:cstipulad.ts
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, 

ARTICULO VIIL 

La requisicion que haga 
una de las Potencias de los 
socorros estipulados en los 
Artículos anteriores , bastará 
para probar la necesidad que 
tiene de elJos, y para impo
ner á la otra Potencia la 
obligacion de aprontados, sin 
que sea preciso entrar en dis
cusion alguna de si la guer
ra que se propone hacer es 
ofensiva ó defensiva , ó sin 
que se pueda pedir ningun 
género de explicacion diri
gida á eludir el mas pronto y 
mas exacto cumplimiento de 
lo estipulado. 

ARTICULO IX. 

Las tropas y navíos que 
pida la Potencia demandante 
quedarán á su disposicion 
mientras dure la guerra, sin 
que en ningun caso puedan 
serle gravosas. La Potencia 
requerida deberá cuidar de su 
manutencion en todos los pa
rages donde su Aliada las hi
ciese servir, como si las em· 
please directamente por sí mis
ma. Y solo se ha convenido 
que durante todo el tiempo 
que dichas tropas y navíos per
maneciesen dentro del territo• 
rio, ó en los puertos de la Po-

AR TIC LE VIII. 

La demande qu~fer al' une 
des Puissances des secours 
stipulés par les Articles pré
cédens, szdfira pour prouver le 
besoin qti elle en a, et imposer 
d !'autre Puissance !'obliga
tion de les disposer sans qu'il 
soit nécessaire d\mtrer dans 
aucune discussion relative a 
la question, si la guerre qre' 
elle se propose est ojfensive ou 
difensive, ou sans qu'on puis
se demander aucune explica
tion que/conque qui tendroit a 
éluder le plus prompt et le plus 
e:1:act accomplissement de ce 
qui est stipulé. 

ARTICLE IX. 

Les troupes et navires de
mandis resteront a la di'spo
sition dt la Puissance requé
rante pendant toute la durée 
de la guerre, sans que dans 
aucun cas elles puisscnt etre 
a sa charge. La Puissance 
requise les entretiendra par 
tout oze son Alli!e les fara 
agir, comme si elle les emp!o
yoit directemcnt pour elle-me
me. JI est seulement conv::nu,. 
que pendant tout le temps c¡ue 
les dites troupes ou navires 
séjourncront sur son territoi
re, ou dans ses ports, e/"1 leur 
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tencia demandante, deberá es
ta franquear de sus almacenes 
ó arsenales todo lo que necesi
ten, del mismo modo y á los 
mismos precios que si fuesen 

. ' ' sus propias tropas o nav1os. 

/ 

ARTICULO X. 

La Potencia requerida 
reemplazará al instante los na
víos de su contingente que pe
reciesen por los accidentes de 
la guerra, ó del mar; y repa
rará tambien las pérdidas que 
sufriesen las tropas que hubie
re suministrado. 

, 
ARTICULO XL 

Si fuesen ó llegasen á ser 
insuficientes dichos socorros, 
las dos Potencias Contratan
tes pondrán en movimiento 
]as mayores fuerzas que les 
sea posible, asi de mar como 
de tierra, contra el enemigo de 
la Potencia atacada, la qual 
usará de dichas fuerzas, bien 
combinándolas, bien hacién
dolas obrar separadamente, pe· 
ro todo conforme á un plan 
concertado entre ambas. 

/ 

ARTICULO XIL 

Los socorros estipulados 
en los ArtÍculos antecedentes 
se sumin~strarán en todas las 

faurnfra de ses magasins ou 
arscnaux tout ce qui leur se. 
ra nécessaire, de la meme ma
niére et aux mcmes prix qu'd. 
ses propres troupes ou navi. 
res. 

AR TICLE X. 

La Pufssancc rcqufse rem .. 
placera sur·le-champ les navi
res de son contingent qui se 
perdrofent par des accidens de 
guerre, ou de mer; elle repa-
1·era également les pertes que 
soujfriroient les troupes de 
son contingent. 

ARTICLE XI. 

Sf les dits secours étoient 
ou devenoient insz~flisans, fes 
dcux Puissances Contractan
tes mettront en activité les 
plus grandes forces qu'il leur 
sera possible, tant par mer 
que par ferre, contre l'ennemi 
de la Puissance attaquée, la 
que/le t1Sera de dites forces, 
soit en les combinant, soit en 
les faisant agir séparément; 
et ce d'apres un plan concer· 
té entre elles. 

AR TIC LE XII. 

Les secour s stipulés par 
les Artz'cles précédens seront 
fournis dans toutes les guer• 

ITTTT 
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guerras que 1as Potencias Con
tratantes se viesen obligadas 
á sostener , aun en aquellas 
en que la parte requerida no 
tuviese interes directo, y so
lo obrase como puramente au
xlliar. 

/ 

ARTICULO XIIL 

Quando las dos Partes 
1legasen á declarar la guer
ra de. comun acuerdo á una 
ó mas Potencias , porque las 
causas de las hostilidades fue
sen perjudiciales á ambas; no 
tendrán efecto las limitacio
nes prescritas en los Artícu
los anteriores, y las dos Po
tencias Contratantes deberán 
emplear contra el enemigo co
mun todas sus fuerzas de mar 
y tierra , y concertar sus 
planes para dirigirlas hácia 
los puntos mas convenientes, 
bien separándolas, ó bien re
uniéndolas. Igualmente se obli
gan en el caso expresado en 
el presente Artículo , á no 
tratar de Paz sino de co
mun acuerdo , y de ma
nera que cada una de ellas 
obtenga la satisfaccion debi• 
da. 

, 
ARTICULO XIV. 

En el caso de que uoa 
de las dos Potencias no obra-

• ljl • , 

1·es qui pourrount avozr a sou-
tenir les Puissa11ces Contrac
tantes, meme dans ce/les oú 
la partie requise ne seroit pas 
dircctement intéressle, et n' 
agiroit que comme simple au
xi!iaire. 

AR TICLE XIII. 

Dans le cas oú les mot{fs 
d'hostilité portant prijudice 
au.1: deux Parties, elles vien
droient d déc!arer la guerre 
d'un commun accord d une ou 
plusieurs Puissances, les !i
mitations établies dans fes 
Articles précr!dens cesseront 
d' avoir lieu; et les deux Pui's
sances Contractantes seront 
tenues de /aire agir contre !' 
ennemi commun la tota!ité de 
leursforces de terre et de mer, 
de concerter leur s plans pour 
les diri'ger vers les points les 
plus convenables, ou séparé
ment, ou en les réunissant. 
Elles s'obligent éga!ement 
dans le cas designé au présent 
Artic!e, d ne traiter de la 
P aix que d'zm commun ac
cord, et de maniere que cha
cune d' elles obtienne fa satis· 
faction qui fui sera due. 

AR TICLE XIV. 

Dans le cas ou !'une des 
Puissances n'agiroit que com· 
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se sino como auxiliar , la 
Potencia solamente atacada 
podrá tratar separadamente 
por sí de Paz; pero de mo .. 
do que de esto no resulte per
juicio alguno á la Potencia 
auxtliar , y que antes bien 
redunde , en lo posible, en 
beneficio directo suyo; á cu
yo fin se enterará á la Po
tencia auxiliar del modo y 
del tiempo convenido para 
abrir, y seguir las negocia
c10nes. 

/ 

ARTICULO XV. 

Se ajustará muy e~ bre
ve un Tratado de Comercio 
fundado en principios de equi
dad y utilidad recíproca á 
las dos Naciones, que asegu
re á cada una de ellas en 
el pays de su Aliada una 
preferencia especial á los pro
ductos de su suelo, y á sus 
manufacturas , ó á lo menos 
ventajas iguales á las que 
gozan en los Estados res
pectivos las Naciones mas fa
vorecidas. Las dos Potencias 
se obligan desde ahora á ha
cer causa comun, as1 para re~ 
primir y destruir las máx1mas 
adoptadas por qualquier pays 

I que sea, que se opongan a sus 
principios actuales, y violen 
la seguridad del Pabellon neu
tral, y respeto qut.! se le de-

me auxiliaire, la Puissance 
qui se trouvera seule attaquée, 
pourra traiter de Paix sépa
rément; mais de maniere d ce 
qu'il n'en resulte aucun préju
dice contre la Puissance auxz: 
/iaire, et qu'elle tourne méme, 
autant qu'i! sera possible, a 
son avantage direct: d cet ~¡:.. 

Jet i! sera donné connoissance 
d la Puissance auxiliaire du 
mode et du temps convenu pour 
l'ouverture, et la suite des né
gociations. 

ARTICLE XV. 

11 sera conclu tre's-inces
sament un Traité de Commer
ce d'aprés des bases equita
bles et réciproquement avan
tageuses aux deuxpeuples, qui 
assure d clzacun d'eux chez 
son Allié une priférence mar
quée pour le produit de son sol, 
et de ses mamifactures, ou tout 
aumoins des avantages égaux 
a ceux dontjouissent dans les 
Etats respectifs les Nations 
les plus favorisées. Les deux 
Puissances s'engagent a fai-

J ' , re ues·a present cause commu-
ne, pour réprimer et anéa,z ... 
tir les maximes adoptées par 
que/que pays que ce soit, qui 
contr arieroimt leur s princi
pes actuels, et porteroient at
teinte d la súreté du pavi!lon 
neutre, et aze respect qui luí 
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be; como para restablecer y 
poner el sistenu colonial de la 
España sobre el pie en que ha 
estado ó debido estar segun 
los Tratados. 

/ 

ARTICULO XVI. 

Se arreglará y decidirá al 
mismo tiempo el caracter y 
jurisdiccion de los Cónsules 
por medio de una Convencion 
particular; y las anteriores al 
presente Tratado se execura
rán interinamente. 

/ 

ARTICULO XVIL 

A fin de evitar todo mo
tivo de contextacion entre las 
dos Potencias, se han conve
nido que tratarán inmediata
mente y sin dilacion de ex
plicar y aclarar el Artículo VII 
del Tratado de Basiléa, relati
vo á los límites de sus fron
teras, segun las instrucciones, 
planes, y memorias que se co
municarán por medio de los 
mismos Plenipotenciarios que 
negocian el presente Tratado. 

/ 

ARTICULO XVIII. 

Siendo la Inglaterra 1a 
{mica Potencia de quien la 
España ha recibido agravios 
directos, la presente Alianza 
solo tendrá efecto contra el la 

est dú; ainsi que pour relever 
et rétablir le sisteme co!oni'a,/ 
de l' Espagne sur le pied ou it 
a existé, ou dú exister d'apre's 
les Traités. 

AR TICLE XVI. 

Le caractére et la juris
diction des Consuls seront en 
meme temps reconnus et réglé s 
par une Convention particu!ie'
re. Ce/les antérieures au pré
sent Traité seront provisoi
rement exécutées. 

AR TICLE XVII. 

Pour éviter toute contes
tation entre les deux Puissa11-
ces, elles sont convenues de s' 
occuper immédi'atement et sans 
délai de l' exp/ication et du d<f. 
veloppement de l'Artic!e v'II 
du Traité de Bále, concernant 
les frontiéres d'apre's les ins· 
tructions,plans, et mémoires 
qu' elles se communiqueront 
par l'entremise des memes 
Plénipotcntiaires qui négo· 
cient le présent Traité. 

AR TICLE XVIII. 

L'Angleterre, étant la seu
le Puissance contre la que!lt1 
l' Espagne ait des grigs di
rects, la présente Al!i'ance n' 
aura son exécution que coutre 
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en la guerra actual·, y la Es elle pendant la guerre actuille, 
paña perm~necerá neutral res et l' Espagne rcstera neutre a 
pecto á las demás Potencias l'égard des autres Puissan
que estan en guerra con la ces armécs contre la R/pub(i
República. <JUe. 

ARTICULO XIX AR TICLE XIX. 

El cange de las ratifica .. Les ratifications du prl
ciones de1 presente Tratado sent Traité seront échan
se hará en el término de un gées tfans _le urme. d' u~ 
mes contado desde el día en mol~ a compter de sa signa
que se firme. ture. 

Hecho en San Ildefonso á Fait a St. l!difonse le deu:c 
diez y ocho de agosto de mil fructidor an IV de la Répu
setecientos noventa y seis. = blique Franfaise une et inii
( L. S.) El Príncipe de la Paz. visib/e = (L. S.) El Príncipe = (L. S.) Pcrignon. de la Paz. = (L. S.) Perignon., 

RATIFICACION DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Casti1Ia, de Leon, 
de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeíí.a, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, de los Al garbes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas de 
Canária, d~ las Indias Orientales y Occi<;!entales, Islas y Tier
ra· Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Dugue de 
Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, de Flan• 
des, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina, &c. 
Por guanto entre Nos y la República Francesa se concluyó 
y firmó el dia Jiez y ocho de agosto de e.He año, por medio 
de Plenipotenciarios, que autorizámos suficientemente por am
bas partes, un Tratado de Alianza ofensiva y defensiva que 
comprehende diez y nueve Artículos en la forma y tenor si
guientes: (Aquí el Tratado.) 

Por tanto, habiendo visto y examinado los referidos diez 
y nueve Artículos , he venido en aprobar y ratificar quanto 
contienen, como en virtud de la presente los apruebo y ratl

vvvvv 
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fico, todo en la mejor y mas ámplia forma que puedo, pro
metiendo en fé y palabra de Rey cumplirlo y observarlo, y 
hacer que se cumpla y observe enteramente, como si Y o mis-
mo los hubiere firmado. En fé de lo qual mandé despachar 
la presente firm:ida de mi mano, sellada con mi sello secre
to, y refrendada por el infrascrito mi Consejero y Primer 
Secretario de Estado y del Despacho. Dada en San Lorenzo 
á catorce de octubre de mil setecientos noventa y seis. == 
(L. S.) YO EL REY. = Manud de Godoy. 

RATIFICACION DE LA REPUBLICA 
Francesa. 

Traducida del Francés. 

EL Directorio Executivo decreta y firma el presente Tra
tado de Alianza ofensiva y defonsiva con su Magestad Cató
lica el Rey de España, negociada en nombre de la RepúbH· 
ca Francesa por el Ciudadano Damingo Catalina Perignon, 
General de Division, en virtud de poder que á este efecro 
se le dió por Decreto del Directorio Executivo con fecha de 
veinte mesidor último, y de sus instrucciones. 

Hecho en el Palacio Nacional del Directorio Executivo 
& doce fru'ctidor ( veinte y ocho de agosto), año quarto de la 
República Francesa una é indivisible. 

Por expedicion conforme = firmado = L. M. Revelliere 
Lepeaux Presidente. 

Por el Directorio Executivo el Secretario General = fir. 
mado = Lagarde. 

Considerando que este Tratado renueva y confirma la 
Alianza antigua y natural que ex1ste entre las dos Naciones; 
y considerando, que debe contribuir al reposo de la Europa .. 
acelerando la epoca de la Paz general: Declara que hay ur
gencia. 

El Consejo de los Quinientos, despues de haber declarado 
la urgencia, toma la resolucion siguiente: 

El Tratado de Alianza ofensiva y defensiva concluido el 
dos del presente mes fructidor ( diez y ocho de agosto) entre 
la República Francesa y el Rey de España, se ratifica. 
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Esta resolucion, comprehendiendo en ella el Tratado, se 

imprimirá. = Firmado = Manuel Pastoret Presidente, Ozun, 
Noaille, Peyre, Bourdon, Secretarios. 

Despues de la segunda lectura el Consejo de los Ancianos 
aprueba la anterior resolucion. A veinte y seis fructidor { on
ce de setiembre) año quarto de 1a República Francesa. = Fir
mado = Muraire Presidente, Fourcade, Pecheur, Johannot, 
F erroux, Secretarios. 

El Directorio Executivo manda que 1a ley anterior se pu
blique y execute, y se selle con el sello de la República. 

Hecho en el Palacio Nacional del Directorio Executivo 
en Paris á veinte y siete fructidor ( doce de setiembre) año 
quarto de la República Francesa una é indivisible. == Por ex
pedicion conforme = firmado = L. M. Revelliere Lepeat1x 
Presidente. = El Ministro de Relaciones exteriores Cárlos de 
la Croix. == Por el Directorio Executivo = el Secretario Ge
neral Lagarde. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Casti11a, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algar bes, de Algecíra, de Gibraltar, de las Islas 
de Canária, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-Firme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du
que de Borgoña, de Brabante, y Milán; Conde de Abspurg, 
de Flandes, Tiról, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Ma
lina, &c. Por quanto he creido conveniente al bien de mis 
amados vasallos y de mi Reyno, concluir un Tratado de 
Alianza ofensiva y defensiva con la República Francesa: Por 
tanto, y teniendo entera confianza en el talento, zelo, y amor 
á nuestro servicio que concurren en vos Don Manuel de Go
doy y Alvarez de Faria, Ríos, Sanchez, Zarzosa; Príncipe 
de la Paz; Duque de la Alcudia; Señor del Soto de Roma, y 
del Estado de Albalá ; Grande de España de primera clase; 
Regidor perpetuo de la Villa de Madrid, y de las Ciudades 
de Santiago, Cádiz, Málaga y Ecija, y V e.intiquatro de la de 
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Sevilla; Caballero de la Insigne Orden del Toyson de Oro; 
Gran Cruz de la Real y distinguida Española de Carlos III; 
Comendador de Valencia del Ventoso, Riber::i, y Aceuchal 
en la de Santiago ; Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
de Christo, y de la Religion de S. Juan; Consejero de Esta
do; Primer Secretario de Estado, y del Despacho; Secretario 
de la Reyna mi muy amada esposa; Superintendente General 
de Correos y Caminos; Protector de la Real Academia de las 
Nobles Artes, y de los Reales Gabinete de Historia Natural, 
J ardin Botánico, Laboratorio Chímico, y Observatorio Astro· 
nómico; Gentilhombre de Cámara con exercicio; Ca pitan Ge~ 
neral de los Reales Exérciros; Inspector, y Sargento Mayor 
del Real Cuerpo de Guardias de Corps &c.; hemos venido 
en nombraros por nuestro Plenipotenciario, y en concederos 
todo nuestro poder y autoridad paraque trateis con el Ciucfa. 
dano Domingo Catalina Perignon, General de Division de 
los Exércitos de la República Francesa, y su Embaxador cer· 
ca de mi Persona, ajusteis y firmeis qualesquiera Artículos, 
Pactos, Convenciones ó Convenios que puedan conducir á 1a 
conclusion de 1a mencionada Alianza ofensiva y defensiva con 
la misma República. Prometiendo Nos de buena fé, y baxo 
de palabra real, que aprobarémos, ratificarémos, y cumpliré
mos, y harémos observar y cumplir santa é inviolablemente 
quanto por vos fuere estipulado y firmado. En fé de lo qual 
hemos hecho expedir la presente, firmada de nuestra mano, 
sellada con nuestro sello secreto, y refrendada por el infras
crito nuestro Consejero, y Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda. En Aranjuez á diez y siete de junio de mil 
setecientos noventa y seis. = (L. S.) YO EL REY. = 
Diego de Gardoqui. 
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PLENIPOTENCIA DEL DIRECTORIO 
Executivo. 

Traducida del Francés. 

IGUALDAD. :: Libertad. == Extracto de los registros de de .. 
liberaciones del Directorio Executivo. = Paris veinte mesi .. 
dor (siete de julio) año quarto de la República Francesa, una 
é indivisible. = El Directorio Executivo despues de haber oí
do el informe del Ministro de bs Relaciones exteriores, de
creta lo que sigue. = El Ciudadano Perignon está autoriza
do para negociar y concluir con el Señor Príncipe de Ja Paz, 
primer Ministro de su Magestad Católica el Rey de Espa
ña, un Tratado de Alianza ofensiva y defensiva entre la Re
pública Francesa y la dicha Magestad Católica, con arreglo 
á las instrucciones que anteriormente se le han dado por el 
Directorio, á las modificaciones que resultan de los despa
chos que sirven de suplemento de instrucciones, y con espe
cialidad á las observaciones y proyecto de redaccion de Ar
tículos con fecha de hoy. El Directorio da al dicho Ciuda
dano Embaxador los poderes necesarios para firmar el dicho 
Tratado si, como no puede dudarlo, el Príncipe de la Paz 
en nombre de su Magestad Católica adopta las dichas últimas 
observaciones y proyecto de redaccion. = El presente De
creto no se imprimirá. = Por expedicion conforme, Carnot 
Presidente. = Por el Directorio Executivo, el Secretario Ge
neral Lagarde. (L. S.) 

xxxxx 
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DECLARATION. 

DES c1i~co11sta11ces inatten
dues ayant retardé le retour 
du cozwier porteur du pré
sent Traité d París, et le ter
me d'un mois éta11t expiré dans 
le qwl l'échange des ratifi
cations devoit étre fait se
Ion r Artic!e XIX du meme 
Traité d'Aliance rdfensive et 
difensive entre la Républi
que Fran¡aise et sa Majes
té Catholique, Nous sous
signés Plénipotentí'aires des 
deux Hautes Parties Con
tractantes sommes convenus 
de proroger le dit terme jus
qu' d ce jour. 

En foi de quoi Nous avons 
signé cette Déclaration faite 
double entre Nous, et y apposé 
nos cachets respect!fs. A S. 
Lorenzo ce 24 vendcmiaire an 
V de la Répub!ique Fran¡ aise 
une et indivisible. = (L. S.) 
El Príncipe de la Paz.= (L.S.) 
Perignon. 

DECLARACION. 

HABIENDO ocurrido circuns
tancias inesperadas que han re
tardado la vuelta del correo 
que llevó á Paris el presente 
Tratado, y pasado ya el tér
mino de un mes en el que de
bia hacerse el cambio de las ra
tificaciones segun el Arrícu1o 
XIX del mismo Tratado de 
Alianza ofensiva y defensiva 
entre la República Francesa y 
S.M. Católica, Nos los infras
critos Plenipotenciarios de las 
dos Altas Partes Contratantes 
hemos convenido en prorogar 
dicho término hasta hoy dia 
de la fecha. 

En fé de lo qual hemos fir
mado esta Declaracion por du
plicado, sellándola con nues
tros sellos respectivos. En 
San Lorenzo á quince de oc
tubre de mil setecientos noven
ta y seis. = (L. S.) El Prín
cipe de la Paz. = (L. S.) 
Peri'gnon. 

NO TA. 

Los despachos de las ratificaciones, acompañados de to
das sus solemnidades y debidamente cotejados el uno con el 
otro, y con los exemplares originales de dicho Tratado, fue. 
ron cangeados en el sobredicho dia por los dos Plenipotencia .. 
rios arriba firmados. 
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TRATADO 

DE PAZ Y AMISTAD 

ENTRE 

los muy Altos y Poderosos Señores D. Carlos IV 

Rey de Espaiia, y D. Juan Príncipe Regente de 
Portugal y de los A/garbes. Firmado en Badqjoz 

á seis de junio de mil ochocientos y uno; y ratifica-

do por su Magestad Católica á once del 
mismo mes y año. 

xxxxx 2 
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TRATADO DE PAZ Y AMISTAD ENTRE 
los muy Altos y Poderosos Se11ores D. Carlos IV Rey de 
Espa1ia, y D. Juan Príncipe Regente de Portugal y de los 
A/garbes. Firmado en Badajoz á seis de junio de mil ocho-

cientos y uno; y ratificado por su Magestad Católica 
á once del mismo mes y afio. 

REALIZADO el fin que su Magestad Católica se propuso y 
consideraba necesario para el bien general de la Europa quan~ 
do declaró la guerra á Portugal , y combinadas mutuamente 
las Potencias beligerantes con la expresada Real Magesrad, de~ 
termináron establecer y renovar los vínculos de amistad y bue
na correspondencia por medio de un Tratado de Paz; y ha
biéndose concordado entre.sí los Plenipotenciarios de las tres 
Potencias beligerantes, conviniéron en formar dos Tratados~ 
sin que en la parte esencial sean mas que uno solo, pues que 
la garantía es recíproca, y ésta no será válida en ninguno de 
los dos si se verifica infraccion en qualquiera de los Artículos 
que en ellos se expresan. A fin , pues, de conseguir este tan 
importante objeto_, su Magestad Católica el Rey de España, y 
su Alteza Real el Príncipe Regente de Portugal y de los Al
garbes, diéron y concediéron sus plenos poderes para entrar 
en negociacion, conviene á saber: su Magestad Católica el Rey 
de España, al Excelentísimo Señor Don Manuel de Godoy, 
Alvarez de Faria, Ríos, Sanchez y Zarzosa; Príncipe de la 
Paz; Duque de la Alcúdia; Señor del Soto de Roma y del 
Estado de Albalá; Conde de Evora-monte; Grande de Espa
ña de primera clase; Regidor perpetuo de la Villa de Ma
drid y de las Ciudades de Santiago, Cádiz, Málaga, y Ecija, 
y Veintiquatro de la de Sevilla; Caballero de la Insigne Or
den del Toyson de Oro; Gran-Cruz de la Real distinguida Es
pañola de Car los III ; Comendador de V a lencia del Ventoso, 
Rivera y Aceuchal en la de Santiago; Caballero Gran-Cruz 
de la Real Orden de Christo, y de la de San Juan ; Consejero 
de Estado; Gentilhombre de Cámara con exercicio; Genera
lísimo y Capitan General de los Exércitos de su Magestad 
Católica, y Coronel General de las Tropas Suizas &c.: y su 

YYYYY 
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Alteza Real el Príncipe Regente de Portugal y de los Algar
bes , al Excelentísimo Señor Luis Pinto de Sousa Coutiño, 
de su Consejo de Estado; Gran Cruz de la Orden de Aviz; 
Caballero de la Insigne Orden del Toyson de Oro; Comen
dador y Alcayde mayor de la Villa del Canno; Señor de Fer .. 
reiros y Tendaes; Ministro y Secretario de Estado de los Ne ... 
godos del Reyno, y Teniente General de sm Exércitos &c.: 
los quales, despues de haberse comunicado sus plenos poderes, 
y de haberlos juzgado expedidos en buena y debid:1 forma, 
concluyéron y firmáron los ArtÍculos siguientes regulados por 
las órdenes é intenciones de sus Soberanos. 

ARTICULO I. 

Habrá paz, amistad, y buena correspondencia entre su Ma
gest.ad Católica el Rey de España, y su Alteza Real el Prín
cipe Regente de Portugal y de los Algarbes, así por marco
mo por tierra, en toda la extension de sus Reynos y Domi
nios: y todas las presas que se hicieren por mar despues de 
la ratificacion del presente Tratado, serán restituidas de buena 
fé, con todas las mercaderías y efectos, ó su respectivo valor. 

ARTICULO II. 

Su AJteza Real cerrará los puertos de todos sus Domi .. 
nios á los navíos en general de la Gran Bretaña. 

AR TIC U L O III. 

Su Magestad Católica restituirá á su Alteza Real Jas pla
zas y poblaciones de J urumeña, Arronches, Portalegre, Cas~ 
teldevide, Barbacena, Campo-Mayor y Ouguela, con todos 
sus territorios hasta ahora conquistados por sus armas, ó que 
llegaren á conquistarse; y toda la artillería, escopetas, y qua
lesquiera otras municiones de guerra que se hallasen en las so· 
bredichas plazas, ciudades, villas, y lugares serán igualmente 
restituidas segun el estado en que estaban al tiempo en que 
fuéron rendidas. Y su Magestad Católica conservará en cali
dad de conquista, para unirlo perpetuamente á sus Dominios 
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y vasallos, la plaza de Olivenza, su territorio y pueblos des
de el Gu:1.diana; de suerte que este rio sea el límite de los res
pectivos Reynos en aquella parte que únicamente toca al so-: 
bredicho territorio de Olivenza. 

AR TIC U LO IV. 

Su Alteza Real el Príncipe Regente de Portugal y de los· 
Algarbes no consentirá que haya en las fronteras de sus Rey• 
nos depósitos de efectos prohibidos y de contrabanrlo gue pue
dan perjudicar al comercio é intereses de la Corona de Espa...: 
ña , á excepcion de aquellos que pertenecieren exclusivamente 
á las rentas Reales de la Corona Portuguesa, y gue fueren ne
cesarios para el consumo del territorio respectivo en que se 
hallaren depositados; y si en este ú otro Artículo hubiere in
fraccion, se dará por nulo él Tratado yue ahora se establece 
entre las tres Potencias , comprehendida la mútua garantía, se-' 
gun se expresa en los ArtÍculos del presente. 

AR TICULQ V. 

Su Alteza Real satisfará sin dilacion ,-y reintegrará á los va
sallos de su Magestad Católica todos los daños y perjuicios que· 
justamente reclamaren, y gue les hayan sido causados ·por em
barcaciones de la Gran Bretaña, ó por súbditos de la Corte de 
Portugal , durante la guara con aquella ó esta Potencia: y del
mismo modo se darán las satisfacciones justas por parte de su 
Magestad Católica á su Alteza Real sobre todas las presas he
chas ilegalmente por los Españoles antes de la guerra actual,· 
con infraccion del territorio ó debaxo del tiro de caí1on de las 
fortalezas de los dominios Portugueses. 

ARTICULO VI. 

Dentro del término de tres meses , contados, desde. la ratifi
cacion del presente Trat-1cfo, reintegrará su Alteza Real al era
rio de su .l\1agestad Católica los gastos q1.ie sus tropas dexáron 
de satisfacer ai tiempo de retirarse de la guerra .de ~rancia, y 
que fuéron causados en ella, segun las cuentas -presentadas- por 

yyyyy 2, 
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el Embaxador de su Magestad Católica , ó que se presentaren 
ahora de nuevo, salvos no obstante todos los yerros que puedan 
encontrarse en las sobredichas cuentas. 

ARTICULO VII. 

Luego que se firme el presente Tratado cesarán recíproca
mente las hostilidades en el preciso espacio de veinte horas , sin 
que despues de este término se puedan ex1gir contribuciones de 
los pueblos conquistados , ni algunos otros recursos mas de 
aquellos que se acostumbran conceder á las tropas amigas en 
tiempo de paz: y luego que el mismo Tratado sea ratificado, 
las tropas Españolas evacuarán el territorio Portugues en el 
preciso plazo de seis dias, comenzando á ponerse en marcha 
veinte y quatro horas despues de la notificacion que les fuere he• 
cha ; sin que cometan en su tránsito violencia ú opresion algu
na á los pueblos, pagando todo aquello que necesiten á los pre· 
cios corrientes del pais. 

ARTICULO VIII. 

Todos los prisioneros que se hubieren hecho así por marco
mo por tierra serán desde luego puestos en libertad, y restitui
dos mutuamente dentro del término de quince dias despues de 
la ratificacion del presente Tratado, pagando asimismo las deu
das que hubieren contraido durante el tiempo de su detencion. 

Los enfermos y heridos continuarán siendo asistidos en los 
hospitales respectivos, y serán igualmente restituidos luego que 
se hallen en estado de poder hacer su marcha. 

ARTICULO IX. 

Su Magestad Católica se obliga á garantirá su Alteza Real 
el Príncipe Regente de Portugal la conservacion íntegra de sus 
Estados y Dominios sin la menor excepcion ó reserva. 

ARTICULO X. 

Las dos AA. PP. contratantes se obligan á renovar desde 
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luego los Tratados de alianza defensiva que exí'stian entre las 
dos Monarquías, con aquellas cláusulas y modificaciones que no 
obstante exí'gen los vínculos que actualmente unen la Monar
quía Española á la República Francesa; y en el mismo Trata
do se regularán los socorros que mutuamente deberán prestarse 
luego que la urgencia así lo requiera. 

ARTICULO XI. 

El presente Tratado será ratificado en el preciso término 
de diez dias despues de firmado, ú antes si fuese posible. En fé 
de lo qual nosotros los infrascritos Ministros Plenipotenciarios, 
y en virtud de los plenos poderes con que para ello nos auto
rizáron nuestros augustos Amos , firmamos de nuestro puño el 
presente Tratado , y lo hicimos sellar con el sello de nuestras 
armas. Hecho en la Ciudad de Badajoz en seis de junio de 
mil ochocientos y uno. = ( L. S. ) El Príncipe de la Paz. = 
( L. S. ) Luiz Pinto de Souza. 

PLENIPOTENCIA DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLOS por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navar
ra, de Granada , de Toledo, de Valencia , de Galicia, de Ma· 
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de J aen, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierrafirme del Mar Océano; Archiduque de Austria; 
Duque de Borgoña , de Brabante y de Milan ; Conde de Abs
purg, de Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de 
Molina &c. Por quanto he creido conveniente que el Generalísi• 
mo, á cuyos talentos militares he confiado el mando del exérci
to destinado á debelar al Portugal , si no accede á la paz que le 
propone por mi medio la República Francesa, reuna todas las 
facultades necesarias para oir y admitir qualquiera proposicion 
de parte de aquella Corte relativas al importante asunto de la 
Paz, pues en él concurren tambien todas las prendas políticas de 
prudencia, ciencia de estado, experiencia y amor por mi Real 
servicio q_ue puedo desear para su desempeño , y Yo tengo de-

zzzzz 
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[458] 
positada en él toda mi confianza ; por tanto h~ venido en au
torizar con mi mas ámplio poder á Don Manuel de Godoy y 
Alvarez de Faria, Rios , Sanchez, Zarzosa ; Príncipe de la 
Paz; Duque de la Alcúdia; Señor del Soro de Roma, y del Es
tado de Albalá ; Grande de España de primera clase; mi Ge
neralísimo de las tropas destinadas contra Porn1gal ; Regidor 
perpetuo de la Villa de Madrid, y de las Ciudades de San• 
tiago, Cádiz, Málaga, y Ecija, y Veinriquatro de Sevilla; Ca
ballero de la Insigne Orden del Toyson de Oro; Gran-Cruz 
de la Real y distinguida Española de Carlos IH; Comendador 
de Valencia del Ventoso , Rivera, y Aceuchal en Ja de Santia
go ; Caballero Gran-Cruz de la Real Orden de Christo, y de 
la Re ligion de San Juan; Consejero de Estado; Gentilhombre 
de Cámara con exercicio; Capitan General de mis Reales 
Exércitos; Coronel General de las tropas Suizas, para que 
pueda oír y admitir qualesquiera proposiciones, tratar, con
cluir y firmar qualesquiera Pactos, Convenios, ó Tratados que 
puedan proponérsele por la persona ó personas debidamente 
autorizadas por el Gobierno Portugues relativas al importan
te objeto de la Paz. En fé dt! lo qual he hecho expedir la pre
sente, firmada de nuestra mano , sellada con nuestro sello se
creto, y refrendada por el infr.1scrito Consejero, y Primer Se
cretario de Estado y del Despacho Universal. En Palacio á tre
ce de enero de mil ochocientos y uno.::::: YO EL RE Y.= 
( L. S.) = Pedro Ce·oallos. 

PLENIPOTENCIA DEL PRINCIPE 
Regente de Portugal. 

Traducida del Portugués. 

DoN JuANr por la gracia de Dios, Príncipe Regente de Por
tugal , y de los Al garbes, de aquende y de allende del mar en 
Africa , de Guinea, y de la Conquista , Navegacion, y Co
mercio de Etiopía, Arabia, Persia, y de la India &c. Hago sa
ber á los que esta mi Carta Patente vieren que deseando Y o 
para bien de la humanidad en general, y de mis Reynos y súb
ditos en particular, evitar las calamidades de una guerra que 
por desgracia se ha suscitado entre Mi , mis Estados y vasallos 
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y el Rey Católico mi muy caro y estimado tio y suegro, sus 
Estados y vasallos, asi coíno entre Mí, mis Estados y vasallos 
y el Gobierno de la República Francesa, contra los notorios 
principios de mis intenciones pacíficas. Y queriendo muy since
.ramente restaurar y restablecer la antigua amistad y buena cor
respondencia , que felizmente subsistía entre Mí y su dicha 
Magestad, y el expresado Gobierno de la República Francesa; 
he resuelto , para facilitar un negocio de tanta importancia, 
nombrar persona en quien concurran las circunstancias necesa~ 
rías para emprender, proseguir , concluir, y firmar, hasta el 
punto de la ratificacion, un tan delicado como importante asun· 
to. Y teniendo entera confianza en la probidad , luces , y lar
ga experiencia de Luis Pinto de Sousa Coutiño, de mi Consejo 
de Estado, Caballero de la Insigne Orden del Toyson de Oro, 
Gran-Cruz de S. Benito de Avís, ComendJdor y Alca y de Ma
yor de la Villa de Canno, Señor de Ferreiros y Tendaes J Te
niente General de mis Exércitos, y mi Ministro y Secretario 
de Estado de los Negocios del Reyno, que tambien sirve en 
los Negocios extrangeros: y esperando de su persona que en to
do lo que se 1e encargue procederá siempre con el zelo, inteli
gencia, y acierto l]Ue le son propios, y que constantemente tie
ne. manifestados en las incumbencias de mi Real servicio; por 
todos los expres:idos respectos, he tenido por bien de conceder• 
le los plenos poderes que fuesen necesarios para negociar, esti
pular, convenir, y firmar hasta el punto de ratificacion qual
quier Tratado que se haya de concluir entre Mí y los Minis
tros nombrados por parte del Rey Católico, mi muy caro y es
timado tio y suegro , y del primer Cónsul de la República 
Francesa: y tendré por bueno, firme, y valedero todo quanto 
se ajustáre , concluyere, y firmáre entre él y los referidos Ple
nipotenciarios, que pueda ser concerniente á los intereses de es
ta Corona. En fé de lo qual mandé expedirle esta Carta Paten
te firmada por Mí, sellada con el sello pendiente de mis armas, 
y refrendada por mi Ministro, Consejero y Secretario de Esta
do de los Negocios y Dominios ultramarinos abaxo firmado. 
Dado en el Palacio de Queluz en diez y seis de mayo año del 
nacimiento de nuestro Señor J esuchrisro mil ochocientos y 
uno. = EL PRINCIPE. == ( L. S.) = Rodrigo de Souza 
Coutinho. 

zzzzz' 
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RATIFICAC!ON DE S.M. CATOLICA. 

DoN CARLOS, por la gracia de Dios, Rey de Castilla , de 
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén , de los Algar bes , de Algeciras, de Gibraltar, de las Is
las de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas 
y Tierrafirme del Mar Océano; Archiduque de Austria; Du
que de Borgoña, de Brabante, y de Milan; Conde de Abs
purg, de Flandes, Ti rol, y Barcelona; Señor de Vizcaya y de 
Molina, &c. Por quanto entre Nos y el Príncipe Regente de 
Portugal se concluyó y firmó el dia s.eis de junio de este aúo 
por medio de Plenipotenciarios, que autorizámos suficientemen~ 
te por ambas partes, un Tratado de Paz y Amist,id qu~ com
prehende once Artículos en la forma y tenor siguientes. ( Aqui 
el Tratado.) 

Por tanto, habiendo visto y examinado los referidos once 
Artículos, he venido en aprobar y ratificar quanto contienen, 
como en virtud de la presente los apruebo y ratifico, todo en la 
mejor y mas ámplia forma que puedo, prometiendo en fé y pa
labra de Rey cumplirlo y observarlo, y hac~r que se cumpla 
y observe enteramente, como si Yo mismo los hubiere firma .. 
do. En fé de lo qual mandé despachar la presente firmada de mi 
mano , sellada con mi sello, y refrendada por el infrascrito mi 
Consejero y Primer Secretario de Estado y del Despacho. Da~ 
da en Aranjuez á once de junio de mil ochocientos y uno.== YO 
EL REY.= ( L. S.) = Pedro Ceva/los. 

RATIFICACION DEL PRINCIPB 
Regente de Portugal. 

Traducida del Portugues. 

DoN J lTAN, por 1a gracia de Dios, Príncipe Regente de Por• 
tugal , y de los Algarbes, de aquende y de allende del mar en 
Africa , de Guinea, y de la Conquista, Navegacion, y Co-
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mercio de Etiopia, Arabia , Persia , y de la India &c. Hago sa• 
ber á todos los que la presente Carta de confirmacion, apro
bacion y ratiticacion vieren: que en seis de junio del presente 
año se concluyó y firmó en Badajoz un Tratado de Paz y de 
Amistad entre Mí y el mu y Alto y Poderoso Príncipe Don 
Carlos IV Rey Católico de Espaí1a, mi buen hermano, tío, 
y suegró, siendo Plenipotenciarios para este efecto; de mi par
te, Luis Pinto de Sousa Couti~o, Cde mi Consejo de Estado, 
·Gran-Cruz de la Orden de Avis, aballero de la Insigne Or
den del Toyson de Oro, Comendador y Alcayde Mayor de 
la Villa de Canno, Señor de Ferreiros y Tendaes, Ministro 
y Secretario de Estado de los Negocios del Reyno, Tenien· 
te General de mis Exércitos; y de· parte del Rey Católico, 
Don Manuel de Godoy, Alvarez de Faria, Ríos, Sanchez y 
Zarzosa; Príncipe de la Paz; Duque de la Alcudia; Señor del 
Soto de Roma y del Estado de Albalá; y Conde de E vora
monte; Grande de España de primera clase; Regidor perpe
tuo de la Villa de Madrid y de las Ciudades de Santiago, Cá
diz, Málaga y Ecija, y V eintiquatro de la de Sevilla; Caba
llero del Insigne Orden del Toyson de Oro; Gran-Cruz de 
la Real distinguida Española de Carlos III; Comendador de 
Valencia del Ventoso, Rivera y Aceuchal en la de Santiago; 
Caballero Gran-Cruz de la Real .Orden de Christo y de 1a 
R eligion de San Juan; Consejero de Estado ; Gentilhombre 
de Cámara con exercicio; Generalísimo y Ca pitan General de 
sus Exércitos, y Coronel General de las tropas Suizas &c.: 
del qual Tratado el tenor es el siguiente. (Aquí el Tratado.) 

Y teniendo presente el mismo Tratado, cuyo tenor queda 
arriba inserto, y bien visto, considerado, y examinado por Mí 
todo lo que en él se contiene, lo apruebo y ratifico, y con
firmo, asi en el todo como en cada una de sus cláusulas y 
estipulaciones; y por la presente lo doy por firme, y válido 
para siempre, prometiendo baxo de fé y palabra Real obser• 
varlo y cumplirlo inviolablemente, y hacerlo cumplir y ob
servar, sin permitir que se practique cosa alguna en contra
rio por ninguna manera que ser pueda. Y en testimonio y pa· 
ra firmeza de lo sobredicho, aprobé la presente Carta firmada 
por Mí, sellada con el sello grande de mis armas, y refren-

AAAAAA 
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dada por mi Consejero, Ministro y Secretario de Estadó aba
xo firmado. Dado en el Palacio de Queluz á catorce de junio 
del año del nacimiento de nuestro Señor J esuchrisro de mil 
ochocientos y uno. = EL PRINCIPE. = (L. S.) = Viz
conde de Anadia. 

CAMBIO DE LAS RATIFICACIONES. 

Nos Don Manuel de Godoy, Príncipe de la Paz; Conseje
ro de Estado de su Magestad Católica; Generalísimo de sus 
Reales Exércitos &c.: y Luis Pinto de Sousa Coutiño, Con
sejero de Estado de su Magestad Fidelísima; Iv1inisrro y Se
cretario de Estado de los Negocios del Reyno de Portugal &c. 

Certificamos que las Letras de Ratificacion del Tratado de 
Paz y Amistad entre las Cortes de España y Portugal , fir
mado en seis del presente mes de junio, acompañadas de to
das sus solemnidades, y debidamente cotejadas la una con 1a 
otra, y con los exemplares originales de dicho Tratado, han 
sido cangeadas por Nos en este dia. 

En fé de lo qual hemos firmado el presente Acto, por du
plicado, sellándole con nuestros sellos respectivos. En la ciu
dad de Badajoz á diez y seis de junio de mil ochocientos uno. :::: 
( L. S.) El Príncipe de la Paz. = ( L. S.) Luis Pinto de 
Souza. 
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DE LOS TRATADOS 

CONTENIDOS EN ESTE TOMO. 

CoNcoRDATo, cele· p 
brado entre la Corte de AG. 

Roma y la de Madrid 
en el afio de IJ 53: con 
la Constitucion Apostó-
lica, y el Breve, expe
di'dos en su corrobora-
cion y dec!aracion. 1 

TRATADO ( llamado 
de It afia) de A fianza 
d~fensiva , concluido en
tre su Magestad Cató
lica,! a Emperatriz Rey· 
na de Hungria,y el Rey 
de Cerdefia, en Aran
juez á I 4 de junio de 
I75 2: al qua! accedió 
el Emperador Francis
co I como Gran Duque 
de Toscana, y su Alte
za Real el Duque de 
Parma y P!asencia. 73 

TRATA Do de Amistad 
y Union, concluido entre 
su Magestad Siciliana:, 
ya Rey de Espafia, y 
su lrfagestad la Empe
ratriz Reyna Apostóli
ca de Hungria y de Bo
hemia: firmado en Ná
polcs el día 3 de octu-

bre de IJ 5.9; y ratifi
cado por el mismo Rey 
Católico Carlos III en 
Madrid á 2 8 de diciem· 
bre dsl mismo mio. 95. 

TRATADO, llamado 
Pacto de Familia, ajus
tado entre su Magestad 
Católica y su Magestad 
Christi'anísima en P a
ris á I 5 de agosto del 
año z7óz. I 13 

TRATADO Definitivo 
de Paz, concluido entre 
el Rey nuest1·0 Se1ior y 
su .1.lfagestad Christi'a
nísima por una parte, y 
su Magestad Británi
ca por otra, en P aris 
áro de febrero der763: 
con sus Artículos preli
minares, y la Accesion 
de su Magestad Fidelí
sima á ellos y al mismo 
Tratado. 143 

AccEsioN de su Ma
gestad Fidelísima al 
Tratado Definitivo ,fir
mada por su P !enipoten
ciario· en P aris á I o de 

febrero de IJ 63; y acep-
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tacion que juntamente 
hizo á esta Accesion el 
Marqufs de Grima/di 
en nombre de su Mages• 
tad Católica. 

TRATA Do Preliminar 
sobre los límites de los 
payses pertenecientes en 
la América Meridional 
á las Coronas de Espa
ña y Portugal, ajusta
do y concluido entre el 
Rey Católico y la Rey
na Fide/ísima; y rati-
ficado por su Magestad 
en San Lorenzo el Real 
áizdeoctubredez777. 

TRATA Do de Amis
tad, Garantía, y Co
mercio, ajustado y con
cluido entre el Rey Ca
tólico y la Reyna Fideli
sima; y ratificado por su 
Magestad en el Pardo 
á 24 de marzo de z778. 

ÁRTICULos de Paz 
y Comercio, ajustados 
entre el Rey Católico y 
la Puerta Otomana; y 
ratificados por su Ma
gestad en Madrid á 4 
de diciembre de I 7 8 2. 

TRATADO Definitivo 
de Paz, concluido entre 
su Magestad Católica 
y su Magestad Britá
nica: firmado en Versa
lles d 3 de setiembre de 
I783; y ratfjicado en 

217 

233 

2.51 

267 

San lldifonso á I 2 del 
mismo mes y mio. Con 
sus Artículos Prelimi-
nares. 281 

CoNVENCioN conclui
da entre su Magestad 
Católica y el Rey de la 
Gran Bretaña, para 
explicar, ampliar,y ha
cer efectivo lo estipula
do en el Articulo VI del 
Tratado Definitivo de 
Paz del a1io de z783: 

firmada en Londres á 
I4 de julio de z78ó; y 
ratificada por ambos So-
beranos. 325 

TRATADO de Paz y 
Amistad, ajustado en
tre su Magestad Cató· 
lica y el Bey y Regen
cia de Trípoli, en I o de 
setiembre de I784. 34 I 

TRATADO de Paz y 
Amistad, ajustado en
tre su Magestad Cató
lica y el Dey y Regen
cia de Argel, en I 4 de 
junio de I78ó. 355 

CoNVENCioN conclui
da entre su Magestad 
Católica y el Rey de la 
Gran Breta1ia, tran
sigiendo varios puntos 
sobre pesca , navega
cion, y comercio en el 
Océano pacifico y los 
mares del Sur: firma
da en San Lorenzo el 
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Real á 2 8 de octubre 
de I7.9 o: cuyas ratifi
caciones se cangearon en 
el mismo Real Sitio á 
.2 2 de noviembre siguien· 
u. 

TRATADO de Paz, 
Amistad y Comercio, 
ajustado entre su Ma
gestad Católica y et 
Bey y la Regencia de 
Túnez, aceptado y fir
mado por su Magcstad 
en rg de julio de r7.9 I. 

TRATADO Definitivo 
de Paz, concluido entre 
su Magestad Católica 
y la Repdblica Fran
cesa, firmado en Basi
lea á 2 2 de julio de 
z795, y ratificado por 
su Magestad en San Il
defonso á 4 de agosto 
del mismo año. 

TRATADO de Amú
tad, Límites, y Nave
gacion, concluido entre 
su Magestad Católica 
y los Estados Unidos de 

365 

373 

391 

América : firmado en 
San Lorenzo el Real á 
27 de octubre de r7.95: 
y ratificado en Aran
juez á 2 5 de abril de 

z7.9ó. 4°9 
TRATADO de Alian-

za efensiva y defensiva, 
concluido entre su Ma ... 
gestad Católica y la Re .. 
pública Francesa, fir
mado en San l!dcfonso 
á I 8 de agosto de r 7.9 6; 
y ratificado por su Ma
gestad en San Lorenza 
á r4 de octubre del mis-
mo mio. 433 

TRATADO de Paz y 
Amistad entre los muy 
Altos y Poderosos Se-
1iores Don Carlos IV 
Rey de España, y Don 
Juan Príncipe Regente 
de Portugal y de los A/
garbes. Firmado en Ba
dajoz á 6 de junio de 
I8o r; y rat/ficado por 
S. M. Católica á I I 

del mismo mes y año. 451 
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TRATADO DEFINITIVO DE PAZ 

ENTRE S. M. EL REY DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS, 

LA REPÚBLICA FRANCESA 

Y LA REPÚBLICA BÁTAVA DE UNA PARTE, 

Y S.M. EL REY DEL REYNO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA Y DE IRLANDA 

DE LA OTRA, 

CONCLUIDO EN AMIENS EN 2J DE MARZO DE 1802, 

CON SU TRADUCCION AL CASTELLANO. 

DE ORDEN DEL REY. 

MADRID EN LA IMPRENTA REAL 

ANO DE 1802.. 
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Le premier Conm! de la 
République Fran.,caise au 
nom dtt Peuple Franpzis, 
r:t Ja Majesté le Roi da 
Royaume Uni de l,z Gran
de Bretagne et d'Irlande, 
également animés drt desir 
de faire ces.rer les calami
tés de la guerre ont posé 
les .fandemens de la Pafr 
par les Articles Prétimi
naires signés d Londre.r le 

0 premier Octohre I 8 o I, .9 .
Vendemiaire an 1 o de la 
!Répuhlique Pr. Et comme 
par l'Article 15 des dit.r 
Préliminaires il a été con
'l!entt: ,, Qu' il serait nommé 
,, de part et d' attfre des 
,, Pténipotentiaires qui se 
,,rendrairmt a Amiens pour 
,,y proceder a la redaction 
,,dtt Traité définit!f, de 
,, concert avec les Atliú 
,,des Puissances contractan,. 
,, tes:" 

Le premier Consul de 
la Répubtique Franpzise 
iut nom du Peuple Fran
¡ai.r a nommé le" CitoJ'en 
Joseph Bonaparte, Cotmil
ler d' Etat. 

Et sa Majesté le Roi 
dtt Roym1111e Uni de /,1. 
Grande Bretagne et d'Jr
lande, le lvlarquis Cornwal
lis, Cheva/ier de t'Ordre 
tres-illustre de la Jarre
riere , Conseiller Privé de 
sa Majesté, Général de se.t 
Armées &c. 

Sa Jvlajesté le Roí d'Es
pagne et de.r lndes, et le 
Gouvernement d' Etat de la 
Rtfp11h!iq11e Batai,e , onf 
nommé po11r leurs Pltfni
potmtfofres, savoir, sa Ma
jesti Catl10liq11e D. Josepl1, 

[ 3 ) 

The jirst Consul ef tlze 
Frem:h Repuhtick in tlze 
name ef the French Peo
ple , and his Majes(y thé 
King <?f the U11ited Kingp 
dom if Great Britain and 
Ireland heing animated whl, 
an equal desire to put an 
end to the calamities of 
war , have laid the foun
dation <?f Peace i,1 the Pre
timinary Articles signed at 
London the fi,·st Oaoher 
z8oz the .9.t" Vendemiaire 

year z o ef tite Fr. R. 
And as by the Jifteenth Ar
ticle if the said Preli
minaries ít has hem stipu
lated that P lenipotentiaries 
.rhould be named on each 
.side who .should proceed to 
Amiens for the purpose ef 
concludi11g a definitive Trea,-· 
ty in concert with the Al
lies if the contracting Po-· 
wers. 

The first Consul '!.f the 
French Repuhlick in the n~ 
me ef the .F'rench People has 
named the Cithen Jo.reph. 
Bonaparte , CounseJ/or ef 
State. 

And hi.r Majesty tht 
King ef the United King
dom ef Great Britain and 
Ire!and the Jvlarquis Corn
wal!is, Knight <?f the most 
i!lustrious Order ef the Car
ter, Privy Counsetlor to lii.r 
Majesty , General if hi.r 
Armies &c. 

His A1ajesty the Ki11g 
ef Spain and of the lndies, 
and the Government ef the 
Batavian Repubtick, ha-ve 
named for tlzeir P lenipoten
tiaries, ·oiz, lzis Catlwlh·k 
Majesty D. Joseph Ni-

TRADUCCION', 

E1 primer .Cónsul de 1a 
República Francesa , en 
nombre del Pueblo Frances, 
y S. M. el Rey dd Reyno 
U nido de la Gran Bretaña y 
de Irlanda, igualmente ani
mados del deseo de hacer ce
sar las calamidades de 1a 
guerra, pusiéron los funda
mentos de la Paz mediante 
los Artículos J)reliminares 
firmados en Londres el dia 
primero de Octubre de mil 
ochocientos y uno, nueve 
Vendimiario , año diez de 
la Rcpt'.1blica Francesa. Y 
como por d Artículo 1 5 
de dichos Preliminares se 
convino en que se nombra
rian de una parre y de otra 
Plenipotenciarios , que se . 
tras!,1darian á Amien.r para 
proceder allí á la extension
det Tratado definitivo , de. 
concierto con los Aüados de 
las PotenciaJ contratantes: 

El primer Cónsul de 1a 
República F ranccsa , en 
nombre del Pueblo Frances, 
ha nombrado al Ciudadano. 
Joscph Bonaparte, Conse
jero de Estado ; 

Y S. M. el Rey del 
Reyno Unido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda , al 
Marques Cornwallis , Ca
ballero de la muy ilustre 
Orden di! la J arrcticra , 
Consejero privado de S. M., 
General de sus Exérci
tos &c. 

S. M. el Rey de España 
y de las Indias , y el Gobier .. 
no de Estado de la Repú
blica Bátava, han nombrado 
por sus Plenipotenciarios, á 
saber, S. M. C. á Don Jo
scf Nicolas de Azara, Ca-
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Nicolas de Azara , son 
Con.uiller d' Etat, Chroalier 
Grand Croi.r de l'Ordre de 
Charles 111, Ambassadmr 
E:l.'traordinaire de saMajes
tif prh la Ripubliqtte Fran
faise &c. ; et le Gouverne
mmt d' Etat de la Ripublique 
Batave Roger Jean Schim
melpemzinck, son Ambassa
deur Ertraordinaire pres la 
République Franyaise. 

Les que Is apres s' étre 
duement communiqué leurs 
pleins Pouvoirs, qui sont 
tran.rcrits a la suite dtt 
présent Traité, sont corl'ven
rzus du Articles .mivanfl, 

I. 

D y aura Pair, ami .. 
tié, et bonne intelligence 
entre sa Majesté le Roi 
d'Espagne, ses héritiers, et 
1uccesseurs, la République 
Fran.faise, et la Répubti
que Batave d'une part; 
et sa Majesté le Roí du 
Royaume Uni d, la Gran
de Bretagne et d'Irlande, 
¡es héritiers, et successeurs 
d'autre part. Les P arties 
contractantes apporteront la 
plus grande attention a 
maintenir une paifaite har
monie entre elles, et leurs 
Etats, sans permettre que 
de part ni d'autre on com
rmtte aucune sorte d' hostili
té parterre ott par mer, pour 
queique cause, ou sous que/que 
pretexte que ce puisse étre. 

Elles- éviteront soigneuse
ment tout ce qui pourrait 
altérer a l'a.,,enir l'union 
heureusement rttablie, et ne 
donneront aucuns secours, ni 

protection soit directement 
.roit indirectemmt a ceu:r qui 

( 4 J 
colaJ de Azara , hfr Cottn
setlor of State, Knight Grtat 
Cross of the Order oJ Char
la J JI, his said .ivlajtsty's 
Ambassador Ertraordina
ry to the French Republick 
&c.; and the Govmtmcnt 
oJ the Batavian Repttblick 
Roger Jolm Schimmelpen
nink, their Ambassador Ex
traordinary to the French 
Republick. 

Who after having duly 
communícated to each other 
thdr ful! Po11.,.ers ·which are 
lranscrihed at the end of the 
present Treaty, h.1ve agreed 
upon the following .Articles. 

J. 

There shall he Putee, 
friend.rhip , and good un
der standing betwsen his Ma
jesty the King ef Spain, 
his luirs, and .ruccessors, 
the French Republick, and 
tite Batavian Repubtick on 
the one part, and hiJ Ma-
jesty the King oJ the United 
Kingdom of Great Britain 
and lreland, his heirs, and 
successors on the other part. 
The contracting P arties 
shatt give the greatest atten
tion to maintain between 
themselves and their Sta
tes a peifect harmQny , and 
without allowing on either 
.side any kind oJ hostilities 
by sea or by land to be com
mitted for any cause or un
der any pret,nce •what.soever. 

They shall carifulty 47)oid 
every thing which might 
hereefter ajfect the tmion 
happily re•established, and 
they shall not a.fford any 
assistance or protection di
rectly or indirectly to thos, 

ballero Gran Cruz de fa 
Real ?rd-:n de Cárlos 111, 
Conse¡ero de Estado , y su 
Embaxador Extraordinario 
cerca de 1a República Fran
cesa; y el Gobierno de Es
tado de la República Báta
va á Roger Juan Schim
mclpenninck , su Emba
xador Extraordinario cer
ca de la República Fran
cesa; 

Los quales despues de 
haberse comunicado debida
mente sus plenos Poderes, 
que van copiados al fin de 
este Tratado, han convenido 
en los Arciculos siguientes. 

I. 

Habrá Paz , amistad , y 
buena inteligencia entre 
S. M. el Rey de Españ3t 
sus herederos y sucesores, 
la República Francesa , y 
la República. Bátava de una 
parte , y S. M. el Rey del 
Reyno U nido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda , sus 
herederos y sucesores de 
la otra. Las Partes contra
tantes pondrán la mayor 
atcndon en mantener una 
perfecta armonía entre sí 
y sus Estados , sin permi
tir que de una parte ni de 
otra se cometa ninguna 
especie de hostilidad por 
tierra ni por mar , por 
qualquiera causa , ó ba
xo qualquier pretexto que 
sea. 

Evitarán cuidadosamen
te todo quanto pudiera en 
lo venidero alterar la union 
fdízmente restablecida ; y 
no darán socorro alguno ó 
proteccíon ni directa ni in
directamente á los que qui .. 
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'tJoudraient porter préjudice 
a aucrme d'e/Je.r. 

IL 

Totts ./es Prisonniers 
faits de part et d'autre, 
tant par terre que par mer, 
et les Ótages enhvés ou 
donnés pendant la guerre; 
et jusqu' a ce jour ' seront 
restitw!s sans ranyon dans 
.si:i: semaines au plus t.ird, 
a compter dzt jour de l'é~ 
change des Ratijications die 
présent Traitt!, et en pa
yant les dmes qu'ils au
raient contractr!es pendant 
lew· captivité, Chaque Par
tie contractante' sotdera res
pecfÍ'vem,mt les a-vanees qui 
auraient été faites par· au-
cune des P arties contrac
tantes, pour la subsi.rtance 
et I' entretien des Prison
nier s dans le Pais oi, ils 
ont ftt! détenus. 11 smi 
nommé de cancerf pour cd 

fi.let une commission spt!
dalemenf: chargée de :ciJts
tater si· de rég!er la, C-Of1Í

pensatiott: q,11i, pour.,ra :é.tr.e 
due a /?'une oa a ·:f.u/tr.e 
des Pt!Ís.JaMei cantnut4t1,-, 
td. O,v fixe1'a rJg,akmenf 
de concert ; JJfpoq111lt'; :lt 
lieu ou .r-e, ,rauetr1.h!.uont 
tes CommiJsáires, qui.;:;Uf 
ront chargés", ¡.J¿ ·Á'1r.ec1 .. ii
iio11 de cet Artic!e, et qui 
port,ront e,r; compte non 
seulmunt les. d:!pen,scs_fai
tes par lei ,PriJo'iiriers 
ries l'l'ation.t respectives> 
mais a1tssi pottr lu Tro1ú 
'pes étrangeres , qui . avant 
a'étre prist:.r· étaient a lá 
:solde et a la disposition 
de J'une .. des Partie.r co1h· 

tractantu, 

( 5 ) 
who should cause prejudice 
tQ any ef tlum. 

IL 

Al! the Priso-ners taken 
on e'it7w· side as wel! by 
land aJ by sea , and the 
host ages aarried aoay ar 
given duiing the war, and 
to this day, shall .be res
tored without ransom in six 
weeks at latest , ta be com
puted ftom t he d ay qf the ex
change ef the Ra.ti}ications 
if the _p,'esent Treaty, and 
on paying the dr:bt1 whkh 
they may ha-ve ,·ontractcd 
during tluir captivity. Each 
contracting P arty shaJI 
respectivdy discharge the ad
vanees ·which may kave ÍJem 
madi by any <:f· the con
tracling P artir:s.for the sub
sistance and maintmanc:e ef 
thr: P,úoner s in the coun,
try wlure they h~ú been 
detained. For this purpose 
a commission shall be ap
pointed 5Y '4greem.,ñt, wfúch 
shall be specúHj.:c.f>arged 
to ast·ertain and r'tg~late the 
conipcn".s·atlQJt whi4/¡,: l'MJ ,be 
due to. citlur< ef t/w. contract
ing Po.we.r.r.." Tlu·.time· and 
placa, wher.~- the C'Ommissio. 
ner s w/iQ ·.sh,zl! .br: :c.harged 
wlth "dW&.l. e.tt.rntian .ef t-his 
Article .rhall a:I,sem/,Je,~h.1/J 
a/so befixed ujon -by agre
ement, and.-Y.lzé said Com
missioners sha/1 take into 
ae.áh]mt.tfie expenüs 'oc"ca
sfrmed:·not. only by the Pri
sonérs. ef,the re.rpe,th,e_ Na
tiam but a/so by the for.eign 
Troops ¡ who befare the)' were 
mad,; ·Prisoners ,a;ere cin the 
pt1;r,-n'r at tlie diJpo14t ?f any 
'!lf~cvhf_factinc·..Partie¡, 

siescn perjudicar á alguna 
de ellas. · 

II. 

Todos los Prisioneros he .. 
chos de una pnrtc y de otra 
tarito por tierra como por 
mar , y los rehenes tomado& 
ó dados durante la guerra, 
y hasta este dia, se restitui
rán sin rescate dentro de 
seis. semanas á lo n.1as tar
dar , contadas desde el dia 
del cangc de. las Ratifica:.. 
clones del presente Trata
do , pagando las deudas 
que h11bicsen contrajdo du
rante su dctencion. Cada 
Parte contratant~ satisfará 
respectivamente las sumas 
qua· alguna do las otras 
Partes.. contrata~tes, hubiese 
adelantado p,1ra la subsisten
cia y. mant.:niiniento di..: lo~ 
Prisiorlcros -tn~.'el ~·P.iis ¡:t:J 
que hubiesen estado deteni
dos. A este i:l:cto se nom
brará de conrnn acuerdo Ull<l 

Cotnffion; ,ehc:ar_gida:es.pi!
cialmeme .de.:.V.a:iJ:iqr-y af"T 

reglar la-compoosaciori. ,q~ 
podr .í deberse ,a '.:ana' ,Ú otra 
d~ .fas, Potencias contratan:. 
t-e~ .. Se fixará igdalmente de: 
<:onciarto la época.y el J~.,.. 
g.ar donde se .hayah: di jun .. 
tar los Comisarios .á quienes 
¡¡e :encargue la ·,.eKccuciOl! 
de este Artículo , los qua
les pondrán. eri cu;:nta no 
solamente los gastos hechos 
por, los Prisioneros· de las 
N.áciones r~spectivas , sino 
t:lmbien por las Tropas ex..
traugcras que. antes de ser 
páioneras ::,eiitaban al sud,.. 
·do· ó á la, dlsposicion de 
una·.,'.de las .. Pactes contrar 

http:una�.,'.de
http:ehc:ar_gida:es.pi
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IIL 

Sa Majesté Britannique 
restitue a la Répubtique 
Fran¡aise, et a ses Alliés, 
¡avoir, sa Majesté Catho
lique, et la République Ba
tave toutes Ju Possession.1 
,t Colonies qui leur appar
tenaient respectivement , et 
qui ont été occipées 'OU co~
quises par les forces Brt
tanniques dans Je cottrs de 
la guerre' a J'exceptior, de 
I' lsle de la Trinité , et 
des possessions Hollandai ... 
ses dans l'Isle de Ceyüm. 

IV. 

Sa Majesté Catholique 
cede et garantit en loute 
proprif té et .souveraineté a 
sa Majuté Britanniq_ue 
J' I.sle de la Trinité. 

v. 

- La République Batav, 
e-e1e ~t garantit e~ tou!e pro
przete .&t .rouveraznete a .ra 
Maje.rté Britannique toute.r 
les po.rsessions, et étahlisse
mens dans J'lsle deCeyJanqui 
-appartenaient avant la guer-
-1".e a ta République des Pro-
--oinces Unies , ou a .ra Com-
pagnie des lndes OrimtaleJ.. 

VL 

Le Cap de Bonne Espé
rance reste a ta Répuhii ... 
-que Batave en toute souve
raineté comme cela 4vait 
·lieu avant la guerre. ~ Le,t 
Bátimens de toute. espu 
appartenan.r aux auJres 
P arties contractante.t au,. 

( 6 ) 

III. 

His Brit.mnick Maje.sty 
restores to the French Re
pubtick and their Allies na
mely his Cathotick Majes~ 
ty, and the Bata-vian Re
publick alt the Possessions 
and Colonies which belonged 
to them respecti'Vcly , and 
which had been occupied or 
conquered hy the British for
ces in the course ef the war, 
with the exception ef the Is
land ef Trinidad and the 
Dutch possessions in the ls
larut of Ceylan. 

IV. 

His Catholick. Majesty 
cedes and guaranties in ful/ 
right and sovereignity to 
his Britannick Majesty the 
lsland '![ Trinidad. 

v. 

The Bata-vian Republick 
cedes and. guaranties in fult 
right anti sovereignity to 
his Britannick Ma¡esty atl 
the po.rsession1 and e.rtabti.rh,. 
ments in the !stand ef Cey
lan ·which belorzged to the 
Republick ef the United Pro
vince.r or to their Ea.JI In
dia Company. 

VI. 

The Cape ?f Good Hcpe 
rem-rin.r in ful/ so-oereignity 
to tlze Batavian Republick, 
as it was hefore the war. 
The Ships of every des.,. 
cription be!onging · to. tlze 
other contracting Parties 
.1/iall have Jhe. richt.to PU! 

IlI. 

S. M. Británica restitu
ye á la República Francesa 
y a sus Aliados , á saber , á 
S. M. Católica y á la Re
pública Bátava todas las Po
sesiones y Colonias que les 
pcrtenecian respectivamen
te , y han sido ocupadas ó 
conquistadas por las fuer
zas Británicas durante el 
curso de la guc rra , á ex
cepcion de la Isla de la Tri
nidad , y de las posl:'sÍones 
Holandesas en la Isla de 
Ceylan. 

IV. 

S. M. Católica cede y 
asegura á S. M. Britfaica 
1a Isla de la T rínidad m 
t~da propiedad y sobera· 
rua. 

v. 

- La República Bátava ce
de y asegura á S . .M. Britá
nica en toda. propiedad y 
soberanía todas las posesio
nes.. y. establecimientos que 
pertenecían antes di.! la guer
ra ála República de las P1Q7 

vindas Unidas ,.ó á su Com· 
pañíá,de las Iodi'as Orkma:.. 
les en la Isla d.e. Ceylan. ,"<: 

.. \ 
VI. ',\ 

.El Cabo de Buena-Es"T 
peranza queda á la Rt·pú"I 
blica Bátava en toda sobe:-:' 
ranía como estaba ames de 
la guerra. Los Buques d(; 
toda especie pertenecien
tes. á las <lemas ].)artes con
tratantes tendrán. la facul-

http:richt.to
http:e.rtabti.rh
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ront la faculté -d'y relá
cher , et d) acheter les ap
provisiomzemen,s nécessaire.r 
com,ne aUJMravant , 1ans 

P•1J'er d'a11tres droits que 
ceu.r am: quels la Républi
tjue Batave a.mfjetit les Ba
timms de .sa Nation. 

VII. 

Les territoire.s et po.sses .... 
sions de sa M~esté tres· 
Fide!le sont maintemu dans 
lmr intr!grité , tels qtt'ifr 

étai::nt q,vant la guerre. Ce. 
pendant tu limites des Gu
yanes Franyaise et Portu
gaise Jont .fixies a ta Ri
piere d'Arawari, qui Je jette 
dans l'Oct!an att~deuus du 
Cap-Nord pres de l'lsle 
Ne1we et d.e I' Is/e de la 
Pénitence, environ a un de
gré_ 1in tfrr.s de latitttde 
sep~entrionale. Ces limitu 
suivront /(!, RiDiere d'Ara
•wari depuis son embouchu
re la plus éluign/e du Cap
Nord' jwqu' a :Sa SOiLr
ce, et en suite une Jigne 
droite tir,!e de cette ,source 

jusqu'au Rio Braric<>_, verJ 
J '01ust. , ... 

En conséquence,, /a; rive 
septentrional,: de l,t .[liviere 
d'.Ar,iwari dtpz1is utderniere 
embouclwrejzisqu','i s_a source, 
ff les· ferres qui se trófl,mit au 
1.Vord de l.1 ligne du liiítites 
fixt!s cidessus , appartien
dront en toute souz,erainett! a 
ta République :Fran¡aise. 

La rive méridiunale de 
la dite Riviere, a partir de 
Ja méme embouchure , et 
toutes les terres aii Sud 
de la dite ligne des limita, 
appartimdront a sa .ivla
jesté tres-Fid,lle. 

( 7 ] 

in there and to purchtt1e 
such supplia aJ they may 
stand in need ef, aJ here
tqfore, without paying any 
other duties than those to 
which the Ships of the Ba~ 
tavian Republick are sub~ 
jecteá, 

VII. 

The Jerritories aná poi .. 
.ressions qf her most Faith-
ful Mf!Jesty are maintained 
in their integrity Juch as they 
were previotts to the com
mencement qf the war. Né
vertheless the limitJ of French 
and Portugztue Gttiana shall 
be determined by the River 
Ara wari which f alts into 
the Ocean below the North 
Cape near the· lsle Neuve 
and the !stand aj Penitence, 
aborif a degree a11.d one tllird 
of north Jatitud(;.Ihese .li
mits shall follow. the· cottrse. 
qf the River ;1.rawarr, from 
that ef it's mouth which is 
'!,f the grea,test '4is1.anoe from 
tlfe Nor{h Cape to.if' s sourc(, 
and thence in 'í'- ,direct linl 
from i.f's source _to the River. 
Branca towards the West. 

The northern banks ef 
the Rh:.•er .ÁJ:(lwari from 
ifs mouth to #'s. source, and 
the lands which are situa-. 
ted to the North ~f th, line 
aj the limit s abovefi:red Iha/1 
consequently belong in fuJI 
soverdgnity to the Fre,ich, 
Rep11btick. 

The southern bank ef 
the said River from it's sour
ce, and atl the lands to the 
Southward of the said fine 
of d,markation shall helong 
to her most Faitfy'ul .Jf4-
juty. 

tád de aportar á él , y com
prar las provisiones nc~esa
rias como antes, sin pagar 
mas derecho~ c¡ue aque
llos á c¡ue la República Bá
tava sujeta los Buques de su 
Nacion. 

VII. 

Los .territorios y pose
siones de S. M. Fidelísima 
quedarán en su integridad, 
como estaban antes de la 
guerra.: Sin embargo ; los 
límites de las Guyan.1$ 
F ranccsa y Portuguesa se 
tixan en el Rio Arawa
ri., que enira en el Océa
no mas arriba del ,Cabo
Norte , cerca de 1a Isla 
Nueva y de la Isla de 1a 
Penitencia, como á un gra
do y tercio de latitud sep
tentrional .. Estos límite$ ~
guirán el Rio Arawari 
desde su erp.bocadura mas 
apartada dd Cabo-Norte 
pasta su orígen ; y luego 
por una línea recta tirada 
~esde dicho orígen has"". 
ta el Rio Branca hácia d 
Oeste. · 

En conseqii.encia la orilla 
septentrional del Rio Ara
wari desd~ su últill}a embo
cadura hasta su orígen , y 
las tierras qq.e se encuentran 
al Norte de la línea de lími
tes arriba fixados , pertene'":' 
cerán en toda soberanía á la 
República Francesa. 

La orilla meridional d~ 
dicho Rio , partiendo de ~ 
misma embocadura , y tada.$ 
las tierras que estan al Sur 
de dicha linea de límites, per:-' 
tenecerán á S. M. Ficteli"7 
iima. 
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La na'Vigation de la Ri
-viere Arawari dans tout 
son cours sera commltne aux 
deux Natiotzs. 

Les arrangemens qui ont 
e1t lieu e11tre les Cours de 
}dadrid et de Lisbonne 
po11r !.t recttfication de leur s 
frontieres en Europe , se
ront toute fois -e:recutt/s sui
-vant les stipulationJ du 
Traité de Badqjo:.. 

VJIL 

Les ferritoires , po1-
sessions , et droits de la 
Sublime Porte sont main
temu dans leur intégrité, 
te/J qu'ils ét.iient a-vant la 
guerre. 

IX 

La R/pubtique des Sept 
Is les est reconnue. 

X. 

Les Isles de Malle , de 
Gozzo , et de Comino seront 
rendues a t'Ordre de St. 
Jum de Jt!rusalem , Pºl!' 
étre par tui tenues aui 
mémes conditions au:r que/
les il les possédait avant 
la guerre, et sous tes stiptt
lations s11h1antes. 

I. Les Chfroalier s de 
t•Ordre dont les Langues 
continueront a subsiste, 
apres i'échange des Rati

Jz:catious dtt prlsent Traité 
' . . ., "" ,. sont rnrntes a reto11rner a 
Malthe aussitót que l'l~ 
-<:hange aura· éri lieu ils 
y formeront un Chapitre gé-: 
néi-al J et procfderant a t•é:;, 
1ection d' 1m · -Grand Mai
tre , choi.ri parmi le.r· na.:. 

( 8 ) 

The na•vigation ef the 
River Arawari shalt be 
common to both Na
rions, 

Tite arrangements which 
have taken place between 
the Courts <:f Madrid and 
ef Lisbon for the settlemmt 
ef tluir frontiers in Euro
pe , slwll, howe'Der be e:re
cuted coeformably to the 
Treaty qf Badajoz. 

VIII. 

The territories , posses
sions , and rights ef the Ot
toman Porte are hereby ma
intained in tlieir integrity 
such as they v.:ere pn-oious 
to the war. 

IX. 
\ 

The Re.)mbJick ef' the Se
ven ls/ay¡d] .is hereby ack-
,rowledged. · 

.x. 
· The I:Nands rf Malta; 

Go.azo , · 'artd Comino shrili 
be- restored to-tite Order ef 
S.' J ohn of Jerrualem, and 
_shall be he!d by it ttpO"l'!__the 
same conditions on which-the 
Order held them previous:to 
the war and ·,mder the fol
lowing stipulations : viz. 

z. The Knights ef the 
Order whose Langues shalt 
continúe fo ·subsist qfter the 
e,rchange oJ the Rattfications 
ef the p1·esent Treaty, are in
vited tu retiirn to .Af alta as 
soon as that exchange shall 
have taken place : they shall 
there form a general Chap
ter, and shall proceed to the 
rlection <fa &and A1aster, 
to be clwsm from amoncst 

La navegadon del Rio 
Arawari en todo su curso 
será comun á las dos Na
ciones. 

Las disposiciones hechas 
entre las Cortes de Madrid 
y de Lisboa para rectifi
car sus fronteras en Euro
pa , se exccutarán no obs
tante , segun lo estipula
do en el Tratado de Ba
dajoz. 

VIII. 

Los territorios , pose
siones y derechos de la 
Sublime Puerta dchC'n que
dar en su integridad co
mo estaban antes de la 
guerra. 

IX. 

Queda reconocida la Re
pí1blica de las Siete Islas. 

X. 

Las Islas de Malta , de 
Gozzo y de Comino serán 
restituidas á la Orden de San 
Juan de Jerusalen, para que 
las posea con b.s mismas 
condiciones con que las ha 
poseido ·antes de la guerra, 
y baxo las estipulaciones si
guientes. 

1 • Se propone á los 
Caballcro"s de la Orden 
cuyas Lenguas continuen 
subsistiendo despues del 
cambio de las Ratificacio
nes del presente Tratado, 
que vuelvan á Malta lue
go que dicho cambio se 
haya Vfrificado. Allí for
marán un Capítulo gene
ral, y proo.:dcrán á la elec
cion de un Gran Maestre 
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t!fs des Nati01u qui con
.rervent des Langue.r ; a 
111oins , qu'el/e n'ait été 
déja faite depuis t'échan
ge des Ratijications des 
Préliminaires. JI est en
tendu q'une é!ection faite de
pui.r cette époque .rera .reule 
con.ridérée comme valable a 
J' e:i.:clusion de toute azttre qui 
aurait eu liezt dans au
czm temp.r antériez,r a la di
te époque. 

.2, Les Gouvernemens 
de la Répuhlique Franfai
se II de la Grande Bre
tagne desirant mettre l'Or
dre et l'lsle de Malthe 
dan.r un état d'indépendan~ 
ce entiere a !eur égard' con
'lJiennent qu'i! n'y aura dés
ormais ni Langue Franyai
.re ni Anglaise , et que nul 
individu appartenant a t'11ne 
Otl a l'autre de ces Puissan
ce.r ne pourra étre admh 
dans l'Ordre. 

3. JI sera étahlie une 
Langue Ma!tl1<1iu qui se
ra entretenue par la reve
nus territoriaux, et les droit.r 
commerciam: de l'I.rle. Cette 
Langue aura de.r dignités 
qui tui seront propres , des 
traitemens et une auberge. 
Les preuvu de noblesse ne 
seront pas nécessaires pour 
!' admision de.r Chevalier s 
de la dite Langue. Its se
ront d'ailleurs admi.rsibles 
a toutes les charges' etjozti-
1'ont de tous les privilfges 
cornme les Clwoaliers des 
imtres Langues. Les em
plois municipaztx, adminis
trat!ft, ci'vils ,judiciaires et 
autres, dépendans du gover
nement de J' lsle, .reront oc-

[ 9 ) 

the natives of tlzose Nation.r 
which preserve Langues; !f 
such election shall not have 
been already made, since the 
e:cch.wge qf the Rat!fications 
ef the Prelimínary Articles 
ef Peace. Jt is undi:rstood 
that an election which shalt 
h:zve heen made suhsequent 
to that period, sh.t!I alone 
he considered as va/id, to 
the erclusion ef e'<-•ery other 
which shalt have taken pla-
ee at any time previou.r to 
the said period. 

2. The Gouvernments 
ef the FrenchRepuhlick, and 
ef Great Britain h.:ing de-
sirous ef placing the Order 
ef S.' ]ohn and the Istand 
ef Malta in a .rtate ef erz. 
tire independance ef each ef 
those P ower .r, do agrée, that 
there sllall hmcif'orth he no 
French nor English Lan-
gues, and that no indivi-
du(lt belonging to eitlur ef 
tlu sai.i Powers, shall he 
admis.rihle into the Order. 

3. A Maltese Langue 
shatl he established, to he 
supported out qf the land 
revmues and commercial dzt-
ties ef the lslm1d. There 
shall he dignities with ap-
pointments and an auberge 
appropiated to this Langue. 
No proefs ef nobiiity shall 
he necessary for the admis-
.rion ef Knights into tlu: 
said Langue. They shall he 
competent to hold every effice 
and to erqoy every privilcd-
ge in like manner as the 
Knights ef the other Lan-
gues. The municipal, re-
venue, civil , judicial and 
other qffici:s zmder the gou-
vermnent ef the lsland shall 
be fillr:d at least in t/ze pro-

elegido entre los naturales 
de las Naciones que con
serven Lenguas , á menos 
que dicha ekccion esté ya 
hecha despues del cambio 
de las Ratificaciones de los 
Preliminares : bien cnten
dido, que solamente será 
considerada como válida 
una elecdon hecha desde 
dicho tiempo , con ex
clusion de qualquiera otra 
que se hubiese hecho an
teriormente á dicha épo-
ca. 

2. Los Gobiernos de la 
República Francesa y de la 
Gran Bretaña, deseando po-
ner la Orden y la Isla de 
Malta en un estado de inde
pendencia absoluta con res
pecto á ellos, convienen en 
que en adelante no habrá en 
dicha Orden Lengua F rance
sa ni Lengua Ingksa, y en 
que ningun individuo pcrte
necie1:tc á una ni á otra de 
estas dos Potencias podrá 
ser admitido en la Orden. 

3. Se establecerá una 
Lengua Maltesa, que se man
tendrá de los productos ter
ritoriales , y de los derechos 
comerciales de la Isla. Esta 
Lengua tendrá sus dignida
des que le serán propias, sus 
remas, yun albergo. No se
rán necesarias pruebas de 
nobleza para la admision 
de los Caballeros de dicha 
Lengua, los quaks podrá~ 
por otra parte servir todos 
los empleos, y gozarán de 
todos los privilegios, como 
los Caballeros de las dcmas 
Lenguas. Los empleos mu
nicipales , administrativos, 
civiles, judiciales y <lemas 
dependientc:s del Gobierno 
de la Isla serán ocupados, i 

e 



486 Colección de los tratados de paz, alianza, comercio, etc, ajustados por la Corona de España ... 

cupés a11 moins pour moitié 
par des habitans des lsles de 
Malthe, Gozzo et lamino. 

4- Les forces de S.M. 
Britannique evacueront I' Is
le et ses di:pendances dans 
les trois mois qui suivront 
l 'i:cltange des Rati/ications, 
ou pl11stÓt si jáire se peut. 
A cette époque elle sera re
mise d t'Ordre dans J' état 
ou et/e se trouve, pourvu que 
le Grand Ma':tre, ou des 
Commissaires pleinement att· 

torist!s mhiant les Statuts 
de l'Ordre , soyent dans la 
dite lsh pour en prendre poi
sessiott , et que la force qui 
doit étre f ournie par sa 
Majeité Sicilienne, comme 
i! eÍt ci-apre.s stipulé ,y soil 
arrivée. 

S· La moitié de la 
garnison pour te moins se
ra toujours compostfe de 
Malthai.r nat!Js: pottr te 
restant l'Ordre aura la fa
·cu!té de recmter parmi tu 
natífa des P ais .seuls qui 
continuent de ponider det 
Langues. Les Troupes Mal,. 
tlzaises auront des O Jficier s 
Malthais : le commande
ment en chef de la g ar
nhon, ainsi que la nomi
,iation des Oificiers, appar
tiendront au Grand M.z'l
tre , et il ne pourra len 
demettre , mfme tempo
raii"ement , qrt' en favmr 
d'1m Che1.,alier , d'apres 
/'avis dzt Conseil de J'Or
dre. 

6. L'indépendance des 
Is/es de Ma!the, de Gozzo 
et de Comino , ainsi que le 
prisent arrangement , sont 
mis sons la protection et ga-

[ IO J 
portion ef one ha{!, hy na
tive inh,ibitants ef' Malta, 
Gozzo and Comino. 

4. T he forces ef hfr 
Britannick Majesty shall 
evacuate the !stand and it's 
dependancies within three 
months eftr:r the e.t'change 
ef the Ratifications, or sooner 
!f it can be done. At that 
period tite lsland shall he 
ddivered ztp to the Order in 
the State in which it now is 
pro't>ided that the Grand 
Master or Commissioners 
fully empowered according, to 
the Statutes ef the Order be 
1tpon the !stand to receive 
possession, and that the for
ce to be furnished ~y his Si
cilian Majesty as hereefter 
slipu!ated he arri-ved there. 

5. The garrison ef the 
!stand sha!I at alt times con
Jist at least one ha!f r:!f nati
ve Maltese, and the Order 
sha!t have the liberty oJ re
cruiting for the remainder 
oJ the garrison from the 
natives ef' those cormtria on
ly that shalt cor:timte to 
possess Langues. The na
tive Maltese Troops shal! 
he ojtfrered by Maltese and 
the supreme command ef 
the garrison as wetJ as the 
appointement oJ the ojficers 
shall he vuted in the Grand 
Master oJ the Order, and 
he sha!t not be at tibr:rty to 
divest himself of it evcn f or 
a time e:rcept in favor ef 
a Knight ojthe Ordr:r, and 
in conseq11ence ~f the opinion 
of the Council oJ the Order. 

6. The indi:pendance ef 
the !stands oJ Malta, Goz. 
zo, and Comino , as well 
as t!te present arrangement, 
.rhall be under the protection 

lo menos por mitad , por 
los habitantes de las Islas de 
Malta, Gozzo y Comino. 

4. Las fuerzas de S. M. 
Británica evacuarán la Isla 
y sus dependencias en los 
tres meses que seguirán al 
cambio de las Ratiticacio
fl<:'S , ó antes si es posible. 
A esta época se entregará la 
Isla á la Ord,·n de San Juan 
en el estado en que se cn
curnrr a , con tal que el Gran 
Ma strc ó Comisarios ple
namente autorizados segun 
los Estatutos de la Orden se 
hallen en la Isla para tomar 
pos:sion de dla, y que la 
fuerza q11e debe suministrar 
S. M. Siciliana ( como está 
<'stipulado mas abaxo) haya 
11 gado ailí. 

5. La mirad de la guar
nicion por lo m.:-nos se com
pondrá sh mprc de naturales 
Malteses : para lo restante 
la Ord,:n podrá reclutar en
tre los nat'.lral s de solos 
aqndlos Pais s que conti
nucn pos, y,mdo sus Len
guas. Las Tropas Malte
sas tendrán 0:iciaks Mal
teses. El mando en Xefo 
de la guarnicion , como 
tambim el nombramiento 
-de los Oficiales, pcrtenece
,rá al Gran Maestre, y no 
podrá renunciarlo, ni aun 
por un tiempo limitado, 
sino en favor de un Ca
ballero , y conforme al diir
cámen dd Consejo de la 
Orden. 

6. La independencia de 
las Islas de Malta, de Goz
zo y de Comino , como 
tambicn la presente disposi
cion, quedan baxo la pro-
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,.antie de la France, de ta 
Grande-Brc1tagne, de l'Au
triclie, de t'Espagne, de la 
Russie et de la Pntsse. 

7. La neutraliti per
manmte de l'Ordre et de 
I' Is/e de Afalthe avec ses 
dépendances est procla
mée. 

8. Les ports de ..il1al
the seront ouv"t s au com
merce et a ta navigation 
de toutes les _1Vatiot1s, qui 
y payeront des droits egaux 
et moderés. Ces droits se
ront appliqués a I' mtretim 
de la Langue Malthaise 
comme it est spéci/ié dans le 
paragraphe 3, a celui des 
itablissemens civils et mili
taires de I' Isle, ainsi qtt' a 
,etui d'im Lazan:th général 
ouvert d taus les P avitlons. 

9. Les Etats Barba
resques sont exceptés du 
dispositions dr:s deux para
g,·apha précédms' jusrpt'a 
" que par le moyen d'ttn 
arrangement que prornre
ront tes Parties contrac
tantes, le sistéme d'hosti
Jités qui sub1iste entre les 
dits Etats Barbaresques, 
J'Ordre de St. Jean , et 
les Puissances possédant 
des Langues ou concourrant 
a leur composition' ait cessé. 

1 o. L'Ordre sera regi 
9.uant att spirituel et ait 

temporel par les mémes 
Statuts qui éta.ient en vi
gueur lorsque la Cheva
liers sont .&ortis de l'Isle, 
autant qu'il n'y est pas dé-
1J'ogé par te présent Trai
té. 

1 1. Les dispo4itions 
contenues dans les para
graphes 3, 5, 7, 8 et IO 
.reront ,eon-certies en Loh; 

( II J 
and gttaranty of France, 
Gread Britain , Austria, 
Spain , Rus.ria, anrl, Prus· 
. IJa. 

7. The perpetua/ neu
tratity ef the Order and qf 
the lslands ~f Malta ,md 
its dependancies is hereby 
dedared. 

8. The ports ef Mal
ta shatt be open to th, com
merce and navigation ef all 
Nations, who shalt pay 
equat and modr:rafe duties. 
These duties sha!I be applied 
to the support ef the Mal
tese Langue in tlu manner 
spec!fied in paragraph 3, 
to that ef the civil and 
military estabtishments ef 
tht Island, and to that 
ef a Lazaretto open to al/ 
F!ags. 

9. The Barbary Sta
tes are e:rcepted. Ji·om the 
provisions ef tite two pre
ceding paragraphs , unti! 
b)' means <!}' an arrange
rnent to he made by the con
tracting P arties the system 
o{ hostility which. subsists 
hetwem the .raid Barbary 
States,the Order ef S.t John, 
and the Powers possessing 
Langues , or taking part 
in the farm,ition ef them 
shatl be tmninated. 

IO. The Order sha!J be 
governed both in spiritual 
and temporal matters by tite 
same Statutes that we,re in 

force at the time when the 
Knights quitted the lsl,md, 
so far as the same shatl 
not be derogated from by 
the present Treaty. 

1 I. The stipttlations 
contained in paragraph.s 
g, 5 , 7 , 8 and 1 o shat! 
be ,onvcrted into !ay;s tJnli 

teccion y garantía de la Fran
cia , de 1a Gran Bretaña, de 
la Austria, de la España, de 
la Rusia y de la Prusia . 

7. Se proclama la neu
tralidad permanente de la 
Orden y de la Isla de 
Malta con sus dependen4 

c1as. 
8. Los puertos de Mal

ta estarán abiertos al comer
cio y á la navegacion de to ... 
das las Naciones, las quales 
pagarán derechos iguales y 
moderados. Esros derechos 
se aplicarán al mantenimien
to de la Lengua Maltesa, 
como se ha expresado en el 
párrafo 3 , al de los estable
cimientos civiles y militares 
de la Isla, y al de un Laza-: 
reto general abierto á todas 
las Banderas. 

9. Los Estados Berbe
riscos se exc;eptuan de las 
disposiciones de los dos párA 
rafos precedentes, hasta que 
por medio de un Convenio, 
que procurarán las Partes 
contratantes, haya cesado el 
sistema de hostilidad que 
subsiste entre dichos Estados 
Berberiscos , la Orden de 
San Juan, y las Potencias 
que posean sus Lenguas , ó 
concurran á la composicion 
de ellas. 

1 o. La Orden se gober .. 
nará tanto en lo espirituaJ. 
como e.n lo temporaJ por 
los mismos Estat1,1tos q1,1e es• 
taban en vigor , quando los 
Caballeros $alié.ron de la Is
la , en quanto á ellos no se 
<leroga por el presente T ra
tado. 

11. Las disposiciont;s 
contenidas en los párrafos 3, 
5, 7, 8 y 10 se converti
rán eu Leyes y .Estatu~o_s· 
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et Statuts perpétuels de 
J'Ordre danJ Ja forme iui
tée: et le Grand Maítre 
( ou s' il n' et ait pas danJ 
J' Is/e au rnoment oi, elle 
sera remi.re a t'Ordre, son 
Représentant) ainsi que Jes 

Jucceueurs, seront temts de 
faire serment de les obser
iier ponctuetlement. 

1.2. Sa Jvlajesté Sici
Jienne sera invitée a faur
nir deur mi/tes hommes 
nat!Js de ses Etats pour 
servir de garnison dans 
les d!fférentes forteresses des 
dites Is/es. Cette force y 
restera un an ' a dater de 
leur restitution aux Che1.1a
liers; et si a l'expiration 
de ce terme l'Ordre n'a
vait pas encore levé la 
force st!ff7sante, auJugement 
det Puissances garantes, 
pour servir de garnison 
dans l'lsle et ses dépen
dances, tdle qu'elle est spe
cifiü dan.r te paragraplze J, 
les Tm1pes Napolitaines y 
resteront jusqtt' a ce qtt' elles 
soyent remplact!es par t1ne 
autre force jugée sr!lfisante 
par les dites Puissances. 

13. Les d!fférentes Puis
sances désignées dans lepa
ragraphe 6, savoir, la Fran
ce , la Grande-Bretagne, 
J'Autric/ze, l' Espagne, la 
Ri,ssie , et la Prusse se
ront invitées d accéder aux 
présentes stipulations. 

XL 

Les Tro1pes Frnnfafre.r 
évacueront le Ro)'tmme de 
Naples et l'Etat Romain. 
Les forces Anglaises éi•a
cueront pareillement Porto
·Ferraio , et généralement 

( J.2 J 
perpetua! Statutes ef the Or
der in the customary man
ner , and the Grand .lvlas
ter ( or !f he should not be 
in the Island at the time 
ef it's restitution to the Or
der his representati·oe) as 
well as his su.ccessor shall 
be hound to make oath to 
observe them punctual!y. 

12. His Sicilian Ma-
jesty shall be invited to Jin-n
ish two thousand men nati
ves ef his Dominions to 
serve as a garrison for the 
severa/ forteresses upon the 
Island. This force shall re
main tlure for one year from 
the period of the restit11tion 
'?[ the !stand to the Knights, 
qfter the e:rpiration of which 
term !f the Order ef S.' John 
.rhalt not in the opinion ef 
theguaranteeing Powers ha
ve raiJed a .rzg]icient force 
to garrison the !stand and 
it's dependancies, in the man
ner proposed in tlu 5 pa-
ragraph , the Neapolitan 
Troops shall remain until 
they shall he relieved by 
another force judged to be 
s1g]·i"ciwt by the said Powers. 

z3. The severa!Powers 
specified in paragraph 6, 
viz , France , Great Bri
tain , Austl"ia , Spain, 
Russia , and Prussia 
shall be invited to acce
de to the presenl arrange
ment. 

XI. 

The French forces shall 
evaettate the Kingdom ef 
Naples and tlu: Roman 
Territory. The Englishfor
ces .rhalt in tike manner eva
c11at, Porto-Ferraio , a11d 

perpetuos de la Orden en 1a 
forma acostumbrada ; y el 
Gran Maestre ( ó su Reprc, 
sentantc, si este no estuviese 
en la Isla al tiempo de su 
entrega á la Orden ) igual
mente que sus sucesores, es
tarán obligados á hacer el 
juramento de observarlas 
puntualmente. 

1 2. Se propondrá á 
S. M. Siciliana que suminis
tre dos mil hombres natura
les de sus Estados para ser
vir de guarnicion en las di
ferentes fortalezas de dichas 
Islas. Esta fuerza permane
cerá allí un año contado des
de su restirudon á los Caba
lleros ; y si al espirar este 
término la Orden no hubie
se organizado la fuerza su
ficiente á juicio de las Po
tencias garantes , para ser
vir de guarnicion en la Isla 
y sus dependencias , segun 
se ha especificado en el pár
rafo 5 , las Tropas Napoli
tanas continuarán en ellas 
hasta que sean reemplaza
das por otra fuerza , que 
las dichas Potencias juzguen 
suficiente. 

I 3. A las diferentes Po
tencias citadas en el párra
fo 6, á saber, la Francia, la 
Gran Bretaña ·, la Austria, 
la España , la Rusia y la 
Prusia se les hará 1a propues
ta de que accedan á las pre
sentes estipulaciones. 

XI. 

Las Tropas Francesas 
evacuarán el Reyno de Ná
poles y el Estado Roma
no. Las fuerzas Inglesas 
evacuarán igualmente Por
to-F erra yo , y en gene-
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tottJ les Ports et h!es 
-g_u' elles occuperaient dans la 
Mediterranée ou dans l'A
driatiqtte, 

XII. 

Les évacttations, ces.rion.r, 
et restitutions stipu.Nes par 
Je présent Traité , seront 
e:.:icutées pour l'Europe dan:r 
le m,ois, pour Je Continent 
et les mer s d' Amirique et 
.J' Afrique dans les trois 
.mois , pour Je Continent et 
les mer s d' Asie dans les 
.rix mois qui suroront la 
Ratification du pr,J.rent Trai
_té dé/init!f, excepté dans 
Je cas ou il y est specia~ 
lement dérogé. 

XIII. 

Dans taus les ca1 de 
restitution convenus par le 
présent Traité , les far
t[/ications seront rendues 
dans l'état ou elles se 
trouvaient au moment de fa 
.rignature des Préliminai
res ; et taus les ouvrages 
qui auront été construits 
depttis I' occupation reste
ront intacts. lt est conve
'lltt en outre que dans tous 
les cas de cession stip11tt!s, 
il sera alloué aux habi
tans de quelque condition 
ou Nation qu'ils soyent, un 
terme de trois ans ' a com
pter de la rrotification du 
présent Traité, pottr dispo
ser de leur propriités ac
quises et possédées , soit 
avant , soit pendant la guer
re, dans le que! t,nne de 
trois ans, ils pourront e:rer
cer tibrement Jeur Re!i
gion, et jouir de lmrs pro-

( 13] 

cenerally ali the Ports and 
Islands which Jh9' may oc
cupy in the .lvfediti:rranea11, 
or in the Adri,lfick. 

XII. 

The evacuatipns, cession.r~ 
and restitutions stipulateá 

for hy the pre.mu Treaty 
except where otherwise ex
pressty provided .for , sha!t 
.fake p!,tce in EtJrope within 
one montli , in tlze Conti
mnt, and seas if America 
.and if Africa within three 
Months , and in the Conti-

. nent and seas if Asia wit.., 
hin si.r months efter the 
,Ratification if the pre.sent 
de}initive .Treaty. ,, 

XIII. 
\ 

In ali tlze cttJeJ ef reftltti, 
tion agreed :pon by the pre-
.unt Treaty, thefartifications 
sha!t be de!i'vered in the state 
in wlzich tluy may have been 
at the time ef the signature 
ef the Pretiminary Treaty, 
and al/ the works which shalt 
have been constructed since 
the occupation, .rlurtt 1-emain 
untouched.lt is fartlur a.greeá 
tlzat in al/ the ca.res rj' cession 
stipulated, there sliatt be al-
lowed to the inhabitants ef 
wlzate,)er condition or 1.Yation 
tlzey may be, a tmn <?f three 
J'ears, to he computed from 
the notification rj'this present 
Treaty, for the purpose ef 
disposing ef their propaty 
acqzdred and pos ses sed either 
bifúre or dtiring the war; 
in which term if three ye-
ars t/i,:y ma_y ht1'i:C the fi·ee 
e:rercise if tluir Re!igJon ,md 
et!}o)'mr:nt cj' thár pr9perty. 

D 

ral todos los Puertos é Is
las que ocupasen en el Me
diterráneo ó en el Adriá
tico. 

XII. 

Las evacu·acioncs, cesiones 
y restituciones estipuladas 
por el p·rese·nre Tratado, se 
executarán en Europa den ... 
tro de un mes, en el Comi • 
nente y los mares de Amé
rica y de Africa dentro de 
tres meses , y en el Caminen~ 
te y los mares de Asia den..: 
tro de seis meses contados 
desde la rarificacion del pre
sente Tratado definitivo, ex. 
ceptuado el caso en que á es• 
ta di~posicion se deroga espe
cialmente. 

XIII. 

En todos los casos de 
restitucion convenidos por 
el prcsent.e, Tratado , fas 
fortificaciones se entrega
rán en el estado que cc
nian al momento de fir
marse los Preliminares; y 
todas las obras que se hu
·biesen hecho desde la ocu
pacion , quedarán im2ctas. 
Se ha conv.:nido ademas 
que en todos los casos de 
ccsion estipulados , se con
cederá á los habitantes, de 
qualquiera condicion ó Na
cion que sean , un c¿rnú
-no de tres años contados 
desde la notificacion del 
presente Tratado, para dis
poner de sus propiedades 
adquiridas y poseidas , sea 
antes ó durante la guer
ra, en cuyo término de 
tres años podrán exercer 
libn:mente su Rdigion, y 
gozar de sus propi•.;dades. 

http:untouched.lt
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priétJ.r. La méme f acuité 
tst accordie dans les P ais 
restitués a tou! ceur ' soit 
hahitan¡ ou autra , qui y 
auront fait da étabtisse
mens ~uetconqu~¡ fe~dant le 
tems ou cu P au etatent po1-
sédés par la Grande Ere
tagne. 

Quant aur hahitans des 
País restitués ou ci!d!s, il 
e.st con'Demt qu • aucttn d' eur 
ne pourra étre por suivi , in
guiité ou trouhJé dan! sa 
per1onne, ou dan! sa pro
priité. Sotts aucun prétexte, a 
~azue de Ja conduite ou opi
nion politique , 011 de ton 
attachement a aucune des 
Parties contractantes, ozt 
pour toute autre raison, si ce 
n'ut pour les ddte.t contrac
tées envers der individus, 
ou pour du actu poJterieurs 
RU préunt Traiti. 

xrv:. 
Tout Ju .reqttutru mi.t 

de part et d'autre sur Jer 
fonds , revenus et créancu 
de quelqu'espece qu'ils so
yent appartenans a J'une 
des Puissances contractan
tes 1 Otl a ses CifOJ'ens OU 
srUets, seront kvés inmé
diatement apres la signa
ture de ce Trait.! deffinitif. 
La décision de tarifes ré
clamations entre la indivi· 
dus des Nations rcspecti
'Ves pour detteJ, propriités, 
!!fets ou droits q111:lconques, 
qui confarmément aur ttsa
ges repts et au droit des 
gens, doivent ftre reprodtti
tes a l'époque de la Pair, 
sera renvoyée devant les 
'Iribunaur competens , et 
dans ce ca.r it ura rendu 

( 14 ) 

The same priviledge iJ gran
ted in the Cozmtries resto
red to ali thou whether in
habitants or others who shatl 
have made therein any es
tahtishments whatsoever du
ring the time when those 
Cozmtries were in the pos
session oJ Great Britain. 

'Wzth respect to the in
habitants of the Countries 
restored or ceded, it is agreed 
that none ef them shall be 
prosecuted, disturbed, or rno
Jested in their persons or 
properties under any pretext, 
on account ef their conduct 
or political opinions or c¿f 
their attachment to any ef 
the contracting P ower s nor 
on any other account, ercept 
that ef debts contracted to 
individual, , or on account 
of acts posterior to the pre• 
.rent Treaty. 

XIV. 

A!I sequestrations impo
sed hy any ef the Partiti 
on tlie founded property, re
venues or dehts ef whate
ver description belonging to 
any ef the contracting Powers 
or to their subjects or citi
zens shall be taken <df im
mediatly ajter the signatu
re ef this definitive Treaty. 
The decision ef ali claims 
hrought forward hy indi
viduals the subjects or ci.-. 
tizens ef any ~f the otherf 
for rights , debts, property, 
or ejfects whatsoever whick 
according to recei1.Jed usa
ges and the law oJ nationJ, 
ought to revi'Oe at the pe
riod if Peace, shall he heard 
and decided befare compe
tent Trilmnals , and in al/ 

La misma facultad se con
cede en los Paiscs restitui
dos á todos los habitantes 
Ú otras p,::rsonas que hayan 
hecho qualesquiera estable
cimientos durant.: el tiem
po en que estos Paises es
taban poseidos por la Gran 
Bretaña. 

En quanto á los habitan
tes de los Paises restituidos 
ó cedidos se ha convenido 
que ninguno de ellos po
drá ser perseguido, inquie
tado ó rurbado en su perso
na ó en su propiedad , baxo 
ningun pretexto , á causa de 
su conducta ú opinion po,. 
lítica , ó de su indinacion á 
alguna de las Partes contra
tantes, ó por qualquiera otra 
razon , como no sea por 
deudas contraídas con indi
viduos, ó por hechos poste
riores al presente Tratado. 

XIV. 

Todos los s::>qüestros pues
tos por una parte ó por otra 
sobre fondos , rentas y cré
ditos de qualquiera especie 
que sean , pertenecientes á 
una de las Potencias, ó á 
sus ciudadanos ó súbditos, 
se alzarán inmediatamente 
despues de firmado este 
Tratado definitivo. La de
cision de toda redamacion 
entre los individuos de las 
Naciones respectivas por
deudas , propiedades , efrc
tos, ó derechos quaksquie
ra, que segun la costumbre 
recibida 1 y el derecho de 
las gentes debe reproducir~ 
se á la época de la Paz, 
se remitirá á los Tribuna
les competentes, y en este 
caso se administrará pronta 
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ttne prompte et entiere jus
tice dans Je P ais ou les 
rec!amation.r seront faite.r 
respectivement. 

XV. 

Les Pfcheries sur les CB
tes de Terre Nwve et des 
Istes atijacentes, et dans le 
Golphe de St. Laztrent sont 
'f'emises sur le méme pied 
ou elles étaient avant la 
guerre. Les P éclzeur s .Fran
¡ais de Terre Neuve et tes 
habitans des Istes St. 
-Pierre et Miquelon pour
ront couper les bois qui Jeur 
;.reront nécessaires dans les 
..Bayes de Fortune e~ du 
tJJésespoir pendan/ ta pre
miere année a compter de 
la notijication dit prhent 
Traité. 

XVL 

Pour pré-venir tous les su
jets de plaintes et de contes
tations qui pourraient naí
tre a l'occasion des pri
ses qui aztraient été fai-
1es en 111er apres la sig
nature des Artic!es Préli
minaires, il est réciproque
ment convenu que les Vais
.seau.r et ejfets qui pourraient 
avoir été pris dans la Man
die et dans les mers drt 
Nord apres l'espace de 
douze jottr s a compter de 
l'échange des R.at[/ications 
des Articles Préliminaires, 
.reront de part et d 'autre 
restitués ; que le ternie sera 
d'un mois depuis ta Man
che et les mer s du Nord 
jusqzlaux Is/es Canarics 
inclusivement , soit dan, 
J'Océan, soit dans la Me-

( 15 '] 

cases prompt and ample jus
tice shal! be administered 
in the Countries where the 
claim..I are made. 

XV. 

The Fisheries on tlze·Coast 
ef New Found Land, and 
ef the adjacent Islands, and 
ef the Gulph of S.' Lauren
ce are replaced on the same 

footing on which they were 
previous to the war. Tíze 
French Fishe,·men and th-e 
inhabitatJts of S.' Pierre and 
Miquelon shal! ha'oe the pri
vilege of c11tting such wood 
as tluy may stand in need 
ef in the Bays ef Fortu
ne and Despair for the spa
ce ef one year from the ·date 
ef the noti/ication of the pre
.sent Treaty. 

XVL 

In arder to prevent ali 
causeJ ef complaint and dis
pute which may arise on 
account ef prizes which may 
have been made at sea ef
ter the signature ef th-e Pre
liminary Articles , it is re
ciprocally agreed that the 
Vessel.r and effects which 
may have been taken in the 
British Cliannel, and in the 
North Jea qf'ter thr: space 
ef twelve days, to h com
puted from the exchange ef 
tlze Ratifications if tlie said 
Preliminary Articles, shall 
be restored on each side : 
that the term shall be one 
month Jrom the British 
Channel, and the North si:as 
as far as the Canary lsiand.r 
inclwively whetlur in tlze 
Ocean or in the klediterra-

y entera justicia en el Pais 
donde se hayan hecho res
p~ctivamentc las reclama- · 
c1ones. 

XV. 

· Las Pesquerías sobre las 
Costas de T crra-N ova é Is
las adyacentes, y en el Gol
fo de San Lorenzo se pon
drán sobre el mismo pie en 
que estaban antes de la guer
ra. Los Pescadores F rance
ses de Terra-Nova y los ha
bitantes de las Islas de San 
Pedro y Miquelon podrán 
cortar las maderas que les 
sean necesarias en las Bahías 
de la Fortuna y la Desespe
racion durante el primer 
año , á contar desde la no
tificadon del presente T ra
tado. 

XVI. 

Para prevenir todo mo
tivo de quejas y de contes
taciones que podrian nacer 
con oc...ision de las presas 
que se hubieren hecho en el 
mar despues de firmados los 
Artículos Preliminares , se 
ha convenido recíprocamen
te en que los Buques y efi:c
tos que hubiesen podido ser 
tomados en el Canal de la 
Mancha y en los mares del 
Norte, doce días despues 
del cambio de las Raritica
ciones de los Artículos Pre
liminares , se restiruirán de 
una parte y de otra : que es
te término será de un mes 
desde el Canal de la Man
cha y los mares del Nor
te , hasta las Islas de Cana
ria inclusive , ya sea en el 
Océano ó en el Mediterrá-
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diterranée de deux mois 
depuis les Istu Canaries 
jusq' a l' Equatmr ; et en 
fin de cinq mois dans toutes 
la autres parties du monde 
sans aucun,e exception , ni 
arare distinction plus parti
cutiere de temps et de Jieu. 

XVIL 

Les Ambassadettr s, Mi
nistres , et a1ttres Agens 
des Puissances contractan
tes jouiront respectivement 
dans les Etats des di
tes Puissances , des mémes 
rangs, priviléges, préroga
ti·ves , et inmunités dont 
jouissaient avant la , guer-
re les Agens de '4 mém, 
claue. 

XVIIL 

La Branche de la Mai
son de Nassau qui était 
étahlie dans la ci-devant 
République des Provinces 
U>ties , actuetlement la Ré
p1:btique Batave , y ayant 
fait des pertes , tant en 
propridés particulieres , que 
pm· lt changement de cons
titution adopt(e dans ce 
P ais , iJ lui sera procu
ré une compensation équi
'Valente pour les dites per
tes. 

XIX. 

Le présent Traité défi
nit!f de Paix est declaré 
commun a la Sublime Por
te Ottomane, Alliée de sa 
Majesté .Britannique et 
la Sublime Porte sera in
'lJitde d transmettre son Ac
te d'nccession dans le plus 
co11rt déiai pouible. 

( 16 ) 

nean: ff:JJo months ftom the 
said Canary lslands as far 
as the Equator : and lastly 

fivr: months in al/ other parts 
ef the wor!d, witho11t any 
excepúon or any more par
ticular description oJ time or 
place. 

XVJI. 

The Amhassadors, Mi
nister s , and other Agents 
of the contracting Powers 
shatl enjoy respective/y in 
the states ef the said Po
wers the same rank., privi
lcdges , prerogatives , and 
immrmitie1 which publick. 
Agents ef the same class 
ef!ioyed prevhms to the 
war. 

XVIII. 

The Branch oJ the House 
of Nassau which was esta
btiJhed in the Republickfar· 
meriy called the Repubiick ef 
the United Provinces, and 
now the Batavian Republick 
having s1!ffered los.res there as 
wett in priwite property, as in 
conseqttence ef the change ef 
constitution adopted in that 
contry, an adequate compen
sation shall be procttred far 
the said Branch ef the House 
efNassauforthe saidlosses. 

XIX. 

The present definiti'úe 
Treaty ef P eace i.r decla
,.ed common to the Subli
me Ottoman Porte tite Al!y 
of his Britannick Mtyesty, 
and the Sublime Porte .rhall 
be invited to transmit it's 
act ef accession thereto in 
tlze .rhortest de/ay possible. 

neo : de dos meses desde 
dichas Islas hasta el Equa
dor ; y en fin , de cinco me
ses en todas las demas par
tes del mundo , sin excep
cion alguna , ni mas dis
tincion de tiempos ni de lu
gares. 

XVII. 

Los Embaxadores, Mi .. 
nistros y <lemas Agentes de 
las Potencias contratantes 
·tendrán respectivamente ea 
los Estados de dichas Potefü 
cias el mismo lugar, y goza-:
rán de los mismos privilegios, 
prerogativas é inmunidades 
que gozaban antes dé la guer• 
ra los Agentes de la misma 
clase. 

XVIII. 

A la Rama de la Casa de 
Nassau, que se hallaba es
tablecida en la República 
que fue de los Estados-Uni
dos , actualmente Repúbli:.. 
ca Bátava , y que ha te
nido allí algunas pérdidas 
tanto en propiedades par
ticulares, como por la mu
danza de constirucion adop
tada en aquel Pais , se le 
procurará una compensa
cion equivalente á dichas 
pérdidas. 

XIX. 

El presente Tratado de
finitivo de Paz se declara co
mun á la Sublime Puerta 
Otomana , Aliada de S. M. 
Británica ; y se propondrá á. 
la Sublime Puerta que cnvie 
su Acto de acccsion en el 
término mas corto que sea. 
posible. 
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XX. 

It est convenu que !e.r 
Partir:s contractantes, sur 
les réquisitions faites par 
elles respectivement, ott par 
Jeurs Ministres et O.fficiers 
duement autorisés a cet 
!lfet, seront tenues de li
vrer en fiutice les person
nes accusées des crbnes de 
meurtre , de fals!fication, 
ott hanqueroute ftauduleuse, 
commis dans la jurisdic
tion de la P artie requé
rante , poztr-ott que cela ne 
.roit fait qtte lorsqtte l'évi
dence du crime sera si bien 
consta/Je , que les loix d11, 

liw o(J. l'on décoworira la 
per sonne ainsi accusée au
raient autorisé sa détention, 
et sa traduction devant la 
fiutice att cas que le cri
me y eÚt été commis. Les 
frais de la prise de corps, 
et de la traduction en Justice 
seront a la clzarge de ceux 
qui flront la requiJition: 
bien entmdtt que cet .Article 
ne regarde en aucune ma
niere les crimes de meurtre, 
de falsification ott de ban
qtteroute ftauduleuse, commis 
antérieurement a la conclu
.rion de ce Traité déjinit!f. 

XXI. 

Les Parties contractan
tes promettent d'observer silz.. 
cerement et de honne fai 
tous les Articles contenus 
au présent Traité; et elles 
ne soz!ffriront pas qu'il y 
soit fait de contravention 
di recte ozt indirecte par leur s 
cito)'ens ou sujets respec
t!ft, et les susdites Par-

XX 

It is agreed that the con
tracting P arties sha!I on 
requisitíons made by them 
respective/y , or by their 
Ministers or Offa:ers dztly 
authorized to make the Jame, 
deliver up to Jiutice the 
persons accused oj crimes ef 
mttrder,Jorger)', or fraudu
lent bankruptcy, committed 
whithin the jurisdiction oj 
the requiring P arty , pro
vided that this sh,1/1 be do
ne only when the evidence of 
the crimina!ity shalt be so 
authenticated as that the 
laws if the country where 
the per son so accused shall 
be faund, would just!fy his 
apprehension and commit
ment far tria! if the <dfence 
had been there committed. 
The e.r:pences ef such ap
prehension and detfoery shall 
be bom and dif,·ayed ry 
those who make the requi
sition : it is under stood 
that this Article does not 
regard in any manner cri
mes ef murder, fargery, or 

ftaudu!enl banknpuy com
mitted antecedwt!y to tlie 
conctusion <f this de.finitive 
Treaty • 

XXL 

The contracting P arties 
promise to observe since
re/y and hona fide al/ the 
Articles contained in tlze 
present Treaty; and they 
witl not sz!ffer the same to 
he iryringed directly or in
directly by their respecth•e 
citizens or .mkjects ; and 
the said contr.icting P arties 

XX. 

Se ha convenido en que 
las Partes contratantes si.:n
do requeridas entre sí res
pectivamente , ó por sus 
Ministros y Oficiales d.:
bidamcnte autorizados al 
efocto , deberán entregar á la 
Justicia las personas acu
sadas de los crímenes de 
homicidio , falsiiicacion ó 
bancarrota fraudulenta , co
metidos en la jurisdiccion 
de la Parte requirente , con 
tal que esto no se haga 
sino quando la evidencia 
del crímen esté ran bien 
acredítada , que las leyes 
del lugar donde se descu
bra la persona acusada , au
torizasen su arresto y entre
ga á la Justicia, si el crí
men se hubiese cometido 
allí. Los gastos del arresto 
y entrega á la J usricia se
rán de cuenta de quien hu
biese hecho el requerimien
to : bien entendido , que 
este Artículo no se entiende 
con los crímenes de homi
cidio, de falsificacion ó de 
bancarrota fraudulenta co
metidos antes de la condu
sion de este Tratado defini
tivo. 

XXI. 

Las Parres contratantes 
prometen observar sincera
mente y dt! buena fe todos los 
Artículos contenidos en el 
presente Tratado, y no per
mitirán que se contravenga 
á ellos directa ni indirecta
mente por sus súbditos ó 
ciudadanos respcctiYos ; y 
las sobredichas Partes con-
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ties contmctantes se ga
rantiSJent génératement et 
riciproquemmt to/ltes les sti
pulatíons du présent Traité. 

XXIL 

Le présent Traité sera 
rat¿fii par tes P arties con
tractantes dans t'espace de 
trente jollrs , 0/t plus-tot 
.ri .faire se peut ; et les Ra
ti/ications en due forme se
ront échangées a París. 

En foi de quoi nous 
sousignés P lénipotentiairu 
avons signé de notre main, 
et en verftt de nos plein1-
Pouvoir s respectifs , le prl
.sent Traité défiµitif, et y 
avons fait apposer nos ca
chets respect!fs. 

Fait a Amiens le vingt 
iept ]l,lar s I 8 o 2 : six Ger
minal an I o de la Ré
publique Franfaise. 

J. Nicolas de Azara.(L.S.) 

Joseph Bonaparfe. (L. S.) 

Schimmetpennink. (L. S.) 

Cornwatli.r. (L. S.) 

[ 18 ] 

general/y and reciprocal!y 
gw1ranty to each other ali 
the stipulations oJ the pre
scnt I'reaty. 

XXII. 

T he pre.rent Treaty shall 
be ratffied by the contract
ing Parties in thirty days 
or sooner if possibte , and 
the Ratifications shall be 
e.rchanged in dtte farm at 
París. 

In witness whereof we 
the underwrittm P lenipo
tentiaries have signed with 
our hand1 , and in virtue if 
our rupective jttll-PO'Wtrs 
the present definitive Treaty, 
and have caused our respecti
ve seals to be tif.Jixed thereto. 

Done at Amiens the twen.· 
ty seventh '!fMarch 1802: 

six Germinal year I o o}' 
the French Republick. 

J.Nicolasde Azara. (L.S.) 

Joseph Bonaparte. (L. S.) 

Schimmelpennink. (L. S.) 

Cornwallis. (L, S.) 

tratantes se hacen garantes 
general y recíprocamente de 
todas las estipulaciones del 
presente Tratado. 

XXII. 

El presente Tratado será 
ratiticado por las Partes con
tratantes en el espacio de 
treinta días ó antes si es po
sible ; y las Ratificaciones 
serán cangeadas en debida 
forma en París. 

En fe de lo qual Nos los 
infrascritos Plcnipotencia
rios , en virtud de nuestros 
respectivos plenos Poderes 
hemos firmado el presente 
Trat-ado definitivo, y hemos 
hecho poner en él nuestros 
sellos respectivos. 

Fecho en Amiens á vein
te y siete de Marzo de mil 
ochocientos y dos: ¡eis Ger
minal año diez de la Repú
blica Francesa. 

{L. S.) J. Nicolas de Azara. 

(L. S.) Joseph Bonaparte. 

(L. S.) R. J. Schimmelpen
ninck. 

(L. S.) Cornwallis. 



Tomo III 495 

ART1CL$. SJiPA.RÉ. 

,J¡ eJt -con'Oenu que .l'omi
.rion qui pourrait avoir ert 

lieu de quelques titres dans 
le., présent Traité, ne sera 
pa.r préjudiciabte aux Pui.r
.rance.r ozt aux personnes 
interessées; · 

II est également convente 
que les tangues Franyaise 
et Anglaise employées danj 
taus les eJ:emplaires du 
présent Traité ne farmeront 
pa.r un exempte qui puis.re 
étre allegué ni tirer a con
sequem·e ni porter préjudice 
~n auczme maniere aux Pui.r
.rances contractantes dont les 
tangues n'ont pas été em
ployée.r , et que I' on se ,on
formera a /'avenir a ce 
qui a été observé et doit 
ftre observé d l'égard et 
de la part des Puissan
ces qui sont en 11.rage et 
en posses sían de donner et 
de recevoir des e:remptaires 
de .remblable.r Traités en 
ime autre tangue. Le pré
.rent Traité ne laissant pas 
d'avoir la méme .force et 
verttt que si le dit usage 
'Y avait été observé. 

En fai de quoi Nous 
.rousignés P lénipotentiaire.r 
de sa Majesté Catholique, 
de la Répuhlique Franfai
.re, de la Républiqtte Ba
tave , et de sa Majesté 
Britannique avon: signé le 
présent Article separé, et y 
11vons Jait apposer nos ca
chets respect!fs. 

Fait a Amiens le vingt 
.rept .Man 18 o 2 : six Ger-

I 19 J 

.S;EP.A.RATB ARTICI..11. 

It i;r .agreed that the omi:s~ 
sion of some titles which 
may have taken place in 
the pn_jmt Treaty shatl no.t 
be prejudicial to the Po
wers or to the persons con
cerned. 

It is Jarther agreed that 
the French and Engli.sh 
languages made. use .ef in 
alt the copies ef the present 
Treaty shall not form an 
e:rample which may be al
ledged or quoted as a pre
cede11t or in any manner 
prejudice the contracting 
Powers whose languages 
have not been wed ; and 
that Jor the future what has 
been observed , and ought 
to be observed, with re
gard to, and on the part 
'!f P ower s who are in the 
practice and possession ef 
giving and receiving copies 
ef like Treaties in any other 
language , sh,zll he Cofffor
mBd with. The present Trea
ty having neverthdess the 
same force and virtue a¡ 

if the eforesaid practice 
had been therein observed. 

In witnus whereef we 
the underwritten P tenipoten
tiaries ef his Catho!ick Ma
jesty , ef the French Re
ptthlick , ef the Batavian 
Repubtick, and ef his Bri
tannick Majesty have sign
ed the presmt separate Ar
tic!e, and have caused our 
respective seals to be a.Jfixed 
thereto. 

Done at Amiens the 
twenty seventh if March 

ARTICULO SEPARADO. 

Se ha. ·converuclo en, que 
la omision de algunos títu
lo: qu: pueda hab~_r habido 
ea. el. -p,t1tsenre' 1htado no 
perjudicará á las Potencias 
ó á las personas ínteresa
diist ~ 

· Igualmente se ha conve
nido en . que las lenguas 
Francesa. é Inglesa emplea
das en todos los exemplares 
del presente Tratado, no ha
rán exemplar que pueda ale4 

garse ni traerse á consc
qüencia , ni causar perjuicio 
en manera alguna á las Po
tencias contratantes cuyas 
lenguas no han sido em
pleadas; y que en lo veni
dero se estará á lo que se ha4 

ya observado y deba obser
varse respecto y por parte 
de las Potencias que acos
tumbran y estan en posesion 
de dar y recibir exemplarcs 
de semejantes T rntados en 
otra lengua : no dexando 
de tener el presente Tratado 
la misma fuerza y valor que 
si en él se hubiese obser
vado la sobredicha costum
bre. 

En fe de lo qual Nos los 
infrascritos Plenipotencia
rios de S. M. Católica , de 
la República Francesa, de 
la República Bátava, y de 
S. M. Británica hemos fir
mado el presente Artículo 
s~parado , y hemos hecho 
poner en d nuestros sellos 
n:spectivos. 

Fecho en Amicns á vein~ 
te y si.:te de Marzo de mil 

http:Engli.sh
http:ARTICI..11
http:SJiPA.R�
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minal an 1 o de la Ré 18 o 2 : six Germinal year ochocientos y dos: seis Ger. 
puhlique Fran¡aiJe. 1 o of the Frenc/J Rep1t minal año diez de la Repú

blick. blica Francesa. 

J. McolasdeAzara. (L.S.) J.NicolasdeAzara. (L.S.) (L..S.) J. Nicolas de Azara. 

Joseph B.onaparte. (L .. S.) Joseph Bonaparte. ( L. S.) ( L. S.) Joseph Bonaparte. 

:i ,,._ ~ 

Schimmelpennink. ( L. S.) Schimmelpennink. ( L. S.) (L. S.) R. J. Schimmelpen
ninck. 

Comwallif. (L. S.) Cornwallis. (L. S.) ( L. S.) Cornwallis. 
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PLENIPOTENCIA DEL REY NUESTRO SEÑ'OR. 

Don Cárlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las 
dos Sicilias, de J erusalen, de Navarra, di! Granada , de Toledo, de Valencia , de Gali
cia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega , de Murcia, de 
Jaen, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las 
Indias Orientales y Occidentales , Islas y Ticrrafirme del mar Océano ; Archiduque de 
Austria ; Duque de Borgoña , de Brabante y de Milan; Conde de Abspurg, de Flandes, 
Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. Por quanto el primer Cónsul 
de la República Francesa, nuestra buena amiga y aliada, nos ha participado haberse fir
mado en Lóndres el primero de Octubre del año próxtmo pasado de mil ochocientos y 
uno los Preliminares ( cuya copia nos ha dirigido) para la Paz entre la misma Repúbli
ca Francesa y el Rey de la Gran Bretaña, noticiándonos al mismo tiempo haberse con
venido los Aliados respectivos de las dos Potencias que se hallan comprchendidos ea 
ellos, enviarían sus Plenipotenciarios para que asistan á un Congreso que debe celebrar
se en Amiens á fin de concluir el Tratado definitivo; y en cons..:qüencia nos ha convi
dado á enviar nuestros Plenipotenciarios á dicho Congreso, en virtud de la amistad y 
alianza que nos une : por tanto, por la entera satisfaccion y confianza que tenemos en vos 
D. Joseph Nicolas de Azara, Caballero Gran Cruz de la Orden de Cárlos III y de la 
de San Juan, Consejero de Estado, y mi Embaxador Extraordinario cerca d1c la Repú
blica Francesa, hemos venido en elegiros y nombraros ( como en virtud d.: la presente 
os elegimos y nombramos) por nuestro Embaxador Extraordinario con todo el poder y 
facultad que se requiere y es necesario para que por Nos, y representando nuestra pro
pia Persona, trateis, ajustc:is y firmcis qualcsqui•:ra artículo~ 1 pactos, conv~ndones ó con
venios que puedan convenir á nuestros intereses, con los <lemas Plenipotenciarios kgi
timamentc autorizados por sus respectivos Príncipes ó Estados á quienes representen en 
el próximo Congreso que debe celebrarse en Amiens para la condusion del Tratado 
definitivo de Paz entre la Rept'tblka Francesa y sqs rcsp.xri'Vos Aliados, obligándonos 
como nos obligamos y prometemos en f.: y p.ibbra de Rey, que aprobarémos, raririca
rémos y cumplirémos , y harémos . observar y cumplir santa é inviolablemente quanto 
por vos fuere estipulado y firmado. En f..:: de lo qual hemos hccho expedir ia presente 
firmada de nuestra mano, sellada con nuestro sdlo seer :to , y refrendada por el infras
crito nuestro Cons..::jero y Secretario de Estado y dd Despacho Universal. En Madrid 
á quatro de Enero de mil ochocientos y dos. 

YO EL REY. 

(L. S.) 

Pedro Ce1Jal/os. 

F 
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PLENIPOTENCIA DEL PRIMER CONSUL 
))E L.A. .REPllBLIC'.A. FRANCESA, 

Bonaparte, premier Conml, att nom du Pezple Franpafr, ayanf pour but d'opérer 
promptement le rétablissement de la Paix et de la bonne harmonie qu'il est dans son intm-· 
tion de voir régner entre le Peuple Fran¡ais et sa Majesté Britannique, prermant entiere 
co'!/iance dan.r lafidelité dtt Citoyen Joseph Bonaparte, Con.teiller d'Etat, pour le .tervic~ 
de la République, tui dotme plein et ab.tolu Pouvoir, commiuion et mandement special, 
pour, au nom du Peuple Fran¡ais, et avec .ton Excellence Lord Cornwal/iJ, pareille-
ment muni de Pouvoirs en bo11ne et due forme, convenir, arréter, conclure et .rigner tel.r 
Traités , articles , conventions , declarations et autres actes q1t'it a'ViJera bon étre; 
promettant au nom dtt Peuple Fran¡ais de tenir firme et stable, accomplir et exém
ter ponctuellement tout ce que le dit P lénipotentiaire aura promis et signé en vertu 
du pré.tent Pouvoir, comme aussi d'en faire expedier les lettres de Ratf/ication eta 

honne forme, et de les faire délitJrer pour étre érhangées dans le terme dont il sera 
convenu. En foi de qttoi sont données les présentes .signées; contresignée.s et munies d,i 
.rceau de la République. 

A P aris le vingt quatre Brttmai1' an di:c de la Répttbliq_ue Fran¡afre ( q_uin-
ze NO'Vemhre mil/e /mil cent un ). 

Bonaparte. 

Par le premier Consul 

Le Secrétaire d' Etal 

Hugues B. Maret. 

Le Ministre de- Relation1 e:rterieurer 

Ch. Maur. Talleyrand. 
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PLENIPOTENCIA DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA BATAVA. 

Le Gowvernement de la Répuhtique Batave itfformé de ta prochaine ouverture de la 
tiegaciation qui doit avoir lieti a -..AmienJ pour accomplir l'ottvrage de la P air dtffiniti
ve de /' Europe, a nomme Jon Ambauadeur Ertraordinaire au prh de la Rt!publi
que Franyaise R. J. Schimmelpenninck pour participer a ci:tte mgociation en qu.ititi de 
Ministre Plénipotentiaire de la Républíque Batave. 

11 luí donne par ces présente.r pleinr Pouvoirs et mandement tant général que 1pe~ 
cial pour traitcr et condure avec les Plinipotentiaire.t des Puissances qui se trottvetont 
a Amims , promettant d' avoir pottr agréable, Jerme et stable, tout ce que le dit Mini.r
tre P lénipotentiaire fara en son mm el mivant le.r in.ttructions qu'il a reiues oze rece
'Dra encore. 

Fait a la Haye sous le s;eatt de /' Etat, le parraphe dtt Prhident du Gouverne
ment, le contre-seing du Secrétaire GénéraJ, et la 1ignature áu Ministre des Rt:lations 
erterieures , le :i 6 Octobre I 8 o I. 

Le Gotromument de la République Batau. 

N. a de B,veren. ut. 

Par Je Gouvernement 

Le Secrétaire Général Le Ministre de Rel.ation.r erterieure.s 

·J. Dauroael. J. N. Vandergoes. 
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PLENIPOTENCIA DEL REY DEL REYNO UNIDO 
P.E LA GJI.A.N BJI..ET.A.ft.A. Y DE I:RL.ANPA, 

Georgi111 Tertius Dei grt1tiá Britanniarum Rex, Pidei Defensor, Dux Br1ms'Oice,ui1 
ac Luneburgensis, S.icri Romani lmperii Archi-Thuattraritts, et Princeps Elector &c. 
Omnihus et .úngtdís ad quos prtesentes h~ litter,z pervenierint salutem. Cum be/ti incen
dio jam nhnis ditt diver sis orhis terrarum partibus flagrante in id quam ma:rime in
cumbamus ut tranquil/itas publica tot litibu.r contro·v,rsiiJque rite compositis reduci et 
stabiliri possit; cumque eá de causti virum quemdam tanto negotio parem Nostrá ex 
parte plená auctoritate ad hoc tam magnum opus coq/iciendum muniri decreverimtts, 
sciatis igitur quod Nos, fide, industriá, ingmio, perspicientiá, et rerum usu perquam 
jide!is et pr,zdi!ecti consanguinei et Con.riliarii Nostri .l~farchionis Cornwallis, nobili.rsi
mi Ordinis nostri Perescel!idis Equitis , plurimum cortfisi, eumdem norninavimus ,féci
,mu et constituimus , sicut per prtesentes nominamus , facimus ac constituimus. nos
trum 'Oerum , certum ac induhitatum Commissarium ac Ptenipotentiarium, dantes et 
concedentes eidem omnem et omnimodam potestatem, facultatem, auctoritatemque, nec
non mandatum genera/e pariter ac specialé ( ita lamen ut genera/e speciali nen de
roget neque contra ) pro 1Vobi1 et noJfro nomine cum A1inistro vel Ministris, Com
tnissariis ve/ Plenipotentiariis Reipubticte Gal/ic,e pari auctoritate stif.ficienter ins
tructo, vel instmctis , cumque Ministris Plenipotentiariis vel Commissariis, alio
rum Principttm et Statzmm quomm interuse posJit s1!/Jicienti itidem auctoritate ins
tmctis , tam singulatim ac divisim quam aggregatim ac coryunctim , congrédieridi et 
colloquendi, atque cum ipso 'l'el ipsis de Pace jirmá et stabiti sinceráque amicitiá et 
concordiá ptamtoCJiu restituendis cormeniendi et concludendi; eaqúe omnia q11ie ita con
venta et conclusa ji1eri11t pro Nobis et nostro nomine subsignandi; superque conclusis 
Tractatum Tractatusve, •¡,e/ afia instrumenta quotquot et .qualia rle'cesJ.4ria jiterint, con
ficiendi mutuoque tradendi, recipiendique, omniaque alia pttZ ad opus supra dictum .fe-
liciter exeq11end11m pertinent tran.rigendi, tam amplis medo et formá ac 'l'Í, dfectuque 
pari, ac Jtlos si interessemus facere et príEstare posmmus; spondentes et in verbo Re
gio nostro prominentes nos om11ia et .rillgula q1ttecumque a dicto no,1/ro Plenipotentiario 
tran.rigi et conc/11di contigerint, grata, rata et accepta omni meJiori modo habituros, 
,ieque passuros unquam ut in loto ·ve/ in parte a quopiam violentur aut in iis in con
trarium eatur. In quomm omnium m~jorem j1aem et robur pneuntibus mantt nostrt:t 
Regia signatis, magnum 11ostrum Britanniamm sigitlum appendi flcimus. QutZ da
banlur in Palatio nostro Divi Jacobi die tricesimo mensis Octobris, anno Domini 
milluimo octingentes.imo uno, ..Regnique uostri qzwdragesimo seczmdo. 

Georgius R. 
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RATIFICACION DEL REY NUESTRO .SENOR. 

Don Gírlos por la gracia de Dios , Rey de Castilla, de Lcon , de Aragon , de las dos 
·Sicilias , de J crusakn, de Navarra, de Granada, de Toledo, di! Valencia, .de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba , de Córcega , de Murcia, de Jacn, . 
.de los Algarbes, de Algedras, de Gribaltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Oricn
taks y Occidentales, Islas y Tierrafirme del Mar Océano ; An;:hiduque de Austria; Du
que de Borgoña, de Brabante y de Milan ; Conde de Abspurg , de Flandes , Tirol y 
Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. Por quanto entre Nos, 1~ República 
-Francesa y la República Bátava de una parte, y el .Rey de la Gran Bretaña de la otra, 
.se concluyó y fümó en v:einte y siete de Marzo di: este aí10 por 1m;dio dcJJlenipotcn
ciarios respectivamente, y en bastante forma autorizados, un Tratado de Paz y Amiói
-tad , que compre hende un Preámbulo , · veinte y dos Artículos en el cui:rpo de él , y otro 
.ioeparado , que todo es del tenor siguiente : 

Aquí el Tratado. 

Por tanto habiendo visto y examinado los referidos veinte y dos Artículos, y uno 
separado , he venido en aprobar y ratificar quanto contienen , como en virtud de la pre
sente los apruebo y ratifico, todo en la mejor y mas amplia forma que puedo, prome
tiendo en fe y palabra de Rey cumplirlo y observarlo , y hacer que se cumpla y obser
ve enteramente, como si Yo mismo· los hubiese firmado. En fe de lo qual mandé des
-pachar la presente firmada de mi mano , sellada .con mi sello, y refrendada por el in
frascrito mi Consejero, y primer Secretario de Estado y del Despacho. Dada en Axan
jucz á cinco de Abril de mil ochocientos y dos. 

YO EL RliY. 

(L. s.) 

Pu/ro Ci,vnllos. 

G 
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llATIFICACION DEL GOBIERNO FRANCES. 

Banaparte, premier Con.tul, au nom du 
Peuple Fran¡ais ; le.r Con.mis de la Ré
publique ayant vú et éraminé le Traité 
concltt arreti et signé a Amiens Je sir 
Germinal an dix de la Répubtique Fran
¡aisc ( 'Vingt sept Mar.r mil/e huit cent 
deux) par le Citoyen Joseph Bonaparte, 
Conseiller d'Etat, et par Don Joseph 
Nicola.r d' Azara, Ministre Plénipoten
tiaire de .ra Majesté Catholique, et Ro
ger Jean Schimmelpenninck, Ministre P lé
nipotentiaire de la République Bata'Ve en 
vertu des pldns Pouvoirs qui leur a:vaient 
été coriferés a cet ejfet, avec le }darquis 
de Cornwallis, Chevatier de l'Ordre trú 
illztstre de la Jarretiere &c. Ministre Plé
nipotentiaire de sa Majesté le Roi drt 
Roya11me Uní de la .Grande Brrtagne et 
.de !'Ir/ande, également muni de pldns 
-Pouvoirs; d::s quds Traité et pleins Pou
. voirs la teneur suit. 

lci le Trairé. 

Aprou1.,e le Traité ci dffsus en to11s et 
chacun da Articles qui y sont contmus, 
declare qu 'il est accepté, rat!.fié, et con

.firmé, et promet qu 'il sera inviolablement 
observé. 

En foi de quoi sont données les pré
sentes signées, contresignées et scetlées du 
grand scemt de la Répubtique. 

A P aris te vingt sept Germinal an di:r: 
de la République (dix sept Avril mitle huit 
cent dr:ur ). 

Bonaparte. 

Le Alinistre de Re!ations exterieitres 

Ch. Mau. Talleirand. 

Par le premier Consul 

Le Secrétaire d' Etat 

H11g11u B . .A1aret. 

TRADUCCION. 

Bonaparte , primer Cónsul , en nombre 
del Pueblo Franccs; los Cónsules de la Re
pública habiendo visto y examinado el T ra
tado concluido, ajustado y firmado en 
Amiens el seis Germinal año diez de la 
República Francesa (veinte y siete de Mar
zo de mil ochocientos dos) por el Ciuda
dano Josef Bonaparte, Consejero de Esta
do, y por Don Josef Nicolas de Azara, 
Ministro Plenipotenciario de S. M. Católi
ca, y Rogero Juan Schimmelpenninck. 
Ministro Plenipotenciario de la República 
Bátava, en virtud de los plenos Poderes 
que se les habian conf.::rido á este cf..:ctoJ 
con el Marques de Cornwallis , Cabalkro 
de la muy ilustre Orden de la J arretiera &c. 
Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey 
del Reyno Unido de la Gran Bretaña y de 
la Irlanda, igualmente autorizado con ple
nos Poderes, de los quales Tratado y ple
nos Poderes el tenor es como se sigue . 

Aquí el Tratado. 

Aprueba el Tratado de arriba en todos 
y cada uno de los Artículos que en él se 
contienen , declara que cst.í accprado, rati
ficado y confirmado, y promete que será 
observado inviolablemente. 

En fe de lo qual fu~ron hechas las pre
sentes , firmadas, refrendadas y selladas con 
el gran sello de la República. 

En Paris el veinte y si..:tc Germinal año 
diez de la República ( di..:z y siete de Abril 
de mil ochocientos dos). 

Bona parte. 

El Ministro de Relaciones exteriores 

Ch. Mau. T alleirand. 

Por el primer Cónsul 

El S.:cretario <le Estado 

Hugucs B. Maret. 
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RATIFICACION DE LA REPUBLICA BATA V A. 

Le Gom1ernement d'Etat de la Répuhli
que Batave a tous ceux qui ces présentes 
'llerrotJt .r alut, 

Ayant -vÚ et éxaminé les Artic!es d1, 
Traité d,: P aix avec I' Article separé con
clus et signés d Amiens le vingt sept Mars 
mi/le lutit cmt deux ( /e si:r Germinal an 
dfr de la République Fran¡aise), par le Ci. 
toyen Joseph Bonaparte, Con.reí/ter d' Etat, 
au nom et de la part drt premier Con
.mi de la Répubtiq11e Franfaise ; par le 
Marquis de Cornwatlis, Chevalier de l'Or
de tres iJ/111tre de !ti J arretierre, Con
seiller pri-t1é de sa Jvlajesté le Roi dzt 
Royaume Uní de la Grande Bretagne et 
d'lrlande, Géniral de ses Armées &c. 
au nom et de !a part de la dite Majes
té; par Don Joseph Nicolas de Azara, 
Conseiller d' Etat, Cheva!ier Grand Croix 
de Charla III, Ambassadeur Extraordi
naire de sa ,1l1aje.sté le Roi d'E.rpagne 
et des lndes prJs la Républiqi:e Frnn
¡afre &c. au twm et di: la _part de la 
dite Majesti; et par Roger Jean Si'him
melpenninck , nafre AmL·assadmr Extr.z
ordinaire pres la Ripublique Franfaise w 
notre twm et de notre part, en vcrttt de 
leurs pleins Pouvoirs respect!fs, des quels 
.Article.; de P ai:r la tmwr s' en suit. 

Id le Traité. 

'l'lous, désírant donner des marques de no
tre sil!(:erité avons agreé, aprouvé, et ratf/ié 
le dit Traité de P aix, et un chacun des Ar
ticles d'y celui ci-dessus tran.rcrits, comme 
,zous les agréons, aprouvons, et ratifions par 
ces pré.rentes; promettant en honne fai et 
sincerement de les gardi:r, ohserver, et exe
,uter Je/on leur farme et teneur, sans all.:r ni 
'Dt:nir au contraire en que/que maniere que 
,e soit , directement ni indirectement. 

En fai de quoi Nous avons fait par
rapher ces présentes par li: Présidmt de 

TRADVCCION. 

E1 Gobiep:io de Estado de la Repúbli
ca Bátava á todos los que las prescnti:s 
vieren , salud. 

Habiendo visto y examinado los Artí
culos del Tratado de Paz con el Artículo 
separado concluidos y firmados en Amiens 
el veinte y siete de Marzo de mil ochocien~ 
tos dos ( el seis Germinal año diez de la 
República Francesa ) ; por el Ciudadano 
J osef Bona parte , Conseíero de Estado , en 
nombre y por parte dd primer Cónsul de 
Ja República F ranccsa; por el Marques de 
Cornwallis, Caballero de la muy ilustre 
Orden de la Jarretiera, Consejero privado 
de S. M. el Rey del Rey no U nido de la 
Gran Bretaña y de Irlanda , General de sus 
Exércitos &c. en nombre y por pan..: de 
dicha Magestad; por Don Josef Nicolas de 
Azara, Consejero de Estado , Caballero 
Gran Cruz de Cárlos III , Embaxador 
Extraordinario de S. M. el Rey de Espa
i1a y de las Indias cerca de la República 
Fran¡;esa &c. en nombre y por parte di:: 
dicha l\.lagestad; y por Rogcr Juan Schim• 
mdp..:nn(n¡;k, nuestro Embaxador Extraor· 
<linaria cerca de la República Francesa, ea 
nuestro nombre y de nuestra parte, en vir• 
tud de sus plenos Poderes respectivos , el 
tenor de los quales Artículos es el siguiente • 

Aquí el Tratado. 

Nos , deseando dar muestras de nuestra 
sinccr idad , hemos aceptado, aprobado y ra
tii1cado dicho Tratado de Paz, y cada uno 
de sus Artículos arriba copiados, como 
los aceptamos, aprobamos y ratificamos por 
las presentes , prometiendo guardarlo:.; :,Ín
ceramentc y de buena fe , observándolos y 
exccurfodolos segun su forma y tenor, ,i,1 
ir ni venir contra ellos en manera alguna, 
ni dir-:cta ni indirectamente. 

En fe de lo tJual hemos hecho cot1.?jar 
las pre~i.:ntes por d Pn.::siJ,;ntc de nc1~'~ffa 
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notre Assemb!le, signer par 11otre Secretaire Asamblea, firmarlas por hucstro Secretario 
d'Etat pour.le Dlpártement dú,AjfaireJ .rde Estado del D~partamento de Negocios. 
étrangéres, et y attacher le grand sceatt de extrangeros, y poner en ellas d gran sello 
/' Etat a la Haye le sehe Avril miJ lmit del Estado en la Haya á diez y seis de: 
cent deux. Abril de mil ochodentos dos. 

Rmgirú«> .. Rengers. 

M. Vimdtr:Gou. M. Vander Goes. 
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RATIFICACION DEL REY DE LA GRAN BRETAÑA. 

Georgius Tertius Dei gratia, Britarmia
rum Rex, Fidei Difénsor, Du:1: Brzms
'lJicensis , et Lunnelmrgensis, S. R. I. Ar
clzithesaurarius, et Princeps Elector &c. Om
nibus et singulis ,id quos pri:esentes h(C litte
ra: pervenerint salutem. Quandoquidmi be
nlgno lvíanine opus salutare exoptatmnque 
Pacis et Amiciti<& restaur.indce, Nos ínter 
&renissimum et Potentissimum Principem 
Catolum Quartum, Regem lathoticwn His
paniarum lndforumque , honum ji·atrem 
nostrum, Rempublicam G,tllicam ac Rem
publicam Batti·r.uun , quod non ita pridem 
sign,itis Articu!is Pr,vliminmihus inchoatum 
erat , mmc dcmmn jélidter co'!fictum sit, 
atque Tr.u'fatus ddznitivus mm Articulo c¡uo
darn separata, Nos inter et pudictum Re
gem Catholirnm, pri:edictam Rempub!icam 
Gallicam, ac pr.:edictam Rempublicam Ba
tavam, per Plenipotentiarios utriusque S!if
ficienter auctoritate instructos, Amit:nsi die 
vicesimo septimo mensis Martii, proxime 
elapsi, conclustts signatusque jiterit farma 
et 'l)e,his qu<& sequuntur. 

Scquitur Conventio. 

Jitas viso perpensoque Tracfatu ddini
thJo cum Articulo separata suprasaipto, 
eundem in omnibus et sing11!is ejus Arti
culis et clmtsulís .ipprobavimus, ratmn, 
gratum , ./irmumque lzabuimus , sicut per 
pra?Sentes, pro Nubis, heredibus et sm:ces
.soribus nostris , eundem approhamrts , ra
tum, gratttm, firmumque hahemus; spon
denta et in verbo Regio promittentes, 1Vo., 
om1zitt et singula qtt(C in pr,xdicto Tractatzt 
ddinitivo cum Articulo separata , continen
tur, sincere et bona Ji& pr,.cstituros ac ob
servaturos, neque ptis suros unqutim, quan· 
tum in 1Vobis est, ut a quopiam violm
tur , a11t ut ul/o modo iisdmi in con
trarium eatur. In quorum omnium majo
,.,m jzamz ac robur , hisce pneuntibus, 

TRADUCCION'. 

Jorge III por la gracia de Dios, Rey de 
la Gran Bretaña , D..:f.:nsor de la Fe , Du
que de Brunswich y de Luncburgo , Ar
chi-Tesorero , y Príncipe Elector del Sa
cro Romano Imperio &c. : á todos y á 
cada uno de aquellos á quienes las presen
tes llegaren , salud. Y a q•-1e con d favor de 
Dios, la saludabl.:: y deseada obra de resta
blecer la Paz y Amistad entre Nos, el Sere
nísimo y Potcntísimo Príncipe Cárlos IV, 
Rey Católico di:: las Españas y de las In
dias , nuestro buen hermano , la Repúbli
ca Francesa, y la República Bátava, á que 
se había dado principio con los Artículos: 
Preliminares, firmados algun tiempo ha, 
se ha consumado ahora f.:lizmente, y el 
Tratado dctinitivo con un Artículo separa~ 
do entre Nos y dicho Rey Católico, y las 
dichas Repúblicas Franc.;sa y Bátava, ha 
sido concluido y firmado en Amicns el 
veinte y siete de Marzo próximo p:isado 
por medio de Plenipotenciarios autoriza
dos por unos y otros suficientemente en la 
forma y términos que siguen. 

Aquí et Tratado. 

Nos, visto y examinado el Tratado 
definitivo con el Artículo separado arriba 
expresado , lo hemos aprobado en todos y 
cada uno de sus Artículos y cláusulas, y 
lo hemos tenido por válido , grato y sub
sistente, como por las presentes por Noso
tros, nuestros hcrcdcros y sucesores lo apro
bamos , y lo tenemos por válido , grato y 
subsistente, ofreciendo y prometiendo ba
xo palabra Real, que Nos cumplirémos y 
observarémos sinceramente y de buena fe 
todas y cada una de las cosas que en dicho 
Tratado y Artículo separado se contienen~ 
y que no permitirémos jamas , en quanto 
esté de nuestra parte , que nadie las que
brante , ni en manera alguna se vaya con
tra su tenor. Y para mayor fe y firmeza de 

H 
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mame nostra Regia signatiJ , magnum 
nostrum Britanniarum sigillum appendi 
ficimus. Qwe dabantur in P alatio riostro 
Divi Jacobi die dttodecimo mensis Apri
lis anno Domini mitlesimo octingentesi
mo secundo, Regniquc 110.Jtri quadragesi
mo .secundo. 

George R. 

todo lo sobredicho , hetnos hecho poner 
en las presentes firmadas de nuestra mano 
Real nuestro gran sello de la Gran Bre
taña. En nuestro Palacio de San James 
dia doce de Abril del año del Señor mil 
ochocientos dos , y el quarenta y dos de 
nuestro Reynado. 

Jorge R. 
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CERTIFICACION DEL CANGE DE LAS RATIFICACIONES 
CON LA REPU.BLICA FRANCESA, 

Nous Don Joseph Nicolas de Azara, 
Chevalier Grand Croix de Charles I I I, 
et de celui de S.t Jean de Jerusalem, Con
.rei!!er d' Etat de .ra Maje.rté Catholique, 
et son Ambassadeur Extraordinaire pres 
la Répub!ique Fran9aise; et le Citoym Jo
seph Bonaparte, Consei!ler d' Etat. 

Certi_fions que les Lettres de Ratifica
tion sur le Traité dé}init!f de P aix entre 
sa Majesté CathoHque , la Répubtique 
Fran9aise, et la République Batave , avec 
.ra Majesté Britannique , signé a Amiem 
le vingt .rept Mars dernier (six Germinal an 
di:r ), revetue.r de toute leur forme, et duement 
co/lationées l'une sur /' autre, et sur/' original, 
ont été azjourd'lmi par Nous échangées. 

EnJoi de quoi Nous avons .rigné le pré
.rent Acte, et y avons fait apposer nos ca
d1et.r respectjft. 

Fait a P aris le ·oigint six Avril mille 
h11it cent dwx , six Florea! an di:c de la 
Répubiique Fran¡aise. 

TRADUCCION'. 

Nos DonJosefNicolas de Azara,·Caba
llero Gran Cruz de la Orden de Cárlos III. 
y de la de San Juan de Jerusalen t Conse
jero de Estado de S. M. Católica, y su Em
baxador Extraordinario cerca de la Repú
blica Francesa; y el Ciudadano J osef llo
naparte, Consejero de Estado. 

Certificamos que las Letras de Ratifi
cacion del Tratado definitivo de Paz entre 
S.M. Católica, la Rep6blica Francesa, y la·· 
República Bátava con S. M. Británica, fir~ 
mado en Amiens, el veinte y siete de Mar-: 
zo último (seis Germinal año diez), reves-: 
tidas de toda su forma, y debidamente co-. 
tejadas entre sí y con el original , han sido 
cangeadas por Nos en el día de hoy. 

En fe de lo qual hemos fumado el pre
sente Acto , y hecho poner c:n él nuestros 
sellos respectivos. 

Dado en Paris el veinte y seis de Abril 
de mil ochocientos dos , seis Floreal anQ 
diez de la República Francesa. 

(L. S.) J. Nicolas áe Azara. (L. s.) J. Nicolas de Azara. 
. 

( L. S.) J. Bonaparte. ~L.S.) J. Bonaparte. 
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CER TIFICACION DEL CAMBIO DE LAS RATIFICACIONES 
CON LA .REPV.BLlCA .BATAVA. 

No11S Don Joseph Nicolas de Azm·a, 
Chevalier Grand Croix de l'Ordre de Char
les I I I, et de cetui de S.t Jean de Jenua
lem, Consdller d' Etat de sa ,L-Wajesté Ca
tholique, et son Amhassad.mr E:rtraordi
naire p,.es ta Répubtique .FranfaiJe; et Ro
ger Jean Schimmetpenninck, Ambas.radwr 
Ertraordinaire de la République Batave 
pres la République Franpaise. 

Certifions que les Lettres de Ratifica
tion sur le Traité df/initif de P aix entre 
sa Majesté Cathotique , la Répubtique 
Fran¡ aise, et la Répuhlique Batave , avec 
sa Majesté Britannique , signé á Amiens 
le 'Dingt sept Mars dernier , revotues de 
toute lmr farme , et duement co/lationnées 
/'une sur /' autre , et sur /'origina! , ont 
été aujourd'lmi pur Nous échangée.r. 

En foi de quoi Nous avons signé 
le présent Acte , et y avons f ait appo,er 
nos cachet.r respect!ft. 

Fait a P aris te -vingt quatre Avril 
mi/le huit cmt deur. 

( L. S. ) J. Ni,ol,u de Azara. 

( L. S. ) R. J. Schimmelpenninck. 

TRADUCCION. 

Nos Don Josef Nicolas de Azara, Caba
llero Gran Cruz de la Orden de Cárlos III, 
y de la de San Juan de J crusalen, Conse
jero de Estado de S. M. Católica, y su Em
ba:xador Extraordinario cerca de la Rept't
blica Francesa; y Roger Juan Schimmd
penninck , Embaxador Extraordinario de 
la República Bátava cerca de la República 
Francesa. 

Certificamos que las Letras de Ratifi
cacion del Tratado definitivo de Paz en
tre S. M. Católica , la República F rance
sa, y la República Bátava con S. M. Bri
tánica, firmado en Amiens d veinte y sie
te de Marzo último , revestidas de toda su 
forma, y debidamente cotejadas la una con 
la orra y con d original, han sido cangea~ 
das por Nos en este dia. 

En fe de lo qual hemos firmado el 
presente Acto , y hecho poner en él nues
tros sellos respectivos. 

Dado en Paris el veinte y quatro de 
Abril de mil ochocientos dos. 

(L. S.) JosefNicolas de Azara. 

( L. S.) R. J. Schimmclpenninck, 

http:Amhassad.mr
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CERTIFICACION DEL CAMBIO DE LAS RATIFICACIONES CON EL REY 
DEL REYNO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA Y DE IRLANDA. 

No1u Don Joseph Nicolas 
de Azara, Conseiller d' Etat 
de sa ]vJqJesté Catholique, 
Oze'va!ier Grand Croix de 
J'Ordre de Charles 1 I I, Am
bassadeur EJ.·traordinaire de 
sa dite M.?jesté pres la Ré
publique Franfaiu ; et An
taine Mi:rry , ]vfinistre P lé-
11ipotentiaire de sa M.!jes
té Britannique pres la Ré
pubtique Fran¡aise. 

C:rtffi011s que les Lettres 
di: Ratffication sur le Trai
té delinit!f' de P ai:c entre 
sa Jvlajestr.f Catholique, la 
Répub!ique FrattfaÍse , la 
Répuhtique B,1tave, et .ra 
]vl~jutif Britanniqtte , si
gn,! d Amiens le vingt sept 
.lvlirs dernier, revet11es de 
toute leur firme , et due
tnent collationnées I' une sur 
I' autre, et sur /' original, 
0:11 été a~1;jourd'h11i parNozu 
eclumgees. 

En fai de quoi Nous 
avons signé lt: présent Acte, 
et y avons fait apposer nos 
cm:lzet s 1·e.spect!fs. 

Fait d Pari.J le vingt 
trois Avril mille lmit cent 
deux. 

(L. S.) J.Nico!asdeAzara. 

Ant. Merry. (L. S.) 

We Don Jo.reph Nicolas 
de Azara, his Catholick 
M'fl'esty's Cozm.sellor ef Sta
te, Knight Great Crou ef 
the Order of Charles ]JI, 
his said Majesty's Ambas· 
.sador E.rtram·dinary to the 
French Republick; and An
thony Merry, Esquire , his 
Britannick Majesty's Jvli
nister Plenipotentia,y to the 
French Republick. 

Cert!fy that the Letter s 
ef Rat!fication ef the defi
nitive Treaty ef Peace bet
ween hi.J Catholick lvlajes
ty, the French Repub!ick, 
the Batavian Republick., and 
his Britannick Jv.Lijesty, 
signed at Amiens on tlu: 
twenty seventh ef March 
l,ist, drawn in proper jorm, 
and duly co/lated the one 
1.dth the other, and with tlu: 
original, have been echan
ged by us this day. 

In witness whereef we 
have .Jigned the present Act, 
and lzave caused our respecti
ve .Jet1ls to be 4Jixed thereto. 

Done at P aris the twwty 
third day qf Apríl one thou
sand eight lmndred and two. 

(L.S.) J. J,ticolas de Azara. 

.Attt . .Aferry. ( L. S.) 

TRADUCCION. 

Nos Don J oscf Nicolas de 
Azara , Consejero de Esta
do de S. M. Católica , Ca
ballero Gran Cruz de la Ür· 
den de Cárlos III, Emba
xador Extraordinario de di
cho Soberano cerca de la 
República Francesa; y An
tonio Mcrry, Ministro Ple
nipotenciario di! S. M. Bri
tánica cerca de la Repúbli
ca Francesa. 

Certificamos que las Le
tras de Ratiíicacion del T ra~ 
tado definitivo de Paz en
tre S. M. Católica , la Re
pública Francesa, la Repú
blica Bátava , y S. M. bri
tánica, firmado en Amiens 
el veinte y siete de Marzo 
último , revestidas de toda 
su forma , y debidamente 
cotejadas 1a una con la otra 
y con el original , han sido 
cangeadas por Nos. en el dia 
de hoy. 

En fe de lo qual hemos 
firmado el presente Acto, y 
hecho poner en él nuestros: 
sellos respectivos. 

Dado en Paris el veinte 
y tres de Abril de mil ocho. 
cientos dos. 

( L. S.) J. Nicolas de Azara. 

Antonio Merry. ( L. S.) 

1 
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